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D E ORIGINE ÍEQUESTRIS 
Ordinis San6ti Jacobi Hifpamx 

Patroni. 

Efperig TPrinceps^poJl Mari is damna^Ramlrus 
Excub&t^ ingem'inant trijli fub cor de dolores'. 
Spemque metumque inter ¿JraBos fopor occu-

pat artus, 
Trctlnus e fuperis Jacohus conjlhit orts, 
Injolito fulgore micam ? mox Jomnia Trinceps 
Excutit i O mis fit quterenti talia reddit. 
Arhiter Mejheriis pr^feBus imidus armish 
cBarkariem contra dejcendi Marte verendus, 
\Pope metum cRsamre, tiki jam militat ¿ether^ 
Dextraque viBa femel deviBo fortior hcjle 
Conjurget referens mutata forte trophaa^ 
Ade duce Iberiaco mox Africa concidet enfej 
Jtque cadaveribus pojlratis prejfa jacentuní 
Terra laborabit, valles fpeííare licebit 
Sanguine puniceo únelas , adfiare uidebis 
Aíole fuperftruBa ) Maurorum ex Jlirpe troph¿eum 
T'ergeminum flatues , numenque in vota vecabis. 
^elliger ordo novus nojlro de nomine jurget^ 
Qui pius Hefperiis aroebit finibus Afros. 
Hete ubi voce gravi divinus protulit Heros^ 
Deferit, in jomnis h¿erentem forte %amirum* 
Continuo exurgens ^Rex fortis clamat ad arma^ 
Arma cito , Hcfperii bellum renovate Leones^ 
Lux vijura novas pugnas proper antior exit 
Cornipedem vijura 5 color quem candidus ornat, 
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Quo veüus Mauros tcrret jfacohus tú armls^ 
rór t ía pugnacem Jpirant mcx peScra Martem^ 
E x animis M a r i ora Jti bit 5 t um miles atrinque 
Fu/minat, O viSfrix poflernitur Jfrica ferro: 
crelorum nubes Thaetontis contigtt ignis. 
Candida figna m 'anu , (Mes rubro piÜa colore 
Crux inerat $ gejlabat JEques , candore nivali 
Vúlus é quo 5 videre giobi, vidcre juperbum 
Vextllum 5 C> validos yEquitis videre lacertos. 
Chrijliadum fidis acerefcit mentibus ardor^ 
Heroa in geminant , magna cum voce , caterv¿e* 
Hefperiis res l¿eta ftíh , fed trijlior Afris^ 
Telajluunt trepidis ^pavitant 5 terrentuVy & herrent. 
Ter medios fe fertus /Eques , fiernitque rebellesy 
Ut folet excufjum fraBa de nube bidental^ 
Hos face per(iringit, ferit hos , illofque trucidat* 
3\Qunc celer oceurrit^ primufque fit obvius hofli^ 
Ter médium ruit agmen Arques , turmafque fatigans 
Extremas profernit humi fine vulnere vitlor. 
Hoc duce JacobO ) tantoque fub aufpice miles 
Hefperius forti generofior HeBore pugnat^ 
Viribus jEmathio nullus jam cedit Jchi l l i . 
Tantte molis erant /Equitum primor di a , tantam 
'Poneré militiam , Jacobi ex nomine diBam 
Difficile s Hefpenoque folo detrudere Mauros. 
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<^ <^ ch) <^ ero (rh> 

O R I G E N 
D E L A INCLITA O R D E N 

D E S A N T I A G O . 

DE las fatigas de un contrario Marte 
Yace oprimido el Efpañol Ramiro, 

Y u íu rpando el canfancio al dolor parte. 
Y a es voz del fueño lo que fue fufpiro: 
Quando arbolando el bélico Eftandarte 
Penetro lo interior de fu retiro 
C o n luz ardiente el RayoGal i leo , 
Augufto Mayorazgo Zevcdeo. 

A l fulgor Soberano fe eftremecc, 
Y antes que la atención, defpierta el miedo? 
E l Ínclito Jacobo fortalece 
Su defmayo fatal con fu denuedo: 
Mengua el temor , la confianza crece, 
D e Dios Ramiro reconoce el dedo, 
Y el Apoftol Pa t rón que le conforta, 
Aísi le anima, quando afsi le exorta. 

E l indigno temor que te acompaña 
Trueca , 6 R a m i r o , en generoíb aliento, 
Que en un Real corazón 5 hijo de Efpaña, 
( Si es que vive el temor) vive violento: 
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Jacobo íby , que a Mil i ta r campaña 
Defciendo a í¿r del Bárbaro eÍGarmientos 
Porque tu dieftra, íl una vez vencida 
C o n m i l vidas reftaure cada vida. 

P e í Africano mar la ardiente arena 
Has de ver en eftragos anegada. 
D e fangre el R i o (al defagüar) condena 
Por eílrecha fu playa dilatada: 
C o n que aíTuftado el golfo de la pena^ 
Arrugando fu frente levantada. 
Se encenderá en aífombros carmesiess 
Y á fus edítales los verá rubíes. 

Confagrada á m i nombre una M i l i c i a , 
Cuya infignia ferá laEfpada roja. 
Siempre en la guerra á tu Nac ión propicia 
P o n d r á limite fixo á tu congoja: 
Terror ferá de la infernal malicia, 
Quando el cendal de fu P e n d ó n defeojai 
Y Caraéter fangriento fu cuchilla 
D e la mejor Nobleza de Caftilla. 

Cefsó el Pa t rón heroico , y confortado 
E l cuerpo el R e y , y el animo levanta: 
A l arma dice , Exercito alentado. 
Porque alegres logréis ventura tanta: 
E n blanco prefurofo , cifne alado 
E l Gran Jacobo á todos fe adelantan 
Y fulminados con fatal de ímayo 
Yá los Infieles le confieífan Rayo. 
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D e ardientes tiros tempeftad violenta 
E l crefpo incendio de Faetonte emula: 
M o r o s el bravo A p o ñ o i amedranta, 
Chriftianos á venganzas eftimula: 
L u z clara, blanco bruto , C r u z fangrienta. 
P e n d ó n volado 5 al Bárbaro atribulaj 
C o n que con un Santiago 9 y cierra Efpaña 
Quedo por D o n Ramiro la Campaña . 

E l luminofo Padre de la vida 
E l bulto hermofo en el pavor efeonde* 
Su facra esfera en purpura teñida 
A l horror ya , del campo correfponde: 
E l polo fe eftremecc, el ayrc olvida 
L o s alientos vivificos : á donde 
Conociendo reynar brazo mas fuerte 
Tantos deftrozos eftrañó la muerte. 

Vif te de rota nube aborto horrible, 
Que undofó gira la reg ión del viento^ 
Y á toda reílftencia inacceísible 
Nada dexa feguro en fu elemento! 
Plantas deftroza con furor terrible. 
Peñas arranca de fu firme aísiento. 
C o n que baraja el Orbe de tal modo. 
Que con él juega hafta perderle todo! 

Pues tan adtivo el Rayo Galileo 
L a barbara Mor i íma deftrozaba, 
Y á todos (de fu azero indigno empleo) 
A las eternas fombras arrojaba: 
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Saliendo inta&o 5 con feliz trofeo 
De los viles Exercitos triunfaba, 
Y porque á la Agarena chufma afiombre^ 
L e dexo al Eípañol folo fu nombre. 

Con efte folo pronunciado acento 
La orgullofa fobervia fe derriba, 
Defpeñando fu loco atrevimiento 
Del precipicio de fu cumbre altiva: 
La facra iníignia del Joyel fangriento 
Es caufa 5 que el honor de Efpaña viva. 
Pues el gran Fundador que la enriquece. 
La ampara, la acredita 5 y la ennoblece. 

Que mucho, pues 5 que alientos Efpañoles 
Con tal amparo venzan Moros viles? 
Qué mucho que no Rayos , fino Soles 
Los Hedores defprecien 5 los Aquiles? 
Tan alta emprefla fue 5 que los crifoles 
De Nobleza ? los últimos perfiles 
Alcancen oy, que en eíplendor les baña 
L a gran Milicia del Patrón de Efpaña, 
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I M M A C U L A T E D E I P A R ^ , 
E T S E M P E R V I R G I N I 

M A R I J E . 
^ISTO me ühi ( VIRGO ) a primó 

injlanti Conceptioms tu£ , nulla 
primee parentis labe coinquina-
ta yjijio me inquam y tibi ^JacohcCá 
milítide injlar > quam ante aras tuas 
e genihus provolutam j ¿ternum ma~ 
jejiati tu<G obfequium y & integri-

tatem tuam juramento etiam adhibito propugnantem 
Juperioribus annis ^idimus & commendabimus. 

E t nequid a i celebritatem tantje pietatis \Mqui~ 
tum inVatronam y & Matrem deftderaretur y adfuit 
Rex nojler femper inviBus y mrgineique cultus y & 
honor i s retinentifsimus y & Orditíis hujus Adminijlra-
tor perpetuus ( qux pr^fentia y foli huic Ordini y £5* 
jingulari pr¿rogativa debebatur.) 

Ut qui fciret Rex JD. J^obum Hi/paniá Vatro-
num primi olim in Orbe facelli nomini tuo defarau* 
guji<e dicati fundatorem extitijfe y quod cultui tuo ad-
diciam fore Hifpaniam ex ver bis tuis intelligeret i Re* 
gem haberes intemerata Conceptionis tuje perpetuum 
defenforem y & expeñationi tu<e refpondentem y per bel* 
le y cum fubditis Monarcham nancifcereris. 

Mul ta funt y qu¿ me ad fcribendum impulere y aéíio 
•tanti Regis y ejufque auóloritaSy Ordinis nojlri in Dei-
param Virginem ptetas y & amor y Cur 'ue plaufuSy 
diei fejiivitas y populi cohcurfus y rei novitas y totius 
Hifpani<e tejlata devotio peculiarefque effeBus meus\ 
fed prcefertim cura y & folie itudo clientis addiBifsimi, 
ne celebritas tanta , tamque honorijicum Majejlati tu£ 
jus jurandum y nuper a JideUJsimis jEquitihus coram 
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Rege fuo cmijfum : ünquam e memoria loomlnum exci-
deret ¿lahoreque meo > & indujlria y quaji nohis inna-
tum illud Jiudium > quod a majorihm accepmus j ad 
•pojleros tranfmitterem y & augerem. 

T u enim illa es y toties mundi jam prope depojíti, 
Cf̂  in <eternis fordihus ingemifcentis precihus w-
tis expetita ^ quinquaginta ferme faculorum opus y qu£ 
a mundi cunahulis > ad tuas ufque cunas effluxerunt. 
Et pulchritudo il la quam mentis integritas efficit v i* 
njus Dei color > ille quiden totus ubi affiorefctt, quam 
omntum njirtutum integer ^ atque tllihatus decor > tan
to glori<e coronal fajligio y ut nihil fit in divinis ope-
rihus y ncc fplendore magnificenttus y nec fuavitate duU 
cius. 

Et certe cum attentius cogito y mihi mtktur ille 
Jhmmus rerum artifex y tf) moderator Deus y in una 
anima tua proprie conformanda feipfo ufus exempla-
r i y meliori quodam pollice in opus incubuijfe y & deli-
catifsimis indujlri<e lenociniis in hac una veré f u i 
imagine ad lahorajfe yUt ejfet quod in arce rerum hu
manar um pojitum y ómnibus imitandum proponerct* 

Quamohrem ubi Jlellis mens purior y & tot exqui-
f t i s affluens ornamentis illapfa eji in corpúris contu-
hernium y non eji i l l i injeéia fax ijla fdeda y qu£ a nof-
tri generis aólorihus primum accenfa y latifsime in to-
tum pojiea genus defiagravit : fed ut puro y & mi-
canti auro Japhirus y aut adamas purior inolefcitJic 
illihato corpori cajiifsimus animus Dei ita difpenfan
tis manibus inditus eji y U t nulla concepta Virgini la-
becula generis adhjerefceret. 

Veritatis hujus ajfertores y ac vindices Sacramento 
etiam exhibito pr<ej}here fefe Reges y & Regna y curia 
ipfa Matritenfs y & JEquites Ordinum Militariumy 
quos ínter y nobilifsimus y & antiquifsimus J a c o b s 
Militi¿Ordo nojler voto yje ad id ypeculiari ajhinxit* 
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Siquidem y Virgo ah ómnibus y protoplajiá Adami 
Jordihus culfarumque contagione omnrm immunis. 

'Talis erit qualemfotui mihi fingere : qualem 
Summa petit nati gloria ^ matrts honor. 

Talis erit, qualem Reginam effeBat Olympus, 
E t teneram Matrem pignora l<£ta uolunt. 

Talis erit , qualem produnt oracula , qualem 
Artificis potuit reddere árnica manus. 

Sic jure jurando ajferuimus nuper omnes, fíe verhis, 
& promifsis Jlamus hodie, & njitam ipfam, ubi fuerit 
opus , veritatis hujus tejiem profundere non duhitamus. 

In hoc , erga Deiparam dffeBu , & pietate , Jicut 
in armis pr<ejuit oltm JBquitihus fuis D.Jacobus , am-
plexati funt pojleri omnes , & ad nos Jludium illud 
tranfmifere , cujus Virginis clientelam , ut projiteren-
tur /Equites > totque beneficia i l l i referrent accepta , tu-
telamque > & patrocinium ejus in variis pr<eliis com-
probatum univerfus ordo grati animi ftgnificatione com* 
mendaret > in Capitulo Generali mandanit > ut Aíqui« 
tes Jinguli, etiam cum juramento y deinceps fepiam de 
Immaculata Virginis Conceptione opinionem cum periculo 
ruit¿c y & ubi opus ejjet yfanguinis profujione defenfu-
rus promitterent.PráJcripJitque y U t fngulis annis Dei-
par<e Conceptio ea ratione celebrarctur y ut palam ex-
pojíto ac deteólo Eucharijli<e Sacramento y ad facram 
jinaxim y omnes AL quites illo die accederent yfejlivitaf-
que ad oñtduum protraheretur. Sumptus vero quot 
annis ex pane y & aqua jEquitibus darifolitis ajfumme-* 
rentur y ne aliquando fervor ilUy ac zelus remitterety aut 
intepefeeret. Unde quanta vocis contentione y & feripto-
rum duratione pojfum y clamo cum fapiente Cantic. 4 . 
Tota pulchra es y & macula non ejl in te. 

Devotifsimus Cliens y & fervus addiBifsimus 
. D . F . V . y A . 





M A R I A S A N T I S S I M A 
concebida fin mancha de pecado original. 

Refentome á vueftras Plantas ( o Virgen 
pura j libre de toda inpuridad , y man
cha , defde el primer inítante de v u e í b o 
íer ) á vueílros foberanos pies otra vez 
me poflro , imitando á la ilullre m i 
licia del Pa t rón Santiago , á la qual v i 
mos , y alabamos en titos años humi l 

demente arrojada a eíías (agradas aras , obl igandoíe con í o -
lemne juramento a la deíenfa de vueílra Inmaculada C o n 
cepción. 

Y porque ninguna grandeza le faltaííe á la celebridad 
tanta, en que eíla gran Cavalleria os hacia reconocimiento 
devoto de Patrona , y Madre , fe quifo hallar prefente nue t 
tro Efpañol Monarca Felipo Quarto el Grande , conílantirsi-
mo fiemprc en el afrdluofo culto de vueftra Pureza , A d -
miniftrador perpetuo de efta Orden efclarecida 3 cuya Real 
afsiílencia á ella fola entre todas fe debe por particular pre-
rogativa fu y a. 

Porque fabe el Rey bien , que el Apoftol Pa t rón de nuef* 
tra Efpaña , fundo aquel gran Santuario primero del mun
do , de la Capilla Angélica de Zaragoza , por haver fabido 
del mifmo Sagrado Oráculo de vueilra divina boca , quan 
tiernamente Efpaña havia de dedicar fiempre fus afeólos to
dos á tan debido culto. Teniendo, en ella un Rey perpetuo 
defenfor de la gloria de vueílra pureza Inmaculada, M o 
narca , que unido en elle intento con fus fubditos , con fir
meza confiante correfpondieííe hermofamente a la expec
tación ( b V I R G E N ) que de nación tan vueílra concebit 
teis. 

Innumerables ( Señora) fon los motivos que me o b l i 
garon a tomar la pluma : La heroica acción de un Rey tan 
grande s fu auguíla autoridad i el amor intenfo, y fídelifsi-
mo con que nueílra generofa Orden os dedica afeóluofi-
mente fus corazones 5 el univerfal aplaufo de tan iluílre Cor 
te j la feílividad regocijada de aquel gran dia i el numero-
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fo concur íb dé un Pueblo inmenío \ la novedad del aíTump-
to la devoción calificada de toda EÍpaña , mi particular i n 
clinación tan vehemente , que me anebata baila cíle ber-
mofo Cic lo . Pero íobre todo , el cuidado íolicito que en mi 
íicnto ( proprio de un cliente dedicado de corazón á eíla M i 
licia ) de esforzarme , a que celebridad tan grande de un 
juramento hecho con tanta vizarria en preíencia de nuc í -
tro Rey , y en honra vueftra , no quedaííe eternamente fe-
pultado en las tinieblas torpes del olvido *, fino que mi inútil 
dcívelo , y corta induílria íe alentaílc á confeguir con fu trabajo 
el fin á que la natural inclinación e 11: i mu la á ios hombres de de-
xar á nueí lros fucceíTores noticias fieles, y dilatadas de lo que 
denueftros afcendientes recibimos. 

Porque vos (o Rey na de los Orbes) fois el único fufpiro 
del mundo , á vos tiiaban las flechas amorofas de íus continuas 
a n fias , y deíeos , quando fe vio anegado trille mente en el mar 
cenagoío de la culpa. Vos fois el anfioío cuidado de los tiem
pos. Vos la obra prodigioía de caí! cinquenta í ig íos , que d e t 
de las niñezes del mundo fe fueron derivando halla la vueftra* 
Vos el empleo de la mente del inmenfo Artífice , que con v i 
vos colores fu y os os retoco de vislumbres de divinidad, en 
quien toda la belleza de la virtud eftuvo llena 3 pura , intatla, 
coronada de tan alta eminencia de glorias, que entre todas las 
obras fabricadas por la Divina mano , nada hay mas excelente, 
n i mas dulce. 

Y de verdad , mientras mas atento lo medito , mas firme 
me perfuado á que el Soberano Governador, y A i tifice Dios, 
tomo por exemplar fu mifma perfección , para conformar con 
ella los realces divinos de vueítra A l m a Sandísima : y que coa 
particular cftudio trato de lifongear á íu miíma deftreza, echan
do el refto en íacaros enriquecida con los primores de retrato 
fuyo y para que huvieífe en el guardajoyas , que depofitó en el 
mundo una t a l , que procurándola imitar los hombres afpi-
raílen á la alteza de los divinos. 

A eíla caufa al punto que vueílra mente, mas pura que las 
mifmas Eí l reüas , mas adornada de gracias , que el Cielo de 
luces , entro en el tabernáculo purifsimo de vueílro cuerpo, 
no le afsiílib la mullia luz de aquella inmunda tea, que tor
pemente encendida por el Autor primero del humano lina-
ge , fue deí l ruyendo el mundo , t iznándole con humo afque-* 
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roíb , y abrafandolo en maligno fuego , ííno que al paílb 
que el fafiro luciente } y el diamante noble mueftran con 
mayor lucimiento la Mageftad de fu valor en el trono de 
oro donde fe engallan , a eíTe mi ímo vueftra alma fuma-
mente preciofa , engaitada por las manos de Dios ( que la 
privilegio fobre todas) en el criftalino feno de vueftro her-
mofo Cuerpo campeo con las luzes ardientes de la gracia, 
íin que alli fe atrevieííe á parecer aun la mas leve fombra 
de la culpa. 

Verdad es efta , en cuya aífeveracion , en cuya defen-i 
fa fe han moftrado confiantes, y armados con la Religión 
del juramento los fiempre Catholicos Reyes nueí lres , ííis 
Reynos todos ^ fu Real Corte de Madrid , T r o n o de fu gran
deza , la Nobleza de Efpaña incluida en las inditas Ordenes 
Militares j entre las quales la nobilifsima , y antiquifsima de 
Santiago , ha añadido efta gloria á tantos como la iluftran 
de obligarfe con efpecial voto á defender aun con la fan^ 
gre (calificada para eífo de noble) eíla altifsima prerrogaci-; 
va vueftra. 

Afirmamos ^ pues ( lo que creemos firmemente) que 
la Virgen Madre limpia del todo , y fiempre libre del coa-
tagio afquerofo de Adán. 

Es tal , qual el deíeo 
Pudo pintar en fu ambiclofa idea: 
Es t a l , que lifongea 
De un Hijo Dios el maternal empleo: 
Es tal i que tiene el Cielo por trofeo. 
Que Rey na fuya íea: 
Es t a l , que Dios en ella fe recrea 
Por Madre flor de un Hijo Nazareo: 
Es t a l , que el Arquitecto Soberano 
E l crédito hallo en ella de fu mano. 

Efta Inmaculada Pureza juramos poco ha. O y nos ratifi
camos tan firmemente , que la bolverémos á firmar con la 
fangre. E n efte afedto ardiente a la Madre del Eterno Dios-, 
no menos que en los conílidtos de las batallas precedió á 
fus Cavalleros el Apoftol Santiago, cuyos fucceífores en fu 
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noble Mi l ic ia heredaron efta devoción entrañable con la Rey-
na del Cielo. Y para confeíTaríe reconocidos al heroyco Pa
trocinio defta Soberana Señora , tan experimentada por ef-
ta iluílre Mil ic ia perpetuamente en los íucceííorcs de la paz, 
y de la guerra cpe ha emprendido , junta la Orden en fu C a 
pitulo General con univeríal acuerdo ellablecio } que quan-
tos CavaUeros profeíTaíreo defde aquel dia fu nob ieJn í l i tu -
í o , fe ataíTen con folemne juramento a defender la op i 
n ión pía de la Concepción Inmaculada , aunque por elio in^-
tervinieííe riefgo de la vida , y a¿lual ¡derramamiento de la 
propia fangre. Mando también que todos los años fe cele-
bi'aíTe folemnemente con Oólava la fiefta de la Concepción 
Purifsima defta Señora , defcubriendofe el Sacrofanto Cuer
po de fu Hi jo Sacramentado : y que para los gallos defta 
folemnidad íe aplicaíren los incereíles del pan , y agua que 
fuele dar la Orden á fus Cavalleros , para que nunca pueda 
defeaer el fervor , y zeio que en efta celebridad mueí l ran 
los corazones generotos de efta ñucftra Mi l i c i a efclarecida, 
A cuya caufa clamo con todo el esfuerzo de voz , pluma , y 

^ lma , diciendo afeétuofamente con el Sabio: T o d a 
~ eres herraoía ( o Reyna grande l ) y no hay en 

ti fombra de mancha v con que pueda 
afearfe tu belleza» 

î »̂ ĵffi ŷ̂» • Q̂k> ¿Ín» 
^ S b j a p ® fraa ssm ^¿£1 % T 
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PVEGINJE V I R T U T E S 
F 1 G U R I S S Y M B O L I C I S 

A D U M B R A T E . 

Ymbolicti doBus ludens in imagine piSor 
Exhibuit dotes ^ H I L I T T E j u a s . 

Cum fabio lente fe/linas , robore v i neis > 
Hinc 'Remora , ¿me 'Delphin Jtgna notataferunt* 

E x bello pacem quarens ^ereBa troph^a^ 
E t Taima 5 & Lauru conjpicienda vides, 

libertas ex pace venit ^ Jic copia fruBus^ 
E t botrum , O fpicam témpora Uta ferunt. 

Imperium late Ttominans , excelfa Corona 
Exprimit 5 Artifci delineata manu* 

Hinc amor , atque jides cR^gis 5 populique Columnis 
Arte Corinthiaca 5 ̂ g n a , domumque beant. 

Hic vigilant oculi, fcepto contorta colubris 
T'erga voluminibus ^ grus pede faxa tenet. 

Trincipis. Archetypum i qui nulli credere novit 
Imperium ¡ per Je qui fuá regna regit. 

Cornice , cum Jceptro 5 junBa ejl concordia , ^Regis 
Confílium prudehs noBua doBa refert. 

Has partes 5 variis ínvoluens flexibus anguis, 
Ca/ibus expertu,MAgü\QE THILI\PTE,probat . 
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R E A L E S V I R T U D E S S I G N I F I C A D A S 
en figuras Simbólicas. 

1 TJInce l dodo (6 Gran Pelipe!) 
J_ En Símbolos fue pintando 
Tus virtudes , intentando 
Que el mundo las participe^ 

2 Por confeguir bien eí fin 
Gon íbfsicgo, te aprefuras 
Como Fabio , y lo afleguras 
Ya Remora , ya Delñn-

3 Paz de la Guerra cruel 
Sacan tus juftos defeos. 
Con que levantas Trofeos, 
Hechos de Palma, y Laurel. 

4 L a paz de abundancia amiga 
Fértil coíecha te ofrece, 
Y efto á un tiempo refplandecc 
En el Racimo, y la Eípiga. 

5 La Mageftad dilatada 
Dcfde cfta á la opuefta Zona» 
Mucftra una excclfa Corona 
Por dieftra mano labrada» 

6 X TAíTallos en amor fieles, 
V Y en ti Clemencias Realcs> 

Son dos Columnas iguales 
De Corintios Capiteles. 

7 Sierpes que al Cetro fe aplican, 
Y Ave que velando efte 
Con una piedra en el pie. 
T u vigilancia publican. 

8 Ser de Reyes exempíar, 
Qnien por st rige merece. 
Que el que lo jufto obedece 
Es el que íabe mandar. 

9 En el Cetro la Corneja 
Hace á la concordia guia; 
Y la Ave , que Atenas cria. 
Siempre lo fano aconfeja. 

10 Culebra que con prudencia 
Ciñe partes tan diftantes, 
Mueftra en caíqs inconftantes, 
Gran Felipe > tu experiencia. 

5» t 0 ^ 4 ¥ ^ 4 ¥ N i 
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T I T U L O S 
D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S 

de la Orden 5 y Cavalleria 
de Santiago. 

t v \̂̂ u^^^Cx .̂ Ti \\^vi^\u^y}t\i ^\ . i . y Jv oiíil4 i 
' í 1 Itulo Primero de las calidades que ha de 

tener el Cavallero que ha de recibir el H a 
bito de Santiago^ fol . 9 9- ibidem. 

T i tu lo I L del interrogatorio ^ y informaciones^^* 
104. ib id . 

T i tu lo III. de las calidades que han de tener las 
cjR^ligioJas, y Freylas de la Orden de Santiago^ 
fol, 112. ib id . 

T i tu lo I V . de la firma j y como fe ha de armar 
el Cavallero a quien Je ha de dar el Habito de San
tiago ^ fol . 116. i b id . 

T i tu lo V . de la Trofefsion y fol . 12$ • ib id . 
T i tu lo V I . del Habito ¡y veftidos de lasperfonas 

de la Orden 5 fol . 146 i b i d . 
T i tu lo V I I . de las Confefsíones ,y Comuniones y £* 

1 $ 1. ib id . 
T i tu lo V I I I . del férvido que las perfonas de Or

den deben al Maeflre ^ y ala Orden 5 fol . 154« 
ib id . 

T i tu lo I X . de las lanzas ^ fol . 162. ib id . 
T i tu lo X . del Capitulo (general^ fol . 167. ib id . 
T i tu lo X L de los Vifitadores ^ fol . 195 . ib id . 
T i tu lo X I I . de los Priores , y Conventos de 

ligiojos de la Orden ^ fol- 219 . i b i d . 
T i tu lo X I I I . de los Stcrgentes , fol . 2 3 8 . J 239-

bs T i -



Ti tu lo X I V - de las ^Prioras, y Comendadoras de 
los Monafierios de ^ligio/as de la Orden ¡foL 
240 . ibicL 

T i tu lo X V . de los Comendadores 1 j Encomiendas, 
fol . 245 . ibicL 

T i t u l o X V I . de la prefentación de los beneficios, 
fol . 274 . ib id . 

T i tu lo X V I I . de las Iglejtas , y Ermitas 5 foL 
2 8 5 . ib id . 

T i tu lo X V I I L de los diezmos, £61. 300. ib id . 
T i tu lo X I X . de los Hófpicales, fol . 305. ib id . 
T i t u l o X X . de los Colegios, fo l 3 1 3. ib id . 
T i t u l o X X I . de los Jueces de la Orden ^ y como, 

y por quien han de fer juagadas las caufas de las 
perfonas della , fol . 335. ib id . 

T i tu lo X X I I . de las penas ,y calumnias 5 fo l . 343. 
ib id . 

; • 1. 
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v E G L Ar 
Y ESTABLECIMIENTOS 

N U E V O S 
DE LA ORDEN, Y CAVALLERIA 

D E L G L O R I O S O A P O S T O L 

N T I A G O , 
C O N F O R M E L O A C O R D A D O 

P O R E L C A P I T U L O G E N E R A L , 
que fe celebró en efta Corte el año de mi l y 

feifcientos y cinquenta y dos 5 y fe fe
neció en el de feifcientos y 

cinquenta y tres. 

C O N F I R M A D O S 
POR L A MAGESTAD D E L C A T H O L I C O REY 

Don Felipe Quarto el Grande^ 
nueftro Señor. 

C O M P U E S T O S 5 Y O R D E N A D O S 
D E SU R E A L M A N D A D O , 

P O ^ E L LIC.»* D O N F R A N C I S C O R U T Z 
de Ver gara A l a v a , Caballero de el Orden de Santiago, 

y Confejero en el Re al, y Supremo Confejo 
de las Ordenes Militares. 

REIMPRESSO C O N L I C E N C I A D E SU M A G E S T A D , 

Y DEL REAL CONSEJO DE LAS ORDENES 
P A R A E L C O N V E N T O , Y E A B R I G A D E L R E A L 

de Señoras Comendadoras de Santiago el Mayor 
de efta Corte. 

En la Imprenta del Mercurio > por Jofepli de Orga, ImpreíTor. 
Año de MDCCLII. 





E L R E Y . 
A obligación que tenemos de orde

nar lo que conviene al buen govier-
no de nueftros íubditos ( a que con 
ayuda de Dios procuramos acudir 
en todas pártesenos llama particular
mente a cumplir con mucho cuida

do en lo que toca al buen eftado de las Ordenes Milita
res 3 por tener como tenemos en la adminiñracion de-
Has y cargo de lo efpiritual ^ y temporal j y fiendo co
mo fon Religiones > es mayor ícrvicio de nueftro Se
ñor confervarlas en fu buen fer y y procurar que crez
can en virtud , y Religión , y obfervancia de lo que 
fon obligadas. Atento efto ^ defde la hora que fucedi-
mos en eílos Reynos y con ellos en la adminiftracion 
perpetua de los Maéftrazgos de las dichas Ordenes M i 
litares y fue nueftro defeo, y cuidado de convocar fus 
Capitulos Generales ^ efpecialmente de la Orden de 
Santiago , imitando lo que hicieron en razón defto los 
Reyes Católicos , y el Emperador mis rebifabuelos y y 
el Rey Felipe Segundo mi abuelo y y el Rey mi Señor, 
Padre (que haya gloria) que cada uno dellos en fu 
tiempo convocó diverfos Capitulos Generales defta 
Orden ^ afsiftiendo a ellos los Priores de los Conven
tos y los Treces, y perfonas que acoftumbran allarfe 
en los dichos Capitulos Generales^ el ultimo de los 
quales convocado por el Rey mi Señor y fe comenzó 
en fu prefencia en efta Villa de Madrid a fíete dias del 
mes de Abril de mil y feifcientos años ^ y fe acabó en 
30. de Noviembre del mifmo año y en el qual afsiftie-
ron con fu Mao¡eílad Don Bartolomé Mames, Prior 
del Convento de Ucles y D . Nicolás de Carriazo> 
Prior de S. Marcos de León., y D . Francifco Gómez de 

San-



Sandoval; Duque de Lefma „ Marqués de Denla 3 Co
mendador de Caftilla ^ y Don Juan de Idiaquez^, Co
mendador mayor de León Preíidente del Coníejo de 
las Ordenes „ y Don Juan Alonfo Pimentel, Conde de 
Benavente y Comendador de Caftro-Torafe ^ Emienda 
por él. Don Francifco Hurtado de Mendoza Mar
qués de Almazan , Comendador de Veas _,y el Mar
qués Don Marrin de Cordova , Comendador de So-
cuellamos y Emienda por él. Don Juan Niño de Guc-
v ara y Comendador de Mohernando , y Don Juan de 
Zuñiga y Conde de Miranda 3 Preíidente del Coníejo 
Real , Comendador de la Membrilla y y Don Lorenzo 
Suarez de Eigueroa , Duque de Feria , Comendador 
<ie Segura de la Sierra Emienda por él. Don Juan de 
Menchaca , Comendador de Torres, y Cañamares y y 
Don Pedro Enriquez de Guzman y Conde de Fuentes^ 
Comendador de Yeíle : Y Don Beltran de la Cueva_, 
Duque de Alburquerque > Comendador de la Puebla 
de Sancho Pérez Emienda por él. D . Diego Pimen
tel y Comendador de Villanueva de la Fuente y y Don 
Bernardino de Mendoza y Comendador de Alhange^ y 
Don Juan de Cardona^ Comendador de Aledo^Ernien-
da por él. Don Juan de Taíis y Cavallero de la Orden, 
y Don Jofeph de Acuña y Comendador del Horcaxo,, 
Emienda por él. Don Luis Enriquez Comendador 
de Montemolin y y Don Pedro de Toledo Marqués 
de Villafranca y Comendador de Ricote y y Don Juan 
de Borja y Conde de FIcallo y Comendador de Azuaga^ 
que eran en aquel tiempo los Priores Comendadores 
mayores y y Treces de la dicha Orden *, y de lo que fe 
acordó , y reíoivió el dicho Capitulo y fe aprobó lo 
de antes fue hecho un libro de Eftablecimientos^ por 
los quales íe ha governado y regido la Orden eílos 
años. Y porque defpues acá la diverfidad de los tiem
pos ha moílrado convenir que fe corrijan y y enmien

den 



den algunas cofas ^con el grande defeo que tenemos 
de ver efta Orden muy acrecentada en todo buen go^ 
vierno , y Religión , lo mas prefto que fe pudo^ enten
dimos y nos ocupamos en convocar un Capitulo Ge
neral de toda efta Orden de Santiago el qual fe co
menzó en efta Vil la de Madrid a fíete dias del mes de 
Julio de mil y feifeientos y cinquenta y dos años,, y fe 
acabo en primero de Setiembre del ano figuiente de 
mil y feifeientos y cinquenta y tres, aísiftiendo en el 
con Nos Don Pedro Romero de Aparicio, Prior de Ude si, 
Don Juan Flores de Quiñones , Prior de San Marcos de 
León Don Diego Pelmez de Guzman , Marques de Le^ 
•ganes y Comendador Mayor de León, y Trece; Don 
Manuel de Zuñigay Fonfeca y Conde de Monte-Rey yy 
de Fuentes ; Don Francifco de Borja, Principe de Efqui-
•lache j Don Gafpar de Mofcofoy OJforio y Conde de A l -
tamira \ Don Fernando de Ay ala Fonfeca y Toledo y 
Marques de Tarazona ; Don Diego de Aragón, Duque 
de Terranova \ Don Baltafar Barrofo de Ribera, M a r 
ques de Malpica ; Don Francifco Gómez de Irazahaly 
Andia 3 Marques de Valparayfo ; Don juán Antonio de 
Ver a y Fi güero a y Conde de la Roca; Don Francifco Are~ 
valo de Xuazo ; D o n j u á n Alonfo Idiaquez y Muxica^ 
Duque de Ciudad-Real y Treces \ Don Antonio de Cala-
tayudy Toledo Conde de Villamonte y Emienda por Don 
Felipe Efpinol a y Marques de los Balvafes y Treces y y 
Don Francif o Minchaca y Conde de Grajal y Emienda 
por Don Francifco de Borja Centellas y Duque de Gan
día y Trece, Que fon los Priores Comendadores Ma
yores y y Treces de la dicha Orden y con acuerdo y y 
expreffo confentimiento de los quales y haviendo pre
cedido muchas coñfultas y y acuerdos defeando que 
la dicha Orden , Regla, y Eftatutos de ella, permanez
can en fu punto ; y los Comendadores, y Freyles, Ca-
valleros, y Clérigos della , vivan en toda caridad, vir

tud., 



tud ^ y honeílidad. Nos Don Felipe por la gracia de 
D i o s , Pvey de Caftilla , de León , de Aragón ^ de las 
dos Sidlias de Jerufalen , de Portugal 5 de Navarra^ 
de Granada y de Toledo de Valencia de Galicia ^ de 
Mallorca y de Sevilla y de Cerdeña y de Cordova y de 
Córcega y de Murcia \ de Jaén de los Algarves y de 
Algecira y de Gibraltar y de las Islas de Canaria y de las 
Indias y Islas y y Tierra Firme del Mar Océano \ Conde 
de Barcelona,, Señor de Vizcaya y y de Molina y Du
que de Atenas y y deNeopatria \ Conde de Ruifellon^ 
y de Cerdania ^ Marqués de Orillan „ y de Gociano> 
Archiduque de Auftria y Duque de Borgona_, y de Bra
bante y Conde de Flandes ^ y de Tiról y Adminíílrador 
Perpetuo de la Orden de Cavalleria de Santiago y por 
Autoridad Apoílolica acordamos de hacer eítatuir al
gunos Eftablecimientos nuevos y limar j y corregir 
algunos de los antiguos y dcxar los otros como elia
ban y y de todos hacer un libro; y haviendolo cometi
do a las perfonas que convino y y diftribuidolo debaxo 
de los títulos , y materias que eftaban lo mandamos 
recopilar y y poner todo en un libro en la forma que 
fe íigue : mandando > como expreffamente mandamos^ 
que los dichos Eftablecimientos en efte libro conteni

dos y fe guarden y cumplan,, y executen con 
entera puntualidad, fegun Dios , y 

Orden. 

C A -



i 

• 
=//' C M a t n t í nu J i t Í74P 





se* 

Fo l . r ; 

gjfvTgl 

D E 

I T U 
P R I M E R O . 

Q_U I E N F U N D 
Y DIO PRINCIPIO 

A L A O 
S A N T I A G O , 

Y EN QUE REYNO, 
Ó P R O V I N C I A , 

Y T I E M P O F U E . 

UIENES hayan fido los Fundadores de la 
Orden de Santiago, y en qué Reyno y y 
Provincia fe comenzó , del Prologo de la 
Regla de ella íe entiende , pues poco des
pués del principio dice afsi: La Gracia del 
Ejpíritu Santo en e/ios foftrmeros tiempos> 
por fu Clemencia y alumbro en las partes de 

B/paña 4 algunos que eran Chnftianos mas de nombre , que de 
obra y y los reboco miferkordiofamente de la foberVta de la pomp* 
feglar yy de las obras del diablo , i?c . E n las quales palabras fe 
tocan dos cofas, es a faber : Donde fe fando 3 y comenzó , y 
quien la comenzó , las quales fe confirman con lo que el 
Papa Alcxandro III. dice en la Fundación 3 y Confirmación de 

A la 



v D E L O S F U N D A D O R E S 
la Orden , adonde cafi toda la Regla ella inferta ,y - autoriza
da , y.en ella fe dice afsi: «Sime no/his temportbus in parttbus 
Hi/pamariim de divino f añum muñere gratnlamur , uht nobtter 
quídam Jpiri ytsc, Y de ella fe colige claro, que fe fundo en 
Efpaña , y que unos Varones Nobles la comenzaron. Y 
aísi por haverfc comenzado en Efpaña ^ y particularmen
te en los Reynos de L e ó n , e l Maeííre que entonces fe inf-
t i tüyó , es Maeftre General de toda la Orden , y lo fue en 
los tiempos paííados en toda Efpaña , y fuera de ella ( íl 
algo la Orden fuera de ella en aquel tiempo tuvo ) harta 
que los de Portugal de hecho fe alzaron con el Maeftraz-
go , como parece por un Privilegio de Bonifacio Papa V I H . 
y por otro de Juan Papa XXII. en que prohiben , que no 
haya Maeftre Provincial en Portugal , fino que todos obe
dezcan al Maeftre General de Caftilla, Y en aquel Reyno 
havia antiguamente Encomienda Mayor , y otras Enco
miendas, como aora hay en el Reyno de A r a g ó n , mas fu-
jetas todas al Maeftre , que al principio fe inftituyb , afsi 
como e n todos los Reynoá de Chriftianos la de San Juan lo es 
al Gran Maeftre. Pero dexando efto>y bolviendo al propo-
ííto paífado , es afsi , que la Orden fe comenzó en Efpaña* 
pero en qué parte de ella haya fido , en la dicha Bula no íe 
dice mas de In parfibus Hi/pamarum, N i tampoco en el dicho 
Prologo de la Regla fe declara, pero por algunos motivos 
que hay , parece claro , y fe tiene entendido, que fe comen
zó en el Reyno de León. Y aun puedefe afirmar, que parti
cularmente fe inftituyb la Orden , y tuvo principio en el 
ReynodeGal ic ia , pues en la Confirmación primera del Papa 
fe vé como entre las otras cofas le confirma el Papa á la Orden 
el Mbnafterio de Loyo , que es en Galicia , cerca de Santiago-
con cuyo Prior , y Canónigos Reglares de la Orden de San 
Aguftin ( que entonceslo tenian ) fe juntaron al principio eftos 
Cavalleros, que comenzaron á fundar la Orden , como luego 
mas largamente fe dirá. Y aunque en la mifma Confirmación 
fe hace mención , que todos los tres Reyes de León , y de 
Caft i l la , y de Aragón , pidieron al Papa la Confirmación de 
la Orden , no fue porque huvicííe tenido la Orden en mas 
que en el Reyno de León principio , fino porque ya enton
ces, á lo menos el Rey de Caftilla havia dotado mucho Ja 
O r d e n , y era cofa de mucha autoridad para ella , que tantos 

Re-



D E L A O R D E N . § 
Reyes pufieíTen en eí lo fu ruego. Efta Confirmación de la 
Orden fue al principio del Reynado del Rey D o n Alonfo el 
Nono de Cafti i la, que venció la de las Navas de Tolofa j y en 
efta fizón divifos eftaban los Reynosde Caftiila , y León , def. 
de que el Rey Don Alonfo el Oólavo ^que fe Hamo Empera
dor 3 los dividió entre fus dos hijos, Don Sancho, que lla
maron el Defeado, y fue Rey de Caftiila , y D o n Alonfo fu 
hermano > que fue Rey de León* Afsi 3 que no May porque 
nadie dude , íi en efte tiempo eftaban divididos los dos Rey-
nos ^ pues verdaderamente lo eftaban entonces, hafta que í ¿ 
tornaron a unir en el Rey Don Fernando el Santo , nieto de 
efte Rey D o n Alonfo Nono , en cuyo tiempo la Orden íe 
confirmo. Y como el Autor de la Regla dice , en Caftiila 
reynaba entonces D o n Alonfo N o n o , y en León D o n Fer
nando Segundo , y en Aragón D o n Alonfo el Segundo. Vif to , 
pues,como en Efpaña fe fundó la Orden ^ y en qué parte de 
ella , íera bien decir quien la fundó , y comenzó , y en qué 
tiempo. N o han faltado en efto algunos errores, y opinio
nes no verdaderas: una de las quales fue decir , que el Rey 
D o n Alonfo el N o n o la comenzó. Efta opinión tuvo origen 
de ver como la Orden fe confirmó en tiempo de efte Rey: 
mas luego veremos quanto antes de la Confirmación fue la 
Orden inftituida, y aquí agora inquirimos la Fundación , y 
principio , y no la Confirmación. T a m b i é n , pues, la Bulá 
de la Confirmación dice, que havia algunos nobles Varones, 
Prefupone ya haver tenido antes la Congregación , y Junta 
de eftosCavalleros principio. T a m b i é n , pues, el Rey D o n 
Alonfo el N o n o pidió la Confirmación. Efta claro , que ya 
tenia la Orden principio. Eftasfon buenas conjeturas, mas el 
Privilegio del Rey Don Fernando, que luego pondremos, es 
razón manifiefta > donde fe prueba quanto muchos años an
tes quefe confirmaífe la Orden eftaba ya en alguna manera 
inftituida. Quanto á quien fundó la Orden , hay una opinión 
tan faifa, como voluntaria, pero con alguna apariencia, que 
no niega haver fundado la Orden Cavalleros Nobles i pero 
afirma, que fueron trece feñaladamente los Cavalleros que 
la comenzaron. Y aunque efto pudo fe r af$i,pero no pare
ce por muy cierto , que ftieíTe el numero determinado de 
trece los Cavalleros que la fundaronporque el numero de 
[Treces que hay en la Orden , no nació por haver fido trece 

A z los 



4 D E L O S F U N D A D O R E S 
los primeros Fundadores de la O r d e n , fino porque al tiempo 
de coníirmarfe la Orden , y didar , y ordenar la Regla , pare
ció al Legislador de ella íeñalar cierto numero de ellos para 
la elección del Maeftrc, y de otras cofas que la Regía difpo*-
ne , y dixo , que fueíTen trece, y afsi la Regla lo dice claro , y 
Alejandro también en la dicha Bula > quando dice : Sint autem 
tredecimin Ordine Fratres y <Sc. Y de efta manera pudiera po
ner (íi le pareciera) que fuera mas, b menos numero de los 
trece. Y es de creer, y lleva mas apariencia 3 que la Orden íe 
comento por muchos Cavalleros ^ aunque de necefsidad fe ha 
de entender, que uno folo fue el que principio > y hablo en 
la ordenar, infpirado del Eípiritu Santo : y afsi de uno en otro 
íe comunicariajy hablária , halla que vino en efedo que lo 
divulgaron* Y como el zelo fueíle t a l , y por tales perfonas 
Nobles , como la B u l a , y Regla lo dicen , luego le fcguirían 
otros muchos 5que renunciarían el Habito Seglar, y íe dedi
carían a eíla Religión *, pues en el tiempo que huvo defde fu 
primer principio haíla fer confirmada, havia ya en ella m u 
chos Lugares , y bienes, que los Reyes v y otras perfonas p r in 
cipales havian ya dado j y otros ganarían ellos \ y otros darían 
ellos á la Orden quando tomaban el Habito i de manera , que 
cfto es lo que tiene mas apariencia de creer fe : y no tener, que 
hayan fido trece Cavalleros los Fundadores de e l la , como el 
vulgo lo tiene, y cree, 

C A P I T U L O I L 

ÍD¿ la gran antigüedad de la Orden ̂  y quanto ames 
que fuejje confirmada tuvo origen^ y principio. 

Unque en el capitulo pafTado fe ha dado alguna noticia 
del principio de la Orden , y fu Confirmación , mas 

aqui ferá bien dar cuenta de lo uno , y de lo otro m á s a l a 
larga , como la diverfidad de los tiempos lo requiere. Para 
efto es menefter que fe entienda, que es muy diverfa cofa 
haver tenido origen , y principió la Orden / y haverfe dtfpues 
confirmado por el Sumo Pontífice , con la Regla y y concierto 
que defpucs acá ha tenido porque entre el uno 3 y d otro 
tiempo paífaron por lo menos cientoy quarentay cinco añosA 

CO-



D E L A O R D E N . - s 
como luego manifieftamence parecerá. Y hablando primero 
del primer principio i y origen de la Orden , podriamcs , íl 
quiíieíTemos (como algunos l o fienten) decir 3 que viene defde 
aquella Donación tan celebrada del Rey D o n Ramiro á la Igle-
fia de Santiago de Galicia , defpues de aquella feñalada vióto-
í l a , q u e huvodelos Moros ^l iber tando.á Cartilla del malva- E n h é 
do tiibuto que (obre si tenia. De aquel repartimiento, que ¿a de Cla~ 
entonces el Rey hizo por fu Rey no para la Igleíia de Santiago, vijo*aHo de 
como por el Privilegio parece, quieren algunos decir , que 8l8* 
tuvieííc principio la Orden > y que defde alli fucile creciendo, 
y aumentándole halla fu Confirmación* Efte origen de la O r r 
den tiene fola ella apariencia , y no otro algún fundamento^ 
por eílo dexarémcs por decir cofa cierta, y averiguada, y que 
nadie pueda en ninguna manera contradecirla. Y aísi decimos^ 
que nueílra Orden de Santiago el ano del Nacimiento de 
liueftrq Redemptor Jefu-Chriito de 1030. años , ya era fun
dada , y tenia Maeílre , y Encomienda , y Comendadores. Eí lo 
parece claramente, y fin que en ello íe pueda tener duda al-. 
gunaa por un Privilegio or ig ina l , con la firma, y Sello Real^ 
pendiente en hilos de c á ñ a m o , del Rey D o n Fernando el Pri-; 
mero , que fue Rey de Caí l i l la , y León , y Portugal , en 
quien la primera vez fe juntaron los Reynos de Caílilla , y 
L e ó n , que c o m e n z ó á r e y n a r en el año de Chr i l lo de 1017.? 
a ñ o s , y reynq quarenta anos: y a los trece años de fu Reyna-
do 3 que fue él año de 1030. concedió el dicho Privilegio a 
las Monjas del Monaí ler io de San¿li Spiritus de Salamanca, que 
agora fon de la Orden ; en el qual les concede de la Encomien
da del Caílillo de la Atalaya , y del Caílillo de Palomera , que 
oy poífeen, y es Encomienda del dicho Monaí ler io : el qual el 
Privilegio, y de la manera que eíla efcrito, es el í lguiente, 

| O N Fernando, por la gracia de Dios, Rey de Caílilla, de 
León , y Galicia , y Provincias de Por tugal , Señor de 

llasVizcayas, A vos nueílros amados fijos D o n Sancho , D o n 
Alonfo , y DonGarcia , y á vos las Infantas nueílras fijas Doña 
Urraca , y Doña Elvira , y á vos los Cavalleros , Condes , y 
Ricos-Hombres, Mae í l res , y Comendadores, y Prelados de 
lias Ordenes y á toda lia otra gente á quien ella nueílra cart i 
fuere moí l r ada , falud , y gracia. Sepades , que en lia Batalla, 
que Nos ovimos con líos Moros, cerca deSantiago, que llaman 

- Á 3 * a 
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á Compoftella, nos fue moílrada una vifion erara , en que 
nos mando , que el primer Cavallero de lia Encomienda de 
Santiago de aquellos Cavalleros (que fu voto havian tomado) 
murieífe , que lia tierra , y Llogares , y rentas fe dkífe para el 
Convento , y Monjas de Sandi Spiritus de Ua Orden de Has 
Religiofas de Santa Ana de lia Ciudad de Salamanca : y que lia 
que fueífe Abadefa fe llamaífe Comendadora, y que para fiem-
pre jamás anfi fueífe : que por fus oraciones, y ruegos havia-
mos acabado con D i o s , qué lia fuerza de lias armas, ni fober^ 
via ( que es lia fobervia Ha que Dios mas aborrece ) no nos em
pezca : y que fi afsi l io prometia , qué él me faria vitoriofo. Y 
otro tanto fue dicho al Maeftre , y Governador de lia Orden 
(aunque pobre) deíeofo del fervicio de Dios. Y por ganar prez, 
y honra , fe lio prometimos. Porque os mandamos, que aora, 
n i de aqui adelante , nadie no fea oífado á poner Comenda
dor , ni dalle lia Encomienda del Caftiel de lia Atalaya, con fu 
L l ó g a r , y t é r m i n o s , y del Qafticl de Pallomera , con fus L í ó -
gares, y Caferías , y Majadas ^ y C o r o s , fégun que líos folian 
gozar líos otros Comendadores, á quien aquella Encomienda 
era dada , que de Dios , y del Apoftol nos fue mandado , que 
•aquella Encomienda fueífe dada á aquellas Monjas fintas, que 
antes que Ha Batalla fueífe comenzada , murió de una Saeta 
-Alvar Sánchez , el que fo Encomienda Ha tenia. Y pues Dios 
tanta merced nos h i z o , queremos, que fea Ha renta, y Encd-
nviendadel M o n a í l e r i o , y Convento deSandi Spiritus de Sa
lamanca , y que Ha Abadefa fe llame Comendadora. Y porque 
en fu Orden á Dios hace fervicio, y de fu oración es con
tento , queremos, y es nueftra merced, que Ha Comendadora 
-no fea tenuda á fallir de fu Orden á llamamiento nueftro, n i 
de fu Maeftre , fi ella no querrá ^y fi a vifuar fu Encomienda 
q u e r r á , hagallo , y ponga Sefmeros , y Mayordomos, como 
bien querrá. Y mas lia efeufamos de todo llamamiento, aníi 
de guerras , como de juntas i y queremos , que fu Encomien
da fea muy relevada de todos pechos, fon fus Diezmos á Dios, 
que vienen á ella , y el Señorío. Y por efta Carta de merced , y 
mandamiento de Dios, queremos, que anfi fea. Y mandamos á. 
D.Sanchojy á D.Alonfo , y á D.Gaicia,y á qualquiera de mis fi-
jas,quc hereden nueftrosReynos,que lies guarden á Has Monjas 
efta nueftra Carta de mando , y merced, fo Ha pena de Ha nueí-
tra merced , y maldición, y de Dios, que nos lio mando, y que 

fiem-
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fiemprc tengan en corazón de hacer mercedes á aquellas 
Hermanas , y Monafterio del Efpiritu Santo. Y por mas 
cierto les dimos efta nueftra Carta de Privilegio Rodado, 
y fellada con nueftrO'Sello a y firmada de nueitro nombre. 
D a d a , y otorgada á quince días del mes de Noviembre de 
mi l y treinta años. 

E L R E Y . 

Efte Privilegio tiene fello de plomo 3 pendiente en filos de 
cáñamo. N o puede íér cofa mas clara, ni mas manifierta, que 
la de eíle Privilegio , pata entender como la Orden , no fola-
mente tenia ya principio mas que aun eftába tan formada, 
como es tener Maeftre , y Comendadores, y Encomiendas , y 
ufarfe ya cftos vocablps para eftas cofas. 

De eíle tiempo , de que vamos hablando , que trata eíle^ 
Privilegio , que llamamos origen, y pnnGipio dc la Orden, de-
fearaa todos íaber , qué forma , y qué inftitucion tenia la O r ^ 
den , y con qué leyes fe governaba i mas de efto. ninguna ra
zón podemos dar , fino es la del Privilegio , pues no hay otra 
memoria ninguna de la Orden , que trate de efto. Solamenta 
podíamos decir , epe unas Ordenanzas que hay en el Arch ivo 
de Uclés , que fe intitulan: (De la CoffaJiaM Santiago , podriaa 
pertenecer á efte tiempo de la Orden.> porque la ant igüedad 
del pergamino , y la manera de la letra j reprefenjtan tanta an-. 
tiguedadeomo la de eftos tiempos. Mas porque alli no hap 
razón ninguna del año en que fe inftituyeron , no. oflarémos 
afirmar nada de efto. Y efto baile para dar la noticia que fia 
puede tener de efte tiempo , que llamamos origen de la Orden. 

Efte tiempo del origen, y principio de la Orden duro hafta 
fu Conf i rmación, por efpacio , por lo menos de mas de cienta 
y cinquenta años aporque eftos, y algunos mas puede haver. 
defdeel Rey D o n Fernando el Primero , que dio aquel P r i v i 
legio al Monafterio de San¿li Spiritus , hafta que Alexandroi 
Tercero confirmo la Orden. Y cierto es cofa que pone admira-^ 
cion ver , que de una cofa tan feñalada,y tan fundada.ya, é inft 
tituída, como en tiempo del Rey D o n Fernando el Primero pa
rece que eftaba , no haya mención ninguna en las Hiftorias; 
de Caftilla , ni en Efcrituras anciguas ••, de las quales tiene mu-! 
chas por todo extremo guardadas la Orden en fus Archivos de: 
Uclés , y de León j y entre ellas hartas de eftos tiempos, que 

tra-
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tratan de o t ra í cofas , 7 jamás tienen fiquiera mención de la 
Orden. Mas dexado e í l o , digamos de qnandofe c o m e n z ó a 
formar del todo la Orden , y ponerfe en difpoficion de que el 
Papa la quifieíTe eftablecer 3 y confirmar. 

C A P I T U L O I I L 

T>e como la Orden comento a tomar nueva forma 
de %eligion $ por donde e¡ "Tapa la vino 

a confirmar. 
O liay aquí que decir de nuevo del tiempo en que la 

Orden comenzó a querer formarfe 3 y difponerfe 
imejor para que fucile confirmada j mas de lo que en el capi
tulo primero apuntamos, diciendo, que efto íucedio al p r in 
cipio del Reynado del Rey Don Alonfo el Noveno , lo qual 
cílá tan claro en el Prologo de la Reg la , que no fe puede traer 
mejor teftimoniode ello:al l í hace mención del mifrao Rey 
D o n Alonfo ^ y de los Reyes fus contemporáneos , que en 
León , y enPortugal ^ y en Aragón reynaban , y de las dife
renciad, y difeordias que entre sí traían. Y hace también men
ción de D o n Celebrun , Arzobifpo de Toledo ^ y de la paífada 
de los Moros de Africa áEfpaña , qnando vencieron á eíl:e Rey 
D o n Aloníb en la de Alarcos, y de la venida del Cardenal Ja^ 
c in to , Legado del Papa en Eípaña , que fon todas cofas, que 
por la Coronica del Arzobifpo D o n Rodrigo , y por la Gene
ral Hiñor ia íe v é , que fon de efte tiempo que decimos. Y afsi 
no fe puede dudar, fino que en él fucedib efte nuevo m o v i 
miento de quererfe juntar, y reformar los Cavalleros de la 
Orden a y aparejarfe para que fe les pudieífe confirmar. Lá 
manera de como fe movieron ^ y juntaron el Prologo de 
la Regla , aunque brevemente , la cuenta \ y en Libros an-
t iqu i í s imos , que hay en San Marcos de L e ó n , mas breve
mente fe relata : y de los unos, y de los otros fe entiende y que 
fue de efta manera. Havía en el Monafterio de Loyo y en el 
Reyno de Galicia , Canónigos Reglares de San Aguftin 3 de-
baxo de ía obediencia de fu Prior s que por ellos era eie¿lo > y 
confirmado. Los dichos Canónigos vcllían Sobrepellices , y 
guardaban en todas coías la Regla de San Aguftin. Y en el 
mifmo tiempo los dichos Cavalleros, que como hemos dicho, 

íe 
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fe querían juncar para poner en forma la Orden 5 decían^ 
que no podían vivir bien , n i relígiofamente íin algunos Cíe* 
rígos que cuvieíTen cuidado de fus Animas 3 y les adminifíraí-
fen en las otras cofas efpirituales, de que necefsidad tuvieífen. 
Sobre lo qual havido fu confejo, y tratado con D o n Céle-
b r u n , Arzobifpo de Toledo > y con D o n Pedro Martínez^ 
Arzobifpo de Santiago , y con otros Obifpos3 y Prelados de 
la Tierra 3 y manifeñada fu voluntad , les pidieron confejo á 
qual Orden íe allegarían para el dicho efedlo | y febre eílo los 
dichos Arzübifpos , Obifpos \ y Prelados, habido fu acuerdo, 
les dieron por confejo, que íe llegaífen al Prior , y Canón i 
gos del Monafterio de San Lbyo : ia vida de los quales fe pa-
recia mas a Ja fuya que tomaban , en veftir, y en comer , y las 
otras cofas, que otra ninguna de otros hombres j afsi como 
Frayles de Cif té l , o de San Benito, fi ellos pudieífen guiar con 
el Prior ^y los Canónigos fdbrediehos lo aceptaíTen. Sobre i d 
qual los dichos Arzobitpo^ , y Obifpos juntos , y á ruego de los 
dichos Cavalleros Nobles , trataron el negocio, y acabaronlo.de 
manera , que los dichos Prior , y Canónigos recibieron á los 
dichos Cavalleros, y á los otros que defpues en la Orden fuef-
fen fucceííores en fu Hermandad > y recibidos , fe acordó en
tre los unos, y los otros de hacer Gonñítuciones , y Eftable-
cimientos, quales mas convenian para guardar la Religión^ 
y confervarfe en el fanto propofito qtie tenian. De eftas Conf-
tituciones fueron muchas las que defpues el Papa confitmo, y 
en la Regla fe pufieron. Eftando de eíla manera concertados 
los Freyles Cavalleros, y el P r i o r , y Canónigos , vino en aquel 
tiempo en Efpaña por Legado del Papa Alexandro el Carde
nal Don Jacinto i y los fuíodichos Freyles Cavalleros falíeron t p cardenal 

á recibirlo en entrando en Efpaña , y agradáronle , y firvie- j tTsumopf-

t o n l e mucho y á rue^o de los Arzobiípos , Obifpos, y Pre- 'jfe Su£eef¿r 
r j y , , J a. » i i -f * * de Clemente 112. 

lados ya aichos, el dicho Legado a p r o b ó l a Orden de la ma- y iiamofe ceicf-

nera que el poder que traía íe lo permicia : y quando íe huyo 
de ir de Efpaña , llevo coníigo al Maeftre Don Pedro Fernan
dez de Fuenteencalada , y muchos de los Freyles Cavalleros, y 
Canón igos , y preíentolosdelante del Papa , y dible razón de 
todo lo que para fu Religión , y buen govierno de ella pre^ 
tendían \ y fuplicole felá confírmaíle. Y luego el Papa coníír-
mo la Orden , y privilegióla , y aprobóla fus Coníl i tuciones, 
como mas largamente en la Bula de la Confirmación parece, 

y 

http://acabaronlo.de
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y hizo effenta la Orden , y el Lugar donde fueíTe Cabeza de 
ella ,que aun hafta entonces no citaba determinado, ni fabi^ 
do donde havia de fer. En aquel tiempo tenian cerca de L e ó n 
en el camino Francés , el dicho P r i o r , y Canónigos de Lo yo, 
defde antes que recibieflen a fu Hermandad á los dichos Frey-
les Cavalleros, un Hofpi ta l , que fe nombraba San Marcos, el 
qual havia fido edificado por los Ricos-Hombres de la Tierra , 
por fervicio de Dios , y falud de fus A n i m a s , y por muchos 
peligros que acaecian en aquel Lugar a los Romanos, quando 
iban , b venian de Santiago. Y alli eílaba fiempre un Canón igo 
del dicho Monafterio de Loyo , que adminiftraba , y daba i i -
mofna alos Peregrinos, que por alli paíTaban. Sucedió, que 
en poco tiempo los Freyles fueron ganando , y acrecentando 
Ja Orden , y huvieron diferencias con el Rey de León , y fue
ron tales, que vino á m é r i t o s , que los echo a todos de fu 
Re y n o , afsi á los Freyles Cavalleros, como al P r i o r , y C a n ó 
nigos , que a la fazon eran , y tomóles quanto tenian, Y D o n 
!Andrés, que entonces era Prior de L o y o , y fus Canónigos con 
todo lo que tenian, y el Maeñre con fus Freyles vinieron a 
Caftilla al Rey Don Alonfo , y dieronle parte de fus negocios, 
y el Rey recibiólos muy bien , y heredo la Orden *, y entre otras 
cofas, y Lugares que les dio fueaUclés , con tal Condición, 
que hicieílen alli Cabeza de Orden , fegun fe contiene en el 
Privilegio del Rey D o n Alonfo , que entonces Ies concedió j y 
aísi, el dicho Prior D o n Andrés con fus Canónigos fe vino á 
Uclés, y hizo alli fu Iglefia, y Convento. Entre tanto les Ricos-
Hombres , que edificaron el dicho Hofpital de San Marcos, 
viendo como no fe hacia en él la limofna como fol ia , y fe de
bía hacer, y que los bienes del dicho Hofpital fe perdian , ro-; 
garon , y fupiiearon al Rey de L e ó n , mandaífe bolver el dicho 
Hofpital al Prior , y Canónigos fobredichos , para que hicieífen 
cumplir aquella merced , y i imofna, que en él fe folia dar. Yj 
otorgada la merced por el Rey, embiaron á rogar al Prior D o n 
Andrés a Uc lé s , que embiaífe algunos Canónigos que tuvief-
fen aquel Hofpital de San Marcos de León , y cumplieífen en 
él aquella l imofna, que fe folia hacer. Y el dicho Prior embio 
quatro C a n ó n i g o s , y otro por P r i o r , a quien obedecieíTen, 
con tal condición , que el dicho P r i o r , y Canónigos , y los 
que defpucs fuccedicífen , que todavia obedecieííen al dicho 
Prior D o n A n d r é s , y a los otros que fuccedicífen defpucs de él. 

Y 
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Y defpues de algunos tiempos . bolviendo las cofas á fu fi**-*** 

l O i •'̂  dej¡ues que el 

primeio ser, el Prior . y Canonieos , que fueron c i rb ia - Reyv.jicnfode 

dos de Ucles a San Marcos , recibieron otros Canónigos , tho M i u p í a. 

y aprovecharon fu lugar lo roedor que pudieron > y ei Prior 
y Canónigos de Uclés olvidáronlo , y el reconocimiento 
que los dichos Prior , y Canónigos de San Marcos les fo
lian hacer. Y fuccediendo los tiempos adelante, los Freyles qHemefiemf-

Cavallcros fueron ganando, y acrecentando mucho la O r - efios fíete añus 

d e n , y comenzaron a pagar mal fus derechos al Prior , y % 
Canónicos de Uclés , í e sun que de antes entre los unos, c * h ^ Á c i a O r . 

t> J O 1 den, pues por la 

y. los otros havia fido concertado y por no les pagar íus Buiaparece9qw 

diezmos, como folian , los dichos Freyles Cavalleios echa- a^Zadm m 

ron al Prior D o n G i l , y quarenta Canónigos de Miíía con fi%pilTcm/-

cl muy deshonradamente de Uclés , y temáronles quanto ^¿J^lfiímbia 

tenian. V i n o á la fazon por Legado á Efpaña el M a e í b o v^aam 

l O ^ r del Rey V. í er~ 

D o n Juan de Albanilla , Carden al oe Sed nta Sabina , y el nando de teony 

P r i o r , y Canónigos fufodichos fueron a él , y fe querella- ¿Sm, **** 
ron de los dichos Freyles Cavaileros j y venidos ante el Car 
denal muchos de ellos , entre los unos , y los otros huyo 
gran pleyto , y en conclufion de él fue moftrado al dicho 
Cardenal el Privilegio m a y o r , y todos de un acuerdo con
certados comprometieron el pleyto en manos del Cardenal, 
y juraron ambas las Partes de eílár por todo lo que el d i 
cho Cardenal ordenaífe , y mandaííe , en razón del dicho 
pleyto. Luego el Cardenal declaro los artículos del P r i v i 
legio , y hizo Ordenanza entre ellos, y mando debaxo de 
Cenfuras , que fueíTe fiempre guardada : la qual fe guardo 
mucho t iempo, hafta que defpues , en tiempo del Maeílre 
D o n Pelay Pérez Correa , fue otra vez levantada difeordia, 
femejante á la paífada ; y por parte del dicho Maeftre , y 
Freyles , que á la fazon eran , fue quebrantado el Privile
gio , y Ordenación del dicho Cardenal , que por ambas las 
Partes havia fido recibida , y por largos tiempos guardada, 
y quitaron al Prior D o n Gonzalo Pérez los diezmos , y 
Priorazgo , y pufofe por fuerza otro Prior , afsi como no 
debía : y el dicho Prior D o n Gonzalo Pérez fue á querellar 
efte p leyto , y á quexarfe de lo que el Maeílre havia hecho 
contra la Regla , y contra la Ordenación del dicho Carde
nal , á la Corte Romana , en tiempo del Papa Urbano V . 

Y 
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"Y el dicho Pontífice , oídas las razones de una parte , y otra; 
reftituyb al dicho Prior D o n Gonzalo Pérez en fu Prioraz^ 
go por fu fentencia: por lo cjual mando , que fe le dieífen 
los diezmos al dicho Prior , y Canónigos , y á fus fucceí; 
fores , y confirmo la Ordenación del dicho Cardenal , y 
mando , que en todo fueíTe guardada , fegun que oy íc 
guarda 3 y cumple. 

C A P I T U L O I V . í 

T ê la \Bula de Akxandro Tercero de ejle nombre, en 
que confirma la Orden de la Cavallería de Santiago 
del EJpada. Y ponefe primero en Latin , cerno fue 

originalmente concedida $ y de/pues en TKpmancê  
para que los que no faben Latin la en

tiendan 5 y fepan. 

U L L A A L E X A N D R I IIL 
de Coní i rmat ione Ordinis M i i i t i x 

Sanóli Jacobi de Spatha. 

Pfalm. 144. 

Joel cap. 2. 

* L E X A K D E ^ E T I S C O T U S . S E ^ F U S 
Jerlporum (Dei. (Dilectis filits Tetro Ferdmando? 
Magifiro M i l ¿tice Sanñi Jacobi y ejufqne Fra* 
tribus y Clericis , i ? Laicis , tam pmfmiihus^ 
quam futuris yCommuncrn yiiam profefiis^in per~ 

petuam reí memoriam, BenediBus íDeus in donts juis 3 i ? fan~ 
Bus in ómnibus operibus fuis , qui Ecdejhm Juam no^a femper 
prole foecundat. E t ficut pro patribus fiíios in ea facit exurge-, 
re , fie a generatione in generationem mtitiam nominis fui > O* 
lucem Ftdei Chriflima diffundit : ut ficut ante ortum Solis 

d i ^ fefe ad Occafum in finnamento fequuntur y ka in Eccle-
fidftícu gradibus generationes pftorum ( antequam Ipeniat dies 
(Do?nmi magnus , <sr horribtlis 3 iJT tenebras noflras ^eri Solts 

Jplcndor illuminet ) per témpora (¡bi Juccedant, E t ficut mulú 
/ ¿ p e per caudam (Draconis dcjiciuntur in terram : ita. <íy* per 

adep-
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adoptionem Spiritus quotídtana fiat reparatio perditonm y ^ de Ephcf.cap.z. 

profundo iyiferni ad qu^renda multi tMtfitu erigantur 3 & ita 
corpora tentanttir in térra , ut tamquam cipes SanHorum > & 
0ome/lici T>ei cogitatione \ ac de/íderio corítierfentur in calis, 
Üoc jane temporibus noflris in part'tbus Hí/paniarum de dtVi-
no facium muñere gratulamur : ubi nobiles quidam Vtri peccato-
rum Vniculis irrititi y & mi/eratione illius y qui ipocat ea qnx 
non jmit y tanquam ea qua Junt 3 juperna gracia funt afflati^ A£jR mc 
i S taBi fuper multis tranjgrejsionibus fuis dolare cordis intrin* 

fecus y iT pr&teritonm agentes ponnitentiam peccatorum : non Jo-
lum pojje/siones termias y fed O* corpora fuadere in extrema 
queque pericula pro (Domino decrelPerunt, E t ad exemplum T)Q* Joan. cap. <Í. 
rnim noftri Je/u Chri/li > qut ait : Non lie ni faceré Ivoíuntá-
tem meam y /ed ejus qui mtfit me Tatris y in habitu y iT con~ 
Toerfatione ^eligionis Jub unius Magi/ i r i flatueruut obedientia 
commorari, Eo utique moderamine propofitum /uum y & Ordi~ 
nem temperantes y ut quia unilverfa turba fidelium in conjngatos9 
& continentes ds/linguitur y & foomims Jefus Chrifius y non 
Jolúm pro Viris , fed y i ? pro fceminis quoque de famina mfci 
Jjoluit y <jr cum hominihus tonloerjari I habeantur in ipfó 0r~ 
diñe qui ccelibem , ( i ^oluerint y ducaut Ipitam y confitium 
(Beati (Patili /equantur y qui dtcit : (De yirginibus autem pr¿e~ 
ceptum (Domini non habeo y confiltum autem do, Sint etiam qui I*a Corx'3* 
juxta inftitutionem (Dominicam ad frocreandam fobolem y & in 
continentia pracipitium eVttandum y conjugibus fuis- utantur \ & 
una cum eis ad incolatum Juperna patria de conlpalle lachyma-
rum y & terrena tranfire peregrinatione nitantur : & lachry-
mis diluant y <y operibus pietatis reatus y quibus fuper fun~ 
damentum fuum ( quod Chrifius eft ) pro cura carnis j i ? af- i.cor.?; 

feñibus liberorum Ugna y Jcenum y fiipulam adificare contin^ 
git : cum alit expeditiores y <jr continentes adificent aüruMy 
argentwu y <SP lapides prettojos, Et tflt tamen y XP i l l i mi~ 
Utent uni (¡{egi y <jr fuper unum fmidamentum caleftem unam 
adificent manponem y promifstone Tjalm'tfta in (Domino ro~ pfalm< I38í 

borati , qui minora quoque membra Ecclefia confortat y O* di~ 
tit : Imperfetium yneum Ipiderunt oculi tui y in libro tuo 
cmnes Jcrtbentur. In horum autem fidelium Chr'tfti Collegio , tu 
dileBe tn (Domino fiU Tetre Ferdinandi j per Ipoluntatem (Dei 
Magifierium Jitper alios y Ó* prolvidenúam Jujceptfti y qui cum 

B qui-. 
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quibufdam Fratmm tuorum ad frd/entiam nofíram acce* 
dens y cum húmilítate qua decuit y a Sede Jpc/Ioiíta requi-

fiftl , ut tiQs tamjuam peculiares fiílos in dejenfionem no^ 
ftram , ífT locum in quo Caput Ordinis füñum fuerit , in 
jus , <f proprietacem Sacro/anña ^omanít Eccle/ice recipert 
deberemus, Undé nos de^otionem Ipeftram 3 i ? bomm tn íDo*> 
mine dt/tderium atteruientes , de communi fratyum nvfíra* 
rum confilio 5 in /pedales > & proprios Sacro/anche (goma
nte Ecde/ítf filios , l>os recipinms 3 isr Oydtnem ^ejhum 
duthoritate Apofiolica. confirmantes > pr^fentis feripí i (Pr/--
Ipilegio commmimus : ftatuentes 3 ut quafcumqcie pcjfcf* 
/iones , queque tona in pr^Jentiarum y jufíé > legitimé 
pofsideús y aut in fututum concejsione 'Pontifiam s largi~ 
tione ^egum , ^el Trincipum y oblatione fidehum 9 Jeu aíiis; 
jp/iis modis pairante (Domino y poteritis adipi/ci y firma y o -
bis y loeftris fuccejforibus , illibata permaneant:: in qui* 
bus híCC propriis ¿uxtmus exprimenda Ipocabulis, Lodium y & 
%íonafterium cum cauto , pertinentiis fuis , (Burgum de 
tPontenunii contra Lodium cum Juis pertinentiis y Crejeen-
te xutn cauto Juis pertinentiis y Qmntaniella de Tedro Fer** 
nande^ y cmt cauto y 0*, fuis pertinentiis y harria cum cau~ 
to ^ ür fuis pertinentiis ¡ I^entamo cum fuis pertinentiis , San* 
Bum Sahatorem del Efijiana cum cauto , fuis pertmentiis^ 
Moncont cum cauto i Juis pertinentiis ^^emgofent cum Juis 
ferttnentiis y Sanffia María de (pinel cum Juis pertinentiis% 
Uclés cum fuis pertinentiis y Alfarella cum Juis pertinentiis^ 
Orella cum fuis pertinentiis y Mora cum fuis pertinentiis y Mora** 
leeja cum Juis pertinentiis y íDecim de Falera y <¿s Tortadg® 
cum fuis pertinentiis , Efiremera cum Juis pertinentiis , A L 
ca^ar cum fuis pertinentiis y Almodolpa cum Juis pertinentiis^ 
Larunda cum fuis pertinentiis , L a ^a r^a cum fuis pertinen* 
tiis : Sanamus pr&terea y ne occajione antiquee detentwnn y É j¿ 
feriptura , qmfquam Ipobis pofsit aujerre , qutf ultra memo^ 
riam honiinum fub Sarracenorum detenta funt poteftate % de 
munificentia 'Principum y Jeu loe/ir o /ludio y tsr labore y aut 
jam obtenta /unt y aut in futurum ( auxiliante íDomino ] poteri* 
tis obtinere. Cum enim única fit yobis intentio > 0 i fíngula* 
ris cura fewper immineat pro defcnfione Clm/liani nominis de~ 
cenare > nec Jolum res >Jcd perfonas ipfas pro tutione fratrum 

tn~ 



B E L A O R D E N . i ? 
incunBanter exponere , plunmum pojfet hoc plum opus s & 
laudabile fiudtum impedir i , fi labores, <jr fíipendia "veJira \ qu¿e 
in communi proficiunt ) pr^rip antur ab aliis y & otio/i 3 ac 
defides y atque in laboribtts Juis \ non qu* Jeju Chrifti , /ed phlIiP-c-3-

qute [na funt requirentes , emolumenta illa perciperent y qu¿e 
pro tantis laboribus Vobis , $T pauperum Chrt/ii u/ibus funt pro-
Ipifa y dicente Apoflolo : Qui non laborat y non manducet. Inter a Thdffi|1 • 
ea Jane \ qua in profe/sionis Ipejint Ordine ftatutum efi obfer~ 
^ari y primum efi y ut fub unius Magifiri obedientia in omni 
humiíitate y atque concordia fine proprio letlpere debeatis j illo-
rum fidelium exemplum habentes y qui ad Fidem Chrifiiamm 
Jpofiolorum prxdicaúone corúterfi y Ivendebant omnia , & pone~ 
bant pretium ad pedes illomm : d Vtdebaturque Jtngulis , prout 
cu;que opus erat y ñeque aliquis illorum qui pojfederat , Juum 
ejfe dkebant : fed erat eis omnia communia. Ad fufcipiendum Caftitas con-

quoque prolem , quct in timore (Domini nutriretur , ^ infirmU ,Ufaa 1 * 
tatis humana remedium y juxta infiitutionem Domini y <sr in-
dulgentiám Apoftoli y qui ait : (Bomm efi homini muliereú AdCor.cap.r 

non tangere : propter fornicationem autem vmfquifque uxo~ 
rem fuam habeat y fimiíiter mulier Virum fuum : qui con* 
tinere nequi Derit , conjiigíum foniatut y <tsr fer^et hfp ola^ 
tam fidem upori , 0" uxor Itiro netoñ conjugalis continen* 
tiaVtoletur. S i autem Vtri pr^mortui fuerint , <sr reliña uxo~ 
res y qu¿e Ordinem fufceperunt , nubére Ipoluerint , denun~ 
cietur hoc Magifiro , fiüe Commendatori , ut cum illius l i ~ 
centia y cui mulier ipfa Ivult y mbat , Jecundüm Iverbum 
Apofioli dicentis : Mortuo Vtro y foluta ejfe intelligitur mu- AdConcapr 

lier a lege Vni , cui Ipult mbat , tantum in íDomino, Quod 
etiam de Vtris intellgitur ohferloandum : una etenim utrique 
lege tenentur, Statuimus quoque y ut nullus Fratrum , filte So- AdRont,c-^ 
rorum y pofi Jufcep/tonem Ordinis Ipefiri , promijfam cbe~ 
dientiam , Wi rediré ad /¡ec lum , yel ad alium Ordinem 
fine Magifir i licencia audeat fe transferré : cum fint in Or
dine loeftro loca fiatuta y ubi quifque difiriñ 'ms Ipaleat con" A¿ fecuium 

'berfari. T>ifcedentem ^eró y nullus audeat retiñere , fed ad reciufus redi-
Ordinem fuum per Cenfuram Eccle/iafi/cam y qui difcefje-
rit , rediré cogatur, Ut autem Ordine Céfiro cum majori om~ AdaiiumOr-
nia deliberatione traHentur , ftatutum e[i inter Itos , ut lo- ¿¡"^Jri fig® 
cus aliquis ordine tur , in quo per fingulos annos in folem- centia nê uis 

B X Capiculum 
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nitate omnum Sánttorum Genérale Capitulum teneatur 9 
ftt tibí Clericorum Conloentus , tpaor y qui tllorum , ÜT 
aliorum Clericorum , c¡ui de Ordtne Ipeflro fuerint | curam 
po/sic hahere , ac fratrum cum neeejjt fue it , póVideat anir-
mahus. Sinc aurem y tredecim m Ordine Fratres , qui 
Magiflro , cum opus fuerit s in con/tito , 1% di/po/ttione (Do-
mus afúfiant , & eltgendt Magt/iri curam haheant compe-

convcntus tentem' fi quidem Clericorum $ cum Magtfier migra-
ciencorum. ^erit de hac luce * de domo i & Ordine folitudinem wat* 
ftn. cut JÍCUC Magt/rro Oidmts obedientes ext[tant s doñee per pro~ 

Videntiant , terdecim prcediBorum Fratium Magt/lri eleBio 
celehretur, Is ( cum tranfttus Magl /h i fuerit auditus 
cognitus ) terdecim tilos Fratres fine dilatione aliquá cónico* 
£ay¿t , & fz qui/quam eonun infirñútate , Ipel alia ex cau~ 

J a infra qui :quaginia dies adejfe nequi'Verit 3 cum aliorum 
ccn/i'.io s qui pr¿efentes fue int , altum ahfenüs loco conft'u 
tuet y ut Magifirt eleñio ex al i quorum ahfentia mía-mé dtjfe^ 
ratur. l i l i leeró terdecim Fratres ( J i Magifter qui pro tem* 
pore fuerit y perniciojiis y aut imtilis apparuerit ) cum confia 
lio Trioris Clericorum , & fanioris partis Capituli majoris 
domus y corrigendt < etiam ámoDendi eum habeant pote-
Jlatem. E l ¡i Ínter cum y i ? Capitulum emerferint quaflio-
nes 3 Áehkum eis finem imponant, ISle per aliena judicia , ^el 
dilabatur Ordo y Del temporalis fuhflanúa dijsípetur, In nuL 
lam autem ex hoc fratres i l l i Juperbiam eleltentur y fed M a -

Eieaio Fra- gflro Juo deDoti , & obedientes exiflant. E t J l quis eorum 
tcrde" ex hac Vita tran/terit , Del pro culpa , feu alia quacumque fue~ 

rit occa(íone mutandus s Magtfier cum con filio reliquorum , ma
joris partis 3 alium loco ejus fubflituat. In Capitulo autem, 
quod annis fingnlis dtximus celebrandum , tredecim iftt F ra 
tres y & Commendatores donorum y mfi eDidens , tjr mag
na eos nece/sitas detinuent ad ftatutum locum íncunEian-
ter oceurrant y <& communiter traHent y qu¿e ad profecium 
Ordinis ammarumque falutem y <ur Juftentationem corpo-
rum fuerint fiatuenda : ubi pracipué ad defenfionem Chri-
fiianorum intendere rnoneantur, Et di/lriBe pracipiatur y ut 
in Sarracenos y non mundame laudis amore , non defiderio 

fanguinis effundendi y non terrenarum rerum cupiditate y bel-
lum traclent j jed in tantum in pugna fuá iiuendant ut Del 

3 Chri-
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Chrifliam ah eorüm tueantur incurfu , W ipfos ad culturam 
fo/sint Chriftiana Fidei probocare. Elígantur > tune Vifi*-
tatores idonei 3 qv.i domos fratrum per anni circulum /ide~ 
liter Víjuent 5 i ? qua ibi digna correBione inlpenerint 9 aut 
ip/l corrigmt , aut ad Gemrale Capitulum deferant corrigen
da, Clerici pr^terea loeftn Ordinls per Villas , i ? Oppida ¡ u 
muí maneant y & Tnori j qut fuper eos fuerit ordinatus 3 obê  
dientes exiflañt : & filios fratrum qut eis a Magi/lro fue-* 
rint commtfsi ) in/huant feientia Interarum y <S jratylbus^ 
tam in Vita 3 quam in mor te fpiritmlia jubmmiflrent, Indueru 
tur autem Superpellicús ^ <F Conlpentum , tóV Clau/irum Jub 
tpriore fuo tenebunt ¿ i ? humiliter facient ¿ quod ab ip/& 
illis fecundum (Deum fuerit imperatum y ubi fratres quoque, 
de quibus Magifiro Ipijurn fuerit y conlterjentur 3 <iy non Jmt 
otiofi y fed Ipacent orationi aliis operibus pietatis* Cleri-
cts Iteró de laboribus , iSft aliis bonis a (Deo prxftitts y déci
ma reddantur a /ratribus ¿ unde libros y congrua Eccle-
fiarum faciant ornamenta , in necefútatibus corporum con~ 
yenienter fibi prolpideant y <LT fi aliquid fuper fuerit y fecwu 
¿um proVtdentiam Magiftri in ufus pauperum erogetur, Ut 
autem concordia inter IPOS chav'ttatifque jerlpetur ¿ i ? d pee* 
cato detraBionts y <F murmurationis cunBi debeant ab(iine-
re : qui Commendator in quolihet loco fuerit in/Ututus y pro 
facúltate domas in /anitate y O* ¿egritudine quodeumque opus 
fuerit cum ea folicitudme ac beneyolentia jübmtntjlret : ut 
ñeque in fubflanúa parcitatem y ñeque in Iperbo amaritudi-
nem gerere Iptdeatur. Sit Dobis precipua cura hofpitum y <jr 
indigentium , O" necejjaria illis pro facúltate domus libera-
liter conferantur. Exhibeatur Tr¿eíatis Eccle/tarum honor y is* 
relverentia y fubmintfiretur Chri/ii fidelibus , Cationicis , Mo-
nachis y Templariis y Ho/pitalariis y alifque in SanBo tf^li-
ghnis objerlpantia fofitis y corfíliuni y i ? auxilium : quo~ 
rumlibet etiam ind'tgentia fi facultas fuerit y JublelDetur y ut 
(Deu? in loe/Iris glortficetur operibus : & alii qui yiderint y hu~ 
militatis y ÍS charitatis ^eftra prolpocentur odore, Ad h¿c 
adjiciendum decernimus y cum fit locas aliquis y in quo Epif~ 
copus ejj'e debeat , ( i in ^tftram Denerit pote/latem y {it tibi 
Epifcopus y qui cum Ecdepis x Clero Juo defignatos fibi 
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reditus , & poffe/siones , fpiritualía jura percipiat : riSTî ki 
3*0 r eá^ /« «/«s ^ r o i ^ ^ Í/Í ^eyító ¿ijpoftmne fme cu~ 

Ecclefí* > ¡ufquam contradicione peÍMant , TrofeBo in Varochialtbus 
locis d-ler- J ' l , * r - ' y r ' 1 

tis. Bcde/iis \ qms húbetis > nolumus tptjcopus Juo jure frau~ 
dart. S i autem in locis de/ertis ) aut in iffs tenis Sarra-
cemrum de noto Bcclefias confíruxeritis , Bcdefa H U ple
na gandeant liberute j nec diqua per Epifcopos décima-

Divina, ex- rum y áut altevius reí exaBione graltentur. Liceatque Tpobis 
d S i s Z & e x ' fer Clericos Céfiros idóneos eafiem Bcclefias cum juis pie-
aTTempore ^bus gubemare i ñeque interdiBo per Bpifcopos y Üet excom-
interdiaicc- municatiom fubdantur. Sed fas fit ^obis , tam in majori Be-

define y qude caput fuerit Ordinis > qiutm m tlhs y excom-
munkütis , <? interdíBis exclufis , divina Jemper offida ce-

Nec ab aií- ¿ere, fPmterea , ne humanis loexationibus > O " calumniis a de~ 
mTni'ponn- fenfiont Chrifiianomm retrahit Ipaleátis > Jpofioüca authori-
poVsin^p^ detemimus , ne per/onas loefiras y prdter Legatum Apo-
mumcanrS: fi0^ <* latere ^omani tpontifois defiimtum y ínter-
familiares, dkere quifqmm y aut excommunicare prajumat, Quod etiam 

de fami lm ^ tfi^ /erlviemibus loeftris fiatuimus , qui ftipen~ 
conreemio ^ ^ f l™ ferdfiunt , doñee juflitiam parati fint exhibe* 
nes Bafiiira- re - mp forte talts fuerit culpa y <S qua ijpfo fado Eccle-
tionescien- fiaflicam Cenjuram incurrant. Chrifmü Iteró ) i ? Oleum j an -

íium y wn/ecratioms Altarum y feu Ba/tlicarum 9 ordinatio-
ms Clericorum yeflrcrum y qui ad Jacros Ordiñes fuerint pro-
molwndi y d íDioece/uno fufdpietis Bpifcopo y Jt quidem Ca-
tholicus fuerit y i ? gratiam y atque communionem Apoflo-
ikíC Sedk hahuerit : <T ta gratis y <jr ab/que ulla praVt-
tMe Itobis debeac exhiben y alioqmn liceat Itobis y quem 
malMeritis ad.re Anúftitem y qui noflra f u l tus authoritatey 
fuod (oftulatur indulgeat. Ltceat pr¿eterea Isohis in locis ^e* 
flris , nbi quatmr fratres y ^el piares fuerint y oratoria con-

conftitucre firmre : m qmhus fratres 3 & r famil ia tnftm tantum y O * 

üracona . (Drdnum atidire Officmm \ <sr Chnfiianam pojsint habere fe -
pulcuram. Ita enim Isolumus nece/sttaii ye/ir* confulere y ut 
non debeant ex hec adjacentes Ecdeficz injuriam fuft'mere, Cum 
autem genérale interdíBum térra fuerit y ltceat "pohis daujis 

in generan jams > exclufis excommunicaíis y i ? interdittts y non pul/a-
incerdií io . jft campanis ifupprejja Itoce y ^DiVtna Offtcia celebrare, N ih i~ 

/o-
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lomhm pr¿efenti T>ect ero Jancimus > ut J i qüis in aliquem Ipe-*. 
ftrum , fratrum Videlicét , M fororum > violentas manus 
tnjecent excommunicatioLts fententia Jit a/iriñus g ^ illud 
idem pro tmella loe/ira , tam in fentenúa s quam in pana Jer* 
Itetur > quod fuh fcelic. memor, Tapa Innocentio (prádecefjore 
mfiro y de tutione Clericorum Generali Concilio nofcitur tnft 't-
tutum, (Decernhnus ergo j ut huíli hommum liieat jura i Iteí 
poffefsiones ^eftras temeré perturbare , aut bona loeflra au~ 
ferré W oblata retiñere | mímere 9 /eu qmbuslihet ^exa-
tionibus fatigare : fed ¡Ilibata omnia , & integra confeftien-
tur , eorurn pro quorum gubernatione s <S* Juftentatione con-
cejja f m t y ufbus omnimodis pro futura , faha Sedis Jpofio~ 
lícx authorttate, A d indicium autem hujus d Sede Apofiolica 
pr¿ecepta liberálitatis decem híalachinos nobis 3 noftrifque Juc~ 
cejforibus annis (¡ngulis perfohetis. S i qua igitur Éccleftd-
fiica fecularifpe perfona hanc no/ir<z con/iitutionis pagL 
nam fciens contralvenire tintdüeñt y fecundo , tertiolpé , nifi 
prcefumptionem fnam digna fatisfaBione reJtocafrerk 3 potefta-
tis > houori/que J u i dignitate careat > reamqué fe dhtno judU 
ció exiftere , de perpetrata iniquitate cognofcat : & a Jacra*. 
tifsimo Corpore y ac Sanguim Ü)ei 3 ^ íDomwi ^edemptoris 
mftrt Jeju Chrijli aliena fit , ac in extremo examine dift\ i ~ 
Ha últioni fubjaceat* CmiBis autem Ipobis "beftra jura fer^an^ 
tihus fit pax (Domini noftri Jeju Chrifti , quatems i r ij fru~ 
Bum borne, añionis percipiant > <sr apud difirtñum juduem 
premia ¿terna pacts in^eniant. Amen. Vias tuas , Domine , de-
moní l ra mili i . SanBus Tetrus y SanBus Tan tus, Ego Ale-
xander Catholicá Ecclefia Epifcopus. Ego Cualterus Galuan 
Epifcopus, Ego Joannes Tresbyter Cardinalis SanBorum Joan-
nis J & tpauli , tttuli TamachU. Ego Joannes (presbyter Car~ 
dinalis 3 tituli Sanñce Athanafea. Ego Albertus Tresby er Car-
diñá is , tituli SanBi Laurentii in Lucina, Ego (Bcjjo Tres-
hyter Cardinalis San fice Trudentianá , tituli Tcforis. Ego 
Manfredus Tresbyter Cardinalis y ti uli SanBce Cecilia, Ego 
Tetrus Tresbyter Cardinalis , tituli SanB¿e Sabiv*. Ego H i a -
cintus T>Íaconus Cardinalis SanBá Maride in Cofmedtn. Ego 
Corditio (Diaconus Cardinalis SanBi Thcodori, Ego Cin~ 
tbius íDiaconus Cardinalis SanBi Adriani, Ego Vitellus íD/^-

CQ-K 
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conus Cardinalis Sanflorum Sergii , i S (Bacchí. Egp L a h * 
rans Diaconus Cardirmlis SanEi* Marid in Torúcu. Ego 
^amerius íDúconus Cardinalis SanB* Georgii ad Velum 
aureum, Ego J^ilpianus íDiaconus Cardinalis Sanñi Nic&lai 
in Carcere Juliano. T>atis Ferentin fer mamm Gratiani San-
B ¿ $(oman¿e Ecdefijt SuMiaconi , <tsr Notarii i tertio mnas 
j u l i i > IndtBione íBalpa , Incarnationis (Dominica anno mUle-

fimo centefimo feptuagefimoquinto , Pontifícatus yew 
Óomim Akxandrt Tap* Tertii annt 

Jextodeam* 

L a 
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L a Bula precedente de Alexandro Tercero, 
en Romance* 

¿veri-; ixidtnoú aol nóo mhbvfiOD v < 'isíjum db'id'SU) ól i t ip\ 231 
Lexandro Obifpo , fiervo de los fiervos de Dios > a !os 

amados hijos Pedro Fernandez > Maeftre de la C a -
vaíieria de Santiago , y fus Hermanos Clérigos , y Legos 3 afsi 
prefences >como por venir ^ en c o m ú n vida prcfeflbs ^ para, 
perpecua memoria. Bendito fea Dios para í iempre en fas do- nr. r , 
nes, y Santo en todas íus obras, quie a la Igleíia íiempre en
riquece con nuevo linage y afsi como hace en ella levan
tar los hijos en lugar de los padres ,, y como efparce la noti
cia de fu maraviilofo Nombre , y ia luz de la Fe Chriftiana, 
de generación en generación > como las Eftrellas fe figuea 
unas á otras en el Firmamento ázia donde el Sol fe pone an
tes de fu nacimiento: afsi las generaciones de los Julios fue-
ceden unas á otras > por los tiempos, en los grados de la Santa 
Iglefia , antes que venga el dia del Señor grande ¿ y efpan-
fofo. L a claridad del verdadero Sol alumbre nueñras t inic- jeei.cap. t. 

blas, y afsi como muchas veces ^ muchos fon lanzados en tierra 
por la cola del Dragón > afsi por adopción del Eípiritu Santo 
fea hecha reparación quotidiana de los perdidos, y muchos 
fe levaaten del profundo del infierno para bu fea r las cofas 
celeftiales: y de tal manera fean detenidos corporalmente en 
la tierra , que converfen en los Cielos por penfamiento 3 y de-
feo y como Ciudadanos de los Santos y y domefticos de la Cafa 
de Dios. Y nofotros por cierto nos pozamos que ( por la era-
cía de Dios) eíto lea hecho en nueltros tiempos en las partes 
de Efpaña , donde unos Nobles Varones, enlazados en peca
dos , por merced de aquel que llama aquellas cofas que no 
fon , como las que f o n , fueron infpirados de gracia celeftial, 
y tocados de dentro de dolor de corazón , por muchos excef. 
ios que havian comet idohac iendo penitencia de fus peca
dos paífados, determinaron de dar por Dios NueíFro Señor, no AdRom.cáp.*. 

tan folamente las poífefsiones terrenales mas también fus 
cuerpos,en qualefquier peligros de muertejá exemplo de Nuef-
tro Señor Jcfu-Chri í lo, que dice: N o vine á hacer mi voluntad, yoan.cap. 6. 

fino la de mi Padre , que me embio. Determinaron vivir deba-
xo de la obediencia de un MaeiFre en habito , y converfacion 

Re-
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Religiofa : y con tal templanza fu propofito, y orden modera
ron ^ que afsi como toda la compañía de los Fieles fe divide 
en calados 3 y continentes, y nueílro Señor Jefu-Chrií lo 3 no 
folamente por los hombres, pero aun cambien por las muge-
res , quifo nacer de muger, y converfar con los hombres; haya 
en ia dicha Orden quien haga vida fin caíarfe , fi quifiere, 

i.adcor.w.3. figuiendo el exemplo de San Pablo , que dice : N o tengo man
damiento de Dios de virgines, mas doy coníejo : haya cam
bien quien , fegun el eftablecimiento de Dios , tengan muge-
res por haver hijos, y por evitar de caer en incontinencia, y 
juntamente con ellas fe esfuercen á paííar de eíte valle de l a 
grimas , y terrenal peregrinación a la morada de la Patria Ce -

iMcor.cap.i' leftial. Y fifobrefu fandamenco , que es C h r i í l o , le aconte
ciere edificar heno, y pajas , por defeo de la carne , y amor de 
los hijos ,Iavefe en lagrimas , y con obras de piedad. Y como 
otros masdefembarazados , y caítos edifiquen oro , y plata , y 
piedras preciofas pero unos, y otros firvanaun R e y , y fo-
bre un fundamento edifiquen una cafa celeftial, esforzados en 
el S e ñ o r , que con la promeíía del Pfalmifta cambien anima 

r/kim. 13S. los menores miembros de la Iglefia, y dice : Tus ojos vieron 
m i imperfección , y en tu libro feran codos eferitos. De eñe 
Colegio de Fieles en Jefu-Chrifto, tu , amado hijo Pedro Fer
nandez , por voluntad de D i o s , comafte el Magifterio , y pro
videncia fobre los ocros j y con algunos de cus Hermanos ve-
niíle á nueftra prefencia , y con humildad debida pedifte de 
la Sede Apoftolica , que Nos vos recibieífemos a propios h i 
jos en nueílra defenfion , y el Lugar donde fueífe hecha C a 
beza de Orden recibieífemos en derecho, y propiedad de la 
Sanca Iglefia Romana. Por lo q u a l N o s , acatando a vueílra 
devoc ión , y común defeo en Jefu-Chrifto , de común coníe
jo de nueftros Hermanos, os recibimos en efpeciales , y pro¿. 
pios hijos de la Santa Iglefía de R o m a , y confirmando vueftra 
Orden por autoridad Apoftolica, la validamos por privilegio 
de efta prefente Efcrirura ^cftatuyendo ,que qualefquier pofl 
íefsiones , y bienes j que al prefente legítimamente poífeeis, y 
adelante por concefsion de Pontífices, ó por dadivas de Re^-
yes, o Principes , o por ofrecimiento de Fíeles, 6 por otras 
juilas v í a s , fiendo Dios férvido , pudieredes haver y permanez
can firmes, y eíiables á vofotros, y á vueftros ÍUcceííores, de las 
quales coías quifimos declarar eftas por fus propios nombres: 

Lo-, 



D E L A O R D E N . 2^ 
Loyp , y el Monaftcrio con fu co to , y pertenencias el Bur
go de Puente de Miño contra Loyo , con fus pertenenciasj 
Crefcente con fu coto ^ y pertenencias 5 Quintanilla de Pe
dro Fernandez con fu coto , y pertenencias i Barrio con fu 
coto , y pertenencias, Lentamo con fus pertenencias v San Sal
vador de Eftriana con fu coto á y pertenencias Moncot con 
fu co to , y pertenencias * Peñauiende con fus pertenenciasj 
Santa Maria de Pinel con fus pertenenciasUcles con fus per
tenencias; Alfarilla con fus pertenencias; Oreja con fus per
tenencias i Mora con fus pertenencias 5 Moraveja con fus per
tenencias j las Decimas de Vaiera ^ y Portazgo con fus perte
nencias , Eftremera con fus pertenencias s Alcafar con fus per
tenencias jAlnaodava con fus pertenencias vLarunda con fus 
pertenenciasiLa Zarza con fus pertenencias. Aísiniiímo man da
mos, que ninguno os pueda quitar por oca fio n de pcíícísion an
tigua,© cfcriturajaquéllas cofas que ios Moros pcíícycron tanca 
tiempo, que la memoria de los hombres no ea en centrario; las 
quales ya tenéis adquiridas, b adelante con ayuda del Señor po
dréis haver, por donaciones de Principes, b por vueílra diligen
cia , y trabajo vpues que vofotios tenéis fingular cuidado de 
pelear por defenfion del Nombre C h r i ñ í a n o : y no folamente 
ponéis vueftras haciendas, pero aun también vueÜras perfo-r 
ñas con gran diligencia , por d t ten ía de vueftros hermanos. 
Mncho podria impedir cita obra , y loable diligencia, fi vuef. 
tros trabajosr y galardones, que en c o m ú n aprovechan , fueíTen 
quitados por otros ociofo$ > y perezoíos en fus trabajos ^ que 
bufean las cofas que fon fu y as, y no las de Jefu Chri í lo y hu* »>•». 
vieííen aquellos provechos que por tantos trabajos os fen 
dados á vofotros, y a los pobres de Jefu-Chriflo , afsi como 
dice el Apof to l : Quien no trabaja , no coma. Entre las cofas Adrhejfd.%. 
que en la profefsion de vueftra Orden eflá eilablecido que 
guardéis, es lo primero: Que hayáis de vivir fin propio j debaxa 
de la obediencia de un Maeftre con toda humildad , y concor-* 
d i a , tomando exemplo en aquellos Fieles, que por la predica
ción de los Apocóles convertidos a la Fe Chriftiana , vendían 
todas fus haciendas, y ponían todo el precio a los pies de ellos, 
•y eran repartidas á cada uno , como tenia la neceísidad , y nin? 
guno de ellos , de aquellas cofas que poífeian , decía fer alguna 
luya , mas codas les eran comunes.. Otrofi , porque las criaturas 
ícan criadas en temor de D i o s , para remedio de la flaqueza 'Ap0̂ ' 
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humana , aquel que no pudiere fer continente , cafefe, y guar
de arfu muger la fe no corrompida , 7 ia muger á fu marido, 

caftiáadmjH- porque no fe quebrante la continencia del tá lamo conjugal, 
fegun la inftitucion de D i o s , y la permifsion del A p o ñ o i , que 

Ad cor. w/. 7. dice; Bueno es al hombre no tocar muger-, pero por efeufar for
nicación , cada uno tenga fu muger, y la muger fu marido. Y fi 
los maridos acafo primero fallecieren 3 y las mugeres que que
daren , que recibieron la Orden , fe quifieren cafar, háganlo 
faber al Maeftre , o al Comendador , para que con fu l icen
cia (con quien quifieren ) fe cafen, fegun las palabras del Apof-
tol , que dice : Muerto el varón , íuelta es la muger de la o b i i -

A cor. cap.7- gac|on CjUe aj varon tenia - y cafe Con quien quifiere en el Se-

AdRm.caf.7. ñor . Eífo también fe ha de guardar en los varones, porque 
unos, y otros, por una ley lean havidos. Eílablecemos tamr 
bien , que ninguno de los Freyles, ó Freylas , defpues que hit-
viere recibido vueílra Orden , y huviere prometido obedien-. 
c i a , no íe oíTe tornar al figlo y ni paííar a otra Orden íin licen-

fil™f!ykfl ei*a ̂  Maeftre ; pues en vueílra Orden hay Lugares eftableci-
oirá orden. donde cada uno pueda mas eftrechamente vivir : y n ingu

no fea oífado de amparar al que fe fuere de vueftra Orden, mas 
íca conftreñido á bolverlo por Cenfura Eclefiaftica. Y para 
que todas las cofas de vueftra Orden fean tratadas con mayor 
deliberación , eftablecido eftá entre vofotros, que algún L u 
gar fea feííalado, en que cada un ano por la Fiefta de Todos 

, . , ^ Santos íe haga General Capitulo , y fea ai Convento de C i e r i -
Vel Capitulo Ge- ^ • • 1 1 1 n 1 1 . 

nerau gos , y Fnor que tenga cuidado de ellos, y de los otros C lé r i 
gos , que fueren de vueftra Orden : el qual quando fuere ne^ 

Eicccm de ceííario , provea á vueftras Animas* Haya mas trece Freyles ea 
vueftra Orden, que quando fuere neceílario, fean con el Maef
tre en confejo, y en ordenar la cafa j y tengan cuidado de ele
gir Maeftre competente. Y el Prior de los Clérigos , quando el 
Maeftre paíTare de efta vida , tenga el govierno de la Cafa , y 
de la Orden , al qual fean todos obedientes, aísi como al Maef
tre , hafta que por providencia de les dichos trece Freyles fea 
hecha elección de Maeftre.Efte Prior llamará fin dilación aque
llos trece Freyles, quando le fuere notificada, b fupiere la muer
te del Maeftre j y Id alguno de ellos por enfermedad , b por 
otra caufa jufta no pudiere venir dentro de cinquenta dias, e l i 
jan otro en fu lugar del aufente , con confejo de los otros que 
prefentes fueren , porque la elección del Maeftre no fe dilate 

por 

Maeftre. 



D E L A O R D E N . 
poraufencia de ellos. Y e i t o s trece Freyles téngan poder con 
confejo del Prior de los Clérigos, é de la mas fana parce del C a 
pitulo de la Cafa mayor , de corregir, y también remover al 
Maeftre, que en aquel tiempo fuere malo, dañofo, b fin prove
cho. E fi alguna quil-tion fe levantare entre e l , y el Capitulo, 
ellos le pongan debido fin-, porque fi por Juezes de fuera íe ha-
vieíTe de hacer, la Orden recibiría d a ñ o , y los bienes tempora
les de ella fe deílruirían. Por tanto, eftos Freyles no fe enfo-
bervezcan , mas í eaná fu Maeftre humildes, y obedientes jy fi 
alguno de eftos muriere , b huviere de fer removido por fu 
culpa , b por alguna otra caufa , el Maeftre con confejo de los 
d e m á s , b de la mayor parte, ponga otro en fu lugar. Afsimif- Elección de. 
mo al Capitulo que ya diximos, que en cada un año fe cele- Treces. 
braífe, eftos Freyles , y los Comendadores de las Caías vengan 
fin dilación al Lugar ordenado , fi no fueren impedidos por 
grande, y evidente necefsidad, y traten todas aquellas cofas que 
deben ordenar para provecho de la O r d e n , y falud de las A n i 
mas, y fuftentacion de los cuerpos, donde principalmente fean 
amoneftados,que entiendan en la defenfion de los Chriftianos. 
Eftrechamente les fea encomendado,que no fean crueles contra 
los Moros por la vanagloria del mundo , ni por defeo de derra-: 
mar fangre humana, ni por codicia de las cofas terrenales: mas 
feñaladamente en fus Batallas procuren la defenfion de los 
Chriftianos , b por traer á los Moros á la Fe de Chrifto. Eiijaníe Vijitadoni 
afsimifmo Vifitadores i dóneos , que entre año vifiten las cofas 
de los Freyles: los quales corregirán aquellas cofas que hallaren 
dignas de corrección , b las traerán para que fean corregidas en 
Capitulo General. Otrofi , los Clérigos de vueftra Orden eftén f j ^ J * 
juntamente por las Villas, y Lugares, y fean obedientes al Prior 
que les fuere puefto, y enfeñen letras á los hijos de los Freyles, 
que por el Maeftre les fueren encomendados, y adminiftren los 
Sacramentos , y cofas efpirituales á los Freyles, afsi en la vida, 
como en la muerte. Veftirán Sobrepellices, y tendrán C o n 
vento , y Clauftro debaxo de la obediencia de fu P r i o r , y ha
gan coa humildad aquello , que fegun D i o s , y Orden les fuere 
mandado, y encomendado. Donde también los Freyles que 
el Maeftre tuviere por bien que ef tén, no íean ociofos , mas 
denfe á O r a c i ó n , y á las otras obras de piedad. Los diez- Diezmos, 
mos ferán dados á los Clérigos por los Freyles por fus tra
bajos > y de los otros bienes que Dios les diere , para que 

C ha-
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X6 C O N F I R M A C I O N 
hagan Libros, y los Ornamentos que fueren neceíTaríos para las 
Igiefias^y provean á la necefsidad del cuerpo conveniente
mente \ y íi alguna cofa les fobrare y fea repartida en ufo de po
bres á piovidencia del Maeílre. Y porque la concordia , y ca
ridad fea guardada entre vofotros , todos fe deben abÜcner de 
maldecir, y murmurar > y el Comendador, que fuere iní l i tuido 
oxi qualquier Lugar , dé á cada uno lo que le fuere neceííario, 
afsi en falud , como en enfermedad > con tal cuidado, y caridad 
(fegun la facultad de la Cafa) que no fea vi i lo tener falta en los 
bienes , ni afpcreza en las palabras. Tened cuidado principal 
dé los Huefpedes , y de los Pobres, y dadlesliberalmente lo ne-
ceííario » fegun la facultad de la Cafa. Sea dada honra , y reve
rencia á los Prelados de la Iglefia > y fea dado confejo y y ayuda 
á todos los Fieles Chriftianos, Canónigos y o Monges Templa -
rios^y á los del Hofpiral de je rufa lén , 0 a otros qualeíquier , 
que eílén pueftos en obíervancia de fanta Pveligion : y la ne
cefsidad de todos los demás fea cumplida y conforme á la pof. 
fibilidadde la Cafa , porque Dios fea glorificado en vue íbas 
obras , y los que lo vieren fean provocados por el exemplo 
de vueftra humildad , y caridad. Ordenamos, demás de eílas 
cofas ya dichas, que íi algún Lugar viniere a vueí lro poder, 
en que haya de ha ver Obifpo , hayalo i el qual con las I g W 
fhk yy fu Clerecía reciba las rentas, y poíTefsioncs á ellos aídgr. 
nadas, y los derechos Epifcopales j y todas las otras cofas ven
gan á vofotros , y queden en vueñra difpoficion, fin contra^ 
dicción alguna. Y por efto no queremos que los Obifpos fcaa 
defraudados de fu derecho en las Iglefias Parroquiales que tu-
vieredes. Pero fi en los Lugares defiertos, o en las tierras de 
los Moros de nuevo hicieredes Iglefias , gozen de entera l i 
bertad , y no fean gravadas por los Obi ípos en demandarles 
los diezmos, u otras cofas: y podáis governar las dichas Igle
fias con fus Pueblos , por Cleiigos idóneos de los vueílros , y 
no fean mole í ladospor los Obifpos , con entredicho, ni ex
comun ión v y podáis cantar fiempre los Oficios Divinos , afsi 
en la Iglefia M a y o r , que fuere Cabeza de O r d e n , como en 
las otras (echados fuera los excomulgados , y entredichos.) 
Ocrofi , porque no podáis fer impedidos de la defenfion de 
los Chritlianos por humanas vexaciones , y calumnias , de
terminamos por autoridad Apollo!ica , que ninguno ofle po 
ner entredicho , ni excomulgar á vueilras perfonas, fi no fuere 
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Legado de la Sede Apoltolica Embiado á latera del Papa. L o 
qual también mandamos fe guarde en vueílros familiares y y Familiares* 
íervidores , que de vofotros reciben falario , entretanto que 
eíluvieren aparejados de eíHr a derecho ^ fi la culpa no fuere 
tal 3 que ipfo faóto eílén excomulgados. También la Chrif-
ma , y Ol io fanto y y confagracion de los Altares, y de las ^onÍTiglZ 
Iglcfias, y Oratorios, y las Ordenes de vueílros Clérigos y que Jieu, Qrde-
huvieren de fer promovidos á Ordenes Sacros , recibirloheis nes de 
del Obi ípo Dioceíano , fi fuere Catholico , y tuviere gracia, ri£os* 
y comunión de la Sede Apoftol ica , y os quifierc dar lo fo-
bredicho de gracia > y fin ninguna vejación: y de otra ma
nera 3 feraos licito ir á qualquier Obi ípo Catholico que qu i -
í ieredes , el qual por nueílra autoridad os conceda lo que aísí 
le fuere pedido. Afsimiímo podáis hacer Oratorios en vuef- oratorios. 
tros Lugares donde huvicre quatro Freyles, o mas \ en los, 
quales los dichos Freyles, y vueftra familia tan fo la mente pue
dan oír los Divinos Ofic ios , é ha ver Eclefiaftica íepultura; 
porque afsi queremos proveer á vueítra necefsidad , que las 
leleíias comarcanas no reciban de eílo injuria. Quando hu-

* ? 1 . 1 1 . t r I . - TI 1 Entredicho 
Viere en la tierra general entredicho, leaos licito celebrar los £emra¡> 
Oficios Divinos en voz baxa, no tañendo campanas, cerradas 
las puertas, lanzados fuera los excomulgados, y entredichos. 
Otrofi , por efte preíente Decreto ordenamos, que íi alguno 
pufiere manos violentas en alguno de vueíhos Freyles, ó 
Freylas, íea ligado de fentencia de excomunión , y para vuef-
tro favor aquello mifmo íe guarde , afsi en la fentencia, co
mo en la pena que eñá eftablccida para defenfa de los Clér i
gos en Concil io General por el Papa Inocencio nueftro prede- Cap.Siquis 
ceííbr de buena memoria. Por tanto oidenamos. que nin- fuadete l7* 
guno pueda oíladamente perturbar vueítros derechos, y poír-
íeísiones y o quitar vueílros bienes, o quitados, retenerlos, n i 
diminuirlos, o fatigaros por algunas vejaciones, mas todas 
vueftras cofas íean confervadas enteras, y no deíbuidas , para 
que en todo aprovechen para los oíos de aquellos, para cuya 
governacion, y fullentacion fueron concedidas, füva la auto
ridad de la Sede Apoílolica. Y en ícñul de ella liberalidad reci
bida de la Sede Apoftolica , pagareis á N o s , y á nueftros fuc-
ceífores cada un año diez Malachinos. Por tanto , fi alguna 
períona Eclefiaftica , o Seglar á fibicndas , tentare oíladamen
te venir contra efta nueílra Carra de inilruccion 5 y fiendo 
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amoncftado dos, o tres veces, fi con digna fatisfaccicn no 
rebocare fu atrevimiento , carezca de la dignidad de íu poder, 
y honra , y conozca que efta culpado por juicio divino, por el 
rnal que hizo i y fea ageno de recibir el Sandísimo Cuerpo, 
y Sangre de nueftro Dios , y Señor Jefu-Chri í lo , y en el ul t i 
mo examen eñe fujcto a eftrecho caftigó. Y á todos aquellos 
que os guardaren vucftros derechos, fea la paz de n u e í h o Se
ñor Jefu-Chrifto , en tal manera, que ellos lleven el fruto de 
la buena obra , y delante del J u l i o Juez hallen premios de 

Pfalm, 24. eterna paz. Amen . Enfeñame, Señor , tus caminos. San Pedro, 
^ ¡ p / f m ^an P ^ l o . Alexandro Papa Tercero. Y o Alexandro Obifpo 

de la Iglefia Catholica. Y o Gaitero Obifpo Albanenfe. Y o 
Juan Presbytero Cardenal de los Santos J u a n , y Pablo , titulo 
de San Epimachio. Y o Juan Presby tero Cardenal , titulo de 
Santa Anaftafia. Y o Alberto Presbytero Cardenal , titulo de 
San L ló ren te , y Lucina. Y o Boífo Presbytero Cardenal de 
Santa Prudenciaría, titulo Paftoris. Y o Manfredo Presbytero 
Cardenal, titulo de Santa Cecilia. Y o Pedro Presbytero Car 
denal , titulo de Santa Sabina. Y o Jacinto Diácono Cardenal 
de Santa Maria in Cofmedin. Y o Cordicio Diácono Carden 
íial de San Theodoro. Y o CiñthiO Diácono Cardenal de San 
Adriano, Y o Vi te l l io Diácono Cardenal de los Santos Sergio, 
y Bacho. Y o Laborans Diácono Cardenal de Santa Maria in 
Porticu. Y o Ramiro Diácono Cardenal de San Jorge ad velum 
aureum. Y o Viv iano Diácono Cardenal de San Nicolás in car-
cere Juliano. Dada en Ferentino por mano de Graciano Sub-
diácono , y Notario de la Santa Iglefia de R o m a , á cinco dias 
del mes de Jul io en la Indicción o d a v a , y de la Encarnación 
del Señor año de mi l ciento y fetenta y cinco , y del Pontifi
cado del Señor Alexandro Papa Tercero año diez y feis. 

Tiene ella Bula fello de plomo pendiente en hilos de feda 
colorada ^ y amarilla. 
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C A P I T U L O V . 

2 ) ^ los Maejlres que han fiáo de la Orden defpues que 
el 'Papa primeramente la confirmo. 

lAra ordenar, y continuar bien eñe Catalogo , y lifta 
de los Macares , porque vaya muy conforme en Ja 

fuccefsion de los t iempos, y en la verdad de las c o í a s , de
más de los libros antiguos 3 que la Orden tiene, donde hay 
memoria de e l l o , nos aprovecharemos mucho de las Coro-. 
nicas de Cai l i l la , y de muchos Privilegios, y Efe r i tu ras an
tiguas de la Orden , y de otras partes , adonde la verdad de 
los tiempos tiene entera certidumbre , y claridad , fin que 
pueda haver en eíko n ingún error. Servirá nos también m u 
cho una gran dil igencia, que en Ucíes de tiempo muy an
tiguo tiene hecha : y es, que en el libro de Kalenda , que 
cada dia fe lee en el Coro y tienen la memoria de muchas c o 
fas antiguas de la Orden , afsi como muertes de Macftres> 
y otras cofas femejantes, feñalando el dia, mes, y año en que 
acaecieron. 

Aunque en la Orden huvo muchos Maeftres antes de 
Pedro Fernandez de Fuenteencalada , como por el Privilegia 
del Rey D o n Fernando por lo menos parece, ponefe aqui 
el dicho por primer Maeltre defde el tiempo que ella Orden 
fue confirmada por Alcxandro Papa Tercero : y fue H i j o 
dalgo , natural de Fuenteencalada, Lugar en la Dioceíi de 
Aftorga. Fue Maellrc de la Orden por lo menos diez años , 
porque ya era Maeílrc el año de mi l ciento y fetenta y cinco, 
que fe confirmo la Orden , como en la Bula parece > y mur ió 
defpues ficndo Maeftre el año de mi l ciento y ochenta y qua-
tro , que fue la Era de m ü docientos y veinte y dos , coma 
parece por el Epitafio de fu fcpultura , la qual eítá en el C o n 
vento de San Marcos de León , en la Capilla Mayor , al lada 
del Evangelio j y el Epitafio es cílc. 
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M E N S P I A , L A R G A M A N U S OS P R U D E N S H ^ C 
T R I A , C L A R U M C ^ L O F E C E R U N T , E T M U N D O 
T E P E T R E F E R N A N D E , M1L1TL£ J A C C B I M A C I S -
T E R 3 S T I T O R , R E C T O R Q U E F U I S T I , S iC T E 
P R O M E R I T I S DITAV1T G R A T I A C H R 1 S T I , E R A 
M . C C . X X I L Q U I N T O K A L . JUL1L 

1 . Y aunque efte Epitafio no eíU en la fcpultura que aora cftá 
en la Iglefia nueva, muchos F rey les del Convento viven 
h o y , que lo vieron eferito en fu íepul tura en la Iglcfia vie
ja , de donde fe trasladaron fus hueííos a. eflotra. Fue en 
tiempo del Rey D o n Alonfo el N o n o . 

2. E l fecundo fue D o n Hernando Diaz en tiempo del mifmo 
Rey D o n A l o n f o , con el qual tuvo muy gran autoridad, 

. y crédito. Dicen., que fue ocho años Mací l re , y que dexo 
: el Maeftrazgo por el exceísivo trabajo de la guerra 5 mas a 

m i parecer otro motivo tuvo muy diferente en el dexar el 
Maeftrazgo y que fue quererfe recoger á vida mas eñrecha , 

: como de hecho lo h i z o , encerrandofe en el Monafterio de 
Santo Andito (que agora llaman San T u i ) que cftá en las 
Sierras de Buitrago : el qual el Rey D o n Alonfo le dio con 
cond i c ión , que la Orden no tuvieífe que ver en e l , como 
parece todo por privilegios que la Univerfidad de Alcalá 
de Henares tiene de aquel Monafterio , porque tiene tam
bién acra la adminiftracion de é l , y alli le llama el Rey 

' D o n Alonfo , Sacerdote : y diole el Monafterio año de m i l 
y docientos y c inco , que es veinte años defpues que mur ió 
Pedro Fernandez de Fuenteencalada. 

3. E l tercero fue D o n Sancho de Lemos : fue en tiempo del 
mifmo Rey D o n Alonfo fíete años Maeftre, y dexo el Maef
trazgo. Parece que es éfte el que llaman en algunas Eícr i-
turas del Archivo de Uc lés , Sancho Fernandez. 

4. EI quarto fue D o n Gonzalo O r d o ñ e z : fue en tiempo del 
mifmo Rey diez y ocho años Maeftre , y dexolo. 

E l quinto fue D o n Suer Rodr íguez , en tiempo del mifmo 
Rey un año Maeftre , y murió Maeftre. 

6. E l fexto fue D o n Hernán González : fue en tiempo del mif
mo Rey doce años Maeftre, y firvio en guerras al dicho 
Rey Don Alonío , y dexb el Maeftrazgo. 

E l 
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7. Eí feptimo fue Don Pedro Arias. De cite hace mención en 

fu Coronica el Arzobifpo Don Rodrigo , y dice que fe hallo En 
con el Rey Don Alonío en la de las Navas de Tolofa. La c ¡̂es C¿ê $ 
Kaíenda de Uclcs dice j que murió año de mil docicntos delArzehif-
y cinquenta. po DonRa-

8. El octavo me Don Pedro González de Aragón : ruc poco Ave % y m 
tiempo Maeílre, y dexblo. Fue en tiempo del Rey Don Arias, 

- Enrique , primero de elle nombre. 
El nono fue Don Martin Barragan : fue en principio del 
Rey Don Fernando el Santo : fue poco tiempo Macftre^or-
que le mataron los Moros en la guerra. 

10. El décimo fue Garci-Sanchez de Canda mió : fue en tiem
po del inifmo Rey Don Fernando dos años Maeí lre , y 
dexblo. 

11. El undécimo fue Don Hernando Coche : fue en tiempo 
del mifmo Rey un año Maeílre , y dexblo. 

11. El duodécimo fue Don Pedro González Mengo : fue en 
tiempo del mi ímo Rey dos años Maeílre , y dexoio. 

13. El decimotercio fue Don Rodrigo Iñiguez: fue en tiempo 
del mifmo Rey Don Fernando un año Maeílre, y dexblo. 

14. El decimoquarto fue el valerofo, y nombrado Don Pelay 
Pérez Correa, que en fus Privilegios fe dice, Don Pae Pé
rez : fue veinte y quatro años Maeílre , y firvib mucho al 
Santo Rey Don Fernando en la guerra 3 y Conquiíla de Se
villa, y Cordova. Eíla enterrado en una Igleíia que fe dice 
Santa María de Tudia, que es en Sierra-Morena, en la Pro
vincia de L e ó n : la quaí el dicho Maeílre mandb edificar, 
y junto á ella un Convento de Religiofos de la Orden, por
que en aquel Logar venció una batalla de Moros, y fue en 
alcance de ellos al tiempo que el Sol fe ponia , y como 
vieíTc que le iba faltando el dia para la entera deílruccion 
de los Moros , fuplicb á nueílro Señor fe lo detuvieílc, 
poniendo por interceífora á la Sagrada Virgen Maria ^ y las Mi^gr^ 
palabras de la oración fueron: Santa Maria deten tu dia. Lo 
qual particularmente dixo , porque era aquel dia de una de 
las Ficílas de nueílra Señora: y por fu oración fe detuvo el 
Sol por buen efpacio de tiempo , haíla que del todo ven
ció, y concluyb la batalla, renovandofe el antiguo milagro 
de Joíué. Y por eílo fe ilamb aquella Iglefia Santa Maria 
de Tudia , y es de mucha devoción, y concurren a ella mu- J ^ ÍO' 

chas 
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chas gentes de diverías partes. Y porque el fitio de ella es 
mal íano en todo tiempo, fu Magcllad el Emperador, y 
Rey Don Carlos 5 de glorioía memoria , mando , que el di
cho Convento fe edihcaíle abaxo de la Sierra 3 en un Lu
gar , que fe dice la Calera , que es Encomienda de la di
cha Igiefia de nueftra Señora Santa Maria de Tedia , que 
hoy es Vicaria , y tiene debaxo de fu jurifdiccion diez L u 
gares de los principales de la dicha Provincia ; y el Vica
rio 3 y ellos fon fujetos al Prior de San Marcos de León, 
y es el Vicario Notario del Capitulo General. En eíte Ca
pitulo próximo pallado , fu Magcñad el Rey Don Feli
pe nueílro Señor , Adminiftrador perpetuo de la Orden, 
mando lo que parecerá en el capitulo íeptimo, titulo de ios 
Colegios. La Kalenda de Uclés en la muerte de eíle Macf-
tre dice, que con defeo de acrecentar fu Orden , fue halla 
Conllantinopla, y hizo Conventos de nueftra Orden en 
Ungria, y en Lombardia. Del tiempo que fue Maeñrc hay 
gran diverfidad,. porque por los Libros antiguos de León, 

c parece , que fue no mas que veinte y quatro años Macílre*, 
mas es manifieíla cofa que fue treinta y quatro , b treinta 
y cinco años, lo. qual fe prueba muy claro , fin que fe pue
da contradecir: porque el año de mil docientos y qua-
renta y tres , en la Coronica del Rey Don Fernando el San
to , va con el Infante Don Alonfo á la guerra de Murcia. 
•Afsi que parece, que era ya entonces Maeftre , y lo mi í -
mo fe prueba por una Efcritura del año figuiente de mil 
docientos y quarenta y quatro, en la qual el ultimo de 
Mayo , el dicho Tiendo Maeftre , da en Encomienda la V i 
lla de Paracuellos á Gil Gómez. Dcfpucs hay otra Efcritura 
también del año de mil docientos y íctenta y fíete, en que ci 

EJtAn efr mifmo Maeílre, con confentimiento del Capitulo General, 
^ura^end muchas poííefsiones al Monailerio de Santa Eufemia. 

Archivo de Y por todo el efpacio de eftos treinta y quatro años en 
Vdcs. todas las Efcrituras,y Privilegios hay mención de él, y dcfde 

ai adelante no , fino de Don Pedro Moñiz fu fucceífor. 
Por ello parece que fue Maeftre defde los veinte y fíete, 
b veinte y ocho años del Reynado del Rey Don Fernando, 
y llego haíla los veinte y feis, b veinte y fíete del Rey Don 
Alonfo el Sabio. 

15 . El decimoquinto Maeílre fue Don Gonzalo Ruiz Girón: 
ma-
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matáronle los Moros entrando con ei lnfante Don Sancho, 
hijo del Rey Don Aloníb el Sabio , á la Vega de Granada. 
Su muerte fue cofa muy íeñalada^ y digna de eterna memo-

- lia para nueftra Orden y y generalmente para todos: y dé 
ninguna manera podemos celebrarla mejor 3 que con las 
miímas palabras de la Coronica de aquel Rey , que fon las 
que fe figuen. Mando el Infante Don Sancho a Don Gon
zalo Ruiz Girón, Maeftre de la Cavalleria de la Orden de 
Santiago 3 y á Don Gil Gómez de Villalobos, Abad de Va-
lladolid y y i Fernán Enriquez , y diblcs gran compañía de 
Concejos, que fuellen con ellos á guardar los herveros , y 
á los que iban por leña, y por yerva para el Real. Y llega
ron á un Caílillo de Moros, que dicen Moclin, que es 
á dos leguas de Alcalá : y tornaronfe los herveros puertos 
en falvo en el Real > y ellos que fe tornaron, parecieron 

- cerca del Caílillo de Moclin cien Cavalleros Moros: y det 
que los vio eil:e Maeftre Don Gonzalo Ruiz Girón | como 
era hombre de muy gran corazón , no atendió á ninguno 
de los otros, ni aun á la fu gente mifma: y fuelos á come
ter con muy poca compaña. Y los Moros defque le vieron 
Venir , comenzaron á huir, y lleváronle á una celada, en 
que eílaban mil Cavalleros Moros, y defque fue defeu-
bierta la celada, llegaron tras ellos harta el Real. Y mata
ron crte día entre Cavalleros^y hombres de pie bien dos mil 
y ochocientos , y murieron ai todos los mas de los Freyles 
de la Orden de Santiago, y captivaron ai Cavallerosjy otros 
muchos. El Infante Don Sancho quando lo fupo, tomo una 
azcona en la mano , y íalio en un cavallo, y anduvo todo 
el Real , y mandóles que crtuvieífen todos quedos , y moro 
ai otro dia Domingo , y el Lunes, que era dia de San Juan. 
Y el Maeílre Don Gonzalo Ruiz Girón feyendo muy mal 
herido , mandóle el Infante Don Sancho, que fe tornaííe 
para Alcaudete , porque penfaífe de si. Y erte Lunes dia de 
San Juan movió en unas andas para fe ir á Alcaudete. Tan 
grande fue el eípanto, que las mas de las gentes tomaron 
por la muerte de ertos hombres , que los Moros mataron, 
que íe iban con él pieza de los hombres del Real. El Infan
te Don Sancho defque lo fupo , fue á él, y mandóle que fe 
tornaííe, y dixo, que no queria que por ocafion de él íc va
ciarte toda la gente del Real, y fe cílorvaíle la fu entrada, 

que 
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que havla de entrar en la Vega. Y con cfto finco el Maeíl 
tre, y afsi murió en cfta entrada que el Infante hizo en 
tierra de Moros año de mil docientos y ochenta. 

1 6 , El decimofexto fue Don Pedro Moñiz , á quien otros lla
man Pedro Martínez , mas eftotro es fu verdadero nombre, 
como parece por las Efcrituras, y Privilegios, que de el ha-

- cen mención. Dicen que fue feis anos Maeílie, y afsi llega-, 
ria al fin del Reynado del Rey Don Alonfo el Sabio. 

117. Ei diez y íiete fue Don Gonzalo Pérez Martel: fue po
co tiempo Macftre al principio del Rey Don Sancho el 
Bravo. 

18. El decimoodavo fue Don Pedro Fernandez Mata : fue po
co tiempo Maeftre en tiempo del mifmo Rey Don Sancho^ 
En tiempo de efte Maetlre fe comenzó la contienda con el 
Macftre de Portugal, que por facultad del Papa Nicolao 
Quarto havian elegido, la qual les concedió año de mil do-
cientos y noventa y uno. 
. El decimonono fue Don Juan Oforez, y en fu tiempo el 
año de mil docientos y noventa y quatro el Papa Celeílino 
revoco la facultad que el Papa Nicolao havia dado á los de 
Portugal para hacer Maeftre-, y lo mifmo mando el Papa Bo
nifacio Octavo el año de mil docientos y noventa y cinco. 
Fue mucho tiempo Maeftre | pues comienza a haver men
ción de él en Privilegios, y Efcrituras defdc el año del Na
cimiento de mil docientos y noventa y quatro, y dura el ha-
verla hafta el año de mil trecientos y diez. Afsi que havien-, 
do comenzado á fer Maeftre en tiempo del Rey Don Sancho 
el Bravo , alcanzo por lo menos hafta doce, o trece años del 
Rey Don Fernando Quarto, que llaman el Emplazado. 

20. El vigefimo fue Don Diego Muñiz , al qual algunos faí-
famente llaman Don Diego Muñez , y hay mención de él 
en Efcrituras, y Privilegios el año de mil trecientos y diez 
y feis, que viene á fer el quarto año del Rey Don Alonfo 
el Onceno. 

21 . El veinte y uno fue Don Garcí Fernandez, y fue muchos 
años Maeftre, y llegó á fer tan viejo, que renunció el Maef-
trazgo3por no poder fervir en ninguna manera en él. Y efto 
fue el año del Nacimiento de mil trecientos y veinte y qua
rto años , que viene á fer el quindécimo año del Rey Don 
Alonfo el Onceno, como parece todo en íu Coionica , en 

los 
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• los capítulos cinquentay uno , y cinquenta y tres. 

z z El veinte y dos fue Don Vafeo Rodríguez Coronado : á eílc 
llaman algunos de Cornago , mas fu verdadero nombre es 
Coronado , como parece por Privilegios, y Efcrituras an
tiguas: y los dos Priores de efte nombre >de quien tanta 
memoria hay en Ucles, que fueron deudos de eíle Maeí^ 
tre, lo confirman muy bien. Fue elegido Maeílre en Me-

, rida , quando Don Garci Fernandez dexo el Maeftrazgo , y 
... fueMaeftre trece años ,porque murió el año de mil tre-

, cientos y treinta y fíete , como parece en la dicha Coro-
nica del Rey Don Alonfo el Onceno ,en el capitulo ciento 

, y noventa y uno. 
23 El veinte y tres fue Don Vafeo López: fue fobríno del pre

cedente, elegido en fu lugar i como parece en el capitulo 
ciento y noventa y dos de aquella Coronica, donde fe cuenta Maeftre 
también como fue depuefto} y huyo á Portugal: también *el!UfJ*0* 

.. íe hace mención de eílo en el capitulo ciento y noventa y 
cinco de la dicha Coronica , donde fe ponen las caufas por 

, que fue depuefto. 
>^ El veinte y quatro fue Don Aloníb Méndez deGuzman, 

hermano de Doña Leonor de Guzmán, madre que fue de los 
muchos hijos que tuvo el Rey D. Alonfo el Onzeno. Murió 
Maeílre fobre Algecira en tiempo del mifmo Reyuno de mil 
trecientos y qu a renta y dos , afsi que parece que fue quatro^ 
o cinco años Maeftre. 

_2 5 El veinte y cinco Maeftre fue Don Fadrique 3 hijo del Rey Entre eftos 
Don Alonfo 3 y de Doña Leonor de Guzmán j de ma- ^ D ^ A i n 

, ñera , que fue íobrino del paííado ŷ hermano de dos Re- JbMéndez, 
yes j Don Pedro, y Don Enrique. Fue elegido Maeftre de y D'Fadr^ 
edad de diez años , y el Papa difpensb en la poca edad y y tunos^tro^ 
en la baftardía , como parece en el capitulo docientos que llaman 
y fetenta y feis de la Coronica del Rev Don Alonfo Rodrl¿uez;> 
r 1 T- \ Í n i - r ^ yo Je&m ** 
lu padre. Fue Maeítre diez y leis anos , como parece por Coromca 
el año en que le mato el Rey Don Pedro íu herma- I"6 Ponc 

r> * i i c ^ 1 «i • • immediata-
no en Seviüa, que rué ano de mu trecientos y cinquenta mente ejiot 
y ocho. dos, 

26 El veinte y feis Maeftre fue Don Juan García de Villagera,al 
qual la Hiftoria del Rey Don Pedro llama Don García de Pa
dilla: fue dos años Maeftre, matóle Don Gonzalo Mexia>Co-
mendador Mayor de Caftilla, cerca de Uclcs , en la Vega de 

V i -
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Villinction. Fue Máeftré, porque lo hizo elegir el Rey Don 
Pedro : y dicefe en la Hiftoria del mifoo Rey,quefuc el pri-

Vrimer mero Maeftre que vieron cafado-, y porque ya lo era quando 
Maejirs CA- je ej^ier¿ri , fe miro en ello , y hallaron, que fe podia cafar. 
Jado* ^ 1 r» 1 

conforme a la Kegla. 
^•7. 28. Tras Don García de Villagera huvo dos Maeftres, 

que fueron veinte y fíete, y veinte y ocho *, y fue de efta ma
nera: El Rey Don Pedro luego que fupo que el Macfbe Don 
Juan García era muerto, hizo elegir á Don Garci-Alvarez de 
Toledo: y el Rey Don Enrique fa hermano r en competen
cia, hizo elegir al Comendador Mayor de Caftiila Don Gon
zalo Mexia. Deípues el Rey Don Enrique fe concertó con 
Don Garci-Alvarez de Toledo, que dexaííe el Macñrar-
go , y afsi quedo folo , y pacifico en él Don Gonzalo Mexía, 
como parece en la Coronica del Rey Don Pedro , año diez 
y fiete, capitulo odlavo. En efte miímo tiempo fue eledto 
Maeftre de Santiago Alonfo López de Texada , Señor de 
tTexa(Ja, como parece en San Francifco de Salamanca en fu 
Sepultura. Lo que fe puede creer por buena congetura de 
c í l o , es, que como fupo el Rey Don Pedro, que Don Garci-
Alvarez fe havia concertado con Don Enrique fu hermano, 
ydexado el Maeftrazgo, hizo elegir Maeílre á efte Cava-
llero, que feguia fu partido. No le contamos por Maeílre, 
por no havec fido confirmado ; y afsi le llaman en fu Sepul
tura no mas que eleóto: y también no le contamos por Maef-
tre, por haver fido en tiempo de otro que lo fue enteramen
te. Mas no quifimos dexar de hacer aqui mención de él,por 
el nombre de Maeftre que tuvo. Fue Don Gonzalo Mexía 
poco tiempo Maeftre *, murió en tiempo del mifmo Rey 
Don Enrique. 

2^ El vigefimonono Maeílre fue Don Fernando OíTorio , el 
qual fue confirmado por el Papa Gregorio Undécimo el año 
primero de fu Pontificado , que fue año de mil trecientos y 
fetentay dos: eíla fu Confirmación en el Archivo de Uclés, 
y eíla afsimifmo una Difpenfacion del mifmo Papa , en 
quedifpenfa con cíle Maeílre, porque era hijo de Freyle 
profeífode la Orden, y en ambas Bulas le llama fueccífor de 
Don Gonzalo Mexía. Fue en tiempo del Rey Don Enrique 
el Segundo. 

3 o El trigefimo Maeílre fue Don Pedro Fernandez Cabeza de 
Baca, 
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Baca , ¿e cuya muerte hace mención la Kalenda de TJclés, 
Ponérnosle tras elMaeftre Don Fernando OíTorio; porque el 
año de mil trecientos y ochenta y quatro es ya Maeftre 3 co
mo parece en la Coronica del Rey Don Juan el Primero en 
el año fexto en el capitulo tercero : y efte mifmo año murió 
de pelHlencia fobre Lisboa, en el capitulo feptimo : y eftos 
doce años que hay entre fer elegidos Oííbrio , y Cabeza de 
Baca , parece que los vivió Oílorio , pues la Coronica no 
nombra otro Maeílrc en efte tiempo. 

31 El treinta y uno Maeftre fue Don Pedro Moñiz de Godoy, 
que la mifma Coronica en el mifmo am^capitulo doce^dice, 
como fue he¿ho Maeftre luego dcfpues de la muerte de Ca
beza de Baca. 

3̂ 2 El treinta y dos Maeftre fue Don Garci-Fernandcz de Villa-. 
Garda, al qual ponemos en efte lugar, porque luego pai e-
cerá que ha de eftár aqui. Fue también en tiempo del Reŷ  
Don Juan el Primero. 

33 El treinta y tres Maeftre fue Don Lorenzo Suarez de Fi-* 
gueroa , que fue elegido á los veinte y ocho de Octubre 
año de mil trecientos y ochenta y íiete , como parece po^ 
el Inftrumento de fu Elección, que efta en los Archivos de; 
Uclesj y el Inftrumento dice , que fue fucceífor de Don' 
Garci-Fernandez de Villa-García: por donde queda claro,? 
que el dicho Don Garci*Fernandcz fue Maeftre entre Don 
Pedro Moñiz , y Don Lorenzo Suarez : y porque entre la 
elección de Don Pedro M o ñ i z , que fue año de mil tre
cientos y ochenta y quatro, y efta de Don Lorenzo Suarez 
no hay mas de tres años , parece que Garci-Fernandez fue 
fucceífor de Don Pedro M o ñ i z , como efta cierto , que fue 
predeceíTor de Don Lorenzo Suarez. Efte Maeftre Don Lo
renzo Suarez, de quien vamos aora diciendo, fue en tiempo 
del Rey Don Juan el Primero, y en tiempo del Rey Don 
Enrique el Doliente , y alcanzo parte del Reynado del Rey 
Don Juan el Segundo, como en íu Coronica parece. Hizo 
Capitulo General en Murcia año de mil quatrocientos y 
tres , y hizo algunos Eftablecimicntos. Hizo el Convento 
de Santiago de Sevilla , y efta enterrado en él. Murió , fegun 
la Kalenda, año de mil quatrocientos y nueve , y concuerda 
la Coronica del Rey Don Juan el Segundo, cap.8 2. 

'34 El treinta y quatro Maeftre fue el Infante Don Enrique, 
D hijo 
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hijo del Rey Don Hernando de Aragon,y nieto del Rey Don 
Juan el Primero de Caftilla. Hizo Capitulo General en el 
Convento de Uclés año de mil quatrocientos y quarenta : y 
hizo muchos Elbblecimiencos ^que fe intitulan del Infantes 
Fue benignifsime^ y hizo mucha merced á ios Gonventos, y 
Religiofos déla Orden. Fue e l e á o fiendo de nueve años 
de edad. Fue Matílre treintay quatro años yy nueve mefes: 
mürib en Cálátayüd de edad de quarenta y quatro años , en 
los quales pafsb grandes adveríldades , año de mil quatro-. 
cientos y quarenta y ocho , en tiempo del Rey D o n j u á n 
el Segundo. 

3 5 El treinta y cinco Maeftre fué Don Alvaro de Luna^ Conde-
Eftabléde CaíHila , que fue uno de los mas feñalados exem^ 
píos de inconílancia de fortuna ¿ que el Mundo jamás 
ha tenido' pues de hijo de un Cavallero particular j fubib 
á fer el mayor Principe , que en Efpaña hafta entonces 
ha vía havido , todo para que fuefle mayor la caída al 
profundo de verfe degollado por Jufticia en la Plaza de 
yalládolid , con quitarfele juntamente tantos Eftados co-

. iiio poíTeia : acabo * año de mil quatrocienros y cinquenta 
y tres, en tiempo del Rey Don Juan el Segundo, el qual 
por Bula del Papa Nicolao Quinto tuvo poco mas de un 
año ) que vivió ,1a> Orden en adminiftracion : y defpues el 
Papa Calixto dio la adminiftracion de ella al Rey Don 
Enrique el Quarto , hijo del dicho Rey Don Juan , y fue 
quince años Adminiftrador» 

m 6 El treintay feis Maeftre fue Don Beltrán de la Cueva, 
Duque de Alburquerque, y Conde de Lcdefma, Dible el 
Rey Don Enrique el QLiarto el Maeftrazgo. Fue dos años 
Maeftre: y defpues, porque el Maeftrazgo eftaba en admi
niftracion del Rey Don Enrique; en tanto , que el Infante fu 
hermano tenia edad para havello , y el Rey Don Enrique lo 
dio á D. Beltrán de la Cueva : y en efte tiempo ya el Principe 
Don Alonfo tenia edad, fe reclamo por parte del Principe, y 
los de fu valia de haver dado el Maeftrazgo al dicho Don Bel
trán, á inftancia del Rey huvo de hacer dexacion de él para 
que lo huvieífe el dicho Principe,como lo huvo.Dible el Rey 
ciertas Villas en recoinpenfi. 

37 El treinta y fíete Maeftre fue el Principe D.Alonfc^qiie def-
. pues fe Hamo Rey,en vida del Rey D. Enrique, fui hermano: 

con-
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confirmóle el Maeíkazgo el Papa Paulo Segundo. Fue po
co tiempo Maeftre. Murió en Arevalo año de mil quatro* 
cientos y fe tenta y ocho 3 haviendo pocos dias antes renun
ciado el Maeftrazgo* 

3 8 El treinta y ocho fue D o n j u á n Pacheco , Marqués de V i * 
llena^u^os fon algunos Eílablecimientos de eñe Libro: hizo 
Capitulo en los Santos de Maymona y en la Provincia de 
León, ano de mil quatrocientos y fetenta y nueve. Confirmo 
á eíle Maeílre el Papa Sixto Quarto. Murió enTiuxillo en 
tiempo del Rey Don Énrique Qiiarto. 

3 ? El treinta y nueve Maeíhe fue el Marqués de Villena, hijo 
del dicho Maeílrc Don Juan Pacheco , al qual el Rey Doh 
Enrique dio el Maeílrazgo, y embio por la Confirmación á 
.Roma: y antes que fe facaíle, murió el Rey Don Enrique i y 
por haver havido en fu nombramiento alteraciones en el 
Rey no, no fue confirmado. 

40 El quadragefimo y y ultimo Maeñre fue Don Alonfo de 
Cárdenas : el qual no fue al principio General Maeílre, 
porque fe dividió el Maeftrazgo entre é l , y Don Rodri
go Manrique , el qual fue Maeílre de la Provincia de Caf* 

oh tilla, y Don Alonfo de Cárdenas de la Provincia de León, 
con que el que vencieíTe de dias al otro , fueífe General 
Maeílre en la Orden. Efta divifion fe hizo con confen-

1 timiento de los Catholicos Reyes Don Fernando , y Doña 
Ifabél , por evitar diífenfiones. Muerto Don Rodrigo 
Manrique ( el qual eíH enterrado en la Capilla Mayor 
del Convento de Uclés ) huvo todo el Maellrazgo el 
dicho Don Alonfo de Cárdenas. Fue natural de la Villa 
de Ocaña5 hijo de Don Garci López de Cárdenas , Co
mendador Mayor de León : hizo un Capitulo en el Con
vento de Uclés , y acabólo en Ocana , cuyos fon algu
nos Eíbblccimientos de eíle Libro. Murió Maeílre ea 
tiempo de los Reyes Don Fernando, y Doña Ifabél. Eílá 
enterrado en Santiago de Llerena, la qual Iglefia él fun
do, y doto. 

Por muerte del Maeílre Don Alonfo de Cárdenas fucce-
dieron en la Adminiílracion de la Orden los Reyes Catholi
cos Don FernandOi y Doña Ifibél, año de mil quatrocientos 
y noventa y nueve , por Bula del Papa Alexandro Sexto, y 
tuvieron toda fu vida la Adminiílracion. 

D z Muer-
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Muertos los Reyes Catholicos ^ el Papa Léon Déc imo dio 

la Adminiftracion de la Orden al Emperador > y Rey Don 
Carlos Quinto de elle nombre entre los Emperadores , y 
de los Reyes de Efpaña el Primero: y defpnes el Papa Adria-
.no le dio la AdminiftraGion perpetua para el , y los Reyes 
fus fucceíTores. Y afsi lo tiene agora ei Rey Don Felipe nueí-
tro Señor ^íu hijo. 

C A P I T U L O V L 

($m L O S <P%}VÍLEGI0S C O N C E D i m S A L A O ^ p E U 
por los tpontífites aníha nomhados ylos qualesTr 'Megios > y (Bulai 

en el Archivo de Veles yy en qué tiempo fue cada mío 
de eftos Pontífices .y y qué tiempo prefidió 

en la h l c / h . 

Alejandro I I I . 

LexandroPapa Terceros, demás de haver confirmado 
la Orden , por otra Bula fuya , encomienda a los Pre

lados de las IglefiaSjque hagan limofna á la Orden , y am-
p:ren/a los/Freylesde ella. Tiene eíla^ula fdllo de plomo en 
hilos de íeda colorada, y amarilla. 

Por otra Bula fuya confirma á la Orden el mifmo Papa Ale-
xandro las heredades que ala fazon poíFeia. EíU en un Libro 
fellado , que ella en el dicho Archivo. 

Por otro Právilegio manda , que ningún Freyle dexe la Or-* 
den. Tiene el íello caído. 

Fue eleBo efie Tapa Alexandro a cinco de Septiembre ano de mi 
ciento y cinquentay nuelve. Confirmóla Orden año de mil ciento y 
ochemay cinco y en el die^y feisanos de ¡uTontificúdo. Fue (Pon
tífice Itemttyun a ñ o y once me/es, y tres días y en tiempo del E m 
perador Federico Eneo (Barbo. 

-ilodiíiD ¿-y/'iji ZQI notiO ú 9b n.Qbfi.iíliíóífíhA ú no O'. J;Í> 

L u -
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L u c i o I I L 

Ucio Tercero Papa , por fu Privilegió confirmo , y 
i aprobó la Orden , y entre otras cofas que en el dicho 

Privilegio fe contienen , y declaran) fon veinte marcos de pla
ta 3 que el Rey Enrique de Inglaterra mando dar en cada un 
año a la Orden. 

Por otro fu Privilegio determina, que las Iglefias de laOr* 
den edificadas, y por edificar, gozen de entera libertad : y 
qual fe dice lugar defierto. Efte Privilegio tiene fello de plo
mo en feda colorada , y amarilla. Afsimifmo manda a los Dio .̂ 
cefanos 3 que por prefentacion de la Orden , inftituyan a 
los Clérigos en fus Iglefias , ceífando toda contradicción, 
y eícufa. 

Por otra Bula concede , que no fea obligada la Orden al 
acreedor por el Freyle deudor que efta en ella. Tiene efte Pri-
yilegio feílo de plomo en feda colorada, y amarilla. 

hfle Tapa Lucio Tercero fue año de mil ciento y ochenta y 
tino, fpre/ídió en la l^efia de (Dios quatro años , y dos me/es, y 
Veinte y ocho dias, b 

Urbano I I L 

URbano Tercero confirma -¿ y aprueba la Orden ̂  ícgüES 
que Alexandro Tercero. Tienen efta Bula en un Libro 

fellado en el Convento de Uclés. 
Por otra Bula encomienda á los Fieles Chriñianos^que hagan 

bien a la Orden. No tiene efta Bula fello. 
Manda por otro fu Privilegio a los Prelados de las Iglefias,1 

que hayan por Recomendados al Maeftre , y Freyles de la O r 
den y y les guarden fus Privilegios ^y procedan contra los que 
los moleftaren. Tiene fello de plomo en hilos de íeda colora-
da, y amarilla, 

Afsimifmo manda , que por losRefcriptos Apoftolicos, que 
falfamcnte fueren ganados contra la Orden, no íean obligados i 
refponder. Efta efte Privilegio en el dicho Libro fellado. 

frue Tontifice e/íeUrbano Tercero año de mil ciento y ochenta y 
cinco. TrefSo un año,} dtezy feis mejes^y quince dias. 

D j Ino-5 
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Inocencio I I I . 

Nocencio Tercera confirma también, y aprueba la O r 
den , como Alexandro Tercero. EíU la Bula de eflo en el 

Libro fellado. 
Hay otro Privilegio íuyo, en que da licencia a la Grden para 

que pueda recibir á la? perfbnas que huvieren hecho voto de ic 
á Jcrufalen ,y quiflcren commutar el voto en tomar la Orden 
de Santiago. No tiene fello cfta Bula» 

Fue ^Pontífice efte Inocencio Tercero ano de mil ciento y noltentaj 
ocho, Tre/ídíd dte^y ocho años> y Jets mvfes3y nue^e dias. 

Honor io I I I -

y T O n o r i o Tercero manda a los Prelados de las Iglefias,1 
sg- que hayan por Encomendados á los de la Orden, y de-

hendan fus Privilegios. Tiene efta Bula fello de plomo en hilos 
defeda colorada, y amai illa. 

Por otro fu Privilegio, confirma ¡os indultos , y liberta
des de la Orden. Tiene íel'o de plomo en feda colorada, y 
amarilla. 

Por otro manda al Arzobifpo de Toledo , que no pida á la 
Orden la veintena de las cofas que tiene en fu Provincia. Tiene 
fello de plomo en hilos de cánamo. 

Por otro confirma á la Orden el Hofpital de Villamartin con 
todos fus bienes, y heredades* Tiene fello de plomo en feda 
colorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda , que los Reyes de las Efpa-
ñas apremien a los Freyles, que dexado el Habito andan va
gando por el figlo. Tiene feilo de plomo en feda colorada , y 
amarilla. 

Afsimifmo confírmala Regla, y Eftatutosde ella, fegun que 
Alexandro Tercero. Tiene fello de plomo en feda amarilla , y 
colorada. 

Fue Vontifice año de mil docientosy die^y feis. (prefidib en la. 
Jglepa die^añosy y ocho me fes* 

Grc-
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Gregorio I X . 
OÍ'T f ' "¿t i ' i " ' h - , • • s f n o i^t j l iv i ' ! A IJi 0750 lo*'i, 

Regorio Nono concedió a la Orden por tres anos las 
Tercias diputadas para las Fabricas de las Iglefias. Ellé 

Privilegio tiene fello de plomo en hilos de cáñamo. 
Por fu Privilegio concede, que los Obifpos Diocefanos pue

dan abíolver al Maeílre, y Freyles de qualquier exceíTo. Tiene 
fello de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Por otro declara las claufulas de la Bula de Alexandro Ter
cero fobre la excepción de las pcrlonas, é Iglefias de la Orden^ 
y fobre los diezmos. Tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro concede , que los de la Orden puedan dar Bueyes 
á los Moros por Redempcion de Cautivos , con tanto | que 
no puedan dar Cavallos , ni otras beftias para pelear contra 
los Chriílianos. Eíle Privilegio tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. 

f W Pontífice año de mil dócientosy Veinte y (¡ete* Trejidio enla* 
Jglefia. catorce anos3 y quatra mefes¡y die^diast 

• ; .: ;,. . t l l i iBnm ' 
Inocencios I V . 

j .; z i m 4* í so} na 1(40en k a^tiéw oúp zol h írju^lumo'jx^ pft 

INocencio Papa Quarto confirmo la compóficion hecha en
tre la Orden, y el Papa , y Iglcíia de Toledo, ícíbré tas 

Iglefias. Eíle Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda^como fe ha de entender inútil, 
y perniciofo el Mací tre jy como el Maeftre puede hacer la 
fubílitucion de los Trece. Eíle Privilegio tiene fello de plomo 
en feda colorada , y amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda, que el Maeílre haya por 
buena la compóficion que hizo con el Emperador de Conf-
tantinopla. Eíle Privilegio tiene fello de plomo en hilos de 
cáñamo. 

Por fu Privilegio manda, qué los Prelados de las Iglefias pro
cedan por Cenfuras Eclefiaílicas contra los FreylesJqiie dexando 
el Habito fe anclan por el fiMo vae^ndo. Elle Piivileeio tiene 
íelio de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otio iu Privilegio manda , que los que quifieren 
com-
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commutar el voto de Jcrufalén en tomar Orden , los puedan 
recibir. Efte Privilegio tiene fello de plomo. 

Por otro fu Privilegio manda ) que el Rey de Portugal dé fa
vor al iMaeftre para tomar á la Orden los Freylcs, que dexando 
el Habito, anduvieren por fu Reyno. Elle Privilegio tiene fello 
de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio concedc,quc la Orden no fea obligada 
á pagar diezmos de fus bienes contra el tenor de fus Privilegios. 

Por otro fu Privilegio manda , que el Obifpo de Palencia 
'declare por ningunas qualefquier compoficiones, o Eftatutos, 
que el Maeílre haya hecho en perjuicio de los Conventos de 
la Orden. 

Por otro fu Privilegio provee, que el Rey de Navarra dé fa
vor al Maeftre para tornar a la Orden los Freyles, que dexado el 
Habito andan por fu Reyno. Eíle Privilegio tiene fello de plo
mo en hilos de cáñamo. 

Confirma por otro fu Privilegio el Privilegio que el Rey 
Don Alonfo de León dio á la Orden , para que en fus Reynos 
pudieífen comprar tierra de los Nobles , y Hijofdalgo. Eñe 
Privilegio tiene fello de plomo en hilos de ieda colorada , y 
amarilla. 

Manda por otro fu Privilegio, que los Prelados de las Iglefias 
no excomulguen á los que vienen á morar en los Lugares de la 
Orden. Eíle Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede , que los Hábitos , y Enco-
iniendas,dados por el Papa,no fean admitidos en la Orden/i no 
hiciere mención en fus letras de elle indulto , y de la Orden. 
¡Tiene fello de plomo en íeda colorada, y anarilla. 

Hay otro Privilegio delmiímo Inocencio Papa Quarto , en 
que confirma á la Orden el Reyno de Zalé, que les fue dado poc 
Zaid Azijon,Rey de Zalé, para que libremente lo puedan tener, 
y poífeer en las Iglefias que en el dichoReyno edificaren,gozen 
de entera libertad , dando en cada un año quarenta maravedís 
de cenfo para la Cámara Apoftolica. Efte Privilegio tiene fello 
de plomo pendiente en hilos de feda colorada , y amarilla. Su 
fecha de él es a veinte y quatro dias de Septiembre en el tercero 
año de fu Pontificado , que fue el año de mil docicntos y qua
renta y cinco. 

Por otro fu Privilegio concede , que los Freylcs puedan ir a 
caza. 
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caza. Eíl:e Privilegio tiene fello de plomo en Teda colorada 3 y 
aiiiarilia. 

Item , que los Freyíes puedan comer cárrie defde el dia 
de Quacuor Coronatorum 3 haíia la Dominica del Advien-

i to. Eíle Privilegio tiene fello de plomo en leda colorada , y 
^amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede 3 que no fean irhpedidas las 
Cofradías de la Orden, y los diezmos de fus ganados no les fead 
impedidos porros DiocefanOs. Elle Privilegio tiene fello de plo
mo en hilos de feda colorada^ y amarilla. 

Por otro fu Privilegio cOnErma la Orden, fegun que Alé-
xandro Tercero. Eíle Privilegio tiene fello de piorno en íeda 

-coíorada^ y amarilla. ' 
Por otro fu Privilegio concede , que el Maeí lre , y Frey-

4cs pudieííen cambiar g comprar , y vender los Moros db 
-fus Lugares. Eíle Privilegio tiene fello en feda colorada , y 
amarilia, : 9míam^A'-\\^^\fio<i ofc¿fií̂ 6aur..¿OD,id' 

Pór otro fu Privilegio confirma a la Orden las herbdades to-
«das del Hofpitai de Toledo , y que los frutos de ellas fe puedan 
convertir en pios ufos. Eftie Privilégio tiene fello de plomo eá 
feda colorada, y amarilla. : 

Por otro fu Privilegio rnañda, que los Prelados de las Iglefiás 
den íus cartas favorables a los Procuradores de la Orden jSara 
pedir las limofnas en fus Diocefis. Elle Privilegio tiene íello dfe 
plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio concede , que los que ayudareh 
ala Orden con fus períbnas, b con fus bienes para contra la 
guerra de los Moros, ganen la mifma indulgencia que fue con
cedida a ios que focorren á la Tierra Santa. Elle Privilegio tiene 
fello de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede , qUe los Freyíes puedan co-
mer carne defde el dia dé Quatuor Coronatorum , háíla la Do
minica del Adviento. Eíle-Privilegio tiene fello de plomo eh. 
feda colorada , y amarilla. 

Por orro fu Privilegio concede,que la Orden pueda hacer de 
nuevo ferias , b mercados en fus Lugares. Eíle Privilegio tiene 
íelio de plomo en íeda colorada, y ama illa. 

Por otro (a Privilegio concede^que \á Orden tenga Un Fre Îe 
Familiar del Papa. Elte Privilégio tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. iQtnéñí& zolid WJ oxnoíq ob oibi 

Por 
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Por otro fü Privilegio concede , que los ele la Orden \ de las 

cofas que vendieren , y compraren , no fean obligados a pagar 
alcavalas, ni otros derechos íeglares. Efte Privilegio tiene íello 
de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede 3 que la Orden no fea obli
gada á recibir, ni hofpedar á los Diocefanos contra fu volun
tad. Efte Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede 3 que los de la Orden por 
las cofas Eclefiaílicas no fean convenidos ante losjuezcs Se
glares. Efte Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede , que los diezmos de las la
branzas de los Novales de la Orden , fean pagados fegun la for-
raa de los Privilegios de la Orden , y que no contradigan los 
Prelados Diocefanos. Efte Privilegio eííá en un traífumpto pu
blico, autorizado por Juez, y Notario. 

Por otro fu Privilegio confirma á la Orden la Iglefia de Sandli 
Spiricus de Maytin, que es en Sicilia. Efte Privilegio tiene fello 
de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede que el Obifpo de Troya 
ponga ala Orden en la poííefsion de la dicha Iglefia de Sandi 
Spiritus de Maytin. Efte Privilegio tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio manda , que el Maeftre no pueda re
vocar á la Congregación los Freyles que en la Orden elidieren 
vida maseftrecha. Efte Privilegio tiene fello de plomo en hilos 
de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio manda , que los Freyles puedan pedir 
licencia al Maeftre para cafirfe. Efte Privilegio tiene fello de 
plomo en feda colorada, y amarilla. 

Fue eliCio Pontífice año de mtl docientos y quarentay tres. Trepdio 
once anos, y cinco me/es, y catorce di as, 

• JRl'l inflas y t JJDGlOtOj íiüJI 
Alexandro I V . 

LexandroPapaQnarto por fu Bula manda al Cardenal 
de Santa Maria in Via lata , que ponga á la Orden en 

poífefsion de Sanóli Spiritus de Maytin, que es en Sicilia. Tiene 
fello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por 
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Por otra Bula concede á la Orden , que no fean obligados á 

reíponder por Letras Apoftolicas, que de la Orden no hicieren 
expreífa mención. Tiene feilo de plomo pendiente en hilos de 
feda amarilla, y colorada. 

Por otro íu Privilegio manda a los Prelados de las Igleíias, 
que den fus cartas favorables á los Procuradores de la Orden 
para procurar , y pedir limofna en fus Dioceíis. Tiene íello de 
plomo pendiente en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio concede , que las perfonas de k 
Orden no fean Tacadas del Rey no de Caítilla por Letras 
Apoftolicas. Tiene feilo de plomo en hilos de feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda á los Prelados de las Iglefias, 
que encomienden en fus Dioceíis 5 que hagan limofna a las 
perfonas de la Orden. No tiene eíta Bula íello. 

Por otro íu Privilegio confirma los Eftatutos de la Or
den, fobre el traer de la Venera al lado , y fobre les câ -
famientos , y fobre el dar de los CaíHllos. Tiepe efte 
Privilegio feilo de plomo en hilos de feda colorada > y¡ 
amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda á los Prelados de las Igle-
fias s que procedan por Cenfuras Eclefiafticas contra los 
que pulieren manos violentas en las perfonas de la Or .̂ 
den , o contra los que ocuparen fas bienes, Efte Privile-̂  
-gio es un traslado autorizado por Juez,y Notario , facada 
del original. 

Por otro fu Privilegio concede al Hofpkal de Cuenca de u 
Orden, que de los bienes, y heredades que le fean dados, por 
ninguno le fea pedido parte alguna. Efte Privilegio tiene feilo 
de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Fue eleño.año de mil docieníos y cincuenta y quatro, Trefidio Jets 
años, y anco me/es ¡ y feis, días. 

Urbano I V . 

Rbano Papa Quarto manda por fu Privilegio a los Prela
dos de las Igleíias, que procedan por Cenfura Eclcfiafti-

ca contra las perfonas que pufieren manos violentasen los de 
la Orden , o en fus bienes. Efte Privilegio tiene fcllo de plomo 
en feda colorada, y amarilla. 

Por 
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Por otro fu Privilegio manda á los Prelados délas Iglefias, 

que favorezcan^ dexen pedir limofna á los Procuradores de la 
Orden en fus Dioccfis. Eftc Privilegio tiene fello de plomo en 
hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio manda a los Prelados de laslglefias, 
que prendan á los fallos queftores de la Orden, y les tomen los 
bienes, y los den a la Orden. Efte Privilegio eítá en un traf-
fumpto publico , autorizado por Juez, y Notario , facado del 
Privilegio original. 

Por otro fu Privilegio manda , que ñ alguno de los 
Treces de la Orden finare , ó huviere de íer mudado, 
haga el Maeftre la fuílitucion de otro , con confejo , y 
confentimiento de los otros Treces , ú de la mayor par
to. Eílc Privilegio tiene fello de plomo en feda amarilla,^ 
colorada. 

Por otro fu Privilegio manda , que el Prior , y Canó
nigos ftel Convento de Uclés , lleven los diezmos de la 
Orden, íegun el tenor del Privilegio de Alexandro Ter
cero. Eñe Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fuPrivilcgio declara,como íe ha de entender inútil, 
o perniciofo al Maeftre, y como el Maeftre puede hacer la fuíli
tucion de los Trece Efte Privilegio tiene fello de plomo en feda 
colorada, y amarilla. 

Recibió debaxo de fu Protección al Prior,y Frcyles del Con
vento de Ucles, y á fus perfonas, y bienes. Efte Privilegio efta 
en un traífumpto publico, autorizado por Juez, y Notario, fa-
cado del original. 

Por otro fu Privilegio manda,que por letras que él concedió 
fobre el Maeftre inutil,y perniciofo^que no fe cntienda.que de
roga á las de Inocencio Quarto. Efte Privilegio tiene ícllo de 
plomo en hilos de cáñamo. 

FueeleBoaño de mil docientos y fe finta y uno. Trefdto en la 
iglefia tres años, y un mes, y quano dias. 

Gregorio X . 

G^Rcgorio Papa Décimo confirma a la Orden todos fus Pri-̂  
vilegíos, y libertades. Efte Privilegio tiene fello de plo

mo en feda colorada, y amarilla. 
Por 
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'Por otro fu Privilegio aprueba el Privilegio que Grego

rio IX. concedió á los Freyles de Gaícueña. El qual clH aquí 
inferto , y el Privilegio eííá en un traíTumpto autorizado por 
Juez , y Notario. 

Por otro fu Privilegio concede, que la Orden no fea obliga-» 
da á pagar la Decima, que en el Concilio Lugdunenfe fue di
putada para la Conquiíta de la Tierra Santa. Eñe Privilegio 
tiene fello de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda, que los Receptores de la di-
clia Decima } y Subfidio diputado para la Tierra Santa , no lo 
demanden á la Orden. Efte Privilegio tiene fello de plomo en 
hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio concede, y manda, que los Prelados 
de las Iglefias no defiendan íerles vendidas las cofas neceífarias 
al Maeftre, y Freyles. Efte Privilegio tiene fello de plomo en 
Iiilos de cáñamo. 

Fue eleBo Gregorio X . ano de mil docientosy fetentay uno, Fu^ 
tPontiJice quatro anos , quatro me/es, j die^ días^ 

tu Nicolao I V . 

'Icolao Papa Quarto encomienda, y manda al Rey dd 
Caftilla, que no lleve, ni demande el Subíidio á laOr-« 

den. Efte Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada ,̂ 
y amarilla. 

TSÍkolao IV, fue eleBo ano de mil docientosy ochenta y ocho, ^ r j i 
fidio quatro anos , un tnesyy catorce días, 

Bonifacio V I H . 
. y. ^XufiprnsiKJ il cy¡ 

OnifacíoPapa Ocflavo manda, que no haya Maeftre prin
cipal eñ Portugal , fino que todos obedezcan al Maeftre 

General de Caftilla. Efte Privilegio tiene fello de plomo en 
íeda colorada , y amarilla. 

Por otro fu Privilegio manda al Arzobifpo de Toledo , y al 
Obifpo de Salamanca , y al Dean de la Iglefia de Oren fe , que 
apremien por toda Cenfura a los Comendadores, y Freyles de 

E Por-
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Pomigaí , y Algarvé 3 que obedezcan al Maeftre General de 
la Orden. Éfte Privilegio tiene fello de plomo en hilos de ca-; 
ñamo. 

Por otro fu Privilegio manda, que valgan á la Orden los 
Privilegios a ella concedidos, aimque de ellos no fe haya ufa
do , fino huvieren prefcripto. Efte Privilegio eíU en un traf-
fumpto publico, autorizado por Juez , y Notario, que es el 
Vicario General del Arzobifpado de Toledo. Tiene íello pen
diente en Unas trenzas azules. Su fecha del Privilegio es á cin
co de Enero en el quinto año de fu Pontificado , que fue el 
año de mil docientos y hovenra y nueve. 

Por otro fu Privilegio prohibe, que el Maeílre, y Freyles no 
puedan dar a ninguno el Hofpiral de Toledo , m comutar los 
frutos de el en otros ufos fin licencia del Papa. Efte Privilegio 
tiene íello de plomo en íeda colorada , y amarilla. 

Por otro fu Privilegio confirma á la Orden todos fus privi* 
legios, y libertades que tiene. Efte Privilegio tiene fello de 
plomo con feda colorada, y. amarilla» 

Por otro fu Privilegio comete, y manda al Obifpo de Cor-
do va anule , y revoque los cenfos que cftan hechos en per
juicio de la Orden. Efte Privilegio tiene fello de plomo en 
hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio comete , y manda al Theforero de la 
Iglefía ¿c Sevilla, que proceda por Genfura Eclefiaftica contra 
todos los que tienen ocultamente los bienes de la Orden. Efta 
Bula tiene íello de plomo en hilos de cáñamo. Su fecha es a 
cremea de Diciembre, en el quinto año de fu Pontificado. 

Fue eieBo efte 'Bonifacio V I H . año de mil docientos y iioDent* 
J cinco. tPrefidid ocho anos , nuê e me/es, y die^y ocho días. 

Clemente V . 
m̂̂ Kj OT/ĵ i-jvj cv^n orí 3Dp • Bbfififfi óvxiJbO cfifjT oor̂ inCT 

CLemente Papa Quinto manda al Obifpo de Troya, que 
ponga a la Or^ien eirla poíícfsion déla Igleíia de Sandri 

Spiritus de Maytin en Sicilia. Efte Privilegio tiene fello de plo
mo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio comete, y manda al Arzobifpo de 
Toledo, proceda por Ceníuras Eclefiailicas contra los que tie

nen 
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nen bienes de la Orden , y no los reftkuyen. Lo qual afsimií-
mo cometió al Obifpo de León , y al Obifpo Lacurienfe , co
mo todo parece por los Privilegios que hay con fus fellos de 
plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio comete, y manda al Obifpo de Leon¿ 
que los bienes de la Orden que hallare ilicicamente enagena-
dos, los haga bolver a la Orden. Efta Bula tiene íello de pkn 
nio en hilos de cáñamo. Su fecha es á diez y ocho de DiciemH 
bre en el feptimo año de fu Pontificado. 

Por otro fu Privilegio comete , y manda a los Prelados de 
las Iglefias guarden á la Orden fus libertades. Eíle Privilegio 
tiene fello de plomo. 

Hay otra Bula , por la quaí el dicho Clemente Qoínto hace 
faber al Maeftre, del Concilio General que fe ha de celebrar 
en Vierta, y lo convoca, y llama para que vaya á el, Efta Bula 
no tiene íello. Su fecha es a veinte y dos de Noviembre, fexto 
año de fu Pontificado. 

Fue eleBo Clemente V , ano de mil trecientos y cinco* Tvefidid 
pcho años , die^ mej'es , y die^y Jéis dias* 

Juan X X l í , 

L Papa Juan XXII. manda , que eñ Portugal no fiayá 
Maeftre Provincial, íino que todos obedezcan al Maefi 

tre General de la Orden. Efte Privilegio tiene fello de plomo 
en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio comete , y manda al Arzobifpo de 
Toledo anule 5 y revoque los cenfós que eftuvieren hechos ea 
perjuicio de la Orden. Efte Privilegio tiene fello de plomo en 
hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio comete x y manda al Obiípo de Pa-, 
lencia anule, y revoque los cenfos que eftuvieren hechos en 
perjuicio de la Orden. Efte Privilegio tiene fello de plomo ea 
hilos de cáñamo. 

Fue eleBo el Tapa Juan 3¿XIL el año de mil trecientos y dte% 
y Jets. Tre/idió dte^y ocho años x tres me Jes 3y Veinte j ocho dias. 
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Bcnedido XII . 

.C3 

L Papa Benedido Duodécimo confirma á la Orden to-
^ dos fus privilegios , cxempciones , y libertades. Erte 

Privilegio tiene fello de plomo en feda colouda, y amarilla. 
Su fecha es a doce de Diciembre en el primer ano de fu Pon
tificado , que fue el año de mil trecientos y treinta y cinco. 

En 

Clemente V I 

Lemente Papa Sexto comete ^ y manda al Arcediano ¿¿ 
j Treviño anule > y revoque los cenfos que eftuvieren 

hechos en perjuicio de la Orden. Efte Privilegio tiene fello de 
plomo en hilos de. cáñamo. 

Por otro fu Privilegio ñianda^ que el MaeHre, y Frcyles> dé 
los bienes que adquieren de la Orden , puedan fatisfacer a fus 
criados. Efte Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
y amarilla. 

Por otro fu Privilegio comete, y manda al Arcediano de 
Cumazes en la Iglefia de Ciudad-Rodrigo , que los bienes de 
la Orden que hallare diñraidos> o ilicitainente cnagenados, los 
haga bolver á la Orden. Efta Bula tiene fello de plomo en hiks 
de cáñamo. Su fecha es á veinte y fie te de Mayo en el feptima 
ano de íu Pontificado. 
í . Fue el Bo Clemente V L ano de mil trecientos y quarenta y ¿os* 
^re/idío en la Iglefia die^ años , y fme me jes, 

Benedido XIIL 

^JL Papa Benedido XIIÍ. confirma los Privilegios , y liberé 
_ j tades de la Orden. Efte Privilegio tiene feilo de plomo 

en feda colorada, y amarilla. Su fecha es a tres de Febrero eri 
el quince año de fu Pontificado. 

Por otro íu Privilegio convoca al Maeftre, que vaya al Con-. 
cilio 
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cilio de Perpinan. Eñe Privilegio tiene1 feltó de plomo erfc 
hilos de cáñamo. Su fecha es á quince de Junio en el deci^ 
mo año de fu Pontificado. -

Martino V . 

L Papa Martino Quinto difpenfa con eí Maeflré ^ f 
2¿ Freyles fobre los ayunos , y otros preceptos de la Re-H 

gla. Efte Privilegio tiene fello de plomo en feda colorada, 
^ am&íM3sol aí>. bciim • £Í « aic^ev sbrtaicno^nH snugÍR oup,-. 
. Por otro fu Privilegio manda, que los de la Orden fean 
exemptos de toda jurifdiccion, y fin medio fujetos al Romano 
Pontífice, y á fus Legados. Tiene efta Bula fello de plomo en 
hilos de íeda colorada , y amarilla. 

Por otro fu Privilegio comete* y ¿manda al ObifpO dé Leon¿ 
que los bienes de la Orden que hallare ilicitamente enagena-
dos, los haga bolver a la Orden. Eíia Bula tiene fello de pío* 
¿no en hilos de cánamo. Su fecha es á diex y ocho de Dicienv» 
bre en el feptimo ano de fu Pontificado* 

Martino Quinto fue eleSio año de mil cuatrocientos y die%y ochô  
(Prefídió en U Iglefia trece años , tres me/es , trece dias. 

Sixto I V 

L Papa Sixto Quarto hace Jueces Coníervadores de k 
^ Orden perpetuamente al Arzobifpo de Sevilla, Obifi 

pos de Burgos, y de Cuenca , con tanto , que de cinco jorn 
nadas no puedan faear ninguno fuera de fu Diocefi. Efte Prn 
yilegio tiene fello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio revoca las mercedes de la Mefa Maeí» 
tral, hechas a perfonas legas. Que ningún Comendador puer: 
.da tener dos Enconiiendas. Efte Privilegio tiene fello de plo-t 
mo en feda colorada , y amarilla. 

Por otro fu Privilegio confirma los Privilegios de la exemp" 
cion , y todos los otros Privilegios de la Orden. Efte Privilegio 
tiene fello de plomo en feda colorada, y amarilla. 

E 3 POE 
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Por ocro fu Privilegio hace Jueces Exécutóte de los Privi*. 

í s g k s de la Orden Ú Arzoblípo de Sevilla > Obifpo de Bada
joz , y al Abad de Santa Maria de Valde-Iglefias. Eñe Privilew 
gio tiene fello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio revoca las Encomiendas de nuevo 
erigidas de las rentas de la Mefa Maeftral, defde el tiempo 
que fue Maeñre Don Alvaro de Luna. Y eflablece , y man
da , que a ningún Lego fea dado de las rentas de la Meía 
Maeftral merced alguna : y ningún Cavallero de la Orden 
pueda tener dos Encomiendas, íin© fuere con difpenfacion 
i^poílolica., que derogue eíla Bula: y que cada3 y quando 
que alguna Encomienda vacare , la mitad de los frutos de 
ios dos años primeros fean convertidos en reparo de los edi-» 
lícios de dicha Encomienda , fo pena de excomunión 3 cuya 
abfolucion referva a sí el Romano Pontifice. Efta Bula tie
ne fello de plomo pendiente en hilos de feda colorada , y ama
nilla. Su fecha de ella es á diez y íeis de Junio, año de mil 
quatracientos y odienta y dos, en el décimo año de fu Pon-* 
"tificado. 

Sixto fF". fue eleBo .amo de mil qnatrockrttos y fetenta y uno., 
tPrefidío trece años ¡ y emeodias* 

Inocencio V I I L 

INoccncio Papa Odavo concede, que la Orden no fea obli
gada a recibir, ni proveer á ninguno por letras Apostóli

cas en la Orden. Erte Privilegio tiene fello de plomo en feda 
calorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio concede, que el Obifpo de Guadk, 
7 el Prior de Uclcs puedan trasladar los Conventos de Leod, 
y Salamanca , y Santa Eufemia, á otros Lugares de la Ordert. 
Eftc Privilegio tiene íello de plomo en hilos de cáñamo. 

Por otro fu Privilegio diípenfa, que el Maeílre, y Frcyíes 
•de la Orden puedan teíbr de los bienes adquiridos, y (obre los 
ayunos, y otros Privilegios de la Regla. Efte Privilegio tiene 
fello de plomo en feda colorada, y amarilla. 

Por otro fu Privilegio difpenfa 3 que el M a e í b e , y Freyíes 
no incurran en pecado mortal por quebrantar las ceremonias, 
y preceptos de la Regla , y que puedan corregir, y enmendar 

la 
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la Regla. Eíle Privilegio tiene fello de plomo en íeda colora-; 
da ^ y amarilla. 

ícem, hay una Bula del miímo , dirigida al Prior de Alcán
tara , y al Prior de Magazela , por la qual les hace Jueces de la 
Orden para conocer de la cania del Subíidio que pedian los 
Coledlores Apoftolicos. Efta Carta tiene fello de plomo pen* 
diente en hilos de cáñamo. Su fecha esa 15. de Mayo, aña 
de 148 

Fue eleBo efte Inocencio VíIL año ¿e mil quatrocientos y ochenta, 
y quatro, (prefidio en la ígbpá fíete años, y die^mejes^ Veinte y fie^ 
te dias* 

Paulo III. 

L Papa Paulo Tercero concedió íu Bula, para que los Rc~ 
ligiofos de la Orden que eftuvieren fuera de los Con

ventos , y tuvieren Beneficios, puedan teílar, dexando la quin~ 
ta parte de fus bienes al Convento donde es profeílb, pidiendo 
cada tres años licencia á fu Prior para poder teftar, y dando 
inventario cada año de los bienes que poífeycre. 

.1 * Julio I L 

TUlio Segundo concedió una Bula, por la qual eftatüye, qué 
el Adminifttador que fuere del Maeftrazgo de la Orden 

del Señor Santiago , pueda tener fuperioridad fobre todas laí 
perfonas, y cofas de la dicha Orden. Su fecha es á 18 . de Mayo 
de 150^. años. 

Clemente V I L 

CLemente VII. concedió una Bula y en que diípenfa , que 
el Maeftre, y Freyles de la Orden puedan fatisfacei a fus 

criados de los bienes adquiridos de la dicha Orden. Efte Pdvi-
legio tiene fello de plomo en hilos de feda colorada^y amarilla. 
Su fecha es a dos dias del mes de Julio, odavo año de fu Pon
tificado. 
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Julio III. 

Ülio Tercero Papa concedió una Bula a la Orden, por la 
qualdá licencia para hacer triennales las Comendadoras 

de los Monaftcrios de la Orden. 
Concedió otra Bula, en que da licencia al Maeílre para to-

jnar dos quintas partes de las rentas de las Encomiendas que 
yacaren de la Orden para las Galeras de ella, , 

Concedió también otra Bula, para que los maravedís que 
rentaren los quatro mefes primeros las Encomiendas que ef-
tuvieren vacas, fean para, las dichas Galeras. 

Concedió afsimifmo otra Bula, por la qual da licencia para-
que todos los maravedís que rentaren las Enfcomiendás de los 
Comendadores que no llegaren a catorce años , fi llegando á 
ellos por fu culpa dexaren de hacer profefsion, fean los tales 
jnaravedis para las dichas Galeras. 
, Concedió otra Bula, para que los Freyles de la Orden pue-* 
clan oir leyes , no íiendo Sacerdotes. QJ . . 

Concedió arsimifmd otra Bula , para que de las caufas efpi-
rituales, y Eclefiafticas de los Jueces de la Orden no fe pueda 
apelar , omiííb medio, del Maeílre que por autoridad Apofto-
lica puede conocer de ellas. 

Concedió afsimifmo otra Bula, por la qüal da licencia a los 
Comendadores que puedan hacer arrendamiento de los frutos 
¿e fus Encpmiendas por nueve añps. 

ttenc kilo de y b í k ¿ q p x é é i 

C A P I T U L O V I L 

Que contiene los Trlvilegtos que concedieron a la Orden 
si los cReyes de Cajlilla^y León en diverjos tiempos. 

-ivii*! oiYí '.nDuiO rrí^ib KÍ oh ?obiiiiipb£ atingid '¿01 w zobr.rt J 

Rey D o n Alonfo de L e ó n , y de Galicia. 
.obc^.-i 

EL Rey Don Alonfo de León , y de Galicia concedió a h 
Orden la decima de todas fus Ovejas, Bacas, Yeguas, y 

de otros qualefquicr animales que tenian en fus cilleros, dende 
Duc-
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Duero, haíla Trasfierra. Eíla Carta tiene caído el féllo. Su fe
cha es a veinte y uno de Enero , Era de mil dodentos y vein
te y tres. 

Por otra fu Carta, y Privilegio concede á la Orden la déci
ma de fu moneda de tierra de L e ó n , Zamora, Villafranea, 
y de las Afturias. Eíla Carta tiene caído el fello. Su fecha es 
a veinte y nueve de Noviembre, Era de mil docientos y trein-

Por otra fu Cartá de Piivilegio confirma a la Orden todos-
Ios cotos , y poíTefsiones que la Orden tiene en el Rey rio' 
de L e ó n , afsi por donaciones de Reyes, como en otra quaU 
quiera manera : y les da licencia para que puedan comprar, y 
adquirir heredades , afsi de los Nobles, y Hijoíxiaigo , co
mo de otros qualefquier. Eíla Carta tiene caído el íello. Su 
fecha es a diez y feis de Mayo , Era de mil docientos y fe-
fcni^yíitbw^0^ óigaiivi^i 6b i : i ñ 3 úl ñ a u .aoq- ^olnolA 

Eíle Privilegio eftá confirmado por Inbc'énció Papa Quartoy 
en cuy a Bula eíla iriferto efte dicho Privilegio. Ella Bula tiene 
íello de plomo en hilos de feda colorada, y amarilla. Su fecli^ 
es á nueve de Septiembre, el tercero áño de fu Pofítifieado. 

Rey na Doña Berenguela , mug^r del 
í u í b d i G h o . 

- j m ñ t D i £|tfci£}dftu0^¿ £fí£níbQ. bb' lobcvk? 
Á Rcyna Dona Berenguela , mtiger del dichd Rey Dore 

Alonfo, por una fu Carta de Privilegio concede á la 
Orden para fiempre la decima de todos los cilleros de fo 
Reyno, con todos fus derechos, y pertenencias. Eíla Carta tie
ne fello de cera pendiente en hilos de íeda colorada , y ama-i 
rilla , el qual felio eíla quebrado. Su fecha es a veinte y fíete 
de Diciembre, Era de mil docientos y treinta y cinco. 

T Rey Don Alonío INono. 
t [fltb í i 

^ L Rey Don Alónfo Nono de Caílilla , y de'Toledo y que 
L - ^ venció la Batalla de las Nabas, por una fu Carta man-

c alo î Alcaldes de Huete , Guadalaxara, y Alcalá, que hi-
cief. 



58 P R I V I L E G I O S 
cieíTen inquificion y fi en tiempo del Emperador fu abuelo, 
y del Rey Don Sancho fu padre , andaba en Algarga Barco 
que cobraífe Portazgo , porque entre los Freyles de Uclés, 
y Salvatierra havia Pleyto fobre ello y por la Información 
fe hallo , que andaba Barco que Portazgo recibieíTe : y que 
defde entonces el dicho Rey Don Alonfo mando 5 que no an-
duvieífe el dicho Barco en Algarga, que Portazgo recibieíTe. 
Efta Carta tiene fello de cera en correas blancas, el qual eítá 
todo caído. Su fecha es á ocho de Noviembre en la Era de 
mil docientos y quarenta y dos años. 

Rey D o n Hernando de L e ó n . 

L Rey D o ñ Hernando de León , padre del Rey Don 
Alonfo, por una fu Carta de Privilegio concede á la Or

den todo aquel nuncio que los Nobles de fu tierra havian de 
tomar de los Cávallero;s que en la Orden tomaban , que íl al
gún Cavallero de fu Reyno tomaífe la Orden > no fueííe obli
gado á dar el nuncio jfino á fu Maeílre, y Freyles. Efta Car
ta tiene fello de plomo pendiente en hilos de fe da colorada, 
y amarilla. Su fecha es á veinte de Febrero, Era de mil docien
tos y veinte y dos. 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma á la Orden á San 
Salvador de Deftriana, á Quintanilla, Caftrotorafe , Pena-
ufende, á Loyo, y á la Puente de Ñuño , y á otros muchos Lu
gares contenidos en la dicha Carta. Efta Carta tiene un fello de 
cera quebrado pendiente en unas correas. Su fecha es a treinta 
<le Marzo de mil docientos y diez y nueve años. 

mi. 
R e y D o n Fernando el Santo. 

L Rey Don Fernando el Santo concede a la Orden , que 
todas las querellas que tuvieren en fu Reyno, que él 

les hará emienda de ellas, y puedan hacer prendas, hafta que 
fean emendadas : y que ningún Merino Mayor de Caílílla 
ponga Merino en las Villas de la Orden , ni en los Collazos de 
la Orden. Efta Carca tiene i-Alo de plomo en hilos colorados. 
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y blancos. Su fecha es a catorce de Febrero de mil docientos 
y fecenta y dos. 

Por otra fu Carta de Privilegio concede á la Orden feis mil 
maravedís délos chicos de juro en las rentas de Sevilla, fila 
ganare. Eftc Privilegio tiene fello de plomo en hilos de feda 
jiegra , y leonada. Su fecha es en el Real de Sevilla á once de 
Enero , en la Era de mil docientos y ochenta y feis añps. 

Infante D o n A l o n í b , hijo del Rey D o n Fer
nando el Santo de Caftiila , Leon5 

y Toledo . 

L Infante Don Alonfo, hijo del Rey de Caftiila , Leod^ 
y Toledo, concede a la Orden , que crien el primero 

hijo varón que tuviere en fu muger. Eíla Carta tiene fello dé 
plomo pendiente en hilos de feda coiorada y y amarilis^ Su fê  
cha es á cinco de Septiembre, Era de mil docientos y ochenta 
i r i ^ M ^ H i .'. pvi), ¿.sJafizm oiftvihmQ. -sí) s&tuO th RtlO 'J o SI. 

Por fu Carta de Privilegio mand^ r y defiende , que ningu
no tome i ni lleve Portazgo en Chinchilla a Morp, ni Chtifí 
tiano * ni á requa de quantas po.r ai paífaren. Eíia Carta tie
ne fello de cera pendiente en un cordón de hilo amarillo. Sil 
fecha es á veinte y cinco de Julio, Era de mil docientos y 
ochenta y uno. 

E l mirmo Infante defpucs í lcndo Rey 5 llama
do D o n A l o n í b el Sabio. 

EL Rey Don Alonfo , hijo del Rey Don Fernando el 
Santo , da una Carta de Piivilegio , por la qual confir

ma a la Orden todas las Cartas de privilegios, mercedes, dona
ciones, y franquezas , que fu vifibuclo ei Rey Don Hernando 
de Leen , y el Rey Don Alonfo fu abuelo , y el Rey Don Fer-; 
uñando fu padre dieron á la Orden. Ella Carra tiene fello de 
plomo en hilos de feda colorada, y amarilla. Su fecha es a pri
mero de Abril a Era de mil docientos y noventa y^ios. . ' 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma ciertas Cartas de 
privilegios , de mercedes, y donaciones , y franquezas que el 

Rey 
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Rey Don Fernando fu padre, y el Rey Don Alonfo fu abuelo 
havian concedido á la Orden. Efta Carta tiene fello de plomo 
en hilos de feda colorada, y amarilla. Su fecha es á fíete de 
Abril 3 Era de mil docientos y noventa y dos años. 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma á la Orden otras 
ciertas Cartas de privilegios, mercedes , donaciones, que los 
dichos Reyes Don Fernando, y Don Alonfo, y Don Fernando 
fu padre concedieron á la Orden. Efta Carta tiene fello de plo
mo en hilos de feda colorada, y amarilla. Su fecha es á fíete del 
mes de Abril, Era de mil docientos y noventa y dos años. 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma á la Orden la Car
ta de Privilegio que concedió el Rey Don Alonfo de León fu 
abuelo, por la qual confirma ála Orden todos los cotos, y 
poífefsiones que tenia en el Rey no de L e ó n , aísi por donacio
nes de Rey, como en otra manera adquiridos. Efta Carta tiene 
íello de plomo en hilos de feda colorada, y amarilla. Su fe
cha es a íeis del mes de Abril , Era de mil docientos y noventa 
y dos años. 

Por otra ííi Carta de Privilegio manda, que la Orden pueda 
comprar en Cartilla, o en L e ó n , b en el Andalucía heredades, 
fafta quince mil maravedís. Efta Carta tiene íello de plomo en 
hilos de feda verde, y amarilla. Su fecha es en la Era de mil 
docientos y noventa y cinco años a veinte y dos dias del mes 
de Junio. 

Eftc Rey Don Alonfo el Sabio por una fu Carta de Privile-a 
gio da licencia para que los Ganados de la Orden puedan pacer 
por todo el Reyno, fin pagar derechos ningunos, y que fus 
Paftores , y paniaguados fcan exemptos de todo pecho , fegun 
que el Privilegio del Rey Don Pedro hace mención. Efta Car
ta tiene fello de cera pendiente en trenzas de hilo de coíores. 
Su fecha es á veinte y nueve de Diciembre, Era de mil trecien
tos y quince. 

Por una fu Carta de Privilegio confirma otra Carta del Rey 
Don Alonfo el Nono , padre del dicho Rey Don Fernando^ 
por la qual concede a la Orden , que ninguno les pida mara
vedís , beftias, nivaílallos, afsi de los que tienen fus Lugares, 
como de fus heredamientos, b de fu fervicio. La fecha de cfté 
Privilegio es poftrero de Febrero , Era de mil docientos y ÍIO-
venta y uno , como todo parece por, un traslado fignado de feft 
cribano. Î cy 
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Rey D o n Sancho el Bravo. 

L Rey Don Sancho por una Carta, y Privilegio confírmá 
una Carta de Privilegio del Rey Don Alonío el Sabio fu 

padre , por la qual confirma las Cartas de Privilegios que dio 
el Rey Don Fernando el Santo fu abuelo á la Orden, de losí 
quales Privilegios hace mención en particular la dicha Carta;; 
Ella Caita tiene fcllo de plomo en hilos de feda blanca, verde, 
y colorada. Su fecha es á catorce de Noviembre ^ Era de mil 
trecientos y veinte y tres. 

Por otra fu Carta de Privilegio, como parece por eí traslado 
que de ella hay , confirma otro Privilegio del Rey Don Alonfa 
fu padre , por el qual fe confirman muchos Privilegios^ y Car
tas de Donaciones. Efte traslado cftá autorizado por ante el 
Abad j y Clérigos de Uclés y y ante Notario. Tiene dos fellos 
de cera, es del mifmo tenor que el Privilegio de fufo. 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma á la Orden otra 
Carta de Privilegio, que concedió el Rey Don Alonfo íu padre^ 
por la qual confirma ciertos Privilegios de donaciones, franr 
quezas s y libertades, que el Rey Don Hernando, y el Rey Don 
Alonío dieron á la Orden. Efta Carta tiene fello de plomo en 
hilos de feda colorada* v amarilla. Su fecha es á catorce de No-
siembre , Era de mil trecientos y veinte y tres. , • 

Por otra fu Carta manda á todas las Jufticias que hagan pa
gar á la Orden los feñores de los ganados , que paífan por tier^ 
ra de la dicha Orden y los portazgos, montazgos, íervicios, ro
das , caftillenas, aífaduras, y los otros derechos que debe haver 
la dicha Orden , fegün los ha llevado 5 y tiene Privilegios. Efta 
Carta tiene fello de cera todo quebrado en una trenza de hilo 
blanco. Su fecha es á ocho de Agofto. Era de mil trecientos 
y veinte y íiete. 

Por otra fu Carta afirma, y dice> que dio fu Privilegio fella-
do con fu fello de plomo á la Orden, en que le hizo merced de 
todos los pechos , y derechos , y todas aquellas demandas que 
el hacia á ios Moros, que moraban en tierra de la Orden , para 
que dende en adelante la Orden cobre los pechos de los dichos 
Moros. Eíla Carta tiene fello de cera en hilos de feda de colores. 
Su fecha es á veinte y tres de Noviembre, Era de mil trecientos 
y veinte y tres. F Rey 
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Rey D o n Hernando I V . 

1L Rey Don Mertiaticta el Qiiaftb ̂  que llama., CÍ iimpla-
zaclo, por uná fu Carta de Privilegio confirma á la Or

den todos íus privilegios^ libertades^ donaciones, y franquezas. 
Efte Privilegio tiene lello de plomo én hilos de feda blanca, co-
loradá, y leonada* Su fecha es á quince de Enero s Era de mil 
trecientos y qiiarenta. 

Por otra fu Carta de Privilegio concede a la Orden los abin-
teftatos , y mandas inciertas, que eran de la Cruzada ^ que el 
Papa concedió á la Orden para ayuda de los CaíHllos 5 y Forta
lezas , que eftaban en la Frontera. Eftá Carta tiene ícllo de cerá 
en trenzas de hilo de colores. Su fecha es á primero de Julio, 
Era de mil trecientos y quarenta y uno. 
; Por otra fu Carta de Privilegio concede á la Orden^que pue
da tener íietnpre uná Sarca en el Rio de Guadiana, cerca dé 
IVÍedellin , para paííar fus hombres 3 y requas ̂  y todas las otras 
pcrfonas ^ que por férvido de Dios quifieren paífar 3 no llevan
do derechos ningunos. Efta Carta tieíie fetlo de plomo en hilos 
tle íeda colorada. Sü fecha es á primer^ de Diciembre en la Era 
de mil trecientos y qüarenta y dos. 
- Por §lra fu Carta de Ptivilegio hace rrjercéd á la Orden de 
la mitad de los pedidos, pedios * y derechos de los VaíTallos dé 
la Orden. Eña Carta tiene fello de plomo en hilos de feda co
lorada 3 y amarilla, y verde. Su fecha es á Veinte de Noviembre 

la Era de m i l quatrdcientos y qüarenta. 
1 •-. -• - ti sqfb pi'tip ^qalidíi^t -2oijp-taafc^^fiiajiKÍfc (ir. •: l i l i ! . * i hr 

Rey D o n Álonfo X I . 

L Rey Don Alonfó X L hijo del Rey Don Fernando el 
Quarto , que llaman el Emplazado } y nieto del Rey 

Don Sancho, por una fu Carta de Privilegio confirma a la Or
den todos fus privilegios, exempcíoUes J libertades, mercedes, 
y donaciones , que tiene de los Reyes fus antepnííados. Efta 
Carta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada^y amarilla. 
Su fecha es á veinte y quatio de Julio ̂  Era de mil trecientos 
y cinqüenta y quatro años. 

Por otra íu Carta de Privilegio confirma á la Orden otro 
Pii-
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Privilegio del Rey Don Fernando fu padre , en que manda i 
todas las Jufticias de fus Reynos, que quando los Freyles de la 
Orden , b fus menfageros, fueren á predicar fus Bulas de Indul
gencias que tienen de los Santos Padres, que les hagan dar , 
muy buenas pofadas, y honeñas j y que no les hagan fuerza, 
ni enojo alguno: y que hagan juntar los Pueblos á oír la pre-, 
dicacion. Efta Carta tiene ícllo de cera en trenzas de hilo coló-, 
r a á o , y amarillo. Su fecha es á 4. de Julio de 1354. 

Por otra fu Carta de Privilegio concede á la Orden, que loá 
yaífallos que vinieífen á morar al Químanar,© a Valhermofo, 
que de nuevo fe poblaba, que fean libres, y quitos, afsi de fer-. 
yicio , como de ayudas 3 y pedidos, como de todos los otros 
pechos, y derechos qualeíquiera por diez años primeros. Efta 
Carta tiene fello de cera en trenzas de hilo colorado , y ama
rillo. Su fecha es á 7. de Noviembre, Era de 13 j 6 , 

Por o tí a fu Carta de Privilegio confirma a la Orden todos 
los Privilegios, y Cartas de mercedes, franquezas, y libertades, 
que la dicha Orden tenga de losReyes antepaífados. EftaCart^ 
tiene fello de plomo en hilos de feda colorada,y amarilla. Su fe
cha es a 8. de Septiembre, Era de 13 6 

Por otra fu Carta de Privilegio manda á fus Jufticias, qué 
no prendan á la Orden, ni á íus VaíTallcs, por las tercias de ios 
Lugares de la dicha Orden, porque fon del Maeftre, y Freyles. 
Efta Carta tiene fello de plomo en hilos de feda colorada, y 
amarilla. Su fecha es á 8, de Septiembre, Era de 137^ . 

Por otra fu Carta de Privilegio da licencia al Maeftre , y 
Freyles de la Orden , que puedan edificar el Caftillo que di
cen de Almenara, que agora dicen Santiago de Xalamena, 
que es en el íuelo de la Orden. Efte Privilegio tiene fello de 
plomo en hilos de feda colorada. Su fecha es á 17.de Abril, 
Era de 137 

Por otra fu Carta de Privilegio manda , que los Recaudado
res que tienen cargo de cobrar las tercias del Arzobifpado dé 
Toledo , que no las cobren de la Orden. Tiene fello pendien^ 
te de plomo con hilos de feda colorada , y amarilla. Su fecha 
es la antepaífada. Hay un traslado de efta Carta fignado de Ef-
cribano. 

Por otra fu Carta de Privilegio manda , que la Orden pueda 
deheífar fus ganados que tuviere para íu dcípenfa a una parte 
de la heredad que la Orden tenia en Guadalcazar, termino de 

F z Cor-
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Cordova, de fetenta yugadas, año, y vez. Eíla Carta tie ne íello 
de plomo en hilos de feda colorada , y amarilla. 

Efte Rey Don Alonfo el XI. que gano las Algeciras, por una 
fu Carta concede a la Orden el pecho que al Rey havian de 
dar los Judíos de Ocaña , con el Alxama de los Judíos de T o 
ledo. Ella Carta tiene íello de cera en trenzas de íeda verde. Su 
fecha es á 4. de Agofto , Era de 13 5 1. 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma otra Carta de Pri
vilegio del dicho Rey Don Fernando el Quarto fu padre, por 
la qual concede a la Orden la mitad de los pechos, y derechos 
de los Vaífallos de los Lugares de la Orden. Efta Carta tiene 
fello de plomo en feda colorada, y blanca. Su fecha es á 10. de 
Agofto, Era de 13 5 5. 

Por un traslado de una Carta de Privilegio confirma otra 
o 

Carta de Privilegio del Rey Don Sancho fu abuelo , por la qual 
concede a la Orden los pedidos, pechos, y derechos de los Mo
ros que moran en los Lugares de la Orden, Su fecha es á 9. de 
'Junio de 13 5 7,Efte traslado eftá fignado de Efcribano Publico. 

Por otra fu Carta de Privilegio concede á la Orden el pe
cho de Judíos de las Juderías de Uclcs, y de Ocaña. Efta Carta 
tiene fello de plomo en hilos de feda colorada, y amarilla. Su 
fecha es á 6 . de Diciembre , Era de 1 3 ^ 3 . 

Por un traslado de otra fu Carta de Privilegio confirma otra 
Carra d 1 Rey Don Fernando fu abuelo , y otra del Rey Don 
Sancho fu padre , por las quales el dicho Rey Don Fernando 
concede á la Orden , que los collazos que han en Caftilla, 
aquende Duero, que no pechen en el pedido de cada año. Y el 
dicho Rey Don Sancho concede, que dos mil cabezas de Ove
jas, y mil Bacas, y noventa Yeguas , y feifeientos Puercos, que 
fon de las Monjas del Monafterio de Santa Eufemia , que pue
dan pacer por todos los Rey nos de Caftilla , guardando Panes, 
,Viñas , Huertas, y Deheífas Debeífados. La fecha de efte Pri
vilegio, que confirma lo fuíbdicho, esa 12. de Junio, Era 
de 13 6 4 . Efte traslado efta fignado de Efcribano. 

Rey D o n Pedro-

I^ O R una fu Carta de Privilegio confirma a la Orden todas 
las Cartas de privilegios, franquezas, y libertades, dona

ciones , y mercedes , que los Reyes fus antepaííados concedie
ran 
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rfon á la Orden. Eíla Carta tiene fello de plomo en Jiilos 
feda colorada, verde, y amarilla. Su feeha es a i JL. de Noviem-
rbre , Era de 138^ . 
a Por otra fu Carta de Privilegio confirma á la Orden otra 
Carta de Privilegio del Rey Don Alonfo el Onceno fu padre, 
que confirma otra Carta de Privilegio, que el Rey Don Alonfo 
el Sabio fu revifabuelo concedió á la Orden , para que los fus 
Paftores, y paniaguados no den pecho ninguno, ni otro fervi-
cio , fino yantar ^ y moneda forera: y para que todos los gana
dos de la Orden , y fus Paftores puedan andar por todos fus 
Ü e y n ó s , y pacer las yervas, y beber las aguas, y que no den 
portazgo , ni montazgo , ni fervicio, ni de mercedes, ni retoge, 
jii aíradüra , ni paíTage de puente, ni de barco, ni otra cofa nin
guna , fus Pafiores, y los otros hombres que guardan fus ga
nados y que puedan cortar leña para cocer fu pan , y madera 
para hacer fus puentes, y para íus Caíli l lcs, y para fus caías^ 

„y que puedan cortar en aquellos Lugares que el Rey la debe 
.tomar. Efta dicha: Carta de Privilegio de confirmación tiene 
ifello de plomo en hilos de feda colorada^ y amarilla, y blanca* 
Su fecha es á 4. de Diciembre, Era de 138 

c Por otra fu Carta de Privilegio confirma otra Carta de Priw 
yilegio del Rey Don Alonfo íu-padre , por la qual confirma 
otra Carta de Privilegio del Rey Don Sancho fu vifatmelo, en. 
que concede á la Orden los pechos, y derechos, y férvidos de 
los Moros que viven en los Lugares de la Orden. Efta Carta 
tiene fello de plomo en hilos de feda colorada, y amarilla, y 

; blanca. Sü feha es á 22. de Noviembre, Era de 138^. 
Por otra fu Carta de Privilegio confirma otra Carta del Rey 

. Don Aloníb fu padre, en que concede á la Orden, que fus Vaf-
.. fallos no paguen el derecho de la fonfadera al Rey. Efta Carca 
tiene fello de plomo en hilos de feda verde,y amarilla. Su fecha 

. es á 17. de Octubre , Era de 13 8^. 
Por otra Carta de Privilegio confirma otro Privilegio del 

. Rey Don Fernando fu abuelo, en que concede á la Orden la 
mitad de los pechos , fervicios , y pedidos que los Vaífallos de 
la Orden havian de dír al Rey. Ella Carta tiene fello de plo-

- mo en hilos de feda de muchas colores. Su fecha es á 20. de 
Marzo .Era de 13^0. 

F 3 E l 
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E l Rey D o n Enrique el Segundo. 

EL Rey Don Enrique el viejo. Segundo, padre del Rey Don 
, Juan Primero , confirma por una fu Carta de Privilegio 

á la Orden todas las Cartas de Privilegios ̂ franquezas, y liber
tades que los Reyes antepaífados le concedieron. Efta Carta no 
atiene fello. Su fecha es a 4. de Septiembre, €ra de 13 8^. 

R e y D o t i Juan el Primero. 

L Rey Don Juan el Primero por una fu Carta de Prívile-^ 
^ gio confirma á la Orden todas las Carras de Privilegios^ 

mercedes, franquezas, y donaciones que los otros Reyes fus 
antepaífados le concedieron. Efta Carta tiene fello en hilos de 
feda colorada, amarilla , y verde. Su fecha es á 4. de Agofto, 
'Era de 1417. 

Por otra fu Carta de Privilegio confirma otra Carta de Pri
vilegio del Rey Don Aloníb el X L fu abuelo, por lo quai con-
-firma otra Carta de Privilegio del Rey Don Sancho fu fextb 
abuelo, por la qual concede á la Orden los pechos, y derechos 
^e los Moros que viven en tierra de la Orden. Efte Privilegio 

t̂iene fello de plomo pendiente en hilos de feda colorada , y, 
amariHa. Su fecha es u 15. d'e Septiembre, Era de 1418. 

E l R e y B o n Felipe <^arto el Grande. 

L Rey Don Felipe Quarto el Grande , por fus Decretos en 
Confultas del Coníejo del Capitulo General de efta Or-; 

den , defpachadas en cinco de Odlubre de mil íeifeientos y cin-
Binev i6ix* •quenta y dos, y en íeis de Agofto de mil y feifeientos y cin-

quenta y tres, concedió a la Orden,que en las Congregaciones 
del Eftado Eclcfiaftico, que fe hacen por mandado de fu Ma-
geftad l y de los Sumos Pontífices, afsi para el Subfidio ,y Eícu-
lado, como para otras concefsiones, aísifta un Cavallero, ó Co
mendador, y un Religiofo Prcvendado de la mifma Orden, coa 
Voz, y voto, como los demás Prevendados de las Iglefias: y que 
cftando junto clConfejo del Capitulo, en la ocafion de las con
vocatorias, le coníulte fugetos>para que fu Mageftad feñale las 
perfonas que le pareciere v y no cftando junto el Capitulo, fe 
haga efta Confuirá por el Confejo de las Ordenes. 

RE-. 
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j ^ f e B M ^ p j l - ^ . Gracia del: Effintu Sdríte en aquefios pojlrimerof 
í M l ' ] ^ ^ ^ ™ ! ' tiempos for fu clemencia alumbro en ¡as panes de 

Ejf ima algunos que eran Qhriftiános, w¿rx ^ «ow-
hre > que de ohra s y los revoco mifericórdiofamente 
de la fobérvia de la pompa figlar, jy de las obras del 

diablo. Porque havia en Ejpana unos Varones Nobles por lmage,y Sa^ 
hios en las cofas del Mundo > claros en el exerciclo de las armas3 y abaf-
tadós de los bienes temporales, y dotados de toda bienaventuranza 
mundanal. En eflos tan claros Varones fu mal vivir efcurccio mucho 
el refplandoryy claridad de fu loor, l í no es de maravillar s porque eran 
gafladores de fus cofas,y codiciofos délas agenas \ prefios para todo 
mal ^ y defenfr enadcs para cometer todo vicio. Y afsi como eran mu^ 
cho tenidos en los aélos de la CaVallerla terrenal ¿ afiefiaban enlaja
dos en todas enormidades de malicia 3 y pecados. Gracias a nuefíro Se-
r-or ¡ que a hombres tan pecadores , y llenos de tantas maldades, apar
tándolos de la conVerfacion antigua, y del infierno de perdición y los 
quifo trasladar ^ y pafar al Reyno maravtllcfo de la claridad de fu 
Hv.o. Y como primero eran CaValUros del diablo , agora fe glorifiquen 
en fus peleas y traer fobre st el yugo de Dios, y fer Cavalleros de je fu 

Chrtf-
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Chriflo. Los quales , dhmhrados por el EfpmtHSdptQ , .dexando fas 
malds obras, perdieron fus primeros nomhres > como dice la Divina 

Pfalm.25. Clemencia : N o me recordare los nombres de ellos por mis labios \ y 
convertidos a mefiro Señor de Ubres para mal3 haciendofe JierVos dejiifr 
ticia i procurando 3 no fus provechos > mas de fus hermanos, amando a 
Dios fobre todas las cofas , y al próximo 3 poniendo fus cuerpos a con
tinuo martyrio por fefu ChnJio , fe esforzaron de complacer primera
mente a Dios, jy defpues dios hombres por Dios: En efe tiempo en 
las Efpanas havia grandes turbaciones > j efcandalos en la Iglejta de 
Dios ', por las difeordias > j guerras de entre los Rejes ClmfianoSy 

j todos eflaban defacordades los unos contra los otros. E l Rey de León 
contra el Rey de Cajiilla > y de Portugal \ y el Rey de Caflilla contra 
el de León 3 y de Portugal, y contra el Rey de Navarra s y el Rey 
de Navarra contra los Reyes de Caftilla, y de Aragón. Y eflando en 
efta difeordia los Reyes fobredichospafo de allende la mar gran po
der de Moros > fin cuento 3 para defiruir la Iglefia de Dios 3 y para 
eftragar 3 y enfenorear la tierra de los Chrifiianos¿y los dichos Cava-
lleros Veyendo el gran peligro que eflaba aparejado a los Chriflianos, 
infpirados por la gracia del Efpiritu Santo pata reprimir d ios enemi
gos de Chrifio 3 y para defender fu Santa tglefid > fueron de s\ muro 
ptdrd quebrantar la foberVia 3 y furia de aquellos que eran fin Fe y 
y pufieron la Cru^ en fus pechos en manera de Efpadd3 Con la fendl3 
y invocación del Bienaventurado jipoflel Santiago i y ordenaron 3 que 
dende en adelante no peleajfen contra fus Chriftianos 3 ni fi^tejjen mal, 
ni daño a fus cofas 3 y renunciaron > y defampararon todas las honras, 

y pompas mundanas 3 y dexaron las vefliduras preciofas 3 y la longura 
de los cabellos 3 y todas las otras cofas en que hay mucha Vanidad^ 

y poca utilidad, y prometieron de no ir contra aquellas cofas que l¿ns 
Santas Efcrituras defienden 3 y de lidiar fiempre contra los Paganos3 pot 
tener a Dios aplacado cerca de SÍ 3 y de vivir ordenadamente 3 por au
toridad de la Ley Divina, Y propufieron por exortacion de perfonds 
Eclefiafiicas 3 de tener filamente aquellas cofas que fin ofenfa de la Ley 
de Dios podían retener 3 y menofpreciar 3 y no retener las cofas que fin 
en ofenfa de la dicha Ley, Y a todo lo fibredicho , divinamente infpi-
rados , los hi^o obligar el ^elo de la Cafa de Dios, y lapropria devo
ción , y la ahincada predicación de los Ár^ohifpos , y Obifpos 3 es a fa -
her , de Don Celebrum 3 Primado de las Efpanas 3 y ^r^obifpo de T o 
ledo , y de Don Pedro 3 Jr^obifpo de Santiago i y de Don juán, Obifi 
po de León \ y de Don Fernando, Obifpo de Jfiorga3y de Don Efievan* 
.Qbifpo de Zamora, y de todos los otros Obifpos fuje tos aellas. Los 

qua-
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¿jUdles todos fe alegraron del comiendo, y converfion de la dicha Cava-
llena de un propofao 3jy Voluntad^ confenúmiento}ji autoridad loa
ron fu Orden , j forma de vivir3j> la huvieron por fanta^j huena^y dig
na de confirmación. En efle tiempo vino a las partes de Efpana Dor? j a 
cinto Diácono j Cardenal de la Santa Iglefia Romana > Legado de la 
Sede Jpofloltca $ emhiado por el Santijstmo Papa ^lexandro Terceros, 

•paraponer pa% entre los dichos Reyes. Y como llego a Soria de la Dio-
-cefi de Ofma s recibió al Mdeflre con algunos Freyles que alli fueron a 
el. Y a m¡lancid,y ruego de los lluflres Reyes Don Fernando de Leon^ 
y Don Alón fio de Cafiilla3 y Don Alonfio de Aragón 3y de fus Varones* 
y Ricos - Hombres > y por intercefsion > y teflimonio de Don Pedro A r -
^obifpo de Santiago s que entonces era Obifpo de Salamanca > a quien 
el dicho Señor Cardenal parecía dar mas crédito, que a ninguna otra 

. pcrfona de la tierra. Y afsimifmo a ruego de los Ohfpos de Ofma }y de 
Coria, recibió al dicho 2víaefiYe3y Freyles fo protección,y defendtmien-
to de la Santa Iglefia de Roma 3 y por la autoridad Apoflolica de que 
ufaba, confirmo la dicha Orden. Defpues de efio; el dicho JSAaejire, 

y Freyles parecieron en prefencia del dicho Santifsimo Padre Alexan-
dro Tercero 3 y fueron de el recibidos por propios^ y efpeciales hijos: 

y defpues de luengo efiudio yy examen 9 y tratado, havido por el dicho 
Papa Alexandro con fus fantas^ y difcretas perfonds; porque hallaron 
que la dicha Orden era en grande claridad j y muy puro refplandor de 
la Fe i y defendimiento de la Santa, y Catholica Madre Iglefia y y en 
gran provecho de ella 3 fue aprobada y y confirmada por el dicho Santo 
Padre. Yfinalmente, defpues de luenga alteración, entrevinieron Ayun
tamientos de Ar^ohifpos 3y Obifpos y los quales con mucho go^o^y fiefid 
afirmaron la dicha Orden fer fama, y digna de fer confirmada. Y en
tonces el Cardenal Maefiro Alberto 3 Fiaron Santo y y Religwfo 3y á 
efta Orden muy devoto, aprobando por autoridad3y exemplos del Apof-
tol San Pablo , y de otros muchos Santos Padres, fer Santa Orden 3 y 
digna de confirmación 3 diBo 3 y ordeno la Regla por fu boca, y la eferi-
hio por fu mano , y la confirmo por el autoridad Apofiolica. Laqual 
eseftaquefeftgue. 

£ t * ñ eóí ^oboi/. X . in rro fí y nal; j f ; 
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Todos les que 
ayudar en con fus 
bienes, y con Jüs 
fetfoms alMaeJ-
tíe , y Cavaíle-
tes de la Orden 
ele la Caballe
ría de Santiago 
en ¡aGuena con
tra los Moros, 
ganan la m'fma 
Indulgencia, que 
es concedida a 
los que van a la 
Conqulfta, y fo~ 
corro de la Cafa 
Santa deferufa-
len. Efio por Bu
la de Inocencio 
Papa IF. 

t.adCorint. 7. 

Phiüppenf. a. 

£cclef. 4. 

LUCi€ 9. 
%. ad Comt.6. 

i.joann. 4, 

Matth. 11. 

t.jomn. 4. 

I N T R O D U C C I O N . 

N el nombre del Padre, y del Hijo, y del Efpiritu Santo, 
Amen. Comienzan los Eílatutos de la Orden de los 

Freyles de la Cavalieria de Señor Santiago , la qual coníifte en 
tres cofas-, es a faber, en guardar conjugal caftidad, y obe
diencia , y en vivir fin propio. En conjugal cailidad, vivien
do fin pecado, femejan á los primeros Padres porque mejoi: 
es cafar , que quemarfe. Y nofotros locamente no prefuraa-
mos de cumplir aquellas cofas , que ellos no pudieron fuñir. 
Y por eífo esfuercenfe en tal converfacion de complacer al 
Criador de todas las cofa?, y de perfeverar con mucha conf-
tancia en fu fervicio. En guardar la obediencia, merecen la 
gracia de aquel que fue obediente al Padre haíta la muertej 
porque la virtud de la obediencia mas place á Dios , que el fa-, 
crificio. En vivir fin propio, esfuerzanfe á femejar á aquel, 
que todas las cofas poüeía , y no tenia donde inclinar fu fanta 
cabeza: y aunque los Freyles muchas cofas tengan, fean, co
mo dice el Apoftol, como íi ninguna cofa poífeyeíTen. EíLis 
tres cofas ion eftablecidas á cumplimiento de perfeóla caridad* 
Que afsi como la perfeóla caridad echa fuera de si todo temor, 
afsi los Freyles, poniendo fus perfonas, y todas fus cofas á di-
veríbs peligros, y martyrios por enfalzamiento de la Fe Chrifr 
tiana, y por defendimiento de fus hermanoSimueílran^y aprue
ban que aman á Dios con toda fu voluntad , y con todas fus 
fuerzas, y á fus próximos como a sí mifmos. Y por ende cô . 
rno fin duda fean governados de cumplida caridad > y donde 
hay caridad , alli eftá Dios *, y de la verdadera caridad de ellos, 
los Eftatutos comienzan afsi. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la reverenda que fe debe hacer a ios 'Prelados, 
y ayuda a todos los Fieles Chrijlianos. 

A Los Obifpos y y Prelados de la Santa Iglefia hagan reve
rencia, y honra, y a todos los Fieles Chriftianos , Mon^ 

ges, y Canónigos de qualquier Habito que fean. Y a los de la 
Or-
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Orden del Templo ^ y Hofpital J y Miniftrós del Santo Sepul
cro i y á todos los Relígiofos de las otras Ordenes hagan ayuda 
con todas fus fuerzas, y focorranles en fus necefsidades /fegun 
la facultad de la Gafa 3 á providencia del Maeftré. 

CAPITULO 1 1 . 
'De como han de recibir los Hue/pedes. 

Ean recibidos los Huefpedes con toda alegría $ y con toda i-fte capitulo es 

| \ liberalidad denles las coías neceflarias s fcgun la facultad J $$¿1™? 
de la Gafa : y fi fueren de aigüná Orden j fean mas honrada- f ^ í i t l m ' 
mente tratados por tres dias , que los otros Freyles. Y fi por doPapaiF. 
mandado de fu Maeftre anduvieren > y mas tiempo fuere me-
nefter de morar en vueftras Gafíís, feánlés adminííiradas to» 
das las cofas neceífarias para fu proveimiento, y de fus caval-
gaduras, como 1 los Freyles dé la mifma Cafa 5 fégün la facul
tad de la Gafa. 

CAPITULO III. 
Como hm de recibir 5 y dar las cofas necejfarias a los 

pobres de J e fu Chnfio. 

Sfimifmo cada día en Vüeílras Gafas íean recibidos los 
pobres de Jefu Ghriílo > y fraternalmente, y con toda 

caridad les lean dadas todas las cofas neceífarias, fegun la facul
tad de la Gaía. 

CAPITULO IV. 
T)e la Oración univerfal que han de decir los Freyles 

cada día. 

!OR el Papa , y la Tglefía Romana digan cada día tres ve- utL^lárJt-
ces eí Pater noíler. Por fu Maeílre, que Dios le dé faber, dtâ  ****** 

' l 3 la Fuma, por-

poder , y oracia para bien regir los que le fon dados á cargo. ?«f rfhde 
a * 1 T f r r - coftuntbre, y i 
a nonor, y acrecentamiento de la Santa Iglelia , y conlcgui- efie tiempo las 

miento de la vida perdurable , digan una vez el Pater noíter. ^ m Z ' c t 
Pot nórticas. 



mía dlfpenfaclo, 
y declarááo por 
Inocencio Fapa. 
VlU.quepordc-
Xar de hacer ef-
tas ceremonias no 
incurran en peca
do mortal, mas 
que haga con
ciencia dello co
mo de leves cul
pas. 

1% H E G L A 
Por los Freyles vivos> y por la falud de fus AnimaS i digan tres 
veces el Parer nofter» Por fus difuntos digan fcis veces el Pater 
noíler. Por todos los Fieles difuntos digan un Pater nofter. Por 
la paz de la Santa Iglefia digan un Pater nofter. Por fu Rey di-
gan un Pater nofter. Por fu Obifpo digan un Pater nofter. Por 
el Patriarca, y la Cafa Santa de Jeruíalén , que nueftro Señor la 
torne á poder de Chriftianos, un Pater nofter. Por los Reyes, 
y Principes ^ y Defenfores de la Chriftiandad y y por todos los 
Prelados de la Iglefia, un Pater nofter. Por todos los Religio-
fos, que eftán en obfervancia de Religión, de qualquier Orden 
que íeanjUn Pater nofter. Por todo el Pueblo Chriftiano un 
Pater nofter. Por nueftros bienhechores, y malhechores un Pa
ter nofter porque los bienhechores reciban galardón de Dios, 
y los malhechores fe conviertan. Por los frutos de la tierra un 
Pater nofter. Los quales.todos fon veinte y tres veces el Pater 
nofter, diez y feis por los vivos, y fíete por los difuntos. Y to
do Preyle los debe decir, y rezar cada dia. 

C A P I T U L O V . 

Como fe deben levantar los Preyles a Maytiñis 5 j o]r 
las Horas \ y del Jilencio que han de tener. 

LEvanteníe á Maytines en todo tiempo luego como oye-1 
ren la campana de fu Iglefia ^ fi eftuvieren fanog i o no 

fueren fatigados de grandes trabajos. Y primeramente enco-
miendenfe á Dios, y á la gloriofa Virgen Santa Maria fu Ma
dre, y a los Bienaventurados Apoftoles San Pedro, y San Pablo, 
y Señor Santiago, y a todos los Santos, con quanta devoción, 
y humildad pudieren , y digan el Pater nofter tres veces á ho
nor de la Santa Trinidad, por la falud de fus Animas. Tengan 
íilencio en la Iglefia mientras el Divino Oficio fe hiciere, y W 
hablen fino pocas veces, y efto quando alguna neccfsidad fe 
ofreciere. En las Horas de Santa Maria deben eftar en pie en 
la Iglefia , fiilvo en fu propia Fiefta , por la prolixídad de las 
Horas. En las otras Horas, al Vemtey h[ymno> Magníficaty y (Bel 
vedicltis, eften en pie : y quando dixeren Gloria Tacr i , inclinen 
las cabezas al Altar. 

C A -
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C A P I T U L O V I . 
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2)? las Horas Canónicas que han de regar * 

^Uando no pudieren oir las Horas del dia, digan un Patee 
Nofter de rodillas , íi no fuere fie ti a. Y por los May ci
nes del día, y de Santa Maria y digan veinte y feis ve

ces el Pater Nofter i y por cada una de las otras Horas, ai si del 
día, como de Santa Maria , es á íaber, por Prima, Nona, Ter
cia , Sexta , Completas, digan íeis veces el Pater Nofter. Y al 
principio de todas las Horas digan un Pater Nofter hincadas las 
rodillas, como diximos, y deipucs comiencen con ^eus tn 
adjutorium mtum imende. Gíorta cPátn , iFc. Y en fin de cada una 
de las Horas digan un Pater Nofter, con. ¡mem díernam. For 
las Vifperas del dia , y de Santa Maria , digan tres veces el Pater 
Nofter, y afsilas comiencen , y acaben , como avernos dicho 
de las otras Horas. 

CẐ  I? I IT \ J ÍL/ ^V^II* 

T)e como han de o)r cada dia Aíijpt , y tener Capitulo 
particular : y como han de leer 5 o hacer leer la 

<l̂ egla cada mes uria vegj 

i Ada dia oygan Miíía , fi pudieren , falvo fi fueren ocupa
dos por algunas grandes necefsidadcs: y deípues de la 

Mií ía , y de la Prima vayan áCapitulo con filencio , y temor 
de Dios •, y echados en el fuelo ante la Cruz , y ante el Comen
dador, hecha la venia,íuelten el Capitulo,y vayan donde el Co
mendador les mandare ir, por la íalud de fus Animas, y prove
cho de la Cafa. El dia del Domingo tengan el Capitulo mas ef-
paciofojdonde con mayor deliberación,y mayor gravedad,pof. 
puefto todo clamor , traten los negocios de la Cafa , y aquellas 
cofas que a falud de fus Animas vieren que cumplen,y a utilidad 

déla Cafa , con el ayuda de Dios trabajen de las hacer, 
y acabar: y fea leída en cada mes 

la Regla. 
^ á k * / ^ ^ ^ 

G C A -

Él Papa Marti" 
r o V. d 'ffevfat 
qH3 cfiay. do en id 
jwwwslj ?ío fean 
ob . /adüs a re" 
ŷ ir , ni ayunos 
de /a Keg:a,m a 
otras ceremonias 
mas de aqncftas 
cofas que de ju 
'voimtad qui-
¡ierrn hacer. 

Ei Papa Ino
cencia VHI.dlf-
prnja , que por 
anteponerlo puf-
poner las Horas, 
o no decirlas ef-
tando en la 
guerra-.opor en* 
ferwedad, o por 
caula legitima, 
no i. íCíirra en pe
cado mortal̂ mas 
como de lexes 
etipas hagan m -
mneia. 

do por el Papa 
Clemente Vi l . 
que cumplan ton 
leerla tres veces 
en el año-que es 
quaudo cenfief-
Jan, y comulgan. 
A ocho de No-
vimbre, 
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C A P I T U L O V I I L 

T>e los ayunos de la Quarefma , j de los Fiemes 
del año. 

£0 difpcnf*- í \ Yunen los Freyles dos Quarefmas, la una defde el día de 
t^1™™* JHL Quatuor Coronacomm , hafta el dia de Navidad: La 
t l l X ^ s ocra defde el Domingo de Carneftolendas, hafta la Pafquade 
d l e k T v n ¡ F k Reíurreccion. Ayunen fiempre los Viernes defde la Fieíta de 
ks chriftiams San Miguel, haña la Pafqtia de Pcncecoílés: y defde Pentecof-
de derecho (kan N i r i ^ . , \ i i T / • 

M g t d o s ^ ú e s tes, nafta San Miguel no ayunen los Viernes, pero coman 
tm¡tu pcna conducho Quarefmal. Y los que por alguna enfermedad, b ne-

ceísidad, b por otro negocio dixeren, que efto no pueden guar
dar, coman con licencia á providencia del Maeftre. 

C A P I T U L O I X . 

Que f algunos Freyles quijteren tener mayores abfti-
nencias ^ que lo hagan fegun la providencia 

del Majlre. 

Porque la intención de todos es defender la Ley de 
Chrifto , y de íus Fieles, y efto prometieron todos, y 

mas place á Dios la obediencia que el facrificio , fi algunos de 
los Freyles íe quifieren abftener de las viandas, y quiíieren ha
cer otras mayores abftinencias de las fufodichas^háganlas fegun 
la providencia del Maeftre : en manera , que por ello no dexen 
la defeníion, y ícrvicio de la Chriftiandad \ porque nueftro Re-
demptor Jefu-Chrifto afsi nos amoneftb, y inftituyb por fíi 
exemplo, el qual quando havia de poner fu Anima por fus ene-

z m n . t í . migos, dixoles: No hay mayor amor , ni caridad , que poner fu 
Anima por fus amigos. Mucho mas es , y mas difícil cofa poner 
fu cuerpo agrandes, y muchos peligros por fus próximos , que 

eftando en íu caía ociofo, y en repofo , atormentarlo, y 
enflaquecerlo con muchas aflicciones, 

y abftinencias. 

### ### ### 
€ A -
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C A P I T U L O X . 

De una Excrtación 5 para animar los Frejles j ^ ^ r 4 
pelear contra los Infieles* 

Goráj Cavalléros de Chriftó, (Jefpertad^ y alanzad de vo-
fotros las obras de las tinieblas , y vellidos de las armas 

3e la luz, porque el enemigo, vueílro antiguo adverfario > no 
vos pueda engañar, el qual anda ai rededor buícando a quien I . P ^ . Í . 

haga pecar, y fe esfuerza en muchas maneras para vos retraer 
de la carrera de la juftída , y de la fenda derecha de la verdad. 

, Nunca defiftais de la defenílon de vueftros Fieles, y próximos, 
y de la Madre Iglefia. Ninguna cofa hay tan giorioía, ni mas 
agradable ante Dios, que por defenfion, y converfacion de fu "I4' 
Ley, eícoger fenecer fu vida por cuchillo , o fuego , b agua, 
ó cautividad,b por otros qualefquier peligros que pueden acón*-
tecer. Y afsi, Freyles muy amados, vos conviene por muchas uadc®,** 
tribulaciones entrar en el Reyno de Dios, y alcanzar aquella 
bienaventuranza que prometió a los que lo aman, la qual, ni 
ojo vido, ni oreja oyb , ni corazón de hombre pudo penfar, 
ni faber. De donde fe figue, que íl alguno enflaqueciere fu 
cuerpo , b por poco comer, b por grandes ayunos, y las fuer
zas fuyas le desfallecieren para la defenfion de la Ley de Dios, 
y de los próximos, fepa que hizo muy mal, y ferá culpado en 
juicio delante de Dios. Que para fufrir tales trabajos conti
nuos , nos mueflra la Sagrada Efcritura exemplo en Elias, que 
el Angel vino a él /y le pufo debaxo de ia cabeza el pan coci
do fo la ceniza , y le dixo : Levántate 3 y come, que gran camino 
has de andar, Y nueftro Señor en el Evangelio huvo mifericor- ¿¿w ¿ 

dia de las compañas que vinieron a él , y no los quifo 
jembiar ayunos a fus cafas, porque no enflaque-

cieííen , y dcsfallecieífen en 
el camino. 

m i 
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C A P I T U L O X I . 

Como el Freyle defenfor cumple todas las Oirás de 
Mifericordia. 

L Freyle que es defeníor todas las cofas hace y y cum-
j pie que nueftro Señor ha de decir á los Julios el dia 

Matth. i¿. de fu temerofo juicio ; porque dirá : Ture hambre, j dífíe/me 
a comer: ttúte fed y y dt/iejme a beber, Y afsi de las otras Obras 
de Mifericordia. Que quando el defenfor libra alguno de la 
cautividad de los Paganos ^ o defendiéndole , hace que no lo 
lleven en cautividad , entonces da de comer al hambriento, 
y de beber al fediento, y viíle al defnudo, y vifita al do
liente, y al que eftá en la cárcel. Quien puede mas haver ham
bre , o mas fed /o eftár mas defnudo 3 b mas enfermo ^ puef-
to en mas dura cárcel , que el que eftá cautivo , detenido en 
poder de los Moros? 

C A P I T U L O X I L 
^iBinaci ODUCÍ siornuiT OD nosRjo'j \TÍ t ovo ÍÍIDIO ÍÍI * obiv oio 
v\ sipijaupEHna oryjsU íi/^üp < SÔÍÍ i \ ^hriob sO t s d i i ríl' 
T)e los Frejles medrofos, que no tienen dlfpojiclon para 

ir a la (juerra. ÍID obcqluo hr&í \ \\UÍ\ vum osirl 3íJp í̂ qoi fniíió^á ébj v 
1 algun Freyle fuere medroíb , b no conveniente para ir 

v 3 ^ lcl Guerra , firva , fegun la providencia del Maeílre, 
en las otras cofas, y negocios de la Cafa , porque no eftc ocio-

exE^%¡¿ 0̂* ^las ^aga con humildad lo que le fuere mandado, como 
dice San Geronymo : H a ^ alguna obra | porque el diablQ 

te halle Jiemfre ocupado* 

Cap. tJUmqtfítWy 
de Conf, 
ex Ep ifi 
Munde. 

m i 
m í 
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dan convenir 
con fus mugeres 
en todos ios días 
que los otros Fie-
les Chrifticm*, 
fin incuTnr en 
pecmo mortaly 
mas como de le-1 
ves culpas ha 
gan conciencia» 

D E L A O R D E N , 
ODÉilD £3i t O5R0liT? íáJJ^'JSfi 3j[3iViJ3 Ofl íl V í POfii"' n'i ¡ ' r r-flr-rt 

C A P I T U L O X I I I . 
ioF̂  Jil^fl**ÍÍ)ÍVOTrt c í fifi f,1^ n̂ î Tf̂ "̂  rí *i* 

Como fe han de haver los Frcyles con fus mugeres: y 
en qué tiempo fe han de abjlener de convenir con ellasj 

y como en ciertos tiempos los Freyles ̂  y fus 
mugeres han de ejlar en los 

Conventos, 

Uando ayunaren los Freyles no convengan eon fus mn^e-
j r'i íl J í \ r " n x , • - do por Inoce'/ic¡& 

res, ni en las rieltas de nueltra Señora Sanca Mana , ni ^ ?»c pm* 
San Juan Bautifta y ni de los Aportóles ^ ni en las otras 

Fieftas mayores, ni en las Vigilias de ellas. Y en los Lugares 
donde huviere Convento de Freyles^que no tienen mugeres, en 
las dos Quareírnas luíodiGnas j tengan Convento los Freyles íec*¿0 mmal* 

, . i r t i ' mas como de lê  

que no huvieren mugeres* Y las ínugeres caladas moren en ios ^ culpas ha 

Monafterios en los dichos tiempos de Quare íma con las que no 
tuvieren maridóá. Y íi los Freyles fueren contra los Moros , u 
otros negocios de la Cafa , y fus mugeres entre tanto quificJrert 
eftár en el Clauílro^o Monafterio de las dichas mugeres^fean re-* 
cibidas, y tratadas honradamente, halla en tanto que fus mari-* 
dos tornen. Y efto fegun la providencia del Maeftre. Aquellas 
mugeres, cuyos maridos fueren muerfos^queden en los Monaí* 
terios: y fi alguna de ellas , que en fu Orden vivió honeftamen^ 
te-,quiíiere quedar fuera del Monailerio^puedalo hacer íegun la 
providencia del Maeftre. Y íl alguna quifiere cafar, digalo al 
Maeftre^ al Comendador5para que cafe con quien quifiere por 
fu providencia, fegun dice el Apof to l : Muerto el tfaron^uelta es i'adCor-Cit̂  
la muger de la ley del Iparorijca/e/e con quien quifiere en el Señor4 
Dice mas: Torcía de indulgencia quiero que las Viudas mô as cafen y 
hayan hijos jorque no den oca/ion al diablo de algún mal. Efto mifmo 
conviene guardar á los varones.La muger que no quifiere cafir^ 
quede en el Monafterio perpetuamente: y íi hijas tuviere, fean 
criadas con ella en la Orden 5 y fean confervadas en virginidad 
nafta los quince a ñ o s , y aprendan letrasj y íi entonces quiíieren 
quedar en la Orden3fea en la providencia del Maeftrejy fi no qui-
fieren quedar^hayan lugar de fe ir con lo que fuere fuyo^b les per-; 
reneciere: y el hijo que en la Orden fuere nacidojfi fu padre qui-
ficre,fea criado en la Cafa, y la parte de fu heredad firya á la C a f i 

G 5 baf-
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hafta quince años *, y fi no tuviere heredamiento 3 fea criado 
del c o m ú n de la Cafahafta los quince años : y fi enton
ces quifiere quedar en la O r d e n , fea en la providencia del 
Maeíhe- , y íí no quifiere fer Freyle , vayafe con lo que le 
pertenece , porque eílablecido es, que n ingún Freyle desherede 
á fu hijo. 

C A P I T U L O X I V . 

2)e/ Freyle que viviere en fu tierra 9 o en alguna 
heredad de la Orden. 

Trof i , fi algún Freyle , por mandado de fu Maeftre, mo~ 
rare en fu tierra, o en algún Lugar que él dio á la O r -

detT, ó la Orden á é l , viva alü fegun la Regla , y Eftableci-
miento de la Orden , y fea obediente al Maeílre en todas las 
cofas 9 y por todo, 

C A P I T U L O x v . 

Que todos los Frejles guarden los bienes de fu Enco
mienda y y los acrecienten ,y no hagan daño en ella\ 

j J i fueren incorregibles ^ lo que el 
Maeflre debe hacer. 

CAda uno de los Freyles, con toda fidelidad \ guarde todo 
lo que pertenece á la Cafa de la Orden , que tiene en 

admini í l rac ion , y en ninguna manera haga daño en el la , n i 
lo coníienta hacer, antes todos entiendan en acrecentar la Cafa> 
quantocon honeftidad lo pudieren hacer. Y fi algún Freyle 
hiciere daño en la C a í a , fea emmendado fegun la providencia 
del Maeftre , ú del Comendador , u del Capitulo. Y fi fuere in~ 

corregible^no folamente en eílo^mas en qualquier otro peca
do,© v i c i o ^ l Maeftre ordene de escomo viere 

que conviene, r t z 

£ ^ i f e í a r 

1 n*-) ohun j 1^9191) 
C A -



D E L A O R D E N . 75» 5 

C A P I T U L O X V I . 

Que los Frejles fe guarden de murmurar entré SÍ 
contra fu Maeftre 5 o Comendador : y la forma que 

deben tener , quando vieren que fu Frey le ejla 
en alguna culpa, 

O fe atrevan los Freyles de murmurar entre sí , 0 contra 
fu Maeftre 3 o contra fu Comendador, Y fi Tupieren a l 

guna cofa del Maeftre, o del Comendador, ú de íu Freyle, 
que fe deba emmendar, no murmuren de ellos con otro Freyle, 
o Lego alguno, ni digan mal del Maeftre , ni del Comendador, 
ni de fu Freyle ,mas reprehendan aquel que creen fer en culpa 
fecretamente, por quantas maneras pudieren, fegun Dios,y tra
bajen por lo traer al camino derecho^ y fi fuere menefter,tomen 
otros Freyles configo para <jue les ayuden á ello, 

C A P I T U L O X V I L 

Como los Freyles no deben vituperar unos a otros ^y 
como fe deben honrar con todo amor. 

~uQ¡r\ .*íjn3iu£IIRVIV T ÍÍ /ifj zki Qíi su'fj '¿oí' y rJcpurnot) 
Ingtm Freyle fe atreva á denoftar, ni á vituperar á f a 

Freyle , y todos los Freyles íe honren los u ñ o s a los 
otros con toda diligencia,y benevolencia. Y puedan tener qual-
quier cofa neceífaria á la vene rac ión , fegun la providencia 
del Maeftre. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Como los Freyles no deben dar mala refpuejla a 
Freyle 5 ni a otra perfona 5 aunque lo mereja, 

ni han de mentir. 

Ningún hombre den afpera,ni mala refpuefta^uier fea 
fu Freyle, o qualquier otro hombre, aunque lo merez

ca-, mas á todos rcfpondan con humildad , y manfedumbre , y 
aptirtenfe de mentir. C A -
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lEn juicio, 
tifia, difpenfada 
por InucenciuPa' 
pa Vlllr que el 
Maeflre , Co-
mendador̂ y Ca
balleros de la 
Orden puedan 
teftmr de fus 
bienes , y que 
fean obligados-1 
los reparos de 
las Cafas de fus 
JLmotfiiendas los 
herederos qug 
dexaren> 

tí Comendador 
que fuere pra~ 
veid» de la En
comienda no ha 
de tocar eu la, 
Media-Amata, 
que es la mit«d 
de los frutos , y 
rentas de los dos 
primeros arios de 
la tal Encomien
da defpues que 
vaco , fo pena, 
que ipfo fatto in-
(urre fentencia 
de excomuniony 
de la qual no 
puede fer abfuel-
to , fino por el 
Papa. Efia por 
Bula del Papa 
.SÍXÍ9 IV. 

C A P I T U L O X I X . 

Como han de haver paciencia v j como han de fer 
mefurados en hablar , y andar ¡ j ¡ todos los 

gejlos de Ju cuerpo* 

Ingun Freyle jure fin licencia de f u M a e ñ r e , o de fu 
Goí^iendador, porque por aventura no fe perjuren.-

Sean pacientes á todos los Chrirtianos j y fi algún Chriítiano 
les hiciere , 6 dixere mal, fufranlo con paciencia. Y no pley-
téen , fi no fuere con providencia , y coníentimiento del 
Maeftre , ú del que tuviere fu lugar. Tengan templanza en fu 
andar , y en fu hablar, y en todas fus obras, y en todos los 
geftqs de íus cuerpos. 

n 3 | £ C j 

C A P I T U L O X X . 

De los tres Fotos. 

SEan obedientes á íu Maeftre en todas, y por todas las 
cofas. Los que huvieren mugeres , guarden caftidad 

conjugal, y los que no las tuvieren, vivan caftamente. Nin
gún propio tengan, ni retengan cofa alguna , falvo lo que 
por el Maeftre > o por el Comendador les fuere concedido. 

C A P I T U L O X X L 

Como la tn(litucion del Comendador ha de fer hecha 
por el Maeftre. 

E L .Comendador fea ínftituído por el Maeftre , el qual 
f provea de las cofas neceífarias a. los otros Freyles y afsi 

de los que eftan en los Conventos, como de los que eftán en 
fus cafas con fus mugeres, y familia, fegun la facultad 

de la Cafa , donde fuere Comendador. 

J'-.v • ..'A- t n r r t« * ' i ' • • * -v ^ ^ 
t* * l t r i f r f ' f í i ' - s I M r r n vr : . f - K l r r r í r i r i r t r \ - \ r m V , , , , , , l _ i 
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D E L A O R D E N . I*-

C A P I T U L O X X I I . 

T>el comer de las carnes. 

OS tres dias de la femana ^ es á faber ^ Domingo i y M a f -
j tes, y Jueves 3 puedan comee de dos carnes al yantar^ 

y á la cena 3 quando ei Maeftre s o Comendador viere que 
cori!viene9 

C A p T •TH T T T f \ 'V" "V" T T T 

Del Jilencio 5 jy la lección a la mefa* 

Engan lilencio a la meia^ y no hablen lino mere por pe« /acmhayde 

Éfia d'rfpcnfada 
por Inocencio Pa
pa VIH. que por 
iomer muchos ge~ 
ücros de carnes, 
tío incurran en 
pecado mortals 
mas como de le
ves culpas hagatí 
(onuenúa. 

menefter de ella s o por otra cofa de grande necefsidad, fimTJ!jVcamí 
y donde huviere Convento d cada dia oygan lección. 

De las^vejlidumsf 

ftan veftiduras tan foíamente blancas ¿ y prietas^ y par^, ^ ̂ dlfpenQida 

das, y pieles corderinas 5 y otras-Lde poco precio* Y co
do eílo guarden, fegun la providencia del Maeftre. 

C A P I T U L O X X V -

cenc o V l l l . que 
él Maefire pus" 
da difpenfar que 
traj/ga-a vefiMu-
ras pmio/as. 

De como la intención de todos tos Frey les dehe fer una> 
para defenjton de los Chrijlianos 5 y pelear 

contra los Moros. 
r-A^ví aól 25 up zú 12¿laD nsLiO u! no c3/«j ^oiT^^V-

LA intención efpecial de todos los Freyles ha de fer eíía 
fola, conviene a faber^ para defender con todas fus fuer

zas la Iglefia de Dios ^ y poner fus Animas por el enfalzamien-
to del nombre de Chr i í lo 3 y contradecir continuamente a la 
crueldad de los Moros , con tal j que no lo hagan por caufa de 
derramar fangre humana j. ni por loor mundano, ni por codi
cia, o rapiña^ ó crueldad ̂  n i ipbeiirfu tierra con ella intencioiv, 

úíisX mas 
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mas todo !o que contra ellos hicieren , lo hagan pot enGIza-
miento del nombre de C h n i l o } y por defender á los Chr i l l i a -
nos de fas manos, o porque los puedan atraer al conocimien
to de la Fe Chiiftiana. 

C A P I T U L O X X V L 

Que ¡os Frej/es den para cautivos lo que ganaren 
en tierra de Moros* 

MAndamos por eñrecho mandamiento , que todo aque
llo que los Freyles con ayuda de Dios ganaren de los 

Moros por fus perfonas, lo den con gran caridad para facar 
cautivos de poder de los Moros* 

C A P I T U L O X X V I I . 

D e l comulgar de los Freyles. 

TOdos los Freyles que eftuvieten en Convento , o mora
ren en la Frontera , reciban el Sacramento de la Eucha-

xíftia cada Domingo pk qui í lc ren , y no fe huvieren de ahile-
íier por cofa, o razón. 

C A P I T U L O X X V I I L 

Que haya en la Orden Cafas donde ejlen los Freyles vie
jos 5 y llagados , y Cafas de Enfermena donde 

úftén los enfermos. 

OTrof i , haya en la Orden Cafas, en las qualcs los Freyles 
viejos, y debilitados por llagas > morenadonde todas 

las cofis neceílarias les fcan adminiftradas l iberal , y cumplida
mente, y allí puedan relevar fu enfermedad con mayor licencia 
que les fea dada que a los otros Freyles, y pofpueílo todo cuida-
do,pncdan proveer á la falud de fus Animas. Y por efto es cita-
blccido, que en la Orden haya propias Caías para los enfermos, 
<iondc íc curen a fu voluntad^y íean dadas todas las cofas necef. 

lanas 



D E L A O R D E N . 83 
farias á los enfermos > como fuere menefter , con toda cari-. 
dad i y los Comendadores que fueren eílablecidos en tales Ca
ías de Enfermer ías , trabajen, y fe esfuercen pam quando la 
huefte de los Chrift ianos, y Freyles entraren en tierra de M o 
ros ,. entren ellos , y lleven las cofas que fueren neceffarias para 
proveer quando cumpliere a los Freyles enfermos^ y á los otros 
Chriftianos de la huefte , fi enfermaren ^ y adminiftrar las co
fas neceííarias á los pueftos en tan eftrecho lugar ; porque efte 
fei vicio , y caridad 3 dice Nueftro Señor y que no fe hace a los 
fu y os, ftno á él mifmó 3 porque la tal obra contiene en si cum
plimiento, y hinchimiento de caridad* A la qual canto los hom* 
bies fe deben mas esforzar , quanto fin ella menos puedan 
aprovechar todas las cofas : y con ella ninguna coía puede im-: 
pedir el galardón de la falvacion. 

C A P I T U L O X X I X . 

T)e las Mtjfas^y Oraciones que los Freyles han de decir 
por los Freyles difuntos^ y por los otros Familiares 

que con ellos moraren. 

Uando algún Freyle muriere , y los otros Freyles lo fu-
pieren , cada Sacerdote diga por fu Anima tres MiíTasv 
y el que no fuere Sacerdote de Miífa , y fuere Clér igo , 

rece un Pfalrerio. Elfo fe entiende , fi eftuvieren prefentes. 
Los Freyles Legos , fi eftuvieren prefentes , por las tres Miífas 
que dicen los Sacerdotes, digan ciento y cinquenta veces el 
PaterNofter. Y fi fueren auientes , digan cinquenta veces el 
PaterNofter. E l Sacerdote , fi fuere a ufen te 3 diga una Miífa j 
y el Clérigo que no es de Miífa , fi fuere aüfente , reze cin^. 
quenta Pfalmos. E l Comendador fo cuyo poderío falleciere 
el Freyle , por el Anima del difunto adminiftre á un pobre por 
quarenta dias las cofas neceííarias para fu mantenimiento, afsi 
como á uno de los Freyles vivientes-, y los Freyles Clérigos hafta 
que paífen quarenta dias , hagan Sacrificio por el Anima del 
difunto , o hagan commemoracion de el en la Miífa. Si alguno 
dé los que moraren por cierto tiempo con los Freyles , y den
tro del dicho tiempo falleciere , el Comendador focuyo poder 
muriere 5 dé de comer á un pobre por fíete dias : y los Freyles 
que fueren prefentes, fi fon Sacerdotes, digan una Miífa-, fi fon 

L e -

Maíth . i? . 

difpenfa-
d» por Clemente 
Fll.que con de
cir 20. Mijjks 
por los difuntos 
cada año , fe 
cumple con efte 
capitulo y como 
párese cap, 8. de 
¿a infirmum. 
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Legos, digan cínquenta veces el Pater Noí ler por fu Animai 
y los que no fueren prefences, digan tres veces el Pater Noíbr* 
guando íli muerte Tupieren. * 

C A P I T U L O X X X . 

De Jas treinta Aíijfas que han de decir cada año. 

Y Por todos fus difuntos comunmente ( porque por ven
tura la muerte de algunos no fe puede faber) por todos 

cada uno pague cada un año treinta Millas. 

G A P I T U L O X X X L 

T>e las ve(liduras¡y camas de los Frejles muertos. 

tjie capitulo ha
bla con iss 
tknenLucomkn-
das, confoitm 

den, de los quales algunos hay en las Fronteras, y otros en el 
camino de Santiago. 

C A P I T U L O X X X I I . 

É%tmdefe ¡os 
Comtnitiores-y 
efia. deilaradít 
cfta Imnjiia a 
500. mis. per 

Como han de dar de comer ¡j los pobres tres veces 
en el año. 

\ I ^Rcs veces en el año generalmente den de comer á los 
pobres por las Animas de los Fieles difuntos, es a faber, 

en las Ochavas de la Navidad, y en las Ochavas de la Re-
furreccion de Nuellro Señor , y en las Ochavas de Santa 

Maria de Agofto j y íi pudieren, les ayuden 
para veftiduras. 

C A -
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C A P I T U L O X X X I I I . 

Como los Freyles Clérigos han de vivir en las Villas^ 
y Lugares de la Orden. 

OS Freyles Clérigos^ afsi en los Cañ i l l o s^omo en las V i 
llas de la Orden vivan juntamente ib la obediencia del 

P r i o r , que íbbre él los fuere ordenado 5 los quales provean á 
las Iglefias, como vieren que es menefter: y mueftren ciencia 
de letras a los hijos de los Freyles Legos^que el Maeftre les man
dare. Y adminií lren las cofas efpirituales, y Sacranientos á los 
Freyles Legos , afsi en la vida , como en la muerte. Los quales 
traygan Sobrepellices^fegun la providencia de fu Prior. Tengan 
Glauí l ro , y Convento, donde los Freyles Legos paedan con ie t 
far, y puedan eftáren el Convento , y oír los Oficios Divinos, 
quando al Maeftre pluguiere de les dar lugar que cftén állL 

C A P I T U L O X X X I V . 

Que los Freyles Legos paguen las decimas a los Freyles 
Clérigos de la Orden. 

A Eftos Freyles Clérigos den los Freyles Legos los diezmos 
^ de fuslabores, y trabajos,y délos otros bienes que Dios 

les diere^de donde provean fus períbnasde las cofas neceífarias, 
y compren ornamentos para las Iglefias:y íi alguna cofa fobrare^ 
fea diííribuída á pobres, fegun la providencia del Maeftre. 

C A P I T U L O X X X V . 

Como debe fer cjlablecido Lugar donde fe haga Capitulo 
general yy que muerto el Adaejlre ¡elTrior téngala 

Adminijlración de la Orden ? hafta que otro 
Maejlre fea elegido. 

Ea eftablecido Lugar donde fe haga Capitulo General en 
cada un a ñ o ^ fea alli ei Convento de los Freyles: y que el 

Prior tenga cuidado, afsi de los Clérigo-- como de los Legos, y 
H pro-

,1 ftw^x^r « 
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provea alas Animas de ellos quando fuere ncceíTario.Y quando 
el Maellcre falleciere de eíla vida, hafta que otro fea elegido por 
los Trece Freyles , que para ello tienen poder ^ el Prior tenga 
cuidado, y cargo de la Cafa , y de la Orden , ai qual todos íean 
obedientes como al Maeftre. 

£fla declarada 
por V ibano lV . 
que en la elec
ción de los Tre
ce , el Maeftre 
Jéa . obligado a 
Jégtíir el tonfejo 
con tonfmt'mwi-
to de los otros 
t ace . 

Vftu dífpcvfado 
por el Papa Vr-
bnnn IV. que el 
Maeflre , con 
con fe p de hs 
Trece , ü de la 
mayor parte, 
pueda wudarcl 
Luvar fena.'ado, 
o d ' ferir el t km-
pu para celrbrar 
Capítulo Gene-
raL 

C A P I T U L O X X X V I . 

Como el Trior debe convocar a los "Trece Freyles para 
elegir Aiaejlre^y delpoder que tienen loi Trece, 

Ste Prior ^ quando oyere , y fuplefe el fallecimiento del 
Maeíl:re , fin dilación alguna debe llamar ^ y convocar 

á los dichos Trece Freyles: y fi alguno de ellos no pudiere venir 
haífa cinquenta dias , por enfermedad ¿ o por otro impedi
mento 3 el Prior , con confejp de los Trece que fueren pre-
fentes ^ y venidos, ponga otro , ú otros en lugar del aufente, 
b aufentes y porque la elección del Maeílre no fe pueda detar-
dar por el aufencia de algunos. Elfos Trece Freyles tengan po
der de corregir, b remover al Maeftre , fi fuere inútil ^ b da-
ñofo á fu Orden. Y fi algunas difeordias huviere entre el Maef. 
tre , y el Capi tu lo , lo puedan determinar. Y por eílo no fe en-
fobervezcan para tener menos obediencia que deben al Maef
tre. Y fi alguno de ellos Trece falleciere , b por alguna cu l 
pado por otracaufa huviere de fer removido , b mudado , el 
Maellre , con confejo de los o t r o s , ú de la mayor parte dq 
ellos , ponga otro en fu lugar. 

C A P I T U L O X X X V I I . 
. y ^ X y C - O ; ' i ' I A ;" 

E n qué tiempo dia fe debe de tener el Capitulo (je-
neral ^ y como han devenir a él los Trece ^y los 

Comendadores de las Cafas 5 y lo que deben 
tratar en el dicho Capitulo, 

Y Por reformar fiempre la Orden en mejor eflado^es eíla-
blecidojque en cada un año , por la fdlividad de Todos 

Santos, el Maeílre haga Capitulo General , adonde los Trece 
Fieylcs, y Comendadores de todas las Cafas vengan al dicho 

C a -
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Capitulo , fi no fueren impedidos por evidente nécefsidad , y 
alli ante todas las cofas fe lea la Regla s y íe trate de la falud de 
las Animas, y providencia de las cofas temporales. ^ 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

D e /os Vijttadores. 

X 1 \ 7 r Sean elegidos Vifitadores, para que viíiten las Cafas 
de los Freyles por aquel año. Y tomen el dia feña-

lado al dicho Capitulo. Y hagan faber al Maeñre, y al Ca* 
pitulo el eftado de los Freyles, y de las Cafas de la Orden. 
Y alli los exceífos fean corregidos, y fean inftituidas bue
nas coftumbres \ y las cofas que íe deben proveer , afsi las 
provean , que merezcan fer coronados en los Cielos por Je-
íli Chrifto Nueftro Salvador de gloria perpetua , pues que 
por la gloria de fu Efpofa la Madre Santa Igleíia , y por la 
defenfion de ella , y guarda de la Chriftiandad , dexadas to
das las pompas feglares, fe ayúntan en las tierras, y no ¿a* 
dan de poner fus perfonas á muchos peligros , y martyrios 
por la Iglefia , y por fu Efpoíb Jefu Ghrifto con fu áyuda^ 
para confeguir fu fanto propofito. El quál con el Padre, y 
el Efpiritu Sanco vive , y reyna por codos los figlos. Amen.; 

C A P I T U O X X X I X . 
l i l í iRDsq ó i ^ i o i d 20ÍÍDÍL - . c l o i zobcD^q 20I sb o n u g l r . nt} n s i u p 

Como debe fer guardado todo lo contenido en 
efta Tfygla. 

TOdas aqueftas cofas que fon eílablecidas para la falud 
de las Animas de los Freyles , cada uno de ellos es 

obligado de las guardar , fi no fuere impedido por gran né
cefsidad , b enfermedad , ú otro impedimento , b por licen
cia y o providencia del Maeftre. 

£ ^ f | 

H x Aquí 
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Aquí comienzan los Capítulos de las correcciones de los 

Freyles,y de las penitencias que deben de hacer por los yerros 
que cometieren. í X 

C A P I T U L O X L . 
T>e los Frejles que fueren acujados ? como fe deben 

defender. 
Ingun Freyle que fuere acufado, fe oífe defender, ni íe 

defienda por porfiofa razón. Mas defpues de la acufa-
cion gozefe hecha la venia fer purgado por penitencia , y no 
contradiga al acufador en alguna cofa, porque de ello no naz
ca rencilla , o efcandalo. 

C A P I T U L O X L I . 

D e l Freyle que fuere hallado en hurto , o algunos 
otros delitos. 

SI algún Freyle fuere hallado que cometió hurto , b forni
cación , b fuere defcubridor de los fecretos del Capitulo, 

b inobediente , fi le fuere mandado que alguna cofa hicieífe, 
fo efte nombre de obediencia, y no lo quilo hacer, b hirib con 
armas a íu Freyle ^ b á fu muger con palo , b con otro linage 
de armas, con que pudieífe quebrarle hueílb, que por tal Ofa-i 
íion fuele algunas veces acontecer, que por pequeña llaga,vie-
ne el hombre á muerte, b fe defendiere con armas, b fin ellas, 
queriéndolo el Maeftre prender , b mandándolo prender, b 
quien en alguno de los pecados fobredichos hiciere pecar á fu 
Freyle, ble aconfejare que dexe la Orden, haga penitencia de 
un año, haíla que el Maeílre , informado de las Efcrituras , y 
con confejo de los Doctores de ellas , le dé condigna peniten
cia , fegun la calidad de fu culpa , y pecado. 

C A P I T U L O X L I I . 

rno^ii *joq o t o^nornibocrnii 0130 JJ C bí írjm n V ^ ó t bnbielaD 

jDe la penitencia de un año 5 como fe debe hacer. 

ESta es la penitencia de un ano: Lo primero,que le fea qui
tada la feñal de la Cruz,la veftidura del Freylevy defpues 

de efto le fean dadas regulares diíciplinas. Y fi fuere Cavallero, 
íean-
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íeanle quitadas las armas , y el cavallo i y fi fuere Cavallero , ó 
no, coma en tierra 3 fin manteles ^ y coma de la vianda de los 
íirvientes , y eíTe mifmo fervicio haga que ellos. Del lugar , o 
efcudilla en que comiere no fea oíTado de quitar perro , ni ga
to , ni ave , íi aili llegare. No entre en Capitulo^ hilé el poPri
mero de todos en la Igleíia^én el Mieicoles_,y Viernes fea difci-r 
plinado íecretamente , y no gravemente , ayunen en los mií-
mos dias, y el Miércoles coma vianda Qciarefmal, y eí Vier
nes pan , y agua íblamente. 

C A P I T U L O X L I I I . 

'De/Freyie que en abjcondldo^ o fecretamente pecare 
ajshmjmo je acu/are ante el Maejire ^ o 

< Comendador, 

Si alguno de los Freyles en algún pecado de los fo~ 
bredichos cayere en /cerero, y el mifmo fe acufare 

de eilo al Maeílre , 6 al Comendador i con devoción , y hu
mildad , no le fea quitada la Cruz 3 ni el cavallo , ni las ar
mas , ni fea privado de la mefi, y común vida de los otros, 
ni del Capitulo 3 ni de la Igíeíia , ni iea diíciplinado en el 
Capitulo s pero fecretamente le fean dadas regulares difcipli-
nas j y cumpla las otras cofas fobredichas. 

C A P Í T U L O X L I V . 

Como , y a quien je debe confejfor el Freyie , y jifuere 
acujadopor otro^quepenitencia ha de hacer. 

El fornicio, o homicidio conneíTeíe á los Clérigos , que 
para eílo fueren diputados por el Maeftre , o por el Ca

pitulo , 6 Convento ; 6 íi fuere acufado delante el Convento, 
haga penitencia en todo^ como es dicho, folamente en el Con
vento , y no ante el Pueblo 5 pero el que publicamente pecare, 
llaga publica penitencia. Y eita Regla íe entienda , afsi de las 
mayores, como de las menores culpas \ es á faber , que quien 
publicamente pecare y publicamente fe arrepienta. 

H 3 C A i 
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C A P I T U L O X L V . 

T)el Frefk me dice falfo teMmom fu Frejle. 
-hííoq B silo <6liĴ kií.f; iffa o'/i. v̂nĝ E. ¡Üí, ü t OVE in t 03 

EL Freyle que dixere fulfo teñimonio de fu Freyle 3 tal, 
, que fi verdad fueíTe, aquel de quien lo dixo, debia 

de hacer penitencia de un a ñ o , u de medio *, eíía mifma 
penitencia le den á él doblada : y quien en tal pecado fue
re hallado tres veces 5 puede fer echado de la compania de 
los otros Freyles, y de la Cafa. Lo qual queda á la provi
dencia del Maeftre. 

C A P T U L O X L V I . 

2)̂  los Freyles que hicieren vando entre s). 

'I con teftigos idóneos fe pudiere probar ^ que algún 
\ Freyle , o Freyles , hicieren habla , b ayuntamiento de 

yaadp, íealcs dada penitencia de un año. Y tal puede fer 
ci delito, que el Maeftre les dé otra mayor penitencia. 

C A P I T U L O X L V I I . 
1 

D e l Freyle que matare a fu Freyle , o a Freyle de otra 
Orden ¡ o a f u muger. 

SI aconteciere (lo que Dios no quiera ) que algún Freyle 
matare á otro fu Freyle , b á otro Freyle de qualquic-

tradorftnconfui. ra Orden, fi f M i t t fer havido^ea prefo, y puefto en gri-
u i ^ ' ^ p t l t e , o hierms^ y efté en penitencia de un a ñ o , hada que 
mtenciar.yab- el Maeftre le dé penitencia de tan cr̂ ande homicidio , con 
folver de los ho- C ' 1 1 A fL %• v i • /» 

meidm ¿ ios conlejo del Apoltolico , u de quien fus veces tenga. Y fi 
o7dTosdela Freyle matare a fu muger , eífa mefma penitencia 

le dén. 

F-Jla d'ijpenfado 
por León pupa 
X . que el Maef
tre 3 o Adminif-
tradorjin confuí-

C A -



í s dicho , pará 
que el Maeflrt 
pueda atyolvet; 
ypeíUiemkr* 
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C A P I T U L O X L V I I L 

T>e/ Frej/e que matare hombrefeglar ¡que no fea de Or
den ̂  o cortare miembro a fu Prey le* 

Freyle que matare algún hombre que no fea de Orden 
j (lo que Dios no quiera ) y viniendo por sí mifmo , y de 

tai homicidio devotamente pidiere perdón , no fea prefo \ mas P x : f i g i m ú / $ 

háganle hacer penitencia de un año,halla que por eí Maeifcre le 
fea impuefta la penitencia que le fuere dada por el Papa, o por 
quien fus veces tuviere. Y íi fuere avifado por otro 3 fea piefoá 
y conílreñido á hacer la dicha penkencia.Y íi por cafo ácaecie^ 
re , que algún Freyle cortare miembro á fu Fieyle , fi pudiere 
fer hávido, fea pieíb, y feale dada efta mifma penitencia, halla 
que el Maellie haya fu confejo^y le dé penitencia convenible. 

C A P I T U L O X L I X . 

T>e/ Freyle que puf ere fuego, o hiriere a Clérigo s o i 
qualquier otro 5 o hiciere facrilegioy o quebran

tare Iglefa* 

" ^ L Freyle que pufiere fuego 5 o hiriere á Clérigo , o a otro 
_ qualquier Ordenado 5 o quebrantare Iglefia ^ o hiciere 

otro qualquier facdlegio , haga penitencia de un año , halla 
que el Maeñre le dé otra penitencia conveniente á fu pecado. 

P I T* L̂J L/ O I-v. 

*Del Freyle que en defenfon de los Cajlillos^y de las otras 
cofas de la Ordenjnatare a otro. 

EL Freyle que en defenfion de los Caílillos^Cafas, ú de las 
otras colas de la Orden, que el Maeftre mandare defen

der, por ventura matare hombre, la penitencia que por tal ho
micidio fe debe dar,no la tenga él f:>lo,mas todos los Freyles la 
tengan comunmente con él,y fean fus particioneros en la peni
tencia i por cuya utilidad él cometió el dicho homicidio. Mas 

por-
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porque él fue hacedor del delito , ayune fobre todos, los Vier
nes de la Quarefma mayor á pan , y agua. 

C A P I T U L O L I . -

D e l Frejle que hiriere a fu Freyle^y como fe M e hacer 
la penitencia de medio año. 

L Freyle que hiriere a fu Freyle , no con armas, o el que 
amenazare á fu Freyle con armas , aunque no le hiera, 

denle penitencia de medio año , la qual es cila i Lo primero, 
que le fea quitada la feñal de la Cruz de la veftidura, y fea 
difciplinado con regulares difciplinas. Si fuere Cavallero , le 
fea quitado el cavallo, y las armas \ y fi fuere Cavallero , o 
no , coma en tierra , fin manteles, de la vianda de los fer-
yidores, y haga los férvidos que ellos hacen : no quite de la 
efcudiila mientras comiere al perro , ó gato , o ave que alli 
llegare : efté en la Iglefia el poílrimero de todos: ayune e| 
yiernes á pan 3 y "agua: en efcondido fea difciplinado. 

C A P I T U L O L I I . 

D e l Freyle que a fu paje.de lan^a 5 oa otro qualquiera 
hiriere. 

EL Freyle que á fu firvíente , o paje de lanza , ú otro 
qualquier hombre hiriere con qualquier cofa que 

quebrantare huefib , o lo llagare , denle penitencia de medio 
año i pero no le quiten el Habito , ni cavallo , ni las armas, 
fi fuere Cavallero. 

C A P I T U O L U I . 

D e l Freyle que publicare los pecados de fu Freyle. 

EJ L Freyle que defcubrierc , o publicare los pecados de 
j fu Freyle , denle aquella mifma penitencia que debia 

de haver aquel cuyos pecados defcubrio. 

http://paje.de
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C A P I T U L O L I V . 

los Freyles que entre st riñeren J) ayudaren a alguno 
por manera de vando. i 

^ 1 algunos Freyles huvieren entre sí diícordia , y alguno de 
v j l los otros Freyles por manera de vando-ayudare á alguno 
dcllos y denle penitencia , que ayune cinco Viernes á pan , y 
agua , y fea herido halla que le duela j pero no con regulares 
diíciplinas. 

C A P I T U L O L V . 

T>el Freyle que riñendo con otro lo provocare^ que fe lo 
hará conocer por batalla. 

EL Freyle que contendiere con íu Freyle^y íe ofreciere que 
fe lo hará conocer por batalla ^ fea difciplinado con re

gulares diíciplinas^y ayune quince Viernes á pan, y aguas y eii 
cada Viernes íea diíciplinado en tfcondido, y no gravemente. 

C A P I T U L O L V I . 

De l Freyle que avlltare , o menofpreciare a fu Freyle, 
o lo injuriare, 

L Freyle que con ira movido con fu Freyle , lo quifierc 
aviítar, y abaxar, hecha la venia, fea diíciplinado hafta 

que le duela gravemente , y ayune un Viernes á pan , y agua. 

C A P I T U L O L V I I . 

D e l Freyle que defmintiere a fu Freyle con ira, 
ó fin ira» 

L Freyle que defmintiere á fu Freyle, haga venia, y cum-̂  
U pla 1° que le mandaren \ y fi con ira lo defmintib y den

le diícipli una. 

C A . 
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C A P I T U L O L V I I L 

T>d Freyh que áenojláre a fu Frejie 5 vituperándole de 
aleve, ó traición que hi^g, no feyendo Freyk. 

EL Freyle que denoílare á fu Freyle por vituperio, crayea-
dole a la memoria el aleve , 6 craidbn , que no feyca-

do Freyle hizo , fea difciplinado con regulares difciplinas, y 
ayune una Quarcfma de Viernes, y cada un Viernes le den dif
ciplinas en abfcondido. 

C A P I T U L O L I X . 

D e l Freyle que injuriare a fu Freyle,no por manera de 
acufacion,mas por lo vituperar,y denofar. 

EL Freyle que denoftare á fu Freyle,no por manera de acu-
facion3fegun el mandamiento de la Regla ( que aquello 

no íeria denuefto ) mas por vituperio, diciendole , y retrayén
dole el mal que hizo , o dixo eftando ya en la Orden , 6 antes 
que vinieííe á ella, fegun la cantidad, y calidad del dicho vitu
perio , el Maeftre le imponga penitencia, haciendo primero la 
yenia,y dándole difciplinas,fegun el merecimiento de fu culpa. 

C A P I T U L O L X 

T>el Freyle que por las bienaventúranos que huvo en la 
Orden,ofuera de ella^opor la nobles de fu linage^ 

fe enfoberveciere. 

EL Freyle que por la bienaventuranza que huvo antes que 
recibicíTe el Habito , o defpues en la Orden , 6 por la 

nobleza de fu linage , trayendolo á la memoria , fe enfalzare, 
haga venia , y denle difciplinas, y fegun la cantidad , y cali
dad de fu culpa le impongan la penitencia , fegun ei manda
miento de Nueftro Señor, que dice : Quien fe enfalzare , íera 
humillado , y quien fe humillare, fcrá cnfalzado. 
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CAPITULO LXI. 
Del Frejle que aviltare ? o menofpreclare a fu Freyk, 

o a fu Un age, 

L Freyle que aviltare a fu Freyle, o al linage de fu Freyle; 
__r y por le amenguar le dixere qual fue antes que fueífe en 

la Orden, o defpues que fue en ella ^ haga venia , y denle dit 
ciplinas, y fegun la cantidad, y calidad de fu culpable íea 
dada la penitencia. 

CAPITULO LXII. 
Ttel Freyle que dixere a fuFreyh^que le har]a algún 

mal ¡Ji no fueífe por el Habito que recibió. 

h Freyle que á fu Freyíes o á otro alguno dixerejque fí no 
] [2J fueífe por el Habito de la Orden que^recibió, le haría al
gún mal, haga venía, y denje dííciplinas, y ayune tres Viernes, 
y íegun la cantidad, y calidadkde íii culpable íea knpuefta peni-: 
tencia. 

CAPITULO LXIIL 
Que los Frejles cumplan todo lo que fu Arelado les man

dare ̂ aunque les mande cofa injufia, o agraviada* 

' T p O d o lo que el Maeílre , o el Comendador mandare á fus 
JL Freyles que ha^an,fm ninguna contradicción lo cump'an 

de buen corazón, y íin dilación. Y fi alguna cofa que les fuere 
mandada, les pareciere injuíla, o agraviada, por eífo no contra
digan la palabra del Maeílre, ú del Comendador: mas obede
ciendo ct mandamiento, pueden,fi les pareciere, darles confeio. 
Finalmente, deben poner en obra lo que les fuere mandado : y 
fi no cumpliercn el mandamiento , y todavía lo contradíxercn, 
denles penitencia que ayunen quince Viernes % pan , y agua , y 
hagan primero venias, y denles difciplinas,y todavía fean conf-
tremdos a cumplí, 10 Ics fucre mandado. 

CA-
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CAPITULO LXIV. 

2)̂ / Freyle que amenazare a otro Frey/e , que le hark 
algún mal, aunque Jefa dexar la Orden* 

ELFreyle que amenazare á fu Freyle, que le hará algurí 
mal, aunque fepa dexar la Orden, 6 íi dexare el Habito 

de la Orden , haga venias, y denle difciplinas, y haga pcniteni 
da y ay unando quince Viernes á pan , y agua. 

CAPITULO LXV. 
D e l Freyíe que menofprcelare fu Orden 5 y con irá 

echare de si el Habito. 

LFreyle que menofpredare fu Orden , y con ira echare 
de sí la veftidura con la feííal del Habko , paífe por pe

nitencia de un año. 

C A t I T U L O LXVI. 
2)e/Freyle que mintiere conjuramentóloJín juramento. 

EL Freyle que jurare, b mintiere, haga venia, y denle difei-
plinas,y ayune cinco Viernes á pan,y agua: y fi mintiere 

íin juramento en algunas cofas, haga venia , y no beba vino 
eífc diai y fi jurare, aunque no mienta, pierda el vino eífe dia.4 

CAPITULO LXVII. 
D e l Freyle que riñere con fu Freyle con ira 5 o fin ira. 

IT"? L Freyle que movido con ira riñere con fu Freyle , haga 
M 2 J venia, y denle difdplinas , ayune íeis Viernes á pan 
agua \ y no beba vino eíle día. Pero fi la rencilla no fuere con 
ira, haga venia, y pierda el vino de aquel dia. 
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C A P I T U L O L X V I I L 
*Del Freyle que contradice fimplemente la palabra del 

Maeftre. 

L Freyle que contradice fimplemeñte la palabra del Maef-
tre 3 ú del Comendador > pierda el vino de eíTe dia* 

C A P I T U L O L X I X . 
*Del Freyle que tuviere divijton con fu Freyle 3 o fuere 

maldiciente de las gentes. 

Hj Freyle que eftuviere en divifion con fü Freyle , y le hi-
ciere , 6 dixere mal, b fuere maldiciente de las otras 

gentes, porque debemos de tener caridad á todos, haga venia, 
y denle diieipiina, y no beba vino aquel día. 

C A P I T U L O L X X . 
TJCI Freyle que quifiere cumplir fu voluntad contra la 

voluntad de fu ^Prelado 5 o mayor. 

I^JL Freyle que quifiere cumplir fu voluntad , y el Maeftre, 
j b Comendador no lo huviere por bien^y fi dixere: Peor 

me havreis para el fervicio de Dios^haga venia,y denle difciplí-
nas, y ayune íicte Viernes á pan,y agua,pierda el vino eíle día. 

C A P I T U O L X X I . 
'De todos los pecados que no eftan eferitos* ni declarados 

en e(la cRcgla-

SI algún Freyle dixere , b hiciere mayores pecados, b feme-
jantes , ú deíemejantes á los fobredichos contenidos en 

etla Regla , que no eítán eferitos en ella, fegun la cantidad del 
pecado , le fea dada penitencia fdudable. 

Fin de la Regla de la Orden de la Cavalleña 
de Santiago del Efpada. 

-IT I ES .̂ 
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E S T A B L E C I M I E N T O 
que todos los Freyles de nueftra Orden \ afsi 

Clérigos ? como Legos 5 tengan nueftra 
Regla 5 y la lean 5 como aqui fe 

declara. 

Stando por nueftra %egU difpuefio 5 que todos 
_j los Freyles 5 ^/}/ Clérigos ^ como Legos ^Jean 

f j k . "# obligados a tenerla ¿y leerla cada mes ^eTBapa Cle
mente Séptimo dijpenso , y ¿ leyejje tres veces a l 
año 5 quando fe conftejftan 5 j comulgan. Entienda fe 
efta difpenfacion 5 quando el Cavallero 5 ¿ Freyle de 
nueftra Orden fupiere tan bien la %egla , que nú 

¿i RV Madñd tenga mcefsidad de leerla mas veces» ero hafta que 
efté bien inftruBo ? fea obligado a leerla cada meŝ  
como antes que fe ¿ifpenfajje lo era. Lo qual man
damos adviertan los V¡fitadores a los Cavalleros que 

mney Madád viftann ¡para que a/si lo guarden,y cumplan. Y 
aun de aqui adelante la havran de leer una vez^ mas 

por fer quatro las que queda eftablecido que 
comulguen ¿orno en fu lugar fe dirá. 

1^ 

5V 
«O3 

T I -
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¿mí* 

TITULO PRIMERO. 
D E L A S C A L I D A D E S 

que ha de tener el Cavallero que ha de 
recibir el Habi to de Santiago. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Q̂ ue el que huvlere de tener el Hábito de meftra Orden 
Jea Hijodalgo 5 y Jus padres ^ abuelos, 

y abuelas. 

Rlmeramente ordenamos, que el qué huviere de tener el 
Habico de nueílra Orden fea Hijodalgo de fangre , y fu 

padre s y madre, abuelos, y abuelas, y no de privilegio. 

C A P I T U L O I I . 

Que los que huvieren de tener el Habito de mejlra 
Orden Jean legitimos, o naturales ,y los que fueren 

ba(iardos no le puedan tener. 

ITen declaramos , que puedan tener el Plabito de nuef-
tra Orden los legitimes de legitimo matrimonio na- $ ̂  Máim 

cidos i y los naturales defendientes de foltero , y fo}te- ritofc 
ra también le puedan tener: Pero los baftardos, de qual- ' s i 
quier manera de baftardüa i aunque fu padre , y madre 
fean Hijofdalgo 3 no le puedan tener. L o qual fe entien
da , fiendo ellos, 6 fus padres , o abuelos baílardos ,yque 
las bartardias de los vifibuelos ^ y los demás afeendientes no les 
daííe. Y fi en algún cafo fuplicaremos a fu Santidad , que dif-
penfe con algunos de los dichos baftardos , 0 defeendientes de 

1 * ellos. 
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cuo?, que N Q S , y nueílros Succeffores feamos obligados,como 
Reyes naturales,á hacer las cales períbnas hidalgos, primero que 
fe les dé el Habito , por el gran inconveniente que feria qué 
fucífe dado por pechero quien tuvieffe el dicho Habito. 

C A P I T U L O I I L 

Que ninguno que tuviere raty de Judio , ni Moro y ni 
converjo, en ningún grado ¡por remoto que Jea, 

pueda tener el Habito. 

ITen mandamos^ eftcechamente prohibimos, que no pue
da tener nueftro Habito perfona alguna que tenga raza de 

Judio , ni Moro, ni converfo, de parte de padre , ni de parte de 
madre, en ningún grado, por remoto, y apartado que íear 

C A P I T U L O I V . 

Que los condenados por el Santo Oficio de la InquiJ¡ciony 
j fus defcendientes^hajla el quarto grado^nopuedan 

tener el Habito de la Orden. 

M Rey roledo> 

Ten ordenamos , y mandamos , que quando alguno , de 
qualquier eftado , o condición que fea, fuere condena-

o por el Santo Oficio por Herege^ ora fea relaxado al bra
zo Seglar, o reconciliado , b por foípechofo en la Fe peni
tenciado publicamente en cadahalfo , b íglefia , b en qual
quier otro lugar , los deícendientes íuyo$ , por linea maícu-

j u m MadM U f̂l femenina , hafta el quarto grado inclufive, fean inhábi
les, e incapaces para tener el Habito de nueiíra Orden. Lo 
. qual haya lugar, no folo en los nacidos defpues de k 

heregia , mas aun en los ante
nacidos. 

-n^im^ ai Icup oJ ,131133 nnbsrjq oí on t Dglfthlo|iH nr/A 
sup^ t 2obiíifÍ£d Eoíoudfi 6 c 83ihjiq z\s\ ó t80Íl3 obnsí) t nb 

mxik 
oh 23Ufi3iLn3^bb o | ¿obirih.d zoibib toljál SSiglfi ngp d l n ^ 
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PARA EL HABITO; :IOI . 

C A P I T U L O V . 

Que no fe dé el Habito a los que huvleren ufaio^ ellos ̂  o 
fuspadres^o abueloŝ por sî o por otros^ojicios me

cánicos ¿o viles, aqui declarados. 

EStablecemoŝ y mandamoSjque no fe pueda dar el Habito 
, á ninguno que haya íldo Mercader,© Cambiador,6 haya t i % r o m 

tenido oficio vil, b mecánico, b fea hijo, b nieto de los que han 15 
tenido lo uno , b lo otro , aunque pruebe fer hijodalgo. Y de- t i t u y ^ w 

claramos, que Mercader íe entiende para eíle efeóto , aquel 
que haya tenido tienda de qualquier genero de mercancía que 
lea, refiriendo en ella por fu perfona , b por fus miniílros, y 
cambiadores , ios que tienen banco publico , y tienen por trato 
dar dineros á cambio por sí, b por fus fadlores. Y oficios viles, 
y mecánicos fe entienden Platero, b Pintor , que lo tenga por 
oficio, Bordador , Canteros, Mefoneros , Taberneros , Efcri-
vanos, que no fean Secretarios del Rey , ú de qualquier per
fona Real , Procuradores públicos, ú otros oficios íemejantés 
á eílos , b inferiores de ellos, como ion Saílres, y otros feme-
jantes, que viven por el trabajo de fus manos. Y afsimifmo no f j ^ / ^ 
fe reciban al Habito de la Orden mugeres que vivan con otras, 
ni firvan a nadie, fino mugeres principales, y que fean hijas 
de hombres de calidad. 

C A P I T U L O V I 

Que fe ponga en el Interrogatorio de las Informaciones^ 
fi aquel cuja información fe hacê  ejla infamado 

de cajo grave , y feo. 

Stabíecemos afsimifmo , y ordenamos, que demás de las 
j preguntas que halla aqui fe han acollumbrado pregun

tar , fe ponga en el Interrogatorio de las Informaciones: Si fa- utateM» 
ben5que el tal CavallerOjCuya información fe hace,eílá infama- 15 0 
do de cafo grave,y feo>de tal manera,que fu opinión eílé carga
da entre los hombres Hijofdalgo, y que declaren los cafos pai t i -
cularmedte, porque fiendo de tal calidad , que nueílra Orden 

I 3 no 
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no puedefer honrada.con el lalCavalkro,que no queremos 
que fea admicido. 

C A P I T U L O V I L 

Que no fe de el Habito i perfona algún a Jo afta que haya 
Jiete arios de edad cumplidos por lo menos. 

ITen mandamos, que á ninguno fe dé el Habito de nueílra 
Orden, que no renga fíete años de edad cumplidos. 

C A P I T U L O V I H ; 

Que no fe de el Habito al que huviere Jido reptado,f no 
fe falvo del repto. 

f roledo "1* Ten mandamos, que ningún Cavallero reptado fea recibido 
á nueftro Habito s íi no huvieífe fido falvo del repto : y fi 

contra de ello fuere recibido, le quiten el Habito , y le lancea 
fuera de la Orden , fegun las antiguas Confticuciones de nueí^ 
tra Religión» 

C A P I T U L O I X . 

Que quando a pedimento nucjlro fe difpenfare con algún 
Cavallero, fe ponga en el Titulo ,y Trovijion el 

defeSo fobre que fuere difpenfado. 

MadJ'/iU!í* contra lo eftatuído por nueílra Orden , cerca de las calí-
551 C j ^a ĉs que los Cavalleros han de tener para recibir el 

Habito de ella por fu Santidad á fuplicacion nuelha , fuere dif
penfado , mandamos, que en la Proviíion , y Titulo que para 

v Rey Madrid el Habito fe le diere , fe declare, y expreííe el defecto fobre 
que fuere difpenfado i y que el Eícrivano fea obligado á leer la 
dicha Provifion en voz alta , é inteligible , fin omitir nada3 fo 

pena de cien ducados, y perdimiento de fu oficio de Ef-
crivano , y de fer inhábil para 

tener otro. 

C A -
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C A P I T U L O M 

Tte como han de fer examinados los T'ejllgos en las In~ 
formaciones de los Cavalleros que pretenden el 

Habito de Santiago, 

ANte todas coías el Cavalleroo Freyle recibirá juramen* & **}• Principe 

ro en forma debida de Derecho de los Teíligos , que * n 155 
ternán fecreto de lo que fe les preguntare, y que no dirán, 
que fueron Tertigos haíla que eñe dado el Habito, y cer
tificándoles, que no ha de haver regiílro de fus dichos, por
que la tal Información ha de fer eicrita por el Cavallero , o 
Religioío que fe lo preguntare, y no ante Efcrivano algu
no 5 y que originalmente fe ha de traer al Confejo , y no íe 
ha de íaber cofa alguna de la tal Información fuera de él. 
Y el Cavallero , y el Freyle que la tal Información hicieren, 
antes que tomen Teftigo fe informen ,0 es confeífo , b de 
raza de Judio , b Moro el tal Teftigo *, y íi la tuviere , aífen-
tarlohan en la cabeza de fu dicho por memoria , fin lo decir al 
Teftigo: aunque haviendo otros de quien fe informar | no to
marán al que tuviere tal defedo. 

3? I'JL' TJT X,< I» 
Que los Capellanes hagan libro de los que recibieren 

el Habito. 
T Ten ordenamos , que los nueflros Capellanes tengan % 

i Libro enquadernado , donde eícrivan ios nombres de IJí;o' 
todos los Cavalieros que entraren en nueftra Orden , con 
dia, mes , y ano en que recibieron el Habito. Y íl algunos 
menores de edad le recibieren, que en tanto que llegaren á 
edad fean tenudos á procurar, y demandar , que luego que 
teñeran edad , hagan profefsion , y eferivan las Cédulas de 
los que fe confieífan , y hallan en las Juntas de la Orden, 
y nos hagan relación de ello treinta dias dcfpues de Pente-
coílés , fo pena de que pierdan la ración de tres mefes. Y 
fi fuera de nueftra Corte qualquier Freyle 3 por comifsion 
nueftra , diere el Habito en qualquier parte de Efpaña, 

eni-
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embíe fee firmada de fu nombre del dia que dio el Habito a 
los Capellanes de la Orden , que en nueílra Corte rcfiden : y 
fi afsi no lo hiciere, paffe por penitencia de medio año. Y 
mandamos, que en el dicho libro fe efcriva la antigüedad de 
los Cavalleros. Y ü el Capellán mas antiguo , que ha de tener 
eñe libro, fe auíentarede nueftra Corte, dexe el dicho libro 
hafta fu buelta al figuiente en antigüedad de los Capellanes que 
quedaren en ella, b al Secretario del Confejo. 

C A P I T U L O X I I . 

Que todos faquén el'Titulo y fee como reciben el Habito. 

MAndamos, que los Cavalleros que fueren recibidos en ¡a 
dicha nueílra Orden , faquen , y tengan el Titulo de 

Nos,ú del Maertre que defpucs de Nos fea , y fee del Prior, V i 
cario,b Freyle que fuere prefente a la dación de él: y que en él 
íe declare por quien , y como , y en qué dia, mes, y año fe re
cibieron , y los que fueron prefentes al auto de ello, y que lo 
hagan aífentar en el dicho libro de nueílros Capellanes, por
que íe íepa fu antigüedad en la Orden. Y el que afsi no lo hi
ciere , no fea recibido en los dichos nueílros Capitulos , y 
Ayuntamientos. Y es nueílra voluntad , que ningún Freyle dé 
el Habito á perfona alguna, fin que el Titulo eílé fellado con el 
felio de nueílra Orden. Y el que lo contrario hiciere, pallé por 
penitencia de medio año. 

T I T U L O I I . 

D E L I N T E R R O G A T O R I O , 
é Informaciones. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

'Del Interrogatorio por ¿onde han de fer examinados los 
Tejíigos en las dichas Informaciones. 

1 *#J|^Kn«*ani»lJtC , fi conocen a N . y qué edad tiene, y 
mm 1653. v JL ^ donde es natural, y cuyo hijo es , y fi conocen, 

o conocieron á fu padre , y a fu madre , y como fe llamaban , y 
lia- ' 

http://titj.de
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llamaron, y de donde f o n , b fueron vecinos ¿ y naturales*, y 
fi conocen , o conocieron al padre, y ala madre de fu padre 
del dicho N . y al padre, y á la madre de la dicha fu madre 3 y 
como íe llamaban , y llamaron , y de donde ion j 6 fueron 
vecinos , y naturales^ y refpondiendo que los conocen^ co
nocieron 3 declaren como , y de qué manera íaben que fue
ron fu padre y madre , y abuelos ¿ nombrando particular-; 
mente á cada uno de ellos. 

x Icen, fean preguntados, fi fon parientes del dicho N . y fi di-
xeren losTeíl igos que lo ion, declaren en que grado ,y íl 
ion cuñados, amigos , u enemigos del íufodicho , b fus cria-* 
dos, y allegados, fi les han hablado , b amenazado , b fo* 
bornado, dado , b prometido ^ porque digan ai contraría 
de la verdad. 

3 Iten,fi faben, que el dicho N.y fu padre,y íu madre^ abue
los han íido3y ion legitimos,y de legitimo matrimonio naci
dos, y procreados, y naturales hijos de fokero, y folcera j y fi 
alguno de ellos es, b ha fido baftardo : y C los Teí l ígos dixe-
ren que lo ha fido,y es, declaren particularmente quien es,b 
fuejy el genero de la tal baftardía, y como, y de qué manera 
lo íaben, y á quien, y quando lo oyeron decir* 

4 Iten, fi faben, creen, vieron, y oyeron decir, que el padre, y 
la madre , abuelos, y abuelas del dicho N . nombrándolos á mK l̂én^ 
cada uno de por si,hayan fido 5 y fon havidos, y tenidos co
munmente reputados por limpios, Chriílianos viejos, libres m Rey M a d r i d 

de raza alguna, y que no les toca mezcla de Judio, Moro, 1373* 
bconverfo en ningún grado , por remoto, y apartado que 
fean, declaren como v y por qué lo faben ; y fi lo creen , co
mo , y por qué lo creen 5 y fi lo vieron, ú oyeron decir, de- n Rey Madrid 
claren á quien , y como, y qué tanto tiempo ha. Y afsímif- l600-
mo digan , y declaren en qué opinión es tenido , y ha fido el 
pretendiente ,y en la que han fido havidos,y tenidos fus 
padres, y abuelos , y de la fama , y limpieza que hay enfus 
perfonas, y linage. 

j Iten, fi faben, creen,b vieron,ú oyeron decir, que el padre^ 
la madre,y abueIos,y abuelas, afsi paternos, como maternos, 
nombrándolos con toda diílincion a cada uno de ellos de por 
sí, han fido, y fon havidos, y tenidos, reputados , y comun
mente estimados por perfonas hijoídalgo de íangre , fegun 

coílumbie,y fuero de Efpaña,y no deprivilcgio^declaren co
m o . 
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mo^ y por que lo faben 3 y íi lo creen , como, y por qué lo 
creen*, y fi lo vieron y ú oyeron decir, declaren á quien^y co
mo , y qué tanto tiempo ha i y digan , y declaren la fama, y 
opinión que el dicho pretendiente , y íus padres y y abuelos 
paternos, y maternos tienen , y han tenido de fu nobleza, 

• y hidalguía. 
é Iten, fi íaben, que el dicho N . fu padre, y abuelos paterno,y 

materno han fido,o fon Mercaderes,© Cambiadores,© hayaa 
tenidó algún oficio v i l , o mecánico , y qué oficio, y de qué 
fuerte , y calidad y digan ,y declaren particularmente , y 
con toda diftincion lo que cerca de eílo fabpn , o han oido 
decir. 

7 Iten, fi faben, que el dicho N . fabe,y pueda andar á cavallo, 
y lo tiene, y como, y de qué manera lo faben. 

,8 Iten, fi faben, que el dicho N . ha fido retado 5 y fi los Tefti-
gos dixeren,que lo ha fido, declaren fi faben como, y de que 
manera fe falvb del reto, y como, y de qué manera lo faben. 

p Icen, fi faben,que el dicho N.eftá infamado de cafo grave, y 
feo,de tal imnera,que fu opinión eftá cargada entre los hom
bres HijofdaJgo , declaren los cafos en qué , y como fueron 
muy particularmente. 

10 Icen,ÍÍ faben,que el dicho N.b los dichos íu padre,y madre,1 
y abuelos, y abuelas, y los demás fus afcendientes hafta el 
quarto grado inclufivé, y qualquiera de ellos , afsi por linea 
rc¿l:a de varón, como por linea femenina,nacidos deípues,© 
antes del delito,hayan fido,b fueron condenados por el San
to Oficio de la Inquificion,por Hereges, b por qualquier et 
pecie de Heregía que fea, ora fean relaxados al brazo Seglar,' 
ora fean reconciliados, ora fean por fofpecliofos en la Fé,pe-. 
nitenciados publicamente en cadahalfo , b Iglefia , b qual-
quier otro lugar j y digan, y declaren quien , y qual de los 
fufodichos, y como , y quando , y donde fueron condena-
dos , b penitenciados en la manera que dicho es, b en otra 

(jualquiera ^ y fi lo oyeron decir , a qué per-
fonas , y como , y quanco 

tiempo ha. 
uoq th -eolia ah onu fcfcüa É tiiMéiiíiK ú)Oi fi* áhaüidtr íóa 
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C A P I T U L O 11. 

Tor quien i y como fe han de hacer las informaciones 
para tener el Habito. 

Rdenamos, que no íe puedan cometer las informacio
nes y íino fuere á un Cavallero , y Freyle de la Orden 

juncamenee , los cjuaies eílando prefentes en el Lugar donde 
eftuviera el Preíídence , juren anee el , que bien , y fielmente 
liaran la información que les es cometida \ y fi eftuvieren au-
felices) fe comen juramento el uno al otro antes que comien
cen, y lo aislen ten en la cabeza, y principio de la información. 
Y declaramos, que haciendofe las tales informaciones fuera de m Rey Madr id 

Efpaña, en parte donde no haya Freyles, fe puedan cometer á l600' 
dos Cavaileros de la Orden, quales al Preíldente pareciere, por 
cícuíar la coila que feria á los que han de tomar los Hábitos, íi 
de Efpaña huvieííen de ir Cavaileros , y Freyles á hacer las ta
les informaciones. Y el Prefidente del Confcjo , b la perfona, 
á quien por íu impedimento tocare nombrar los ComiíTarios 
para hacer las informaciones, procure echar mano de buenos 
íugetos , y de Cavaileros , que íi fueren cafados , no fe entien
da , que ííis mugeres, y hijos tienen íofpecha de defedo en las 
calidades que van á averiguar en otros. 

C A P I T U L O IIL 

Que en nombrar los Com'tjfarios.y a l tomar de los te figos 
Je evite fojpecha de parientes. 

ITen mandamos^que el Preíldente del Confejo (el qual nom -̂
bra , y ha de nombrar de ordinario los que fueren á hacer Elney mm 

las informaciones) íe abítenla, y no los nombre , quando fue- l600' 
re fu pariente el pretendiente del Habito, fino que en elle cafo 
nombre el mas antiguo del Confejo de la mifma Orden. Y aí-
fimiímo, que los ComiíTarios tampoco fean parientes del pre
tendiente,ni lo fean los teltigos que fe huvieren de tomar en lo 
que toca a la limpieza,ora fea el deudo por confanguinidad , o 

áfi-



io8 E I N F O R M A C I O N E S . ^ 
nidad j pero en lo de las filiaciones , bien podran fer examina
dos los tertigos parientes 3 por fer los que mejor lo faben. 

CAPITULO IV. 
Quien ha de proveer en lugar del que muriere 5 andando 

ocupado en la información. 

W. ñey Madr id 
xCao . 

E l Rey M a d r i d 
1600, 

¡Or convenientes refpetos inandamos^que fi andando ocu-» 
pado en alguna información el Cavailero , o Freyle que 

la hiciere, muriere antes de acabarla , o fuere revocado por 
algún defedo, o juña caufa, que en efte cafo folamente fe 
nombre otro por todo el Confejo. 

CAPITULO v . 
Aloque queda obligado el que diere diferentes afeen-

dientes de si 5 que los putativos. 

Stablecemos 3 y mandamos, que no fea admitido para 
j hacerle fu información el que diere otro padre 3 o ma

dre , abuelo , b abuela diferente que los putativos favos , fino 
fuere en cafo , que ante todas cofas pruebe con eferituras au
tenticas , y otorgadas en vida del afeendiente ) á quien fe ar
rima , y no de los putativos, que es hijo legitimo , b natural 
del padre y o madre que declara , b deícendiente en los grados 
referidos de los anteceífores que fe nombra , y no de Wputa
tivos , de quien comunmente ha fido tenido por deícendiente. 

; C A P I T U L O V I . 

Que fe haga información a la muger con quien quifere 
cafar el que fuere Trece de la Orden ĉomo a los 

del Confejo de las Ordenes. 

ITen mandamos, que quando algún Trece fe huviere de ca-
fir^e haga información de la limpieza de fu muger, como 
ice con Lfi mugeres de los del Confejo de las Ordenes. 

C A -
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C A P I T U L O V I L 

Que no valga la Información que fe hiciere por patriá 
común 5 o por aciospojitivos. 

lOr quanco fe han experimentado ^randifsimos incoñ-
venientes de deipachaiíe ios Hábitos de nueitra Orden 

con Informaciones de íolo ad:os pofitivos y ó hechas en et ü Rey 
ta Corte por patria común , uíando de la poceftád Real, re~ 
vocamos , y anulamos la Prematica por Nos deípachada % que 
habla en razón de los adiós pofidvos, y qualeícjuier decre
tos por Nos dados para hacerfe Informaciones por patria 
común en ella Corte, Y mandamos , no fe ufe para los 
defpachos de los Hábitos de eíla Orden de Santiago de di
chos decretos de aqui adelante y ni de dicha Prematica, fin 
embargo de eftar publicada, y puefta entre las nueítras Le
yes de ia Recopilación , lib, I . tic. 7. ley 3 J. 3 ó. y 37. Y que 
ninguna Información íe pueda hacer, fino es conforme al 
interrogatorio de eftos nueílros Eftabiecimicntos , y en la 
tierra j Ciudades , Villas, y Lugares donde faeren naturales 
el que huviere de recibir el Habito, fus padres ,abuelos ry 
abuelas 3 aunque fean Eíb auge ros de eftos Reynos: y que fi 
afsi no fe hiciere , la tal información no valga. Pero para 
quitar dudas , quanto al Lugar del nacimiento, declaramosj 
que en cafo que el pretenfor del Habito , cuya Información M*dfiA 
fe hiciere y haya nacido de tranfito en algún Lugar 3 fuera de 
la tierra , en que tienen fus padres fu aísiento 5 b en otra 
parte , en que fus padres nos eftuvieífen firviendo en algún 
cargo calificado , aunque fueíTe por largo tiempo 5 que en 
tai cafo pueda juzgar el nueílro Confejo de las Ordenes 
(al qual lo cometemos) fí fe debe ir adonde huviere nacido 
el pretendiente , b íl íe podrá efeufar de ir ^teniendo con-
íideracion á la notoriedad del hecho, y á la calidad de las 
peufonas, y cargos de los padres^ á la edad en que hu
viere venido á eítps Reynos el que ha de recibir el Habi
to, Y queremos, que como al Confejo mejor le pareciere, 
afsi íe haga. 
t ú zottaib z u í lEicbab y K l i ^ b J- ¿oíb 33nc n; •jsajfia 3up 
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n o T I T . U. D E L I N T E R R O G A T O R I O , 

C A P I T U L O V I I I -

[alario que fe ha de dar al Cavallero^y Frejles^ue 
van a hacer las Informaciones. 

TEniendo confideracion á la carcftia de los tiempos , y al 
íubido precio de las cofas , ordenamos, que al Cavalle-

ro que fuere a hacer la Información, fe le dé de íalario cada dia 
feis ducados ¿ y al Freyle fe le puede dar la mitad, la qual corta 
fe pague por las períonas, cuyas Informaciones íe hicieren , á 
quien mandamos , que ante todas cofas depofiten los dineros 
que por el Prefidente les fuere mandado , y den juntamente 
iaanzas de pagar lo que mas montare fu Información que el 
depoflco. 

C A P I T U L O I X , 

«o haga Jegunda Información conparte^ 
ni fin parte. 

\Ot juñas caufas que nos mueven , mandamos, que no 
íe haga fegunda Información con parte j ni Fifcal, ni 

por otra via j pero bien permitimos, que fi á nuellro Con-
& Eey roicch fejo pareciere de oficio , y fin parte , pueda mandar hacer 
M^O, algunas mas averiguaciones para declaración de la Informa

ción que cíluvierc hecha. 
.ÜOdX * , i . , . 

C A P I T U L O X . 

Que /9J- Comijfarios lleven provi¡ton para compeler a ¡os 
^Pgos^uefon de Lugares de fuera de la Orden, 

a venir yj decir fus dichos ante ellos, 
ftn ufar de requifitoria. 

-üfl 3Dp 113 bfiD3 él ir Y t EOlbíTi 2oí ̂ b ¿OJiltD ^ e 2£fK)Í i3q 

ITen mandamos , que los Comiííarios lleven nueílra Pro* 
vifion Real \ para que puedan compeler á los teftigoS 

i5*o. que no fueren de los Lugares , y diíbito de la Orden, 
que parezcan ante ellos á decir , y declarar fus dichos en la^ 

In-
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informaciones que les fueren cometidas, fin que para ello 
ufen de requificoria alguna. 

C A P I T U L O X l . 

T>e la forma en que fe han de ver las Informaciones. 

Rdenamos, y mandamos, que entregado que íe ha
yan las Informaciones en el Confejo , íe puedan ver 

por tres Jueces , íiendo uno de ellos el Preíidente v y quan-
do el eftuviere enfermo , b aufente del̂  Lugar ^ fe podrán 
ver también por tres Jueces , con que uno de ellos fea el F ^ y M M 

que por la aufencia , b enfermedad del Preíidente hiciere fu 
oficio ^ y fe podrán deípachar en el un cafo ^ y en el otro 
con los tres votos conformes de toda conformidad, y no 
de otra manera. Y fi al Prefidente, eftando enfermo en el 
mífmo Lugar , por alguna razón , le pareciere fufpender la 
vifta de alguna Información , hafta que él fe halle prefente^ 
queremos que lo pueda hacer* 

C A P I T U L O X I L 

Que quede a arbitrio de el Confejo a l ver de las Ini 
formaciones • llamar a los que las hi-

cierofi ^ o no. 

ITen mandamos 3 que al tiempo de ver las Información 
nes en Confejo ^ quedé en fu arbitrio ̂  y elección lIá-¿ 

mar á los que las hicieren ^ b no llamarlos, fegun fueren 
los cafos , y la calidad de las perfonas, como mas vieren m ney M a d r i d 

convenir al fecreto , b verificación de el negocio que fe tra
ta , y que por fer conveniente lo uno en unos cafos, y lo 
otro en otros , lo remitimos al Confejo. 

1600. 

J l 1 
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r i O ül übíiibo ^ t oj idi iH b obr>iiup ¿13! t sorbíb zoí 



n i T I T . II. D E L I N T E R R O G A T O R I O , 

C A P I T U L O X I I I . 

Que defpues de viftas en Confejo las Informaciones de 
los Cavalleros.fe tornen a cerrar,y fellar^y fe em

iten al Archivo de Uclés. 

ITen ímnctamos ^ qúe defpues de viftas en Corifejo las In-. 
formaciones que fe hacen para Hábitos de Cavalleros, 

fe tornen á cerrar , y fellar, y fe embien de tiempo en tiem-
m Rfy Madrid po al Archivo de Uclés a muy buen recadói con orden^que alli 
• »0, también las tengan en buena guarda^y coílcierío^ y diftincion» 

T I T U L O I I L 

D E L A S C A L I D A D E S , 
Que han de tener las Religiofas, y los Frey-

les Religiofos de la Orden 
dd Santiago* 

G A P I T U L O P R I M E R O . : 

De las calidades fue ha de t ener la que huvlere de fer 
%eligtofa en los Conventos de Monjas de la Orden 

m de Santia 
vu 

Rdenamos , y mandamos, que no fe reciba perfoná 
* Keyvrhápe \ 9 alquila para Religiofa I ni Hermana de los Conven-
M a d r i d IJJU ^-^, , r . 4 , i T ^ \ 

tos de Monjas de nueítra Orden , que tenga raza de J u 
dia, u de Mora , o converfa 5 y que demás de eftotraya de 
tener la miima Hidalguia> y nobleza de fangre que fe pide 
á los Cavalleros. Y que para efte efedo fe haga informa-

m Rey Madrid clon, como fe acoftumbra a hacer con los Cavalleros que 
reciben el Habito > y que al tiempo que fuere recibida, fea 
apercibida , que fi defpues pareciere tener algún defedo de 
los dichos, le ferá quitado el Habito , y echada de la Or
den , aunque fea profeíía. 

C A -



E I N F O R M A C I O N E S ; 

C A P I T U L O 11. 

Xte las calidades que ha de tener el Freylepara fer ad
mitido a l Habito de nueftra Orden. 

Rdenamos, que pára ftr adímícido alguno por Frey^ 
w ' ie en nueíhos Conventos , baile que fea Latino , y 

tenga habilidad para paífar con las letras adelante , con que 
la mitad de los que íe recibieren para el dicho Habito íean 
graduados en Artes , para que puedan fer proveídos en las 
Colegiaturas Theologales de el Colegio de Salamanca , don- ti Rey u ^ i 
de es coía indecentilsima ir a eftudiar las Artes. Y porque 
haya mas Letrados , queremos que al tiempo de admitir ef-
tos Religiofos al Habito , los graduados fean preferidos á los fjM<i "d 
no graduados , y que el que fe admitiere , fea limpio de 
todas partes de raza de Moro , y de Judio en todos grados, 
por remotos que fean , fin que para ello fea meneñer fer Hijo
dalgo : Y quando el Habito de la Orden íe huviere de dar 
para fer Religiofo en ella , ante todas cofas fea apercibido, S i 'Limf 
que fi defpues de le haver recibido , pareciere tener alguna 
raza de Judio , o Moro , le férá quitado el Habito , aunque 
fea profeífo. Y mandamos 3 que vaya á hacer la Informa
ción de el tal Religiofo otro Freyle de la mifma Cafa / y 
la traiga cerrada, v feliada , y fe abra dentro de el Capí- &Reymé 
tulo de el Convento , y ala íe vote, y deípues de votado, 
fe ponga, y guarde en el Archivo* 

1 
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I N T E R R O G A T O R I O P A R A L A S 
Informaciones de los Freyles Clér igos 

de los Conventos de nueílra 
Orden. 

iRimeramente, ficonocen á N . qué edad tiene, de 
donde es natural, y cuyo hijo es 5 y íi conocen, 6 

conocieron á fu padre , y á fu madre 3 como fe llaman, o 
llamaron 3 y de donde fon , cr fueron vecinos, y naturalesj 

mzqitss. y f¡ conocen , o conocieron al padre , o á la madre del dicho 
fu padre y y al padre, y la madre de la dicha fu madre, como 
fe llaman, o llamaron, de donde fon , o fueron vecinos, y na
turales 5 y fi los conocen , o conocieron ,6 tienen noticia de 
ellos , digan como, y por donde lo faben , y qué fueron los 
tales padres, y abuelos del pretendiente, nombrando á cada 
uno por fu nombre. 

2 Iten , fean preguntados los teftigos , qué edad tienen , y 
fi fon parientes de las partes, declarando el grado, fi lo fueren, 
o fi ion amigos , 6 enemigos, b criados, y fi los han amenaza
do , b fobornado, b hablado , para que digan al contrario de 
la verdad. 

3 Iten, fi el pretendiente, fu padre, y madre , abuelos, y 
abuelas, fon , y fueron legí t imos, y de legitimo matrimo
nio , b naturales hijos de íoltero , y foltera , b fi en algu
no de ellos hay algún genero de bañardia , declarando el 
genero de ella, y como lo faben, y por que, y fi lo oyeron de« 
cir , y á quien. 

4 Iten , fi faben , creen , ú oyeron decir , que el dicho pre-¿ 
tendiente , y los dichos fus padres, abuelos, y abuelas, fon,y 
fueron havidos,y tenidos,y comunmente reputados por Chrifr 
tianos viejos j limpios de toda raza de Judio , Moro , b con-
verfo en qualquier grado , por remoto que fea , fin que de 
ellos, ni de fus apellidos haya oído, ni entendido cofa en con-* 
trario , declarando como lo faben , b creen > y fi lo oye
ron , á quien , y como , en qué ocafion , y qué tanta 
tiempo ha. 

5 Iten , fi faben, que el dicho pretendiente,fus padreŝ b abue
los ^ han fido, b fon por si , b por terceras perfonas, Merca-

de-
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deres, b Cambiadores , b exercido oficio v i l , baxo , b meca-
riico,que cauíe infamia, b deshonra, údesluftre, ü deíef. 
timacion en las parces donde ios exercieron > b ñ ílrvieron á 
algunas perfonas, y en que oficios , declarando en particular 
como lo fabe , á quien , y quandolo oyó decir. 

¿ Icen, fi faben , que el dicho pretendiente , b los dichos fus 
padres , abuelos, y abuelas , y los demás de fus afcendientes, 
b alguno de ellos hafta el quarto grado inclufivc, naciendo 
antes,bdcfpues de el delito, b hayan fido penitenciados, 
b condenados por el Santo Oficio de la Inquificion por 
Hereges, b fofpechofoí en la Fe , ú otra: qualquier efpecie de 
Heregia , b relaxados al brazo Seglar , reconciliados, b peni
tenciados publica , o fecretamente en cadahalfo , Iglefia, b en 
qualquier otra parte , b fi han fido caftigados por otras qua-
leíquier Jufticias por caufa, b delito que induzga á afrenta, di
gan como lo faben, ú oyeron decir, 

y Icen , fi íaben, vieron, ü oyeron decir , que el pretendien
te haya tomado Habito en otra Religión , b efte cafado , o 
haya dado palabra de cafamiento 3 o infamado á alguna mu-
ger , que le pueda pedir. 

8 Iten , fi faben, vieron , u oyeron decir, que el pretendiente 
haya fido viciofo ,b notado de ello ,brcboltofo , facinerofo, 
homicida , b ladrón , b notado de algo de ello , b tiene , b 
ha tenido enfermedad alguna , que fea impedimento para fu-
frir ios trabajos de la Religión, b para el exercicio de Sacer-
doce | como gota coral , defmayos , endemoniado, b loco, 
b fi tiene algunas deudas , ú obligaciones de dar cuenta de ha
cienda , b fi en la adminiftracion de ella ha cometido falfe-
dad ,b fi fobre ello ha ha v ido pleyto ,b le efpera ha ver , por 
donde la Orden pueda fer gravada, b recibir alguna molef-
tia, b nota. 

T U 
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116 T I T . IV. DE L A FORMA 

TITULO QUARTO. 
D E L A F O R M A , Y C O M O SE H A D E 

Armar el Cavallero 5 y dar el Habi to de 
nucílra Orden. 

Rime ra mente mandamos, que á ninguna perfona fea 
dado el Habito de nueftra Orden y íin que elle con-

feílado , y comulgado en aquella mi (ni a fe mana , en que le 
liuviere de recibir , y lo mifmo fe haga en la profeísion. 
Y queremos, que el Freyle que diere el dicho Habito , o 
profefsiou , f H ver la fee del Confeífor , de como la tal 
perfona fe confefsb ^ y comulgo , paífe por penitencia de 
medio año. 

Ante todas cofas, llamados los Cavalleros, y Religión 
m ReyMa^u jfos qUe han de ellar prefentes , y juntos en la Iglefia , o 

Capilla , donde fe huviere de armar el Cavallero , ¿4 mif
mo prefentara fu Provifion ante el Efcrivano que eftara 
prefente , al qual mandamos que la lea de verbo ad ver-, 
bum en voz alta 3 é inteligible , f in omitir nada de ella, 
aunque contenga difpenfacicn , fo pena de cien ducados, y 
perdimiento de fu oficio de Eícrivano , y de fer inhábil 
para tener otro. Y afsi leída, y obedecida, falirfe ha afue
ra el que fe huviere de armar Cavallero 3 y dirá el Cava
llero 1 6 Freyle á quien fuere dirigida : Cavalleros de San
tiago , que eftais prefentes, fu Mageftad , como Adminif. 
trador perpetuo de la Orden de la CaValleiia de Santiago; 
por efta fu Provifon nos manda, que armemos Cavallero, 
y demos el Habito de la Orden á N . y que con con fe jo, 
y acuerdo de algunos Cavalleros lo hagamos. Pues á vofotros 
Señores^ prefentes á lo fufo dicho , decimos de parte de fu Ma
geftad, y de la dicha Orden, fi es tal perfona N . para fer admi
tido á la dicha Cavaileiia,y Habko.Luego refponderán fu pare
cer^ llamarán al que ha de recibir el Habitojy el Cavallero que 
le huviere de armarle apercibirá^ dirá: Sabed, que en nueftra 
Orden hay un Eftablecimiento del tenor figuiente, f Eftablece-

fH* 7o1** mos > y ordenamos , que fiempre que fe fupiere que en algún 
Cavallero de nueílra Orden no concurren las calidades de Um~< 

pie-
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piezá dé faUgre 3 que las Bulas Apoftolicas , y nueftros Ella-
biecimientos difponen , fe le quite el Habito , aunque fea 
profeíTo expreíío. Y para averiguar eílo ^ declaramos, que fea 
bailante información la que la Orden de oficio mandare ha
cer j con que fe haga por dos perfonas de la mifmaOrden ^ fm 
que íe llame la parte, niel Hícah Y preguntarle ha ^ fi con 
fifta condición íe quiere recibir. Y refpondiendo que fi , pro-
feguira el Cavallero , que le ha de dar el Habito g diciendo: 
Haveis de faber, hermano, que la Orden, y Cavalleria anti
guamente fe hacia de efta manera. Que una noche antes que 
alguno fe huvieíTe de armar Cavallero , fe armaba de todas fus 
armas, y armado , fe iba a la Iglefia, y allí eílaba toda la noche 
en pie , orando , y fuplicando a Dios, que aquella Ordtn de 
Cavalleria que tomaba , fueíTe para fu fervicio : y antes de eílo 
íe confeííába , y comulgaba. Afsimiímo haveis de faber , que 
los que toman Orden de Cavalleros les conviene jfer mas. no
bles, y virtuofos que otros. Y por eílo en Latin los llaman M i 
lites j porque antiguamente efeogian enere mil uno para que 
fueííe Cavallero , por las calidades que íe requieren que ten^ 
ga el que lo ha de fer , y en Caílilla los llaman Cavalleros. 
Ha de notar , que aísi como hay mucha ventaja del que v4 
cavalgando al que va á pie , afsi conviene que haya mucha: 
diferencia de los Cavalleros a los . otros en fus cofiumbres^ 
©bras, y exercicios. Y fi los que fe armaban Cavalleros Se^ 
culares, eran obligados a eílo , quanto mas lo deben hacer 
los Cavalleros de el Bienaventurado Apoílol Santiago , aísi 
por la dignidad de la Ordeti , cómo por los votos que pro-, 
meten B De manera, que íes conviene fer muy nobles, virtuo^ 
fos, y honeílos, mudando las coftumbres, y obras paíTadas, 
afsi como mud^n erHábíto. Y la caufa por que los arman Ca
valleros con efpadas , y efpuelas, es por lo que eílas dos cofas 
fignifican. Lo primero le ciñen la efpada : ha de notar , que el 
que toma ella Santa Orden de Cavalleria , ha de eílar armádó 
de las quátro virtudes Cardinales,que fe fignifican por la eípadaj 
por el pomo la Fortaleza-,por el puño la Prudencia^por el aliget 
la Temperanciajpor la cuchilla la JuíliciaXo fegundo le calzan 
las efpuclas: ha de notar, que afsi cómo el Cavallero llevando-
las.guia el cavallo derecho por las carreras,afsi conviene al que 
toma eíla SantaOrden,que fiempre todas fus obras fean ordena-
das,y dirigidas en mucha difcrccion,y en fervicio de Dios nuef-

tro 
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tro Señor: y fu final propoíito , é intención ha de fer pa^ 
ra poner fu perfona , y bienes en defenfa de la Fe Católica, 
y de la Iglefia j de hacer la guerra , no con propoíito de ma
tar Moros, falvo con deíeo de reducirlos á nueíla Santa Fe, 
y facar de fu poder á los Chriftianos que eftán cautivos. Por, 
cíTo mirad bien fi venís con prcpofito de cumplir todo eílo. 

Acabado el Comendador , o Cavallero de decir eílo , el Sacer-; 
dote dirá la bendición figuiente. 

VERS. Adjutorium nofirum in nomine ©ommi. Refp. Quife¿ 
cit Cctlum > <S terram, Verf. (Domine exaudí orationem 

7neam, Refp. E t clamor , iFc. Verf, íDomims Ipohifcum, Refp, 
B t cum /pir í tu tuo, Oremus. Exandi qudjumus {Domine freces 
nofiras j Wi hunc enjem ^ quo hic famulus tuus circumcingi áefide¿ 
ra t , Majefiatis tuá dextera dignare henedicere ^4 quatenus ejfe 
fo/sit defenfor Eccle(iarum , Viduarum > orphanorum , omniumque 
(Dea ferVientium^ contra JaVitiam Tagamrum y aliifque fthi infi-
Áianúhus fit terror i formido \ fxaftans e i , qu¿e perfecutionis, 
<JP indefen/ionis Jint ejfeñum. (Pfr Ümftum (Dominum nofirum. 
Amen, 'Benedic >fa ÍDcmine Sanñe (Pater Omnipvtens <etern£ 
(Deus per irilpocationem fanEii tui nominis , i r per Ad^entum Chri~ 
fii Ftlt i tul íDomim no/ir i , 0 Í per donum Sp ir i tus SanBt Para* 
d i t i j i ? per merita Apoftoli tui Jacohi y hunc enfem y ut hic f a ^ 
inulus tuus ¡ qui hodierna die y eo , tua concedente pietate ^pr^cin" 
gitur y inlvifibiles inimicos Jub fedibus conculet, ItiBoriaque per 
omnia potius maneat femper HU/us. Ter Cbriftum Dominum «o* 

firum. Amen. 

Deinde afpergk aqüam benediáam^ 
ac dicit* 

E N E & I C T U S fiominus ®eus meus y qul docet ma * 
I ñus meas ad praliutn , digitos meos ad bellum , mu 

Jericordk mea y <jr refugium meum , fufceptor meus y i ? libe-: 
rator meus } proteciór meus y er in ipfo f p é m i > qui Jubdit po~ 
pulum meum fub me. Gloria Qatú , tsr Filio , i x í : Sicut erat, 
t fc . Verf. Sabum fac ferlpum tuum Domine. Refp. Deus 
meus y ere. Verf E/to ei Domine ; <jrc. Refp. A fade 
inimict. Verf. Domine exaudí Orationem meam. Refp. Et cla~ 

mor 
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Mor meus td te Demat, Verf. 'Dominus bMjsatm Refp. E t cum fpi~ 
ritu tuo, Ortmus. (Domine SanBe Tater Ommpotens ^tern^ T>eusy 
f é i cuneta (oíus ordinas [ O" reBe dt/ponis , qui ad coercendam malt? 
tiam reproborum, íuendam ju/Iiiiam , ufum glaÁ'ú in terris hom-
nibus tua f i i idvt di/po/itíone permi/i/ií, o hunc Mtlitarem Ordinem 
ad ¡wpuii proteciíGnem in(ittut ^oluijit 3 quique per 'Bfaium Joannem 
(Baptiflam Mílitibus ad je in deferm Ipententihus y ut nennmm con-
cuterem , /ed pr pnts/iipendiis contenti ejjtnt , dm feciftl y ciernen-
ttam mam Uomtne Juppliciur exoramus y ut jicut (Daltid puero tuo 
Goiiam Juperandi largttus esfacaltatem J ts judam Machabdmn de 

feritate gentium y nomen tuum inüocantium triumpbare feciftl'. itm 
If huic fámulo tuo y qui noViter jugo M d i t i ^ colla fupponit y pietaté 
cotiefti Viresy audaciam , ac pdei y fpet y & charitatis augmentum, 

tui timorem panter , i ? amorem y humditatem y ferfeyeranti am% 
obedientiam, i ? patientiam bomm y is* cunilú in eo reñé dtjponasy ut 
neminem cum gladio tfio y l¡>el alio injuflé l¿edaty i T omnia cum eo ju~. 
fia y itr reña de/endat: íP- ficut ipfe de mlmti Jiatu ad ml)um Mil i -* 
tirf promtf'petur hmorem s ita Iveterem hominem deponens cum añtbus 
Juis ym)>um induat hominem ytJ* reñé retineaty i F reñé collat yper+ 
fidorum confonia 'Vitet y i ? f m m in proxímum charitatém extendati 
tPrdpQfiiio Juo in ómnibus obediat y i ? fuum in ciloitate juftum offi* 
cium exequátur. (per Chnftum Dominum mflrum. Amen. 

Luego el Comendador»^ Cavallero le armará en preíencia 
de todos j y lo* Padrinos, qne han de fer Comeridadores>o Ca¿. 
valleros de la Orden,le calzaran las efpuelas doradas',y el Cava* 
Mero cjue le ha de armar,hincara las rodillas-,y el que le huvicre 
de armar,le Tacará la efpada,y dirá: Vos fulano^quereis fer Ca-
vallero^ Y refponderá: Si quiero fer Cavallcro.Eíío fe ha de de
cir fres veces. Y luego dirá,poniendo la efpada fobre la cabeza, 
y fobre el ombro : Dios os haga buen Cavallero y y el Apoftol 
SamkgQ : y tornada á poner la efpada en la vayna , levantaríe 
ha el Cavallcro , y befará la mano al que le armo Cavallero, 
y los Padrinos le quitarán las eipuelas, y otro le ciñirá la eft 
pada. 

Y luego el Cavallero á quien fue cometido dar el Habito, 
gomará juramenro ea forma al que le ha de recibir,que procu
rará la utilidad,y bien de la Orden,y que jamás no irá,ni vendrá 
contia eUaay que ílempre eftará aparejado de arredralle todo 
daho, y perjuicio. Y íi no tuviere edad para jurar, quando re
cibiere el HiKiro . jure quando hiciere la Profefsion. 

Def-
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Defpues de armado Cavallero , como dicho es s aííen-.; 

tarfe ha en el fuelo , cruzadas las piernas , fegun la coi-; 
tumbre antigua de la Orden , y íeale leído el Eíkbleci -
miento íiguicnte. 

Mandamos, que los Cavalleros de nuertra Orden 3 aun
que no fean proteííos en ella , fean obligados á vifitaríe 3 y 
á feguir las Congregaciones , y á cumplir con las obligacio
nes de los Cavalleros profeffos, ío las penas á los dichos 
profeíTos impueftas , y que de aqui adelante fean obligados, 
pallado un año y que le cuente dcfde el dia que tiene el 
Habito , á ir á refidir en las Galeras, y en el Convento el 
tiempo de la aprobación } fo pena de cien ducados por el 
fegundo año , fi lo difieren , para obras pias: y que al ter-» 
cero fean compelidos, y llevados á reíidir en las Galeras /y 
en el Convento , fin falta , de donde no puedan falir fin ha
cer la dicha profefsion 3 u dexar el Habito. Y en cafo , que 
por eñar ocupados en nueftro íervicio 3 b por algunas jultas 
ocupaciones íe haya de diferir , fean obligados á tener licen
cia nueftra en eferito para ello > firmada de nuefira mano, 
fo la dicha pena. Y preguntará el que da el Habito , fi con 
aquellas condiciones le quiere recibir. Si dixere que í i , pro-
feguirá el que fe le ha de dar , diciendo: Vos, Hermano, venís 
á recibir la Orden , y dais á entender, como tenéis defeo 
de fervir á nueílro Señor: y por tanto os conviene de aqui 
adelante mudar todas vueftras coftumbres, ais i como mudáis 
el Habito , porque hafta aqui andabades por donde queria-
des, y haciades todas las cofas á vueílra voluntad. De aquí 
adelante no ha de fer afsi, porque haveis de poner toda vuef-
tra voluntad en las manos de vueílro Prelado, á quien haveis 
de tener obediencia, y hacer todas las cofas quando vos lo 
mandare. Sois contento de lo hacer afsi? Si reípondierc que 
f i , ptofeguirá diciendo : Mas vos preguntamos: Si efiais apa
rejado para guardar la Puerta , y los Puertos, y los Muros, 
y todas las otras cofas que vos fueren mandadas ? Si refpon-
diere que fi , profeguirá : Pues mas vos decimos, que la Or
den no vos promete armas, ni cavallo, ni Encomienda , ni 
Maeftrazgo. Y fi es para Clérigo , Prior, ni Vicaria , ni Be
neficio , íalvo el pan, y el agua, y la merced de la Orden, que 
es grande. Sois contento con ello ? Refpondiendo que fi, pro
feguirá. Paradmientes : Sed bien apercibido, no digáis defpues 

cuc 
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que no vos lo ficimos faber. Y agora vos preguntamos algu
nas cofas , que fi las negaíTedes , defpues fe pueden faber, 
y quitaros han el Habito , y echaros han de la Orden. La 
primera es , íi hicitles profeísion en otra Orden. La íegun-
¿a es , ñ fois cafado , o feciíles prometimiento á alguna mu-
ger de cafaros con ella , y íl traéis fu licencia r y confenti-» 
miento. La tercera íi matareis algún Clérigo , 6 cometif-. 
teís algún íacrilegío , por el qual huvieiTedes de ir á Roma. 
La quarta3 fi debéis deuda, por que la Orden pueda íer pren-* 
dada, La quinta itfí fuiíteis reptado , de que no vos falvalles. 

Como antiguamente en Caftiila muchos de los pleytos 
entre los Cavalleros íe libraban por repto , y defafio 3 y los 
puntos de honra en ello andaban muy, delicados, y las Le
yes también lo permitían ^ y aun difponian muchas cofas ca 
efto j confjrme a ello íe le hacia eita pregunta al Cavalle-
ro que havia de entrar en la Orden 3 y de alli ha quedado 
en cortumbíe preguntarfe hafta agora > y ponerfe en cños 
libros > que por lo demás no parece ya. neceíTario. Si ref-
pondiere a todo que no y dirá : Sea Nuellro Señor loado , y 
el Apoftol Santiago ; agradeced á Dios!, y á ellos Hermanos 
la merced que vos hacen ¿en recibiros en fu compañía. Lue^ 
go hincarfe ha de rodillas ,1 y el Prior > b Sacerdote defnü-*. 
darle ha la capa Seglar , diciendo : Bxuat te ^eus l)eterem ho+ 
rnimm cum aHibus ju í s , Y échele el Manto blanco , dicien^ 
do : Ec induat te nolpum hominem 3 qm Jecumium (Deum creatus 
eft in jujiitia ) & JaniJitate , <tsr Réntate, In nomine ^atris \ Ó*¡ h 
F U ti 3 Spiritus SanBí. Amen. 

Luego levantarfe ha el Prior, o Sacerdote , y codos los 
otros Religioíos r y dirán eftas preces fobre el nuevo Reli-
giofo. Verf. SallPum fac Jer^um tuum ^Domine* Refp. ^eus meus 

Jperantem in te, Verf. Mitte e í , ¿Fe Refp. Et te de S m t , tsrc, 
íDomme exaudí orationem meam. Refp. Et clamor meus ad te ^entat, 
Verf. (Domintís yobifeum, Refp. iií cum f f iritu tuo. Oremus, 

O R A T I O. 

IMmenfam clemenfiam tuam, Omnipotens ^Deus, humtliter implo* 
ramus3ut hunc famulum tumn^cui in tuo Sanílo nomine habttum 

no/ira í\eligíonis tmponimus, henedicere y fancilficare tua ftetate 
dignerií y quatenus in propo/ito regular i fie tib't J erlvtre yaleat 3 ut a i 
Ipuam ¿ternam perloenire mereatnr. Ter &ominum nojirumje/um 

L Chri~ 
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Gmftum i <&c, Verf. T>omims Ipobíjcum. Refp. E t cum /piri tu 
tuo. VerC Benedicamus Dommo. Refp. (Deo gracias y & benedu 
SÜ (&y Omnipotentís Vatris y <& Fdn , M Spirnus Sanñt def~ 

iiioifl ÍI . ¿o fiis'raáíb cew^f, rn^/í^í /^per re Amen. 
Luego befe la mano el nuevo Religiofo á quien le dio 

el Habito , y levancefe ] y vertido el Manto blanco , abraza^ 
r a , y dará paz á todos los del Capitulo 3 y affentarfe ha en 
el proftrer lugar i y el c|iie le dio el Habito le dirá: Que 
donde quiera que fe hallare con otros Cavalleros, y Religio-
fos de la Orden , ha de fer en los afsientos, y en todo lo de
más el prollrero 5 hafta tanto que venga otro a quien él 
preceda. Luego fuelten el Capitulo , diciendo : Laúdate (Do-
numm omnes gentes y faca Efto hecho , el Efcrivano lo dará 
por teftimonio de la manera , que de fufo va eferito, en ef-
ta manera. 

En el Nombre de la Santifsima Trinidad y Padre , Hijo, 
y Efpiritu Santo, Tres Perfonas, y Un folo Dios verdade
ro i que vive , y reyna por fiempre fin fin , y de la glorio-
fa fiempre Virgen fsíueiíra Señora Santa Maria , y del Biena
venturado , y gloriofo Aspoft©l .Santiago , luz , y efpejo de 
las Efpanas , y de todos los otros Santos , y Santas de la Cor
te Geleftial. A todos fea manifiefto , como en el Monafterio, 
e Iglefia de Santiago de tal Lugar á tantos dias de tal mes, 
año del Nacimiento dé Nucílro Salvador Jefu Chrifto de mil 
y feiícientos y tantos aííos , ante fulano Comendador } ó Ga-
vallero de la Orden de Santiago, y en prefencia de mi fu
lano Efcrivano , y de los teíligos de yufo eferitos, pareció fu
lano , y prefentb una Carta, y Provifion del Rey nueílro Se
ñor , Adminiftrador perpetuo de la Orden , y Cavalleiía de 
Santiago , eferita en papel, y firmada de fu Real nombre, 
y fellada con fu fello , y refrendada de N . fu Secretario, 
con ciertas firmas , y feñales en las efpaldas della , fegun 
por la dicha Provifion parece. Su tenor de la qual es cílc 
que íe figue. 

0 ^ í&FÜ 
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A q u i ha de entrar la Proviílon* 
Afsi prefentada la dicha Carca , y Provifion Real de 
fu Mageftad, y leída por rm eí dicho Eícrivano , el 

dicho fulano pidió , y requirió ai dicho faiano la obedezca , y 
cumpla en todo ,y por codo , como en ella fe contiene , y 
lo pidió por teftimonio. Y luego el dicho fulano tomo en 
fus manos la d cha Carta , y Provifion Real de fu Mageílad, 
y la besó , y pufo fobre fu cabeza , y dixo , que la obedecía, 
y obedeció con el mayor acatamiento, y reverencia que po
día , y debia , como Carta, y mandado de fu Rey, y Se
ñor natural, y Adminiftrador perpetuo de la dicha Orden, 
á quien Dios nueftro Señor por muchos, y largos tiempos 
dexe vivir , y reynar,con acrecentamiento de muchos mas 
Reynos, y Señoríos j y que eílaba preílo de lo cumplir en 
todo , y por todo, íegun, y como en ella fe ¿oñtiene i y 
cumpliéndola luego incontinente , eftando en el Altar de 
Santiago de la Igleíia del dicho Monafterio , elliíndo prefen-
tes fulano, Comendador de la diclia Orden de Santiago *, y 
fulano , Cavallero de ella , padrino del dicho fulano 3 y otros 
muchos Cavalleros , y muchas perfonas , el dicho fulano 
armo Cavallero al dicho fulano, en eíla manera Que los 
dichos fulano , y fulano le calzaron un par de efpuelas ( ef* 
tos fon los padrinos) y el dicho fulano ciño al dicho fulano 
una efpada , y aGi ceñida la dicha efpada, el dicho fulano 
la faco de la vayna, y teniéndola en la mano defnuda , dixo al 
dicho fulano : Fulano , queréis fer Cavallero ll Y el dicho fu
lano refpondib : Si quiero. Y el dicho faiano dixo: Dios os 
haga buen Cavallero , y el Apoftol Santiago. Y; luego el dicho 
fulano dixo otra vez al dicho fulano : Queréis fer Cavallero? 
Y el dicho fulano corno á refpcnder , y dixo: Si quiero. Y 
el dicho fulano dixo ; Dios os haga buen Cavallero , y el 
Apoftol Santiago. Y luego tercera vez dixo el dicho fulano 
al dicho fulano : Queréis íer Cavallero ? Y el dicho fulano ref-
pondio: Si quiero. Y el dicho fulano dixo : Dios os haga 
buen Cavallero, y el Apoftol Santiago. Y dichas eftas pa
labras, el dicho fulano toco con la dicha efpada en la cabe
za, y en el ombro del dicho fulano , y la torno a meter en 
la vayna que tenia eii la cinta el dicho fulano : á lo qual to-

L 2, do 
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do el dicho fulano , y fulano eftuvieron veftidos de fus Mantos 
blancos, con Cruzes de la dicha Orden de Santiago : y el dicho 
fulano dixo,que pedia, y pidió á mi el dicho Efcrivano le 
dieíTe todolo fufodicho por teílimonio , para que conílaííc 
en todo tiempo de como havia fido armado Cavallero por 
mano del dicho fulano en nombre de fu Mageftad , y por vir-̂  
tud de fu Provifion. A lo qual, &c. Y afsi armado el dicho Ca
vallero el dicho fulano > en la manera que dicha es, luego el 
dicho fulano dixo , que requería y y requirió á fulano Reli-
giofo de la dicha Orden , Capellán de fu Mageílad ( fi lo fuere) 
que á codo lo fufodicho eftuvo j>refente , que obedezca la di
cha Carta, y Provifion Real de fu Mageftad, que havia fido 
leidapor mí el dicho Efcrivano en fu prefencia , quede fufo 
va incorporada j y el dicho fulano dixo, que la obedecía, y 
obedeció con el acatamiento ,y reverencia debida , y que ci
taba preño de la cumplir , y cumpliéndola , de le dar el dicho 
fulano el Habito, y Infignia de ja dicha Orden de Santiago, 
como.fu Mageftad por la dicha Provifion lo manda. Y hacién
dolo afsi, luego como el dicho fulano por la mano, y fe entro 
en la Sacriftia de la dicha Iglefia t y los dichos fulano , y fulano. 
Comendadores , y Cavalleros, y en jprcfcncia de mí el dicho 
fulano Efcrivano , y Teftigos yufo efcritos, hizo pofar en el 
fuelo al dicho fulano , y le leyó por un libro de la dicha Or
den ciertas preguntas, y le hizo hincar de rodillas, y le viftio un 
Manto blanco con un Habito , é Infignia de la Orden de San
tiago con ciertas bendiciones, y le befaron en el carrillo al di 
cho fulano el dicho fulano, y el dicho Religiofo , y los di
chos Comendadores, y Cavalleros fus padrinos. De todo lo 
qual, fegun pafsb, de pedimientodel dicho fulano,y para guar
da de fu derecho , yo el dicho Efcrivano di el prefente tefti-
monio , que fue fecho en la dicha tal parte , dia , mes, y año 
fobredicho. A lo qual fueron prefentes por Teftigos los dichos 
fulano, y fulano. Si fuere Capellán de fu Mageftad el Freyle 

que diere el Habito , aífentarloha en fu libro, con d¡a, 
mes, y año,para que fe fepa la antigüedad 

de cada uno. 

ü i m 
TI-
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T I T U L O V . 

D E L A P R O F E S S I O N . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que el Cavallero de mejlra Orden y que huvtere de 
hacer Jirofejsion ? antes que la haga ejlé 

confejjado ?j comulgado* 

L Cavallero que huvíere de hacer la profcfsíon , ha cíe 
# eílár antes confeíTado 3 y comulgado , conforme á un 

capiculo del titulo de armar Cavallero, en el pnncipio. 

C A PTTT^TTT O T T 

/ar i ^ m votos que promete el que hace 
la profejnon* 

Uando los Cavalleros hacen profefsion éxpreíla \ tó4 
can tres votos , Obediencia, Pobreza, Caftidad cort^ 
jugaL La Obediencia cumplen , fujetandüfe $ y po« 

niendo íu voluiiead en la del Maéftre 5 o Admmiftrádor, Lá 
Pobreza , teniendo con licencia del Maeftre lo que pcífe-
yeren. La Caílidad conjugal ha de íer , que con fola fo 
muger convengan* 

(1 fl3i 
C A P I T U L O I l t 

^De la forma de la profefsion de los Cavállerox* 

' O fulano me ofrezco á Dios,y a Santa MARIA5y al Bien-
aventLirado Apoñol Santiago , y prometo obediencia I 

nueftro Maeíl:re ^ o Adminiftrador perpetuo i que es de ía 
Orden , y Cavaileria de Santiago por autoridad Apoftolíca , y 
á fusSucceíTores^b Adrainíílradores de la dicha Ordcn4 que por 
tiempo fueren canónicamente entrantes.Y hago voto^y prome
to de vivir en caífcidad conjugal, y fin propio , fegun ia Regla, 

»3ql3 - L 5 - prí-



T I T U L O V . 
privilegios, y Eftablecimientos de la dicha Orden , hafta la 
muerte. Y anfimiímo hago votode tener a defender , y guat-

mjíey mn- dar en publico , / en fccreto , que la Virgen MARIA, Madre 
de Dios, y Señora nueftra, fue concebida fin mancha de pe
cado original. 

Dirá el Prelado , o Sacerdote que recibiere la profefsion: 
Nos y por virtud del poder á Nos concedido por fu Mageftad, 
aueftro Prelado , afsi vos recibimos por nueüro Hermano , y 
vdsprometemos el pan , y el agua , y la merced de la Orden , y 
vos damos parte en todos los facriíicios, y oraciones, y bienes 
efpirituales que fe han hecho en la Orden hafta el dia de oy ^ y 
fe harán de aqui adelante hafta el fin del Mundo y Dios os 
haga buen Cava!lero. 

La forma de la profefsion para los Clérigos no fe pone 
aquí , porque en' el Libro de la Reformación ia tienen en íos 
Conventos, como fue ordenada por el Capitulo General. 

C A P I T U L O I V . 

T>e la manera que los Cavalieros ¿y Freyles de la Orden 
cumplen el voto de la T ôhreT â, aunque tengan^ 

j pojjean bienes. 

Teláramos , que los Cavalieros de nueftra Orden cum
plan con el voto de la Pobreza , pidiendo licencia para 

m ney Pmctpe . f é t í n é bienes , y dando inventario general, fin efpecificacion^ 
55 * á los Capellanes de la Orden , que refiden en Madrid : y los 

xell Ma " Comendadores que refiden fuera de los Rey nos de Efpana, 
cumplan cfte voto , dando los dichos inventarios á los Priores 
de San Aguftin, de Santo Domingo,^ Guardianesde SanFran-

z i R e y i 6 i 3 . ¿ f c ^ ¿ Q ^ Ciudades, Villas, o Lugares donde vivieren ^ y no 
haviendolos en ellas, á los mas cercanos , los quales han de po
ner en dicho inventario certificación de como fe los han pre-
femado cada año , treinta dias antes , o defpues de la Pafqua de 
Navidad. Y expreííamente encargamos el cuidado de dar eftos 
inventarios á fu tiempo,como cofa tan neceífaria^que mediante 
ella fe cumple con el voto de la Pobreza. 

Y los Freyles Clérigos en el mifmo tiempo han de pedir la 
4icha licencia á fus Priores, y dar los inventarios con particular 

cipe-
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erpecifícacion de bienes: y los unos, y los otros han de cobrar 
Cédula de los dichos Capellanes , y Priores , de como pidieron ^ M a d r i d 

las dichas licencias , y dieron los inventarios , y guardarlos 
Hafta la vifira. Y los que efto afsi no guardaren , paguen tres 
ducados por cada inventario que les faltare y fe les aper
cibe , que fe procederá contra ellos conforme á Dios , y 
Orden, Y para mas declaración de lo contenido en efte ca
pitulo , mandamos, que la dicha licencia, é inventario íea 
del tenor figuiente: 

S. C . R . M« 

Ulano , Gavallero de la Orden de Santiago , fu plica I 
V. M . le mande dar licencia para poder diftribuir >y ad-

miniftrar efte prcfente año todos los bienes que tiene , afsi de 
patrimonio , como mcuitu de fu perfona ,y de la Orden , rai
ces, muebles 3 y femó vientes. Fecha en tal Lugar, y tantos de 
tal mes, y año. Y hala de firmar el que la pide. 

C A P I T U L O V . 

E n que manera las perfbnas de nuéjlra Orden 
pueden tejlar. 

C • M 

Stablecemos , y ordenamos , que los Comendadores; 
y Freyles Legos 3 dexando la taza P y muía para el 

Maeílre, y cavallo, y armas para el Comendador Mayor, 
haviendo cumplido con la entrega , y cofas de la Cafa , y 
los reparos á que fueron obligados , puedan teñar , y dif-
poner de todos fus bienes patrimoniales , o adquiridos por 
fus perfonas, b intuitu de la Orden i y lo mifmo puedan ha
cer los Freyles Clérigos que tienen Beneficios, pidiendo l i 
cencia al Prior , en cuya Provincia los tienen, cada tres años, 
y dexando la quinta parre á fus Conventos : y efta licencia 
pueda dar el Prior de San Marcos de León a los Freyles del 
Convento de Sevilla , que tienen Beneficios en fu Provincia 5 y 
el de Ucles á los que tuvieren en la fuya. Y exortamos , y ro
gamos á todos los Cavalleros, y Freyles de nueftra Orden, que 
á fu fallecimiento hayan memoria de dexar̂ y dexen á los dichos 
Conventos, b al que de ellos mas devoción havran , algunos 

de 
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de íus libros, y buenas 3 y íantas efcricuras que tuvieren , pará 
que queden, y eftcn en las Librerías de los dichos Conventos. 

C A P I T U L O V I , 

voto de la Ca/iidact. 

L voto de la Caftidad cumplen los Cavalleros de nueC* 
\ tra Orden , viviendo callamente , fi no tienen mu-

geres j y íl las tienen 3 guardando la Caftidad conjugal, co
mo en el capitulo veinte de la Regla fe contiene. Y decla
ramos, que qualqüier CaVallero , Comendador , o Freyle 
de nueftra Orden , que fe quifiere cafar , fea obligado á 
pedir licencia de Nos , declarando quien es la muger con 
quien fe quiere cafar *, porque fegun fu calidad , Nos pro-
Veamos lo que fuéremos férvidos, teniendo quenta con la 
honra, y autoridad de la Ordena y el que de otra manera 
íe cafare, paífe por penitencia de un año , ú otra mayor, 
í i á N o s pareciere darfela. La qual pena queremos que haya 
lugar contra el Trece que íe caíate fin la dicha licencia , y 
íin declarar quien es la muger con quien fe quiere cafar, 
y que pierda el oficio de Trece. Y mandamos , que a la 
muger con quien fe cafare , fe llaga información , como 
fe hace con las mugeres de lús del Confejo de Ordenes, 
como fe difpone en el Titulo de las Calidades : y íi Freyk 
cafada enviudare , y defpues tornare a cafar fin licencia^ 
fea recibida en la Orden , pero feale dada penitencia de 

m ney M t d r i d im ano. Y mandamos, que todo lo dicho haya lugar contra los 
que no moftraren licencia nueftra, ú de nueftros Succeífores 
defpues de Nos, en eícrito , aunque digan, y aleguen , que 
íe la dimos de palabra. 

C A P I T U L O V I L 

T)e la pena de los Freyles que quebrantan el voto 
de la Cafiidad. 

Rdenamos, y eflablecemós, qüe el Freyle de nueftra 
Orden que tuviere manceba , pierda la Encomienda, 

Piiorazgo, Vicaría , o Curazgo, 6 Beneficio que tuviere: y íí 
fue-
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fuere Freyle de Convento , paíTe por penitencia de un ano. Y íl 
algún Cavallero cafado , b por cafar, b Freyle Clérigo facre ha
llado en fornicación, b adulterio, por la primera vez efté en pe
nitencia de un año» y fibolviere al mifmo pecad ê fe le .doble U 
penitencia*, y por la tercera le tornen al Convento á hacer en él 
perpetua penitencia, y fea privado de la Encomienda ,b Bene
ficio , fi le tuviere. 

C A P I T U L O V I I I . 

Ttel tiempo que los Cavalleros de nuejlra Orden fon 
obligados a ejlar en aprobación. 

L fin principal de nueftra Orden es la defenía de la Fe i y 
j por lo que para efto importa tener los Cavalleros expe-. 

rienda,y exercicio de las armas ,ordenamos , y mandamos, 
que de aqui adelante ningún Cavallero fea admitido en el 
Convento á ellar en aprobación , fin que Leve ce tidcaciones 
de nueilros Capitanes Generales de Galeras de h {ver iervido, 
y refidído feis mefes enteros en ellas ^y al que conitare , que 
lia cumplido con efte fervicio, queremos , que ie baile eitác 
un mes en aprobación en el Convento, aprendiendo niieílra 
Regla , y las ai perezas de ella. Y mandamos, en virtud de 
obediencia , á les dichos Priores, que fin que p̂receda todo lo 
dicho en efte capitulo , no les den las Cédulas de méritos , y 
fobre ello les encargamos las conciencias. Y las licencias para H Î̂ I. 
que los Cavalleros hagan las dichas profefsiones , íe deípachen 

por el Confejo del Capitulo el tiempo que eftuviere congre
gado j y quando no le huvierc, por el Confejo 

de Ordenes. 

CA-
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C A P I T U L O I X . 

Que pajfado un año del dia en que recibieren el Habito^ 
^Jean obligados a ejlar en aprobación profeJ]~ar 

en la forma que aqui Je dice. 

POr el gran deíbrdcn que ha havido en diferir los Cava-
lieros el hacer la profefdon, y para remediar eíte dano, 

ellablecemos, y mandamos, que paíTado un año , que fe cuen-
£ / Key Madr id te el dia en que qualquier Cavallero tiene el Habito 3 íea oblir 

gado a hacer por todo el fegundo año fu refidencia en las Ga
leras 3 y profeísion en el Convento ; y fi dexare paífar el íe-
gundoaño íin cumplirlo, íe le lleven cien ducados de pena* 
Y demás de efto , entrado el tercero año , fea compelido , y 
llevado á la refidencia de feis msfes de las Galeras j y cumpli
da efta, al Convento á ertár en aprobación, donde íiendo 
reputado por la Orden por digno de ella , íea en elección del 
Cavallero profeírar,ú dexar el Habito,fin que de otra ma
nera pueda falir del dicho Convento. Y porque entonces no s 
fe les haga nuevo efte precepto , fe les pregunte al dar el Ha
bitó éntrelas otras preguntas,fi te quieren recibir con eña 
condición^ Y en cafo que por eftár algunos ocupados en nuef-
tro fervicio , o por algunas juilas caufas fe haya de diferir , o 
difpenfar algo de efl:ó,fean obligados á tener licencia nuef-
traen efcrito , firmada de nueftra mano , fo la dicha pena. Yj 
mandamos , que los tales Cavalleros, en recibiendo el Habito, 
fean obligados á vifitarfe , y á feguir las Congregaciones, y á 

cumplir con las otras obligaciones de los Cavalleros profef-
fos, fo la pena á los dichos profeíTos impucfta 

por eíla razón. 

s m i 
ü m i 
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C A P I T U L O X . 

Que ninguno de los 'Priores puedan dar licencia a los 
Caval teros que eftan en aprobación en los Conven

tos para falir de ellos. 
Í£ L ^ p i -jijp oí n-j t oaocjlib oin^irrii^ídBÍlH síla aup ornlirn 

ITen juandamos, que ninguno de nueftros Priores pue
dan dar licencia á los Cavalleros que eílán en fus Con-

ventos en aprobación para falir de ellos > ío pena que el Prior 15 0' 
paííe por penitencia de un año , y el Cavallero que íe au-
}cntáie , no le valga el tiempo que antes huviere eílado, 
para contaríele en el que es obligado a refidir para la pro-
íeísion* 7-. • ! . • • . • ^i-ppD zói oh onb^fn noKhnvúf* .q o-? idQ^ í 

D e l mantenimiento que debe dar el^Prior de Ucles a los 
Freyles que eftuvieren en aprobación. 

f - . v;.? ,'noL) ¿on^ib ¿el m obnüfía anilla 

MAndamos , que el Prior de Uclés fea obligado a dar , y 
dé á los Freyles que no tuvieren Encomiendas > por 

el tiempo que elluvieren en aprobación , fus mantenimientos, 
en viandas guifadas de pefeado^ ú de carne f íegun los dias fue- m K e y M a d r ¡ d 

ren : y les manden poner rabia de todas las coías á ella neceífa- t600' 
rias, fegun fe folia ufar en los tiempos paitados , con que fe les 
dé en Refedorio^y no en fus apofentos,!! no.fuere eftando en
fermos de dok ncia que les tenga en la cama,porque de falir del 
Refeótotio, fe figuen inconvenientes contrafios a la buena ob-
fervancia.Pero íi los tales Freyles Encomiendas tuvieren,no íea 
obligado á darles cofa alguna^alvo que ellos fe provean de fus 
Encomiendas.Y mandamos,que el dicho Prior de Uclés dé eííe 
miímo mantenimiento á los Freyles que allá embiaremos á te
ner las penkencias^fi no tuvieren Encomiendas, ni en el dicho 
Convento ayan aprendido Regla.Pero íi Regía huvieren apren-
dido^el dicho Prior no fea obligado de dar mantenimiento,fal-
vo que lo hayan de fus racionesry fi no baílaren,que el Maeftrc 
fupla,y mande fupür lo que falleciere. Y fi el Cavallero que v i 
niere á penitencia, fuere Comendador, dénle fu proveimiento 

de 
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de las rentas de fu Encormcndajaunquc fean entredichas/egun 
providencia nueftra 3 y de los Matíhes nueftros fuccííoresi 
pero en elección fea de los dichos aprendientes Regla , íi 
quifieren el dicho mantenimiento guifado 3 como dicho es, 
b en dineros. Efto mandamos, figuiendo la vida de nueftros 
airteceífores j pues la tercia de Santa Cruz le es dada al dicho 
Prior de Uclés para lo fobredicho. Y declaramos , que lo 
mifmo que efte Eltablecimiento difpone , en lo que toca al 
mantenimiento de los Cavalleros que tienen Encomiendas, 

m Key rakdo £Q entienda también para los Freyles Clérigos que tuvieren 
Beneficios. Y porque hafta agora no efta declarado lo que 
han de pagar a los Conventos de nueílra Orden los Cavalleros 
que á ellos van á penitencia , ordenamos , y mandamoSj 
cjue de aqui adelante los Cavalleros de la Orden , que fueren 
aeílar en penitencia en alguno de los Conventos, fean obliga-; 
dos a pagar̂ y paguen al dicho Convento por el mantenimiento 
que les dieren , á refpe€to de quince mil maravedís por año, 
el tiempo que eíluvieren , por rata de lo que cupiere , y que 
la dicha fuftentacidn fea como fe acuftumbra , y debe dar 
á Cavalleros en la manera que hafta agora fe ha.hecho con. 
ellos ̂  citando en los dichos Conventos. 

C A P I T U L O M i l 
1 

T>e el Habito de los Cavalleros en el Convento. 

Or la modeñia que fe debe guardar en el Convento^ 
en lo interior , y lo exterior, ordenamos , que el tiem-

z i K e y M a d r i d f o que los Cavalleros cftuvieren en los Conventos en apro
bación traigan Habito decente a difpoficion de el Prior, 
que puedan comulgar los Domingos, fi quifieren , a difpo3 
ficion también del Prior, 

bio b oíjp^orncbnLríi Y.¿i;btníniooíi3. 

### ### ### 
### 

îv sup o^ikvcDI3n Y.aiaiD^Sloup ol lilqul abrjBm ŷ Iqwl 
OHi3Ínii3YÔ <j üiolnób tioLi.bxi3moD mol t fiion^in^q r> r̂̂ in 

CA-
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C A P I T U L O x m . 

.Que alCavallero de nucjlra Orden no ^Profejfo , no le 
Jea guardada ancianía , ni antigüedad entre los 

'ProfeJJ~os{y qu.e cumpla las obligaciones de 
las Cavalleros 'Profejjos. 

$3'9X101J OrJEi- b l ^ í i o d l l ' lâ *̂ l̂[lfri í>l orJO K ^ í £ ^ 0 * 5 J*^ •^rirun^T '''JK. 
Rdenamos, que al Cavallcro no Profeílb no le feá 

;uardada ancianía , ni lagar de antigüedad entre los 
Gavalleros ProfeíTos^ con que derde el dia que profeííare, z i n e y V m c w 

•le fea guardada , teniendo refpeto al dia en que tomo el " I551' 
Habito j y que todo el tiempo que no fuere ProfeíTo , íea 
obligado á vifitarfe ^ y á feguir las Gongregaciones , y cum- £/% M a d r i d 

plir con las otras obligaciones de los Cavalleros Profeíros> I 573' 
Ib las penas á los dichos ProfeíTos impueftas. 

C A P I T U L O 

Que el CavaUero de nueftraQrden ¿ que la huviere de~ 
xadopor fu devoción 5 j licencia nuejlra¡ tornan

do a ella 5 entre como de nuevo 

Rdenamog^ y mandamos, que el Cavalléro ¿ é - ú u t f c 

^ 1 tra Orden 3 que por fu devoción > y con licencia É i É e f f d 

nueftra , íe huviere paííado á la Orden de Calatrava ^ o A l - 15600 
cantara^ y defpues^por algünas Juftas caufas con la mifma 
licencia fe tofnáre a la nueftra , entre cómo de nuevo en 
todo , y como íi en ningún tiempo huviera tenido el Ha-
bico de ella , fin que fe le guarde la antigüedad de el tiem
po que antes le tuvo. 

^ 0ÍJ? X X 

### ### 

^uviui-ujh-wnuv^i ¿ m ^ ^ ( f y \ ^ ^ . . \ x^%^ ^ ^ 

M CA-: 
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C A P I T U L O X V . 

Que el Cavallero no profe/Jo, pareciendo que no es 
v conveniente para nuejtra Orden 5 pueda Jer 

echado de ella. 

AUnquc es cofa clara, que la mifma libertad que tiene el 
Gavallero que no es profeííb de dexar el Hábito-

tiene la Orden de quitarfele, fi le pareciere que no es con
veniente para él , ordenamos, que fiempre que á nueílro 
Capiculo pareciere , que algún Gavallero que no fuere ex-
preíTamente profeíío ^ no es conveniente para la Orden , le 
pueda quitar el Habito fin dar caufa por que fe le quita , y 
echarle de ella , aunque haya mas de un año que lo recibió. 

Efta inftrucciori de Cavalleros fe pone aqui, porqué 
puedan entender lo que fegun la Regla , y Eftablecimientos 
íon obligados a guardar ¿ y cumplir. 

OíaGion para la mañana. 

Gvfyitas tihi ago Omnipotens iDeus y qui me ¿ignátus es cm 
ftoim in hac noBe per tttdm fanciam mifericordíarn , de

precar clemetitiam tuam mi/erkars 0eus, concede m'thi loenturum 
hurte d'tem fie peragere in tuo fnncio JerlPitio, cum humHitate, 

di/emione, ut férVitm mea CQmplaceüt tihi. cPer Chnftum 
(Dmtnum m/¿mn. Amen. 

Oracioíi para la noche 5 antes que fe 
G ü e f t e . 

fíush afc .¿fibbiíghííis .si óbiátis í)l oup uíí tilo oh ond 

I T A v í e n d o procedido antes una breve conjugación dé la 
que aquel día ha férvido > u defervido á Dios, dán

dole gracias por el bien, y doliendofe de las ofenfas come
tidas centra fii Salvador. 

Gratias ago tihi OmnipotensTater¡cjui medígmtus es cuftodire in 
hac die per tuam fanHam mljeñcordíam 9 deprecor elementiam tuam 
mt/ericors(£>eusconcede miln hanc noBem mundo corde^ operefiepe^ 

tran-
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tranfire } qtiatenus mané confurgens 5 gratum tihi ferVttium exQ¿ 
luere po/sim. Ter Chriflum (Dormmm noftrum. Amen. Y luego 
di^a tres veces el Pater Noftcr. 

D e los Pfalmos 5 y Oraciones que cada dia 
las perfonas de la Orden han de 

decir. 

Bus in adjutorium rnetim intende > {Domine ad adjuVandunt 
me f* [tina. 

Con/uridantur s pi. referan tur , qui qudrnnt animam meam, 
Mertantur retror/um s tF eruhejiant ^ qui ^olunt rnihi mala. 
Alpertantur ftatim erubefcentes y qiú dkunt mtln : Euge y eugee 
Exultent 3 i ? látentur in te omnes, qui quarunt u dicant 

Jemper 9 Magnificetur tDominus , qui dtligunt Jalutare tuum, 
Bgo Iteró egems 3 i F pauper /um y (Deus adjura me. 
¿ídjutor meus lilerator meus es tu Domine , ne moreris, 
Gloria Tatri 91S F i l i o , i ? Spiritui Sancip. 
Sicnt erat in principio , & m n c , & Jemper \ <^ %n fdculd fact i i 

lorum Amen. 

Kalmus X X I V . 

AV te domine le^aVt anhnam meatn : fceus meus in te con* 
fido y non eruhe/cam. 

TSLeque irrtdeant me tnímtci mei ¡ étenim ünher j i , qui fu/linetá 
te f non confundeturé 

Confmdantur omnes miaña agentes /¡tperttactfe* 
Vias tuas íDomine demonfíra mihi y i ? [emitas taas edcce me; 
0ir ige me in Iperitate tua, & doce me s quia tu es (Deus Sal~ 

loator meus y <S te Juftinui tota diet 
^emtnifcere miferaticnum tuarum Domine 3 & m'ifericordiarum 

tuarum 9 qu¿e a feculó funté 
(DeliBi julventutis mê e „ & ignorantias meas ne memineris, 
Secundum mi/ericordiam tuam memento mei tu : propter honita-i 

tem tuam D.mine, 

M É (DuU 
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d u l c í s , & reñus íDominus {ropter hoc legem dahk dellnqüen^ 
' ttbus in Vta, 

íDiriget mánfuetos in judicio y docehit mites Vtas fms, 
VnfverfdZ y'ut (£>ormm mtfericordia , # Neritas requirentibus tei 

fiamentum ejus ) <S tefiimonia ejus, ^ 
fproprer nomen tuuin ÍDomine fropitíáüeris feccato meo: multum 

efl enim, 
Quts efl homo , qui thnet íDominum , legem ftatuit ei in J>ía 

quam elegit, 
'Anima ejus in honis demorahitur 3 & femen ejus htfreditahit ter* 

ranh 
Firmamentum efl Dommus timentihus eum , teflamentum ip~ 

fius y ut mam fe [le tur illis, 
Ocuíi mei femper ad (Duminum : qmmam iffe eltellet de laqueo 

pedes meos, 
Ü^efpice in me miferere met > quia uníais panper fum ego; 
f r i bul aliones cor di s mei multiplícate June : de necejsitatihus meis 

erue me. 
Vide humilitatem meam 9 <s lahoYem memn 3 & dimitte untier/a 

deliBa mea, 
$e/pice húmicos meos > quorum muíttplicati Junt y '& odio húquo 

oderunt me§ 
Cuflodi animam meam y <? erue me 3 non eruhe/cam, quoniam 

/pera^i in te. 
Innocentes & reñi adhxferunt mihi y quia fuflinut te. 
Libera (Deus IJrael ex ómnibus tribulationibus fluis, 
Gloria Patri y & Filio , í¡r Spiritui SanHo, 
Sicuterat in principio, mne 9 & femper ¡ i ? infacula fate 
lorum. Amen, 

l^^gti fcM^W l^mO V4ÍK^^.:V^^.' !) 

' í m . £v:í?f ( M í 
® m m & 

0 m < m $ 

De 
2t m 
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D e el o í r cada dia Miffa , y rezar las 
Horas. 

L Comendador , o Cavallero de la Orden , que no tu
viere juila, ocupación , ha de oir cada día MiíTa con 

todo íilencio , devoción y y atención 3 ha de cftár en pie á 
las dos Oraciones, primera,, y poílrera , y á la Gloria , Evan
gelio , Credo, Prefacio , Pater Noñcr. En las otras Horas eilé 
en pie al Hymno , Magnifícate IsLunc dtnuttts y (BemdíHus¿OtaA 
cion , y en las Horas de Nueftra Señora , falvo en fus pro
pias Fieílas 5 poif la prolixidad del Oficio , por el capk, 5* 
y 6 . de la Regla. 

Mandamos , que los Cavalleros de nueftra Orden re- ^ ^ ^ ^ 
zen las Horas Canónicas, conforme á la Regla, y Eftable- 1573! * " 
cimientos de la Orden. 

Para rezar Maytines no hay hora cierta , porque hay dif. 
penfacion en eílo: puede rezarlos en todo el dia natural de me
dia noche , hafta otra media noche , y aun defde prima noche 
del dia precedente. Hanlos de rezar en la forma íiguiente. 

Un Pater Noíler , y una Ave María de rodillas, íi no 
fuere fiefta : luego fantigueníe con el dedo pulgar, y di- Maymes' 
gan : (Domine lahta mea apenes 3 <& os meum annuntiabit lau~ 
dem mam. Luego fantiguandofe digan : (Deus m adjutorium 
meum intende 1 (Domine ad, adjurandum me feftina, Gloria fPa~ 
t r i , O" Filio , <sr Spiricui Santio , ficut erat in principio , &á 
mne , femper , i ? in ¡acula Jxtulomm. Amen, Alleluya. Lue
go digan por los Maytines veinte y feis Pater Noíler i y 
acabado el ultimo con Gloria Tatri , i ? f i l i o , % Spnitui 
SanBo s ficut erat m principio , nunc , <S femper , <f in f<s¿ 
cula Jétculorum. Amen , ¿ i^zn : (Benedicamus ÍDomina , (Deo gra~ 
tías, Fulelium anim¿e defunñorum , per mifericordiam T>ei re~ 
quiefeant in pace. Amen. Un rPater ISÍofier con (Réquiem ¿éter-
riam, Defpues de todos veinte y feis fe diga \ Gloria Patti , 
Y de efta manera en todas las demás Horas fe dirá defpues 
de dicho todas las veces el Pater Nofter: Gloria Pa t r i , ^ c . 

Todo el año digan Alleluya ya\ íin del Gloria Patrij del prin
cipio de todas las Horas/alvo defde lasComplctas del Sábado de 
Septuagefuna , que caen á diez y ocho dias antes de la Ceniza, 

M 3 haf~ 
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hafta el Miércoles Santo , que en lugar de Mleluya y dirán: 
Laus tihi íDo^me ¿e/m/<e ¿/o^/^pero defde el Miércoles 
Santo hafta las Vifperas del Sábado Santo , que fon cjuatro 
dias , ni digan Allduja 3 ni Laus ubi Domine > <?c, ni iDotnL 
ne labia , ni Í¿)^«Í in adjutorium i fino fimplemente en Patee 
Nofter comiencen fus Horas 3 y acaben., 

Prima. 

Rima fe comience afsi , un Pater Nofler , y un Ave 
Maria : (Deus in adjutorium meum intende , ^omme ad 

adju^andüm me fe/lina 9 tSc. feis Pater Noítcr. Gloria rPatrít 
<S Filio 3 <ts Spiriiui y Scc. (Benedicamus Domino , Fídelium anU 
rtue, are Un Pater Ñofter con Réquiem aternam. 

Acabada Prima , digan veinte y tres Pater Nofter por 
Preces , los diez y feis con Gloria Tatri defpues de todcs ellos, 

pmes, porque fon por cofas de efte mundo , y los fiete con 
quiem dternam dona ets Domine y <S lux perpetua luceat ets9 
deípues de todos fiete , porque fon por difuntos. 

Ofrezcan eñas Preces por aquellas perfonas , y cofas que 
la Orden pretende , y tiene intención , que es lo que la Re
gla dice en el Capitulo quarto. 

Tercia. 

Ercia , Sexta , Nona , Vifperas $ Completas , jfe rebatí f5 "1 ̂  
JL como la Prima fin Preces, falvo ^ que á las Vifpe s 

han de decir diez Pater Nofter , fin el del principio , y el 
del fin y á las otras horas feis Pater Nofter : y el Pater 
Noñer del fin de todas las horas ha de fer con Réquiem 
aternam y iSfc. 

Es cofiumbre en la Orden , y aun hay Bula , que al 
fin de cada hora , por las negligencias de pronunciar y o 
filta de atención y aunque no haya fido voluntaria , fe di
ga : Sanñifsima Trtnitati , W htdtl)idu¿c umtati | Je/u Chri~¿ 

(Domim noftri Cruafixi humanitati y ejufdemcjue V i r g i -
nis Maíris M a r i * tntegritati , ftt Jempiterna glori t ab ornni 
creatura y nunc , <r per in/intta foculoruny Jacula. Amen P i 

de-
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¿elium animA fer mijertcordiam D v i requiejcant in pace, jfmém 
<Pater ¡Siofter. Y que con e l lo fe perdonan las negligencias, 
y deferios. E l que quiere a digalo 3 aunque no es o b l i g a -
rorio. 

A í s i m e f m o han de bendicir la M e f a antes de comer , y 
dar gracias defpues de haver comido . 

H a de rezar todo Comendador , b Cavallero , quando e í l a 
en el Pueblo , b Exerci to , donde alguna perfona de O r d e n 
muere , hombre b muger , ciento y cinqaenta Pater N o t 
ter y íl eftá aufente , quando venga a íu noticia , ciuquen-r 
ta Pater Nofter i aunque íi quificre de lcu idar íe de e l lo , p o 
d r á por la difpenfacion del Papa Clemente S é p t i m o s ha de 
decir veinte MiíTas cada ano , y no q u e d a r á obl igado á los 
Pater N o í l e r . D e efto es el Capi tu lo veinte y nueve de la 
Regla . 

E l Comendador que tüv ie re Encomienda , ha de rezar 
por el cdado , b familiar que muriere en fu p o d e r , fi e í la 
prefente , cinquenta Pater Nof ter , y dar de comer á u n 
pobre por l íete dias , b dar í iet€ raciones á fíete pobres en 
un dia. Y íi e í la aufente y trece Pater N o f t e r , y las raciones. 
A e l lo no es obl igado e l Caval lero fin Encomienda por e | 
Cap ; 2^ . de la Regia . 

De las treinta Millas* 

Os que fon Comendadores a b tienen por la Orden de 
treinta m i l maravedis arriba de renta , b í i t u a d o , 

han de decir en cada u n a ñ o treinta Míifas por los difuntos 
de quien tuviere n o t i c i a , por el Cap i tu lo 30 . de la R e g l a . 

Confeísiaii 5 y Comunión. 
O d o C o m e n d a d o r , b Caval lero fe ha de c o n f e í f a r , y 

comulgar quatro veces cada a ñ o , que fon Refur rec- & Rey M a i ñ d 

c ion , P e n t e c o í l é s , Nueft ta Señora de A g o í l o , y N a v i d a d , I<5oo° 
y han de tomar cédulas de fus ConfeíTores , y guardarlas ha í l a 
la Vi f i t ac ion primera. L a confefsion de Refurreccion ha de 
í e r c o n Freyle de la O r d e n , haviendole en el Pueblo . H a n 
de pedir licencia al P r i o r de fu Provinc ia de tres en tres a ñ o s , 
y tenerla en efcrito , y leer la Reg la las quatro veces que 

han 
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han de confeífar, y comulgar, y traerla configo, y el Manto 
del Capitulo. 

Y anfimifmo íe ha de comulgar el dia de Nueñra Señora 
m t t f 1*13- de la Concepción , en el qual deídeacjui adelante fe celebra 

fu Fiefta , como hafta ahora la ha celebrado la Orden con 
publica folemnidad i como fe celebran en la Iglefia de los 
infignes Patrones, por íerlo efpecial de nueílra Orden, en 
quanto la confieíla, y celebra por libre en fu Santifsima Con-
cepcion de toda mancha de pecado, y fe ha de votar ella 
fieíla, para que fe celebre con toda folemnidact. 

E l t c í b r . 

|Ueden los Comendadores , y Cavalleros de la Orden 
hacer teftamento de todos fus bienes de la manera 

<que íe dirá en el titulo quinto. 
r Los Comendadores de Encomiendas han de dexar la taza, 
y muía , ó lo que el Maeílre taífare por ello al Maeftre, 
y las armas, y Cavallo al Comendador Mayor de fu Pro
vincia, o lo que por ellos taífare el Maeñre i y la cama al 
Hofpital que el Maeftre mandare. Eftá taílado por Eftablcci-' 
miento los maravedis que por los vellidos, y la cama fe han 
de dar en el titulo de los Hofpitales. 

Las armas, y cavallo , que hereda el Comendador Ma
yor , las puede dar á qualquiera que quifiere, con que fea 
Cavallero de Orden , y no á otro. 

Limofna* 

fl ano:) ob r, í tíi o ia l I í .v íO ó . lobisFjnaTtoO o L O , ^ | " ^ 
L Comendador ha de dar cada dia limofna á los pobres de 

Jeíu Chrirto, pero feñaladamente las tres Paíquas, y la 
'Aífumpcion de Nuellra Señora , que fon las quatro Comunio
nes > y como por las tres havia de dar á razón de las lanzas, íe 
acreciente por la quarra la dicha limofna de quinientos mara-

mney Mudr 'd * ™ Por c^tidad^y cfto con confuirá del Cura del Puc-
âo! " " blo,y tomaiio por teftimonio, y guardarlo para la Vifuacion^y 

ella ^ 
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efta l imofna fea en fu Encomienda , y los que fueren C o ^ 
mendadores de Encomiendas vendidas , e m b i a r á n cada ano 
la l imofna al Fiícal de la O r d e n , para que por mandado 
del Confc jo fe repartan en los Pueblos del T i t u l o de fu E n 
comienda,. 

03! Diezmos. 

Ó s C o m e n d a d o r e s , y Cavalleros han de dar al C o r í ^ 
vento de O r d e n de fu Provinc ia los Diezmos de íus 

Encomiendas , y de fus g r a n g e r í a s , cap. 3 4. de la Reg la i 

M e d i a annata. 

L q u é fuere p r o v e í d o de Encomienda no ha de lle-a 
gar a la mitad de los frutos de Io$ primeros añoSj 

porque fon para reparos de las C a í a s , y Fortalezas de la En-* 
comienda t e í l o fo pena de. pecado mor ta l > y de excomu
n i ó n refervada al P a p a , y los ha de comenzar á gallar den^ 
t ro de dos primeros a ñ o s que fuere p r o v e í d o , y dentro de 
otros dos tenerlos gaftados ^ 6 embiar re lac ión al Maef t re , 
porque 110 l o deba hacer P* 

Jurar, y pleytear. 

An de pedir licencia al Maeftre para jurar folemne^ 
mente en juicio ^ y para pleytear* 

V e f t i d o s . 

Í^ L Comendador > b Caval lero de la O r d e n , fegun Re-¡ 
gla , no puede traer otros veftidos ^ fino p a ñ o negro , 

b l a n c o , pardo , y pieles corderinas. H a n de pedir l icencia 
al Maeftre en efcrito para veftir veftidos mas preciofos y y 
guardar la tal l icencia para toda la vida , porque una fola 
bafta para fíempre 3 y moftrarla a los Vifi tadores. 

I t en j i an de traer Cruces de feda^b p a ñ o en las ropas^fiyo,, y 
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capa y no bafta traerlas de oro> Puede mas traer las ccu 
fas que fe permiten en los Eltablecimientos , titulo de los 
yeíiidos. 

Mantos de Capitulo. 

HA de tener cada Comendador , o Cavallero Manto 
blanco de Capitulo, de paño , o e íhmena de lana, 

y cerrados por delante, y hafe de traer configo, y la Regla. 
Ha de recibir fiempre con el el Sacramento de la Eucha-
l i f t iá , y ha de eftar en las primeras Vifperas , y MiíTa del 
dia de Santiago de Julio, y día de la Translación de San
tiago , que cae penúltimo dia de Diciembre, á donde no haix 
de faltar 5 y en fin fe han de enterrar con ellos. 

El Apoftata de la Orden pierde la Encomienda, ó fitua^ 
do , 6 Beneficio 3 fegun el Eílablecimiento. 

No fe ha de llamar Comendador el que no tiene Eneo-* 
mienda formada. 

1 

Arrendar. 

L Comendador ha de refidir quatro mefes tada and 
j en fu Encomienda , y no la puede arrendar fin licen

cia de el Maeftre 5 y no la puede arrendar mas de por 
tres anos, aunque agora hay Bula que por nueve años pue
da arrendar. 

No pueden los Comendadores dar , trocar, acenfuary 
ni enagenar bienes ningunos , raíces > o propios de la Eneo-, 
mienda fin licencia del Maeftre 3 ó del Capitulo General 9 ni 
fer fiadores, ni obligar fus Encomiendas fin licencia. 

No pueden convertir las penas corporales en pecunia-? 
das. 

No han los Cavalleros de moleíiar por confervatorías 
a los vaííallos de la Ordeti. 

Han de refidir los Cavalleros un año 3 o el tiempo que 
el Maeftre Ies mandare, en los Conventos en aprobacionj 
y al Convento de Ucles han de embiar las eferituras origi
nales tocantes á fus Encomiendas á la Cámara de los Pri
vilegios , y alli han de bufear las que les tocaren, 

El 
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E l que pufiere manos violentas en C l é r i g o 3 6 CavalJero 

de la O r d e n , efta excomulgado. 
N i n g ú n C o m e n d a d o r , n i Caval le ro de O r d e n puede v i v i r 

con Señor , que no fea de O r d e n , fin licencia del M a e í t r e 
en eferi to, la qual guarde nafta la v i í i t ac iom 

H a n de dexar los Comendadores i y Cavalleros q ü a n d o 
murieren fus l ibros á los Conven tos de O r d e n 3 fiendo los 
tales l ibros de la O r d e n . 

N o pueden inpetrar Encomienda por R o m a , n i tener dos 
Encomiendas jun tas , fo graves penas. 

Siempre que fe celebrare Cap i tu lo G e n e r a l , el tercero día 
del fe han de juntar á Vifperas , y V i g i l i a por los difuntos ®6^M*-
de la O r d e n , y el dia figuiente a M i f l a cantada y y Exequias 
por e l l o s , y íe pub l i ca rá en efta MiíTa el Kalendar io de los 
difuntos que huvieren fallecido de u n Cap i tu lo General i 
o t r o , para encomendarlos á D i o s . 

De las ceremonias que fe hacen ¡y Oraciones que fe 
dicen al tiempo de morir, 

L C a v a l l e r o , o Freyle. de nueftra O r d e n , que eftuvicrd 
enfermo a punto de efp i rar , le v e t t i r á n al Cava l le ro 

íu manto blanco; y fi fuere C l é r i g o , fu h o p a , y giraldete, 
y vif t iendolo , d i r á n la O r a c i ó n figuiente. 

O r a c i ó n . 

Í ^ Ufdpe Domine anlmam ferloi tui re^ertentem a i te i < ^ ^ / I ¿ 
te ccele/li ¿ndue e a m í & da réquiem coelefiem^ut in pan* 

di/í ^audio noxiúam myftmoYum^Dei agnofcat yíT inter fojstdentes 
Ipitam (tternam po/sideat* ffer Chriftum {Dominum mftrum. Amen, 

ind. 

?m &i> ®& 

m m m 
m ( m 

ORA-? 
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Oración en acabando de efpirar; 
Jgranú in tuo nomine y domine , &c tam incerta, <jr inflahiU 

"pita /emp 'nernam Vitam illam , ac Utitiam tu cvleftihus 
f rá / ia , Ter Chrtfium Domimm noftrum. Amen. Qui pojuit ani~ 
m m fuam ad Ditam Ju já f ia t te cum SanBis fuis , fuctatte 
cum mi/encordiam f m m . Amen, 

•20b jiín^ji in t üíiioil loo cbnoiínoDnH isij^qni n^b^uq oH 
Del Habito que han de llevar los 

Difuntos. 

f 3 L Maeftre, Comendadores, y Cavalleros lleven fus Man 
_j tos blancos, y calzones de lienzo , y un paño de lienzo 

delance de la cara, y fu barbiüera. Los Fueyles Conventuales 
lleven fus hopas, y giraldetes , y fus bonetes, y lo demás 
como los Cavalleros. Los Priores con fu Pontifical no pueden 
elegir fepultura fuera de la Orden. 

En acabando de efpirar el que fuere de Orden , tomaran 
ceniza bendita con la bendición inf aeícrita , y con ella harán 
una Cruz encima de alguna alfombra , o repoítero , que efíc 
tendido en el fuelo, la qual Cruz ha de fer tan luenga, como 
el cuerpo del difunto , y fobre ella pondrán el cuerpo. 

Bendición de la Ceniza. 
Erf. Adjutorimn noflyum in nomine Domini* ^tfy.QuifecH 

ccelum , ^ terram, Verf. Sit nomen fDomini benediflum, 
Reíp. E x hoc nunc y ujque in faculum, Verf. {Domine exaudi 
orauonemmeam, KcCp. Et clamor meas ad telveniat. Y c i C íDq-
viinus Vobifcum, Rcíp. E t cumjftritu tuo, Oremus. 

### 

Ora-: 
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Orado. 

DEus índtdgenii<t petatis , mlfericordU , qui ISlimVt* 
tis ciñere, iS* cilicio indutis, ^ mifericordiam tuam cla~ 

mantibus fublpeni/ii y exaudí nos propitius & hanc creaturam 
cineris y quia peccatores mdufgenttam tu& mi/ericordi¿e imploran
tes , utimur benedicere dignare i i ? Janfttftcationis tu<e gra~ 
tiam juper eam infunde , ut quicumque pulVeris hujüs luflratio-
ne afperfus fuerit , indulgenttam 5 O" remi/sionem omnium pee-, 
catorum a te pié, Omntpotens (Deus 3 mereatur accipere. SPer íDo-
mimm noftrum \ iTc. 

Como Je deben poner en Aiamcula , o K.alendario los 
nombres de los Freyles r y Comendadores 

que fallecieren* 

Oable coílumbre es en nueftrá Orden , que quando 
algún Freyíe muere , luego le ponen en el Kalenda-, 

rio para rogar á Dios por él: Por ende eftablecemos, y man-; 
damos, que los Priores , y Comendadores dq los Monefterios 
de nueílras Freylas, y los Comendadores Mayores traygan, y] 
hagan traer á Capitulo General los nombres de los Freyles , y 
Freylas, que fon finadas y o finados en fu Provincia, y de 

ellos tienen cargo , porque íe pongan donde de ellos 
haya memoria, íegun antiguanien-; 

te fe hacia. 

^ m ^ 
¡ k p ^ m 
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T I T U L O VI . 
D E L H A B I T O 5 Y V E S T I D O S 

de las períbnas de h Orden. 

G A P I T U L O P R I M E R O . 

Que todas las perfonas de nueftra Orden traygan la 
Cru^de Santiago en fus ropas. 

'AndamóS, que todos los Comendadores > Cavalle-^ 
ros , y Freyles traygan el Habito de Santiago de 

íeda , o grana en las capas 5 y fayos que traxeten , fo pe
na, que por la primera vez pierdan las ropas que traxe-
ren fin Habito f y por la fegunda eftén medio año en pe
nitencia. Y fo la dicha pena mandamos , que no traygaa 
zamarros en nueftro Palacio, ni en las plazas , ni en otro 
lugar publico. Y allende de las dichas penas , el Gomen-
dador, o Cavallero que no rraxereel Habito de Santiago en 
él fayo , y capa , incurra cada vez que en ello negligente 
fuere, en pena de quatro ducados. 

C A P I T U L O I L 

Que declara el precedente , y en que manera fe ha 
de traer el Habito en Vmera , para cumplir 

con los Efiabkcimientos 5 fin traer 
Habito en el [ayo. 

DHeláramos , que los Cavalleros de nueftra Orden^ 
que andan en calzas , y jubón , 6 con cueras , fin 

fayo , cumplen con traer el Habito de feda , b grana en 
la capa , b ropa de encima , trayendo Venera , la qual 
fea tan grande como un real de á ocho , de oro , ú de 
plata , y no de criftal , ni de piedra alguna . y pendiente 
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encadena de oro , y no de cinta, ni cordón : y fiendo la 
Venera de la manera íuíodicha , permitimos , que el Co
mendador o Cavallero pueda traer ei íayo fin Habito, tra-
yeodolo en la ropa de encima, pero que íi traxere el Habito de 
oro Í111 Veiiera , íea obligado á traerlo de íeda , o grana en 
el layo. Lo quai mandamos , que aísi íe guarde , y cu lu
pia , lo pena que el Comendador , o Cavallero que no lo 
guardare , pierda las ropas , y cadenas que traxere , y mas 
Ríe2 ducados de oro para pobres •, y que en eíla pena in
curra cantas veces, quantas contraviniereá lo aqui cílable-
cido, refervando en Nos el poderfela dar mayor , íegun la 
pe ríe veranda de la culpa. 

1 C A P I T U L O I I L 

T>e las vejliduras de que han de ujar los Cavaikros 
de la Orden. 

As perfonas de Orden, fegun nueftra Regla , pueden 
traer veíliduras blancas, prietas, y tíardas, á provi- ^ u M 

dencia del Maeftre , y coloradas, y moradas , fegun los Eí^ 
ta blecim lentos: lo qual mandamos, que aísi fe guarde, y 
cumpla ; y el que lo contrario hiciere , pierda las dichas ío« 
pas y las quales lean dadas á pobres. Y encargamos á los nueí^ 
tros Capellanes, y Procurador, Fiícal, que lo denuncien, 
para que íe execute eílrechamente. Y prohibimos, que de 
aqui adelante no fe dé licencia alguna para que fe uíe lo 
contrario de efte Eílablecimiento , fi no fuere eftando en 
la guerra, o en caí a miento de Principe , b hijos propios, o m n e y P r í m p 

1 r n n . . 1 n i j i • M a d r i d i s ^ i , 

en alguna neíta , o regocijo que por nueítro mandado hi
ciere , fo las dichas penas. 

H C A P I T U L O IV. 

-2)̂  los Mantos que los Comendadores ¡ y Cavalleros de 
nuejlra Orden han de traer, 

"Andamos, que los Cavalleros tengan, y traygan confi
go la Regla, pues conforme ella fon obligados á vi 

vir y ¡os Mancos con que fe han de enterrar: y que ios nueftros 
N x ' V¡íL 
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^ifitadores tomen juramento al Cavallero que fe vifuare 3 fi la 
Regla ,7 Manto que trae á la Vifita es fuyo j y f ino lo fuere, 
ño lo Vifite , haíla que lo compre : y condenárnosle mas en 
veinte ducados para obras pias. Y en los dichos Mantos haya 

Rey Principe conformidad , y fean de paño , eftameña , b lana y y no de te-
551' l i l la, que fe trasluzga y fean cerrados, y lleguen al íuelo por 

delante , 7 por detrás arraíhe hafta una tercia de vara á lo 
menos, y los cabezones no fean mayores de una pulgada j y el 
que de otra manera lo traxerc, haya perdido el Manto , y el 
Fiícal fe le pueda tomar. 

C A P I T U L O V . 

Que todos los CaballerosFreyles de la Orden traygan 
jobrefenalde ella en la guerra. 

NO eftá bien á los Religioíos dexar las léñales de íii Or
den : Por ende eftablecemos, y ordenamos, que to

dos los mieftrosCavalleros , y Freyles traygan fobrcfeñales de 
nueftra Orden , b alo menos, que en el iandel, b xaque , b 
íbbrcvifta que traxercrt, traygan las armas de la dicha Orden*, 
y el que lo contrario hiciere, qud paíTc por penitencia, íegun 
nueftra providencia. 

C A P I T U L O V I . 

2 )e / Habito 5 y vefitdos que los Freyles de nueftra 
Orden han de traer. 

j a Rey Toledo 1 J|Orque en el Habito 3 y vellidos de nueftros Freyles haya 
conformidad, y fe lepa mas particularmente las ropas 

que fon obligados á traer s ordenamos , y mandamos, que en 
elle cafo fe guarde la Reformación con las declaracioncí fi-
guientes. 

Primeramente, el vellido ordinario de todos los Rcligiolbs 
Conventuales ha de fer todo de un paño, color, y hechura j y 
para que en ello no pueda haver mudanza, mandamos, que íc 
haga vellido entero, que perpetuamente eñe en las Roptrias de 

nucf-
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nueftros Conventos para modelo: por el qual íe han de hacer las 
ropas, de que nueftros Freyles han de ufar, afsi para cafa, como 
fuera, y de camino. 

Las ropas han de íer de ventidoíeno negro, la hechura,y lar-í 
go conforme al dicho modelo: los mongiles de por cafa de bu
riel, como al preíente íe traen para las fieftas. Tendrá cada 
Religicfo otra hopa de guarda del mifmo paño , que íe le dará 
de dos en dos años. 

El Habito que han de llevar de camino, ferá una hopa 
negra , que llegue ai tobillo , y un Manto del mifmo largo, y 
de honeíía hechura, conforme al dicho modelo > y un fom-
brero , y botas. Lo qual todo ha de eftár en la dicha Ropería, 
porque ningún Religiofo ha de tener ropas conocidas, pues 
quando las hirviere menefter , fe les darán de la dicha Ropería. 

Las ropas que han de ufar quando íaíieren á negocios, o a 
viíitar , ferá una hopa corta, un manto cerrado largo, y ca
pirote , con el Habito en medio de los pechos, y aunque trayga 
luto , ha de íer el Capirote de la mifma forma , que el que fe 
trae con el Manco. 

Las calzas íerán de veintiquatreno pardo , y las de verano de 
e í b m e ñ a , y los jubones de fuftan negro , y las camifasde lien ;̂ 
zo: todo hecho conforme al dicho modelo. 

Han de uíar cintas de cuero,y agujetas de cueró,y zapatos do* 
Liados, y con ninguno fe ha de dilpenfar que trayga chinelas. 

Haíele de dar á cada Religiofo tres bonetes en cada un ano^ 
y unos pantuflos de corcho, y unos borceguíes*, y los que fueren 
de Orden Sacro, fe les darán dos pares de guantes, con tal, que 
no los trayga en Convento publicamente. 

Las Capas de Coro íerán de ventidoíeno ^ todas de una he-i 
chura, y han de íer comunes, y de un paño, fino es la del Prior^ 
que ha de íer de mejor paño. Entiendefe , que fi al Prior 1c 
pareciere , que los Religiofos pueden pailar con menos vefti-
dos, y durarles mas tiempo, que lo puedan moderar : y fobre 
ello les encargamos las conciencias ; pero que de efto no íe 
puede exceder. Los Religiofos que refiden en los Conventos^ 
en los veranos puedan veftirfe de farga, fempiterna, b e í b 
meña i y fuera de los Conventos viílan, afsi en el invierno, co
mo en el verano , cofas decentes, y honeftas al Eftado Clerical 
que profeífan. 

Quanto á lo del cabello, fea conforme á la Reformación , ^ 
N 3 <lue 



ISO T I T U L O V L 
que ninguno ande motilado, fo pena de penitencia de me-» 
dio ano. 

C A P I T U L O V I L 

Que cofa no deben traer los Frej/es Tiellgiofos. 

Establecemos, y mandamos , que de aquí adelante los 
dichos Freyles, ni alguno de ellos no puedan traer, 

ni traygan jubones , ni Hábitos de feda , ni Veneras de 
oro , ni doradas, falvo de plata blanca, como antiguamen
te fue cftablecidp i y ufado en la dicha nueílra Orden , ex-« 
cepto los nuellrps Priores de San Marcos de León , y Uclés, 
que las puedan traer de oro , y doradas 5 y Hábitos de feda, 
íegun el dicho Ell:ableeimicnto , y coílumbre : y los otros 
dichos Freyles , que lo contrario de efto hicieren , hayan 
perdido las tales ropas , y les fcan tomadas por los nuef-
tros Capellanes jy iba en nueílra providencia de les mandar 
dar otra penitencia que bien vifto nos fuere, con acuerdo de 
los dichos Priores. 

C A P I T U L O V I I L 

Que fe den capas ¡y birretes a los Triares, y Treces^ 
y emiendas a cofia del Capitulo 5 todas las veces 

que Je celebrare Capitulo. 

MAndamos, que fe den capas, y birretes a los Priores,1 
Treces,y emiendas á cofta del Capitulo, todas las ve

ces que fe celebrare Capitulo : con tanto, que el que huvierc 
recibido capa , y birrete , fea obligado á traerlos al Capitulo, 

y no fe dé al Trece, 6 Capitular que otra vez lo huviere 
recibido, pero entiendefe, que una vez fe les 

han de dar. 

v m 
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TITULO VIL 
D E L A S C O N F E S S I O N E S , 

y Comuniones. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que los Cavalleros 9 y Frejles fe confiejjen quatro 
veces al año, 

ORdennmos, que los Comendadores, Cavalleros s y Frey¿ 
Ies confieíTen fus pecados cada año á lo menos quacro £/ Rey Madrid 

veces, por Navidad, Refurreccion, Pentecoftés, y la Aífump- 0̂0* 
cion de Naeílra Señona y tomen Cédulas de fus Confefsio-
nes 5 y guárdenlas hafta la Vifita : y íi mas quifieren , como les 
didaren fus conciencias. 

C A P I T U L O I L 

Que los Cavalleros 5 y Freyles en la cPafqua de 
%efurreccion , cinco dias antes, o de/pues ¡ Je con-

fiejfen con perjona de Orden. 

ITen mandamos, que los Cavalleros, y Freyles íe con* 
fíeíTen cada año cinco dias antes 3 o defpues de la Pafr 

qua de Refurreccion á los Priores 3 ú otros Sacerdotes de 
la Orden idóneos, que fu licencia tuvieren , o á los Con-
feífores diputados por Capitulo. Y para que cfto íe CUITH 

pía, eftén en los Conventos de Uclés, San Marcos de León, 
y Sevilla ciertos Freyles diputados con quien íe confieííeh 
los que eftuvieren una jornada de los dichos Conventos, 
f ino hallaífen Freyles con quien confeífarfe en el dicho 
termino. Y en las Vicarias de Tudia, y Reyna fe confieífen 
al Prior de San Marcos , o á los Freyles que tuvieren fu poder, 
y en fu aufencia al Vicario de Metida ̂  pero eftando auíentes 
de la Provincia el dicho Prior , y Vicario, oyan las Confefsio-

lies 
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nes qnalquier Fteyle que fu licencia tuviere. En el Campo de 
Monciel el Vicario de Montiel , b los Frcyles Beneficiados 
del Campo de Montiel. Y en Segura ^ Veas, Carayaca , y los 
demás Lugares de la Frontera oyan las Confeísiones ios Frey-
les de la dicha Orden , pudiendo fer havidos dentro de cinco 
leguas de donde vive el Cavallero, b Freyle. Y fi Freyles no 
fucíTen hallados, que fe confeííafíen á otros Religiofos, y 
Clérigos, llevando para ello licencia del Prior de Uclés. En 
Galicia fe confieífen al Prior de Villar de Donas, b á quien fu 
licencia tuviere. En Aragón al Superior de Moncalván , los que 
eftuvieren á cinco leguas de é l ; y los que dentro de ellas no 
hallaren Freyles , fe puedan confeífar con qualcfquier Cléri
gos Seglares, b Religrofos idóneos, a los qualcs el Prior de 
Uclés otorgaífe licencia. Y los de Gaícuña, y fuera de Eí-
paña fe confieífen á Sacerdotes Seglares} o Regulares , á los 
quales el Prior de Uclés dieífe licencia general para que íe 
confieífen a Sacerdotes diferctos Seglares, b Regulares. Y que 
los Ca valleros, y Freyles , que fon en el Re y no de CaíHlla, 
la Navidad, y Pafqua de Pentecoftés, y Aífumpcion de Nuef-
tra Señora , fe puedan confeífar áClérigo Seglar, todavía con 
licencia de los dichos Priores, embiando fee de los que oye
ron de penitencia á los dichos Priores, y que no fe confef-
faífen áClér igo , ni Religiofo alguno de otra manera, f ino 
fueífc con necefsidad in articulo mortis ,b feyendo los Prio
res, b Clérigos de la Ordena tanta diftancia, que no lespu-
dieífen pedir, ni demandar licencia. Y que el que lo con
trario hiciere, paífe por penitencia de medio ano , y que lo 
pueda acufar qualquicr Clérigo de la Orden , y feñalada-
mente nueftros Capellanes. 

C A P I T U L O l í l 
Que/os Confesores emínen fee de las Confefsione* 

a los ^Priores. 
cíí03n3VfioD zoriDib zol .sb ^Dfimot tno naioivjjil^ siip zol 

POrque es jufto qüe fe fepa, y entienda, como los Cavallc-i 
ros, y Freyles han cumplido lo contenido en los Capítu

los precedentes , mandamos, que losConfeífores de las dichas 
Provincias embien á los Priores de ellas fee de los que con ellos 
fe confeífaron ^ y los Cavalleros,b Freyles que fe confeífa-i 

ron 



TIT.VÍI.DE LAS CONFESSIONES. i s 3 
ron á orrbs Rcligiofos^o Seglares^cmbien á fu cofta fee de quien 
los confefso á los Priores, y que los Priores embíen al Maeftrc 
un mes deípues de la Pafqua de Pencccoílés memoriade los que 
nofehuvieren confeíTado ^ para que fe proceda cunera ellos 
fegun DioSj y Orden. 

C A P I T U L O I V . 

Como los Cavalleros Freyles de nueflra Orden han 
de recibir los Sacramentos de la Comunión, 
Andamos , que los Cavalleros , y Freyles deípues 

que á anos de diícrccion vinieren, y fe confeííaren, 
reciban el Santo Sacramento de la Comunión quatro ve
ces cada año , y fea en las tres Pafquas de Navidad, R efur-
reccion ) y Pentecoftés, y la AíTumpcion de Nueftra Señora, 
íalvofi por impedimento legitimo 5úde confejo de fu Con-
feífor lo dexaren de recibir i y haviendole recibido, tomen 
una fee del Sacerdote que fe le adminiftro , el qual en la Paf
qua de Refurreccion íea de Orden , pudien do fer havido, con-, 
rorme a los Eftablecimíentos de ella, Y para que lo fufodi-
cho fe haga con la decencia que conviene, ordenamos, que 
donde quiera que fe hallaren dos, b mas Cavalleros de Or
den , para haver de recibir el Sacramento de la Comunión, 
fe junten todos en una Igleíia , que fea Convento de la Or
den y y fi no lo huviere , fea en la Iglefia de la Advocación 
de Santiago j y fi no , en Convento de San Aguílin , b en otro 
Convento de San Francifco, b Santo Domingo, ú de otra 
Religión. Y fi no huviere Convento , íc junte en la Iglefia 
mas convenible , donde fe dirá una Miífa cantada por per-
fona de Orden 3 pudiendofe haver : y los dichos Cávalleros 
vellidos de fus Mantos blancos de Capitulo , irán de dos 
en dos á comulgar , comenzando de los mas antiguos del 
un Coro, y del otro , donde han de eílár repartidos. Y man
damos , que en nueftra Corte tengan cargo de los juntar 
el Comendadur Mayor de la Provincia,© el Trece >bCa-
vallero mas antiguo en fu aufencia, aísi los dias de Comu
nión , como las Fieftas de Santiago , cometiéndolo en la Corte 
a los nueftros Capellanes de la Orden , y fuera de ella le tenga 
el Trece, bCavallero mas anciano de la Orden , que en la tál 

Ciu-
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Ciudad , Villa , o Lugar haviere fean obligados ios dichos 

^ -Madrid Capellanes en la Corte ,y el mas antiguo fuera de ella , á 
embiar razón al Capitulo j fi eftuvierc junto , y íi no al Con-
fejo de las Ordenes , de lo que fe huviere hecho. Y el epe 
de los unos , y de los otros no lo cumpliere , por h pri
mera vez ayune cinco Viernes , y por la fegunda elle tres 
mefesen penitencia, y por la tercera efté medio año. Y de
más de la dicha pena , el Cavallero , o Comendador que lo 
contrario hiciere /incurra en pena de quatro ducados , la 
tercera parte para los Capellanes de la Orden , y las dos par
tes para ía Iglefia donde comulgaren^ para el Hofpital mas 
pobre que en el cal Pueblo huviere. 

T I T U L O V I I L 
B E L S E R V I C I O Q U E L A S PERSONAS 
i de Orden deben ai Maeftre, 

y á la Orden. 
... Uiicí^©to6aa"p ri/p 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

eDe¿ Tendón de la Orden bendito. • mi -

Ay una Bula , como Inftrumento de teílimonio de 
Pedro Diácono , Cardenal de Santa Maria In Co/me 

hmini i en que da fee el dicho Cardenal , que eftando el 
Papa Gregorio XI. junto con fus Cardenales , y otros Cava-
lleros^ Marquefes, y Condes, dia de San Miguel, defpucs 
de haver dicho MiíÍTa delante del dicho Señor Papa en el 
.Monafterio de San Vidores de Maifella, á donde entonces 
el Papa refidia y y eílaba con toda fu Corre parapaíTar á Ro
ma, á ruego, c inftancia de Juan Ramiro de Arellano , y 
Rodrigo Bernardo , Embaxadores del Señor Don Enrique 
Rey de Cartilla , y de León y de Diego Fernandez, Comen
dador de los Baftimentos de Montiel y de Don Fernando 
Oífono, Maeftre General de la Orden de Santiago, bendixo 
el Pendón de la dicha Orden del Señor Santiago, que en Ef-
paña comunmente llaman el Pendón Romano, haciendo las 

ib-
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fblemoidades de la bendición 3 y cetcmonias acoíltimbradasi 
y que mando el dicho Gregorio XI. que el Maeftré que por 
tiempo fueííe ^ y todos los Cavalleros de la dicha Orden ufen 
de aqui adelante de aquel Pendori, para confuílon , y temor 
de los infieles ^ y confortación de los del Exercito Chliftiano. 
Tiene ella Bula Urt felio pendiente de cera en cuerdas de hilo 
azules* Su fecha es á veinte y nueve de Septiértibre de mil y tre-
ciencos y ochenta y Hete anos 1 en el fê cto año del Pontificado 
del dicho Gregorio XI. 

C A P I T U L O I L 
Que áiferenciá hd dé hávet entré los ^éndones fm 

Aíaejlre^y dé /os Comendadores Mayores. 

"Y O fin caufa nueftros PrecíeceíToíres ordetlarori 3 que íá 
íeña de Santiago ilo la traxeffe Comendador Mayot 

guno j falvo en huefte de Rey ; pero que el Maeftre la pu-
dieííe traer do quier que él fueíTe 3 y le pluguieífei Nos ^por* 
que el dicho Eítablecimiento es juílo y lo eonnrmamos i y 
mandamos en virtud de obediencia j que íe guarde ^ pero 
bíen permitimos , que los dichos Comendadores Mayores 
por do quier que fueílen traygan Eftandartes blártcos J y la 
Cruz colorada con Veneras blancas ^ y et nueftro que haya 
de fer colorado 3 yx Cruz blanca ^ y las Verterás colorada^ ^ y 
perfiladas con oro , como el nueftro Pendón puñal : Pero 
que en la huefte del Rey 3 las feñales que los Comendadores 
Mayores de nueftra Orden han de traer i deben fer afsi como 
la nueftra, que es el campo blanco 5 y la Cruz Colorada con 
Veneras blancas ^ falvo que fean mas pequeñas j á la manera 
de nueftro Pendón puñal , y no en altas Varas ^ porque entre 
la íeña nueftra ^ que es general á todos los Cavalleros > y la 

de los Comendadores Mayores haya diferencia^ fegun que la 
hay en el Eftado ^ y Dignidad , pues que en nuef

tra Orden fiempre afsi fue guardado* 
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C A P I T U L O I I L 

Que /os Comendadores ¡y Cavalleros 5jy Vajfallos de ¡a 
Orden acudan a las cofas de ella. 

POr experiencia de cada dia parece 3 y vemos los Cavalle
ros r y Concejos, y otras períbnas Seglares comarcanas 

á nueñra Orden , trabajarfe de ocuparlas coías de ella, y fu 
jurifdiccion , y preeminencias , y apremiar fus Vaííalios, 
por lo apropiar todo a si miímas, Y poique en ellas cofas 
tanto íe figue el daño , y perjuicio de nueílra Orden, por la 
negligencia , y remifsion de los Cavalleros ̂  y VaíTailos de ella, 
quanto por la oprefsion , y violencia de los eftraños, man
damos , que de aqui adelante cada , y quando fuere hecha, 
o íe atentare hacer fuerza , o finrazon á algún Cavallero , o 
Concejo de nueftra Orden, por qualquier, ó qualefquier per-
fonas eftranas de ella, que los nueílros Comendadores, o Ca
valleros del Habito, y Concejos, y VaíTailos de la Orden, que 
fueren requeridos por aquel , o aquellos á quien fuere hecha, 
o íe tentare hacer la tal fuerza , y íinrazón , fean obligados á 
jesrefponder , y acudir para ladefenfa de fu honra, y jufti-
cia , por manera, que de hecho no fean agraviados los Cava
lleros , y Comendadores con las lanzas que fon obligados á 
lervir á la Orden por las Encomiendas , y mercedes que de ella 
tienen^ y los Concejos, con los Cavalleros, y Peones que entre 
ellos huviere , a fu coila , por cinco dias, tanto , que no va-; 
yan fuera de la dicha nueftra Orden. Y íi por mas tiempo fuere 
menefter fu eftada, que fea á fu cofta de aquel, ó aquellos 
que los llamaren , o requirieren. Y mandamos, que todo lo 
hagan, y cumplan afsi ios Comendadores, y Cavalleros ,eíi 
virtud de obediencia , y las otras perfonas Seglares , fo pena 
de diez mil maravedís para nueftra Cámara a cada uno. Y , 
entiendefe, que fi el cafo tocare a perfonas del Habito, que 
ios Comendadores , y Cavalleros fean obligados de ir á fus 
coftas por diez dias , y los Pueblos por cinco •, y fi tocare 

al Pueblo , y perfonas Seglares, que los dichos Comen
dadores, y Cavalleros vayan á fu cofta por los 

dichos cinco dias. 
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C A P I T U L O IV. 
Óue ninguno procure Hahito^BeneJicio^o Encomienda^ 

- ni cofa de Orden por <K¿ma, 

Andamos, que nadie pueda entrar en nueftra Orden^ 
ni defpues de entrados, tener coía alguna de ella y fe 

no por la fornaa de la miíma Orden , y íu Regla, y Efta-
blecimienco : y que íl alguna perfona impetrare del Suma 
Pontífice , b fu Legado de Latere 3 Habito , Beneficio, ó 
Encomienda , fin hacer expreíTa , y eípiciíicar relación de 
Jos privilegios que la Orden quanto á ello tiene , no fea 
admitido al Habito , Beneficio, b Encomienda i antes fea 
pueílo en prifion , liafta que fu Santidad informado de los 
dichos Privilegios , declare fu voluntad : y nueftro Fifcaí 
luego que á fu noticia viniere lo íufodiclio , tenga cargo de 
fuplicar de las dichas letras , y provifiones j y la fuplicacioia 
íé figa a coila de la Orden en Corte Romana * b donde? 
fera neccílurio. 
- i ; : ' ; - ) 2Ql i. obltMítm , á d .,'(.;<: - ' . ' r» M M a j D a b e l f I03 (1*3 

CAPITULO V. 
Que los Cavalleros ¿y Freyles de nuejíra Orden puedan 

vivir ¿y vivan conju Maejlre^y no con otro alguno. 

Stablecemos , y ordenamos v que todos los Comendá^ 
dores s Cavaileros, y Freyles de nueftra Orden fir-' 

van , y *íigan a ÍSIos,. y á nueííros fucceífores , y no á otr© 
alguno, ni hayan otras viviendas, falvo de fu Maeftre , pena 
de privación de fus Enconiiendas , los que las tuvieren ; y 
de los mantenimientos, y mercedes de la Orden , en que EI Rey 
defde luego íe les da por condenados r y demás de eífo fe 
les dé penitencia regular , hafta que con efeólo les fea qui
tado el Habito , tenga , b no Encomienda , mantenimiento, 
b merced de la Orden i y efto fe execute fin diftincion al
guna de qualquit Cavallero que firviere , ni perfona a quien 
lirviere , ni oficio que ocupare. 

O C A -
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C A P I T U L O V L 

*De cjulen ha de tener cuidado de hacer juntar las Cava* 
lleros de Ordenan los c afosque conforme a ella 

Je huvieren de ajuntar* 

N qualquiera párte que huviere de Iiaver ayuntamíen* 
, to de Cavaüeros de Orden a arsi para las fieftas or* 

diñarías, como para las Comuniones > y otras juntas ¡ man
damos, que el Comendador Mayor de lá Provincia yy en 
fu aüfencia el Trece mas antiguó j y á falta de ellos, el 
^Cavallero mas antiguo, tenga cuidado de hacer juntar a 
todos los que huviere , aísi en la Corte 3 como fuera de eilíik 
en otras partes , donde háy Cavalleros de Ordeñ, y áéti 
noticia de lós que no íe ayuntaren fin cáufa bailante al 
Capitulo, fi le huviere j y no le havicndó , ál Corlfejo de 
Ordenes/para que allí ftan penados conforme á lós Eíla-
blecimientoá. Y encargamos al Coníejo de Ordenes tengan 
cuidado de que las Congregaciones de los Cavalleros fe ha
gan con la decencia que conviene , llamando á los Cléri
gos , que para ello parecieren fer mas neceífarios: y lo que 
fe gaftare j íe pague del teforo , y que el Capellán masan-̂  
tiguo de los que eíluvierén en la Corte , adviertan al Confejó* 

C A P I T U L O VIL 
Que los Cavalleró^y Freyles vayan 4 la Mljfa^ y Vlf-

peras las Fiejlas que la Iglefin celebra del 
Jpojlol Santiago. 

MAndamos> qüe todos los Cavalleroŝ y Freyles afsiílan a 
las Vifperas , y Miíía con fus Mantos blancos, y cotx 

mucha devoción eñ las fieftas que la Iglefla celebra de el Ápot 
tol Santiago en el mes de Julio, y en la Odava de Navidad, \ú 
qual cumplan en qualquier Ciudad, Villa/b Lugar donde haya 
Conventó de la Orden , afsi de varones, como de mugeres \ y 
ñ no le huviere , fea en la Iglefia de la Advocación de Santia
go -y y no haviendola , en el Monallerio de San Agullin 5 y en 

de-



C U E SE DEBE A LA ORDEN. s ) | 
defedo del, fea en la Iglefia que el Comendador Mayor } o 
el Trece 3 o Cavallero mas antiguo feñalare i y el que no íe 
juntare 3 y cumpliere lo que dicho es, pague quatro ducados 
de pena a declarando , que los debe el que a la MiíTa no lla
gare antes que fe acabe la Epiftola , y los Capellanes lo 
acuerden en la Corte, y fuera de ella el que tuviere cui-̂  
dado de juntarlos. 

C A P I T U L O V I I L 

Que hsCa<uM4¡eros de la Orden tengan fu ^Procefslon un 
di a del OSavario del Corpus Chríjli^ en qué forma* 

Orla veneración que fe debe a la Fieíla de Corpdá 
Chrifti, ordenamos , y mandamos, que los Cavalleros 

de la Orden, que en nueílra Corte fe hallaren , íe junteE 
uno de los dias del Odlavario en Convento de la miírtía 
Orden , fi en el Lugar le huviere $ o Iglefia de Santiago , o 
Monafterio de San Aguftin de la capacidad neceíTaria , y 
en falta de ello, en otra Iglefia, 6 Monafterio , qual al 
Comendador Mayor de la Provincia , y en falca fuya a! 
¡Trece , o Cavallero mas antiguo pareciere j y que a 11 i con
curran todos, y anden fu Procefsion con fus Mantos blatl-
cos, y velas blancas encendidas por el Clauftro , o Iglefia, 
fegun fuere el fitio : que las varas del Palio las lleven los 
Cavalleros mas antiguos de la una , y otra Provincia , cada 
Provincia las de fu parte , y lado. Y queremos, que á efta 
folemnidad acudan todos,fo la pena que fe les pone en las 
otras Congregaciones: con lo qual delobligamos á los Ca
valleros que en nueílra Corte fe hallaren de acompañar la 
Procefsion principal del Lugar , como folian. Pero fuera de 
la Corte mandamos, que en los otros Lugares acudan los 
Cavalleros de Orden a la Procefsion General de la Villa, o 
Ciudad donde efluvieren en el mifmo dia de Corpus Chrif-
t i , ío pena de treinta ducados *, y vayan acompañando al 
Santifsimo Sacramento con la devoción que fe requiere , pe
ro fin mantos blancos , ni pretender lugar feñalado , fino 
xjue vaya cada uno donde pudiere. 

O z CA~ 



léQ. T I T . V i l . D E L SERVICIO, 

CAPITULO IX. 
obcDub cmzup' ¿Dgsq jo orhih aop oí ovjúqmuo v f miqvj 
¡Ms qudndo muriere algún Cavallero ele la Oraen^ todos 

los Cavalieros de ella le acompañen^ ejlén en el en* 
tierro^hajla que fe acaben las Exequias. -JUJ > 

Trofi , mandamos , que qnando algnn Cavallero de 
Ei Rey rokdo % l 9 Oi'dea falleciere , todos los demás que en el tal Lu

gar íe hallaren , vayan acompañándole en íu entierro , y 
efperen alli hafta que fean hechas las Exequias, y el cuer-

m ReyMadM po enterrado , fo pena de quatro ducados para el teíoro de 
aj7J* la Orden , la qual pena haya lugar folamente para el que 

huviere íido llamado , y no fuere : y el avifo fe haya de dar 
-EI Rey Madrid por 'os teflamentarios del difunto , en la Corte al Prefiden-
3600. t£ del Confejo de Ordenes, y fuera de ella al mas antiguo. 

Y ordenamos, que Cavalieros de Orden íaquen el cuerpo 
hafta la puerta de la cafa, y le metan defpues en la Igíe-
fu de la mifma manera. 

CAPITULO x . 
Que las Fortalezas de la Orden fe den en tenencia a 

homhres Hijofdalgo de el Habito^ y Orden^y 
no Seglares* 

£ t & 3 1 m a r v o * ! i mo ^ t íinu m o b ? . o o g i | i j $ ^ c m a o i o i í t v f , ^ 

f J i o i ; " r i p •zofrái'siiú Y .ÜLTÍ v ¿{ -« a m - W h ?A tt^ntunrx^i 

ORdenamos, y eftablecemos, que Caftillo y ni Fortale
za de nueftra Orden , por que homenage fe deba ha

cer 4 no fe dé por Nos , ni nueftros fuceífores en Tenencia, 
ni guarda, falvo á Freyle Cavallero , que fea Hijodalgo , y 
por ella nos pueda hacer homenage. Y que en Eftepa, y ea 
todos los Lugares de la Frontera , pongamos Freyle por Co
mendador , o Alcayde, y no á ocro fegiar alguno. 

CA-i 



Q p E SE DEBE A L A CRDEN, xét 

C A P I T U L O X I . 

/^x Fortalezas de la Orden fe entreguen a l JXdaef-
tre 5 quando las demandare. 

í i TÍTO rPí O 3 - ¿ A S vi A J[-fe A J í ' d CI 
N virtud de obediencia mandamos , que todos lo Ca-

valleros , y Freyles que tuvieren Gallillos, Fortale
zas , o Tenencias de nueftra Orden , las den y y entreguen 
á Nos , y defpues de Nos á nnefti os íuceílbres, cada , y 
quando que fe las demandáremos , fo pena de fer lanzados 
de nueftra Orden. Y fi por ventura los tornáremos á reci
bir , nunca hayan en la Orden Dignidad , ni en ella tengan 
Gaftillo , ni Fortaleza , ni Tenencia alguna, 

C A P I T U L O X I I . 

Que los Cavalleros 5 y Freyles no vendan 5 ni enagenen 
Jus cavallos, ni fus armas. 

Rdenatnos , que ningún Freyle ^ ní Comendador 
^ enagene , venda y ni dé , ni preftc á hombres Segla

res, til de nueftra Religión , las armas de íu cuerpo , y fu 
cavallo , fin licencia de Nos, ú de nueftros fuceíTores, que 
por tiempo fueren, falvo fi vendiere el cavallo para com
prar otro. Y el que lo contrario hiciere , paífe por peniten
cia de un año -, y el Freyle que lo fupiere , fea tenudo de 
lo acufar, y mandamos que lo acufe. 

C A P I T U L O X I I L 

Que el Freyle haga en la Orden el Oficio de que vivia 
en elfiglo ^ f i le fuere mandado. 

.Trofi , mandamos, que todo Freyle de nueftra Orden 
^ ' fea obligado hacer en ella el oficio de que vivia quando 

era en el figlo, íl le fuere mandado j y 6 fuere tal 3 que á nuef
tra Orden no perjudique , ni traiga vituperio. Lo qual decla
rar refervamos á Nos, y á nueftros fuceífores. Y el que lo con-

O 3 tra-
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%6% T I T U L O IX. 
trario hiciere, ayune cinco Viernes á pan , y agua. Y íí á 
Nos bien vifto fuere , feale dada otra penitencia allende 
de efta. 

TITULO IX. 
D E L A S L A N Z A S C O N Q U E 

los Comendadores fon obligados 
á fervir á la Orden . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
nidrio: elisí Í-O i a /bcbingíQ n^biO ú no hc^fól cí>híü^c ^kl" 

GRan fervicio es nueítro ^ y honra de nueftra Cavallc* 
ria j que los Comendadores, y Cavalleros de Orden 

en todo tiempo tengan cavallos, y armas de fus perfonas, 
y las lanzas que fon obligados , fegun la inílruccion anti
gua , para que quando los llamáremos nos puedan fervir : y 
que las lanzas íean hombres de ármas, bien adrezados los 
arnefes buenos, limpios, y cavallos encubertados, pues los 
Fundadores de nueftra Orden en cavallos de la brida hicie-
xon grandes hechos en acrecentamiento de nueftra Santa Fe 
Católica. Y porque es cofa jufta , que en el repartimiento 
de las dichas lanzas fe guarde, toda igualdad , viños los. li^. 
bros de las Vifitaciones por perfonas expertas, y hechas las 
averiguaciones de las rentas, Priorazgos, Encomiendas, A l -
cardias. Ordenamos , y mandamos, que de aqui adelante 
íe guarde, y figa el repartimiento figuiente. 

Lanzas de la Provincia de Caílilla. 

A Encomienda Mayor veinte una lanzas. atlv 
La Encomienda de dos Barrios una lanza. 

La Encomienda de Monreal doce lanzas. i z . 
La Encomienda de Ocaña una lanza. i . 
La Encomienda de Monteaiegre cinco lanzas. 
La Encomienda de Orcajo quatro lanzas. 4 . 
La Encomienda del Corral de Almaguer quatro lanzas. 4. 

La 



D E L A S L A N Z A S . i é3 
La Encomienda de Montizon cinco lanzas. 5. 
La Encomienda del Campo de Criptana una lanza. 1 . 
La Encomienda de Alhambra ocho lanzas. 8. 
La Encomienda de Membrilla tres lanzas. 3» 
La Encomienda de Bedmar cinco lanzas. 5. 
La Encomienda de Veas cinco lanzas. 
La Encomienda de Segura de la Sierra veinte y ocíio lan

zas, at 8 ¡ 
La Encomienda de Yefte onze lanzas. n * 
La Encomienda de Moratalla íiéce lanzas. 7» 
La Encomienda de Carayaca quince lanzaŝ  15 . 
La Encomienda de Aledo flete lanzas. 7. 
La Encomienda de Ricote feis lanzas, é* 
La Encomienda de Biedma una lanza. 1 . 
La Encomienda de Cieza una lanza. I . 
La Encomienda de Socobos cinco lanzas* 
La Encomienda deTorres^y Cañamares dos lanzas» 2. 
La Encomienda de Montiel dos lanzas. 2. 
La Encomienda de Carrizofa una lanza. i» 
La Encomienda de Viilaíiermoía cinco lanzas. 5. 
La Encomienda de los ballimcntos del Campo de Montiel 

dos lanzas. 2, 
La Encomienda de Santa Cruz de la Zarza una lanza» H 
La Encomienda de Socuellamos quince lanzas. 1 
La Encomienda de Villamayor dos lanzas. 2, 
La Encomienda de Villaeícufa de Ha io una lanza. I . 
La Encomienda de los ballimentcs en el Partido de la Man

cha dos lánzase 2 . 
La Encomienda de Villoría quatro lanzas. 4* 
La Encomienda de Villarubia dos lanzas. 2. 
La Encomienda de Villanueva de la Fuente quatro lanzas. 4 . 
Ei Priorato de Uciés quarenta lanzas- 40 . 

Provincia de L e ó n . 

LA Encomienda Mayor de León catorce lanzas. 14. 
LaEn:omicnda de Agujlarejo una lanza. 1 . 

La Encomienda de Calzadilla dos lanzas. 2. 
La Encomienda de la Puebla de Sancho Pérez quatro lanzas. 4 . 

La 



T I T U L O IX. 
La Encomienda de los Santos cinco lanzas; 
La Encomienda de Villafranca una lanza. i . 
La Encomienda de la Fuente el Maeftre una lanza; i . 
La Encomienda de Almendralcjo tres lanzas. 3. 
La Encomienda de Merida nueve lanzas. 5̂ , 
La Encomienda de Alcuefca quatro lanzas. 4 . 
La Encomienda de Ribera, y el Aceuchal cinco lanzas, y. 
La Encomiinda de Oliva una lanza. Í¿ 
La Encomienda de Alhange diez lanzas. lo. 
La Encomienda de Palomas una lanza. t i 
La Encomienda de Ornadlos nueve lanzas. 
La Encomienda de Rey na cinco lanzas. JÍ 
La Encomienda de la Hinojofa dos lanzas- 2. 
La Encomienda de Valencia del Ventofo cinco lanzas. 5, 
La Encomienda de Moneílerio eres lanzas. . 3, 
La Encomienda de Montemolin dós lanzas. 2. 
La Encomienda de Ufagre quatro lanzas. 4. 
La Encomienda de Azuaga diez y nueve lanzad ip* 
La Encomienda de Guadalcanal fíete lanzas. 7. 
La Encomienda de las Cafas de Cordova dos lanzas. 2. 
La Encomienda de los baílimentos de la Provincia de 

León nueve lanzas. p. 
La Encomienda de Bienvenida tres lanzas. 3, 
El Priorato de León veinte y quatro lanzas.: 14.. 

T / 

Caflilla la Vieja . 

A Encomienda de Peñaufende tres lanzas; rp 
1 . La Encomienda de la Barra una lanza. 

La Encomienda de Eílriana dos lanzas. 2. 
La Encomienda de Caftrotorafe quatro lanzas* 4 . 
ta Encomienda de Caftroverde una lanza. x. 

### *#* 

Las 



D E L A S L A N Z A S - %if 

Las Encomiendas fituadas en las fedas de k 
Provincia de Callilla* 

A Encomienda de Paracuellos tres lanzas. 3; 
I j La Encomienda de Oreja tres lanzas. 3* 

La Encomienda de Haelamo una lanza. 1 . 
La Encomienda de Eftremera una lanza. 1 . 
La Encomienda de Mohernando quatro lanzas. 4* 
La Encomienda de Mora dos .lanzas. a. 

Provincia de L e ó n . 

LA Encomienda de Eftepa feis lanzas. 6. 

La Encomienda de Lobon una lanza. 1 . 
La Encomienda de Montijo dos lanzas. 2. 
JLa Encomienda de Mures una lanza, 1, 
La Encomienda de Medina de las Torres dos lanzas. 

C A P I T U L O 11. 

jQ /̂e los Cava/Ieros eflen apercibidos de armas , j 
c avallas ¡y exercitados, como aguije dice* 

Ara que los Cavalleros de la Orden fe hallen aperci
bidos, armados, y exercitados 3 para cumplir como 

deben con fu principal intento , ordenamos , y mandamos,, 
que los Comendadores de Encomiendas formadas procuren 
eftár proveídos de las armas que tocan á las lanzas de las 
Encomiendas , y que de obligación tengan armas, y ca- ,., v.. 
Vallo de fus perfonas con efeóto : y á ios otros Cavalleros^ 
aunque no fean Comendadores, exortamos a lo mifmo, y 
queremos, que haya un Cavallero de la Orden feñalado pa
ra efto , nombrado por el Comendador Mayor de la Pro
vincia j y confirmado por Nos, que á fus tiempos vifite > y to
me cuenta, y razón á los unos, y a los otros de como elHn en 
orden, y á punto , para que fiempre fe hallen bien armados, y 

• - f e n - " 



rr¿¿ T I T U L O 
tncavalgados. Y por mas exercicio fuyo , y honra 'de las doí 
íblemnídades del gloriofo Apoftol Santiago , nueRro Patrón^ 
ordenamos y que eftos dos días en cada un año hagan los 
Cavalleros de la Orden fendas Fieftas 3 y Exercicios Milita
res , variandolos unas veces de una manera , y otras de otra, 
como íe lo iremos ordenando. Y a los Comendadores Ma
yores encargamos el cuidado de que todo efto haya efedlo, co
mo cofa tan conveniente , para que puedan mejor acudir 
en fu profefsion al fei vicio de Dios , y al nueftro, y al bien 
déla Orden. Y los Vifitadores de las Provincias lleven por 
inítruccion particular el reconocer fi los Comendadores de 
fus diftritos tienen armas, y cavallo , y obligarlos á ello, 
y avifar de lo que hallaren al Capitulo General , eftando 
juntos j y fi no al Gonfejo de las Ordenes | para que fe pon
ga remedio en lo que huviere menefter. 

C A P I T U L O í í i i l i K M 

Que los Comendadores de las Encomiendas vendidas em~ 
bien la limofna a nuejlro Fi fca l ^ conforme a las langas 

que tuvieren^ ara que fe reparta en los Luga
res del titulo de fus Encomiendas. 

PÓr evitar la duda que fe podría ofrecer ^ donde le n% 
de repartir la limofna que fon obligados á dar los 

Comendadores que tienen recompenfa de fus Encomiendas 
en las fedas de Granada, conforme á las lanzas que tienen^ 
ordenamos, que de aqui adelante los tales Comendadores 
embien cada un arto la dicha limofna á nueftro Fiícal de 
las Ordenes: y encargamos a los del nueftro Gonfejo de las 
Ordenes} que ellos lo llagan dar, y repartir en los Lugares, 

mKty Madñd cuyos nombres tienen las dichas Encomiendas, y todos los 
Adminiftradores que tuvieren en adminiftracion Encomien
da por provifion nueftra , fean obligados á dar , y den á los 
pobres de los dichos Pueblos las limofnas que fon obligar 
dos á hacerles los Cavalleros que no refiden en las Enco-i 
miendas á cofta de la dicha Encomienda, y que fe les re^ 
ciba en cuenca. 



DEL CAPITULO GENERAL. t é ? 

TITULO X. 
D E L C A P I T U L O G E N E R A L 

y como todos deben venir á él 5 y lo 
que deben hacer. 

5 

C A P I T U L O P R I M E R O . 3 ns.¡h 

Como Je ha depña la r el dia del Cap i tu loda r ¡as Car
tas Convocatorias para él, 

Scablecemos , que quando Nos , y nuefiros fucccííoJ 
res mandáremos celebrar Capitulo General, leamos 

obligados á -afsígttar en el dia que fe fi ti vi ere de celebrar 
el Capiculo íiguiénce. A l qual íeati llamados los Priores, 
Comendadores Mayores 3 y Treces, y los otros Comenda- -
dores , y Freyles por nuéllras CartasConvocatorías , dos me-
íes antes del día afsignado para lo celebrar: las quales pro
curen nuellros Capellanes en eíla manera. Para el Comen
dador Mayor \ y los Treces He la Provincia de Caftilla , una 
Carta á cada uno , y para los otros de la miíma Provin-
tía , CaValleros i y Freyles otra Carta general 5 y para los que 
'gracias, y mercedes tienen de la Orden / coníiimadas del 
Maeftre , y Capitulo General; y para los Pueblos > qué 
privilegios , y exempeiones tienen otra Carta. Y las mifmas 
Cartas íe den para el Comendador Mayor de León , y íu 
Provincia. Y contra los intruíos , íi los huviere en la Or~ 
den , fe dé otra carta , y contra los inobedientes, y fu îtí-» 
vos otra y para el Comendador Mayor de Montaivan^ 
y los de Gaícuña , y de fuera del Reyno otra. Las quales 
fe lleven por los Recaudadores del Maeftrazgo , íegun 
éoílumbre antigua : haciéndole leer á cada Cavailero \ y 
Freyle de nueftra Orden en perfona , fí pudiere fer havi- f*£ Mad''d 
do , y íi no en los Lugares de fus Encomiendas, o en fus 
cafas , donde mas ordinariamente habitan , y moran ; y 
las otras hagan pregonar en cada Pueblo, y traigan la di
ligencia 5 como la leyeron ante Efcrivano^y teftigos, al Lugar 
donde fe celebra el CapiculOjO do quier que feamos. Y porque 

• ; . . . • 
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f^g T I T U L Ó X . 
en losReynos de Aragón no tenemos Recaudadores j e! Co
mendador Mayor de Montalvan fea tenudo de las hacer leer 
en los dichos Reynos , y embiarlas al primer Comendador 
á fus expenfas, y aquel al otro mas cercano , y aísi á todos 
los otros; pero que á los de Gafcuña , y fuera de los Rey
nos de Efpaña , Nos , b nueílros fucceífores defpues de Nos, 
les embiemos las dichas cartas á nueftras expenfas : las quales 
mandamos,que fe pongan,y afsienten en uno de los libros que 
ellán en las Arcas de los Privilegios de nueílra Orden en Ucies. 

C A P I T U L O 11. 

T)e las perfonas de Orden que han de venir a Capitulo^ 
y como*y lapena que tendrán por no venir. 

Trofi , mandamos, que los Priores , Comendadores 
Mayores, y Treces, fiendo llamados, como dicho 

es , fean renudos venir á Capitulo con capas, y birretes , y 
los Cavalleros con Mantos blancos , y los Freyles Clérigos 
con fobrepellkes ^ y fi no vinieren dentro del termino que 
les fue afsignado ,fin impedimento legitimo , b no embia-
ren efeufacion razonable ante Nos , hayan regulares dici-
plinas , y penitencia de un año í y la mifma pena hayan 
los Comendadores de Encomiendas formadas, y les Vifita-
dores que han de dar cuenta de fus Vifitas. Pero los otros 
Freyles , y Cavalleros, que no tienen Encomiendas forma
das , no han de fer penitenciados por no venir al Capitu-^ 
lo , falvo los que fe hallaren en el Lugar donde fe celebra
re el Capitulo, á los quales mandamos, que afsiftan á la 
Comunión , y autos del primero , fegundo , y tercero dia del 
Capitulo i pero todavía encargamos mucho á los tales Ca
valleros , que no tienen Encomiendas, que no dexen de 
venir á los Capitules fiem.pre que no elluvieren legitima-
mente impedidos. Y mandamos , que los que vinieren fia 
capas , no entren en el Capitulo hall:a que las hagan , 
hayan en él regulaies diciplinas, y ayunen cinco Viernes rjr 
íi no las hicieren antes que el Capitulo fe acabe, fea á nucf-. 
tra providencia darles otra pena. Y declaramos, que en quaU 
quier tiempo que el Trece viniere al Capitulo, haviendole íido 
admitidas las eicufas, ufe de fu oficio. 



DEL CAPITULO GENERAL1: t e ¿ 

C A P I T U L O I IL 

Que tanto tiempo ha de pajfar del Capitulo a otro ^ y 
quando Je ha de embiar a l Capitulo. 

Egun nueftra Regla , y coftumbre antigua cada ano íe f ffi Tolsá$ 
huviera de celebrar Capiculo General , mas por juilas 

caufas , mandamos, que fea de eres en tres años. Y encarga
mos al nuéílro Piefidence de la Orden , y á los Treces de ella, 
que en nueflra Coree reíldieren, que tengan cuidado de acor
dárnoslo feis me fes antes que fe cumpla el termino: y que deí-
de el primero dia que íe juntare el Confejo del Capiculo , en
trando en ello las fieftas, dentro de quacro mefes fe acabe , y 
fenezca , y efpire el poder que el Capiculo General huviere da
do, íalv o fino mandáremos prorrogar por algún termino mas« 

C A P I T U L O I V . 

Q^e todos ¡os que fe huvieren de ayuntar en el Capitmi 
lo (jeneral, je confiejfen^ y comulguen un dia antes 

de comentar el Capitulo* 

Enidos los Priores, Comendadores Mayores, y Treces; 
y los otros Comendadores , y Cavalleros , y Freyíes, 

que para el Capitulo General fueron convocados , fe eonfief-
fen , y comulguen todos juntos el dia antes que el Capitulo íe 
huviere de comenzar , y npeftros Capellanes los afsienten j y 
el que no lo hiciere , no entre otro dia en el Capitulo , y fea 
peni enciado de la miíma manera que lo han de íer los que no 
vinieren á nueftro llamamiento. Y porque en elle Capitulo al- m*v Madrid 

gunos íe han querido eícufar^con decii3que vinieron el dia que I573* 
les fue afsignado en las convocatorias i y afsi no tienen culpa, 
por no fe haver confeífado^ni juntado á la Comunión el dia de 
antes:Mandamos,que en las dichas cartas convocatorias fe pon
gan eftas palabras: Y porque fois obligados á citar en ella Cor-, 
te á tiempo que os confeííeis^y juntéis a. la Comunión el dia de 
antes que fe huviere de comenzar el Capitulo y os mandamos, 
que afsi lo hagáis, y cumpláis, fo pena de fer penitenciados, 
como fi no huvierais venido. 

P C A . 
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C A P I T U L O V 

Como 5 y de que manera fe ha de comentar el Capitulo 
(jeneral^y de los autos, que en /os tres primeros diasy 

r jy en la profecucion del Je 
han de hacer. 

L día primero ^ y ícnalado por las convocatorias , que el 
j Capiculo General fe huviere de comenzar á celebrar* 

Nos como Adminiftrador perpefeuo de la Orden , y nueílt os 
fucceíTores, que por tiempo fueren, y con los Priores del Con-* 
vento de Uclés y y San Marcos de León , y todos los otros Có-
inendadoreSj y Cavaríeios^ Freyles de la Orden 5 que para el 
Gapirulo han de fer convocados x iremos a la íglefia, o H o * 
irafterio feñalado ,adonde uno de, los dichos Priores, en cu
ya Provincia el Capiculo fe celebrare ^ ante todas cofas ha de 
decir la Miífa del Efpirito S a n t o y de Pontifical, la qual ha 
cíe fer o ida por Nos, y por todas las perfonas de la Orden, 
pueftos en fus lugares, y por fus ancianias. 

C o m o fe han de poner los afsientos. 

Cabada la Miffa , Nos como tal Adminiftrador nos af-
fentarémos en una filia para ello aparejada en baxo , y 

en medio de todas las gradas del Altar Mayor , donde la Miíía 
Mayor íe huviere de celebrar: y los Priores , Comendadores 
Mayores | y Treces, y los otros Comendadores, Cavalleros, 
y Freyles á los lados en dos Coros de afsientos, teniendo vef-
tidos los dichos Priores, y Comendadores Mayores, y Treces, 
capas de Coro negras , y fus birretes en las cabezas , y los de
más Comendadores, y Cavalleros con fus Mantos blancos, y 
los Freyles Clérigos con fus fobiepellizes, cada uno en el lu
gar que por fu ancianía le perteneciere, falvo, que los Prio
res , Comendadores Mayores, Treces , y Emiendas han de 
preceder á los otros , aunque menos antiguos fean, con que 
entre los Treces fe guarde , en quanto al afsiento , la anti
güedad de como fueron elegidos por Treces, y no de quan-

do 
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cío fe les dio el Habito. Y aquel Prior , Comendador Mayor, 
yTreces^en cuya Provincia el Capitulo General fe celebrare, 
fe fcntarán á nuefira mano derecha , y los de la otra Provincia 
amano izquierda. 

Hechos ios afsientos, encargaremos a dos Capellanes, y 
Freyles de la Orden , que requieran los afsientos de los Co- &**f roled<> 
mendadores , Cavalleros, y Freyles; y que ácada uno den fa 
lugar, como le convenga por fu ancianía. Y ordenamos , que 
de aqui adelante, quando nueílro Capitulo General fe cele
brare , y juntare , fe ponga un banco á parte cabe el Altar, en 
el lugar mas decente que pareciere , donde los Freyles Cléri
gos fe afsienten , entre los quales fe hade guardar fu antigüe-: 
dad pero halos de preceder á todos ellos ei Prior de Santiago 
de Sevilla, fi al!i íe hallare. 

Acabados de aííentar, llamarfeha el Vicario de Mcii Ja, para 
que como Portero , que por Eítablecimiento es del Capitulo, 
eche fuera todos los Legos de la Iglefia, y que no abra á períona 
alguna fin nucflra licencia, y mandado^ y afsi íe cumplirá. 

Llamaríeha aísimifmo,y daremos poder al Vicario de Tu día, 
que también por Eftablecimiento de la Orden es Notario del 
Capitulo , que dé fee de todo lo que en el dicho Capitulo paf-
íare, y lo ponga todo por auto, y de manera que haga fee. 

Hecho lo í ufo dicho , el Prior que hu viere dicho la MiíTa , y 
prefidiere,por fer el Capitulo en fu Provincia,comenzará la Pre
cio fa, que dice: Trettoja in con/peciu Domin i^Q .Y llegando don
de dice : Juhe íDomrte benedicere , pedida la bendición , el dicho 
Prior la dará al Freyle de la Orden , que inclinado ha de eílár á 
la pedir: el qual ha de íer el que el dicho Prior íeñalare. 

Y luego el tal Freyle comenzará á leer la Regla , y los 
Capirulos de ella, fin hacer mención de fus títulos , y fu- if7¿! * n 
marios , teniendo el libro de ella en un faciílol en medio de 
todo el Capitulo , hafla llegar al fin de ella , y decir : 33| au^ 
tem (Domine tnt/erere noftri. Y los circunftantes refponderán: 
íDeo gruñas, Y el dicho Prior dirá luego las Rogaciones con 
fus Preces, y Oraciones, las quales acabadas, nueílro Se
cretario , fi fuere de Orden , y fi no el Vicario de Tudia, y 
ellos , o qualquier de ellos, u otro Religiofo , b Clérigo , que 
huviere de hacer el oficio de Secretario del Capitulo , llovien
do jurado , que en todo guardará fecreto , propornán en nuef. 
tro nombre ai Capitulo lo que fuéremos férvido , en efta ma-

P 2. neia: 
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ñera: Reverendos Padres Comendadores Mayores ̂ yTreceSj y 
otros Comendadores , Cavalleros, y Freyles , ya fatDeis, como 
eíta que os ha fido leída , es la que haveis de guardar a fervicio 
de Nueílro Señor i y del Gloriofo Apoftol Santiago : y coma 
quiera que en los Capítulos paíTados fe ha procurado por los 
Reyes Católicos, y Emperador, y el Rey fu hijo^que hayan glo-̂  
ria, y por el Rey nueftro Señor 5 que Dios guarde 3 Ad mi ni lita
do res perpetuos de efta Orden, que todo lo en ella contenido íe 
cumplieífe yy huvieíTe efe dio y no fe ha cumplido tan entera-
mente como fu M age liad ha defeado : y afsi, fu Mageftad os 
manda, y encarga, que de aquí adelante las guardéis y y cum
pláis , como fois obligados. Y pues ya fon venidos los Vifita-
dores, que de próximo han vifitado , fu Mageftad manda s que 
íe vean los libros de las Vifitas que han hecho , y fe platique en 
las cofas concernientes al bien , y reformación de la Orden, y 
del eitado de ella, para que con vueftro acuerdo las mande 
proveer 9 y remediar como convenga. Y fi fueren muertos al
gunos Treces, profeguira el Secretario, diciendo: Y porque NL 
y N . Treces que fueron de efta Orden , fon fallecidos, y fus 
Trecenadgos eftán vacos ,y hande fer proveídos otros en fu 
lugar ,y el numero de los dichos Treces ha de eftár cumpli
do , manda íli Mageftad, que los Treces, cada uno por fu or
den , y ancianía vengáis ante fu Mageftad , y deis vueftros vo-; 
tos,para que por vueftro confejo^y parecer fu Mageftad provea 
los dichos Trecenadgos. 

Acabada la dicha habla , refponderá el dicho Prior en nom
bre de los dichos Comendadores Mayores, y Treces , y todo el 
Capitulo,eftando en pie, y defeubiertas las cabezas todos con él, 
y en pie, que béfalas mañosa fu Magcftad,y le fuplica en nom
bre de toda la Orden , que tenga muy gran cuidado de mirar 
por el eftado de ella, conforme a la obligación que tiene, como 
íu cabeza-, y otras palabras, quales al dicho Priot le pareciere^ 
trayendo a la memoria a fu Mageftad el gran beneficio que la 
Corona Real de Caftilla ha recibido , y fiempre recibe de efta 
Orden , y la obligación que fu Mageftad tiene de procurar la 
coníervacion, y acrecentamiento de ella. 

Y fu Mageftad mandará,que fe trate de la elección de losTre-
ceŝ  y los que fueren elegidos en el Capitulo, y no huvieren ju
rado, juren. 

CA^ 
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C A P I T U L O y I. r* 

T>e los réquijítos necejfarios para la elección de 1Q$ 
T'Íreces, afsi en las per [anas de los Eleffores, como 

de los que huvieren defer eleBos. 
Kíb zú) roy t n a L i Q t i ñ i p n • oh g^aiT eaí onagl-^- í ^ Í O k ' 

MAndamos, que losTrecés de nueftra Orden, antes qué ^% t o i e d » 

den fu voto en la elección de los Treces, o Emiendas^ 
hagan juramento en las manos del Prior que preñdiere en for
ma, que nok darán a hombre que tenga muger , ni hijos con 
raza de Moro , ni Judio, ni a quien huviere comprado Enco
mienda, ni otros bienes de la Orden. Lo qual fe entienda cam-* 
bien en los Treces aufentes, a quien embiaremos á pedir fus 

• m • í *r • v i • 1 ,. J - •- . t , :fU Mfolido 
votos, para ekgir otros Treces: a los quales mandamos ños ios 1 ^ 0 , 
cmbien efcritos ^ y firmados de íus nombres, juntamente con 
el dicho juramento en forma, fin que para ello puedan embiar 
poder a ninguna períona , que por ellos dé el voto. Y declara
mos, qüe el que htiviete de fer elegido por Trece j fea profeíf^ 
y de veinte y cinco anos de edad cumplidos: y eftando el Ca- E/ Rey roted9 

pirulo General junto^ fe halle prefente a él, y no aufente, íaíyo 1 Jáo* 
fi fe hallare prefente en el Lugar donde fe celebrare el Capitu
lo , y eftuviere juntamente impedido , que en tal cafo fea ha-? 
vido por prefente, y como tal pueda íer elegido por Trece , 0: 
Emienda Y pues la preeminencia de los Treces es tanta, encar
gamos á los que agdía fon, que Voten ptír las perfonas en quien Madri* 
concurran las calidades de nobleza, coftumbres, y providencia 
que fe requieren , y tío den fu voto á quien dircdté, o índíre£lé 
procurare fer elegido por Trece* 

C A P I T U L Ó V I L 

Que no pueda fer ^Trece, ni Emienda perfona que hay£ 
tenido el Habito con difpenf ación* 

ITen ordenamos, y mandamos, que no pueda fer Trece, n Rey Madrid 

ni Emienda perfona que baya tenido el Habito con dií-: Ií76, 
penfacion. 
ú r t aoibgtiévH aol o i d i l b zoncfii eul n^^obnsiaai c3i3ibíl 

P 3 C A -
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C A P I T U L O V I I L 

Qne Jt el Habito de U Orden fuere quitado alTrece ^ 
de/pues le fuere tornado * no pierda 

el í rectnadvp* 

I a alguna de los Treces de nueflra Orden, por fus de-* 
f méritos, fuere quitado el Habito, fi defpues le fuere tor^ 

nado > cobre el oficio , y preeminencia de Trece i pero íi por 
el miftuo pecado, o por otro le fuere otra vez quitado el Habí-
co, aunque fe le tornen, no cobre el oficio de Trece* 

r f O ^ . ' / d ú ú % 'ífíioo bi^ivüíi á é i u ú h in * cifcíi* in Ó10M t ¿ ¿ t 

C A P I T U L O I X . 

pueda fer Trece > Emienda el que m 
tuviere la mayor parte de los votos de los 

Treces EleBores. 

Eclaramos , que no pueda fer elegido por Trece, ni 
Emienda el que na tuviere la mayor parte de los vo

tos de los Treces Eleótores > y quando eftaviereit iguales en 
votos, o no eftandalo, ninguno tuviere la mayor parte de 
ellos , los Eleétores tornen á votar , haftá que alguno tenga 
la mayor parte* 

C A P I T U L O X . 
Como fe han de regular los vot os ? y publicar la elección 

del Trece 3 ó Emienda ¿y del juramento que 
han de hacer. 

ĴL JL V C } 1 vi ' 1 l ' L 
Trofi, mandamos, que hecha la elección, y regulados los 

votos ^ viflo el Trece que file elegido , nueftro Secre
tario á ííendo de la Orden , y fi no el Vicario de Tudia diga en 
voz alca , é inteligible , como Nos, con confejo de los Trece, 

^ havemos proveído el Oficio de Trece , que vaco por muerte de 
Ni á N . Comendador, b Cavallero de la Orden : y el ele¿lo 
vendrá luego ante Nos, y puerto de rodillas, el Prior que pre-
fidiere, teniendo en fus manos el Libro de los Evangelios. v la 

rAZ) 1 ] Cruz 
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Cruz encima, pondrá fus manos, y el Prior recibirá juramento 
en la forma fignieñte : Vos fulano , juráis á Dios } y á efta feñal 
de la fcj^ y á los Santos Evangelios, en que corporalmcnte po
néis vueílras manos j que Bien 5 y fielmente ufaréis el oficio de 
Trece , á que fois elegidoyy que daréis fano , y verdadero con-
ftjo, íegun Dios os diere á entender en las caulas que huvieré-
des de librar , y decerminar, y que guardaréis el derecho de; la 
Orden , y le procuraréis el bien / y provecho, y le arredra r éís 
en quanto en vos fuere fu daño , y que no lo dexaréis de ha
cer por amor , ni por temor j ni por odio , ni por afición , ni 
por otra caufa algunaVy ique en todo ufaréis vuefíro oficio, 

- {egun íe contiene en la Fundación de nueftra Orden , y P r iv i i 
legios de ella ? Y el Trece ciedlo refponderá y que afsi lo jura, 
y promete. Y mandamós , que fi fe huviere de elegir mas de 
u n o , la elección fe haga cada uno por sí 3 y que haga cada uiio 
conforme fuere elegido >'la folemnidad del juramento y que 
pueda votar en el figuiente , y los demás : y afsi por efta or
den con todos los que fueren eligiendo. Y haviendofe ' de 
elegir Emiendas por aufencia de algún Trece , o Treces nU^ff 
tro Secretario , b el dicho Vicario en mteftro nombre , man
dará á los Treces que vengan á elegir Emiendas : y hecha la 
elección de Emiendas, ferán luego pueílos en íus lugares y el 
mas antiguo del Habito primero. Y la mií 111 a orden ha de 
guardar en el hablar, y firmar las cartas , y provifiones que 
de e! Capiculo emanaren : con que han de íencarfe en el ban
co en que los T i cees fe afsientan , y juran por la orden , y ma
nera que e íH dicho en la elección de los Treces. Y la eléceidñ 
afsi fecha, folamente ha de durar por el Capitulo prefente^ 
o hafta que venga el Trece , por quien eftá pueflo la Emien
da. L o qual fe entienda , fi el tal Trece viniere dentro de 
los dias que el Capitulo eftuviere junto ; pero fi viniere 
; dcfpues de defpedido el Capitulo General 3 y dado ya el 

poder á los que huvleren de afsiftir al Conféjó del 
Capiculo , no efpire el oficio de la 

Emienda. 
? tí i • r' 

<tA.'ifc»tjifaiĵ  iv)i ^ t20"ciíi 'Oí K 1 nmOj o i í j j íon^ it;D oii/>iOirj. i'j v < í*J 
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Autos del í cgundo dia. 

N el fegnndo dia del Capitulo iremos á la Iglefia , o Mo-i 
J j nafterio por el orden que el primer dia y el Prior que 

preíidiere, encomendará la Miíía al Prior de Santiago de la Ciu
dad de Sevilla , fi huviere venido al Capitulo , y íi no al Reli-
giofo mas antiguo que le pareciere : la qual íe ha decir en tono, 
y de Nueftra Señora, la común, eftando los Priores, Comenda
dores Mayores , y Treces, y Emiendas , veftidos de fus capas 
negras, y birretes j y los otros Comendadores ,y Cavalleros, y, 
Freyles con fus Mantos blancos, y Sobrepellices, como el dia 
primero. 

Acabada la Miífa, nos aífentarémos como el dia primero, y 
los Priores que han de recibir las venias, cada uno de los de fu 
Provincia fe aífentarán á nueftros lados, en la ultima grada 
baxa del Altarjponiendofe el Prior que prefidiereá nueftra ma
no derecha , y luego los Comendadores Mayores , faldrá cada 
uno de fu Coro juntamente, y hará la venia cada uno á ííi 
Prior, comoíe acoftumbra, y afsi todos los otros , y faliendo 
de dos en dos cada uno de fu Coro , hafla que todos acaben de 
hacer la venia. 

Acabadas las venias, los Priores fe levantarán^ y hecha fu in-, 
clinacion , fe irá cada uno á fu lugar3 y el Secretario , o Vicario 
en nueílro nombre dirá lo figuiente: 

Cavalleros, en efte fegundo dia íe acoftumbra dar las qué^ 
xas, fi las teneis,unos de otros,y los agravios,fi algunos vos han 
íido hechos, manda fu Mageftad, que los deis por vueftras peti-
ciones, porque las mandará veer,y remediar, conforme á Dios, 
y Orden. Aísimifmo fu Mageftad manda, que fe traygan á cftc 
Capitulo los libros de las Vifitaciones, para que fe vean , y íe 
fepa la difpoficion de la Orden, afsi en las perfonas,como en los 
bienes \ y fi hay algunos enagenados , para que en todo ello fe 
provea lo quefegun Dios, y Orden debe fer proveído. 

Publicado el dicho mandato , los Vifitadores Provinciales 
queprefentes eftuvieren , harán mueftra de fus libros deVifi-
ta 5 y el Notario del Capitulo tomará los libros, y los guardará, 
para que fe vean en el Capitulo: y no pueda el dicho Vicario 
tornar á dar los libros de los dichos Vifitadorcs defpues que una 
vez los recibió. 

DcA 
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Delpues de eílo dirá el Secretario: Su Mageftad manda depu

tar para ver los libros de las Vifitas á los Priores Comendado
res Mayores, Treces, y Emiendas, para que los vean en el Con-
fejo del Capiculo, y Taquen relación lo que vieren debe fer cor-± 
regido, y emendado , caftigado , y proveído , y hagan relación 
de ello á fu Mageílad, para que con fu parecer fe provea cerca 
de ello, fegun Dios, y Orden. 

Y porque para ver , y examinar los libros de las Vificaciones 
es meneftcr tiempo s y fegun lo eftatuido por nuellra Orden, 
oy íegundo día de efte Capitulo General fu ele n íer nombra
dos los Visitadores , hay necefsidad de deliberación , y acuer
do > porque íegun los cafos que huviere para proveer, afsi 
fe havrá de mirar en elegir de las perfonas que huviercn de ieí 
Viíitadores: Por lo qual^ved filos Priores, Comendadores 
Mayores, y Emiendas, y todos los otros que eftais en eííe Ca
piculo , juntamente de una voluntad, y acuerdo >dais poder a 
fu Mageftad > como Adminiftrador perpetuo de la dicha 0*3 
den , para que conconfep de los dichos Priores , Coiiienda^ 
dores Mayores y Treces, y Emiendas ̂  que eftán preíentes, u 
déla mayor parte de ellos .> pueda nombrar Viíitadores , y 
inandár. recibir juramento de ellos , y mandar próveer en lo 
tocante a los libros de las Vifitas paííadas, y proveer cerca de 
todo ello lo que á fu Mageftad ( Con confejo de los fufodichos) 
le pareciere ,que fegun Dios,y Orden debe fer proveído, y 
proíeguiraen alta voz, que fe pueda bien entender por todos, y 
preguntará á todo el Capitulo , íl otorgan el dicho poder de la 
manera que dicha es *, y el Notario aífentará lo que el Capitulo 
refpondiere aponiendo teftigos délos mifmos que en Capitulo 
eftán: y con ello fe acaban los autos del fegundo dia». 

Autos del tercero dia. 

EN el tercero día del Capitulo iremos como el primero dia, 
y todas las otras períonas de la Orden á la Iglefia , b 

Monafterio , donde fe han hecho los demás autos , y ce
remonias de los diasantes ,y alli el Prior que prefidiere dirá 
la MiíTa de Pontifical cantada, la qual ha de fer del Bien
aventurado Apoftol Sanciago, nueftro Pacron : en la qual 
eftarán codos vertidos de la manera , y por el orden que 
han eftado los dos días antes. Y acabada la MiíTa , fe ha de> 

an-
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andar en Procefsion por la Clauftra del tal Monafterío , vef-. 
tido el Prior que huviere dicho la MiíTa de Pontifical, y to
dos los demás, fegun cjue oyeron MiíTa, vertidos^ por fu 
orden , y ancianía, yendo á nueítra mano derecha los de la 
Provincia donde el Capitulo fe celebrare j y delante de la Cruz, 
que en la Procefsion ha de ir , irá el Pendón de Santiago ) el 
qual ha de llevar el Comendador de Oreja, por fer Alférez 
de la Orden , y por fu aufencia lo llevará el Cavallero de la 
Orden á quien Nos lo mandaremos i y en fu guarda , y á los 
lados irán los Comendadores, b Cavalleros que por Nos fuere 
mandado, llevando las puntas del Pendón en las manos, cada 
uno la fuya. Y el Comendador Mayor , en cuya Provincia fe 
celebrare el Capitulo, llevará el elloque á la mano derecha 
nueftra > y en lu auíencia le llevará el Trece mas antiguo de 

E t R e y M a & í d la Provincia. Y por eíla orden, y folemnidad fe proleguirá 
Í57S' la Procefsion. Bueltos al Capitulo , dirá el Prior la oración, 

con que la Procefsion fe acabará, y el Prior fe quitará luego 
fus veftidos. 

Y luego el Secretario en nueftro nombre dirá : Su MapeC-1 
tad manda , que todos os tornéis a fentar en vueñros aísien^ 
tos , y por vueftras ancianías , como de antes eílabades. Y aca
bados de aífeñtar , profeguirá diciendo : SuMageftad manda 
á N . y á N . y eftos íerán dos Freyles Capellanes nueftros, que 
eferivan todos los Comendadores, Cavalleros, y Freyles que 
han venido á efte Capitulo General por fus nombres ^ y an
cianías , para que fe íepalos que han cumplido , y obedecido 
los mandamientos de fü Mageftad ^ y los que faltan fe fepa fi 
tuvieron juftas caufas, b impedimentos, por que no pudief. 
fen Venir: y fabido , fe proceda contra los inobedientes ̂  íe-
gunDios,y Orden. Y fi alguno de los que eílais aqui traéis 
algunas efeufaciones por los aufentes, prefentarlasheis en el 
Confejo del Capitulo. 

Afsimifmo el dicho Secretario profeguirá diciendo: Y porque 
deípues de haver vifto en el Confejo de efte Capitulo General el 
eftado de las cofas de la Orden,afsi en lo efpidtual, como en lo 
temporal, converná proveer fobre ellas algunas para fervicio de 
Dios Nueftro Señor,y bien de la Orden: por cífo ved fi los Prio
res, y Comendadores Mayores, y Treces, y todos los que eftais 
en efte Capitulo General, juntamente, y de una voluntad^, 
acuerdo, dais, y otorgáis poder cumplido á fu Mageftad, como 
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A^miniílrador perpetuo de eíla Orden , porque con confcjo, 
y coníenfu de los dichos Priores , Comendadores Mayores, y 
Treces, que eQpis prefentes , b de la mayor parte dellos 5 pue
da hacer, y ordenar qualefquier Eílablecimientos que viere íer 
neceíTarios , y convenientes para la buena governacion de la 
dicha Orden } afsi en lo efpiricual, como en lo temporal. Y pa
ra emendar, y fi fuere neceííario rebocar algunos de los Eíta-
blecimiencos ya hechos en la dicha Orden, y declarar qualef-
quier capítulos déla Regla^ que convenga íer declarados, con
forme á la Bula que para ello haygeneralmente para todas las 
ocras coías que íu Magell:all con confenfu > y confejo de los 
Priores ¿ Comendadores Mayores, y Treces, u de la mayor par
te de ellos, viere que cumplan para el bien de la dicha Or
den* n. ; ¡1' ..7 , JI . . •; s i 

Acabado de decir todo lo fufodicho, preguntara á voz alta, 
que fe enrienda bien , 3. todo el Capitulo , íi lo otorgan aísí, y 
el Notario affentará lo que el Capitulo refpondiere , poniendo 
teftigos de los mi irnos del Capitulo , y él con ellos prefente. 

Luego tornará a profeguir el Secretario , diciendo : Su Ma-
gertad manda , que N . y N . del Confejo de la Orden , entren E/ Rey foieda 

en Ccníejo de Capitulo con los Priores , Comendadores Ma
yores , y Treces , quando por ellos fueren llamados , y no de 
otra manera , porque no hagan falta en el Confejo ; y eftos 
han de fer los que fueren del Habito de la Orden. 

Acabado lo fufodicho, el Prior que prefidiere, dirá en nuef* 
tro nombre á todo el Capitulo , eílando el dicho Prior en pie 
-en fu eftancia lo figuiente, 

Cava'leros, ya íabeis lo que fegun la Regla que aquí os fue 
leída , fols temidos, y obligados de hacer 3 y cumplir para 
la guarda de ella, Y lo que en ello va á vueílras conciencias, 
fu Mageftad vos amoneíla , encarga , y manda, que vos ef-
forceis á guardar la dicha Regla con las difpenfaciones Apof-^ 
tolicas fobre ella dadas, en toda honeílidad , y buena Re
ligión , fegun fois obligados*, porque de efto Dios Nueftro 
Señor, y el Bienaventurado Apoftol Santiago , y fu Magef-
tad ferán férvidos , y vofotros daréis de vos la cuenta, y 
exemplo que debéis al Habito, y Religión que recibifteis. Af* 
íimifmo ya fabeis como fois obligados á pedir licencia , para 
poífeer propio , cada año una vez por Pafcua de Navidad, 
treinta dias antes, 6 defpues. Por ende cada uno pida la dicha l i -

cen-
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cencia, conforme acornó por Eíbblecimientoeftá ordenado-, 
porque contra los que no la pidieren , fe executarán las penas 
contenidas en los Ertablecimientos de la Orden. 

Si por parte naeíba al Capitulo fe huviere de proponer al
guna coía , ferá en elle lugar , y dirá el Secretario. 

Todo lo que fe acoftumbra hacer en los tres dias primeros 
de los Capitulos Generales eftá ya concluido. Agora íu Magef. 
tad , &c. Y irá profiguiendo lo que fe huviere de proponer, y 
fi el negocio fuere de calidad , que no fe puede reíponder lue
go á é l , profeguirá diciendo : Y porque íi todo el Capitulo fe 
huvieífe de detener 3 os feria trabajofo, y cofia: por lo qual fe
rá bien que otorguéis poder á los Priores, Comendadores Ma
yores , y Treces, b á la mayor parte dellos para lo fuíodicho, 
y para lo á ello anexo , y perteneciente , para que lo que ellos 
aílentaren con fu Magetkd 3 fea de tanto valor , y fuerza 3 co
mo fi voíotros en efte Capitulo lo ctorgaífedes. Y preguntará 
íi lo otorgan afsi: y todos refpondcrán , que G otorgan : y el 
Notario aífentará lo que tefpondiere el Capitulo. 

Ocorgandofe el poder 3 fe levantarán los Priores, y Treces, 
y Emiendas; y juntos todos, confieran , y tracen de las perfo* 
ñas que convengan para Vifitadorcs en nueftra Corte en tan
to , que el Capitulo fe acaba. Y haviendofe refuelto en los 
que han de fer , llegarán ante Nos, para que fiendo tales , co
mo convenga á nueftro fervicio , mandemos confirmar un Ca-
vallero , y un Freyle , que vifice los de la Provincia de Caftilla: 
y otro Cavallero , y Freyle para los de la Provincia de León. 

Acabados de elegir los dichos Vifitadores, el Prior que pre-
íidiere , publicará la elección , diciendo: Su Mageftad , con 
conf jo de los Treces, ha nombrado por Vifitador para que 
vifiten las perfonas de los que haveis venido á efte Capitulo, 
para la Provincia de Caftilla á N . Cavallero de la Orden , y á 
N . Freyle : y para los de la Provincia de León á N . Cavallero 
de la Orden , y á N . Freyle , los quales defde oy han de co
menzar á vifitar. Y manda íu Mageftad foltar el Capitulo , y 
dar licencia para que defpues de hechas las vifitas de vueftras 
perfonas, y viftas, os podáis ir en buen hora , excepto los 
Priores, Comendadores Mayores, y Treces , y Emiendas*, 
pero que no fe vaya perfona alguna hafta que fean viftas en 
el Capitulo. Y luego el Notario del Capitulo notificará á 
los dichos Vifitadorcs en fus perfonas la dicha elección , y 

ellos 
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ellos clirán ̂  que cftan pueftos de cumplir lo qué fu Magefi 
tad manda : y los Priores, Comendadores Mayores y Treces, 
y Emiendas, mandaron fe le tome juramento , los quales ju
raron , que bien , y fielmente harán fus oficios, conforme al 
Interrogatorio de eñe libro : los quales hicieron el dicho ju
ramento en forma de derecho , poniendo fus manos derechas 
fobre los Hábitos que traían en fus pechos. Y aísimifmo íe 
mando á los dichos Vifítadores pongan una cédula á las 
puertas del Capitulo , feñalando cada uno la Iglefia donde 
huviere de vifitar , y á qué hora. 

Con la dicha licencia , y publicación de Vifitadores , con
tenidas en el Auto arriba , antes de éfte 3 íe acaban todos los 
autos acoílumbrados á hacer en los tres dias primeros del 
Capitulo General, y afsi íe acabarán , y no fe ha de decir: 
Laúdate T>ominum omnes ¿entes > hafta que de todo íe acabe el 
Capitulo, y entonces íe ha de decir todo el Pfalmo con fus ver-
fosyy oraciones : (Benedfcamus Domino > Fidelium anima y C^.Lo 
qual ha de decir el Prior que huviere prefidido. 

El poftrero de eftos tres dias del Capitulo General íe han 
de juncar aquella tarde todos los Cavalleros de la Orden á 
unas Vifperas , y Vigilia por los Difuntos de ella, y el día 
figuiente , á fu Miífa cantada, y Exequias por ellos: y allí Madrid 

fe ha de publicar el Kalendario de los Difuntos que huviere 
de un Capitulo General a otro , para encomendarlos a 
Dios. 

D e como fe ha de profeguir el Capitulo3 
acabados los Autos de los tres 

primeros dias. 

DEfpues de todo lo fuíbdicho , otro dia figuiente los 
Priores , Comendadores Mayores, Treces, y Emien

das , fe juntarán en el lugar por eilos acordado , y diputa
do para ver las Vificas perfoaales , y libros de Vificaciones, 
y los otros negocios que al dicho Capitulo ocurrieron, y 
juntamente con ellos el Vicario de Tudia , por ante quien 
ha de paííar todo lo que en el dicho Capitulo íe tratárcj, 
como Notario del. 
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E ante todas cofas por los dichos Priores, Comendado-i 

res Mayores, y Treces, y Emiendas, y por el dicho No
tario , fe hace juramento de tener fecreto de todo lo que 
en el Gonfejo del dicho Capitulo paííare , de que fe deba 
guardar fecreco , el qual juramento temará el Prior que 
prefidiera, y aííentarlo ha afsi el Notario, y el dicho juramento 
fe ha de tomar en forma. 

Con efte auto concluirán el primer Capitulo , y deter̂  
minarán en él á qué hora cada dia íé han de juncar para 
profeguir el Capitulo : y mandarán, que los Vifitadores ya 
nombrados comiencen á hacer fus vifitas por el interrogatorio 
que cílá en el titulo de los Vifitadores , y guardando la 
forma allí contenida. 

L o que íe ha de hacer por los Priores, 
y Treces en el fegundo Capitulo que 

fe juntaren. 

EJ N el fegundo dia que los Priores , Comendadores 
j mayores , y Treces fe juntaren en fu Capitulo , y 

lugar feñalado , mandarán lo primero al Fifcal de la Orden, 
que por el tiempo que durare el Capiculo lo podrá íer ei 
J?rocirrador General para allí, demás del Fifcal que hay en 
Confcjo para todas tres Ordenes, que dentro de tercero dia 
ponga la acufacion en forma á los Comcndadores^y Cavalleros 
de, la Orden que fueren inobedientes , y no vinieren al 
Capitulo , para que fe proceda contra ellos por la vía , y 
forma qüe fe deba proceder en el cafo de. fu inobediencia, 
y el Notario lo aíTentará afsi con dia , mes , y año en 
que íe mandare. 

Afsimefmo luego fe nombrarán dos Treces , quales pa
reciere á todos, para que reciban las caufas de los aufentes, 
y para que las vean , y traigan relación deilas al Capitulo, 
y en él fe vean fi fon juilas, o no. 

Hecho lo fufodicho , mandarán luego al Notario , que 
comience á leer las vificas perfonales de los Comendadores, 
y Cavalleros , afsi las que huvieren traido los Viíitadcres 
Provinciales, como lasque citando en el Capiculo fe hicieren. 

Y porque las penas que fe han de imponer por las culpas que 
re-
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refultaren de las dichas Vifitas , han de fer arbitrarias, co-
inecerfe ha por todos a uno de los Priores, y a un Trece 
de los mas antiguos, para que ios dos las arbitren-, por eí̂ : 
cufar dilación 3 y contufion. 

Acabada de leer cada Víf i ta , el Notario aíTentará las 
culpas que de cada uno refultaren , diciendo afsi: En tan
tos dias del tal mes, y año fe vio la Vifíta de fulano Co
mendador 3 o Cavaliero. Y porque parece le faltaron tantas 
fces de confefsiones , y tantas licencias de inventarios, y las 
demás culpas que parecieron , fue condenado en tantos ma
ravedís : y facarlo ha en la margen ,/y en la otra pondrá eí 
nombre del Comendador , o Cavaliero penitenciado. 
- -' - m sol ¿ «:n- / :bdai^b í-ijno^ mum , whmimtxkn {̂ 

Forma de acufacion para el F i fca i 

N el ínterin que las Vifitas perfonales fe vieren , y 
^ el termino que al Fifcai le fue mandado , pondrá 

acufacion en la manera figuienter 

M u y Poderofo Sefibr. 

Ulano , Gavalíeró de la Orden de Santiago > y Fiícal 
della , digo : Que ya vueftra Alteza fabe j C o m o man .̂ 

fio dar , y dio fus Cartas Convocatorias para los Priores^ 
Comendadores Mayores, y Treces, y todos los otros Go-* 
mendadores , y Cavalleros ,y Freyles de la Orden , haciendo-
les.íaber,GOino V . A. como Adminiftrador perpetuo de la Or-f 
den, havia acordado , que en ella fe hicieíTe * y celebraíTe Ca-í 
pitulo General para tamos dias de tal mes , de tal año , en eíla 
Villa , dende en adelante fuccefsivamente, halla íer fenecido, 
y acabado , y que en el dicho termino eftuvieíTen para en
tender en las cofas , y negocios tocantes a la dicha O r 
den, como en las dichas Convocatorias mas largamente íe 
contiene : y afsi es, que V . A. mando comenzar á celebrar 
el dicho Capitulo General en efta Villa | y como quiera que 
ks dichas Convocatorias fueron notificados á N . y á N . Y\ 
á cada uno de ellos , y a todos los otros Comendado-
tes, y Cavalleros que no vinieron al dicho Capitulo , que 
protefto declarar : la qual dicha notificación íe hizo , í e -
gun la forma dada.por V. A, conviene á íaber,. a los que pudk--

Q 2̂, ron 
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ron fer havidos en fus perfonas , y á otros en las Caías de fus 
moradas , y en los Caftillos , y Fortalezas de fus Encomiendas, 
v en otros Lugares / donde verifimílmente fe puede creer que 
vino a fus noticias , y de ello no pudieron pretender ignoran
cia : y á los que no tienen Encoituendas, les fue notificado por 
pregones en todos los Lugares de la dicha Orden ^ y en otras 
partes; y los tres primeros días del dicho Capitulo fon paííados, 
y algunos dias mas, y los fufodichos Comendadores , y Cava-
íleros no vienen » ni han parecido en el dicho Capitulo , por 
ende yo los acuío , y me querello ante V» A. de ellos, y de ca
da uno de ellos. Y pido , y fuplico a V . A. que mande proce^ 
der, y proceda contra los dichos Comendadores, y Cavalleros 
por mi nombrados, como contra defobedientes á los manda
mientos de V» A. fegun > y como por derecho, y fegun Dios, 
y Orden íe debe proceder : fobre lo qual pido cumplimiento 
de jufticia. Otrofi, hago prefentacion de las Cartas convocato
rias, y notificaciones , y pregones de ellas | y autos 9 y diligen
cias , que por virtud de ellas íe hicieron. 

La dicha acufacion íe preíentará en el Capitulo con teti 
tigos , que fean CavaUetos , o Freyles de la Orden > y afsi lo 
aílentara el Notario. 

Y prefemada , el Capitulo reípondera , que oye todo lo 
contenido en ella, y eitán preftos de hacer jufticia. Y que 
aunque luego pudieran condenar á ios dichos inobedientes, 
para mayor juílificacion mandan dar fu Carta de Edido cort 
termino de quince días para los fufodichos atifentes, y no 
comparecientes en el dicho Capiculo , y aífentarfe há afsi 
con ceñigos de la Qsden, ' 

Carta de E d i d o -

DGn Felipe , &c. Adminiílrador perpetuo de la Orden, 
y Cavalleria de Santiago , por autoridad Aportoli-

ca , a vos N . y N . y á cada uno , y qualquier de vos, y a 
todos los otros Comendadores, y Cavalleros de la dicha Or
den , que no venifteis al Capitulo General de ella , que* 
mandé celebrar en efta Villa , Ciudad de N . elle prefente 
ano de la data de efta mi Carta , falud , y gracia. Bien fa-. 
beis^y debéis faber̂ que en el mes de N . próximo paííado man
dé dar3y di mis cartas convocatorias para los Priores^y Comen
dadores Mayores^y Treces,/ para todos los otros Comendado

res 
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res de Encomiendas, y Cavalleros, y Freyles de la dicha Or-: 
den , que moran en eflos Reynos de CaíHlla y y León , y en 
los Reynos de Aragón , y Valencia , y Cataluña > haciéndoles 
faber , como yo havia acordado de hacer ^ y celebrar éj Capi
tulo General de la dicha Orden , mediante el ayuda de Dios, 
y del Apoftol Santiago , nueftro Patrón , donde quiera que 
¡a nuertra Corte eftuviere, para tantos dias del mes N . de 
eñe prefente año y y dende en adelante fucefsivamente, 
faíla íer fenecido y y acabado; porqué a la celebración deí 
dicho Capitulo debiades fer prefemes para entender en las 
cofas , y negocios de la Orden , y las corregir , y reformar en 
lo que corrección, y reformación fe requiere, figuiendo la 
antigua coílumbre de la dicha Orden : las quales dichas Car
tas convocatorias mandé dar en la forma que los Macf-
tres paíFados las acoflumbraron dar, íegun que en ellas íe 
condene. Y agora fabed , que con la dicha ayuda mandé 
celebrar , y fue celebrado el dicho Capitulo , y íe comen-w 
zo con los Reverendos Padres Priores del Convento de Uclés^ 
y de San Marcos de León, y con los Comendadores Mayo
res de Caftilla 5 y de León , y de Montalvan , y los Treces, y 
Comendadores, y Cavalleros ,y Freyles que al dicho Capitulo 
.vinieron , y fueron prefentes, con los quales fe comenzó a tra=« 
íar , y entender en el dicho Capitulo fobre los negocios, y cau^ 
ías por donde fui movido á le mandar celebrar. Y defpues de 
paífados los primeros eres días del dicho Capitulo , pareció ante 
mi en el dicho Capitulo N . mi Fiícal de la dicha Orden , y 
con grave querella expufo , y dixo , que como quiera que las 
dichas mis Cartas convocatorias fueron notificadas a vos los 
dichos Comendadores ,y Cavalleros, y á cada uno de vos,fe-. 
gun la forma declarada por mi mandado 5 es a faber, a ios que 
pudieífen íer havidos en vueílras períbnas , y a otros en las Ca
ías de vueftra moradas , en los Caftillos ,y Fortalezas , y Cafas 
que tenéis de nú, y de la dicha Orden, y en otros Lugares,don-
de verifiimente fe puede , y debe creer, que vino a vueílras no-i 
ticias, y de ello no pudiíleis, ni podéis pretender ignorancia: y 
á los que no tienen Encomiendas, les fue notificado por prego
nes generales , que en las Villas , y Lugares de la dicha Orden 
fueron dados, íegun lo moflió por Autos , y diligencias cerca 
de ello hechas ••, y que no haviades venido, ni parecido en el di
cho Capitulo, y me fuplicó mandaífe proceder contra vofotros, 

Qj y 
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y contra cada uño de vos, como contra defobedientes a nik 
itiandamientos 5 fegun , y como con Dios,y con Orden debiet 
fe. Y por mi virta fu petición , mandé cometer, y cometí á los 
Priores, Gomendadores Mayores, y Treces y qne en el dicho 
Capitulo eílaban , que atento el pedimiento , y íuplicacion del 
dicho mi Fifcal ^ procedieíFeii contra vofotros y y íegun , y co
mo en derecho debieíTen , por quanto ios dichos Priores, Go^ 
mendadores Mayores , y Treces fueron diputados juntamente 
por todo el dicho Gapittilo , con poder plenario para difinir j y 
determinar todas cofas, y negocios que ante ellos vinieílen3de-
pendientes del dicho Capitalo : por los quales fue acordado^que 
como quiera que de rigor de derecho fe pudiera luego proceder 
contra vofotros á las penas en que haveis incurrido j por no ve~* 
nir al díchoCapitulOjen el termino cjue por mis cartas os fue a A 
fiímado.ni haviades embiado á os eícufar con caufas legitimas, 
o razonables impedimentos y porque ceífabades de venir, fegun 
en los tales cafos es eftilo , y coflumbre de íe hacer en la dicha 
Orden. Pero que ufando con vofotros en efte cafo, mas de be* 
nignidadj que de rigor, debía mandar dar contra vofotros, y 
contra cada uno de vosmi Carta de Edi£lo, la qual mandé dar 
fo la forma aqui contenida: Por la qual os mando, que del día 
que fuere pueíla, y fixada en una de las puertas de la SaIa,don-
<le ahora íe cotinúa el dicho Capitulo,haíla quinze dias prime
ros figuientes , que os doy , y afsigno por tres términos de cin
co en cinco días , y el ultimo por peremptorio , os prefenteis, 
y parezcáis perfonalmente en el dicho Capitulo ante los dichos 
Priores , Comendadores Mayores , y Treces /certificándoos, 
que fi parecieredes , os mandaré oír , y admitir benignamente 
qualquier razón ,y excufacíon jurídica, y legitima que por vos 
fuere alegada, y probada : apercibiéndoos, que fi rebeldes fue-
redes en cumplir lo por mi nombrado, fe procederá contra vo
fotros , y contra cada uno de vos, fegun Dios, y Orden, y Re
gla j y Ertablecimientos della , fin vos mas citar, ni llamar. De 
lo quai mandé dar efta mi Carta firmada de los dichos Diputa
dos , y fellada con mi Sello de la dicha Orden. Dada en tantos 
dias del tal mes de mil y tantos años. 

La dicha Carta fe ha de fixar en una de las puertas donde fe 
hace el Capitulo , con día, mes, y año: de lo qual el Notario dé 
fce s y de cinco en cinco dias el Fifcal acufará las rebeldías en Ik 
manera ííguiente. 

Muy 



DEL CAPITULO GENERAL, 187 
Muy Poderofo Señor. N . Cavallero , y Fifcal de la Orden de 

Santiago , digo : Que por mandado de V . A. fe dio Carra de 
Ediclo^la quai fe puío en el lugar publicólen una de las puertas 
donde fe continúa efte Capitulo General de la dicha Orden , y 
en ella íe dio termino de quince dias a todos los Comendador 
res , y Cavaileros de la dicha Orden ) que no eran venidos al 
dicho Capitulo , para que vinieíTen } y dieííen razón , por que 
no havian venido i y de los dichos quince dias fon pallados loí 
cinco y ninguno de ellos ha parecido y ni parece Vpor tanto yo 
les acufo la primera rebeldía a todos los que no han parecido 
halla ahora. El Capitulo reíponderá, que lo oye. Y de efta ma
nera acuíara las otras fegundas , y terceras rebeldías. Y porque 
ninguno ha venido , nos pide , y fu plica mandemos fe proce
da contra ellos, fegun Dios , y Orden , y implorará para ÚÍ& 
nueílro Real Oficio , y pedirá fe haya contra ellos el ProceíTcy 
por concluio : y el Notario lo alTentará afsi con teftígos, que 
íean perfonas de Orden , y día 5 mes, y año. 

El Capitulo á la íegunda rebeldía refponderá lo que á la pri
mera : á la tercera rebeldía refponderá, que vifto todo lo fufo-
dicho j han por conclufo el dicho Prdceflb s hecho en rebeldíá 
contra los que no vinieron al dicho Capitulo s ni han embiada 
fus efcuías fuficíentes, y poñerfé han aqui teíiígosV 

Y luego mandarán á los Treces nombrados para recibir las 
cfcufas de los aufentes , que para otro dia íiguiente traigan al 
dicho Capítulo las efcuíaS jy razón de los Cornendadores^ Ca
vaileros auíentes^que no vinieron al dicho Cápítulojqae les fue 
mandado ledbiefíenjpara que los que dieren juilas efcufas fcail 
efcufaclos , y los que no fean condenados 3 fegun Dios,y Or
den s y aíTentarfe ha afsi por Auto con teíligos. 

Los dichos Treces traerán las efcufas para el dia feñalado, y 
el Capitulo las verá, y oirá las relaciones que los dicllosTreces 
fobre ellas hicieren y y havrán por eícufados á los que parecie
ren tener jufto impedimento para no venir ; y á los que no vi
nieron , ni embiaron eícufas legitimas 3 y fuhcientes, conde
narles han en las penas pueftas eñ las convocatorias^fí no parecí 
ciere , que fe deben en algo moderar , confultandolo primero 
con Nos j para que el Capitulo pueda arbitrar las tales penas, 
confiderada la calidad de las perfonas , y caufas que havia para 
que vinieiTen , en efpecial ííendo Comendadores , y de Enco
miendas de calidad , y cantidad : y en lo que fueren condena-

dosj 
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dos í aíTentarlo ha el Notario por fus capítulos a cada uno; 

En el ínterin que íe hiciere el dicho ProceíTo contra los 
rebeldes , fe verán las Vifitas períbnales j como eftá dicho : y; 
acabadaŝ de ver 3 y penitenciar , fe comenzaran a ver los l i
bros de las Provincias, cada uno de por si, y el Notario íiflenn 
tara el dia que fe comienza cada uno. 

Hafe de advertir3quando los dichos libros fe vieren^á lo pro-; 
veído en ellos por los Vifuadores en ias cofas que huvieren vifi^ 
tado, fi es jufto, o no, y también á lo que dexaron de proveer, 
conforme á las inftrucciones , y avifos que del Capitulo paííado 
llevaron;y en lo uno,y en lo otro,fi fuere neceífaiio el remedio, 
luego proveeife ha^defpachando provifiones para ello^y fi no el 
Notario lo irá apuntar)do,y facando en limpio^paraque los V i -
íitadores que de nuevo fe huvieren de proveerlo lleven por infc 
trneciones^y avifos.Y porque no quede cofa alguna fin íer vifta¿ 
y remediada^erfe han,juntamente con los librescas inftruccio-; 
iies,y avifos que fe dieron á los Vifitadores del Capitulo paííado; 

Acabados de leer , y ver los libros , fe entenderá 3, y platica
rá en los otros negocios que ocurrieren, y fe trataren en el Ca-
pitulo^y de que haya necefsidad de hacer leyes de nuevo. Y pa
ja que mejor fe entiendan, y fe provean , conforme á la necefi 
fidad del tiempo , leerfe han primero las Leyes , y Eftableci-i 
inientos viejos , porque de ellos fe tomará , y verá lo que mas 
cumple proveer,y remediany de efta manera fe irá profigukn-. 
'do, y acabando el Capitulo: y al fin fe hará el repartimiento de 
los maravedís de las penitencias}fegun que el Capitulo lo arbi-f 
trare en Moneílerios de Reíigiofas Freyías de la Orden, y otras 
perfonas de ella,que necefsidad tengan. Y porque en el Ínterin 
que el Capitulo íe proíigue,y acaba,fe ordenarán algunas cofas, 
de que ferá neceílario confultarlas con Nos,el Capitulo lo podrá 
hacer en los tiempos que le pareciere , y huviere lugar,porque 
no efté todo junto para conclufion delCapitulo^donde entonces 
íe confultará lo que reftare , que confultado no eftuviere. 

Acabado lo uno,y lo otro de la manera que dicho escanda-
Temos fokar el Capitulo*, y el Prior que huviere prefidido, dirá 
luego: Laúdate (Dominum vmnesgentesyh;x(\.a. lo acabar,y veríos,y; 
oraciones acoftumbradas^con (Benedicamns Domino^ en el fin de 
e\\as:San£ti/sim£ Trinitate^fidelium ammg.Y en efte Auto de fe
necimiento eftarán los Priores,Comendadorcs Mayores,y T i c-; 
ees,y Emiendas^con fus capas^ birretcs.Y hecha oración á una 
Imagen , que eftará donde el Capitulo fe foltarc, fe defpediran 
todos con el acatamiento debido. C A -
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C A P I T U L O XI. 
Que elTrior de Uclés haga efcrihir el T r̂ocejfo^y orden 

que en celebrar ejle Capitulo ha havido^y que Je pon-
ga^y guarde en el Archivo de Uclés. 

TV /^Andamos, que el Prior de nueftro Convento de Uclés 
Y X ^ag3 eícribir el Proceílo^y orden>que en efte Capitulo 

ha havido3íegun ahora pafso,y que allí fe pongan los afsientoŝ  
y ceauias, y provifiones nueftras libradas en tiempo del Gonfe'-
jo delCapituiOj para que en todos tiempos íe puedan compro
bar: todo en papel ordinario íin Sello. Y lo firmen los Comen
dadores ÍVÍayores^y.Treces^y lo fubfcriba el Notario del Capicu
lo:/í/i perpetuam reí memonam. Y quedando regiftro en fu poder, 
fe ponga el dicho Proceílo en el Archivo de Uclés. Y en virtud 
de obediencia mandamos al Comendador de la Cámara de los 
Privilegios de nueííra Orden que alli le ponga , y tenga para 
quando fuere menefter* 

C A P I T U L O XII. 
Que fe guarde la coflumbre en el votar 5 que fiempre 
, ha tenido el Capitulo^ que puedan reformar el voto , 

antes de ejlarpublicado lo rejuelto. 
^ " Andamos, que en nueílro Capitulo fe guarde la orden 

'LT A 1̂10 fiempre ha havido en el votarjcomenzando el me
nos antiguo hafta acabar de votar el mas antiguo.Y que antes de ^ ̂  Maériá 
publicarfe lo acordado^ydeterminado en el Confejo del Capitu-
iojíe pueda reformar el voto,y no defpues de haveríe publicado* s Rey nm. 

C A P I T U L O XII1. 
Que quando algún Auttí Capitular en Capítulo (general 
fe ordenare^no Je pueda revocar ante el tal Capitulo^ f n 

que fe llamen los Treces^ que en hacer el tal 
Auto fe hallaren. 

MAndamos,que quando en el Capítulo íe ordenare, y hi
ciere alguu Auto, no fe pueda revocar el tal Auto, fin 

que primero fe llamen los Capitulantes, que fe hallaron en el 
acuerdo del,eftando en el Pueblo donde elCapitulo íe celebrare: x%̂% oe' 
y el Vicario de Tudia fea obligado a aííentar las perfonas qu» 

• 1 ca— 
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cada dia fe hallaren en el Capiculo.Y fi por no venir todos a una 
mifmahora, fe determinaren en un dia diferentes negocios, 
ponga por memoria los que fe hallaren á la determinación d^ 
cada negocio. 

C A P I T U L O X I V . 
De la forma que ha de haver para hacer Efla-* 

blecimientos. 

MAndamos, que no fe pueda hacer Eftablecimiento de 
nuevo y ni deshacer, ni alterar en parte , ni en to

do , fin que las dos partes de los votos que íe hallaren pie-
fentes ^ vengan en ello. 

C A P I T U L O X V . 
Que los Ftfcales^ni otrasperfonas úe fuera entren en el 

Capitulo^fino por la orden que aquí fe declara. 

ORdenamos,que el Vicario de Meridajque es Portero dé el 
Capitulojtengala puerta de la Camarade Cafa donde íe 

juntare el Capitulo^y la guarde por de dentro5y que no entre en 
él perfona alguna de qualquier eftado que fea^aunque fean Fif, 
cales de la Orden , los quales eftén fuera quando fueren llama-
doSjO fueren menefter para hacer algún Auto en membre de la 
Orden^y fe falgan luego, fo pena de fer fufpendidos de fus ofi-
ciosjy poner otros en fu lugar. Y mandamos^que el Vicario de 
T u dia, que es Notario del Capitulo, a fsifta con los del Con fe jo 
dentro del Capitulo^ refrendario del: y los Letrados que fue
ren fenalados , y otras perfonas, qué Nos para algunos Autos 
concernientes a la expedición de los negocios que en el Capitu-i 
lo íe tratan, mandaremos venir, y entrar en el. Los quales ha-
yiendo librado aquello a que fueron llamados, fe falgan luego 
fuera i y mientras en el Capitulo eíluvieren , no traten los Ca4 
pitulantes negocios algunos ante ellos. 

C A T l T U L O X V L 
í D e las Efcr¡turas£artas,y cProvtftones que del Capítu

lo emanaren^como fe han defrmar^y fellar^y fubf-
cribir.y guardar^ como aqui fe declara, 

g Ten mandamos,que todas IasEfcrituras,y Privilegios^ mer-
cedes de heredamientos que emanaren de nueílro Capitulo 

Gral.vayan firmadas de nueltro nombre^ii de quien nueí1:ro po
der 
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der terna en el Capitulo, y de los Priores, Comendadores 
Mayores , y Treces, y Emiendas, que en el dicho Capi
tulo ellarán , 6 la mayor parte de ellos , vayan íubfcriptas, 
y fignadas del Vicario de Tudia , Notario del Capitulo , á 
quien encargamos las dé a firmar 3 como dicho es: y que 
haya un Cavallero que fea Refrendario de ellas 3 á quien man
damos no dé á firmar Privilegio , que de confirmar fea , fin 
concertarle él miimo con el original, no lo confiando de 
otra perfona alguna 3 fo pena que íea fufpenfo del oficio de 
Refrendario : y todas las planas de las tales eferituras vayan 
rubricadas de la feñal del Concertador : y afsimifmo vayan 
íclladas con nueího Sello , y de nueílro Capitulo , el qual 
íea pueílo en una Arca de tres llaves, que la una tenga el 
Comendador Mayor de Caftilla 3 y la otra el Comendador 
Mayor de León , y la otra el Comendador de Segura , y el 
Arca eílé en poder del Prior de Uclés , para que la ponga, 
en la Cámara de los Privilegios de la Orden : y todos qua-
tro , y el Comendador de la Cámara hagan juramento , que 
ninguno fiará la llave de perfona alguna , ni abrirá la dicha 
Arca, ni facará el dicho Sello haíía el Capitulo preíente. 
Nos 3 o nueílros fucceífores , que dcípues ferán , b los Pno« 
res, y Treces. El qual dicho Prior de Uclés llevará la di
cha Arca con el dicho Sello al tiempo de el Capitulo v dé 
las quales dichas eferituras fe faquen los regiñros, y de ellos 
fe haga en cada un año un libro , y lo dén al Comendador de 
la Cámara de nueftros Privilegios, para que íiendo menef: 
cer, fe hallen alli. 

C A P I T U L O X V I L 
2)e/ Arancel de los derechos que hm de haver el Chanci
ller, y ^Qotario refrendario del Capitulo, y los Secreta-

rios^y Efcrivanos delCon/ejo-y los 'Porteros, 

Derechos de las Confirmaciones. 
Ê Privilegio nuevamente conceíTo por el Maeftre en Ca
pitulo un marco de piarada mitad al Chanciller^y la mi

tad al Notario del Cabildo,y al Sello delCabildo cinquenta mrs. 
De confirmación de Privilegio de deheíía de Pueblos,que no 

fe ha confirmado^un maixo de piaradas dos partes alChanciller, 
y 
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y una al Notario,y al Sello de el Cabildo cinquenta maravedís. 

De confirmación de Privilegios confirmados por otro Maef-
tre, b Maeftrcs, doce reales de plata al Chancille^y al Notario 
ciento y cinquenta nirs. y al Sello del Cabildo veinte y cinco 
maravedis. 

De confirmación de íentcncia dada por Viíitadores , ú de 
fentencia dada por conveniencia de partes, quier tengan las ta
les fentencias uno , b muchos artículos, y fean fobre una , o 
muchas caufas, nueve reales de plata, dos partes al Chanciller, 
y una al Notario del Cabildo^ al Sello del Cabildo veinte ñus. 
quier fea la tal fentencia , b fentencias de una perfona particu
lar ú de muchas, u de Comendador, ú de Concejo , b Con* 
cejos 3 y de gran cantidad , ú de pequeña. 

De fentencia nuevamente dada por el Maeftrc , y Capitulo 
entre tres, b quatro Pueblos , medio marco de plata , la mitad 
al Chanciller , y la otra mitad al Notario , y al Sello del Cabil
do cinquenta mrs. 

De confirmación de cenfo , fi fuere hafta cíen mrs. lleve el 
Chanciller quince mrs. y el Notario diez mrs. y de cien mrs. 
hafta docientos mrs. lleve el Chanciller treinta mrs. y el Nota-
lio veinte mrs. y fi fuere dedociemos mrs. arriba en qualquier 
cantidadque fea, lleve el Chanciller quarenta y cinco mis. y el 
Notario treinta mrs. y el Sello del Cabildo lleve la mitad de lo 
que lleva el Notario de la forma fufodicha, y que la parte trai
ga eferitura hecha á fu coña. 

De cenfo nuevamente hecho llevarán el Chanciller^ Nora-
rio^y el Sello del Cabildo el doblo de lo que arriba es declarado. 

De Confirmación de carta del Maeftre , llevará el Chan
ciller quarenta mrs. y el Notario otros quarenta mrs. y el 
Sello del Cabildo veinte mrs. 

De confirmación de merced hecha por el Macílre, fi fuere de 
cantidad de diez mil mrs. abaxo, una quarta parte de un marco 
de plaravy de diez mil mrs.arriba^medio marco de plátanos par
tes al Chanciller, y una al Notario^y al Sello del Cabildo veinte 
maravedís. 

De trueque que fe hiciere de un Lugar á otro, quatro mar
cos de plata , dos partes al Chancilleisy una al Notario, y al Se
llo del Cabildo medio marco de plata : y fi el trueque fuere de 
dineros por dineros, dos marcos de plata,dos partes al Chanci
ller^ una al Notario,y cien mrs. al Sello del Cabildo: y fi fue

re 
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re heredad por heredad,tres marcos de plata partidos^como di
cho eŝ y al Sello de el Cabildo 150. mrs. Todo ello ha de pagar 
quien trocare con la Orden. 

El Chanciller eíla obligado a dar la cera jy la caxa para el 
Sello, y imprimirlo, y poner cintas de las comunes, fin llevar 
por ello dinero: y fi la parte quiílere poner mejores cintas x que 
las de. 

El Notario ha de poner el pergamino de fu dinero , y dar 
las Cartas defpachadas a las partes , falvo del Sello, que fe las 
ha de librar la parte. 

En el rcgifbro han de llevar la provifion que fuere á pedí-, 
miento de una perfona tres maravedís ̂  y á pedimiento de dos 
períbnas feís raaravedis > y fi fuere á pedimiento de tres per fo
lias , o Concejo , o Cabildo 3 o Univeríidad , o Aljama , nueve 
maravedís s y que le den las partes el regiílro hecho en fus plie
gos oradadosj y el Regiftrador ha de guardar los tales regiftros^ 
y hacer libro en que los ponga, y afsiente para dar cuenta, y ra-* 
20n de ellos, quando k fuere demandada. 

El Concertador ha de llevar de concertar qualquíer efcrkurai 
fenrencia 3 o privilegio un real de plata j y el Refrendario del 
Capiculo medio real de plata. 

Secretarios, y Chanciller, de la provifion de Encomienda dé 
una lanzaría de haver el Chanciller ochenta maravedis,y el Se-* 
creta río qua renta maravedís. 

De la Encomienda de dos lanzas hafla cinco , han de Haver 
un marco de plata , las dos partes al Chanciller , y la una al Se* 
cretario. 

De la Encomienda de feis lanzas haíla diez,han de haver un 
marco y medio de plata , el un marco el Chanciller, y el medio 
el Secretario. 

De las Encomiendas Mayores de Cañilla , y de León , y d© 
Montalvan , y de la de Segura, y Ücles , han de haver el Chan^ 
ciíler dos marcos de plata , y el Secretario un marco de plata. 

De las Vicarias de Merida,y Tudia han de haver un marco de 
plata, las dos partes el Chanciller , y una el Secretario. 

De pTefentacionde Beneficio, o Capellanías, qualefquier qué 
fean, ha de haver el Chanciller 80. mrs. y el Secretario 40. mrs. 

De las mercedes que Nos hiciéremos, o el Maeílre que fue
re , ha de haver el Chanciller cinquenta al millar. 

El Contador menor ha de llevar del afsiemo primero del 
R l i -
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libramiento trece maravedis 3 y el Contador mayor halo de fe, 
nalar ím derechos , porque lleva fus quitaciones: y íu Oficial 
no ha de llevar un real de plata , que alguna vez lo llevaba, ni 
Otros derechos algunos y falvo los dichos trece maravedis. 

El Mayordomo lo ha de aííentar en fus libros, y llevar trece 
maravedis. 

De racional quitación, ni limofna, ni délos mantenimien-5 
ros de doce mil mrs. que fe acoftumbran dar á los Cavalleros, 
no fe han de pagar derechos algunos al Contador y ni Chanci
ller , ni Secretario , afsi en el tiempo del afsiento, como en el 
tiempo que dan los libramientos en cada un año^ni de las Car-; 
tas menfageras. 

De preftado , ni de gallo hecho por Nos^y por nueílro man
dado , ni de compra que mandáremos pagar , no fe han de lie-; 
yar derechos algunos. 

De carta de perdón de muerte han de llevar ducíentos mará* 
vedisi y fi no fuere de muerte, cinquenta maravedis , la mitad 
al Chanciller, y la otra mitad al Secretario. 

De Carta de merced de dineros, ú de pan , que no fuere de 
por vida , ni quanto fuere nueílra voluntad 3 que lleve el Secrei. 
tario un real de platas perofi tal merced hecha en rel:ompenfa-
cion , o paga de fervicio , u de otra cofa femejante, que lleve el 
Secretario quince maravedis. 

De merced que mandemos hace-r al Prefidente y y Oidoresi1 
y Giiciales de nueñro Confejo , no han de llevar derechos el Se
cretario y ni Contador, ni Chanciller , ni del falario , y ayuda 
de coila que les mandemos dar, > 

Del que recibe el Habito en prefencia nuefira, ü del Maeftre 
que fuere, han de haver los Capellanes dos florines de oroyy los 
Repoíleros medio ftorin , y el Camarero la ropa fegkr. Y fi el 
Maeftre cometiere á algún Cavallero , b Freyle que den el Ha-
43ito 3 lleve el Freyle que fe lo diere la tercia parte de un flonn> 
y los otros Capellanes que con él fe juntaren para ello , lleven 
otros dos tercios de un fiorin j y el Secretario que librare la co-
mifsion para dar el Habito por Carta firmada del Maeftre ha de 
iiaver quatro reales de plata,y el Chanciller real y medio de pla
ta , y el Portero tres reales de plata , fi el Habito fe diere en prê  
fencia del Maeftre : y fi fe diere por algún Cavallero, b Freyle 
por comifsion y Heve el Portero un real de plata. ( 

Los Porteros han de llevar de cada prefentacion de proccíío 
que 
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que viene por apelación , medio real de plata , y el Eícrivano 
de prefentacion , ha de llevar doce maravedis. 

De provifion dada en Confejo , b carta de receptoría 3 que 
toque á una períbna , ú dos ^ ha de llevar el Efcrivano quince 
maravedis, y el Chanciller ocho maravedis: y fi fuere de tresno 
mas perfonas, ú de Concejo, b Concejos y ha de llevar treinta 
xnáravedis, y el Chanciller diez y feis maravedis. 

De carta executoria ^en que vaya relatado el proceíTo, quier 
fea de una , b mas perlonas de Concejo 3 o Concejos, treinta 

. maravedis el Efcrivano. 
De provifion de governacion cien maravedis, y del Alcaidía 

Mayor cinquenta maravedis. 
El Secretario del Maeftre ha de llevar de la provifion que 

fuere firmada del Maeftre $ fi fuere de una perlona , veinte y 
quatro maravedis 3 y de dos perfonas quarenta y ocho marave-, 
.dis, y de tres perfonas,© mas, ú de Concejo, ferenra y dos ma
ravedís, y no lleve mas , aunque fean muchos Concejos, b 
muchas perfonas, b fea la provifion fobre muchas caufas. tofc 

T I T U L O X L 

D E L O S VIS I T A D O R E S. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Como ¡y quando fe han de elegir Fifttadores de las 
'Provincias. 

ORdcnamos , que cada un ano en el Capitulo General feari 
elegidos para las ProvinciasYifitadores, y íean perfonas m Rey Madrid 

honeñas, temerofas de Dios, y que fepan la Regla, y Eílableci- 1573' 
mientos , y coftumbres , y ceremonias de nueftra Orden : les 
quales harán juramento delante de todo el Capitulo j y fiendo 
acabado , en el Confejo de las Ordenes, que bien, y fielmente 
vifitarán las perfonas , Caftillos, y Cafas de la Orden , y que las 
que fueren de reparar á los Comendadores , fe las mandarán 
reparar j y lo que fuere de reparar á Nos,y nueftros fucceííbres, 
nos harán relación para que lo mandemos reparan y guardarán, 
y cumplirán todo lo que fon obligados, fegun la forma, y po
der á ellos dado:la qual forma^y poder á ellos dado5mandamos 
ánueftro Notario de el Capitulo , que afsiente en efte libro , y, 
de copia de todo ello á los dichos Vifitadores. 

R z CA~ 
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C A P I T U L O 11. 

X>e los Vifaadores i y delfalario derechos que han 
de llevar. 

Unque acerca del numero de los Vifitadores ha havido 
diverfos Eftatutos,)7 fe ha acoñumbrado embiar á cada 

Parddo un Cavallero3y un Clérigo, ordenamos, que aqui adê  
lante fea en nueftra elección , ú de nueftros fucceílores defpues 
de Nos, y del Capiculo General de nombrar para cada Provin
cia un Cavallero,ú dos, b mas. Y íi deputáfemos un Cavallero 
fofo, y un Clérigo para una Provincia, y el Cavallero lleve dos 
Efcuderos, y una acémila , y dos Mo2os, y dos hombres de á 
pie , y el Clérigo un Efcudero , y una acémila , y un Mozo , y 
un hombre de á pie: y fi depuraremos dos Cavalleros,y un Clé
rigo , que en cal cafo cada uno de ellos pueda llevar los fervi-
dores 3 y beftias , que por el dicho Eílablecimienco efta decla
rado que han de llevar. Y con eña declaración queremos, que 

% Madrid el dicho Eílablecimienco fea guardado. Y mandamos, que los 
dichos Vificadores fcan depurados, para que fe pongan en la 
Provincia de León , y CaíHlla la Vieja, y en Aragón , y en dos 
parces de la Provincia de Caftilla. La una en Uclés, Mancha, y 
Ribera de Tajo. La cera en el Campo de Monciel, los qua-s 
les llevarán el falario que fe íigue. 

E n la Provincia de Caílilla. 

DE la Meía Maeftral, cinco mil maravedis. 
De la Encomienda de una lanza , ú dos, fefenca mrs. 

De la Encomienda de eres hafta cinco , cien maravedis. 
De la Encomienda de cinco hafta feis , b fiece i 50. mrs. 
De la Encomienda de diez lanzas, dociencos maravedis. 
De la Encomienda Mayor de Caftilla , creciencos maravedis. 
Del Priorazgo de Ucles, creciencos maravedis. 
De la Encomienda de Segura,creciencos maravedis. 
De la Encomienda de Uclés,dociencos maravedis. 
De la Encomienda de Toledo , cienco y cinquenta maravedis; 
De la Encomienda de Alarcon , cienco y cinquenca maravedis. 
De la Encomienda de Cuenca , cienco y cinquenca maravedis. 
De la Vicaría de Monciel, fefenca maravedis. 

En 
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E n la Provincia de L c o n . 

DE la Mefa Maeflral, cinco mil maravedís. 
De todas las otras Encomiendas y fegun las lanzas 

que tuvieren y falvo la Encomienda Mayor , que dé tre
cientos maravedís. 

La Vicaria de Tudia , cien maravedís. 
La Vicaría de Merida , feíenta maravedís. 
El Alcayde de Maguilia s treinta maravedís. 
El Alcayde de Bienvenida 3 veinte y cinco maravedís.1 

E n Caftilla la Vieja. 

E las Encomiendas, íegun las lanzas que tuvieren cada 
una por la Ordenanza de las de la Provincia de Cartilla. 

El Moneílerio de S.Marcos de Leon^docicntos y cinquenta mrŝ  
El Moneílerio de Villar de Donas, treinta maravedís. 
El Moneílerio de San Muñio , veinte maravedís. 
Guaza , cien maravedís. 
El Monefterio de Sandli Spiritus de Salamanca, cien maravedís^ 
El Moneílerio de Santa Eufemia , ciento y cinquenta mrs. 
El Abadía de Paramo , fefenta maravedís. 
De las Encomiendas de las Tiendas, cien maravedís. 

Y porque la tierra que han de vifitar es mucha, darles ha la 
Mefa Maeílral tres mil y quatrocientos mrs.y la Orden tres mil 
y quatrocientos mrs.que fon feis mil y ochocientos maravedís. 

E n Aragón fe pondrán Vií i tadores que han. 
de llevar todo el falario en dineros 5 en 

efta manera. 

A Mefa Maeílral, fefenta y feis florines. 
La Orden, fefenta y feis florines, afsi en la Provincia de 

Caílilla , como en la Provincia de León, y enCaílilla la Vieja: 
y lo que la Orden tiene en Aragón, fefenta y ocho florines. Y 
mandamos, que el repartimiento que fe hiciere, afsi de los ma
ravedís, como de los florines, lo afsiente el Notario de nueílro 
Capitulo en eíle libro firmado de fu nombre. 

R 3 Los 
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II Rey tolcd» 3550. 

L o s derechos que los Vifitadores han de 
llevar , i on eftos. 

.E cada emplazamiento , doce maravedís. 
De mandamiento por carta 1 z mrs.y por palabra ¿.mrs. 

De fentencia , veinte y quatfo maravedís. 
Y partir fe han eftos dichos maravedís á ios dichos Cava-

lleros las dos partes, y la una al Clérigo. 

C A P I T U L O III. 
Que demás de los derechos del Capitulo precedente, fe de 

al Cavallera tres ducados cada día 5 jy al Frejle 
ducado y medio, 

MAndamos^que de aquí adelante, en lugar de la comida, 
que á los Vifitadores fe folia dar ^ fe dé al Cavallero 

Vifitador tres ducados cada dia para fu comida, y al Freyle du
cado y medio i los quales ellos repartan entre los Comendado-
reŝ y Concejos,y Igíefias,por rata juftamence3conforme al tiem
po que fe ocuparen en los negocios , y Vifitas de cada uno de 
ellos. Sobre lo qual les encargamos las conciencias. Y declara-
mos^que las Iglefias no han de pagar mas de lo que hafta aquí 
fe ha acoftumbrado, excepto en los Lugares donde no hay que 
.vifirar mas de la Igleíia,porque en éftos/ufriendolo la Fabrica, 
lian de cobrar fu falario de ella : y en cafo que la Fabrica fueííe 
tan pobre, que efto no pudieífe fer, llevarán folamente lo que 
antes fe acoílumbraba, y traerán de ello teftimonio al Capitu
lo y para que alli fe provea, pero ÍI debate huviere entre el Co
mendador^ el Concejo, y eíluvicren ende por ellos y fi el Pue
blo fuere de cien vecinos , ó dende ayufo, el Pueblo, y el Co
mendador partan la colla por medio: empero fi el Pueblo fue
re de 150. vecinos, y dende arriba,y los Vifitadores elluvieren 
ende por debate, que entre ellos, y el Comendador fea, pague 
el Pueblo las dos partes , y el Comendador la una. Y fi la quef-
tion fuere entre Pucblos,partan los Pueblos la cofta^y cada Pue-

fíl Rey Vrincips 

blo/e gun fuere el Pueblo, y le cupiere, fegun la dicha taííacion. 
Y mandamos , que en los nueftros Conventos,que fueren viíi-
tados,no paguen á los Vifitadores mrs. algunos,fino que tan fo
jamente les den de comer á ellos,y á Ios criados,y bellias, con
forme al Eltablecimiento arriba referido. CA-

Madrid 15 j l . 
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C A P I T U L O I V . 

De ¡os maravedís que fe han de dar a los Vijttadores 
de nucjlra Orden, 

Liende de los derechos , y íalarios en los precedentes ca-
^ pirulos declarados , tenemos por bien , que fe les den á 

los Vificadores quinientos mil maravedis 3 repartidos por todos. 

C A P I T U L O V . 

Que los Vifitadores dexen firmado de fus nom bres a los 
Mayordomos cuenta 5 jy ra^pn de lo que de ellos 

huvieren recibido. 

Andamos s que los Vifítadores Provinciales no lleven 
mas perfonas, ni beílias de las declaradas en el Eftable-

cimiento arriba eícrito 3 y que hagan cuenta con los Mayordo
mos , y Oficiales de la coila que con ellos íe huviere hecho, y 
del falario que de ellos huvieren recibido , y íe lo dexen fir
mado de fus nombres , y de fu Eícrivano , que con ella los di
chos Mayordomos, ú Oficiales den cuenta al Concejo, fo pe
na de que á los dichos Oficiales no les fea recibido en cuenra por 
el Concejo , y que los nueftros Vifitadores paguen al Conven
to , Comendador , o Pueblo otro tanto como montare la coila, 
y gaílo que huvieren hecho. 

C A P I T U L O V I . 
Que los Vifitadores falgan a vifitar dentro de dos me fes, 

defpues que les fuere notificada la "Trovifion^y 
acaben dentro de ano y medio. 

yíT Andamos, que los nueftros Vifitadores luego como íe 
J J v IL les haya notificado la proviíion, reciban los libros, e 
inftrucciones, y todos los defpachos neceílarios para fus Vifitas: ^ rolc(k 
y dentro de dos mefes como las hayan recibido3fa]gan a vifitar 
cada Cavallero con el Frcyle que con él fuere nombrado , y 
dentro de ano y medio lo acaben. 

C A -
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C A P I T U L O V I L 

Que los Vifitadores elegidos para las Trovlncias de 
Uclés 5 y San Marcos de Leon^ no fean hijos délos 

Conventos donde vijüaren. 

•ÉI Key vrhape /^^Rdenamos^Gue quando fe huvieren de elegir Vifitadores 
para la Provincia donde eftá el Convento de Uclés /el 

F rey le Vifitador fea hijo profeflb del Convento de S. Marcos de 
León j y el que fuere elegido para la Provincia donde eíUel 
Convento de San Marcos de León > fea hijo profeífo del Con
vento de Uclés. 

C A P I T U L O V I I L 

Que los Cavalleros que ejluvleren en (jovernaclonespue* 
danfer nombrados por V i j t t adoreŝ  y que durante las 

Vlfitas no puedan tener oficio dejufiieia. 

m Key-pnnápe "TTen mandamos 3 que los Cavalleros que eíluvieren en Go-
^ t í y mVdrid JL vernaciones puedan fer nombrados por Vifitadores, y que 
1573. durante el tiempo de las Vifitas no puedan tener oficios de Juf* 

ticia. 
C A P I T U L O I X . 

tiempo que los Vifitadores fe han de ocupar en cada 
Convento de Freyles^y Monjas. 

MAndamos, que los Vifitadores no fe puedan detener en 
los Conventos de Üclés,y de S.Marcos de León mas de 

quarenta y cinco dias en cada uno de ellos, y en Santiago de 
Sevilla : y en los Conventos de Monjas no fe detengan mas de 
veinte dias en cada uno de ellos. Y encargárnosles las con
ciencias , que fi pudieren acabar en menos dias 5 no eílen todo 
el tiempo que les permitimos. Y fi por caufa legitima fe detu
vieren mas, hagan relación de ello al Confcjo de las Ordenes, 
para que haviendo información de la tal necefsidad, provea lo 
que convenga. 

3SÍÍO. 
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c m í á fi'iíbiYufh ñ ovlfl t zohnlhlv tfííb 

C A P I T U L O X . 
Que da poder a los Tenores de Uclés 5 San Marcos de 

Leon^y Santiago de Sevilla^ara vifetar /osComen
dador es, y Cavalíeros de la Orden. 

^Scablccemos a que los Priores de Uclés, San Marcos de 
León , Santiago de Sevilla, puedan vifitar , y vifiten por 

fus peifonas en íus Conventos^y quince leguas al rededor á I05 
Coniendadores^y Cavalíeros, que dentro de ellas efíuvieren^en 
fu Triennio una vez,juntandoíe para lo hacer con clComenda-
dor^y Gavaliero mas antiguojque en las partes donde fe hu viere 
de liacerVifita vivicrejy íi no le huviere^puedan hacer las dichas 
Viíitas por íus perfonas:y hechasjas embien ante Nos,para que 
íe guarde para el primer Cápitulo,o provéamos que fe vean , (1 
4e ello huviere necefsidadiy aísimiímo damos poder á los nucí-
tros Vifitadores Generales,que cada uno por la comarca do á i -
duvierejembie á llaniar alasGavallecos que eftuvieren á quince 
leguas de los Lugares donde liegáren ̂  y los compelan a qué fe 
yiíiten : y el quejíiendo llamado no viniere , fe le íufpenda el 
mantenimiento<jue de Sos tiene. Y fi fuere Comendador , le 
executen en fu Encomienda por cien ducados, y queden depQ-
íitados en perfonas llanas : y r'efervamos , que fe les pueda dar 
mayor pena en el Capitulo General, conforme á fu culpa ; y 
contra los Comendadores de los Baftimentos fe haga fecreto de 
los dichos cien ducados en qualquier de los Lugares donde tu
vieren renta. Y mandamos , que antes que los dichos Priores 
acaben fus Triennios embien un Religiofo, para que lo qué no 
-c[tuviere cumplido lo hagan cumplir, y executar con efecto^ 
todo lo qual encargamos mucho á los dichos Priores. 

C A P I T U L O X L 
Que no fe lihre mantenimiento a los que no ejluviéren 

vijttados. 

rOrque los Cavalíeros tengan cuidado de fe vifitar,manda
mos, que no les fean librados los maravedis del manteni

miento , fino moftraren primero fee de los Vifitadores del mas 
cercano CapitulOjú de los nombrados para las Provincias,como 

ef-
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c&an vificados, íalvo fi eftuvieíTen fuera de eílos Reynos ea 
nueftro fervicio, o fueren Ell:rangeros de ellos. Y declaramos, 
(jue la pena de efte Eftablecimienco haya lugar^haciendo nuef-

tiney rolde tros Vifítadorcs las diligencias arriba dichas j y que no cftando 
el Capiculo junto , el Confejo de las Ordenes pueda mandar li^-
brar los dichos mantenimientos á los que les pareciere, que nq 
tuvieren culpa en dexarfe de vifuar, 

C A P I T U L O X I I . 
Que fean vijttados los Freyles Clérigos 5 que rejiúen 

fuera de los Conventos. 

ITen mandamos, que de aqui adelante en cada un ano íean vi-
íitados los Freyles ReligiofoSjque refiden, y andan fuera de 

tiney Takde los Conventos de la Orden , afsi los Curas, como los que fir-
ven Capellanías en la Corte, y fuera de ella : y los que tienen 
Adminiílraciones, y otros cargos , 0 en otra qualquier manera, 
o para otro efeélo , andan fuera de los Conventos : las quales 
vincas hagan los Vificadores de la Orden , b fus Priores,, Prela
dos , o íos Religiofos , a quien por ellos fuere cometido. 

h Bbnaqlüi -éTSi tD 'isiiiiv bn obcxrrdl c!:nsB DÍ/D lo Y : noiffir 
C A P T U L O X I I L 

l i l i v> 

>Aqob fioboirp v ^ o b ü á u b á i ^ b . i o q uhnút ' - .n^n 'd l ü . r ^ tipiii? 1 > 

*Por quien,y como han de fer vijttados los Comendadoreŝ  
j Caballeros de Orden > que refiden en nuejlra Corte. 

¡"SCCl OA ZO'. 
, ordenamos, qüe el Capellán mas antiguo de nuet 

tra Orden, que en Corte refidiere, tenga poder de VÍÍH 
MSI. tarvifice cada tres años una Vez a los Comendadores^ Cava-

lleros que en ella huviere,juncandoíe con el Cavallero de nuet 
tra Orden, que por Nos para el dicho efedo fera nombrado. 

C A P I T U L O X I V . 
Que los Cavalleros que refiden fuera de Efpañá 

fean vijttados. 

POrque los Cavalleros que tefiden fuera de Efpaña , por \ i 
mayor parce no eftan inftruólos en las cofas de la Or-

i m . cien , como conviene : mandamos, que los del nueíhp Con
fejo de las Ordenes tengan cuidado que íean vificados. 
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C A P I T U L O X V . 

Quefean nombrados en el Capitulo (general dos Cava-
lleros que vayan por las^Provincias a ver como fe han 

guardado^ executado los mandamientos de 
los Fijítadores. 

TV Andamos , que en el Capitulo General fe nombren 
VJL ^os Oavalleros de la Oiden , que anden por todas 

las Provincias , como fueren repartidos 3 y hagan cumplir los 
mandatos de los Vifitadores , y executar las penas que dexa4 
ron impueftas ,108 quales lian de jurar , que bien 3 y fielmen- stRv rsUA 
£e harán íus oficios. Y en cafo que por muerte , b por otrá 15 0' 
caufa faltaren los tales Cavalleros , b alguno de el los, el C o n -
fejo de las Ordenes , no haviendo Capitulo General , nom
bre otro , ú otros en fu lugar. Y tenemos por bien Í que íe 
dé falario á los dichos Cavalleros lo que á los Vifitadores 
ordinarios > y que fe referve de las penas del Capitulo la can-. 
tidad que pareciere que es eonveniente para el dicho efe¿lQ¿ 
y los dichos Cavalleros falgan un año defpues de hecha Ja 
V i fita por los Provinciales, y que fe den por ínftruecion f 
los Vii i tadores , que demás de las penas ordinarias pongan 
por pena los falarios , en que fe detuviere el Cavallero que 
á efto fuere , como no pafle de tres dias. ) 

In í lmcc ion General para la Vifíta de todas las 
Provincias 5 paífada por eíte Capí tu lo pro^ 
ximo paffado, la qual han de llevar los V i 

iitadores demás de las inftruccio-
nes particulares de cada 

Partido. 
. ^O.U&IOb 3131:1 t>fJp; OÍ V t rvf ílJ i J . : 3 0 3 . , 21 , D1£||J9 

POrque las Vifitas fe puedan mejor executar, los ViÍM 
tadores puedan criar , y crien un Alguacil con Vara 

de juftida , el qual mandamos, que para el dicho efeólo , y Prm** 
por nucílra autoridad , y poder la pueda traer, 

Or-
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Ordenamos 3 y mandamos, que los Vifitadoíes i demás dê  

m Rey rohdo las inftrucciones particular y y general que llevaren para cada 
Provincia,lleven cambien los libros de los Viíicadores próximos 
paílados á ellos precedentes, y el libro de los Eftablecimiencos 
de la Orden , para que en cada Lugar , y Convento y y Eneo-
rnienda que vifitaren, puedan ver lo proveído3y mandado por 
ellos: y lo que eña por cumplir, han de mandar que fe haga, 
y cumpla^y han de executar las penas que (obre ello eíHn puefc 
tas. Y íi en lo tocante á las relaciones del dicho libro no íe ha
llare proveído en la inftruccion particular , provean en lo que 
vieren íer neceíTario ^ y de lo que ellos fueren proveyendo por 
la comifsion que llevan , avifeñ al Capitulo , íi le huviere , YÁ 
ÍI no al Coníejo. 

Que quando vifitaren algún Convento de la Orden 3 y 
hallaren que no fe cumplen , y guardan los mandatos de los 
Vifitadores paífados, embien luego relación al Coníejo de 
las Ordenes de ello , y de las caufas que Ies huvieren dado 
para no cumplirlos, para que alli fe provea lo que conven-̂  
ga: y demás de efto traigan relación al Capitulo. 

Que los dichos Vificadores no manden cofa contra la refor-i 
^nación de la Ordcn^ni faquen de ella mandatos para ponerlos 
en particular , como cofa nueva , fino que fepan íi fe guarda, 
y donde hallaren que no fe guarda, o que fe ha excedido della. 
lo caftiguen. 

Que en todos losPueblos,é Iglefias que vifitaren, íepan que 
Capellanías hay , y las pongan por inventario , mandando con 
pena,que ante ellos las regiftren,y declaren los que las tuvieren. 
^ Que en todas las cuentas que tomaren de las Iglefias , en el 
cargo de ellas pongan en particular los Diezmos de los Efcufa-
dos,declarando el nombre del Dezmero^y todo lo que diezma. 

Que afsimifmo los Vifitadores fe informen del valor de 
cada uno de los Beneficios de todas las Iglefias de la Or^ 
den , y de todos los anexos que tuvieren. 

Que en los inventarios que hicieren de la plata de las 
Iglefias , vayan bien declaradas las piezas que fon , y que he
chura , y feñas, y pefo tiene cada una , y lo que fuere dorado; 
de manera, que en todo haya , y pueda haver buena cuenta. 

Que en los libros de Vifitaciones que hicieren^pongan^ ha
gan inventario de las heredades.y poííefsiones de todos los Con-
yencos.é Iglefias,y Ermitas,y Hofpitales, como hallaren que las 
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tienen,y póffeen^y de los Lügntes^y juriídicciones que tuvieren^ 
de manera^que de todojfin takar coía alguna^haya inventariojy 
razón pcirticu lar enei dicho libro de la Vifita 3 fin embargo de 
que en los libros de las dichas Iglefias ha de quedar aííencado. 

Que en todos los Pueblos que vifítaren^fepan^y traigan rela
ción en el libro de la Vifica/i ios mandamientos de los Viíl ra do
res paíílidos eftán cumplidos^ú de ios que íobre ello le proveyc-
ren^y délo que nuevamente los dichos Vifitadores mandaren^ 
dexaren proveído : lo qual pongan en el libro de Viíka de ca
da Lugai j y que afsimiímo traigan en el dicho libro averiguada 
lo que en cada Lugar tiene la Meía Maeílral^ y lo que vale cada 
Encomienda, todo muy particularmente. 

Otrofi, que lo tocante á los miembros que las Encomiendas 
tienen, fe ponga et̂ el dicho libro, juntamente con el miembro 
principal de la ta! Encomienda,no embargante que eftén los ta
les miembros en diveríos, y apartados Lugares-, de manera, que 
lo tocante á cada Encomienda venga todo junto en el dicho l i 
bro , y no dividido : y eílo podrán hacer al tiempo de íacar en 
limpio ¡a dicha Virita,quando hayan de enquadernar los libros, 
en cafo que al tiempo que vifitaren , no fe huviere pueílo todo 
en el lugar que ha de ir. 

Iten,que íi acaeciere,que ufando de la facultad de los poderes 
en los cafbs que uno folo fin el otro pueda hacer fu oficio, con
forme á la nccefsidad que ocurnere,en el dicho libro venga de-
clarado,qual de los dichos Vifitadores lo hizo , y por que caufa 
vifito folo.Y fi alguno de los Vifitadores enfermare,quc le corra m n e y M a i t U 

ííi falario por veinte dias : y fi el Religiofo quedare folo a hacer 
la Vifita, fe le dé medio ducado cada dia demás del falario del 
Cavallcro, todo el tiempo que el Cavallero ganare falario y no 
ganándole, cobre el Religiofo el dicho medio ducado, de quien 
ha de cobrar fu falario , por la carga que le queda : y lo mifino 
fea por qualquier caufa que el dicho Religiofo quedare folo á 
hacer la Vifita. 

Y fuera de eíie cafo y ningún Vifitador , aunque vifite folo^ 
puede llevar mas fiiario de lo que á él le pertenece,fo pena que 
no puede tener oficio de Orden lo contrario haciendo. 

Ad viertan los dichosVifitadores,que ha de haver por cada una 
de las Iglcfias,Ermitas,y Hofpitales,Arcas de tres llaves,donde fe 
pongan,y eiréa los dineros de las rentas,y limofnasde llas^omo 
eílá mandado: y que al tiempo que tomaren las cuentas, han de 

S mau-
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mandar,y hacer que luego en fu preíencia fe pongan en el Arca 
de los maravedís de los alcances que hicieren, y que dexen pro
veído , como los demás dineros que defpues fe cobraren a fe va
yan poniendo en la dicha Arca , como le tueren cobrando : las 
quales llaves han de tener la una el Cura 3 y la otra el Mayordo
mo de la tal Iglefia.Ermica^y Hofpital, y la otra el Alcalde: y que 
donde no huviere ia dicha Arca, la hagan, y manden luego ha
cer 5 y fepan fi por no la haver hecho , han incurrido en alguna 
pena, y la executen. 

Que los Vifiradores tengan advertencia,fi algunos Conceíos, 
b pe donas particulares apelaren de los mandatos que ellos hi
cieren, y proveyeren ,é intentaren á íe preíentar por las dichas 
apelaciones fuera del Con fe jo de Ordenes en alguna de las Chan
cille rias Reales,b en otra parte, y que fi tal acaeciere,avifen lue
go al Confejo de Ordenes, y alFifcai de la dicha Orden , para 
que denuncie de los que lo hicieren , pues no pueden, ni deben 
apelar para otra parte, fino para el Confejo de Ordenes: y que 
aunque fe hayan de prefentar en el dicho Confejo^no dexen los 
Vifitadores de avifar de las dichas apelaciones, para que íe pue
dan ver , y determinar lascaufas con brevedad | y fo color que 
eílán debaxo de apelación, no fe dexen de cumplir los manda*, 
tos julios, ni haya en ello mas dilación de la que conviene. 

Que en los Lugares de la Orden que halUten vendidos, y 
cnagenados los dichos Vifitadores,no dexen de vifitar el Santif. 
fimo Sacramento,y tomar las cuentas,y proveer en lo neceííario 
de la forma,y manera que fe folia hacer antes que íe enagenaíTe^y 
que dello hagan,y traigan relación en el dicho libro de la Vifita. 

Que fi hallaren los dichos Vifitadores, que algunos Comen
dadores, ú otras perfonas hayan enagenado por via de cenfo, 6 
tributo,© en otra qualquier manera algunos bienes, y haciendas 
de la dicha Orden,y Encomiendas de ella,no haviendo precedi
do á la tal enagenacion,b cenfo , licencia de fu Mageftad , ú del 
Capitulo General, fe informen, fi lo que afsi hallaren hecho es 
en pro de la Orden,y déla Encomienda,cuyo fuerê y fi hallaren 
que no es útil , den por ningunos los contratos, que fobre ello 
huviere^ y afsi lo declaren,y hagan reíl:ituir,y reftituyan á la di
cha Orden lo que afsi hallaren enagenado , b acenfuado fin la 
dicha licencia: y fi hallaren, que es á pro de la dicha Orden 9 lc& 
mandamos con pena,y tennino limitado,que faquen licencia, y 
aprobación de fu Mageíbd,u del Capitulo General. 

Man-
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Mandamos, que no puedan dar , ni hacer DcheíTas algunas 

por muchos inconvenientes, que por las que ha fta aqui los Viíi-
tadores paííados dieron, fe han feguido ; pero que puedan hacer 
guardar las que fon dadas, que razonablemente á ios Pueblos 
fueren neceílarias. 

Donde hallaren que en alguna Iglefia , Ermita 3 Hofpiral, o 
Monaílerio hay algunos dineros fobrados^que no fon mencíler, 
y fe han de emplear en renta3no confientan los dichos Viftado-
resaque fe echen en juros,ni cenfos al quitar, fino en renta per-
petua,efpecialmente en heredades5que fean buenas,y feguras.Y 
en cafo que hallen algunos mandatos de Vifitadores paííados, 
para que los tales maravedís fe echen en cenfos al quitar , no fe 
haga, fino de la manera que dicho es, en hacienda de raiz. 

Que por quanto en la inñruccion de la Vifita pallada fe man
do poner, que las Armas viejas que hay en las Fortalezas de la 
Ordcn,que fon fin provecho,fe vendieíren,y fe compraílen otras 
mas útiles nuevas,con parecer del Comcndador,ü de fu Alcayde 
de cada Fortaleza,y efpecialmente en picas,y rodelas,que los di
chos Vifitadores vean,fi lo que fobre efto dexaron mandado los 
Vifitadores paífados íe ha cumplido,y fi no fe huviere hecho, lo 
manden hacer luego: y donde los dichos Vifitadores paífados 
no lo huvieren hecho, ó mandado hacer, lo hagan ellos. 

En qualeíquier cuentas que tomaren los dichos Vifitadores, 
pongan todas las partidas particularmente, afsi del cargo, como % Madrid 

de la data, diciendo en cada partida, como , y de que manera íe 
hace el cargo,y por qué razon,y como confio de ello: y lo mif-
mo en las partidas de la data, y no de otra manera , porque íe 
pueda muy bien entender la cuenta, y razón de cada partida. 

Otrofi, que de las penas pucílas por los Vifitadores paííados, 
que los Vifitadores que aora fueren,y executaren,traigan cuen~ 
ta,y razón al Capitulo General con los recaudos ncceííarios,para 
que con lie del cargo,y defeargo de ello, Y que fi alguna diílri-
bucion de ello hicieren,fea conforme á la aplicación hecha por 
los que las pufieron, y no de otra manera. 

Otrofi , que por quanto conviene, que fi algunas cofas de la 
Orden fe hallaren uíurpadas en qualquier manera , fe procure 
con brevedad la reílitucion de ellas, que los dichos Vifitadores, 
donde quiera que hallaren alguna coía de la Orden tomada por 
qualquier períona^ Concejo,^ como quiera que fea, procuren 
de hacerlo reítituir luego: y fi no pudieren,embíen relación de 
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ello al Confejo, y al Procurador Genera), para que fea reílituído 
á la Orden lo que fuere fuyo, y que cño fe haga con brevedad: y 
que cambien lo pongan en el libro de la Viíita 3 para que en el 
Capiculo fe vea, y íe pida razón al Procurador General de lo 
oue en ello huviere hecho, 
1 Que Lis Vificas perfonales que los dichos Vifitadores hicieren, 
afsi de Freyles^como de Monjas, no fe afsicncen en los libios de 
la Vifica , fino á parce fuera de ellos, y fean eícricas por uno de 
los Vificadores^y no por ocro:y que las craigan origina.mence al 
Capiculo General^y alli las entreguen para que fe vea , y provea 
en ello loque fegunDios, y Orden debiere íer proveido. 

Que los Vifitadores adviertan á fiber, fi las Cafas ? y Fortale
zas de la dicha Orden fe moran^y habitan-, y fi hallaren^que al
gunas no fe moran, manden» y hagan poner luego en ellas mo-
radore^porque de no fe habitar, íuele venir daño notable á los 
edificios-, lo epal fe mande con pena,y apercibímiento,q 11 e íera 
el daño de lo que fucediere á colla de los Comendadoiesjy don
de no huviere Comendadores, de los Alcaydes. 

Que en qualquíer parte de las Tierras,)7 Lugares,y Términos 
de la Orden,que los Vifitadores hallaren ígleíias,Monell:erios,UL 
Hoípitales, o Ermitas comenzadas a edificar, o poblar fin licen
cia de fu Mageftad, u del Capitulo General, manden , y hagaíi 
eeífar las tales obras, y poblaciones, y no las confientan paliar 
adelante,haña canto que les corrftê y prefenten la dicha licencia. 

Que fepan los Vifitadores , y averigüen filos Curas de las 
Iglefías de la Orden dicen cada año las treinta Miíías , que ion 
obligados á decir por losComendadores,cada uno de ellos, por 
razón del píe de Altar que llevan ; y fi hallan que aguaos de 
ellos no las han dicho, fe las hagan decir todas las que debieren, 
y les manden , que de alli adelante las digan , y donde huviere 
anexos, fe repartan las dichas Miíías, como les cupiere, refpedo 
del valor del pie de Altar de cada una délas íglefias; 

Que los dichos Vifitadores tengan cuidado de íaber fi en los 
Lugares que vifitaren hay algunos Privilegios, o Bulas Apofto-
ücas, o libros , ü otras cofas tocantes á la Orden , que fe hayan 
facado de los Archivos, queeítán en los Conventos de Uclés, o 
que convengan que eílén all i , aunque no fe hayan facado de 
ellos',y los que hallaren, tráiganlos , y háganlos poner en el Ar
chivo del Convento ee Uclés, y traigan memoria de lo que en 
ello hicieren al Capitulo General, 

Ocroíi, 
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Oti 'oñ, porquanto por la relación que traxeron los Vifitado-í 

res paíTados del valor de los Beneficios de la dicha Orden ^ pare^ 
cío, que hay algunos Beneficios en la Orden de tan poco valo^ 
que no fe pueden fuílentar en ellos los Freyles Religioíos de la 
dicha Orden,que los fueren a fervir: Mandamos^que ios Vifita-
dores quando vifiten en fus Partidos^fepan en todos los Lugares 
que viütaren el valor de losBeneficios de ellosjy donde hallaren, 
que no llega el BeneficiOjCon todo lo á éi anexóla cinquenta mil 
maravedís traten con los vecinos de los tales Pueblos, que ayu
den con algunos propios^y rentas á los dichosBeneficioSípara que 
tengan bailante furtentacion^pues han de fer para fus hijos^y na
turales por examen al que mas hábil, y fuficiente fuere: y de lo 
que trataren,y fobre eílo hicieren , traigan relación al Capitula 
General: y no lo haviendo á la fazon, al Con fe jo de Ordenes. 

Que ios dichos Vifitadores tengan cu idado, quando vilit a re n 
los Lugares de la jurifdiccion eípiritual de la Orden^fí hay algu« 
nos teltamentos que no eílén cumplidos; y los que hallaren por 
cumplir, hagan, y manden que fe cumplan. 

Que los dichos Vifitadores quando vifitareti algunos Con-* 
Ventos de la Orden , fepan fi fe dicen los Maytines á media no^ 
che, conforme alo eílablecído en el Capítulo General próximo; 
paífado.Y fi hallaren que en alguno de ellos fe ha alterado en la 
dicha hora de media noche para decir los Maytines,exccuten al 
Prior,6 Soprior, o Vicario, ú otro qualquier Religiofo que hayá 
prefidido3á cuya culpa huviere fido,en cinquenta ducados de fus 
propios bienes, y hacienda, fi los tuviere > y no los teniendo , 1c 
pongan,y hagan paífar por penitencias de medio año, como en 
cfte prefente Capitulo fe ha mandado j y les manden que no al^ 
teten, ni muden la dicha Orden, fo la dicha pena. 

Otrofi, los dichos Vifitadores en los Pueblos que vifitaren,y 
en ellos huviere Beneficios de la Orden,ora fe firvan por Freyles 
délj.o por Clérigos de la Orden de S. Pedro, vifitarán las Cafás,^ 
heredades que los tales Beneficios tuvieren :;y en loque fuere 
neceílario reparólo manden reparar á los tales Curas, b á las 
períonas á cuyo cargo fuere el tal rcparo,fi por fu culpa el daño 
que tuvieren las tales heredades huvicren recibido. 

Otrofi , fi acaeciere que algunas Iglefias de los Pueblos de fus 
Partidos las tales Vifiradores hallaren^que algunas Capi'ilasefiu-
vieren adjudicadas á algunas perfonas, y no eftuvieren dotadas, 
mandarán requirix á las tales perfonas ,03. fus herederosque 

S j las 
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las doten , de manera, que puedan eftar bien reparadas-, y no lo 
haciendo, las adjudicarán á las dichas Iglefias. 

Ocrofi , fi acaeciere, que vifitando los dichos Vifitadorcs 
los Pueblos de fus Partidos, fe detuvieren algunos días mas 
de los que eran menefter para vifitar los tales Pueblos , por. 
caufa de vifitat álos Cavalleros de la Orden, que en ellos, a 
cerca de ellos eftuvieren , no carguen los tales dias mas de fa-
lar ioálos Pueblos, Comendadores, ni Cavalleros , que afsi 
yifuaren , fino traygan relación al Capitulo , porcjue en él íe 
provea lo que convenga. 

Que los Vifitadores averigüen lo que los Hofpitales de la Qr-* 
den deben para Redempcion de Cautivos del tiempo paífado, y 
avifen de ello al Confejo, para que compelan a los Adminiftra-
dores de los Hofpitales, paguen lo que deben, y de ello fe redi-5 
man los Cautivos. 

m Rey M a d r i d Les Vifitadores apliquen la quarta parte de las penas que pu, 
1S73* fieren para los gaños del Capitulo General: y no puedan depo^ 

fitar en si penas algunas, fino que las. apliquen conforme á los 
Eftablecimientos. 

Los Vifitadoresen facar lasVifitas Provinciales , y ponerlas 
icn los libros,y enquadernarlos, guarden la orden del libro de la 
Vifita paí&da, para que mejor le pueda ver lo que falta. 

Que los Vifitadorcs lleven el apéo,y -averiguación de los bie* 
hes que tiene la Orden^ facando del libro del Archivo de Uclés 
la parte que le conviniere á cada uno para fu Provincia. 

m Key M M Qiie los Vifitadorcs, demás de las penas que pufieren en íus 
Vifitas, y mandatos,pongan por pena los falarios del tiempo que 
£ é detuviere el Cavallcro que fuere á executar las penas en la exe-
,cucion de ellas, como no paífe de tres dias. 

Que los Vifuadores de todas las Provincias vayan advertid 
dos , que no hallando en las Encomiendas que vifitaren recau
dos bailantes, que es licencia por eferito, firmada de fu MageP-
tad,para no refidir en fus Encomiendas,los Comendadores det 
de el principio del año fean executados en los bienes de lasdir 
chas Encomiendas, conforme al Eftablecimiento. 

Cada uno de los Vifitadorcs en fu Provincia vifite todos los 
miembros, y heredades,y edificios de las Encomiendas,y Obras 
pias que elluvieren dentro de los fines de fu Provincia. 

Los Vifitadorcs lleven la razón de todo.s los cenfos de la Meía 
Macftral, facandola de ios Ai-chivos.de Uclés. 

Que 

IS7| 
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, Que los Vifitadores faquen^y lleven las provifipnes, y manr 

datos que los Vifitadores paíTados hicieren^aísi en los Monaíle-r 
riosde laÓrden^como en los Colegios de Salamanca^para íaber 
como íe cumplen. ^ , , 

Los Vificadores procuren de faber en. los Lugares principales, 
quien es el Cavallero mas antiguo de la Orden en el diclio L u 
gar: y fi el tal Cavallero mas anciano hace congregar ios Cava-:, 
lleros de la Orden en los tiempos que fon obligados. 

Los Vifitadores en fus Provincias compelan á los Concejos^y w. 
Oficiales de los Pueblos, que elijan los Mayordomos de lasigk-, ! 
fias, y Hermitas, y Obras pias. Clérigos, daiido fianzas legas 
abonadas,y no elijan Seglares por Mayordomos^y que no libren . 
coía alguna fin firma de los Curasjy que los Curas tengan voto, 
ni maŝ ni menos como los Oficiales en todo lo tocante alas di^' 
chas fus Iglefias, Hermitas, y Obras pias, y lo anexo á ellas, y 
quentas, y en la elección de los Mayordomos. 

Que a los Efcrivanos de las Vifitas Provinciales fe les pague & Rey Madr id 

la faca del libro déla Vifita^íegun que aí Capitulóle pareciera 1573' 
que merece fu trabajo. v . • 
r Los Vifitadores^acabada la Vifita períbnalacierren el libro de 

la Vifita perfonal ante Eícrivano de la Vifita,y la fellen con dos; 
fellos,cada ViGtadpr con el íuyo^y que no fe afera el dicho libro. 
Baila el Capitulo General: y que el que lo contrario hiciere, fea; 
inhábil para tener oficio de la Orden. . > , 

Los Vifitadores fon obligados a demandar eilcada Encpmif n-
da la entrega de la cofa, y aírentar en el Ubrp de la Vifitacipn lo, 
que falta, alo que es aGrecenta4o, y traerlo al Capitulor ; i' 

Afsimifmo fon obligados a hayer inforniacipn, de las Enco
miendas que han vacado, y faber fi han gaftado ^ita4 d? Jaŝ  
rentas de los dos años primeros en reparGs de las Cafas, , f 

Aísimifmo han de haver información , fi los Comendadores 
refiden en fus Encomiendas los quatrp mefes que fon obligados£ 
y al que no refidiere, no teniendo legitimo impedimento j b^ 
de executar la pena en que incurre,fegun elEfiablecimientp. / 

Afsimifmo fon obligados a hacer proveer las Hermitas de jos 
Conventos, y traer relación de ellp, y a tomar quenta á los Adr 
miniílradores de los Hofpitales, fegun fe contiene en los Ellar 
blecimientos que cerca de ello difponen. 

Y fon obligados á hacer pagar á los Hqípitales las camas, fe
gun nueflros Eílablecimientos. , , 

" Afsl* 

El Rey Madrid 
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Afsimifmo fon obligados á haver información, y traer reTa-

don de las heredades que el Maeñre huviere dado á alguno por 
íli vida* 

Y fon obligados á haver Informacion/i losCuras tienen libros 
en que fe eferiven las criaturas^ otras perfonas que bautizan. 

•Son obligados á reveer muchas veces fus inftrucciones > por-: 
que demás de lo general, fe ponen en ellas por nueftro manda
do algunas cofas , que particularmente fe proveyeron en el Ca
pitulo General, al tiempo que fe vieron los libros de los Vifitar: 
dores de los años paíTados. 

Son obligados á executar con toda cTiligencia lo que afsiles 
fuere mandado por las dichas inftrucciones. 

Interrogatorio para viíitar los Gomendadores* 
y Cavallcros de la Orden. 

LO primero^qüe mueflren el Titulo del Habito, y quien fe 
lo dio,b llaga fee de ello con teftigos, y con juramento, 

<jue lo trayrá el primetCapituloGeneral ú que alli no le tuviere. 
Y los Vifitadores Curiales no vifiten á los Cavalleros que no 

tuvieren fus Titulos fin lice'nciadel Capitulojy íi fuere Comen-; 
dador^mueftre el Titulo de la Encomienda , y verfeha fi es bue
no , y fi eftá canónicamente proveído. Y afsirhifmo ha de mos
trar fee, y teftimonio de laültima Vifita que hizo. 

Lo fegundo,fiesprofeílb^y como entiéndelos votos; y fi no 
es profeflb , y ha mas de un año que recibió el Habito ^ embien 
luego ante Nos relación de ello,y de como lo hallaren iníb udo,-
para que mandemos en ello proveer lo que fegun Dios,y Orden 
debaier proveído. 

Lo tercero,como entiende el voto de la obediencia,y como lo 
fabe,y fi eftá obediente al Maeñre en todas las cofasrfi fe caso fin 
licencia del Maeftrc^b fi fió á algunos fin licencia : fi arrendóla 
Encomienda fin licencia > y verfeha fi tiene la dicha licencia en 
eferito. 

Lo quarto; fe le pregunte, fi contra el voto de la caftidad ha 
cenido^yjiene alguna muger publicamentejú de que fe haya fe-
guido , o figa eícandalo , epe fe acuerde de ello , con apercibid 
rniento, que fi defpucs fe fupiere lo contrario por información^ 
ude otra manera, que ferá mas gravemente caftigado. 

Lo quinto/e le pregunte conjuramento fi fabe que otro algún 
Co-
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Comenclador^o Cavallero, b Frcyle de la Orden baya tenido, a 
tenga manceba publica^de que fe fígaro haya feguido efcandalo.-

Lo fexto f̂i demanda licencia cada año al Maeftre para poífecr 
todos los bienes que tiene, como el Eílablecimiento lo difpone; 
y que mueftre como ha pedido la dicha licencia en fu tiempo. 

Lo feptimo^íi da honor, y reverencia á los Oblfpos, y Prela
dos de la Santa Madre Igleíia, y á los Religiofcs de la Orden, y 
a los otros de qualquier Habito, y Religión que íean. 

Lo odavo , fe le pregunte, qué tiempo del año es obligado, 
v conforme á la Regla de la Orden, á dar de comer, y veítir á los 
pobres y íi lo ha cumplido , y en qué cantidad es obligado á 
darles por cada lanza,y qué manera ha tenido3y tiene en recibir 
los pobres que cada dia vienen a fu cafa-, y qué caridad ha tenido 
con ellos.Y ferá preguntadojfi quando fe va á dormir hace con
jugación délo que en aquel día ha férvido, ú defervido á Nuef* 
tro Señor, y fi dice la oración de Gratias ubi ago, y íi no , man-
darfeloha cumplir. 

Lo noveno,!! reza todas las Horas por Pater noñec , como la 
Regla manda, demándenle como reza , íi guarda la orden , y 
forma del Capiculo de la Regla. 

Lo decimo,fi oye Miíía cada dia; y fi no la oye,íi es por juíl© 
impedimento'? y fi no la ha oido,ceíIante legitimo impedimen
to, le darán por ello la penitenci i que les parezca, y mándenle, 
que dende en adelante la oyga cada día, como la Regla manda. 

Lo undécimo,lea preguntado,en qué tiempo del año fon obli
gados á confeíIar,y comulgar,y pídanle las cédulas de los Con-
feífores con quien confefsb,y la licencia del Prior para confeífar. 

Lo duodécimo, íea preguntado con juramento en forma, íi. 
fabe otro algún Cavallero de la dicha Orden, que haya prefen-
tado cédalas fallas de confefsion , ú de inventario , ú de otras 
cofis tocantes á fu Vifita. 

Lo decimotercio , fean preguntados en qué tiempo del año 
fon obligados á leer la Regla : y avifenles , que quando la leye
ren , tengan devoción , y arrepentimiento de lo que huvieren 
preguntado,y nieguen á Dios,que para adelante les dé graciada 
guarden,y camplan,como fon obligados. Y los Viíitadores ad- ñ Rey Madrid 

viertan á los Cavalleros que vificaren,que fon obligados á fiber I$73* 
la Regla,y que no cumplen los que no la fupieren con leerla Iris 
tres veces, que el Eílablecimiento difpone-. 

Lo decimoquarto, fean preguntados, fi refiden en fus Eneo* 
micn-
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miendaslos quatro mefes del año, como el Eftablecímicmo 
mandaj y fi no han refidido, que mucíhen las cédulas; y licen
cia que tienen para ello. 

Lo decimoquinto, fi tiene Manto de Capitulo, y la Regla de 
la Orden^y fi la trae configo-, y fi no3manden que la traiga,y tó
menles juramento en forma/i el Manto de Capitulo , y Regla 
que traxercn para fer vifitado , es propio íuyo , porque no lo 
íiendo, fe ha de cxecutar el Eftablecimienro que íbbre elle caío 
fe ha hecho. 

Lo decimofexto, fi los Comendadores de Encomiendas ven
didas, que tienen recompenfa de ellas de fu Mageftad , y los de 
las Cafas, y los de losBaftimentos , y los Cavalleros que tienen 
renta, y merced en la Orden de treinta mil maravedís, ú dende 
arriba, hacen decir cada año las treinta MiíTas, que por el Capi
tulo treinta de la Regla fon obligados á hacer decir por los di
funtos déla Orden, fean advertidos , que tomen conocimiento 
de los que las dixeron, y mueftrenlos quando fean vifitados. Y 

£ i Rey Madrid declareíe, que los otros Comendadores, que dan los pies de Al -
a57i' ' tares á los Curas,no tienen obligación alguna a ello,fino los míf. 

mos Curas que llevan los pies de Altares, y á ellos han de tomar 
cuenta los Vifitadores de como las dicen, y cumplen,y no a los 
dichos Comendadores. 

Lo decimoíeptimo , f i bendicen la mefa, y dan gracias def-
jpues de comer, y fi no, les avifen lo hagan dende en adelante. 

Lo decimoodavo, fi pagan la decima de fus Encomiendas 
enteramente á fu Prior,y Convento donde esobligado,fegun la 
Regla, y Privilegio de la Fundación, pagándolo en frutos, 6 en 
rentasjfegun el Prior fe los havrá demandado, ü demandare : y 
que fe le notifique la provifion que efla dada fobre los diezmos 
de las grangerias de fus ganados, para que también las pacme á 
fu Prior, y Convento. 

Lo decimonono, fi traen veftiduras extraordinarias friera de 
lo que la Regla les manda fin licencia del Maeftre: y fi la tienen, 
que la muellren. 

Lo vigefimo, fifiben en qué tiempo han de eftar en pie en 
las Iglefias, afsi en los May tines, como en la MiíTa, y Vifperas, y 
Completas, y en las Horas de Nueílra Señora : y fi faben en qué 
lugar han de guardar filencio. 

Lo vigefimoprimo , fi en andar, hablar, razonar, guardan ía 
forma de la do&rina de la Orden,que es toda honeítidad, y hu
mildad, Lo 
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. .Lo vigefiir.ofeguncio 3 fe le pregunte, quando m uere algún 

Comendador en íu peder 3 qué es obligado á hacer por éi 3 y 
rezar̂  b por alguno de íus familiares , quando murieren 3 o por 
algunos Comencladores^Cavalleros, y Freyles de la Ordéii^ que 
murieren eílando piefentes^b aufentes", y íl no los hallaren bien 
intlrudlos en ello, hagan relación a Nos de ello, y inííriiyanlos 
bien de lo que han de hacer. 

Lo vigeíimotercio^que losVifitadores fe informen^fsi de los 
Comendadores>como de los CavalleroSjy Freyles que vif taren,, 
ÍJ hay algún Comendador,© Cavallero, b Fi eyle, ú otra perfona 
de Orden,que fea publicamente blasfemador,© renegadoí^b 
grero,b jugadorsb que fea notado de cafo grave,b feo,b que trate 
mercad arias,b fi ufa oficios vileí>,b fí hay fama que alguno lo fea 
en laCorte,afueí a de ella.Y fi fuere fama,que alguno lo es fiiera £/ Rey M M 
¿ c la Coite,b en otro Lugar , que fe informen de peífonas fide- 1573' 
dignas,y lo mas fecretamente que puedan de la tal fama en aquel 
Lugar donde la huviere,b en el Lugar de fu. Encomienda.-y de lo 
que hallaren ̂  nos hagan relación x para que brevemente íe 
fcmedie. 

Lo vigefimoquarto^fi ha jurado fin licencia nueftra, y amo-
neftenle , que no haga juramento fin ella, u de quien tuviere 
nueftro poder para ello. 
. Lo vigefimoquinto,íi vive con algún fenor,y fi tiene licencia 
para ello,y de quien, y que la muefhe por efe rito. 

Lo vigefimofexto, fi tiene algunas eícrituras de la Orden , y 
qué eferituras fon. 

Interrogatorio de los Religioíbs Clérigos 
de la Orden de Santiago 5 que viven 

fuera de los Conventos. 

O primero, que mueílren el Titulo del Beneficio que tu-
j vieren,b licencia de fu Prelado para eftár fuera de íuCon- E / % M a d ñ d 

vento,ú otra razón,y caufa para eílár , y refidir fuera del dicho I67*' 
Convento^ y vifto lo uno, y lo otro,fe provea lo que mas con
venga. 

Lo íegundo,fe le precnmtará como entiende los votos,en cf-
pecial el voto de la Obediencia,y fi ha fido obediente a fu Prela
do en todo, y por todo , en lo que le.ha fido mandado : y en lo 
que coca al voco de la Pobreza fi ha dado cada año inventario 

de 
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de fus bienes todos, al tiempo , y quando es obligado : y fi ha 
tenido , y tiene licencia para poííeer en cfcrito, que la mueílrcy 
y la cédula del tiempo que ha que fue vifitado. 

Lo tercero f̂e le pregunte en lo tocante á terceros^y en lo to
cante a sij can juramento que primero haga de decir verdad : Si 
ha fido , b es amancebado, b trata, y converfa en caía de alguna 
muger , b ella en cafa de él publicamente , donde de la tal con-¿ 
veríacion , y trato haya refultado efcandalo , b infamia , b mal 
exemplo, b que fe haya quebrantado el tal voto de la caítidadj b 
íl fabe, b ha fibido^ue otro Religiofo alguno haya caido^beilé 
en alguna de las cofis fufodichas. 

Lo quarto, fi en la adminiftracion de los Sacramentos ha te-: 
nido el cuidado neceifado^ b íi por defcuido fuyo fe haya dexa-
do de adminiíírar alguno de los Sacramentos neceííarios: y íi 
parroquiano alguno fuyo fe ha muerto fin los recibir: b íi labe, 
que otro Cura alguno en eño haya fido, b fea negligente^y def* 
cuidado>de manerajque fea neceííario corregirle^ y emendarle. 

Lo quinto ^ fi ha reíidido continua, y ordinariamente en & 
Beneficio, b fi fe ha auíentado de élj y para hacer la tal aufencia 
ha pedido licencia al Prelado. Y diga, y declare, qué tiempo ha 
cftado auíente de éL 

Lo fexto, fi ha jugado a los naypes, b dados, ü otros juegos 
prohibidos á los Religiofos , jugando dineros, ú otras prefcas, 
y en qué cantidad: y fide los tales juegos ha refultado efcan^ 
dalo , b mal exemplo enei Pueblo. Declare lo que fabe coa 
juramento. 

Lo feptimo, fe le pregunte, fi ha jurado en juicio fin licencia 
de fu Prelado , b que otro alguno lo haya hecho : b fi tiene cof-
tumbre de jurar juramentos prohibidos á Religiofos , y contra 
fu Habito,y Religión,de que los Legos fe hayan eícandalizado, 
y fe les haya dado mal exemplcj b fi fabe, que otro Religiofo, Q 
Cura alguno tenga coftumbre de lo hacer. 

Lo octavo, fe le pi egunte, fi ha leído j lee tres veces al año ía 
Regla de la Orden, b íi por dexarla de leer, eftá ignorante de las 
coíás de ella, fin faber lo que es obligado a hacer, y como ha de 
vivir fegun Dios, y Orden > y fi tiene Regla , y Reformación de 
la dicha Orden. 

Lo nono,fi dice,b hace decir en cada un ano las treinta Miíías 
por los difuntos,b bienhechores de la Orden,conforme al Ertacu-
to que de ello hay :y por razón del pie de Altar qué lleva, b por la 

par-
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parte que le cabe 3 por haver mas de un Cura en la tal En
comienda donde tiene fu Beneficio. 

f.o décimo , fe le pregunte y fi fu Beneficio tiene algunos 
anexos, como fon cafas a viñas , y otras heredades : y fi ha 
vendido ^ trocado , o cenfuado alguna de ellas fin licencia del 
Prelado : 6 fi por las reparar, y beneficiar, como convenía^ 
han venido en diminución, y menos valor. 

Interrogatorio de Monjas. 

O primero, que á cada una fe le mande en pamculaf 
declare la verdad de lo que fuere preguntada, y en 111 Rey M a d i l i 

lo que pareciere convenir s íe les reciba juramento. 
Como entiende , y guarda los votos de la Religión: en la 

qual fe les declare lo que conviene que entiendan á ceica 
de lo que han de refponder. 

Si cumplen bien los Divinos Oficios en el Altar, y Coro, 
y fi dicen Miíla , y Vifperas Cantadas, y Maytines en tonq 
cada dia , como y y a qué hora. 
- Si hacen decir las Miífas, y Aniverfarios que fon obliga^ 
das por los difuntos, y perfonas, que fon á cargo. 

Si liguen todas el Refitorio , y en el tienen lección de or-
yinario, y guardan íilencio , y eílá cerrado , fino es en el 
tiempo que entran á comer , y aderezarlo • y fi leen la Re-, 
glá , y Reformación: y 0 fon bien proveídas de la comida. 

Si tienen proveída la Enfermería con piedad , y caridad* 
y tratan bien las Enfermas ancianas, y viejas, conforme á 
la pofsibilidad de laCáía* 

Si duermen todas en dormitorio , y guardan filencío , y 
hacen oración , y conjugación cada una entre si , y echan 
agua bendita antes que fe acuellan. j 

Si confieífan^ comulgan la primera Dominica del Adviento,y 
PafqüaSjy los demás días que deben^conforme á la reformación. 

Si hacen venia todos los Domingos á la Comendadora; 
Si eíta cumplido el numero de las Religiofas, conforme 

al Eftablecimiento. 
. Si la Comendadora hace bien fu oficio , y trata con amor,-
y caridad las Religiofas, y procura , y hace que fe guarde la 
Regla, Eílablecimientos 3 y Reformación, y hace beneficiar 
la hacienda*, b hay algo perdido de ella. . . 

T Si 
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Si eftá proveída la ropería.y guardan conformidad en el veílir^ 
Si las Sargentas traen el Habito fin brazuelos ^ conforme 

al Eftablecimiento , y f i reciben prefentes , y cartas fin #li-. 
cencia de fu Prelada. 

Si falen de cafa , b entran Legos en ella fin caufa neceíTa-
da , y forzofa , como Medico ¿y Barbero , b Clérigo para los 
Sacramentos j y éftos fi entran acompañados como deben. 

Si el Prior , b Adminiftrador hace bien fu oficio , fi admini-
jtra bien los Sacramentos/i cela cafa 3 y honra de las Religiofas. 

Si procura hermandad , y conformidad. 
Si las Andaderas fon honeflás, y convenientes. 
Si tienen de que íe acuíar. 
Si faben de algunas infamias , b pafsion , o culpa , b pe

cado publico de alguna períbna de la Orden. 
Que cada una declare lo que parece hay que remediar en 

la Cafa. 

Interrogatorio de los Clérigos Legos. 

Rimeramente mueflren los títulos de fus Ordenes, y de
claren con juramento, con cuya licencia eftán ordenados. 

Declareniin juramento de s í , y con juramento de otros, 
fi faben que algún Clérigo , u otra perfona alguna eílé aman
cebada publicamenteí 

Si faben que algún Clérigo de Orden Sacro víve profk-¿ 
ñámente, comprando, y vendiendo , b entendiendo en co
fas profanas, y oficios de Pueblos. 

Si faben que algún Clérigo de Orden Sacro fea tahúr , o 
blasfemador , b tengan en fu cafa aparejo , b caufa para ju
gar , b blasfemar , b fi ha jugado á naypes, o dados ^ ü otros 
juegos prohibidos , jugando dineros , b prefeas, y qué canti
dad , y fi de ello hay cfcandalo , b mal exemplo. 
. Si íaben que algún Clérigo de Orden Sacro haya andado ^ b 
ande deshonefto en fu habito , con armas de dia , u de noche, 
Q haya havido con otros queftiones de palabras , u de manos. 

Si faben que algún Clérigo haya fido negligente en íli 
pficio , y por fu caufa fe haya feguido mal exemplo , b da-
fio i o perjuicio a las conciencias , y animas de ílis ovejas , b 
difuncos que fueron , b fon á fu cargo , y í¡ cumplen la car
ga de fus Beneficios y o Capellanías. 

Si 
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Si rabcn,qne algún Clérigo, ú otra pcifona alguna haya fido, 

o fea logrero, y ufaraiio,c) haya dado caula á otros que lo fcan. 
Si íaben , que algún Clérigo adminiítre Sacramentos, y con 

qué licencia , y ü ios han adnúnilhado fin licencia para ello. 

T I T U L O X I I . 

D E L O S P R I O R E S , Y C O N V E N T O S 
de Rel igioíos de nüeílra 

Orden. 

C A P I T U L O P R I M E R O / 

T)e las calidades que ha de tener el que havlere de fer 
elegido por 'Prior en los Conventos de nuejlra Orden. 

^ L que ha de fer Prior , ha de íer de buena vida, y coflum-
bres , como dé derecho íe requiere para el oíicio Pafto^ 

ral , y no pueda fer eleólo el que no tuviere quarenta años de 
edad , y feis cumplidos de Habito , ni el que no fuere graduado, £/ ney Toledo 

por lo menos de Bachiller en Theologia , o en Derechos , o 15601 
Maeftro en Artes en alguna de las Univerfidades aprobadas, 
haviendo primero oido los curios, que para recibir los dichos 
grados ion neceífarios, fin que para ello haya ganado difpenía-
cion : y la elección hecha en el que no tuviere las dichas calida-
des , fea en si ninguna* 

C A P I T U L O 11. 
De las calidades qué han de tener los Electores. 

Ncargamos las conciencias a tos Freyles que huvieren de 
elegir los Priores de Uclés.de San Marcos de León , San

tiago de Sevilla , que miren que eligen Pallores para tantas al
mas como hay en los dichos Prioratos, y que pofpueílo todo 
amor, y odio elijan al mas idóneo, haviendo todos los Sacerdo
tes en ¿i dia de la elección , y antes della i celebrado i y los que 
no lo fueren , confeíladofe , y comulgadcfe , y de cna mane
ra no teñeran voto. Y declaramos, que los Elcclorcs han de fer 
rreyles que naya mas de quacro anos que tienen el Habito, l56o. 
profeífos, de Orden Sacro, hijos de el Convento para donde 

T 2 fe 
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fe elige él P r i o r , y no fean Beneficiados en Beneficios C u r a 
d o s , fino fuere el que fale de fer P r i o r ,7 el S u p r i o r , en quien 
queda la.governacion del C o n v e n t o , y Priorato Sedevacante: y 
fi a l g ú n C u r a huviere dexado el Beneficio por eftar en el C o n 
vento , íl el tal no huviere un a ñ o c u m p l i d o que re í lde en 
de ípucs que dexb el Beneficio , no tenga voto en la e lecc ión . 

C A P I T U L O l í l i 
D e / fue fuere a afsijlir a la elección. 

A r a que las elecciones de Priores fe hagan con la quietud, y 
acertamiento que conv iene , ha fido neceí ía r io embiar a 

ellas a lguno del C o n í e j o de Ordenes , o rdenamos^ mandamos, 
niKey Madñd <̂ uc aísi fe cmbie de aqui adelante , y al t iempo que dure la v a 

cante lo menos que fe pueda : y el que fuere , ha de ellar m u y 
de por medio en la e l ecc ión , fin incl inar á una parce , n i á o t ra , 
n i dar m u e í l r a s de que de íea fe vote por alguna perfona en 
particular. Y en efta conformidad lo d a r á por inf t ruccion e l 
ConfejQ al que d f l fe embiare. 

C A P I T U L O I V . 
T)e la forma que fe ha de guardar en la elección, 

A c a n d o el Pr iora to ppr fin del T r i e n n i o , © por m u e r t e , © 
en o^ra í B a n e r ^ e l P i i o r que fal ió ,o el Suprior , y el C a p i 

tu lo efcr ib i rán en una plana de pape l , diftintamente los n o m -
m ney Madñd de las perfonas, en quien concurren las calidades arriba 

d ichas , en tantos p l iegos , quantos f o n los que han de votar en 
la eleccion,y el N o t a r i o del Cap i tu lo ( de cuya letra han de fer 
los pliegos) da rá á cada uno un pliego rubricado de fu rubrica; 
y fi el que ha de votar es de los nombrados para P r i o r , e l N o t a n o 
n p le da rá fu nombre e íc r i to en el pl iego , porque no pueda v o 
tar por s í : y luego el que faiio de P r io r fe l evan t a r á , y en m a 
nos del Suprior fobre los Evangelios , y fobre una C r u z h a r á 
j u r a m e n t o , que d a r á fu voto a l a per fona , que á fu pare
cer ferá la mejor , y mas b a ñ a n t e para fervicio de Dios , y 
h i é n d e l a O r d e n . Y apartarfe ha donde no pueda fer v i r o l o 
que vota,y d o b l a r á la cédula del nombre por quien vota,y echa-
í á l a en el c á n t a r o de los votos, y las d e m á s r o m p e r á , y las echa rá 
m otro c á n t a r o , que p a r a d l o a l l i e í l a rá : y al Supr ior , que es el 

poí-
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poftrero voto , ie tomará juramento el Prior na o y y vota^ 
ra como los demás, y luego fe regularán los votos por ante 
Notario , que de ello dé fee: y el que tuviere mas que la mitad 
de todos los votos, ferá Prior : y íi los votos fe repartieren en
tre dos, o tres y o maŝ , de manera, que ninguno tenga mas de 
la mitad de todos, en tal cafo por los dos mas fubidos en vo :̂ 
tos tornarán á votar, por la manera fufodicha 3 no dando mas 
de las dos cédulas i pero fr dos, o mas falen iguales en votos, en £/ ^ Ma*r]A 
tai cafo ¡os iguales echarán fuertes, y el que por fuerte faiiere, l57> 
entrará en la elección con el que tuvo mas votos *, y íi eftos fa-
lie re n iguales, entre los dos que falieren por fuertes, íe hará la 
elección, fegun dicho es. Y mandamos 3 qüe la forma en eílc 
Eftablecimiento contenida , y en el Concilio Tridentino fef-
íion a- 5.cap.fe guarde en la dicha elección de Priores de los 
Conventos de nueilra Orden. 

CAPITULO y . 
Que los T?ñores fean trlennales^ y no perpetuos. 

.Rdenamos, que los Priores de Uclés, de San Marcos dé n Rey utífiá 
León 5 Santiago de Sevilla, fean triennales , y no perpe- I57S* 

tuos, con que fi a Nos, y á los nueftros fucceífores defpues de 
Nos pareciere que conviene^podamos prorrogar otro triennio 
á los dichos Priores, y íe fuplique a fu Santidad , que conceda 
Bula en que lo difpeníe. 

C A P I T U L O V I . 

Que a l Convento de Santiago de Sevilla fe le 
buelva la elección deTrior. 

Andamos, que fe buelva la elección de Prior al Con--
vento de Santiago de Sevilla, afsi como la folian tener tl 

antiguamente, y que los Conventuales del hagan la dicha elec-i 7̂3* 
ciqa. 
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C A P I T U L O V I L 
Que el Convento de San Marcos que rejide en Aferida, 

Je reftituya d fu antiguo fitio en la forma que 
ha de quedar la Provincia de León. 

Y hace/e relación de lo pajfado. 
N el Capiculo General, que por mandado del Rey mi Se-

j ñor^ejue haya gloria, íe comenzó á celebrar en la Ciudad 
de Toledo á 1 1 . dias del mes de Agofto de i $ 6o. años, y fe 
acabo en la Villa de Madrid a 14. dias del mes de Odhibredc 

mney Madrid i $61, anos, fue acordado , que convenia que el Convento de 
San Marcos de León , cerca de la Ciudad de León, fe crasladat 
í e , como en efefto (c hizo, á la Caía de la Calera , que es en 
la Orden en Eñremadura , entre tanto que íe edificaíle el Con
vento principal ; y defpues en el Capitulo General, que por el 
miímo mandado íe celebro en la Villa de Madiid el año de 
1 5 ^ 3 . íe mandó, que el dicho Convento de San Marcos de 
Leon^que halla entonces havia eílado en laCalera,íe trasladaíle 
a la Ciudad de Merida. Y para efto le hizo merced fu Mngef-
tad de la Fortaleza, que eftá, dentro de los muros de la dicha 
Ciudad ^ con todo fu diñrito, renca,y juriíHicciones efpiritual, 
y temporal: y íe ordenó juntamente, que el Prior, y Conven-
CP de S, Marcos tuvicíle fíempre bien reparado al Hofpital de 
$: Marcos cabe la Ciudad de León, proveído de las cofas necef-
larias para los Peregrinos, y enfermos que en él huvieífe: y que 
la cuenta del dicho Hoípital anduvieíTe á parce del dicho Con
vento , para que en todo tiempo íe fupieííe particularmente lo 
que en efte Hoípital íe gafta: y que quedaífen en el dos, ó tres 
Religiofos, y fe dixeílen las MiÁfas acoftumbradas por algunas 
perfonas que en el eftán enteradas , y dexaron algunas 
memorias: y demás de efto íe ordenó, que el dicho C o n v e n t o 
de Metida pagaíle 1500. ducados en cada un año al Colegió 
que la Orden tiene en Salamanca, y otros 3 JJ. ducados para la 
fabrica del dicho Convento de Merida encargando , que fi de 
las cuentas que íe tomaífen , refultaífe poderle confignar mas 
de los dichos 3y. ducados para la dicha fabrica, los del Confejo 
de las Ordenes lo confignaííen. 

Todo lo qual, aunque quando íe acordó, y refolvió, fue con 
hartas caufas, y razones, de que fe efperaba utilidad , y benefi

cio 
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cío dela Orden^deípues el tiempo fue moftrando inconvenien
tes mayores-,y afsi el mi ímo Rey mi Senor3haviendo paííado por 
Marida el año de i 5 So.mando parar la dicha fabrica,hafta que 
fe dieííe otra orden, por haverfe defagradado del fitio donde fe 
nacía, y fe fabe que deíeaba bolver a fu puefto el Convento. 

Ahora úl t imamente en el Capiculo General,que por nueftro 
mandado fe convoco , y comenzó á celebrar en la Vi l l a de M a 
drid á 1 ̂ .dias del mes de A b r i l del año paíTado de 1 óoo.yíe aca
bo en la mifma Vi l l a á 3 o.dias del mes de Noviembre del mifmo 
a ñ o , afsiíliendo con Nos los Priores, Comendadores Mayores, 
y Treces que en el dicho Capitulo fe juntaron , defpues de ha
verfe confeiido, y platicado muchas veces con madura delibe
ración los motivos que podia haver de entrambas partes ^ fue 
acordado , y refuelto , como lo mas conveniente, que el C o n 
vento de S. Marcos , que refide en la Ciudad de Mcr ida en E& 
tremadura, fe paííe , buelva , y refticuya a fu antiguo fitio, y 
cafa cerca de la Ciudad de L e ó n , trayendo de fu Santidad la 
facultad, y recaudos que fe hallaífe fer menefter. Sobre lo quaí 
íe eferibió luego a fu Santidad lo que convino : y en efta con
formidad ordenamos , y mandamos , que el dicho Convence 
de S. Marcos que eílá en Merida , buelva á León lo mas preí to 
que fer pueda, y goze el dicho Convento de todos fus frutos, 
y rentas, como halla aqui las ha tenido , fin d iminución nin
guna: con que de ellos haya de pagar los 15 oo.ducados en cada 
un ano al Colegio que la Orden tiene en Salamanca , como al 
prefente los p a g a d e m á s de acudir al buen férvido del Hofpn 
tal de León , y las memorias, y cargas de aquella Cafa , con la 
puntualidad que lo hará , refidiendoen ella. Y afsimifmo e t 
tablecemos, y mandamos, que en Eft re madura , en la parte 
que fe llama Provincia de León , quede un Vicario General 
con la o m n í m o d a poceílad del Prior de aquella Provincia , pa
l a hacer todos los a d o s , y exercer toda la jurifdiccion del d i 
cho Prior,y que efte Vicario General fe elija por el Pr ior , y C a 
piculo del dicho Convento de S. Marcos de León cada treinnio, 
y fe confirme por Nos *, y que el dicho Prior de S. Marcos de 
León embie también cada Trienno Vifitadores á la dicha P ro 
vincia de León en Eftremadura , que vifiten al dicho Vicario 
General , y fus Miniftros de todo íu exercicio , fin que vaya el 
dicho Prior á la dicha Provincia de León en Eftremadura fin 
nueftra licencia expreífa, que quando huviere caufas jui las , y 
neceífarias pa rad lo , haviendolas entendido , fe la podremos 

dar. 
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dar, fi conviniere 3 que efta facultad queremos refervar éii 
Nos, y proveyendo juntamente al buen govierno del Conven
to , y al de la dicha Provincia 5 para cumplir con lo uno , y lo 
otro, ordenamos lo que fe figue. 

Prefupueílo , que nueftra intención es,que fe cumpla con el 
bien del Convento,y de laProvincia,con la dignidad del Prior, 
y con el beneficio de las almas, ordenamos, y mandamos, que 

EiKey Madrid dcfpues de hecha la dicha translación del Convento de S. Mar-. 
coSjdefde Merida a fu antiguo fitio,y Cafa,cerca de la Ciudad de 
Leon,quc luego que el Prior tomare la poífefsion de fu dignidad 
Prioral,haga,juntando fu Capitulóla elección del dichoVicario 
General para la Provincia de Leon,en Eftremadura : la qual fea 
obligado á liacer(á lo mas largojdejicro de los 1 j.dias que tiene 
de termino para elegir los Oficiales del Convento, y fo las mif-
mas penas',y en haviendola hecho, la embie á confirmar de Nos. 

En la Vi fita que el Prior ha de hacer al Vicario General por 
medio de fus Vifitadores, que embiará cada Triennio, b por fa 
perfona^uando tuviere licencia nueftra para it a Eftremadura, 
íe entiende,que ha de tener facultad,como queremos que la ten-
ga^para caftigar fus culpas,y exceíros,fi los huviere,y fentenciar 
íobre ellos,y fobre lo que huviere que ordenar de nuevo por la 
buena governacion,y adminiftracionde la jufticia de la Provin
cia. Y fi de las tales femencias el Vicario fe ílntiere agraviado, 
irán fus apelaciones al Capitulo General de la Orden , fi le hu-
yiere juntojy no le haviendo,al nueñto Confejo de las Ordenes. 

El Vicario General hafta que haya acabado de vifitar toda la 
Provincia de Leon,en Eftremadura, no ha de poder vifitar los 
Lugares una vez vifitados,para que de efta manera^yendo la vi*-. 
íita igual por todos los Pueblos,fientan igualmente fu beneficio. 

El Vicario General al tiempo que no vifitáre, b por falta de 
faíudjb por otra jufta caufa,tendra fu afsiento,y morada en una 
de las Villas de la dicha Provincia, que Nos le mandaremos íe-
ñalar al tiempo que confirmaremos al primero que lo fuere. 

El Proviíor que hafta aqui ha havido en la dicha Provincia 
de León debaxo de la mano del Prior,queremos que fe continúe 
debaxo de la mano del Vicario General: y efta elección de Pro
viíor la podrá hacer el Prior , b Vicario General, quando fe le 
pcrmitierc^embiandola en efte cafo á confirmar del dicho Prior. 

El dicho Vicario General^y fu Provifor,en todos los Edidos de 
Vifita, y Mandatos generales,*y particulares que defpacharen, fe 
intitulen Vicario Gencral,y Provifor por el Prior de S.Marcos,/ 

Pro-
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Provincia de León, nombrándoles para que pues exerdean 
en fu nombre la jurifdiccion ^ por efta via fe conferve , y 
fepa fiempre cuya es derechamente. 

La elección de los Notarios, y Oficiales neceífaiios para 
el exercicio de la jurifdiccion en la Vifita de la Provincia , y 
Audiencia del Provifor, pertenecen al Vicario General , con 
que la embie a confirmar del Prior , y Capiculo del Con
vento de San Marcos de León, antes que exerzan fus oficios. 

Quando el Prior del Convento fuere con licencia nueñra 
á Eftremadura á vifirar aquella Provincia , mientras el allí 
cftuviere, no ha de exercer el Vicario General fu jurifdiccion, 
y facultades, íi no fuere con licencia del Prior, y en los 
cafos para que fe la diere, reconociéndole por Superior,y 
propio Paftor , y Prelado de la dicha Provincia. 

Los Pueblos de la Provincia de León , que baen en Caílilla 
la Vieja, ha mucho que no fe han viíicado , por efbr tan 
apartado de ellos el Convento de Merida*, y pues paífado 
el Convento ala Ciudad de León , le caerán eftos Lugares 
tan cerca , los hade vifitar el Prior por sí ,o por otros con 
particular cuidado , proveyendo á fu Beneficio , como Prela
do ordinario , y Viíitador eípecial de la Orden. 

Las Cartas convocatorias para Capiculo General,y otras que 
hemos acuftumbrado eferibir al Prior de León , íe eferibiráa 
de la mifma manera al Prior que refidiere en el Convento de 
S. Marcos en la Ciudad de León , pues es el propio Prelado, y 
como cal acudirán á él los Cavalleros de fu Provincia á pedirle 
las licencias que fe fuelen pedir. 

Quanto álos emolumentos de los dichos Priores, y Vicario 
General ,y Provifor, y Notarios, y Oficiales, que en la for
ma referida fe han de ocupar en elfo , fe guardará efta orden. 

Que el Convento de S.Marcos de León haya de dar, y dé en 
cada un año al Prior feifeiencos ducados, en confideracion de 
los derechos que halla aqui folia llevar tifa Dignidad, y ahora 
los ha de folcar para el Convento , como abaxo íe dirá. Y que 
elfos 600. ducados fe le den, ora valgan mas los derechos, b 
válganmenos. 

Que al Vicario General fe le den en cada un ano mil duca
dos para fu fuílento 3 y de fu familia , pagados la mitad de ellos 
de las rentas del Convento,)' la otra mitad de la Meía Maeílral. 

Que al Provifor le dé el Convento el íalario acoif umbrado, 
que haífa aqui fe ha dado á los Provifores paííados. 

Que 
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Que el Vicario General, y el Provifor, y Notarios acndnn al 

Convento con todos los derechos que por lo paíTado folian acu^ 
dir al Prior: y que eftos derechos todos pertenezcan en lo poc 
venir enteramente al Convento. 

Toda la dicha orden , y forma eílablecemos, y mandamos, 
que fe guarde inviolablemente por las peífonas á quien toca : y 
al nueílro Con fe jo de las Ordenes encargamos tenga la mano 
en hacerlo obíervar 5 y cumplir. 

C A P I T U L O I X . 

Qite los Tenores de S. Marcos de Leon^y de Ucles trai
gan Obijpos a fus ^Provincias ? que adminijlren el Sa

cramento de la Confirniactoa. 

MAndamos, que los Priores de Uclés, y S. Marcos en el 
primer año de fu Triennio traigan Obifpos que admi* 

niftren el Sacramento de la Confirmación en todos los Lugares 
de fus PrioratoSjdonde todo lo temporal^ efpiritual es nueílro. 
¡Y los dichos Obifpos han de ir por todos los Lugares, fin dexar 
ninguno: y eflén en ellos el tiempo neceíTario , para que todos 
los que tuvieren edad fe confirmen 3 fin que les paguen cofi al
guna por via de ofrenda 3 ni en ótra manera, por razón del Sa
cramento de la Confirmación , falvo^ que los Priores, de la ren
ta de fus Conventos hagan limofna inficiente á los dichos Obi t 
pos, conforme al gaño, y trabajo que tuvieren en fus Priora
tos. Y fi algún Prior fuere negligente en cumplir lo contenido 
en eüe Eflablecimiento , por el mifmo cafo fea fufpendido del 
dicho Priorato , harta que por Nos, o nueftros fucceífores íe 
mande otra cofa: y defpues de cumplido el primer año de fu 
Triennioj den noticia al Capitulo General > fi le huviere 5 y fi no 
le huviere > al Confejo de Lis Ordenes, fi lo han cumplido : y íi 
fueren negligentes en lo hacer afsi, demás de la dicha pena^ 
incurran en pena de cien ducados. 

C A P I T U L O X . 
Que fe lea la ^formación quatro veces alano3 

y fe cumpla el Capitulo de ella. 
i5«of ttlM* ^^ \ ' ^ ' ro^ 3 mandamos, que la Reformación fe lea en nueftros 

\ ^ J r Conventos cada año 4 . veces, que íea de tres en tres me -
fes, y que fe guarde el Capitulo de ella, cerca de lo que los Etío^ 

res 
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res folian íer obligados a dar á fus Frey les Conventuales para 
veítir > y para capas de Coro , y fus raciones. 

CAPITULO XL 
Que fe lean Lecciones de "Theologta Filofofia. 

E^ N los nueftros Conventos mandamos, que fe lean cada t i tey Madr id 

j dia dosLecciones,una de Artes^y otra de Theología por 
los dos Religiofos que huviere en ellos mas faficienres para 
ello : y no haviendo los tales , los Priores traigan a cofta de 
los Conventos de fuera quien lo fcan 5 y oigan las lecciones 
todos los Religiofos ^ que impedimento jufto no tuvieren; 
y entre los oyentes haya Conferencias, para que el Prior en
tienda como aprovecha cada uno , y el que convendrá embiar 
á Salamanca. Y mandamos, que el dicho Le£tor de Theologia, 
y el de Filoíofia fea relevado de el Coro por los Priores, 

CAPITULO X I I . 
ODe lo que en los Conventos de Frejlesde la Orden fe ha 

de mar dar en la Oración mental* 
TU Key Vrmipe 
Madr id 155 Andamos j que de aquí adelante en los nueftros Con

ventos de Uclés , y de S* Marcos de Lcon . Santiago 
W Q . n i t j / j ^ 1 1 6 U Rey Madr id 

de beviila,naya en cada un día dos veces Oración mental, la una 
Üefpues de los Maytines, y la otra defpues de las Completas. Y 
lo mifmo fe guarde en los Conventos de Monjas de nueñra 
Orden, j , 

Maytines fe digan á medianoche. 
Andamos, que los Maytines fe digan a media noche, 

como efla difpucllo en la Regla , y que los Priores, m^I^v-
Superiores } y Vicatios, ni alguno de ellos , ni otros que éftén 
en fu lugar , no -confientan alterar eíla hora , fo pena de ern-
quenta ducados , los qualcs paguen de fus propíos bienes: y el 
que no los tuviere , paífe por penitencia de medio año, y el Re-
ligiofo de cinquenta anos de edad , y treinta de Habito^ que dc-
xare fu Beneficio , y fe retirare á fu Convento para en él fervir a 
Dios, no feacompelido a ir a Maytines , fi no fuere en fieílaá 

de 
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de quatro capas , en las quales los Priores no dirpenfen, 
falvo con el Religiofo de fefenta años , y tan doliente '¡ é 
impedido , que no puede ir. Sobre lo qual encargamos las con-
ciencias a los Priores. 

Que el Prior tenga Capitulo cada mes. 

Eey Toicie r A Licnde de los Capítulos que fon obligados á tenerlos 
6ü _ x \ ^ Priores en los Domingos , conforme á la Regla, y Re

formación : Mandamos , que cada mes tengan Capitulo parti
cular con el Maeftro de Novicios, y Coníiliatios, y los demás 
oficios de la Cafa , para que afsi Te provea lo neceííario á ella: y 
que quando el Mayordomo hiciere cuenta con el faftre, zapate
ro 3 herrador , b bodcario, y con los demás oficiales de la Cafa, 
fe hallen prefentes los Depofitatios con él. 

Que las penitencias fe cumplan en los 
Coventos propios 

ORdcnamos, que los Ereyles que por alguna caufa huvíe-
ren defer pcnitenciados^cumplan fus penitencias en ios 

Conventos, y no en otro, excepto en algunos cafos, que requie-
otra cofa , quando acaecieíle fer la culpa ocafionada del La-
, que en tal cafo fe podrá ordenar lo que convenga. 

ZlXey Madrid 

ran 
gar 

p % Toledo 

Que los Priores de nueftros Conventos no 
puedan alzar penitencia á fu Freyle del C o n 

vento tres mefes antes de la elección. 

I Os Priores de nueílros Conventos defde tres meles 
i antes que acaben fus triertnios , no puedan alzar 

penitencia, que haya fido pueña á Religiofo del Con
vento por ellos , b por otros, ni lo pueda hacer el Suprior 
por aufencia , ni defpues de cumplido el tiempo , ni me-; 
nos imponer alguna que tenga privación de voto, ni fe tra
te de nada de efto , hafta que el nuevamente eledo fea con
firmado , el qual lo podrá hacer , fi viere que conviene. 
"X encargamos al Confejo délas Ordenes , que no confienta 
otra cofa en ninguna manera. 

Que 
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Qae los Beneficios , y Prebendas fe provean 
almas digno. 

QUando los Priores huvieren de proveer Beneficios , S 
^ Colegiaturas , fea al de mas mérito , y de mejor hcibi-

lidad , teniendo fiempre atención á la antigüedad de cada 
tino, deceris panhus. 

Que en los Conventos no fe reciban mas de 
tres de un Lugar. 

O fe puedan recibir mas de tres perfonas de un Lugar 
en cada uno de los Conventos para Freyles de ellos ̂  re-t 

fidiendo los tales calos Conventos. 

Dormitor io haya en los Conventos 5 donde 
los Novicios eftén debaxo dé la doctrina 

del Maeí l rp de Novicios. 

Andamos, que fiempré ett nueíiros Conventos íiayá 
Dormitorio , donde ios Novicios hayan de aprender 

las obfervancias,y ceremonias de la Religión, debaxo de la doc
trina del Maertro de Novicios 3 que en él ha de eftar h el qual 
fea de buena vida, y zelofo de la Religión. Y fi en los Conven
tos no fe hallare tal , puedan los Priores traer Freyles Beneficia
dos que lo fean, proveyendo en fu lugar como fus Iglefias que
den bien férvidas. Y encargamos á los Priores, que fea Freylc 
de h Orden el que fe huviere de fullituir. 

Que haya Enfermerías en los Conventos 
de la Orden. 

Andamos , que en los Conventos de nueílra Or^ 
J| den, afsi de Freyles, como de Freylas , haya En

fermerías , que eftén pobladas de camas para los Frey
les , y Freylas que adolecieren , y haya todas las medici
nas , y las otras cofas ncceííarías , fegun el poder de la 
Cafa j y les den Fificos, y Cirujanos, fegun las enfermedades lo 

V re-
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requieren, lo qual mandamos a nueftros Vilicadores v^an 5 y fi 
110 los huvicre, hagan á los Priores , 6 Comendadores, que los 
pongan luego , y traigan relación en fu libro al Capiculo Gene
ral, porque Nos proveamos fegun cumple al férvido de Dios, y 
bien de nueftra Ordem 

Que n ingún Freyle de Salamanca 5 n i del 
Convento vaya á ia Corte 5 fin tener licencia 1 

de los Priores por eícri to. 

LOs Religioíb^ que eftan en los Conventos,ni los que eftán 
en Salamanca,no puedan ir ala Corte fin llevar licencia 

m Key rokdo ¿QI prior por eícrito, y la caufa por que fe la da. Y encargamos 
las conciencias a Ios Priores,que no den licencia á los Religioíos 
que en los Conventos refiden para ir á fus cierras á ver á ius deu
dos, o á otros negocios propios fuyos ,fino con caufasmuy juC-
£as,y muy pocas veces, y por tiempo muy limitado. Y prohibi
mos eftrechamente, que quando con las dichas liceocias fueren 
á negocios propios fuyos , no fe les de de comer á coila de los 
Conventos el tiempo que alia fe detuvieren , fino folamente 
los dias que fueren menefter para ir , y venir defde ios Con-

rventos á fus tierras^ 

Que en los Conventos de Freyles de la Orden 
no entren mugeres* 

ORdenamos, que no puedan entrar, ni entren mugeres al
gunas, de qualquier calidad que fean, en los Conventos 

de Freyles de la Orden, ni el Prior pueda dar licencia para ello^ 
aunque fea para oír los Oficios Divinos en el Coro > pero bien 
permitimos , que fiendo de calidad, con quien íe deba hacer 
algún cumplimiento, puedan entrar en la Hofpedería , o en la 
Huerta del tal Convento. 

Qué orden íe ha de tener cerca de recibir 
las Ordenes los Religioíbs. 

MAndamos, que ningún Relígiofo pueda fer ordenado de 
Epiftolajhaíla que hayan paífado dos anos deípucs que 

recibió el Habito, y tres para fer ordenado de Evangelio^ y para 
fer 

http://tit.xii.de


Y C O N V E N T O S D E RELIGIOSOS. 2 5 1 
fer ordenado de Mifía^hayá de paíTar quatro años^y los nueílros 
Priores lo guarden afsUy noconfientan cofa en concrario. 

Que fe defpachcn los Hue ípedes con 
brevedad. 

A Regla , y Reformación difponen como íe han de reci^ 
bir , y cracar les Huefpedes i mandamos, que íe guar-, 

de , mirando mucho , que con los que no tuvieren negocios, 
fino íolo viíicar a los parientes que en los Conventos tuvieren, 
€on eftár dos dias, y menos, fi á los Priores pareciere 3 fean det, 
pedidos con toda brevedad. 

Qnc n i n g ú n Rcl igioíb fe llame D o n , aunque 
fe lo llamaflen antes que fuefle 

i Religioíb-

^denamos, y mandamos , que de aqui adelante ningurí 
Freyle Religiofo de la Orden, afsi de los que eftin agora 

en los Conventos,como fuera de ellos, no fe puedan llamar, ni 
llamen Don, aunqjae antes de fer Religiofo lo tuvicífen , y fe iq 
llamaflen. 

D e los Criados que fe pueden tener en 
los Conventos. 

TEner los Preyles Pages etl los Conventos, podría fér oca- m % T*wk 
fion de algún mal: Por tanto, mandamos, que folo Itís 

Priores puedan tener hafta quacro Pages, de los quales los dos 
podrán ayudar a fervir en la Hofpedería, y Enfermería,qnando 
huviere necefsiiad,y feís Mozos de efpuelas para negocios,y ca-; 
minos, y otras cofas que fueren menefter. 

C A P I T U L O X I I L 
Como ¡os ̂ Priores de Uclés, j San Marcos de León 

pueden ordenar de primeras Ordenes. 

POr Efbblecimíentos eíH mandado, que los nueftros Prio-; 
res de Uclés,y S Marcos de León no den Coronas,ni Reve

rendas para que otros las dén,fino á quien huviere de ferCierigo 
S i de 
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de Oráen Sacro,y que los dichosPi iores no btcSínth de Corona 
á ninguno hafta el Viernes antes del Sábado que liuviei e de re
cibir Orden Sacro3y eftando cxaniinados los que le hai\de reci-
bir,y haviendo recibido fianzas de los fobredichos que el día fi* 
guíente le recibirán.Y que quando huvierende dar licencia pa
ja que en fus Prioratos íe hagan las dichas Ordenes, eftén ellos 
preíentes a ellas, y el Prior que lo contrario hiciere, fea fufpen-
dido del Priorazgo por un año por la primera vez : y por la fe-
gunda quede inhábil para fer elegido por Prior. Y que durante 
el tiempo de fu dignidad 3 puedan dar feis Coronas en fus Prio
ratos , recibiendo primero fuficientes fianzas , como dicho es: 

m K e y M a i ñ d Mandamos,que hagan las dichas Ordenes, guardando la forma, 
y manera que el Concilio eílatuye en los otros Prelados. 

C A P I T U L O X I V -

*Del numero de <rReligiofoŝ Sergenteŝ y Criados que ha de 
haver en los Conventos de nuefira Orden. 

1573 

M Key Toledo 
1560. 

N los Conventos de UcleSjy San Marcos de León havrá de 
j aqui adelante en cada uno de ellos treinta y feis Religio-

fos,y quatroSergentes> á los quales los Priores no lesconfienran 
traer los Hábitos con brazuelos, f ino quitados, conforme á lo 
eftablecido fobre ello, con apercibimiento , que no lo haciendo 
afsijfe embiara per fon a que á fu coftafe los haga quitar,y cafti-» 
gar á los que los traxerem 

Y para el fervicio de los dichos Conventos deUclés^y S.Mar
cos de León, haya en cada uno de ellos quacro Carretas, y qua-
tro Carreteros,y quatro Acemiias^y dos Acemileros, y no mas. 

Que todos los Molinos del Convento de Uclés , afsi los á t 
Bu c na mefon ,como los que eñán en la Ribera de Xigucla, y los 
del Convento de S.Marcos de Leon,afsi el de Cedinos3como los 
demás que tuvieren , y los de los otros Conventos de la Orden, 
de aqui adelante fe arrienden á harina^otrigo^omo mejor con
venga, con la feguridad, y fianzas neceííarias. 

Que los dichos Conventos de Uclés^y S.Marcos deLeon no ten
gan grangería de labranza.ni crimza,por los gallos que dellofe 
crecen:y mandamos3queelConvento deUclcs quite los Yuveros, 
y las grangedas de las Yeguasry en lo tocante á iosPaltoi cs,y Ca-
bras> y Machos que el dicho Convento tiene,y álos Carneros^y 

Fuer-
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Puercos, que el Prior los que le fuccedieren puedan tener lo 
oue de ello fuere neceíTario para el mantenimienco, y provifion 
de la Cafa, fin tener refpetoá mas grangería. 

En la heredad de Torreluenga,que es del Convento de Uclés^ 
no reí idaReligioíb alguno^fino fuere DonadoA6 fi no hay D o 
nado que pueda eílár , fe ponga un Alcayde Lego , que tenga 
cuenta con todo lo que convenga á la dicha heredadiy para co
cer pan,y para fervicio de la Caía haya una muger, y una moza 
que la ayude^ otro hombre que traiga lena^y que fiiva a lo que 
mas fuere meneíter. 

E n la C a í a , y heredad de Buenamefon no haya mas de un' 
Donado, que reíldaalli , para el buen recado , y govierno de lo 
que íe ha de hacer5y una muger para fervicio de Cafa^y un hom
bre para que f i rva^ trabaje en laHuerta^y otro para que guar
de la Deheífa^y firvaen otras cofas. 

E n el Convento de Uclés haya cinco M u í a s , y feis Mozos de 
cfpuelas,para las íalidas que los Religiofos hicieren del Conven
to á cofas neceífarias, y que no haya mas de las dichas cinco 
Muías, y feis Mozos* 

Afsimifmo en el dicho Convento de Uclés haya los Criados 
figuientes, demás de los fufodichos. 

Dos Cocineros , dos Mozos de Coc ina , en la Hofpederíá 
¿os Mozos , en la Panadería tres M o z o s , un M o z o para un 
Chi r r ión con que traen agua, los Paftores que fueren menefr 
ter para el Ganado que eftá dicho , que tengan para la provi-í 
fion , y mantenimiento de Cafa , y un Porquero, y un Zagal, y 
en la Defpenfa dos Mozos . Y en el Hofpital de Sanólorum un 
Clérigo , que tenga cuenta con los enfermos, y un M o z o para 
que traiga de comer , y para otros férvidos , y una A m a , y una. 
M o z a para limpiar,y ferviralosenfermos.Y enBarrio-Eftreme-i 
ra ocho perfonas para el fervicio de la Cafa,y MoHno,y Huerta; 
Y en Fuente-Redonda quatro perfonas, Y en la Cavaileriza un 
Caval ler izo, y un M o z o , en la Carnicería un Carnicero , en la 
Enfermería dos Mozos , en la Ropería un M o z o , en la Cámara 
del Prior dos Pages, en la Puerta dos Mozos , un Carcelero, dos 
Barrenderos, un Cobrador de la Cafa , un Procurador , que fon 
por todos felenta y feis Criados. 

En el Convento de San Marcos de León mañdaron ,que haya 
los Criados, y Cavalgaduras figuientes. 

jTres Carreteros para tresCarros que han de andar conBueyes, 
Y 3 ua 
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un Carretero para otro Carro cjue ha de andar con Muías 3un 
Chirrionero para andar con el Chimon > un Molinero para un 
Molino deCedinos, el qual fe hade poner que fea fiel,y diligen
te jun Cafero,un Mozo en la Cafa de Cedinos para que guarde el 
Prado, y el Ganado que alli trae el Convento. En el Hofpital de 
San Marcos un Hofpitalero cafado^con fu muger, y dos Mozas 
de fervicio, para que todos firvan, y adminiílren con diligencia 
losPobresdel dicho HofpitaUun Mozo para que guarde los 
Puercos que tiene el dicho Convento j dos Paílores para que 
guarden los Carneros que el Convento tiene para el manteni
miento de los Religiofos, y Criados de la Cafaj dos Acemileros, 
que anden con las Acémilas que la Cafa tiene 5 dos Mozos de 
Muías, y Rocines,uno para que cure las Mulas,y otro los Roci
nes h un Hortelano para las Huertas de Cafa , y un Mozo que le 
ayuden un Aparejador, á cuyo cargo eílen las herramientas qué 
tiene para la Obra de Cafa 5un Panadero , y dos Mozos que le 
ayuden para amafar,y cocer el pan que fe gafta en el Convento^ 
y Hofpital, un Cocinero, y dos Mozos para que le ayuden 5 un 
Mozo para que traiga las llaves de la D e í p e n f a u n Comprador, 
y un Mozo que ande con él para traer lo que fe comprare •, feis 
Lacayos,quatro Pages,un Mayordomo Lego,y un Mozo que le 
ílrva-, un Mozo de Portería, y un Muchacho que efté con eft un 
Aguador , un Mozo de Hofpederia , y otro de Enfermería i un 
hombre para guarda del Soto. 

C A P I T U L O X V . 

T)e la orden que ha de háver en la adminiflracton^ygajlo 
de la hacienda de los Conventos de me (Ir a Orden. 

PAra que en la hacienda de nueftros Conventos haya mejor 
recado,ordenamos,y mandamos,que de aqui adelante en 

m ney roitdo cada uno de ellos haya, demás de los oficios que harta aqui ha 
Iiavido,un Procurador, y Zelador, cuyo oficio ferá tomac la ra
zón de todo lo que es, y pertenece á los dichos Conventos, el 
qual haya de fer nombrado por el Prior, y Convento , á cuyo 
oficio pertenecerá hacer, y cumplir lo figuiente. 

Primeramente, luego que reciba el dicho oficio, hará un in-' 
ventario general de todos los bienes,rentas,y heredades,y de to
dos los demás bienes del dichoConvento,aísi raices,como mue-
bles,en el qual aHcntará,aun las cofas muy menudas,para que en 
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todo haya ciática 1, el quai inventario hará en prefencia de ;os 
Deporicarios,y del Notario del Capiculo, y entregará á los Ofi
ciales de Ls Oficinas las alhajas , y coías que fon meneíler para 
tilas,)' cada Oficial firmará de íu nombre lo que recibe del dicho 
Zeíador;y quando íe confumiere,y fuere inútil alguna de las co
fas que clUn puelfasen el inventario, fe borren de exponiendo 
la razón por qué fe borroiy fi por culpa del Oficial^que la recibió 
en fu Oficina, fe perdiere, o taltare , el Zeladcr lo hará fabei ai 
Prelado, para que fe caftigue el culpado, y fe provea la Of ciña 
de lo neceífario. Y para ello ha de tener cada Oficial , como es 
Teforero,Ropcro,y los demás Oficiales, inventario firmado del 
Ztlador, y del miímo que le recibe, de todo lo que recibió ^ a a 
fu oficio, por el qual el Prelado en pi ciencia del Zeladoi le to
mará cuenca tres veces en cada un ano, para encender fi taita aU 
go,b eftá maltratado. 

Itenjia de tener la razón de las rentas del Convento, y para 
que fe haga con mucha verdad , y fin confufion , tendrá unos 
pliegos Gradados , en que aífentatán el valor de cada una de Ls 
dichas rentas,y los plazos de las pagas,los quales fe harán en ca
da un año en el principio del mes de Enero : y fi los deudores 
aquel año no acabaren de pagar ,y pagaren en el año luego ft-
guiente,© mas adelántelas pagas fe aííentarán en el primer plie-
go>han:a que le cumplan lo que fe le debe; y aísi hará los demás 
años de adelante,haíta que le cumplan los tales arrendamientos. 

Quando el Prior,y el Convento,©el Mayordomo hicieren al-, 
gun arrendamiento de las heredades, ú de otras rentas algunas, 
luego el Procurador aííentará en fus pliegos el dicho arrenda
miento^ los plazos en que fe hade pagar.y íi no cumplieren al 
tiempo que fon obligados los tales Arrendadores, facarán una 
liña de las tales deudas de los plazos paitados,y darlas ha al Pro^ 
curador Seglar,para que cobre^ execute,como convieneiy para 
efto tendrá mucho cuidado el Zeladof, que luego fe faquen los 
contratos , y obligaciones de los tales arrendamientos de poder 
de los Efcrivanos ante quien paífaren : las quales efevituras eila-
rán en poder del Mayordomo á quien fe hacen , y fuenan, aun
que fiempre fe han de otorgaren prefencia del Zelador,quando 
fe hacen en el Convento los tales arrendamientos. 

Iten,quando el Mayordomo vendiere alguna cofa deCafa,co-
mo frutos de pan,vino,aceyte,bellias}ganados,ú otra qualquier 
cofa , demás de la licencia que para lo vender ha de tener del 

Pie-
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Preladojiaraa las tales ventas en prefencia del dicho Zelador^y 
con fu intervención : y fi las dichas ventas fe hicieren fuera del 
Convento , y fueren en mas cantidad de mil mrs. tomará tefti, 
monio el Mayordomo del precio en que fe vendió,y á quien: y 
luego que llegue al Convento, dentro del fegundo dia y lo hará 
faber ai Procurador, para que loafsiente en íusplicgos,losqua-
les han de conformar con el libro del depofito. 

Quando el Mayordomo comprare alguna cofa, como psno, 
lienzo>carneros,pefcado,aceyte,cera,mielJazucar3U otra cola de 
provifionjentregarloha ai Oficiaren cuya Oficina íe ha de con-
fumir,y gaftar,tíbndo prefente el dicho Zelador,el qual lo verá 
pefar, medir, y contar, y certificarfeha de los precios que cueíla 
la tal mercaderia,y con dia,mes, y año lo aífentará, y firmará ea 
el libro, y el tal Mayordomo, juntamente con el Oficial que lo 
iecibe;y la partida que afsi no eíluviere firmada,y aíícntada,que 
no fe le reciba en cuenta al Mayordomojla qual diligencia íe ha 
de hacer en todas las compras de quinientos mrs.an iba,y en to
do el paño,lienzo,y otras cofas que fe entregan en laRoperia,íe 
ha de dar por cuenta á quien fe lo dio,ó por qué razón, de ma
nera, que fe fepa lo que fe entrega, y lo que íe gafta : lo qual ha 
de haver,y zelar el dichoProGurador,para que en todo haya ver
dad^ claridad. Y el miímo cuidado hade tener de todo lo que 
fe entrega en la Defpenfa,Teíoro,y Bodega,y Botica,y en las de
más Oficinas de Caía: y fi viere que alguna cofa fe defperdicia,o 
fe gafta como no íe dcbe,lo diga al Prelado,para que íe caíh'gue 
lo maí hecho, y íe ponga el remedio que fe debei y conviene^ y 
para efto viíkará el dicho Zelador muchas veces las Oficinas , y 
.verá la entrega de las cofas que le fon anexas,fi faltare algo de lo 
que le entregó,o es inútil, y fin provecho, para que fe provea, y 
caftigue lo que por culpa del Oficial faltare, o fe perdiere. 

Demás de los pliegos oradados que el dicho Procurador ha 
de tener, tendrá un libro grande , en que ha de aífentar todo lo 
que recibiere de las dichas rentas, fin faltar cofa ninguna, afsi de 
las rentas ciertas,como de las que no lo fon, por manera,que to
do lo que fe debiere al Convento,lo ha de aífentar en eíle libro 
mayor , aísi en pan,como en dineros , porque por efle fe ha de 
dar la cuenta á los nueftros Contadores, quando la vinieren á 
tomar: y el recibo de eíle libro, y el del depofito ha de fer todo 
uno , porque nunca el depofito ha de recibir dineros, que pri
mero no fe haya recibido en efle libro mayor. 

f Para 
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Para que en la cuenta del pan no haya confufion , la per Tona 

que lo ha de recibir facara de los pliegos todo lo que fe debe, y 
aííentará lo que cobrare en fu libro , y cada mes dará cuenta 
de lo que ha recibido al Procurador ^ para que lo afsiente en los 
dichos pliegos, y en el libro mayor̂  porque lo que alli no eílu-
viere aílentadoj no fe ha de paíTar en cuenta. 

Quando facare trigo para la Panaderia^b para vender, o para 
limofuas, hallaríe ha prefentecon la tal períona el Procurador, 
y aíTentari lo que fe facare para quitarlo del recibo que le eftá 
hecho: y fi fe recibieren dineros, encargar fe ha de ellos , y deí-
cargarfelos ha en trigo^porque como eftá dicho, no ha de haver 
mas de un libro de recibo , que es el del Procurador , y otro de 
gaílo, que es el del Mayordomo. 

El Procurador ha de faber los pleytos que el Convento tiene, 
y en qué efiado eílán^y certificarfe hade ios Letrados de lajuf-
ticia que el Convento denegara que fi conviene,fe haga,v h no^ 
los dexen, y concierten, como mas convenga. Afsimiímo ha de 
tener gran cuidado,que las heredades,y hacienda del Convento 
fe vifiten,y renueven los mojones,por lo menos una vez en cada 
trienio.Y finalmente ha de zelar,y defender todo lo que convie
ne al Convento,y defviarle todo daño, paralo qual afsi hacer,y 
cumplir,tendrá poder del Prior,y Convento, y jurará en forma 
de bien,y fielmente ufir.y exercer fu oficio en pro de la Orden, 
y del Convento , el qual poder no fe le ha de poder revocar el 
Prior fin el Capitulo, para que con mas libertad pueda cumplir 
lo que es obligado. 

E l DerpenferoFreyIe5que el Convento tuviere, 
demás de las obligaciones que hafta aqui ha 

tenido ? ha de hacer 5 y cumplir 
lo í íguiente. 

Endrá un ro en que afsiente todas las cofas que le fue
ren entregadas por el Mayordomo, y el pefo, cuenta, y 

medida de cada una de ellas, para dar cuenta por menudo de lo 
que recibió por junto : la qual cuenta dará al Mayordomo , y 
Zelador una vez cada femana , y quede firmada de ellos , y del 
Dcfpenfero. Y para que haya mas claridad , tendrá fu libro de 
gaftojen el qual aífentará por diaslas raciones que gaíla decar-r 
ne,y peleado,y de otras cofas de comer,de manera,que fiempre 
fe pueda encender quantas raciones fe gafian en cada un dia , 

que 
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qué mctntemmientos^aísi de los ordinários.como de loséxtraor* 
dinarios^fciiviendo nombrada, y feñaladamenee íi huvo Hueí l 
pedes^quien 3 y quantos fueron. Afsimifmo tendrá cuenta del 
gafto^y raciones que fe han de dar al Hofpital, y á los Mozos de 
íerviciosa los quales fe les ha de dar por pefo, y medida , fino es 
el panuque fe les ha de dar fin pefo,y medida. 

Tendrá el dicho Defpenfero de tal manera concertado fu \U 
bro,que las raciones de la carne, y gaftosde ella eftén apartadas 
de las del pefcado,y áfsi de todas las otras cofas ha de tener cuen
ta diílinca.de manera,que fe pueda entender, y contar las libras 
<jue cada femana íe han gníbdojafside carne,Gomo de pefeado, 
y las arrobas de vino-y las libras de azúcar,y numero de aves,y 
de las otras cofas que fe gaftan en la Deípenfa, y Enfermería, dé 
manera,que la cuenta que ha de dar por menudo,ha de venir,y 
co icertar con el recibo que el dicho Defpenfero recibió ¿A Ma
yordomo, y Comprador por junto,para que fe entiendan todas 
las cofas que fe gallaren,y haya muy buena cuenta,y razon,afsi 
en la Defpenfi, como en todas las otras Oficinas. 

Icen,que el dia de Corpus Chriíl;i,Santiago,y San Marcos, ni 
en otras Fieflas principales dtl año no entien á comer en los 
Refitorios de los Conventos de Orden perfonas Seglares, fino 
Clengcs, y Freyles, y Oficiales honrados de los dichos Conven
tos: y fi el Prior convidare á los Alcaldes, y Regidores, ú otras 
perfonas principales del Pueblo, que los tales, y no otras perfo
nas algunas, puedan entrar en los dichos dias en los Refitorios. 
Y afsimifmo mandamos, que en los Refitorios de los dichos 
Conventos, ni en otras partes de las dichas Caf í s , no íe hagan 
reprefenraciones , ni farfas algunas , fin que primero el Prelado 
del Convento , donde la quifieren hacer, lo manden , havien-
do entendido fer cofa honefta , y tal, que conviene para repre-
fe ncaríe en Lugares Religioíos. 

T I T U L O X I I L 

DE LOS SERCENTES. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Como fe han de recibir a la Orden los Sergentes* 

POrque en nueftra Orden hay mucha confufion por losSer-
gentesjque fon recibidos en nuefiroHabito,fuera de lo an

tiguamente ellablccido por la dicha nueí lraOrden, de lo qual 
vie-
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viene perjuicio áNos en la forma de la dación del Habito que 
Igs nueftros Priores lo dan fin nucílra licencia^ y provifion con^ 
tra lo que íe requiere y fegun Eílablccimiento antiguo^ y á los 
Pueblos viene daño^ y perjuicio , por los pechos que íuelen pa-
^ar̂ de que íe exempean los dichos SergenceSj y cargan fobre ios 
otros pecheros de ios Lugares donde viven : y á nueílra Orden 
viene afsimifmo perjuicio, porque no le dan, ni dexan fus bie-
nes^íegun el tenor del dicho Eftablecimientoj y a los Comenda
dores viene daño de los diezmos^que no ios pngan^iciendo fer 
exemptos de ellos: Mandamos, que de aquí adelante ningunas, 
ni algunas perfonas no fean recibidas por Sergentes al Habito 
de nucl-tra Orden fin nueftra efpecial licencia , y mandado , fi--
guiendo los dichos nueftros Eltablecimientos $ y dexando a la 
dicha nueftra Orden la quinta parte de los bienes, como en 
el dicho Eftablecímiento fe contiene, y pague los diezmos de 
fus labranzas y crianzas , donde antes eílaban en coítumbre 
de los pagar ,.pero que en fu vida pueda gozar del u fu fruto de 
los bienes que afsi dieren , y dexai en á la dicha Orden : y fi no 
tuvieren hijos, que todos fus bienes queden á la dicha Orden-, 
y teniéndolos , que le dé el quinto de ellos, íegun dicho es. Y 
porque los tales Sergentes fean conocidos entre ios Cavalleros, 
mandamos , que los Hábitos que traxeren fean les brazos fin 
dedos > pero que los dichos Priores puedan recibir fin nueílra 
licencia los que fueren de fuera de nueílra Orden ^ y vivieren en 
lo Realengo, b en otros Señoríos* 

C A P I T U L O I L 

Como han de traer el Hahito los Sergentes, y que los 
Trloresnole den fuera délos Conventos. 

Unque por Eftablecímiento efta determinado la manera; 
y como los Sergentes hayan de traer el Habito de la 

Orden, quando acaeciere a fe lo dar, haftaagora no fe ha guar- jaSuTw. 
dado, y aun también fe ha excedido en el dar de los dichos Ha-
titos, de que á la Orden ha refultado algunos daños , inconve
nientes^ confufion: Por ende eftablecemos, y mandamos, que 
de aqui adelante los Priores no puedan dar los dichos Hábitos 
íin muy gran caufa,y necefsidad,y no fuera de los Conventos5y 
á per íoaasen quien concurran las calidades, que fegun lo 

eíla-
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'eftatuído por la Orden, debe tener i y aun entonces proveyen
do , como en los Hábitos no traigan bracetesteniendo fobre 
dio mucho cuidado. 

C A P I T U L O I I I . 

Que /os V\ [it ador es quiten los bracetes de los Hábitos 
a los Serventes. 

mney -pi-mipe í% Unque por Eftablecimiento de arriba efta proveído , y 
Ma&iAin*- j T j ^ mandado, que los Sergentcs de la Orden, aísi hombres, 

como mugeres, no puedan traer bracetes en los Hábitos que 
traxeren, no por eíío lo dexan de hacer: Por ende mandamos a 
los nueftros Vifitadores, que cada uno en fu partido quite los 
dichos bracetes de los Hábitos á qualquier perfona , hombre, a 
muger , que como tales Sergentes fe hallare traer Habito dado 
por los Priores de Uclés,San Marcos de León , 6 por otra qual-
cpier perfona? que para darlos haya tenido poder. 

TITULO XIV. 
D E L A S P R I O R A S J C O M E N D A D O R A S 

\ de los Moncfterios de Freylas de 
nueftra Orden. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
T)e la forma que fe ha de guardar en la elección de U i 

ñor as ̂  y Comendadoras^ de las calidades 
que para ello han de tener. 

ORdenamos, que en las elecciones de Pnoras,y Comenda
doras de los Conventos de Freylas de nueftra Orden , fe 

guárdela forma contenida en el capitulo fcgundo, titulo délos 
Priores, y en el Concilio T i identino en la Sefsion veinte y cin-
co^apitulo fextoiy para fer elegidas por tales Prioras^ Comen-
dadoras^onviene, que aliende de fer profeífas^tengan quarenta 
años de edad,y diez de Habito^ y las Freylas que huvieren de te
ner voto en fus elecciones , fean profeíías 3 y de veinte años de 
edad,y tres de Habito: y las dichas Prioras fean triennales, y no 
perpetuas. 

CA-
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C A P I T U L O 11. 
T)el numero de cRelígiofas que ha de haver en cada uno 

de (os Conventos de Adonjas de nueftra Orden, 
Trofi, eftablecemos 3 que en Santa Fe de Toledo pueda 

haver hafta quarenca Monjas, y cinco Sergentas, y íeis rolci& 
Sirviencasj y en Sanóti Spiritus de Salamanca hafta fefenca Mon
jas 5 y diez Sergentas: y en la Madre de Dios de Granada hafta 
treinta y cinco Monjas, y quatro Sergentas 5 y una Sirvienta: y 
en Santa Cruz de Vailadolid hafta veinte y feis Freylas y y tres 
Sergentas y con que las dotes dellas fe gaften conforme al Ef-
tablecimiento ; y en Santa Olalla de Metida veinte Monjas,el 
qual numero mandamos en virtud de obediencia á las Preladas ^ % 
de los Conventos no excedan, con apercibimiento, que las per- Ií73" 
fonas que fueren recibidas 3 demás del numero fufodicho , íe-; 
rán echadas del Convento, y las que las recibieren, ferán pena-* 
das, íegun parecerá al Capitulo , y no haviendo Capitulo ,4 los 
del Confejo, á quien mandamos, que afsi lo guarden , y cumq 
plan fin remiísion. 

C A P I T U L O III. 

Que en cada uno de los Conventos de Monjas de nuejlra 
Orden haya un Freyle que adminijlre los Sacra-, 

mentos 5j/ tenga cuidado de la hacienda. 

.Rdenamos, que en cada uno de los dichos Conventos de 
Freylas refida un Freyle de nueftra Orden^el qual nom- mRey p 

brarémos, para que adminiftre los Sacramenros,y tenga cuida-
do que haya buen recado en la hacienda. 

C A P I T U L O I V . 
Que el T^rior del Afona/lerio de la Madre de Dios de 

(granada adminijlre la hacienda 

OTrofi, mandamos, que la hacienda del Monafteriode la 
Madre de Dios de Granada la adminiftre el Prior que 

es, b fuere del dicho Convento 5 y que de efto fe embie provir f57^ MAdrid 
fion á las Monjas del dicho Convento. 

X CA^ 
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C A P I T U L O V . 
Que en el Convento de Santa Cruz^de Valladolid fe pro

vea Admini/lrador, como fe htZg en San-
S i Sptritm de Salamanca. 

DE las informacioneSjy vificas que fe vieron los Capiculas 
paíTados rcfulto, que convenia mucho proveer Admi-

niftradores para los Monafterio de Santa Cruz de Valladolid, y 
Sandi Spiricus de Salamanca. En Sandli Spirkus fe hizo : ea 
Santa Cruz cftá por hacer. Ordenamos, que fe cumpla lo mas 
prefto que íe pueda. 

C A P I T U L O V I . 
Que quando fe huviere de recibir alguna T^eligiofa en 
los Conventos de ta Orden 5 dé avijo alConfejo la Co

mendadora^ para que mande hacer la información. 

OTrofi^mandamos, que deípues que en el Convento pare
ciere aceptar alguna Monja, antes que la reciban, ni en

tre en e l , fea obligada la Comendadora, y Prelada de dar aví -
fo al Confejo de como la tienen aceptada^para que alli fe man
de hacer la información , y en él villa, íi tuviere las calidades 
contenidas ennueftros Eílablecimientos , fe remita al tal Mo-
naftcrio, para que la Comendadora , y Monjas la admitan 3 y el 
Confejo provea, que la información íe haga con la menos cof: 
ta que fea poísible. 

C A P I T U L O V I L 
Que en los Monajlerios de nuejlra Orden no eflén^ ni fe 
reciban , ni duerman mugeres feglares , y las que hajla 

aquí ha h ávido fe falgan^y las echen fuera de ellos. 

OTrofi , prohibimos , que ninguna muger feglar eílé, 
ni íe crie en los dichos Conventos de Freylas de la 

Orden, fin embargo de qualefquier licencias que para 
ello tuvieren y fi algunas huviere de prefente en los dichos 

t ^ K e y T o e o Monaílerios, íe íalgan , y las echen luego fuera , y no las tor
nen a recibir áe l l a s^ iá otras por huefpedas, ni en otra qual-
quier manera, y que por ninguna ocafion que fe ofrezca, pué -̂
da muger feglar alguna dormir de noche en los dichos Mo^-
naíterios , aunque fea parienta propinqua de qualefquier 

Re-. 
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Relieiofas de los dichos Conventos 5 y que la que fuere a 
vifitar á fu parientá j por íeis dias nguientes , deípues que hu-
viere hecho una vifita , no pueda hacer otra. Y mandamos 
á las Comendadoras , que aísi lo guarden, y cumplan , con 
apercibimiento^que fi alguna de ellas incurriere fob.re eílo ea 
defobediencia , le procederá rigurofamente contra ella. 

C A P I T U L O V I H . 
Que ninguna T^l ig io ja de nueftra Orden pueda fa l l r Je 

f u Convento fin urgentifima necefidad^y licencia, 

ITen mandamos , que ninguna Religiofa de nueftra Orden 
pueda Gilir fuera del Convento donde urfa vez fuere recibi

da i y eftrechamente prohibimos^que contra etto no fe pueda ^ V ^ i * 
dar licencia alguna , fino fuere con urgentifsima necefsidad. Y 
para que por remedio de fu falud paífe á otro Convento, donde 
no' ha de tener votóla qual licencia fe ha de pedir en el Capitu-
lo General 5 y no haviendole , en el Confejo de las Ordenes, 

C A P I T U L O I X . 
Que no fe pueda recibir Monja alguna^ fin que fe fepa 

la dote que la tal Aíonja trae , y como Je ha de 
emplear la dicha dote, 

E> Stablecemos , y ordenamos, que de aqüi adelante no íc 
j pueda recibir ninguna Monja , fin que en el Capitulo m 

General, fi eftuviere junto , 0 en el Confejo de las Ordenes, íe 
•fepa la dote que la tal Monja trae , y dello fe hagan tres parteŝ  
y por lo menos las dos fe empleen en renta para el Monafterioj 
y permitimos , que la otra tercia parte fe pueda gaftar en repa
ros, yJen otras necefsidades de la Cafa. Y para que eílo tenga 
efeólOjel dinero de las dichas dotes fe dépofite en la perfona que 
el Capitulo , o el Confejo nombrare , á quien encargamos tenga 
mucho cuidado de que fe hagan luego los dichos empleos, 

G A P I T U L O x . 
Que en el recibir , jy profejfar de las Monjas de nuejlra 

Orden fe guarde el Concilio, 

OTrofi, mandamos, que en el recibir , y profeífar de las 
Monjas de nueftra Orden en los Monafterios della,fe 

guarde el Concilio Tridentino feíf. 2 5. c. 17. , 
X 2. pAd 

Key Toledo 
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C A P I T U L O XI. 

Qj4e en los Monafterios de Monjas de nuejlra Orden 
haya Oración mental cada dia dos veces. 

Stablecemos, que de aqui adelance en nueftros Conventos 
j de Freylas haya en cada un dia dos vecesOracion mental. 

3573 la una deípues de los Maytines , y la otra defpues de las Gomi-
pletas: y á las Prioras , y Comendadoras encargamos mucho el 
cuidado de que en efto no haya falta. 

C A P I T U L O XIL 
Que en los Monafterios de Monjas de la Orden fe guar

de la claufura^y no je admitan Jeglares. 
Unque por Regla de nueílra Orden fue cñatuido el priiu 

eipio, que las hijas^ mugeres de los Comendadores, y 
Cavalleros de la Orden íe pudieffen criar, y eftar por cierto 
tiempo en los Conventos de Freyks de ella s efto era > como allí 

m Rey Madrid Te declara s quahdo fus padrés , y maridos iban á la guerra con
tra Moros, y defpfues que fiieíten muertos, por vm teriíiino 
limitado , hafta tomar refolucion , fi queriim quedar en la Or-* 
i j k é f y Q fliera del Monafterio., remitiéndolo ftodo á la providen
cia del Maeflre ; mas deípucs con la mudanza del tiempo, fe ha 
ido cada dia cerrando mas li puerta á las feglareSíy poniendo los 
ctichos Monafterios; en la claufura que oy eftán: y ahora ultima-
mente haviendofe confederado con particular atención lo que la 
Orden íe ha eftendidoyy la muchedumbre de viudas, y'hijas de 
Cavallcros, que fi á efto íe dieííe lugar,podr ian pretender eftar 
en los dichos Monafterios con bien diferentes caufas, que fue-
jrom las paífidas, y los inconvenientes que caufaria en los Mo
nafterios la aísiftencia de lasfeglares, que fon grandes, y cono
cidos , y atento, que todos los dichos Monafterios de Monjas 
de la Prden eftán oy muy encerrados, y los comprehende el 
rigor de la claufura del Concilio Tridentino, y la malicia de los 
tiempos no fufre la llaneza de los paííados: eftablccemos, y 
mandamos , que la claufura de los dichos Monafterios de nueí-
tra Orden fe guarde con todo rigor , fegun , y como eítá orde
nado por los Eftableoimicntos de efte titulo. Y encargamos 
-AD al 
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al Capitulo General^y ai Ccn íc jo de las Ordcnes?que tenga mu
cho la mano en hacerlo cumplir puntualmente^ en no noscon-
fultar licencias, y permifsiones contra ello fin urgentifsima cau-
ía. 

T I T U L O X V . 

D E L O S C O M E N D A D O R E S , 
y Encomiendas. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

'Que el Maejlre no reciba dineros j i i precio por la ' E n 
comienda^ ele la pena que ha de haver el Cavalle*-

ro^o Frejle hm lo cometiere d dar. 

E stablecemos , que el Macftre no reciba dineros f ni pre^ 
, ció por la Encomienda j y fi algún Cavallero , o Freyle 

lo cometiere á dar , b lo diere y pierda lo que diere , y la Eneo-; 
mienda , y el Cavallo , y aiJmas , y haya penitencia de un año . 
L o qual todo fea a nueftra difpoficíon, y de los nueftros fue-
ceíTores defpues de Nos de lo comarco dar á quien quifieremos^ ': 

C A P I T U L O IL 
Que ninguno demande Encomiendasríi beneficio de homhre Vtlto.Y qué 
los Caballero de otras Ordenes ta quien fe ie haya hecho merced de E n 
comienda en efla y/e le obligue ú mudar Habito '.y lo mifmo fe hagfL 

con los maridos de mugeres^a las quales fe haya hecho mer
ced de Encomiendas, 

OTrof i /maridamos , que qualquier Freyle de la Ordcrty 
que Beneficios, b Encomiendas, b Dignidades, Vicarias 

demandaren , fiendo vivos aquellos que las pofleerijno las pue-
• den hav-r , ni poíTeer por aquella vez, que las tales Encomien

das , Dignidades > Vicarias , b Beneficios demandaren. Y que m Rey íce
los Cavalleros á quien fe huviere hecho merced de Encomien
da , b Dignidad defta Orden,quando ya fe hallaban con el H a 
bito de otra , aunque en ella fean profeííos, y hayan alcanzado 
Bula de fu Santidad para el goce de frutos, por no mudar dé 
Habito , íe les mande, y obligue , apremiándolos en multas de 
los frutos de las Encomiendas , a que nos pidan merced de H a 
bito delta Orden, y le traigan, y profeífen en ella, y faquen los 
Tí tulos de cales Comendadores, y reciban la Coiacion,Canoni-; 

X 5 % 
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ca , conforme á Derecho, y Leyes de íb Orden. Y que los ma
ridos de ias mugeres , á las quales fe huviere hecho merced de 
dichas Encomiendas, y fe huvieren cafado, o cafaren con mari
do que tuviere Habito de otra Orden/e les obligue lo m i í m o ^ 
en la mifma conformidad que arriba queda dicho, menos el 
que no fe les ha de defpachar Titulo de Colación Canónica, fi
no folamenteTitiilo,para que como maridos, y conjuntas per-
fonas adminiftren las Encomiendas, como los demás bienes de 
las dichas fas mugeres*, de manera,que muriendo ellas, queden 
vacas las Encomiendas, y fe puedan proveer en quien quiOere
mos , con que fiempre havrá Cavallero con reputación de tal 
Comendador de efta Orden. 

C A P I T U L O . I I L 
Que los (¡ue no tienen Encomiendas fe llamen Cavallé-

ros de Orden^y no Comendadoreŝ y los Freyles no Je\ 
llamen^ni conjientan llamar Comendadores* 

MAndamos,que los Cavalíeros que no tienen Encomien
da, no fe llamen Comendadores por eferito, ni por 

palabra y fino que íe llamen Cavalíeros de Orden. Y afsimifmo 
los Freyles no fe llamen , ni confientan llamar Comendadores», 

C A P I T U L O I V . 
Que ningún Comendador pueda tener mas de una 

Encomienda. 

L Cavallero que tttvíere una Encomíénda n ó pueda de^ 
mandar, haver, ni tener otra , ni maravedís algunos de 

la Mefa Maeftal: y el que la demandare, o recibiere , por el 
mifmo hecho fea inhábil para la haver, y tener, y pierda la En
comienda , o merced que primero tenía, y fea en nuefíra pro .̂ 
videncia de darle la penitencia que á Nos pareciere : y íi Nos,a 
nueftros fucceífores deípues de Nos, al que Encomienda tuvie-» 
re , dieremos otra , o maravedís algunos en la Mefa MaeftraL 
a tal merced no valga, ni fcamos obligados á la cumplir, aun

que fobre ello intervenga quaíquier promefa de juramento , yi 
omenage , y otra quaíquier feguridad, Pero bien permitimos, 
que a las períbnas que tuvieren Encomiendas de poca renta , / 
iegun fu nobleza,virtud,y otras calidades tuvieren merecimien

to 



Y E N C O M I E N D A S , I 247 
to parm tener otros Beneficios, 6 Encomiendas de mayor renta, 
les podamos dar, y demos los maravedis que cpifieremos en la 
Mela Maeftral, por el tiempo que fuere nuellra merced, y vo
luntad halla tanto que fean proveídos de otro mayor Beneficio, 
b Encomienda. 

C A P I T U L O V . 
^De la forma que fe ha de tener en dar la Colación de la 
Encomiendaj que porju Mageftad^ o por Jus fuccejjcres 

fe huviere dado a ahun Caballero de mefira Ordml 

E! L Cavallero de la Orden, b Comendador que nuevamen-
t te fuere proveído de Encomienda por fu Mageüadjb por 

el Adminiftrador que por tiempo fuere , parecerá por sí, b por 
fu Procurador ante un Freyle Clérigo de la Orden, Capellán de 
fu Mageíbd,b Conventual^ b Beneficiado, y hará preientacion 
ante el dicho Freyle de la provifion de fu Magcílad , cerrada,y 
íellada, y requerirá al Notario, que ha de eftar p re fe n te, la lea-, 
y acabada de leer j tomárá el Freyle la dicha provifion, y la be-
fará,y pondrá fobre fu Cabera, como provifion de fu Maeftre, 
y Señor: y fentado en ürta filk , y el Cavallero 5 b fu Procura
dor hincado de rodillas fobre una alhombra.que eílai á delante 
de la filia j dirá al Cavallero^ de manera que lo oiga el Notario, 
y los teftigos que han de eftár prefentes* Yo N Freyle de la Or^ 
den de Santiago ^ Capellán de fu Mageftad , &c. Por virtud de 
la provifion de fu M age fiad , á mí dirigida , hago provifion. 
Colación , y Canónica inífitucion á vos N . Cavallero de la di
cha Orden,o á vos N . en fu nombre ^ de la Encomienda de N , 
con fus anexos, por impoficion defte mi bonete : In nomine Pa~ 
tris , 1? F i l i í , W Spiritus Sanñi . Amen, Hacerle ha eíle Auto en 
alguna Iglefia , b en otro lugar decente; 

C A P I T U L O V I . 
Que el A/fae(}re haya la mula,y ta%a,y los Comendadores 

Mayores el Cavallo.y armas del Comendador que mu-
riere,y la cama los Hojpítales de la Orden. 

C^Oftumbre anrigua,y ley ha fido en nueftra Orden,y man* 
j damos que fe guarde,que la taza,y muía de los Comen

dadores de las Cafas,y Encomiendas formadas deípues que mu-
riercn3fean del Maefl:re,y el cavallo^y armas hayan los Cemen-
dadores Mayores, cada uno en fu Provincia : y fi el Freyie tu-

\ie-
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viere mas de un cavallo | y mas que unas armas, el Comenda
dor Mayor haya el mejor Cavallo , y mejores armas: y fi los 
dieren á feglares > los pierdan 3 afsi los dichos Comendadores 
Mayores, como los íeglares, y fean para Nos, y para nueílros 
fucceííores defpues de Nos , faivo fi el tal feglar fuere hijo del 

jy E k y M a d M Comendador que afsi murió. Y también es cedumbre antigua, 
que no menos debe fer guardada^que la cama del Comendador 
que muriere fea de los Hoípitales délaOrden^y fu precio íe def. 
tribuirá entre ellos, como le declarará en el Titulo de los Hofpi* 
tales, 

C A P I T U L O V I L 

Que /os Comendadores tengan moradores en las Fortak* 
gas 5 y Cafas de fus Encomiendas. 

MAndamos , que los Comendadores tengan moradores 
en las Fortalezas i y Cafas de fus Encomiendas: y fi 

fuere neceífario darles íalario^fc le dén,fo pena de tres mil ma
ravedís por cada Lanza que la Encomienda tuviere, cada año 
que dexare de tener los dichos moradores. Y encargamos pre -
cifamente á los Comendadores, que lo cumplan, y al Capitulo 

\ m ney Madrid ^General, y al Confejo 3 y á los Vifitadores, que á los que no lo 
,5<í®* cumplieren , les hagan ¡levar la pena fin remifsion , porque U 

principal cauía de caerfe las Fortalezas, y Cafas,es no morarfe^ 

C A P I T U L O V I H . 

Como el Freyk ha de recibir la entrega de la Cafa anti 
Eícrivano. 

ORdenamos, que quando algún .Freyk tomáre Enco^ 
mienda ] o Cafa de la Orden , eferiba todo lo que 

ha recibido por ante Efcrivano , y lo que en la Cafahallare, 
y la entrega que le fue hecha , y defto haga dós Cartas í h 
una para el que recibe la Cafa , o Encomienda , y la otra pa-* 
ra el que la cntrega^y eftas Cartas fean dadas á nueftros Vifita-; 
dores á los quales mandamos ^que demanden en cada Enco
mienda la dicha entrega^ la afsienten en fu libro de Vifitacion, 
y vean lo que dello fallece,© fuere acrecentado , y lo eícrivan en 
los dichos fus libros , • y lo traigan al Capiculo General. Y afsi-
núííno eferiban quanto tiempo ha que el Comendador tiene la 

En-
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Encomienda^ y Cafa de la Orden ; y el Frcyle que afsi no reci
biere la Encomiendajó Cafa, b no la entregare, fegun dicho es, 
pierda la renta de fu Encomienda de un año , para el reparo de 
la tal Encomienda , fegun nueílra providencia;, pero en virtud, 
de obediencia defendemos, que fi el que huviere de entregar la 
dicha Encomienda tuviere en ella Caííillo, b Fortaleza, que no 
la entregue en manera alguna hafta que embiea Nos menía-
gero, y fe lo embiemos á mandar , 0 él peí fonalmente venga a 
Nos , para que fe lo mandemos. 

C A P I T U L O I X . 
Que ¡os Comendadores reparen /as Cafas de fus Enco^ 

miendas. y tengan la éntrela en pie. 

I Os Cavalleros , y Freyle$ de nueílra Orden feah obligado^ 
U á reparar las Cafas de íus Encomiendas, y tener la entre-» 

ga en pie, y añadir, y acrecentar algunas bienes, y ganados, fq 
pena que el Maeílre les quite las Encomiendas, y les haga repa
rar las Cafas á cofta de fus bienes patrimoniales, fi los tuvieren? 
pero íi entendiéremos que cumplen,finque a nueftra providear. 
día, b quitarles la Encomienda | b cornarios al Go.nvcnco« 

C A P I T U L Ó X 
Que los Comendadores bufqu^ Uclésyy faquen autú j 
rifadas las efcrlturas tocantes a fus Mncamlendas ¡y 

tengan l&s traslados dellas p^r entrega de U 
! Cafa par a el efeBo aqui contenido. 

LOs Comendadores han de tener por entrega déla Cafa los 
traslados de las eferituras que tocan á fus Encomiendas,y 

á los Comendadores,y otras qualefquier perfonas, qüe de Nó^, 
y de nueftra Orden heredades , y derechos algunos tienen, va
yan , b embien á Uclés, y faquen autorizadas las eferituras,qué 
fe hallaren pertenecer á fus Encomicndas,y Cafasiy íi por ellas, 
b en otra manera parecieren algunas cofas enagenadas, las dê  
manden^ faquen: y fi no pudieren, nos hagan leladon al pri
mer Capiculo para que lo remediemos,}' amojoníen , y alinden 
todas las heredades , cafas , huertas , viñas , dehcíías , y prados-, 
de que la Orden efta en poííefsion.y naigan las eícrituras de los 
tales Autos al primer Capitulo General, juntamente con la me-
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moria de todas las heredades , y derechos que las dichas Enco
miendas tienen , para que íe pongan en las Arcas de nueílros 
Privilegios : y el que lo conciario hiciere , ayune feis:Viernes,y 
eílé á nueíb'a difpoficion á le dar mayor penitencia : y fi fuere 
íealar^pierda la merced que deNos^ de la dicha nuelba Ordea 
tuviere. Y mandamos á los nueíhos Capellanes , que tengan 
cargo de nos le traer á la memoria en el dicho Capiculo, 

C A P I T U L O X I . 
Que los bienes de la Orden no Je enagenen. 

Trofi, eftablccemos, que Nos, ni nueftros íucceíTores nq 
podamos dar, ni demos poíTeísiones, ni heredades / n i 

bienes de nueílra Orden á ninguna perfona Écieuauica que de 
nueftra Orden no feâ ni a otra Orden3ni á perfonas feglares po-
derofas/alvo fi los tales feglares fueren feguroŝ y llanos , y por 
tiempo limicado^y que den fus recados3de como los tienen por 
Nos, y nueftra Orden, y que los dexarán quando fuere nueítra 
voluntad. Y mandamos, que bienes.muebles de nueftra Ordea 
noíean trocados,íino fuere en Capitulo General̂ y con urgente 
necefsidad , y, evidente utilidad : 'y quando afsi íe hiciere , íea 
dineros por dineros , Villa por Villa, Gaftillo por Caftillo , L u 
gar por Lugar , vaífallos por vaífallos , heredad por heredady y 
3e otra manera el dicho contrató no valga, y quede fu derecho 
á falvo á la Orden, 

C A P I T U L O X I I . 
' J quien pertenecen los Moros de las aventuras ¿y los que 

fueren de las Cajai que noJe puedan enagena?. 

I Os Moros^ Moras que los Comcndadorcs,y Freyles hu^ 
j vieren de aventuras,© en otra manera, por razón dé las 

Encomiendas, y Cafas de la Orden , fean de la Cafa do fuere el 
aventuraj y firvan en ella, y no los puedan ahorrar , ni vender, 
ni trocar, ni enagenar , filvo comprando luego otros tan buê  
nos, y de tal edad , b mejores : y que todavia queden para U 
Cafa, y Encomienda*, pero de los que compraren, b heredaren, 
o les dieren , puedan vender, y enagenar , b hacer dé ellos lo 
que les placera: y el que lo contrario hiciere , pagüe el Moro,b 
ÍVÍora que enagenare, y quede a nueftp providencia darle ma-: 
yor penitencia, CA-^ 
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C A P I T U L O X I I I . 

Que los Priores ̂ Comendadoreŝ  Vic artos Freyles pue
dan cenfuar con Ucencia del Maejlre las heredades 

defusT^rioratos^Encomiendas^y Vicanas* 

ORdenamos , y mandamos , que Nos, b los Priores \ Co^ 
raendadores, Vicarios, Freyles en fas Priorazgos 3 En

comiendas , Vicarías , b Beneficios \ podamos, y puedan con 
nueílra licencia 3 que para ello nos demanden, y lleven por ef-
crito firmada de nueftro nombre, cenfuar^y dar á cenfo las he
redades, cafas, molinos, montes,tierras, huertas, viñas,zumaca-
res, y otras cofas , por el tiempo, y precio, y condiciones que 
bien vifto fea á Nos , y á ellos, que mas pro fea de la Orden: y 
que los contratos de cenío que fe otorgaren, valgan,y fean fir
mes , tanto , que fean confirmados de Nos, u de nueftros fue-
ceííbres en el primer Capitulo que de la Orden fe celebrare defc 
pues del otorgamiento de los tales contratosiy no fe confirman
do , tornen los bienes á nueílra Orden, con los mejoramientos 
que huviere hechos: y como fon perdidos los cenfos enagena-
dos fin licencia de la Orden , y qué forma fe debe tener en los 
bienes cenfuales , y como los cenfos han de fer emphiteuticos, 
y fe han de hacer pagar florines , b reales de plata, fe vea en la 
fegunda parte de las Leyes Capitulares. 

C A P I T U L O X I V . 

Que defpues de haver cumplido los Comendadores^Frey-
lesión los reparos ^y otras cofas ¡y obligaciones necesa

rias a las Cafas^y Encomiendas^del rejlo del ufufruc-
tofe pueda comprar $ edificar lo que quifíeren. 

Aviendo los Comendadores, y Freyles cumplido con 
las entregas , reparos, medias annatas, y otras cofas 

neceífarias a las cafas, y heredades que tuvieren de la Or
den , del refto del ufufrudo fe pueda comprar, y edificar en 
la forma que adelante fe dirá, 

CA-
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C A P I T U L O X V . 

í̂? /e enagenen bienes adquiridos por el Maefire^ 
Comendadores^ Freylesj los 'Títulosfe embien 

al Archivo de Uclés. 

Trofi, ordenamos 5 que todos los heradimicntos, y bie
nes raiceŝ  que Nos, y los Priores , Vicarios 3 Cavalle-

ros, y Freyles de nueftra Orden huviercmos, que á Nos , y 
a ellos pertenecen en qualquier manera , por los Priorazgos, 
Vicarias 3 Encomiendas , y Cafas que tuvieren de nueftra Or
den , aunque fean por razón de penas , y calumnias, Nos, 
ni ellos no los podamos vender , ni dar , ni enagenar y y que 
finquen libres , y quitos á la Orden. Y fi por ventura tal 
enagenamiento y y dadiva de los tales heredamientos fuere 
hecho, no valga. Y mandamos) que ios dichos Priores, y 
Comendadores, y Freyles , dentro de cinquenta dias defde 
el dia que huvieren 3 y cobraren los tales heredamienros, 
embien á Nos los recados, y eícrituras por donde las adqui
rieron 5 nombrando quanto fon los heredamientos, y que 
linderos han, y otro tanto á la Cámara del Convento de Uclés, 
fo pena de perder el derecho que á los dichos bienes tuvie
ren , y Nos los hayamos para Nos. Y porque el derecho de 
la Orden íiempre (e guarde, en cafo que Nos huvieremos, 
y cobraremos ios tales heredamientos, feamos tenudos em-, 
biar los recados á la Cámara del Convento de Uclés, de la 
forma , y manera arriba dicha. Y en virtud de fanta obedien
cia mandamos al Comendador de la Cámara , que reciba las 
dichas Efcricuras, y recados, y los guarde, y haga de ellos 
libro , por donde dé cuenta en el Capitulo General: y fi los 
Comendadores que paílaren á Granada, y otras partes hu
vieren algunos bienes muebles en la Sierra, o en otras par
tes , o les pertenecieren por algunas penas, y calumnias, y 
fueren tales, que arrendar íe puedan , los arrenden, y los ma
ravedís que rindieren , fe gaften en reparo de las Fortalezas 
de fus Encomiendas; y fi no hallaren renta por ellos , los pue
dan vender para el dicho reparo : pero fi fe vendieren en 
mucha cantidad, no íe gartc en raparos , fino en comprar 
alguna heredad para la dicha Encomienda. 

CA^ 
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C A P I T U L O X V I . 
Que los Comendadores que tuvieren licencia,, puedan 

arrendar fus Encomiendas^ como aqui Je declara. 

LOs Comendadores que tuvieren licencia de Nos , ú de 
nuertros fucceííores, y la moílraren poreferito , b com

probándola con fu juramento , puedan arrendar fus Encomien- El Key roleda 

daŝ b miembros de ellas^ qualeiquier perfonas,aunque no fea4 
vecinos de la Orden^con que no lea por mas tiempo de tres años: 
y fi de otra manera las arrendaren , paguen cinco mil mts. par^ 
Obras pias por cada lanza que las Encomiendas tuvieren.Y aísi-
mifmo fe ordena , que el arrendamiento que huvieve hecho e| 
anteceílor , no obligue al fucceífor por mas del año en que va^ 
care la Encomienda por muerte/) por promoción. 

C A P I T U L O X V I L 

Que las Encomiendas facadas de la Mefa Mdejlfal^y 
de nuevo criadas ¿para proveerlas en titulo.y canónica i 

injlitucion jean reducidas a la Mefa MaeJlraL 

MAndamos, que las Encomiendas de nuevo criadas pot; 
Nos, para proveerlas en titulo, y canónica infHtucion 

en algunos Cavalleios,por férvidos qüe Iluvieren hecho á la 0 ¿ 
den, luego que fueren proveídos de otras, b fallecieren, fean las 
dichas Encomiendas debueleas,y reducidas á nueftra MefaMaeC 
trah y que Nos, ni nueftros íiicceífores defpues de Nos en la di
cha Orden,no las podamos dar,m proveer en otras perfonas á p 
gunas por titulo de Encomiendas. 

C A P I T U L O X V I I I . mi 
Que no fe pueda renunciar^ ni vender oficio alguno de la 

Orden i que fu$re dproveer del Capitulo. 

MAndamos,que de aqui adelante ningún efício de la Or-í 
den,cuya provifion toque al Gapitulo,fe pueda renun

ciar, fo pena que el que intentare renunciarlo, b paííarlo, por el ^ - / ^ f 
mifmo hechoie haya perdido, y vaque para que de nuevo fe 
provea. iiivizl uokíhun o & v o i q Í \W>3upL20)i 

y . CÂ  
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C A P I T U L O X Í X . 
Que tados/os Comendadores refidan en fus Encomiendas 

cada año quatro nieles. 
Andamos, que todos los Comendadores refidan en fíis 
Encomiendasva lo menos qnatro mefes cada un a ñ o / o 

mney toicdo pena ¿Q cinco mil mrs. por cada lanza , la qual aplicamos para 
pobres vecinos y y re fi den tes en las Encomiendas de los dichos 
Comendado! ésjque murieren en la dicha pena- la qual reparta el 
Cura de ía lglefia principal de !á Encomienda , y el Alcalde mas 
viejo del Pueblo mas principal deíla. Y para la cobranza de la di
cha pena^íosVifitadores quando vifitaren las'talesEncomiendas, 
o en el Confeio de las Ordenes den los mandamientoSjy los def-
p-achos neceífarios,y losVificadores dexen en orden^para que afsi 
fe haga,y cumpla. Y mandamos , que ninguna1 cauía, por júfti 
que feâ efeufê ni pueda efcuíar de la dicha pena alComendaclor 
que no refidiere,como dicho es, íi no moftrare licencia nueítra 

m ney Madrid para no refidir.Y afsimifmo fe declara^que la dicha pena no haya 
* i ñ ~ fugar contra los Comendadores que no tuvieren mas de una Ca-

fa^ora íea en el campOjO en él Pueblo,comó no tenga diezmos, 
ni contra los que no tuvieren recompenfa por las Encomiendas 
yendidas. 

; C A P I T U L O • X X . 1 \ ft 
Que el Comendador que es , Q fuere de las Cafas de 

Cordova 5 refida en la Ciudad de Cordova. 

MAndamos,que elComendador de las Cafas de Cordova, 
que al prefente es^ fusfucceílbres^hagan la refidencia, 

M T ? €Pe ion obligados, en la Ciudad de Cordova y y den la iimofna, 
conforme al Eílable(:imiento,á.los pobres de la Ciudad de Cor-* 
dovaj pero fi los que labran los Cortijos de la Encomienda fue
ren pobres, á ellos fe les reparta. * 

: ' C A P I T U L O X X L 
Que los Comendadores que tienen Caftillos de Orden en 

Frontera dé los Moros, refidan en ellos. 

I Os Comendadores que tienenCaítillos enFrontera de Mo-
A ros refidan en ellos , y no partan de ellos fin nueítra l i 

cencia, íalvo ágran necefsidad y tal , que Nos manifiellamentc 
Veamos,que es á gran provecho nuellio^y fer vicio de la Orden: 
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y fi no fuéremos tan aufentes, que de confultar, y embiar á de
mandar licencia^y efperarla, fe recrecería gran daño^y perjuicio 
a la Orden:y el que lo contrario hiciere^incurra en pena de def~ 
obediencia^ y puédalo acufar qualquier Freyle. 

C A P I T U L O X X I L 
Como han de Jer recibidos 5 j apofentados los Frejles en 

las Cajas de la Orden. 

LOs Freyles que paííaren por Lugar donde turnereCaía de 
Orden,poí len en clla,y el Comendador3b Freyle de la d i 

cha Caía fea obligado á los recibir, y hofpedar, y dar el provei
miento que meneller huvieren^fegun el poder de la Caía:y fiel 
Freyle que anduviere de un Lugar a o t ro , entendiere que no le 
cumple poílar en la Cafa de laOrden)fea te nudo antes que def-
cienda de la beftia en que fuere^de vifitar la dicha Cafa de la Or* 
den,y dende vaya á podar do quifiere» Y el que no quifiere re-* 
cibir al Freyle caminante > haya penitencia de cinco Viernes ea 
pan>y en agua,y qualquier Freyle de la Orden lo pueda acufar 
el que no fuere recibido nos haga relación, para que Nos haga-* 
mos cumplir la dicha penitencia. 

C A P I T U L O X X I I L 
Que quando alguno fuere provecido de Encomlendagajle 

la mitad de los frutos de los dos primeros años en re
paros de las Cafas de la tal Encomienda, 

OTrofi>mandamos,y eñablecemos,que cada,y quando que 
vacare Encomienda de nueftra Ordenóla mitad de lo que 

rentare en los dos primeros anos3contando defde el dia de la va-
cacioiijfea gaftado^y diftribuidoen reparos de la tal Cafa,y E n 
comienda, y de fus miembros, y no en otra cofa alguna: y para 
que efto fea mejor guardado , el Secretario ponga en la P r o v i -
í ion que le mandaremos hacer de la tal Encomienda , como la 
mitad de los frutos, y rentas que la tal Encomienda rentare def-
de el dia de la vacación , fe han de gallar en los dos primeros 
años en las labores , y reparos, y mejoramientos de la C a 
fa , y miembros de la Encomienda , que por los libros de las 
Vifitaciones pareciere fer mas neceílarios j y que fe acuda 
con la mitad de los dichos frutos, y rentas á la perfona que 

Y * por 
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por Nos fuere mandado,cjue los haya de haver,y cobrar,y hacer 
los dichos rcparos^on acuerdo del Comendador que fuere pro^ 
yeído de la tal Encomiendary iosVifitadorcs hayan información 
al tiempo que vifitaren, fi íe ha gaftado la mitad de los f i uros, y 
rentas de los dichos dos años en ios dichos reparos,y que los que 
no los hallaren gaftados, los hagan gaftar, executando en los 
frutos ,y rencas de las tales Encomiendas haña la cantidad que 
montare la dicha mitad de frutos. 

C A P I T U L O X X I V . 

ComoJe han de repartir las cofias de las medias-annatas, 
y las Encomiendas. 

POr quanto fe ha entendido, que á los Comendadores fe 
han cargado mas coilas de las que faera razon^y defeargo 

dellos á las medias-annatasjmandamos^ue de aquí adelante las 
coñas íe faquen de toda la renca de las Encomiendas, y lo que 
que quedare fe parta por mitad entre la media-an nata, y el C o 
mendador, b fu Adminiílrador. 

CAPITULO xxv. 
Que fe de al ^Te/oro de la Orden la tercia parte de las 

medias-amatas. 
Or íer tan poco el Teforo de nueílra Orden, y muy gran

des los gaílos para la defenfa de los pleytos della^eftable-
cemos,y ordenamos,que afsi como hafta aqui fe daba ai Teforo 
la quarta parte de los frutos de la media-annara de cada Enco
mienda , fe de de aqui adelante la tercia parce de aqui al primer 
Capitiilo,en el qual fe ordenara para defpues lo que conviene:y 
ÍI fuere neccífario, fe faque Bula de fu Santidad para ello. 

CAPITULO xxvi. 
Que haya en la Orden Contador que tome cuenta del 

Teforo^Medias-annatas^y Cf aleras. 
ti ney pmcipe l | ^ O r el daño que á nueñra Orden ha venido de no fe tomar 
M 'd 1551' J L cuenta ordinariamente de los maravedis del Teforo de 

ella , y de lo de las Medias-annatas , y Galeras, con acuerdo de 

nue f-
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nueílro GapitüIo,Oídcnamp$,y mandaixios^que haya un Conta
dor que lo uno,y lo otro pueda hacer^conforme a las inílruccio-
nes que por Nos les ferán dadas : al qual tenemos por bien fe le 
dé (alario en cada un año cinquenta mil maravedís, repartidos 
j)Of eiTeforo, Medias-Annatas^ y Galeras. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Que ningún Comendador compre bienes raices de lo? 
dineros de las medias-annatas. 

Andamos, que quando algunos dineros fobraren de las 
medias-anaatas>defpues de reparadas las Gáfaseos Co

mendadores que fean obligados de hacérnoslo faber̂ dando no
ticia de ello en el nueítro Con fe jo de las Ordenes, para que 
liavida información íobre elio^guardadas las condiciones conté- ^ % 
xiidas en la Bula del Papa Sixto,de buena memoria. Nos le man- 1>6<> 
demos dar licencia para comprar losdichosbienes, y Gn ella no 
los puedan comprar: y fi los compraren^les fea dada penitencia 
de medio año^ y mientras ios tales bienes raices no fe hallaren, 
porque los dineros que dé las dichas medias annatas fobran, no 
eftén fia fruto en poder de íos Depofitariosi ordenamos, queíe 
compren en el entretanto juros, ó cenfos al quitar, fituados ea 
los Lugares de las tales Encomiendas, b á donde mas cerca íc 
hallai enjCon que fe ponga claufula en los privilegios, y eferitu-
ras de los dichos juros,b cenfos,que fiempre que íe redimieren, 
Te haya de depofitar el precio para tornarlo á emplear para el 
jnifmo efedo. 

C A P I T U L O X X V I I I . 
T)e la orden que fe ha de tener en U entrega de las 

Encomiendas. 
Orque con todo el cuidado que fe pufo en los Capítulos 

Generales antes de claque fue mucho, en el buen reca- n ^ udriA 
do, y converficion de las Encomiendas, no fe falia con que de-
xaífe de haver muchas fraudes,y daños,y afsi fe han variado for
mas, penfandolo remediar : aora defpuesde muy mirado , efta-
blecemos, y mandamos, que en el tomar de la poífefsion de las 
Encomiendas, fe guarde la orden que fe figue. 

y 5 Entre-

i 6 q q . 
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Entrega, 6 Defcripcion. : 
Uerémos, que el Cavalíero que fuere proveído de Eneo-: 

luienda de nuevo, o por promoción , antes que tome la 
poíTefsion de ella fea obligado a hacer una Deícrfpcion 

m ney M a é u particular de todo lo que en la dicha Encomienda huviere , afsi 
en lo fuerte,.como en los encafamientos^poniendo dillintamcn-
te el eftado de ios edificios de IasCafas,propiedades,y grangeria 
d^ la dicha Encomienda,de manera3que claramente coníle de lo 
que hay,y lo que eílá bienio mal reparado^ y lo que ha menef-
ter reparo^y la forma que todo tiene al tiempo que íe le entrega 
ial tal Comendador,de fuerte,que qüando la dexejíe entienda ios 
-dánoslo mejoras que en fu tiempo fehavrán hecho. 
> Ĉ ue c í \ a Deícripcion fe haga ante el Governador del Parti-
do3o perfona de feiencía,y conciencia que éf nombrare. Y íi el 
Governador eftuviere lexos^nte la Jufticia,y el Cura del Lugar, 
y por anee Efcrivano conocido de él,el qual dará tres > o quatio 
traslados fignados. El uno/para que fe lleve á los Archivos del 
Convento deUclés;y el otro, para que quedeen poder del Co-
mendadoriy el tercero,paraeí Contador de las medias-annatas. 

i Que para que mejor fe cumpla eílo>que es de tanta impoftaíi-
cia y f e ponga claufula expreíía en el Titulo de la Encomienda, 
prohibiendo , que elComendador proveído no tome la poííef-
fion fin que la Deícripcion preceda,ío pena que pierda la mitad 
cíe los frutos, y rentas que de la dicha Encomienda le havian de 
tocar el primer año,los qualesfe aplican para Obras pias dentro 
de la mifma Encomienda: y que también dentro de un mes que 
fuere proveído el Comendador , embie teílimonio de haver 
cumplido eflxv 

Que hecha la dicha Deícripcion fea obligado el Comendador 
á prefentarla en el Confejo de las Ordenes, dando petición ^ en 
que advierta de los daños que fe han hallado en el tiempo de fu 
predeceífoi^y de los reparos que fon meneller^pidiendo, que el 
Obrero lo vea, y embíe relación al Confejo para fu reparo,acu-
diendo á lo fuerte con lo que para el reparo de ello eíH confia 
nado,v lod emás,fi huviere íido por culpa del predeceíror,íe ha
ga a fu cofb,ú de fus herederos, fi conforme á Derecho, y Eíía-
blccimientos íe hallare que fon obligados á ello : y quando no, 
que (e reparen de los primeros dineros que cayeren de la media-
annata^ y con lo que el Confejo mandaic, fe acudirá al Obrero 
para que fe cumpla. C A -
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C A P I T U L O X X I X . 

Como fe han de llevar las medias-annat as de todas las 
Encomiendas 5 fin excepción. 

Or Bula del Papa Sixto IV. fe concedió para poder fufbrH 
tar en pie las Cafas de la Orden^y confervar las que fe hi

ele ífeu, gaita r la micad de los fnnos^y rentas de los dos piimeros 
años de las Encomiendas que vacaííen y contados defdc el dia de 
la vacante,, en repaio de las Cafas de las dichas Encomiendas * y 
de fus miembros,y anexos f̂in poderfe convertir en otros ufosry 
defpues fue eil:abiecido,que no haviendo réparos en que fe gaf-
taííe la media-annata f̂e compre renta que fe aplique a aumen-̂  
to de la mifma Encomienda , y de aqüi adelante fe ha de guar
dar en todo^y por todo ío que aqui abáxo fe declara, 
- Si hechos los reparos neceííanos,, con lo procedido de la mé-
ídía annata fe cobrare algún dinero de ella ^ el dicho Comenda-: 
dor, junto con el Procurador General de la Orden , pedirán en 
•Conlejo , que fe mande emplear el dinero que aísi fobrare en 
juros, u otras rentas, como mas beneficio fuere : y la renta que 
aísi fe comprare quede aplicada para fabrica perpetua de la di
cha EncOmÍenda,fiíi que íe pueda aplicar á Otra ninguna cofa.Y, 
eíf o íe endenda,liafta tanto que la dicha renta comprada con lo 
procedido de la media-annata llegue á rentar otro tanto, como 
fuere la tercia parte de la renta de laEncomienda : y en paf-
íando de la dicha tercia parte de aumento,pueda gozar la dema
sía el tal Comendador,y no antesjde manera,que la dicha tercia 
parte de lo que rentare la Encomienda,quedaiá aplicada,y con-
fignada para fiempre,para reparos de la Encomienda, émplean-
dofe en ellos por la orden que eflando junto el CapituloGeneral 
diere^y no lo efl:ando,por la que diere elConfejo de las Ordenes: 
y fi por culpa del Comendador^ del Procurador General fe tar
dare alguna de las fufodichas cofas ordenadas, y mandadas, el 
Confejo les ponga las penas fegun fuere la tardanza, y el daño. 

Quanto al empleo,y compra de los juros}y rentas que fe com-
praren,fe ha de aííentar, que fe dará el dinero al que vendiere la 
renta,quando él diere el privilegio de ella defpachado, y no an-
feŝ y ello por evicar,que haciendofe lo contrariOjel que afsi ven-
diere/e valga del dinero que fe emplea, y dilate el dar el pnvi-

le-« 
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legío el correr en favor de la renta de la Encomienda.Y afsl-
niiímo fe ha de declarar3que fiendo renta al quitar^ficmpre que 
acaeciere redimir, fe traiga el dinero al Conlejo á una Arca de 
tres llaves que allí havrá, para que fe torne á emplear. 

Tenemos por muy conveniente^por buenas confideraciones^ 
que el empleo hafta la dicha fuma de la tercia parte de la renta 
de laEncomienda^ue ha defervir fiempre para la Fabrica , íe 
haga en juros,© en cenfos-, y los demás empleos de alli arriba^de 
<jue ha de gozar con el tiempo el Comendador/e hagan en bie^ 
nes raices, porque con efta diftincion eftará mas piompto el 
dinero parala Fabrica 5 y que en lo demás la Encomienda irá 
en mayor aumento con el tiempo. 

De las demás Encomiendas de los Baftimentos que hay en la 
t)rden,que fon cres/ics en la Provincia de Oaílilla^a de los Baf* 
timentos del Campo de Montiel»y la de los Baftimentos del Par
tido de la Mancha,y una en la Provincia de Leon.La de los Baf
timentos de la mifma Provincia de Leon,no fe ha facado media-
annata hafta haora^á titulo de que no tenían edificios que repa
rar : Queremos , que de aqui adelante fe faque de ellas quando 
{Vacaren,la dicha media-annata^omo de las demás,de que fe íe-
guirá provecho al Teforo de la Orden , por la parte que le cabe 
de las medias-annatas^y también á las mifmasEncomiendas,pues 
por no tener reparos, fe harán empleos en fu aumento. 

C A P I T U L O X X X . 

De U forma en que fe han de arrendar las 
medias-annatas. 

E} N lo del arrendamiento de las medias-annatas, queremos 
j fe guarde la orden contenida en la Cédula defpachada el 

año de 1 5 77. cuyo tenor es eíle que fefigue. 

DOn Felipe por la gracia de Dios Rey de Caftilla^de Leony 
de Aragón,de las Dos-Sicilías,de Jerufalen, de Navarra, 

de Granada,de Toledo^de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla,de Cerdeña,de Cordova,de Corcega,de Murcia^dejaen^ 
de los Algarves de Algecirajde Gibraltar,y de las Islas de Cana-j 
ria,y de las Indias}Islas,y Tierra-Firme del Mar Océano, Conde 
de Barcelona,Scñor de Vizcaya, y de Molina, Duque de Milán, 
Conde de Flandes)y de TirbI,&:c.Adminiílrador perpetuo de la 
Orden déla Cavalleria de Santiago, por autoridad Apoftolica. 

Por 
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Por quanto Nos, con acuerdo del Capiculo General de la dicha 
Ofden,que fe comenzó a celebrar en la Ciudad deToledo el año 
paitado de i s ̂ o.y fe diíinio,y acabo en laVilla de Madrid el año 
de <? 2.Mandamos quicar̂ y confumir los Oficios de Depofitarios 
Generales de las medias-annacas de las Encomiendas de la dicha 
Orden,que lo fervianDiegoNuñez^PedroRamirez^AlonfoNu-
ñez^y Gabriel Ramírez^ alsi porque por grangear con el dinero 
de ellas , dexaban de acudir con lo que era menefter para las 
obxas de las dichas medias-annataSjde cal manera^ue quando íe 
les comaron las cuencas de ellas, fueron alcanzados en mas can
tidad de íeis cuencos de maravedis^como por ocras juilas caufas, 
y confideraciones que a ello nos movieron y ellablecimos > y 
ordenamos5que de allí adelance en el Lugar mas principal de ca
da Encomienda fe nombralle un Depoficario para la media-an-
naca de ella,y fe pufieíle en un Arca con eres llaves,donde fe re-
cogieííe el dinero : Haviendofe adminiílrado en cierro ciempo 
por efta orden, fe encendió feguirfe de ella algunos inconve-
niences>para obviar los quales, fe cracb en el rengedlo que fe po-
^ia dar: y el que pareció mas importance,fue,qúe fe arrendaífen 
las dichas medias-annacas. Y para encender cdn fundamenco el 
beneficio que refulcaria,fe ordeno al Concador Peralta, que te
nia los libros de la razón de ellas^que hiciífe los arrendamientos, 
como los hizo, hafta que falleció. Y aora por las cuentas que íe 
lian tomado á fus herederos^ha conftado haverfe feguido bene
ficio del arrendamiento de las dichas medias-annatas,aunque de 
tener el cargo de arrendarlas r y cobrarlas el Contador Peralca, 
como lo hacia, y tener folo él la razón, y cuenta de ellas, es de 
mucho inconveniente. Sobre todo lo qual mandamos tracar, é 
placicar á los del nueftroConfejo de las Ordenes,y por ellos v i t 
to,y conNos confultado:Por la prefente mandamos^ue de aquí 
adelance,haíla que haya Capiculo General de la dicha Orden, b 
porNos íe provea ocra cofa,el ProcuradorGeneral della^y elCon-
tador de las dichas medias annacas, ambos juncos, las arrienden, 
haciéndolas primero pregonar en los Pueblos donde conviene, 
conforme á la orden que los del dicho nueftro Confejo dieren 
para ello,y íe comaran las fianzas neceírarias,para que losArren-
dadores,á los plazos que aírencaren,craigan el dinero a fu coík.y 
riefgo a efta Corte : y para fu guarda en la parte que al Confejo 
pareciere/e ponga una arca de dos llaves,donde fe meca todo el 
dinero que precediere del arrendamiento de las dichas medias, 

an-
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annatas: y tenga una de las dos llaves el Prefidente del dicho 
naertro Confejo \ y la otra una pcríbna de confianza que Nos 
mandaremos nombrar, en el qual fe han de hacer las libranzas 
de lo que fe huviere de pagar,y cumplir del dicho dineroj y del 
que entrare en la dicha arca ha de dar cuenta con pago : y por el 
cuidado^y trabajo que en eílo ha de tenerles nueftra voluntad, 
que fe le den por aora á razón de ochenta mil mrs. de falarío 
por añojlibraaos en las mifmas medias-annatas, rata por canti
dad.Y para que de ellas haya masclaridad^cuenta^y razoman
damos , que demás del libro que ha de tener el Contador de las 
dichas medias-annatas,para tomar,y tener la razón de ellasjiaya 
otro libro donde también fe afsienten los arrendamientos que 
fe hicieren de las dichas media -̂annatas , y íe tome la razón del 
dinero que entrare^y faliere déla dichaarca^de manera, que no 
difiera el un libro del otro. Y porque por Bula Apoílolica la 
quarta parte de las dichas medias-annatas cftá aplicado, y fe co
bra para el Teforo de la dicha Orden , es nueftra voluntad, que 
como halla aora tomaba la razón de los mrs. del dicho Teforo, 
y de los feiícientos mil mrs.que íe libran cada un ano para obras 
de Fortalezas,y Caías de Baftímentos elContador de las medias-
annatas , las tome afsimifmo la perfona que nombraremos para 
tener el otro libro \ y por el trabajo , y ocupación que en todo 
lo fufodicho ha de tener, haya^ Heve á razón decinquenta mil 
mrs. de falario al a ñ o l o s treinta y cinco mil mrs. librados en 
las dichas medias-annatas, rata por cantidad j y los quince mil 
mrs. reftantcs, en el dicho Teforo. Y mandamos a los del nuef-
tro Confejo , que en el entretanto que haya Capitulo General 
de la dicha Orden , o por Nos fe provea otra coía , guarden, y 
cumplan, y hagan guardar, y cumplir lo que íe ordena,y man
da por eña Patente > la qual mandamos que fe afsiemc en los di
chos dos libros de la razón , para que lo en ella contenido haya 
efcdo.Dada en San Lorenzo el Real á 3. de O^lubre de 1 577. 
anos.YO EL R E Y .El Licenciado D. Antonio de Padilla. El L i 
cenciado D.Juan de Zuazola.ElLicenciadoD.Miguel Marañon. 
Yo Martin de GazteIa,Secretario de fuMageftad Catolicaja fice 
eferivirpor fu mandado.Regiítrada.Pedro deSolchaga Sirrarafa 
por Chanciller. 

Y en conformidad déla dichaCedula arriba infcrta,ordenamos 
que fe hagan los prcgones,yque al tomar de las fianzas de los Ar
rendadores, fe de cuenta alConíejo, y que el dinero fe traiga á 

cof-
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coila de los Arrendadores á la Corte al arca que eñá mandada 
bacer̂ y no fe ha hecho^aora mandamos fe haga, y ponga en las 
piezas del Coníejo3y íea de tres llaves^ la una tenga el Prefiden-
teja otra el ProcuradorGenerd^y la otra elTeforero de las mif. 
mas medias-annacas.Y para mas claridad^uencajy razón de to
do, demás del libro que ha de tener el Contador de las medias-
annatas, ha de haver otro libro donde fe afsienten los arrenda-
mienros de ella^y fe tome la razón del dinero que entrare, y fa-
liere en el arcare manera,que en los dichos libros fe halle la ra
zón de todo:y la perfona á quien fe encomendare efte libro,co
ma ra también la razón de la parte de las medias annatas que fe 
entrega al Teforo: y aísimiímo de la parte que íe libra cada año 
para lo fuerte , que la una , y la otra han de fer algo mas de lo 
que halla aquí era, como abaxo fe dirá : y á efte Contador fe le 
darán á razón de 50^. mrs.al año de falario,librados los 3 jp.en 
las medias-annatas, y los 15 y. reliantes en el Teforo. Todo lo 
qual en fu llanda es conforme á la Cédula del año de 77 . que fe 
han de añadir ios puntos figulentes, y afsi lo mandamos. 

Pnmeramente,que el dicho arrendamiento fe haga confor
me á las condiciones que al preíente fe hacen ,cuyo tenor irá 
pueílo al cabo de toda efta orden, tocante á las medias-annatas. 

Iten,con que la peifona que el Contador nombrare para ha
cer el arrendamiento , fe haya de prefentar en el Confejo, para 
que el Confejo conozca quien es, y le apruebe , y le tome jura
mento,que bien,y fielmente hará el dicho arrendamiento, con
forme á las inílrucciones que lleva > y á eíla tal perfona fe le ha 
de dar la inllruccion conforme a la que al prefente fe da , que 
también irá inferta abaxo con las dichas condiciones.Y havien-
do hecho el dicho arrendamiento Je prefentará en el Confejo 
con todos los recados que traxere de lo que huviere hecho,don-
de fe mandará que el Fiícal lo vea,y advierta al Confcjo3íi cum
plió con lo que llevo á fu cargo: y el dicho Fifcal lo ha de hacer 
con tanta brevedad , y cuidado , que todo vaya muy corriente, 
por el grande inconveniente que en eílo refultaria de qualquier 
punto de dilación quehuvieífe. 

Iten , que el dicho Contador tenga obligación de pagar á la 
Orden lo que faliere incierto de los dichos arrendamientos,y co-
branzas,lo qual ha de ellár á fu cargo,pues es á fu cargo el afian
zar las dichas medias annataSjy dar recudimientos^pues por eíla 
razón lleva,y ha de llevar cinquenta mrs. al millar de los dichos 

arren-
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'an^ndamiento 5 y para execucion , y cumplimienio de lo fufo-
dicho j en el Gonfejo fe le han de dar las Cartas, y Proviíioncs 
neceííariaSi 

ken^que íiendo neceíTario nombrarExecutores para cobrar de 
los Arrendadores que á íus plazos no huvieren pagado^eftos cales 
los haya de nombrar,y nombre el Confejo^y dar ios recados ne-
ceíTarios parala cal cobranza^mandando^que en fu poder no en
tre dinero alguno^íino que compelan por execucion á los Arren-
dadoresjpara que en cumplimienco de fus efericuras de arrenda-
iiMento^y de la condenación puefta en ellas^craigan el dinero a la 
dicha arca, ceniendo mucha cuenca con que los cales Execucores 
ícan períonasque no hagan injusticia, ni agravios en las parces 
adonde fueren^ y haciéndoles para eílo los mandatos neceííirios. 

Iten , demás de la condición que el Arrendador cieñe de no 
Acudir con el dinero á ocra perfona alguna^fino á la dicha arca, 
"y a los que la tienen á cargo: Queremos, que fo graves penas, al 
dicho Confejo refervadas,ningun Comendadot^ni T e í o r e r o ^ i 
•otra perfona alguna,reciban ningún dinero de los dichosArren-
dadoresiy quando el Arrendador,ú otra perfona por él, craxere 
dinero al arca, comará carca de pago del Teforero de las medias 
*innacas,de como el dinero queda en el arca de eres llavesjdecla-
'̂andojque de cfto ha de comar razón el Concador,y que de ocra 

manera fea en sí ninguna , y el Teforero dará la carca de pago 
con eflas palabras, fo pena de pagar la parce, ú otro canco como 
recibió: y el dicho Concador afsience , y come la razón de codo 
cfto en el libro á parcê  que para efto ha de cencr. 

Icen, porque ha havido defeuidos por lo paífado en hacer las 
diligencias para que fe cobre lo corrido de los arrendamiencos 
dcípues de haveríe paífado los plazos, queremos, y aísi lo man
damos , que fi luego en cumpliendo el plazo el Teforero, y el 
Contador de las dichas medias annacas no hiciere las diligencias 
neceífmas para que fe cobre lo corrido , paguen los daños que 
pornofehaver cobrado por fu culpa huvieren padecido las 
obras de la Encomienda,y los redicos que pudieron haver corri
do, fí el dinero que fe havia de emplear fe huviera empleado 
demás de efto incurra en pena de la quarca parce de lo que eftu-
viere por meter en las arcas: demás, que fe procederá contra él, 
conforme á Derecho. Todo lo qual hará cumplir , y executar el 
Confejo con particular cuidado. 

Y porque del dinero de las medias annacas fe han preftado 
con 
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con mal exemplo muchas cantidades á las penas de Cámara , y 
gaftos de jufticia > y obras pias, y otras coías voluntarias y verá 
el Coníejo la forma que podria havcr de rellituirlo: y el Fiícal^ 
y el Teforero, y el Contador, y elProcurador General tendrán 
cuenta con acordado j y afsimiímo lo que fe huviere toma
do de lo fuerte. 

Y para que en lo por venir ceíTen tales inconvenientesjman^ 
damos^ue de aqui adelante no fe tome dinero alguno preftado, 
ni de otra manera de las dichas medias annatas para ningún efeo-

' to que feâ b íer pueda,de deudas,ú obras pías, ú de otra mane
ra alguna: y que lo mifmo fe entienda del dinero que eíluvie-
re aplicado para reparo de lo fuerte,fo pena que los que lo man-
dáren , y pidieren, y ficaren del Arca, y lo lecibieren, y á ello 
dieren lugar , fean obligados á rertituirlo de fus bienes, y halia 
que lo hayan hecho , fe les fufpendan fus falarios, y fe les haga 
cargo de ello á íu tiempo en la Vifita. 

Iten , queremos, que quando el Teforero , y Contador pi
dieren libranzas para fus falarios,traigan al ultimo tercio de ca
da año razón de todo lo que íe ha de librar de las dichas me
dias annatas , y de las diligencias que para cobrar huvieren he
cho , las quales vea el Fiícal: y no íe les libre nada 3 haíla que 
viftos los dichos recados, y lo que íobre ellos dice > fe fatisfaga 
el Confejo de que han cumplido con fu obligación. 

C A P I T U L O X X X I . 
la manera, que con lo procedido de las medias annatas fe han i t 
dar a hacer las obras } j i reparos de las Enccmiendas ¿ y con 

qué circunfiandas. 

Y Porque de la orden que hafta ahora ha havido en hacer 
las obras, y reparos de las Encomiendas fe han feguido 

muchos daños en lo por venir , para que ceífe la ocafion de fo- « Rey M a d r i d 

mejantes inconvenientes 3 mandamos , que en el hacer dé ks 
obras fe guarde la orden figuiente. 

El Comendador de cada Encomienda tendrá cuidado, tanto 
en haciendo la deícripcion que arriba eñá dichajComo en qual-
quier otro tiempo que tuviere la Encomienda , y en ella fuere 
-ipenerter hacer alguna obra , b reparo , de acudir al Confejo a 
pedir que fe haga , haviendolo primero conferido , y tratado 
con el obrero,y hecha entre ellos una relación de las obras que 
fon menefter , firmada de fus nombres , fo pena de pagar los 
daños que de no haverfe .-hecho el tal reparo^ú obra por fu eul-

Z pa 
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pa fe figuieren : y en el Confejo íe mandará ver ci diaero 
hay de la media annata de aquella Encomienda , y de los redi, 
tos que fe huvierencomprado della , para la fabrica: y fe man, 
dará al Obiero, que juntamente con el Comendador, o perfo, 
na por él pucíla,, haga que Maeihos pericos en el Arte de las 
obras que fe huvieren de hacer, hagan un tanteo de lo que po* 
co mas , 0 menos montaren , conformando quanto fe pudiere 
Jas obras con el dinero que huviere*, y el Obrero de la Provii^ 
cia donde cayere la Encomienda5juntamente con el Comenda
dor , o perfona per él püefta , harán con Maeftros peiitos 3 y 
expertos de obra , la traza ,"y condiciones de ella , y hechas> 
bufearán otros Maeftros que fe encarguen de hacerlas, confor
me á las dichas trazas , y condiciones , á taífacion que fe haya 
de hacer defpues de hecha, y acabada la obra, por dos perfonas 
nombradas. La una por el Obrero, y Comendador , o perfona 
por él puefta *, y la otra por los.Maeftros que hicieren la diclia 
obra: y en difeordia de eños nombrados,que haya de nombrar 
el Confejo un tercero,para que en lo que los dos concordaren, 
cífo fe pague. Y porque las pagas han de fer en tres tercios: el 
uno antes dé comenzar la obra: y otro quando efté mediada: y 
otro acabada, íe computarán los dos tercios primeros, confor-
'íne al tanteo que fe hizo al tiempo que fe trato de hacer h 
obra , y el .ultimo fe ajufbará con la mrfma taííiicion. 

De todo lo fufodicho fe hará efciitura , en la qual fe ponga 
por condición, que los materiales todos hayan de fer á conten
to del Comcndadorjú de la perfona por él pueíla^y del Obrero. 

También el tal Macftro ha de dar fianzas aprobadas por la 
¡jkiflicia , y a contento del Comendador , y Obrero , de hacer 
•Ja dicha obra conforme a la dicha traza , y darla acabada al 
tiempo que fe concertare , y no alzar Ja mano de ella , obli-
,gandofe , qué quando faltare de cumplir lo qne conforme á 
Ja eferitura eftá obligado , pueda el Comendador , o fu Mar 
yordomo tomar Oficiales , y peones , que á cofia del cal 
Maeftro lo hagan á qualquier precio que íe hallaren, y que por 
Jo que colHre pueda fer executado en fu perfona , y bienes , y 
fiadores, folamente por fimplc declaración del Comendador, ó 
Ja perfona por él pueftajfinotro rccadojni averiguación alguna. 
Mas ello no fe ha de encender en las obras pequeñas, y de poca 
cantidad,porque ellas fe podrán dexar á difpoíicion del Comen
dador, b fu Mayordomo., para que las llagan haca' a fu volun

tad. 
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tad , dando primero cuenta en el Confejo j pidiendo licencia 
para hacerlas. Y entenderfe ha obra pequeña la que no íu^ 
biere de cinquenta mil maravedis arriba. 

Para que lo íuíodicho tenga execucion , ordenamos, y man
damos , que el Obrero que tuere proveído en cada Provincia, 
para las obras tocantes á las Fortalezas f̂ea también de aqui ade
lante Veedor, v Obrero de las obras tocantes á las medias anna-
tas de la dicha Provincia , y que tenga falario a cumplimiento 
de cien mil maravedis en cada un año s pagada de aqui ade
lante por cuenta de las mifmas medias annatás la parte que 
á ellos tocare : y ha de íer obligado el dicho Veedor á guar-* 
dar la inílruccion íiguiente. 

Inftruccion, 

iRimeramente^el dicho Veedor ha de ir á las Encomiendas 
que en fu Provincia le cupieren , y ha de llevar configo 

una relación, que el Contador de la Orden^o el Comendador, 
o la perfona que por él en la Encomienda eftuviere, le dará de 
la cantidad de dinero que tiene cada Encomienda 9 para que 
conforme á ello vea las obras que íe pueden hacer de las que 
fueron acordadas por el Comendador, b por el Capitulo, o por 
el Confejo , para que íe hagan las que fe pudieren , conforme 
á los dineros que luí viere de cada media annata, y que mas ne-
ceífarios fueren de hacer. 
~h Ha de fer obligado el dicho Veedor á Vifitar las dichas obras 
dos veces en cada un año. La una á hacer las condiciones, y re
matarlas 3 y ordenar lo que mas conviniere hacer, conforme í 
la inflruccion que fe le huviere dado : y la otra á ver fi fe ha 
cumplido lo que huviere dexado ordenado y la primera vifita 
íea á principio del mes de Marzo, por fer tiempo de comenzar 
las obras;y la fegunda íerá en ti mes deOdlubre figuiente, que 
es el tiempo de dexarlas por aquel año , para que tome cuenta 
de lo que eftuviere hecho. 

Ha de tener ĝ 'an cuidado , que en ninguna Encomienda íc 
comiencen,ni hagan dos obras juntas,fino que hecha una obra, 
fe comience otra , por evitar el inconveniente que havria de 
acabarfe los dineros antes que las obras, y por no los tener,coti 
las aguas fe perdería lo hecho , como íe tiene por experiencia 
que ha acaecido en algunas Encomiendas. 

Z 2, Ha-
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Hafe de inquirir con mucho cuidado, y íaber los materiales 

que fe compran para cada obra , y íi ha fido a los precios que 
en aquella Provincia fe acoftumbra , y fi aquellos le han gaita-
do en ella : y los que no huvieren gallado , los hará poner al 
mejor recado que fuere pofsible, para que no haya en ello nin
gún fraude pofsible, y de todo traiga relación al Capitulo j¡ íi le 
huviere , y fi no al Confejo. 

El dicho Veedor ha de fer pagado de fu falario en la Corte, 
y antes, y primero que fe libre , íe le ha de tomar cuenta de lo 
que huviere hecho en las cofas de fu cargo, para que no fiendo 
conforme á lo que fe le manda por eíla inllruccion , y por las 
particulares que fe le han de dar de lo que en cada Encomienda 
huviere de hacer , no fe libre cofa alguna del dicho falario por 
aquel año en que lo dexare de hacer en ninguna manera,aunque 
adelante lo haga , en pena de no haver cumplido lo que es á fu 
cargOjfalvo fi no fuere por enfermedad,b por otro jufto impedí-
mento^en que teniéndole íe nombre otra perfona á fu cofta que 
lo vaya á hacer ; y que efto fe ha de executar inviolablemente. 

Iten, queremos, que los gaftos menudos que fe huvieren de 
hacer, quando fe ordenaren las obras, como fon, el pagar á los 
que hicieren las trazas, y condiciones, y tanteos, y efcrituras,y 
contratos, y fianzas, que todo ello íe faque del Arca de las me
dias annatas , por libranzas del Confejo , conforme á la razón 
que de eflo embiaren el Comendador , b fu Mayordomo , y el 
Obrero, 

Y porque ha havido muchos exceflbs en los que han enten
dido en las obras por lo pallado , queremos que fe embie per
fona que vifite los Obreros, y Veedores, y Maeftros, y Oficia
les que han hecho obras en las dichas Encomiendas, b que los 
Vifitadores Generales lo hagan con gran cuidado, averiguando 
particularmente los engaños,y coluíiones que huvieren hecho, 
y cohechos que huvieren llevado , procediendo contra ellos, y 
cailigandolcs , fegun la calidad del negocio. 

Para en lo por venir ordenará el Conícjo , y lo dexarán por 
mandato los Vifitadores Generales de las Provincias , que los 
Obreros no reciban cofa alguna de los Maeftros, y Oficiales de 
obras , ío color de coilas, y falarios , ni por otra caufa , ni ra
zón alguna, fo pena del quatro tanto de lo que recibieren , y 
íuípenfion de fus oficios. 

C A -
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C A P I T U L O X X X I I . 
T)e la orden que Je ha de guardar en las medias annatas 

de las Encomiendas vendidas* 

¡Orque la orden que eñá dada cerca de los arrendamientos 
de las medias annatas de las Encomiendas de la diclia Or

den , no comprehende las medias annatas de las Encomiendas m Rey M a d r i á 

i X6O0, 

vendidas, que confilten en juros, y para que en la cobranza de 
ellas haya toda buena cuenta , y razón, y puntualidad , manda
mos , que el Contador de las medias annatas de las Encomien
das vendidas , que confiílen en juros desellas , hagan diligen
cia en la cobranza de los juros de ellas: y al tiempo de la co
branza , el Procurador General de la Orden otorgue la carta de 
pago que fe acoflumbra, y huviere de dar: y el Contador ten
ga cuidado , que luego que íe haya cobrado , fe meta el dinero 
en el Arca de las medias annatas, y quede a cargo del dicho 
Contador,y rieígo fuyo lo que haviendofe cobrado por el dicho 
Procurador General no fe entregare en la dicha arca: y el Pro
curador General no pueda cobrar, ni fe libre fu falario, fin que 
dé primero una relación jurada de lo que huviere cobrado de 
las dichas medias annatas de las Encomiendas vendidas, y cer
tificación del Contador de como fe haentregado en la dicha 
Arca lo cobrado, y quede a cargo , y riefgo del Contador , fe-, 
gun dicho es, por los derechos de cinquenta al millar, que há 
de llevar de las dichas medias annataŝ  

Y porque es jufto, y conveniente que fe cobre con puntúa-* 
lidad la parte que de las medias annatas fe aplica al te foro , co
rno abaxo fe dirá , mandamos, que el.Contador, á cuyo car
go eftá embiar á cobrarlo que fe debe de los arrendamientos 
á fus plazos, dé alTeforcro una relación con dia, mes, y año, 
luego como íe otorgue el dicho arrendamiento de todo lo que 
contiene , para que fefepa quando fe cumplen los plazos , y 
pueda hacer diligencia en el Coníejo , pidiendo fe embien exe-
cutores con puntualidad á la cobranza ^ porque ha fucedido, 
refpedlo de no tener efta razón , paffarfe muchos años fin co
brar lo que fe debe al tefdro de los dichos arrendamientos: y 
otra tal relación fe dé al Comendador, para que pueda faber 
como fe diílribuyen , y emplean en lo ,que efta mandado los 
dineros de la media annata de fu Encomienda. 

z 5 a v . 
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C A P I T U L O X X X I I L 

jDe la forma que fe ha de tener guardar en la admi-
ni (Ir ación de las Encomiendas vacas. 

Ara que en la adminiftracion de las Encomiendas haya 
mejor caentajy razón que por lo paíTado ha havido, or^ 

den amos, y mandamos y primeramente, que fe den las Enco
miendas vacas en adminiftracion á Cavalieros de la miíma O r 
den 3 de buen crédito , y reputación 3 y abonados en hacienda, 
y que den fianzas, a. fatisfaccion del Confejo , de bien admi-
niftrar, y dar cuenta con pago, y que harán la adminiftracion 
por fas perfonas, y las de fu cafa , ú otros allegados, y confi
dentes fuyos, fin que puedan poner la tal Encomienda en po
der de cambios, y Tratantes, ni hacer con ellos concierto algu
no, de que refulte quedar el Adminiftrador libre, y la adrainií-
tracion puefta en cabeza de los tales terceros,ío pena de fer caP 
tigado gravemente el Adminiftrador que en efto incurriere, á 
arbitrio del Confejo.; 

Que las fianzas que los tales Cavalieros, o Adminiftrádores 
han de dar , fean por lo menos hafta en cantidad del valor que 
tendrá en un buen año la Encomienda que adminiftrare. 

Que los Adminiftrádores den cuenta cada año al Comenda
dor de las medias annatas, de lo que huviere procedido de la 
Encomienda adminiftrada : y efta cuenta fe traiga á Confejo, 
para que en él confte del dinero en que havrá fido alcanzado eí 
Adminiftradbr : y fiendo cantidad de confideracion , lleven el 
tal alcance á las arcas que eftán mandadas hacer en los Conven
tos \ lo qual cumplan dentro de tres mefes defpues de dada la 
cuenta , ío pena de pagar otro tanto mas de lo que havra. ildo 
alcanzado. Que los arrendamientos no fe rematen hafta tf^vl 
fe al Confejo de las Ordenes, donde con la brevedad pofsiblü 
íe defpache,y no pueda paífar de quince días la determinacion. 

Las condiciones con que fe han de liaccr los 
arrendamientos de las Encomiendar vacas. 

Ue el Adminiftudor de la Encomienda vaca , quando la 
quifiere arrendar,embie un propio diez dias anees de el 

remate a los Lugares con^arcanos,aviíando por pregones^conib 
: , 1 fe 
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fe ha de remátar la Encomienda de cai parte para tal dia3 que el 
que quiflere arrendarla ^acuda al Lugar donde es el remate : y 
la perfona que fuere á hacer ella diligencia ha de traer teíiimo-
nio de cada uno de los Pueblos do la hizo pregonar , de como 
íe pregono , y de como dexb fixada en la plaza una cédula , en 
que deciaacudieííen para tal dia á tal Lugar: y que en los Luga
res grandes , y popuiofos fe haga la dicha diligencia veinte le
guas al rededor. 

Que para hacer arrendar qualquiera Encomienda, fe infor
me el Adminiílrador del valor que de ordinario ha tenido la 
Encomienda , y para ello procure ver los arrendamientos , ó 
adminifl:raciones que fe huvieren hecho los cinco años pobre
ros , para que entienda como ha de admitir las poftures j por
que de no íaberlo y podrá admitirlas con quiebras de la Enco
mienda rio qual procure evitar, y haga como fe íanee en la-
primera poílura. 

Que fí la Encomienda valiere de dos mil ducados arriba, fei 
procure de arrendar por miembros, en quanto buenamente* 
íer pudiere, porque havra mas arrendadores, y fubirán mas las 
rentas de la Encomienda. 

Que en la primera, y poftrera poñura fe dé prometido, y en 
las demás no. 

Que ía períbna que efíibiáré el Cavallero Adminiftrador á 
hacer los arrendamientos , no pueda por s í , ni por interpuefía 
perfona arrendar la Encomienda, ni parte de ella 3 fo pena de 
docientos ducados 3 y privación de oKcio. 

Que el arrendador fe fo nieta á la jurifdiccion de la Cabezal 
del Partido donde eftá la Encomienda,y al nueftro Con fe jo de 
las Ordenes. 

C A P I T U L O X X X I V . 
D e l te foro de la Orden ̂  y lo que en él ha de entrar , y 

para que efeBo* 

AL teforo de nueftra Orden y con tener flaca dotación , íe 
le han cargado mas gaftos de los que podia llevar: y de | 

efto , y de hacerfe preftar dé los teforos de unas Ordenes á las 
de otras, y también de las medias annatas, y de lo fuerte , fe f6<f2 
halla adeudado eífe teforo en ^.qs.^oiy 1 ^^.mrs. los4.qs. 
5 ̂ 0^84^. iTirs. álo fituado para lo fuerte de cíVa mifma Or^ 
den, 3 zoij.á las medias annatas de la mifma Orden, 1 ,q. 113 {j. 
^nMvnoo ^f.p DüLiiti^ ¿anoj otmu ouci OIJOV a 
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a lo fituado para reparo de lo fuerce de Alcántara, II7H3 $0; 
al ceforo de la Orden deCalatrava ^ .y los 800^. reñantes á al
gunos particulares que han férvido en negocios de la Orden, 
que hacen por todos los dichos ó.qs.poi}}!??. mrs. de deuda. 

Y atenta la impofsibidad prefente de elle teforo, queremos, 
que por efta vez le aya de perdonar lo fuerte los 4.qs. 5 60^8 4.^. 
mrs. que le alcanza3pues todo es de una Orden. Y que aísimif-
mo las medias annatas hagan fuelta al teforo de los 3 IOJJ. mrs. 
que le debe ) pero que el daño fe reparta entre todas las medias 
annatas que elluvieren eñ íer, pues la cantidad no es mucha: y 
que a las Ordenes de Calatrava5y Alcántara fe les vayan pagan
do con el tiempo fus dos partidas arriba efpecificadas de conde
naciones del Con fe jo , como fe lo encargamos, y mandamos* 

Para proveer de algún remedio en lo de adelante, manda
mos, que al Teforero fe le defearguen los falarios de los Obre
ros de las Encomiendas, y íe carguen á las medias annatas, de 
cuya diftribucion , y reparos que con ellas íe hacen , tratan los 
dichos Obreros.Y afsimifmo encargamos, que fe procure tener 
la mano en las ayudas decofta que piden algunos Re ligio fes de 
la Orden á titulo de que la defienden , figuiendo pleytos de fus 
Prebendas , y Beneficios para moderarlas, no fiendo en cafos 
muy neceífarios. 

Iten,eO:ablecemos, y mandamos, que de aquí adelante, haf-
ta el primer Capiculo General de efta nueftra Orden, íe acucia 
al ceforo con la tercia parte de las medias annatas, como fe le 
acudía por lo paífado con la quartada qual tercia parte íe fique; 
también de las Encomiendas de los Baftimentosque haña aquí 
no lo han pagado^ y en el dicho primer Capitulo General fe ve
ra la orden que convendrá para adelante. 

Iten , tenemos por bien , que los 6ooy. mrs. que halla aquí 
fe daban cada año para lo fuerte de efta Orden, fe crezcan baf
ea dos mil ducados en cada un año , afsimifmoiiafta el j í i m e r 
Capitulo General. 

Y para qne no fe buelva a incurrir en los inconvenientes 
paífados, mandamos , que el dinero de lo fuerte eílc íepaTado 
de las medias annatas, y con cuenta , y razón á parce de cada 
Vino dellos, y no fe prefte lo uno á lo otro¿ 

Aísimifmo ordenamos, que no fe pueda librar del ceíbro de 
la Orden mas cantidad de la que tiene , o tuyiere en fer , fo pe
na , que lo que mas fe librare lo pague quien lo libro. 

T a m b i é n , porque codo ande con la claridad que conviene, 
man-



Y E N C O M I E N D A S . 273 
mandamos 3 que las cuentas del Teforo, y las de las medias an-
nacas fe comen á fus tiempos feñalados por eftablecimientos, y 
villtas por los Contadores de la Orden. Y encargamos al Con-
fejo que lo haga guardar,y cumplir^como cofa tan importante. 

C A P I T U L O X X X V . 

Como fe dehen partir los fruto* déla Encomienda entre el Comendador̂  
que la dexa en fu ^ida , o entre fu muger , Injos ¡ y herederos, 

guando yacan por j u muerte%y entre el Comendador que 
Juccede en eila, 

POr experiencia vemos cada día debates 3 y contiendas mm 
tre los Comendadores que dexan en fu vida las Enco

miendas , y fus mugeres, hijos, y heiederos) quando vacan 
por fu muerte^e la una parre j y entre los Comendadores que ElRey P™** 
I ^ l J t i i 1 1 Madrid I JJI . 

Vienen nuevamente a ellas , por merced que les nacemos, de la 
otra , fobre los frutos, y rentas , y fobre las fementeras, y bar* 
vechos que eftán hechos en las tales Encomiendas. Y porque 
de aqui adelante ceífen , eilablecemos , y mandamos, que los 
frutos de la Encomienda que vacare fe paitan entre las dichas 
partes por rata, orá fea pan^híerba, o dineros, u otra qualquier 
cofa que la cal Encomienda tuviere , eñando arrendada , o no. 
Y querernos , que lo mifmo fe guarde , y cumpla en los Bene
ficios , y Capellanías de nueitra Orden : y que en lo uno , y lo 
otro el año fe entienda correr de Enero á Enero , para que por 
rata,como dicho es, íe partan los dichos frutos qualefquicr que EI ney Madrid 

fean Y mandamos,que la cofta que el anteceíTor huviere hecho, I573* 
la faquen primeramente él, b fu muger, y hijos, y herederos. 

C A P I T U L O X X X V I . 

Que el Comendador goce de los frutos de fu Encomienda defde el día 
que le fuere hecha la merced j los Curas de Jus 'Beneficios, 

Rdenamos, y mandamos , que el Comendador que por 
Nos , b por nueífcros fucceflores defpues de Nos, fuere 

mejorado de alguna Encomienda , goce de los frutos de ella 
defde el dia que le fuere hecha la merced á fu anceceífor por Trt 
rata j y que la mifma orden fe guarde en el partir de los frutos 

con 
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ton los Beneficios de los que afsi fueren mejorados, no obf-
tanre qualquier coñumbre en contrario. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

Como ¡os Comendadores han de hacer decir las treinta 
M i ¡fas por ¡os CD i jura os. 

MAndamos 3 que los Comendadores que tienen recótn^ 
penía de fu Mageílad por las Encomiendas vendidas, 

n n - ' " J las de las Cafas,y las de ios BatUmentós, íean obligados á ha
cer decir las treinta MiíTas por los Difuntos, y tomar conoci
miento dé los que las dicen , y moftrarlos quando fean vifitaí-
dos, y que aísl fe debe entender la pregunta diez y feis del In
terrogatorio de los Vifitadores , porque los demás Comenda^ 
dores que dan los pie de Altares á los Curas, no tienen obliga
ción alguna á ello, fino los Curas que llevan los pie de Altares 
las deben decir , y á ellos han de tomar cuenta los Vifitadores 
de como las dicen, y cumplen: y afsi fe manda á los unos , y á 
los otros que lo guarden* 

T I T U L O XVI. 

D E L A P R E S E N T A C I O N D E 
, los Beneficios. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Como €¡ Maeftre es Tr ior de ¡a Orden ,jy a elpertenece 
laprefentación de ¡os TZenefxios de eÜâ y no a otra 

per Joña alguna* 

As preíentaciones de los Beneficios Curados , y Ca-
j pellanías de nucftra Orden pertenecen a Nos , por 

razón de nuefta Dignidad MaeRral y y como á verdadero, 
único , y univerfal Patrón de ella , como parece por Pri
vilegios , coílumbres, y Eftablecimientos. Por ende firme
mente defendemos en virtud de fanta obediencia , que nin
gunos Priores , Comendadores Mayores, Vicarios , ni otros 
Comendadores, ni otra perfona^ Freylc , ni Lego, íe éntreme^ 

tan 
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tan a prefentar, ni prefemen a Beneficio, ni Capellanía alguna 
nue vaque en los dichos fus Piiorazgos^Encomiendas , y V i c a 
rias , aunque digan que les pertenece de coftumbre a falvo los 
dichos Priores en aquellos Bcneficios^que fon en íus Priorazgos 
donde tienen jurifdiccion , y tienen derecho , y coftumbie an-i 
tigua de prefentar^y proveer. Y mandamos á los Concejos, A l 
caldes , Regidores, Oficiales, y homes buenos, de todas las V i -
ílas,y lugares de la dicha nueftra Orden,que fi ios dichos nuef. 
tros Priores , Comendadores 3 y Vicarios prefenraren Clérigos 
algunos contra lo que dicho es , aunque los tales Clérigos íean 
p rove ídos , y colocados por los Prelados , que los non reciban* 
Y fi algunos tienen recibidos , no ufen con ellos la adni ini í l ra-
cion de los dichos Beneficios, fo pena de íiueftra merced > y de 
diez mil maravedís para la nueílra Cámara . Y queremos que ef-
ta nueftra ley,no íolamente fe encienda á las preíentaciones que 
de aqui adelante fe hicieren>peco aun a las prefentes,y paífadas. 

C A P I T U L O I L 

Que lasperfonas de nueftra Orden feanprefemadas a los 
Heneftcios de ellas. 

Andamos,que no pueda tener Béhefícío de nue í l r aOr -
den fino el que fuere F rey le de ella, fi fuere tal,que íe 

pueda mantener con é l : y quando áconteciere vacar los tales 
Beneficios, y Capellanías, prefentamos i ellos peírfonas natura
les de la dicha nueftra Orden , quier feán de una Provincia , l i 
de otra > hábiles > y fuficiences para los regir , y ádminifi:tar;pei 
ro que en los Curados,por íer de mayor cargo,quede á nueftra 
providencia de prefencar a ellos perfonas füficientes,fegun v ié 
remos fer mas cumplido al íervicio de Dios ^ y á la buena ad-? 
miniftracion de los tales Beneficios Curados. 

C A P I T U L O I I L 
Qvie ningún Frejlefea prefentado a ^Benéfclo que no 

valga cinquenta mil maravedís. 

GO n acuerdo de nueftro Capítulo General,ordenamos,y es
tablecemos , que ninguno de nueftros Freyles pueda íer 

proveído a Beneficio Curado de nueftra Orden,fi el tal Benefició ¡ f j ^ Toleih 

no valiere 5og. nus. o dende arriba. L o qiial declaramos íer 
ido-» 



^ 6 TIT. XVI . DE L A PRESENTACION 
idónea fuftentacion, y los demás Beneficios proveeremos como 
nos pareciere , teniendo cuenca con proveerlos por examen en 
petfonas naturales > de donde fueren los tales Beneficios^al mas 
hábil, y inficiente , donde cómodamente fe pueda hacer^como 
en los Obifpados de Burgos 3 y Falencia. 

C A P I T U L O I V . 

D e los derechos que han de llevar los 'Priorespara las 
colaciones de los Tíenejicios.y Capellanías de la Orden. 

Rdenamosj y mandamos, que los nueñros Priores, Pro-
vifores, y Vicarios de las provifiones y y colaciones de 

Beneficios, y Capellanías que hicieren, c inftituyeren, hayan de 
llevar, y lleven los derechos que fe figuen. Primeramente,del 
Beneficio,y Capellanía que rentare harta cinco mil mrs.y dende 
ayufo qüalquier cantidad que fea, los dichos Priores,y fus Pro-
yifores , y Vicarios que los colaren , y proveyeren , lleven del 
titulo que hicieren cien mrs. y fu Eícrivano 2,4, mrs. y no mas. 

De los Beneficios, y Capellanías que rentaren de $p. mrs. 
hafta loy. mrs. los dichos Priores, y fus Provifores, y Vicarios 
lleven por cl'titoló, y colación que de ellos hicieren 200. mrs. 
y fu Eícrivano 48. maravedís, y no mas. 
. De los Beneficios , y Capellanías que rentaren loy mrs. y 
«dende arriba hafta log. mrs. que los dichos nueftros Priores, y 
fus Provifores,y los dichos Vicarios lleven por el titulo, y cola
ción que hicieren una dobla deoro, y Í11 Eícrivano 60. mrs. 

De los Beneficios ¡ y Capellanías que rentaren de loy, mrs. 
íarriba , en qüalquier cantidad que fca,que los dichos ntieíhos 
Pnores,y fus Proviforcs,y Vicarios lleven por el titulo, y cola
ción que hicieren dos doblas de oro , y fu Efcrivano 1 oo. mrs. 

Y por quanto algunos Beneficios fe proveen juntamente 
con algunas Vicarías, mandamos, que en los tales cafos no íe 
lleven otros derechos, falvo los que fe debieren pagar de ios ra
les Beneficios , fegun lo arriba declarado : y que no fean acre
centados los derechos por razón de las dichas Vicarías, que a£ 
íi fe proveen juntamente con los tales Beneficios. 

Y mandamos, que no fe lleven mas derechos de los nqui 
declarados | fo pena que el que llevare alguna cofi de mas 
de lo fufodicho , que lo buelva con el doblq. 
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C A P I T U L O V . 

Que ningún Freyle tenga mas de un ^Benejiclo Curado 
de la Orden, 

iOnformandonos con los Eftablecimíentos ántiguos, y 
Derecho Canónico,)' leyes^ razones naturales, nianda-

mos, que ningún Freyle de nueílra Orden pueda tener dos 
Beneficios Curados, ni alcanzar difpeníacion , o faeukad para 
tenerlos, ni ufar deila, aunque motu propio , o con otras quar 
lefquier claufulas fea impetrado , y conccdico , fin que para la 
dicha licencia haya nueítro confentirniento^y efpecial informa^ 
cion parala necefsidad , y conveniencia de difpenfar , para te
ner los dichos dos Beneficios Curados : y por el peligro que en 
tal confentiniiento puede haver , no queremos que el dicho 
nueftro confentimiento valga , fin que eípeciaLneme de verbo 
ad verbuni, fe haga mención defte nueftro Eftablecimiento. Y 
mandamos á los del dicho nueftro Confejo de las Ordenes, que 
no admitan de aqui adelante difpenfacion alguna , ímo fuere 
impetrada, b dada de la manera íobredicha. 

C A P I T U L O V I . 

Que ninguno de los Capellanes de nuejlra Orden que refi-
den en la Corte^ pueda tener beneficio Curado. 

POr íer tan neceífariala refidencia de los Curas en fus Bene
ficios , ordenamos , y mandamos , que ninguno de los 

Capellanes de nueñra Orden,que refiden en nueftra Corte,pue- ^iRey rokM 
da tener ningún Beneficio Curado dire(flé,ni indire<ílé, aunque 
fea anexo a qualquier Dignidadjpues por evitar efto,fe les ane
xo álos dichos Capellanes las Capellanías de Cubillana.Y que fi 
alguno de prefence lo tuviere , elija dentro de cinquenta dias la 
Capellanía , o el Beneficio , y dexe lo otro. Y para ayuda de la # % i n 
congrua que han meneftec los dichos Capellanes, mandamos 
fe les agregue la renta de los Beneficios fimples que vacaren , y 
que no fe puedan proveer en otras perfonas algunas , aunque 
antes los hayan tenido Cavalleros de la mifma Orden,y que ef-
ta renta fe divida por iguales partes, y las propinas de datas, de 
Hábitos , profefsioncs , colaciones de Encomiendas > aunque 
cualquiera aísiíla a mas aólos, o menos deftos. 

Aa CA^ 
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C A P I T U L O V U ? 

Que ¡os Curas.y Clmg5$ hagan Oración por el Maejlre^ 
y el ejlado de la Orden. 

1% JW' Andamos} que dé aqui acíelante los Domingos, y Fieí^ 
JL T JL tas íolemnes en âs rogarías que hicieren, defpues del 
Papa, y Eftado EclefialHco , y Realj tengan cargo de rogar por 
fii Maeftre í y pot los Preyles ^ y eftado de fii Orden, que Dios 
les dexe vivir > y acabar en fu íervkio: y al que afsi no lo hicie-
J:e> que le fea fufpendido la fenta del Beneficio por medio año, 
para la obra de la Iglefia S j que los Curas todos los dias á la 
Miífa de Tercia llagán Gommemoracion,diciendo: F¿ím«/oí tms 
<Hegcm>(I(egínam> Principes noftros cum.prole (^egiai <sr Ordinem 
m/tnim^ tsc. fo la dicha pena^ la qual mandamos, que los Prio
res, y Vicarios hagan executat contra los Curas que fueren nc^ 
gligentes, y remiíTos en lo que dicho es, 

C A P I T U L O V I I L 
Qjíe los^Friorts en fus Provincias hagan información 

de las Capellanías Ermitas que en ellas hay, 
MKey Pmdpe para elefeBo aaurcontenido. 

POrqué muchos Beneficios de la Orden fon muy pobres, y 
podría haver manera con que fe pudieífen acrecentar, 

acordamos , y mandamos, que los Priores de San Marcos de 
León y y U c l é s , en fus Provincias hagan información , qué 
Capellanías hay en ellas , afsi de las que pertenecen á proveer á 
Nos , como á ellos , y qué renta, y cargo tienen , y quien las 
inñicuybj y de las Ermitas que hay , y qué renta tienen, y qua-
les dellas fe podrian anexar á los dichos Beneficios, y hechas las 
cmbien ante Nos, para que viftas, por el poder que por la O r 
den á Nos es dado,las podamos anexar á los Beneficios,que par 
rcciere que cumple , y tuvieren mas necefsidad. 

P I T U L O DC 
Que ciertas CafelUntas que hay en la V i l l a de Llerena , /e anexen a 

los Beneficios de la Igle/ia Parroquial de Santa Maria de la 
' dicha Vi l la y en cierta forma, 

VKey toudo I C ^ la Villa de Llerena hay unas Capellanías que tuvo,y pof-
6̂0- J23í êŷ  un Alonfo Efcudero^vecino de alli, elkblecemos, y 

ordenamos , que las dichas Capellanías fe anexen a la Î glcfia 
de 
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de Santa María de la dicha Villa , para que fe diñribuya entre 
los Curas, y ocho Clérigos, que cada dia digan las Horas Canor 
nicas cantadas , y adminiftren todo lo tocante al Culto Divino, 
por la orden que les diere fu Prelado. Y declaramos , que cada 
uno de los dichos Curas haya de llevar deftas Capellanías tanta 
parte como dos Clerigos.Y entiendefe, que los dichos Curas, y 
Clérigos han de fer obligados á cumplir la dicha carga, y MiíTas, 
que hafta aquí las dichas Capellanías han renido, y tienen. 

Y que los dichos Curatos fe hayan de proveer en Religiofos 
Graduados en Cañones, con opinión de buenos Letrados, para m Ke3 l€K-
que firvan el oficio de Provifor , defpachandoles titulo el Prior 
de León, y dándoles cien ducados de ayuda de coila, para que 
con eífo fe eícufe el gafto de embiar por Provifor Conventual, 
ú otro alguno con mayor falario. 

C A P I T U L O X . I 
Que las dos tercias partes de lo que rentaren los bienes 
de las Ermitas de Luciana ^fe anexen al 'Beneficio Cu

rado de la Jglefia Mayor de la VIlla de berrinches. 

OTrofi , ordenamos, y mandamos anexar al Beneficio Cu
rado de la Iglefia Mayor de la Villa de Terrinches, las dos 

tercias partes de lo que rentaren los bienes de la Ermita de L u -
ciana de la dicha Villa , con la carga de Miífas, y qualefquicr 
obligaciones que la dicha Ermita tiene^y que lá otra tercia parte 
de lo que rentaren los dichos bienes fe le quede a la dicha Er-i 
mita, fin carga alguna,para la fabrica de ella: y todas las cargas,y 
obligaciones que la dicha Ermita tiene,queden,como dicho es,á 
cargo del Cura, que es,o fuere de la dicha Iglefia de Terrinches^ 

C A P I T U L O X L 

E n que fe anexa la Capellanía de Villahermofa a l 
Benejicio Curado de Villahermofa. 

ITen , mandamos anexar , y anexamos la Capellanía de las 
Animas de Purgatorio de Villahermofa al Beneficio Curado 

de Villahermofa , para que vacando la dicha Capellanía , por 
qualquier via que fea , goce de ella el Cura , que es, o fuere de f ^ uari¿ 
Villahermofa. 

Aa % C A -

VI Rey Madrid 
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C A P I T U L Ó XII. 

E n que fe anexa la tercia parte de los frutos pertene
cientes a l cBenefcio Curado de Santa A i aria de 

Mirraos. 

Ten , mandamos anexar 3 y anexamos la terpa parte de ios 
frutos pertenecientes al Beneficio Curado de Santa Mai i i 

de Mirraos de la Encomienda de la Barra en el coto de Courel, 
que lleva Diego de Yebra^Cura del Beneficio déla Villa de Pon-
ferrada y al Beneficio Curado de Santa Maria de Mirraos , para 
,cjue vacando la dicha tercia parte de los frutos del Beneficio de 
Santa Maria de Mirraos, que, como dicho es lleva el dicho Die
go de Yebra, por qualquier vía que fea , goce de ella el Cura, 
que es, o fuere de Santa Maria de Mirraos. 

C A P I T U L O XIII. 
Que la Vicaría de MontielJe pajfe a yillanueva dé los 

Infantes. 

ORdenamos 3 y mandamos, que el Vicario de la Villa de 
Montiel fe paíTe con fu Tribunal} y Judicatura á Villa-

JLI Rey Madrid nueva de los Infantes i que al prefente eílá vaco, a la dicha V i -
I573' <aria, dexando el Beneficio de Montiel, para que íe provea ̂  

otro Religiofo del Habito: y el dicho Vicario, y fus fucceííores 
han de gozar del Molino de la Vicaría de Montiel, y de qua-
renta y cinco fanegas de tierra de fembradura, que la dicha V i 
caría tiene en Cañamares , porque las ochenta y cinco fanegas 
de tierra de fembradura que la dicha Vicaria tiene, fe quedan 
para el Beneficio Curado de Montiel ., con lo demás que el di
cho Beneficio de Montiel tiene , y poífee. 

C A P I T U L O XIV. 
Erigefe V<caria en la Vil la de Aleda Totana. 

Aviendoíe vifto en el Confejo algunas peticiones de la V i 
lla de Aledo^y Totana^y advertencias de lasVifitas paífa-

daŝ y Cédulas por Nos dcfpachadas , erigimos en, titulo de V i -
S Rey i s u . caria3y jurifdiccion Eclefiaftica^ála Villa de Aledo,yTotana,y el 

territorio de las Villas de Ulanca, Aburan, Villanueva del Valle, 
Ulea, 
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UleajRícorjLorcuy^PliegOjCieza^Cjox^y otras Vil las , yLugares 
del Valle de Ricoc , que no eftuvieren agregadas á las Villas de 
Ye i l e y y de Beas: y afsi creóla la dicha Vicaria, la unimos al Be
neficio Curado de dicha V i l l a de Aledo , y Totana } para que 
fieinpre anden unidos: y nombramos por Vicar io al Licenciado 
Juan Marcinez de Alvarado , Religiofo de efb Orden , que al 
prefente es Cura de dicha V i l l a , en donde concinuamence ha de 
refidir con fu Audencia,y le damos comifsion para que en dichas 
Villas , y Lugares exerza la jurifdiccion eípiricual, y Eclefiaftica^ 
conociendo en primera inílancia de todas las caulas Bcnefíciales^ 
Dezimales , Matrimoniales, y de todas las demás del fuero Ecle-
íiaílico s refervando en Nos el limitar, b ampliar, como nos pa
reciere. 

C A P I T U L O xv. 
. Que la Vicana de l í e revenga en cada un ano quarentá 

mi l maravedís de la M e f a AdaeJlraL 

A Vicaría de X e r e z , cerca de Badajoz , es á proveer a Nos* 
j y aunque en el dicho Pueblo el Vicario del puede cono

cer en primera inftancia de todas las caufas civiles, y criminales 
tocantes á fu jurifdiccion Eclefiañica , y Efpirkuaí, por fer muy 
pobre el Vicario dexa de refidir , y afsi fe fuele , y acoftumbra 
proveer á hombre que tenga otro Beneficio para fe poder fuñen-
tar , lo qual es inconveniente. Y para que eñe ceífe, mandamos, 
que de aqui adelante , y por el tiempo que fuere nueftra volun
tad , fe le dé al dicho Vicario en cada un año 3 0 ^ . mrs. y no 
tenga Beneficio: y ahora tenemos por bien que fe le añadan , y 
acrecienten ouos l o g . mrs. que fon quarenta mil maravedís, 

C A P I T U L O X V L 
Que no fe puedan dar en titulo los beneficios de Vi l l a -

brax^y Villavidel^por ejlar anexos a la Ale ja Con
ventual del Convento de S -Marcos de León, 

DE dar en titulo , y colación los Beneficios Curados de V i -
llabraz, y Villavidel , anexos a la Mefa Conventual del 

Convento de San Marcos de León , le viene gran daño , y per
juicio , y es contra Bula Apoítolica : por lo qual queremos , y 
defendemos, que de aqui adelante los dichos Beneficios , y al-

Aa 3 gu-
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gunos de ellos, no fe den en ticulo , ni colación á perfona alga-
na : y que fe ponga Freyíe hábil 3 y fuficiente, que los fepa bien 
regiivefidiendo continuamente^y que fe le dé congrua íuílenca^ 
cion,para que como perfona de Orden fe pueda bien iurtencar* 
Sobre lo qual encargamos la conciencia al Prior3b Convento que 
lo huvicre de proveer^que las perfonas que para fervir los dichos 
Beneficios fueren preíencadas , las prefente el Prior , y Capiculo 
juntamente , y no los puedan quitar fin haver caufa legitima pa
ra ello ^ y defendemos ) que los Religiofos que firvieren los di^ 
chos Beneficios, mientras los tuvieren , no puedan tener voto 
en Capitulo , de la manera que no lo tienen los demás Curas, y 
Beneficiados de nueflra Orden , lo qual íe entienda en la elec^ 
cion de los Priores , y en las otras cofas que fe tratan en los Ca
pítulos de los Conventos. Y lo mifmo fe guarde con los Coadju
tores de los Curas, y con los Capellanes de Cubillana , y de fu 
Ivlageftad, y de todos los demás que no fon Conventuales. Y de
cía re fe , que aquellos no fon Conventuales, que fituacion fuera 
de los Conventuales tienen. 

C A P I T U L O XVII. 
¡ Que revoca las confirmacioms de 'Beneficios^ hechas a 

perfonas incapaces 5 é inhahiles. 

LOs Beneficios , y Oficios Eclefiaílicos de nueflra Orden, 
que tienen cargo de Animas, y de jurifdíccion, y de juí^ 

ticia y deben fer poífeidos por perfonas hábiles , y fuficientes, 
que en efla vida adminiñren juflicia á los Subditos 3 y fepan en
caminarlos en las cofas efpiritualés para la otra vida. Y porque 
fomos certificados, que de algunos Beneficios, y oficios fe han 
procurado , y obtenido provifiones, y colaciones en eftos tiem
pos , que la dicha nueflra Orden eftuvo en adminiñracion , de 
que deípues han procurado, y havido fubrepticamente de Nos 
confirmación , y nueva provifion algunas perfonas inhábiles, é 
incapaces para lo hacer. Por ende Nos , queriendo proveer en 
eflo , como cumple al fervicio de Dios , y deícargo de nueflra 
conciencia. Por la prefente revocamos,cafamos,y anulamos las 
tales confirmaciones, y provifiones, fechas á los tales inhábiles, 
e incapaces. Y defendemos, que de aqui adelante no fean pro
veídos en los cales Benefícios,y oficios,falvo Freylcs de la mifma 
Orden, inficientes por edad , méritos , coílmbres, y ciencia. 

CAr 



D E L O S B E N E F I C I O S . 2 8 3 

C A P I T U L O XVIII. 

Que los Triares emiten cada feis me fes Memorial de ¡os 
Freyles que rejtden en los Comentosde la habi-

lidad^yJuficiencia de cada uno de ellos. 

Orque los Eftablecimíentos arriba efcrícos difponen , que 
los Beneficios de la Orden fean adniinifb ados por Cleri-

' gos hábiles de ella , y efto tenga cumplido efeólo ^ mandamos, 
y eftablecemos ^ que los Priores de los dichos Conventos cada 
feis mefes tengan cargo,y cuidado de nos embiar por la Paícua 
de Navidad, y por S. Juan ^ treinta dias antes J o defpues, Me
morial firmado de fus nombres en que vengan e ícútos , y de
clarados , particularmente por fus nombres todos los Clérigos 
Presbíteros que huviere en cada uno de los dichos Conventos^ 
y la ancianía, fuficíencia, y ciencia, y cofiumbres de cada uno; 
porque quando acaeciere vacar algún Beneficio, Nos 3 o def-
pues de Nos nueftros fucceífores, mandemos con brevedad 
proveer del á períbna de la Ordettíaísi de los Conventualesjco-
mo los que efluvíeren en nueftro fervício, u de la Orden , fue-» 
ra de ellos, íegun fus merecimientos para fervicio de Dios, y 
nueftra Orden. Y encargamos la conciencia á los Priores, para 
que embien las relaciones con puntualidad , y al Prefidente , y 
Cóníejo de Ordenes,para que con la mifma íe provean en per-» 
fonas de las partes que íe requieren, como luego íe dirá. 

C A P I T U L O XIX. 

Que calidades ha de tener el Freyle de la Orden para 
'Beneficio Curado. 

Rdenamos,y mandamos,que no fe provea Beneficio Cu-* 
rado,fino á Sacerdote que paífe de treinra años de edad, 

y que por lo menos baya eftado quatro años en fu Convento, ti ney Madrid 

y Colegio , fi fuere Rel ig io ío , y dado de sí buen teílimonio: y l600' 
no fiendo graduado , fea primero examinado por perfona dé 
ciencia, para ello diputada: y tengafe cuenta con las relaciones 
que fobre eíto huvieren embiado los Priores de los Conventos, 
y no fe provea perfona,que por si,o por terceros negociare Be
neficio Curado , ni en los que fe nos confultáren, íc haga men
ción de los tales negociadores. CA^ 
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C A P I T U L O X X . 
'Las Partes que han de tener los derivos de San Tedro. 

IT^n^mandamos^que los Beneficios que fe proveyeren á Cíe-
ricros de S. Pedro, fe provean á los mas habiles^y honeftos, 

y que fe haya relación de los Priores, o Vicariós^o Vifitadores, 
en cuya Provincin, b territorio eftuvieren, y que el Pieíidence, 
y Coníejo fe inforaien también por otras vias,y cdteris par ¿bus, 
fea proferido el natural del Lugar donde fuere el Beneficio. % 
aunque de la Provincia vengan examinados elfos Clerigos3que~ 
remos que otra vez fe buelvan acá á examinar , afsi cerca de la 
ílificiencia, como de las coftumbres, y fe vean los títulos de fus 
Ordenes: y que ninguno fea proveído á Beneficio Curado, que 
no paífe de edad de treinta años , como arriba queda dicho , y 
que no haya mas de un ano que es Presbicero. 

C A P I T U L O X X L 

Que declara como fe ha de entender la doblen a en los de
rechos donde huviere diferencia ¡obre ella. 

Or la diferencia que entre Curas^ y Capellanes de las Igle-í 
fias de la Provincia de León ha havido fobre la interpre

tación de la doblería ,en razón de los derechos que á los dichos 
E / % rdedo Curas por una parte, y los dichos Capellanes por otra p o d í a , y 

debia caber de las limofnas que los Fieles Chriftianos vivos , y 
difuntos dán ,y mandan por Miífas^acnficios^Exequias^fren-
das, y otros oficios, fobre que la diferencia de la dicha doblería 
eftá, b tobre qualquier cofa de ella , b en otra qualquier mane
ra : Declaramos, y mandamos, que en los Pueblos de la Pro
vincia de León , donde la tal diferencia entre los Curas, y Cape
llanes huviere fobre la dicha doblena , y de ella quifieren uíar,. 
fe guarde la forma figuiente. Que el Cura , b Curas de las Igle-
íias de los tales Pueblos, donde la dicha diferencia eftá fobre la 
dicha dobleria , y della quieren ufar , lleven al doblo de todos 
los Capellanes que firven en las tales Iglefias: por manera, que 
fi fueren tres partes, el Cura de la Igleíia del tal Pueblo lleve las 
dos,y todos los Capellanes que en las tales Iglefias firven,lleven 
una: y fi fueren feis partes, el dicho Cura lleve las quacro, y los 

r * ' .E^iobfibomn z ^ k i zo i : MÍ- -
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dichos Capellanes l leven dos ; y aísi por efb orden , fi mas , o 
menos parces fueren,fin embargo de qualquier fentencia^man-
d a t o , i n t e r p r e t a c i ó n ) eftilo 3 y c o f t ü m b r e , que enere los unos, 
y los otros íe havia dado^y tenido. L o qual declararnos, y man--
damoSjfolo haVer lugar en aquellas Iglefias, y Pueblos de la di
cha P rov inc i a de L e ó n , donde la tal dobleria fe ufa 3 y difercLi-
cias fobre la i n t e r p r e t a c i ó n de ella entre C u r a s , y C lé r igos h a 
via antes que el dicho Eftablecimiento fe hicieí le , y o idenaí fe^ £/^Pfw*f 
fin embargo de qualquier ufo , eftilo , y c o í l u m b i e % que def-
pues acá que el d icho Eftabiecimiento íe h izo ^ fe haya tenido, 
y de q u a l e í q u i e r p róv i f iones que de n u e í h o C o n í e j o de las O r 
denes ea contrar io hayan emanado. 

I \ T I T Ü L O XVÍL : ^ 

DE L A S IGLESIAS 3 Y E R M I T A S . 
C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Que en cada Lugar denuejlra Orden fe dé cada año m$ 
De^rnefúpara reparó de las Igíejtas. 

U n q u e ha havido diferencias e n t r é los Pueblos de n u e í -
tra O r d e n , de la l ina pá r t e i y los Comendadores , y M e -

fa M a e í L a í ^ de la o t ra , fobre que cada una de las dichas parces 
dec ía no fef obl igado a lá fabrica, reparo , o rnamen tos , l ib ros , 
y otras cofas necefíarias a las Iglefias Pa r roqu ia les , fituados en 
|os Pueblos de la O r d e n , haviendofe en nue l l ro Cap i tu lo G e 
neral platicado entre los Procuradores de los Pueblos de las d i 
chas Provincias , fue acordado , que fueííe vifto por perfonas 
de ciencia , y conciencia , y nos hicieífen felacion de todo, í o / 
qual nos h ic ie ron : y por N o s Vifto todo, con acuerdo de nuef ' 
tro Cap i tu lo Genera l , declaramos, que los Pueblos fon á cargo 
de las fabricas,y reparos, y ornamentos ^ y l ibros , y de las otras 
cofas neceífarias a las Iglefias Parroquiales , fituadas en fus V i ~ 
Has , y Lugares Y mandamos , que de aqu í adelante afsi lo ha
g a n ^ cumplan a vifta de nueftros Vifitadores,los quales,quan-
do el cafo fe ofreciere, los apremien á e l lo , atenta la nece í s idad 
de las dichas Iglefias,y la pofsibi l idad, y calidad de los Pueblos , 
m o d e r á n d o l o todo en manera , que las Iglefias fean fabricadas, 
y reparadas, y los Pueblos no reciban mucha fatiga. Y manda-
6v«'í?bifl oi oirD; v lonimios OÍí1 ih mos . 
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mos § que U Mefa M a e l W , y Comendadores en los Lugares 
donde cada uno ileva ios diezmos , y rencas , les den para aya-
da de lo fufodicho un Dezmero cada un año en cada Lugar 
donde huvicre Igleíias Parroquiales para fiempre jamás.Y aun
que haya dos 5 b mas Iglefias Parroquiales en algún Lugar ] no 
íe les dé mas del dicho un Dezmcro,el qual fe reparta por igua
les partes entre las dichas Igleí ias, donde hay mas de una , co
mo dicho esj con tanto, que la dicha Mefa Maeftral^y Comen
dadores, nombren,y tomen para sí 'pr imeramente dos D e z m é -
r o s ^ que el tercero Dezmero fea para las dichas Iglefias^y cada 
una de ellas. Y es nuellra merced, que los nombren , y íeñalea 
aquellos dos Dezmé ros en cada un año,hafta el dia de.Pafcua de 
RefLureccion,y aunque no fean fobre ello mas requeridos^por-
que afsi nombrados, puedan los Pueblos elegir el tercero para 
las dichas Iglefias y que fean obligados de dar cuenta los M a 
yordomos de las tales Iglefias cada un año,de lo que el tal Dez
mero valiere,y de las otras rentas de las Iglefias, puefto que las 
Layan dado á los Concejos, y á los Vifuadores , y á quien Nos 
m a n d á r e m o s , porque fe íepa en como fe han gaftado, y lo que 
quedo por gaftar: y fi por parte de la Mefa Maeñral ,b C o m e n 
dadores quifiere cftar alguna perfena , b los dichos Comenda
dores á la cuenta del dicho Dezmero, y de las otras rentas de la 
Igleíia,que lo eften, pues ellos dan el dicho Dezmero á las Igle
fias de fus rentas-,y que puedan requirir,y pedir, que los dichos 
Mayordomos den las dichas cuentas, y fean apremiados á ello: 
y que en los Lugares donde la Mefa Macftral llevare los D i e z 
mos, b partes dellos,fean obligados los nueftros Recaudadores, 
o Arrendadores de la dicha MefaMaeftral de nombrar,y tomar 
los dichos dos Dezmeros hafta el dia de Pafcua de Refurreccion 
de cada un a ñ o : y fi dentro del dicho termino no los nombra
ren , aísi por no lo haver querido hacer, y por no haver veni 
do á la tal V i l l a , b Lugar,como porque no hayan fido arrenda
das las rentas de la dicha Mefa Mae í l r a l , que en tal cafo los A l 
caldes, y Regidores de la tal V i l l a , b Lugar, con juramento, que 
fobre ello hagan, nombren, y efeojan los dichos dos Dezmeros 
mejores,y de mas valor para la dicha Mefa Maeftral.Y afsi n o m 
brados, y facados,nombren, y tomen el 3. Dezmero para las d i 
chas Iglefias. Y fi los dichos Dezmei os, b parte de ellos pertene
cieren al Comendador,que el talComendador^b fuMayordomo, 
b fe&orífi eftuviere en la tal Vil la ,b Lugar,fea obligado de hacer 
la dicha nominación hafta el dicho termino: y fi no lo hiciere, 6 

cftu-
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efhivíere aufente , que en tal cafo hagan la dicha nominac ión 
los dichos Alcaldes, y Regidores 3 por la forma , y manera de 
fufo declarada : a los quales mandamos , que en la cal nomina
ción no hagan fraude, ni encubierta alguna, fo pena de pagar 
con el doblo para la dicha Mefa M a e l l r a l , 6 Encomienda , el 
fraude que afsi hicieren : y con la dicha declaración f y limita
ción , mandamos , que fea guardada efta ley Capicular , y que 
n inguna, ni algunas perfonas no vayan , ni paflWcontra ella, 
n i contra parte de ella, a hora,ni en tiempo alguno, ni por n in 
guna manera , £0 pena , que fi fuere Freyle, ferá caíKgado fe-
gun D i o s , y Orden-, y el íeglar incurra en pena de la nueftra 
merced , y de diez mi l maravedis para la nueftra Cámara . Y 
ordenamos, y eftablecemos, que los Priores reparen las Iglefias 
fuyas, y de ÍUs Conventos, y las otras que tienen en fus L o g a 
res , afsi como el Prior de Ucles á Santa María de Llanos , y el 
de S. Marcos á la Iglefia que tiene en la Puebla del Prior , y 
•pongan en ellas l ib ros , y ornamentos i y íi no los hicieren, 
-Nos,y nueftros fncceííores tomemos de las rentas de los dichos 
-Priores, y mandemos reparar las dichas Iglefias, y proveer de 
Ornamentos , y las cofas al Culto Div ino neceífarias* 

C A P I T U L O IL 
Que fe dé a las Iglefias de X e r e ^ , Bada jó^y fu Aldea de Matamo* 

ros a cada una un & esmero ¿orno alas otras ¡glefias de la Ordai* 

n^Orque por información conf io , que las Iglefias de los 
Pueblos de Xeréz , de Badajoz, y Lugar de Matamoros, 

tenian necefsidad de reparos , y ornamentos, y de coftumbre 
antigua , y por Eftablecímiento de nueftra Orden fe les fue-
le dar unDezmero , mandamos , que a las dichas Iglenas, y 
á cada una de ellas íe les dé un Dczmero en cada un a ñ o , con
forme , y como fe le da á las otras Igleíias de la dicha Orden, 
y efta difpuefto porEftablccimiento de ella : con tanto, que 
q u á n d o los nueftros Vificadores fueren a vifitar las dichas 
Iglefias, los Mayordomos de ellas fean temidos á dar cuenta, 
como,y en qué manera gaftan lo que las dichas Décimas valie
ren-, con apercibimiento, que no lo haciendo , proveeremos lo 
que convenga. Y declaramos, que en las quacro Iglefias Parro~ 
quiales de la dicha Ciudad de Xeréz ,que fon Santa iVlaria,S.Bar-
thoiomé,Santa Catarina,y S, Miguelee les dé a cada una de ellas 
un Dezmero de los de fu Parroquia , con que todo lo que 

las 
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las quatro rentaren , fe junte 3 y fe reparta por iguales partes 
entre las dichas íglefias, por manera, que no Heve mas la una 
que la otra : y el Mayordomo de cada una de ellas fea o b l i 
gado a dar la cuenta que el Eftablecimiento de arriba difpo-
ne. Y afsimirmo declaramos, que á:la Igleíia del Lugar de San
ta Ana , cerca de Xeréz > fe le dé un Dezmero para fu Fabrica, 
como á las. demás Igleñas:* con t a l , que no lleve parte de los 
Dczmeiosde las otras íglefias de la dicha Ciudad. 

C A P I T U L O IIL 

Que en la lgle[ia de Santa M a r t a de la F i l i a de Cfuazg 
haya beneficio Curado. 

MAndamos, que de aqui adelante fea Curado el Beneficio 
de la Igleíia de nueftra Señora Santa Maria en la V i l l a 

«de Guaza , y proveído del por mieñra prefentacion Clérigo fu-
íiciente del Habito de nueftra Orden que le firva, fegun íe 
xequiere, y fean anexadas al dicho Beneficio la Ermita de San-
xa Maria de Texadillo^ y la Iglefia de San Pedro, que fon en los 
t é rminos de Boadilla de Riofeco, extramuros de la dicha V i l l a : 
la prefentacion de las quales pertenece a N o s , por razón de 
nueftra Dignidad Maeftral i y que haya el dicho Cura todas 
las ofrendas, pie de Altar , y Primicias, en quanto nueftra vo
luntad fuere , y las rentas, y derechos de las dichas Ermitas, é 
Igleílas de S. Pedro , y Beneficios de ellas para fuftentamiento 
í u y o , y de un Capellán que el dicho Cura nombre, y tenga con-* 
ü g o para fervir la dicha Iglefia, y decir las Miífas, y Oficios que 
iiaft a aqui eftá en coftumbre , y fon obligados á decir en ella, y 
<lar los Sacramentos al Pueblo: y que el dicho Cura del dicho 
pie de A l t a r , y de las otras rentas de la Iglefia dé al dicho Cape
llán la parte que con el fe conviniere para fu fuftencamiento; 
pero que por cfto no fe entienda fer anexadas al dicho Benefi
c io las dichas Pr imicias , ni el dicho pie de Al t a r , mas que lo 
haya de llevar el dicho Cura , y lleve en quanto es nueftra vo
luntad , y no mas, fegun dicho es. Y por efte nueftro Eftable
cimiento damos por n inguno, y de n ingún valor , y efedto 
qualefquier títulos que tengan de las dichas Capellanías qua-
lefquier perfonas , en qualquier manera. Y q u e r é m o s , que 
aquellos no valgan , ni fean ufados, ni guardados en manera 
alguna, f i lvo el titulo, y provifion que del dicho Curado man
dáremos hacer. C A -
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C A P I T U L O I V . 
Que la Igkjla de Santiago de la Vi l la de Llerena fea, 

'Beneficio Curado, 

MAndamos^que agora,y de aquí adelante para fiempre ja-; 
más fea un Beneficio Curado en la Igleíla de Santiago, 

que eílá en nucílra V i l l a de Llerena, y que le hayan de fervir a 
n u e í h a prefentacion y y por colación del R . P . nueftro Prior de 
S.Marcos de Leon3a quien la dicha colación pertenece de dere-
cliOjiifojy cotlumbre5uno de los dichos tres Curas que firven la 
dicha Igleíla Mayor de Nueftra Señora Santa María de la dicha 
V i l l a , con algunos de los Capellanes de ella, repartiendoíe ellos 
Je manera^que los dos Curas ellen,y refidan continuamente en 
la dicha Igleíla Mayor , y firvan el Curado de ella , como halla 
aqui lo han hecho^y hacen con los dichos Capellanes, que fean 
la mayor parte : y que el otro Cura elle , y firva de continuo la 
dicha íglefiade Señor Sanriago^con otros algunos de los dichos 
Capellanes, diciendo en ella cada dia MiíTa , y los otros Oficios 
Divinos,y admini í l rando todos los Sacramentos^afsi del Bautif-
nio3y Confefsiones^y Velaciones,como de la Comunion,y U n 
c ión ,y otros Oficios de difuntos,á todas las per fon as que por fu 
devoción los quifieren recibir en la dicha Iglefia de Santiagojen 
la qual de aqui adelante queremos que haya Pila de bautizar , y 
que lea puella en ella, y goce de todas las otras honras, y pree
minencias de que gozan iaslglefias Parroquiales de nueftra O r 
den,donde hay Beneficios Curados: y qué los dichos tres Curas 
firvan ambas las dichas Iglefias, y adminiftren en ellas los O f i 
cios, y Sacramentos Divinos con los dichos Capellanes , repar-
tiendofe al fervicio,y adminiitracion de ellas,en la forma, y or
den fufodicha: y que todas las aventuras,y pie de Al tar , y todas 
las otras cofas que vinieren,y Dios les diere,lo hagan tres partes, 
y lo repartan entre si, y con los dichos Capellanes,fegun,y de la 
manera, y forma que ha í laaqui lo tienen de cofturnbre, y lo 
han hecho , y hacen en la dicha Iglefia Mayor de la dicha V i l l a , 
falvo los tres mil mrs. que Nos mandamos dar en cada un año 
por el férvido de la dicha Igleíia del Señor Sandago,que quere
mos que los dichos Curas Jiayan , y lleven para si los dos m i l 
mrs. de ellos, y los otros mi l maravedís, que ios hayan, y lleven 
todos los dichos Capellanes , firviendo la dicha femana que 

Bb les 
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les cupiere , y diciendo en ella cada dia una MiíTa rezada , y el 
Cura otray de manera, que fean dos NiiíTas cada dia: y cada Do
mingo diga el dicho Cura una MiíTa cantada al Pueblo , la qual 
íirvaivy oficien los dichos Capellanes, y Sacriftan : y quando el 
dicho Cura tuviere jufto impedimentoque no pueda celebrar, 
que los dichos Capellanes íuplan por él̂ y digan la Miííaipero que 
ci Domingo no fean tenudos de decir la MiíTa rezada3fi no qui-
íieren3falvo todos los otros dias de entre Temana^como dicho es: 
y que todos tres los dichos Curas, y cada uno de ellos, quando 
le cupiere fu íemana, b mes, que havia de fervir la dicha Iglefia 
de Señor Santiago,efté,y refida en ella con los dichosCapellanes, 
y ellos con él, adminiftrando los dichos Sacramentos, y Oficios 
Divinos , y proveyendo de ellos a todos los que ios hayan necef' 
farios , y los demandaren , fo pena que los que lo contrario hi-
ckren,íean privados,)7 íuípenfos del dicho Curazgo,y los dichos 
Capellanes de las dichas Capellanías, y de qualcfquier otros Be
neficios que tengan en la dicha nueftra Orden,y que pongamos 
otros en fu lugar,que los íirvan, á providencia nueftra, y del di
cho nueftro Pnor,y con fu acuerdo, y confejo. Y otroíi quere
mos, que haya Sacriftan que íirva la dicha Iglefia , el qual fea 
puefto, y fe haya de pagar, y pague por el Concejo de la dicha 
y illa, fegun ponen, y pagan de la Iglefia Mayor» 

C A P I T U L O V . 

Quefe guarde la partición de ̂ Parroquias 5 que el Tr lor 
de San Marcos de León hf%p en la Vil la de Eftepa. 

POrque entre la Iglefia Parroquial de Santa María de Eftepa, 
y la Iglefia de S.Sebaftian de la dí̂ cha Villa,que aora nue-

%6o! Loíedo vamente felha hecho Parroquia , ha havido diferencias fobre el 
repartimiento de losFeligrefes, y por lo que toca a las primicias 
que cada una de las dichas Iglefias lleva de ellos j y porque efta 
ceííe de aqui adelante,confirmamos,y aprobamos la divifion, y 
repartimiento que de ello hizo el Reverendo Padre D. Chrifto-

yal de Villamizar , Prior del nueftro Convento de S.Marcos 
de Lconj y mandamos, que efta fe guarde, 

y cumpla. 

9fe%í 
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CAPITULO VI. 
Qû s los Beneficios u/krpados fe refiituyan a la Orden, 

O r entender que algunos Beneficios de la Orden eflán 
ufurpadoSjComo el de Guaza^Eftepa^y Benamexi^con mu

cho perjuicio fuyo, mandamos fe procure, que le fean reí l i tui-
dos, y íe lleven adelante los pleytos fobre ellos intentados j y al 
Preíidente, y Con fe jo de las Ordenes, que ordene al Fifcal, y al 
Procurador Gene ral, que afsiftan a profeguirlos, y acabarlos. 

CAPITULO VIL 
(De la orden quefe hade tener en la guarda del dinero de las fabricas 

de las Iglefias, Hofpítales ¡y Ermitas de la Orden. 

Rdenamos,y tmndamos,que de aquí adelante fe haga pa« 
ra cada una de las Ig le fias, Ermitas , y Hofpitales de las 

Ciudades, Villas, y Lugares de nueftra Orden una arca con tres 
llaves, la una de las quaies tenga el Gura , y la otra el Mayordo
m o ^ otra un Alcalde del Pueblo donde eíluviere la dicha Igle-
fia *, y que en efta arca fe echen luego los dineros de las limos
nas, y los demás , como fe fueren cobrando , ú del pan que íe 
mandare vender, fin detenimiento alguno, fo pena, que el M a 
yordomo que no echare luego en la dicha arca los dineros , pa
gue 3g.mrs.la mitad para la fabrica de la dicha Iglefia,Hofpital, 
o Ermita,y la otra mitad para Obras piasi y á los nueftros Vifi ta-
dores,que en los Pueblos que viíitarcn miren fi efta hecha el ar
ca fufodicha^ y donde no eftuviere hecha, la manden luego ha
cer , y caftiguen á qualquier perfona , por cuya culpa hallaren 
que no fe lia hecho: y que los alcances que fe hicieren á los Ma
yordomos quando tomaren las cuentas, los manden echar en fu 
prefencia en la dicha arca, para que en todo haya Chriftiandad, 
y buena o rden,como es razón, 

CAPITULO VIII. 
Como >y por quien fe ha de mirar , y defender la tglefiá de TSLuefíra 

Señora Santa Marta de Tudia, 

CO n acuerdo del dicho nueftro Capitulo , ordenamos, y 
mandamos,que de aqui adelante, quando Nos fuéremos 

aufentes de nueftra Provincia, y tierra de L e ó n , el nuefti o C o -
Bb z . men-
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mendador Mayor de ella tenga á cargo^y encomienda el Monat 
terio3y Cafa de Nueftra Señora Santa Maria de Tudia 3 y al V i -
cario3y Freyles de ellâ y a los dichos fus bienes, y rentas, y pof-, 
fefsioneŝ para mirar por todoello^y loguardar^defender^y am
parar, y no confentir que reciban daño , ni agravio alguno , y 
para que vifiten la dicha Cafa,y hagan proveer de los Ornamen-
toŝ y todas las cofas neceíTarias^y reparar3y foftener los edificios 
de ella, y dar orden, que las dichas fus rentas fe gaften, y diílri-
buyan fegun, y como debanj por manera, que en ella eílé a fér
vido de Dios, y de Nueftra Señora, fegun conviene al bien , y 
ucilidad,y reformación de la dicha Cafa, y Monafterio, 

C A P I T U L O I X . 
Que en el me jiro Convento de Santa M a r i a de Tudia 

haya exercicio de letras. 

Establecemos^ ordenamosjque allende de los Colegios que 
nueftra Orden en la Univerfidad de Salamanca tienej 

haya otro en el nueftro Convento de Santa Maria de Tudia, er» 
el qual fe ha de leer Gramática, Artes, y Theologia por Religio-
fos de la Orden, fi los huviere , para poderlo hacer, y fi no por 
perfonas doótas^que á coftá del dicho Convento fe han de traer j 
y donde los de tierra de la Orden,y de otra qualquiera parte po
drán venir á oír: y el numero, vivienda, y exercicio, y todas las 
otras cofas de los Religioíbs , que en él han de eftár , ha de fec 
conforme á las Conftituciones, que por Nos les ferán dadas. 

C A P I T U L O X . 
Que da poder a l T r i o r de San Marcos^para que ordene 

las Conftituciones* 

POrqueen el Colegio de Nueftra Señora Santa Maria de 
Tudia,que eftá determinado que fe haga con mas breve-

dad,comience á tener principio el exercicio de letras^con acuer
do de nueftro Capitulo General, damos poder al Prior de San 
Marcos de Leon,para que haga,y ordene las Conftituciones3íc-
gun las quales han de vivir los Relígiofos Colegiales , que en el 
dicho Colegio han de eftár: y para que afsimifmo provea , y dé 
orden como en el dicho Colegio haya los Leótores , que en el 
Eftablecimiento eftá acordado que haya, 

CA^ 
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C A P I T U L O XI. 
Que no Je de licencia para hacer Monaflerios en las 

tierras de la Orden , f¡no fuere en el 
Capitulo general, 

POrque de fundarfe3o removerfe Monaf ler ios en los L u g a 
res de nueftra O r d e n fin l icenciare fuelen feguir muchos 

inconvenientes, o r d e n a m o S í y mandamos, que las dichas l i c e n - u % TOedt 

cias no fe puedan dar fuera de Capi tu lo General , íi no fuere c o n I5*0' 
alguna gran cauG:y que las que con ella fe d i e r e n ^ a n Con o b l i 
g a c i ó n de llevarfe á confirmar del pr imer Capi tu lo G e n e r a l : y 
que donde quiera que nueftros Vifi tadores hallaren c o m e n z a 
dos á hacer los tales Monaf le r ios fin la dicha licencia,hagan fuí^ 
pender la obra hafla que la tengan. 

C A P I T U L O XIL 
Que la adminijlración de la Ermita de Cuhillana fed 

anexa a l Cura del Arrojo de Merida* 

PO r q u e los bienes de la E rmi t a de Cub i l l ana , que es en el 
nueflro Lugar de A r r o y o , jur i fdiccion de la C i u d a d de Tj Rey pr-m¡pt 

M e r i d a , en la nueflra P rov inc ia de L e ó n , fean mejor admini f - M*drid 1551, 
t rados , y de ellos haya coda buena cuenta , y r a z ó n , eflablece-
mos , que el C u r a que es , o fuere del nueflro Lugar de A r r o y o ^ 
íea de la dicha E r m i t a A d m i n i f l r a d o r , juntamente con el M a 
y o r d o m o que es, b fuere de la dicha Ermi ta ,por el t iempo,y ef-
pac ió que fuere nueflra vo lun tad :Y con acuerdo de nueflro C a 
p i tu lo mandamos , que para mas feguridad de dicho A d m i n i f -
trador , y M a y o r d o m o tengan dos llaves del arca , donde el d i 
nero de la dicha E r m i t a fe echare , y no el uno fin el otro pueda 
di fponer ,n i vender ,n i edificar cofa alguna de los dichos bienes, 
fin l icencia,y autoridad de quien íe le acoflumbra,y fuele d a r . Y 
por el trabajo,y cuidado que el C u r a ha de tener,mandaaios,que 
fe le den diez m i l m a r a v e d í s de íalar io en cada un afro xie los 
bienes de la mifma E r m i t a . Y ha de fer obl igado á tener l ib ro 
formado de cuenta,y r a z ó n de la dicha adminif l racion,por d o n 
de los Vifitadores Generales,y el P r io r de la Provincia le comen 
cuenta a fus t i cmpos .Y afsimifmo h a v r á de guardar los manda
tos de los Vifitadores. 

B b 3 CA^. 
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CAPITULO XIII. 
Quequando Ermita alguna fe diere en adminiftracion ¡fe feñale el 

falarw que el Adminifirador ha de halper, 

PO r los l ibros de las Vifi taciones ha parecido, quc las E r a i í -
tas que e í U n en adminiftraciones de algunas perfonas 

por n ü e f t r o mandado, fon ma l reparadas, y fer la caufa de e l lo , 
que los Adminif tradores gaftan en fus cofas las l imofnas, y ren
tas de las dichas Ermi tas , diciendo pertenccerles por r a z ó n de la 
admmirtcacion,y para remediar las dichas Ermitas ,mandamos i 
que codos dichos Adminif t radorcs traigan , b embien ante N o s , 
dentro de tres mefes primeros figuientes, re lac ión c ie r ta , y ver 
dadera de todas las rentas que las dichas Ermitas t i enen , y de lo 
que las limofnas pueden valer en cada un a ñ o , p o c o mas ,b me-
n o s . Y vií las las dichas relaciones, y la calidad de las dichas ren-
tas,mandamos a los del n u e í l r o C o n í e j o de las O r d e n e s ^ u e t a t 
fen lo que buenamente les pareciere (cr jufl:o,que fe dé a los d i 
chos Adminif t radores con las dichas admin i í l r ac iones jy que t o 
do el r e í l o íe gafte en reparos de las dichas E r m i t a s , y en las 
otras cofas tocantes a ellas , conforme á la vo lun tad de los que 
dexaron las dichas rentas, y en las otras cofas que á los n u e í h o s 
Vifi tadores parecieren mas neceífarias. Y e s nueftra vo lun t ad , 
que en las provifiones que de aqui adelante fe huvieren de h a 
cer de las dichas adminif t rac iones , fe ponga el falario que han 
de llevar los dichos Adminif t radores ,y que los del nueftro C o n -
fejo no fenalcn las dichas provifiones^fino conforme á c í lc E f t a -
b lec i miento. 

CAPITULO XIV. 
Que los Monafterios ¡ y Ermkorios que fon en la Orden , ftan for 

Noluntad del Maefire ¡y a l a Vtfitacion de la Orden í y los 
Fí/ttadores guarden efte B/iablecimierm, 

Rdenamos ,y e ñ a b l e c e m o s , que de aqui adelante en ia d i 
cha nueftra O r d e n no fe hnga,ni edifique M o n a í l e r i o a l 

guno de n inguna O r d e n Mendican te ,n i M i l i t a n t e , n i de o t r aRe-
l ig ion ,qua lqu ie r que fea>niErmitorio,y quelos Ermicor ios que 
en la dicha O r d e n oy fon hechos , no puedan fer producidos á 
Monaf te r ios ,n i puedan ampliar las Iglefias de e l l o s ^ o m o de M o -
nafl:erios,falvo quanto a Ermi to r ios conviene,y que los Frayles, 
y O r d e n de S.Francifco,que los tales Ermi to r ios t ienen, que los 

ten-
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tengan por N o s , y por la dicha nueftra Orden , tanto quanto a 
Nos , y á ella placerá: por quanto la intención de los SS. Padres, 
y de la Santa Sede Apoílolica^es^que los privilegios que fobre ef-
te cafo fueron concedidos á nueftra Orden^e guarden: Manda-
mos^que aunque algunosReligiofos de otraOrden traxeíTenCon-
firmacron del Papa de los tales Ermkorios^Monafterios, obede
ciendo la dicha Confirmación, no íe cumpla, hafta que m Santí-
dad^informado de todos los privilegios de la Orden^y oyendo á 
la Orden fobre ello,dctermine fobre todo lo qüe fuere fu volun-
tadjy jufticia.Y mandamos á los nueftros VifuadoreSique vayan 
á los dichos Ermicorios, que fon fundados en la dicha nueí lra 
Orden, y fe pan quales fueron fundados con nueftra licencia, y 
eftán por Nos^y por nueftra Orden, y afsienten en fus libros de 
Vifitaciones las Proviíiones nueftras^que de los dichos Er mico
rios tienen,y les declaren las coías que por efte Eftablecimiento 
les vedamos, porque las guarden. Y íi algunos tuvieren los d i 
chos Ermicorios^ los huvieren edificadojó hecho fin nueftra l i 
cencia, que fe los tiren,y nos lo hagan íaber luego, porque Nos 
proveamos en ello,como cumple al íef vicio de Dios, y nueftro, 
y bien de la dicha Orden. Y por quanto en la dicha Orden eftá 
la Iglefia de Nueftra Señora Santa María de Peña , cerca de la 
V i l l a de Segura de la Sierra,y la Ermita de S.Salvador de los M o -
nafterios,cerca de Alciieíca,y laErmica de Nueftra Señora Santa 
Maria de Cañamares en el Campo de Mont ie l , y S. Antón cerca 
del Alhambra,y tienen rentas3bienes,y raíces,y muebles,y otros 
propios:Mandamos á los dichos nueftros Vifitadores,que las v i -
fiten, y vean las rentas, y bienes propios que tienen, y las eícri^-
van, y pongan en fus libros de Vifitacion. Y mandamos, que íe 
labren las Huertas, y Viñas, y Heredades de las dichas Ermitas; 
porque no íe pierdan j y lo que mandaren labrar en ellas, íea á 
manera de ErmÍEorio,feñaladamente en la dicha C a f i de S. SaU 
yador, haciendo labrar en ella cada año alguna coía,íegun la fi^-
cultad délas rentas que tuviere:y eífo mifmo fea en Santa Maria 
de la Peña. 

C A P I T U L O x v . 
(De ¡as condiciones de los Concentos de Frejles. 

POrque en algunosConventos fundados en tierra de laOrden 
fe han ofrecido diferencias, y pleytos fobre el vificarlos, y ^ j y ^ h i d 

otras cofas que conviene evicarjmaadamoSjque en losConventos 
que 
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que fe hallan ya fundados 3 fe guarden de una parte 3 y otra las 
condiciones de fu fundación*, y los que de nuevo fe admitieren, 
fea con las que pareciere a la Orden. 

C A P I T U L O X V L 

Que los pie de Altares ¡fornos ,y áceñas Je confirman a 
los Comendadores. 

I Os pie de Altares^fornos^y aceñas3fegun Eftablecimiento, 
ú* fon de los Comendadores s lo qual por los dichos C o 

mendadores nos fue fuplicado^que confirmaífemos. A eílo ref-
pondemosiEftablecemos^y ordenamos^que fi los dichosComen-
dadores eílán en tal poífefsion^y no hacen^ni han hecho pertur
bación a otro,que Nos fe lo confirmamos,y mandamos, que fea 
guardado,fegun la Provifion que tienen. 

C A P I T U L O X V I I . 
Que los Curas de las Iglejtas de la Orden lleven los pie 

de Altares como aqui fe declara. 

(Orquc las Iglefias fon mal férvidas por caufa de los pie de 
Altares que llevan los Comendadores,mandamos,qiie de 

aqui adelante,quanto la voluntad de la Orden fuereros Clérigos 
que íirvieren las Iglefias lleven los pie de Altares en efta maneras 
Que hayan para sí todo el pan,y vino,y cerajy quefo,y mrs.que 
íe ofrecieren, y dieren dentro en la Iglefía por via de ofrenda-, y 
que los anfarones,y pollos,y lechones,y otras cofas^qualcfquier 
de los diezmos que en las Iglefias fe acoftumbran á dar5 fean de 
los dichos Comendadores-,y que los tales Clérigos fean de nuef-
tro Habito:y fi alguno de ellos al prefente firve algún Beneficio, 
no teniendo el dicho Habito , fean requeridos, que los reciban 
dentro de cierto termino:y á los que no quificren recebil lo^uc-
de á nueílra providencia de les dexar , o quitar los Beneficios: y 
que cada uno de los dichos Clérigos fean obligados a decir por 
las Animas de los difuntos las treinta Miífas , que los Comenda
dores ion obligados a hacer decir cada ano,porque por razón de 
los dichos pie de Altares no tienen los Comendadores oblicra-
c\on alguna a las dichas Miíías , fino los mifmos Curas que los 
Hevan.Y fi á algún C l e r i g o / m tener nuelho Habito^cxaremos 
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el Beneficio, que no pueda llevar pie de Alear fin nueílra licen
cia ,7 de los dichos Comendadores^en fus Encomiendas, porque 
queremos, que íi algunas períbnas quiíieren dar, ú ofrecer a los 
otros Capellanes de las dichas Igleíias , porque falgan fobre las 
fcpulcurasde fus difuntos á decir Refponfos, o echar agua ben
dita, pan, ov ino , b cera, bmrs.algunos, que efto no lo puedan 
demandar,ni pedir los dichosClerigos que í i rven las dichas Igle
íias por pie de Alcar^mas que lo puedan llevar libremente los d i 
chos CapelIaneSjtanto^ue los días de Domingo^y fieílas folem-
nes no puedan decir MiíTa hafta íer hecha la ofrenda de la MiíTa 
Mayor-, en los quales dichos dias de Domingo, y Fieílas folem-
nes mandamos, que en las dichas Iglcfias no íe diga, ni cantea 
Refponíbs fobre las fepulturas^ni fe hagan otros oficios de fina-
dos,porque fe puedan folemnizar las dichas Fieílas,como es ra
z ó n : y que los dichos Capellanes en los dichos dias de D o m i n 
gos^ Fieftas folemnes fean obligados á ayudar á los Curas á fo
lemnizar, y oficiar los oficios de fus Iglefias,como es r azón ; y íi 
lo contrario hicieren , que quede á nueílra providencia de les 
dar,con acuerdo de los Priores, la penitencia que convenga. Y 
niandamos,que de aqui adelante,quando fuere la voluntad de la 
Orden, todos los dichos Curas, fin demandar licencia, hayan, y 
lleven pie de Altares con el cargo de decir las treinta Miílas. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Que los Curas.y Capellanes,y Clérigos de los Triora^gos 
de Leon^y Uclés, guarden las ceremonias 

de la Orden de Santiago, 

MAndamos^ue los Priores de nueílra Orden examinen á 
todos los Clerigos,y Capellanes que refiden en fusPrio-

razgos,y íepan fi eílan bien inllrudlos en las ceremonias,y á los 
que no eíluvieren,les compelan que lo eílénry de aqui adelante 
los dichos Priores examinen por fus pe r íbnas , b por otro R e l i -
giofo Conventual, a los que huvieren de cantar Miíla nueva i y 
no cometan el dicho examen á Cura alguno , para que con ma' 
libertad,y mejor fean examinados losClerigos de nueílraOrden. 
que huvieren de cancar MiíTa nueva. Y los dichos Capellanes, y 
Clérigos los Priorazgos de Leon^y Ucles tengan mucha confor
midad en las ceremonias del Cuito Divino. 

C A -
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C A P I T U L O X I X . 
Que los Mayordomos de las Iglejias de la Orden feán 

Clérigos 5 j no Legos , con que las fianzas fean 
de hombres Legos. 

\Ot algunas caufaSjy por las informaciones que han re ful ta-
do de las VificasProvinciales^eñablecemos^que losMayor-

« % Mddrii d^mos de las Iglefias feanCierigos^con tanto^que las fianzas fean 
xí73' de hombresLegosjlo qual fe eftienda á los Mayordomos de las 

Ermicas,Hofpitalcs,y Obras pias^porque mejor fean governadas, 
y adminiílradas. 

C A P I T U L O X X . 
Que los Curas afñjlan a las cuentas de las Iglejtas, Er~ 

mitaSyj 0¿ras pias, y tengan voto ¿orno cada Oficial 
de Concejo,y firmen las libranzas, 

MAndamos, que de aqui adelante cada Cura afsifta a las 
cuentas de las Iglefias^Ermitas, y Obras pias de fu Pue-

h\oy y tenga voto en ellas, y en la elección de los Mayordomos, 
como cada uno de los Oficiales del Concejo donde fuere Cura:y 
que ninguna libranza de los Oficiales de cada Concejo fe admita 
de los bienes de las dichas IgleíiaSjErmiras^y Obras pias fin la fir
ma del Cura, fo pena, que no les paífe en las cuentas que nues
tros Viíitadores,ó perfonas en nueí l ro nombre tomaren>poi que 
aGi conviene al bien de las dichas Iglefias,Ermitas,y Obras pias. 

C A P I T U L O X X I . 
S obre la anexión de S anta M a r i a de Mofeas ¡y 

San Tedro de Muclledes. 

PO r quanto por la Vifita Provincial de Caftilla la Vieja pare
ció,que el Beneficio de Caftrotorafe no tiene mas de trein-

ijrj! M. I ta m^ mrs.de renta al ano,y que de los preñamos de las Ermitas 
de Santa Mariade Mofcas,y S.Pedro de Muelledes fueron depo-
fitados en Lucas Guerrero, vecino de Vil lalva, ducientos y c i n -
quenta y nueve mi l y veinte y fíete maravedis y medio^y mas lo 
caído defpues de la dicha Vifita,mandamos,que los Vifitadores 
vean fi las dichas Ermitas tienen necefsidad de reparos, y los 

man-
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manden hacer del dicho depoíico3y corridory lo que fobrare lo 
echen en renta,la qual fe aplique á la Fabrica de las dichas E r m i -
tas^y lo que de ai adelante fobrare de los leparos ha de gozar^y 
ooce el dicho C u t a , hafta tanto que los pretiamos de las dichas 
Ermitas vaquen.Los quales fiendo vacos,fe anexen al dicho Be
neficio de Caftrotorafe,y fu anexo,y al Beneficio de Cubillos, y 
que partan por medio la dicha rén ta los dichos Curas de C u b i -
líos, y Caftrotorafej con tal condición, que el Beneficio de Caf. 
troto rafe fe provea á Religioío de la Orden de Santiago, y que 
los reparos de las dichas Ermitas ícan á cargo de los dichos C u 
ras. Y todo e ñ o fe procure llevar á debida execucion. 

C A P I T U L O XXIL 
Que ¡os Afona/lerios^y Ermitas de la Orden fe reformen 

ala objervancia ?jy jin licencia no fean pojfeídos por 
Fraylesjii Monjas de otra Orden. 

ALgunos Frayles de Tercera Regla,y otros Religioíos de la 
Orden de San Francifcafe entremeten á tener,y ocupar 

algunos Monafterios,y Ermitas de nuellra Orden^contra los pü« 
yilegios,y exempeiones de e l la^n agravio^ perjuicio de fus de-
rechosry como aquellos no puedan^ni deban fer adminiftrados, 
falvo porFreyles de nueftra Orden,fin nueftra autoridad,y per-
mifsion:Por ende eílablecemos,y mandamos,que los tales Frey-
les,y Religiofos que tienen, y ocupan las dichas Ermitas, y Mo-
natterios en la dicha nueftra O r d e n , fean luego requeridos por 
nueftros Vifitadores , que todos fe reformen á la obediencia , y 
hagan reconocimiento , como tienen por N o s , y por la dicha 
nueftra Orden las tales Cafas,y Ermitas^y Monafterios,y que l i 
bremente las dexarán cada, y quando que por Nos , y por la d i 
cha nueftra Orden fueren requeridos. Y á los que afsi hacer , y 
cumplir no lo quifieren, que los dichos nueftros Vifitadores los 
echen , y expelan fuera de ellas, y fe les hagan dexar, poniendo 
en las tales Cafas, y Monafterios otras perfonas de nueftro H a 
bito , que las tengan , y firvan , hafta que ellos nos lo hagan 

faber > y Nos proveamos, fegun que cumpla al fervicio 
de Dios Nueftro Señor , y bien , y pro 

de nueftra Orden. 
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T I T U L O X V I I L 
D E L O S D I E Z M O S . 

C A P I T U L O PRIMERO. 
Que todas lasperjonas de nueflra Orden paguen entera

mente los diezmos a los Triores de los Conventos. 

NrUefl:ro Señor Dios recibió páralos Miniftros de fu Iglcfia 
los diezmos, y no quifo que de la paga de ellos fe efcu-

faíTe ninguno,y los Maeílres paífados afsi lo ellab!ccieronfy Nos 
lo confirmamosjy mandamos>que los Priores de nueílra Orden, 
que tienen cargo, y cura de nueftras animas, hayan, y lleven de 
Nos,y de todos ios Cavallerosde nueílra Orden los dieztnos en
teramente de pan,vino, dineros, y ganados, y de todas las otras 
cofas oue Dios nos diere,y procedieren de las rentas,derechos,y 
heredades, y otra qualquicr cofa que de la Orden tuviéremos, 
porque los dichos Priores tengan con que fe proveer á si,y á fus 
Conventos,y reparar fus Igleíias de ornamentos,y las otras cofas 
neccííarias al Culto Divino.Y mandamos,que los nueílros Vifi-
tadores,fi los Priores no huvieren los dichos diezmos cumplida-
mente,antes que partan de la Caía que vificanjo hagan cumplir: 
y fi el Comendador no lo quiíiere,b no lo pudiere hacer,fcan te-
nudos de le embargar luego la Encomienda , ha ib que el Prior 
íea contento de los dichos diezmosjla qual pena haya lugar con
tra los Vifitadores que fueren en e ñ o negligentes:pero fi el Co
mendador de la Caía moftrare contento del Prior, no fe entre
metan los Vifitadores á hacer cofa alguna en razón de los dichos 
diezmos,y efcribanlo en la Vifita,para que fe fepa la renta de los 
dichos Priores. 

C A P I T U L O IT. 
Que fi los Comendadores no pagaren los diezmos en todo 3b en parte, 

los Triores no puedan de/comulgar , ni poner entredicho en los 
(pueblos por las decimas% antes requieran a los Vifitadores 

para que lo manden cumplir, 

ORdenamos^y mandamos,que fi algunos de los Comenda
dores no pagaren los diezmos^odo,© en parte á nueílros 

X)riores,ellos no puedan defcomulgar,ni poner entredicho en los 
Pue-
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Pueblos por los dichos Diezmos, antes que requieran a los V i -
íitadores, fi los huvieren en las Provincias, para que manden 
embargar la renta de los Comendadores , hafta en la quantía 
que les fuere debida *, y no haviendo Vifitadores ^ requieran a 
Nos, fi prefente fuéremos, y fi no ala JuíHcia Mayor, que por 
Nos eítuviere en la Provincia 3 para que mandemos, y mande 
hacer el dicho embargo en los Arrendadores de las Encomien
das y hafta en la quantia que dicha es: y los tales Arrendadores 
fean tenidos de recibir, y reciban los tales embargos 3 y los no-; 

' tifiquen al Comendador, ó fu Mayordomo dentro de terceto 
dia : y que defde el dicho tercero dia , hafta diez dias primeros 
figuientes , el Cpmendador , b fu Mayordomo íca obligado á 
pagar la dicha decima, b moílrar razón como no la debe pagar: 
y íi dentro del dicho termino no lo hicieren afsi, que los dichos 
Arrendadores paguen á los dichos Priores, b á fus hacedores, lo 
que averiguaren feries debido de las dichas Decimas: y lo que 
aísi pagaren , les fea recibido en cuenta por el Comendador, 
de quien tuvieren arrendado : fi los Comendadores no tuvieren 
arrendadas las rentas de fus Encomiendas, que fea pueño el 
dicho embargo , y lo reciban los Mayordomos , y hacedores^ 
que por el cal Comendador , b Comendadores cogieren las dí^ 
chas rentas. 

C A P I T U L O I IL 

JBn que fe ponen los planos en que los ^Priores han de 
% haver^j cobrar fus Diezmos de los Comendadores. 

IT e n , mandamos, que quando los Priores quifieren togef, y 
recibir fus Decimas por menudo { que les fean pagadas al 

tiempo que los Comendadores recibieren los frutos de fus En-! 
comiendas y íi hicieren iguala y que fe guarden los plazos que 
pufieren y ¿igualaren con los dichos Comendadores: y fi quifie
ren llevar fu Decima , por los arrendamientos que hicieren en 
los dichos Comendadores , que fean obligados á guardar la pa-i 
ga á los plazos que los Comendadores han de fer pagados de las 
dichas rentas, 

^ # ^ 3 

Ce CA-, 
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C A P I T U L O I V . 

Como fe deben pagar losTtiektnos. 

POr quitar todas las dudas entre nueítros fubditos, y Ies dar 
ley por donde vivan s fin encargar fus conciencias, con

formándonos con el Derecho Divino , y humano : Mandamos, 
que todos los Comendadores, Cavalleros, y Freyles de nueftra 
Orden paguen las Decimas en la forma figuiente. 
r ' ifiq t¿il • : • í k á ; j.lL cñtkSdá orbib h siSísh or-p v ; síB 

Decimas Perfonales. 

i "T^Rimeramente ^ que todas las cofas que ganaren por fus 
J L perfonas > afsi en Guerras,, como en otros aólos de la 

Cavalleria , 6 negociaciones , ú^oficios , o induftrias, deque 
, hayan de pagar diezmo , que enteramente: paguen á ios diches 

nueílros Priores, y Conventos, de diez cofas una , fegun 
fe contiene en el Privilegio del Papa Alexandro Tercero de bue-; 
pa recordación , de la fundación de nueftra Qrden. 

r :> E d ¿p;3Í • ".".."¿.>iubLbnombD ó, iob&b¿íínoD Lz : i o { ';.'?> 
Decimas Prediales. 

Ten , que todollos Diezmos: Predialcí de las heredades 
f que labraren lo¿ dichos Comendadores, Cavalleros, y 

'Preyies por fus manos,oá fus propias expenfasjosdeníy paguen 
enteramente al l í , donde las tales heredades , y fus términos, 
donde fon fituadas , eran dezmeras primero que las dichas per-

* fonas de Orden las huvieílen , en tal manara, qúe fi acoftumbra 
dezmar á nucíla Mefa Maeftral, diezmen á ella: y fi a otros al-

-gunos de nueftros Comendadores , diezmen á ellos, y no a los 
- dichos nueftros Priores, y Conventos*, pero fi los dichos Comen
dadores labraren en tierral, y heredades propias de fus Enco
miendas por si , o á fu coila , que de eftos tales enteramente 
paguen los diezmos á los dichos Priores: y íi las labraren fus 
encomendados , ú otras perfonas qualefquier , diezmen i los 
dichos Comendadores*, y ellos de'tal diezmo paguen la décima a. 
los dichos nueftros Priores, y Conventos, fegun fon obligados, 

CA-; 
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C A P I T U L O V . 
(De los {Diezmos de ios ganados que los Comendadores, y Freyles 

crian en la tierra de Orden, 

ITen^quanto toca al dezmar de los ganados que tienen los d i 
chos Comendadores^, Caval leros , y Frey les , declaramos , y 

mandamos^que fi los dichos ganados fe criaren en dcheí ías age-
ñas 5 que no lean de íus Encomiendas^que paguen la mi rad de l 
d i ezmo al l i donde fe criaren , á quien pertenece el d i ezmo de 
las tales de he íí as , y la otra mitad á los dichos nue l l io s Pr iores , 
y C o n v e n t o s , pero fi los dichos ganados fe criaren en las pro-; 
pías dcheí ías de los dichos Comendadores}y Cavalleros^y F r e y 
les j o en los t é r m i n o s comunes , valdios de fus Encomiendas , u 
de otra parte donde no fe pague medio d iezmo a n inguna per-, 
fona , que enteramente d iezmen á los dichos nueftios Pr iores , 
y Conven tos . 

C A P Í T U L O V I . 
Que los Comendadores 3 y Freyles paguen a los Priores , y Concentos¿ 
el diezmo de los ganados que crian fuera déla Orden^pero f i los ^Dioce* 

Jams demandaren los tales diezmos , los Tñores figan la, 
caufa a Ju cofia. 

T e n , porque los dichos nueftros Comendadores , Freyles, y 
Cavalleros fon exemptos por Pr iv i leg ios A p o f t o l i c o s , que 

no hayan de paga r , n i paguen d iezmo alguno á los Prelados, 
é Iglefias, en cuya D i o c e i i v iven , falvo á los dichos Priores , y 
C o n v e n t o s : y algunos de los dichos nueftros Comendadores , 
Freyles^y Cavalleros tienen fus cafasen algunas Ciudades, y V i 
llas , y Lugares del Rey no , fuera de la dicha n u e í l r a O r d e n , y 
traen fus ganados de cria en las d c h e í í a s , y te rmino de las tales 
Ciudades, V i l l a s , y Lugares donde v iven : Dec la ramos , y m a n 
damos , que los tales Comendadores , Cava l l e ros , y Freyles de 
n u e í t r a O r d e n , paguen enteramente los diezmos de fus gana
dos que tuvieren , y traxeren fuera de la dicha n u e í l r a O r d e n á 
ios dichos nueftros Priores , y Conven tos , fegun los Pr iv i leg ios 
Apof to l icos que afsi lo d i fponen : y que fi los Prelados , o Igle-
íias j ú otras perfonas que fon fuera de la dicha O r d e n , donde 
los tales ganados fe criaren , les demandaren los tales d iezmos , 
los dichos Priores, y Conven tos fean tcnudos de feguir las cau-
fas a fu cofta , y facár á los dichos Comendadores á Cavalleros,^ 
y Freyles á paz , y falvo de el lo. 

Ce 2 C A -



304 T I T U L O XVIII. 

C A P I T U L O VII.:;V , ^ , ? 

Como fe han de pagarlos diezmos a los Tr íores j Concentos de la ¡ he~ 
redadesj otras cafas que la Orden diere d¡)erjoms feglares. 

Rdenamos, y mandamoSjque quando acaeciere que Nos, 
1 6 nueftros facceíTores dcfpues de NoSjdieiemos en Capi-̂  

tulo General, b particular ^ algún Lugar y o heredamiento de 
.nucftra Orden á algún Cavaiiero ^ b Eícudero , b a otra quaU 
quier perfona feglar empreíLamos por fu vida , b en otra qual-
quier manera, que antes que fe lo demos,- pongamos, y firme
mos con él que pague enteramente el diezmo al Prior de la Pro
vincia que lo huviere de haver : y el que afsi huviere de recibir 
el tal heredamiento^antes que reciba la carta de ellojiaga obli
gación á contentamiento del Prior de le pagar el diezmo cum
plidamente de pan ŷ vino,y dineros,y ganados,y todas las otras 
coías. 

C A P I T U L O V1IL 
Que las tierras que fe dexaren a Iglefias, y a otras obras pi as ¿queden 

deyneras donde lo jolian fer antes. 

Lgunas perfonas fu ele n mandar á íglcfias, Mona fie r ios, 
Hoípitales, Ermítas,y Capellanías, y otros lugares pios, 

algunas tierras, b heredades, que fon dezmeras á la Mefa MaeC-
* *¡y roUdo trai, b Encomiendas , Prioratos, Hofpitales, Monafterios, Be

neficios de Orden : y fo color , que las dichas haciendas cftán 
anexas á cofa Eclefiaftica , pretenden , que no fe debe diezmo: 
declaramos, que fiempre que las dichas anexiones fe hicieren, 
paífen las dichas tierras , y heredades, con la mifma carga , y 
obligación de pagar los diezmos donde antes los folian pagar. 

C A P I T U L O IX. 
Que las ÍDecimas de las granjerias de los Comendadores¿CalPaUeros, y 

Freyies querefiden en las Indias , fean para los Colegios que 
la Orden tiene en Salamanca, 

"1 ]|Orque los Relicñofos que nueflra Orden tiene en Salaman-
£ / ^ y Pr'mipe g ^ r j • r n , r Y , 

Médr i i 1551. JL ca le puedan mejor lultentar, deuie ahora para entonces, 
que el primer Capitulo General fe comenzare á celebrar , apli

ca-



D E L O S D I E Z M O S . 505 
camos,y clamos las Decimas de las grangerias de los Comenda
dores , Cavalleros , y Freyles de nuelha Orden , que refiden en 
las Indias, Islas del Mar Océano , y la Nueva-Efpaña, y el Perú , 
á los Colegios , que los Conventos de Ucles , y San Marcos de 
León tienen en la Univerfidad de Salamanca , por iguales par-
.tes: y viviendo todos en una Congregaciones, íe les aplican to
dos, con tanto, que fean obligados a dar cuenta, y razón á fus 
Priores, y á nueííros Vifitadores > quando fe la embiaremos á 
tomar , de las dichas Decimas, como lo fon de los otros mara
vedís que ahora fe les proveen. Y revocamos,y anulamos quaU; 
quiera otra gracia^ merced que de las dichas Decimas al nuek 
tro Convento de Sevilla huvieremos hecho , defde el dia que el 
primer Capitulo General íe comenzare á celebrar *, porque fo
jamente hafta entonces queremos goce el dicho Convento de 
Sevilla la merced que primero le eñaba hecha. 

T I T U L O X I X . 

DE LOS HOSPITALES; 
C A P I T U L O P R I M E R O , 

1De algunas cofaŝ que acerca de los Hofpitales dé la 0r~ 
den fueron eftablecidaŝ y guardadas antiguamente. 

ANtiguamente fue eftablecido, y ordenado, que los Hofe 
pitales de Toledo , y Cuenca, y los demás Hofpitales de 

iiueftra Orden fueífen dados en Ti tu lo ,y Encomienda á perfo» 
ñas della , que fe UamaíTen Comendadores. Los quales erar^ 
obligados á reparar los dichos Hofpitales , y llevar en la guerra 
las cofas neceífarias, fegun la Regla de nueftra Orden, y á redi
mir con fus rencas cada año ciertos Cautivos*, y íi cuvieífen ren^; 
tas feñaladas para ello en fusEncomiendasJas gaftaífen en ello; 
y pagaífen á los Capellanes , á cada uno cinco mi l y quinientos 
maravedís, y treinta fanegas de trigo para íu mantenimiento, y. 
que el Comendador del Hofpital de Toledo dieííe al Capellán 
Freyle que huvieífe de celebrar Miífas por los Difuntos de la 
Orden, tres mil maravedís: y que tuvieífe en el dicho Hofpiral 
fíete camas, y iabraífe en él en cantidad de fíete mil maravedís, 
y el Comendador de la Ciudad de Cuenca en cada un año Ia
braífe otros fíete mi l maravedís i y que el Capellán Freyle, que 

Ce 3 en-
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ende eíH a celebrar,y rogar por los Difuntos de la Orden dkfi 
fe dos mil y docientos maravedís, y treinta fanegas de trigo , y 
tuvieíTe cinco camas en el dicho Hofpiral: y que el Comenda
dor de la Brefa en cada un año labraííe cinco mil maravedís , y 
tuvieíTe en elHofpital quatro camas, y un Capellán que diga 
Miíía por los Difuntos de la Orden , y el Comendador de las 
Tiendas, que dieííe á cada pobre, que por alli paíTaíTe, porque 
es camino Francés, un pan ,y una taza de vino, y una fardina, 
y tuvieíTe en el dicho Hofpital cinco camas, y íabraíTe en csda 
un año mil maravedís, y tuvieíTe un Capellán que dixeíTe MiSjk 
por Tervicio de Dios,y porque rueguen á Dios en los Hofpita* 
les por las animas de los que los fundaron, y dotaron, y de los 
Maeftres paíTados,y de los que vernian, otorgaron el dicho Ef-
tablecimiento, y confirmáronlo. Y ordenaron afsimifmo, que 
los dichos Comendadores en cada un HoTpital tuvieíTen un 
Hofpitalero, al qual fueíTen entregadas las dichas camas por ef-
critory fi algo TobraíTe fe pufieíTe en reparo. Lo qual todo man
daron, en virtud de obediencia^cumplieíTen los dichos Comen
dadores : y porque ellos no cumplían con eftos cargos como 
eran obligados, el Macñre Don Aloníb de Cárdenas mando al
gunas cofas que aqui fe refieren. 

Primeramente, que Fernando de Ayala , Comendador que 
entonces era del dicho Hofpital de Toledo , por todo lo que 
debia de el tiempo paífado , que era obligado dar por la dicha 
redempeion , facaífe un Cautivo á fu cofta , e dende en adelan
te en cada un año é^y los otros Comendadores,que defpues del 
fuccedicífen en la dicha Encomienda,huvieíTen de dar,y dieíTen 
para la dicha redempeion todo lo que rentaíTe el Portazgo de la 
puerta de Vifagra de dicha Ciudad de Toledo, que fue manda
do á la dicha Orden feñaladamente para la dicha redempeion 
de Cautivos * y lo que mas fe hallaíTe por otras eícrituras , que 
fueíTe obligado á dar por la dicha redempeion de Cautivos. 

Otrofi,mando, que Juan de Panda, Comendador que era de 
la Encomienda del dicho Hofpital de la dicha Ciudad de Cuen
ca , por lo que debia de lo paífado , que fu padre Mofen Juan 
de la Panda^y él eran obligados a dar para la dicha redempeion, 
íacaífe un Cautivo á fu colla , y dende en adelante en cada un 
ano dieífe para la dicha redempeion él , y los otros Comenda-
dores,que defpues de él fueíTen , diez mil maravedis de las ren
tas de la dicha Encomienda. 

Ocro-j 
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Ocrofi, mando, que Diego de Avellaneda^Comendador que 

era del dicho Hofpical de Aiarcon , por io que debia de lo paí -
fado, que Diego de Avellaneda fu padre , y él eran obligados 
de dar por la dicha redempeion, pagaíTe diez mil mrs. y dende 
en adelante en cada un ano dieííe por la dicha redempeion él , 
y lo otros Comendadores, que deípues del fueren, 5 y. mrs. de 
las rentas de la dicha íu Encomienda: con todo lo qual mando 
á los dichos Comendadores, en virtud de Santa obediencia, 
acudieífen los dos primeros años a Pedro de Ayala , Comenda
dor de Paracuellos, y al Teforero del Convento de U c l é s , y 
dende en andelante en cada un año , haíta el dia de S. Miguel 
de Septiembre, al dicho Te íbre ro , 6 a otra perfona de Orden, 
que por él fueífe depurada para ello, para que lo dUlribiiyeíTen, 
y galtaílen en la dicha redempeion de Cautivos. 

C A P I T U L O II. 
Que no haya Comendadores de los Ho/pitalos , fino Ádmhúftradores. 

POrque en el principio , y fundación de nueftra Orden^ 
quando los Hofpitales íe daban en Ti tu lo de Encomien

das á los dichos Comendadores, ellos gaftaban las rentas de los 
dichos Hofpitales, y las coníumian en fus propios ufos, y no 
en aquellas cofas para que fueron dotadas^omo en el Capitulg 
precedente efta referido,con acuerdo,y coníentimiento del C a 
pitulo General: Defde ahora havemos por confumidas las Eneo-, 
miendas de los dichos Hofpitales,que fon en el Hofpital de T o 
ledo, y Cuenca , y de Aiarcon , y de Talavera , y de Vil lamar-
tin. Y mandamos, que cada , y quando que vacaren las dichas 
Encomiendas, b qualquier de ellas por muerte, b por renuncia
ción de los Comendadores ,que ahora las poífeen , b en otra 
qualquier manera , dende en adelante las dichas Encomiendas 
no fean dadas á perfona alguna por Ti tu lo de Encomienda, y 
que fean dadas a buenas perfonas, que las tengan en adminif-
tracion,b mayordomia, haciendo inventario de todas las cofas, 
y bienes que les fueren entregados,y pertenecieren á los dichos 
Hofpitales: y que hagan juramento en forma , fegun que de 
derecho en tal cafo fe requiere, de adminiílrar fielmente, y con 
toda diligencia los dichos Hcípitales, y fus rentas,y de dar bue
na , y lea l , y verdadera cuenta de fu adminiílracion á los V i f i -
tadores cada , y quando que vifitaren , b á la perfona, b perfo
nas á quien Nos , bnue í l ros fucceífores, defpues de Nos man

da-
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daremos recibir la dicha cuerna 3 y que gallara en redempeion 
de Cautivos lo que para ello es eftablecido: y las otras rentas en 
reparo de los dichos Hoípitales s y en celebrar el Culto Div ino , 
y el ufo de los pobres,y en la guerra de los Moros enemigos de 
nueftra Santa Fe Catholica , legun , y como por Nos g y por la 
Orden les fuere mandado 3 de manera, que las dichas rentas de 
los dichos Hofpitales fe gaften en u í o s , y caufas pías para que 
fueren dotadas. 

C A P I T U L O III. 
T>elfalario que han de haver ¡os Adminijlradores de los 

Hoffitales de la Orden para Ju mantenimiento. 

MAndamos , que los que fueren Adminiftradores de los 
dichos Hoípi ta les , hayan falario , y.para fu.manteni

miento el Adminií trador que fuere del Hofpital de Toledo , y 
Talavera , quarenta mil maravedís: y el que fuere Admini í l ra-
clor de Cuenca , y Ala rcon , otros quarenta mil maravedís y j 
e l que fuere Admimftrador de Villamartin, veinte mil maráve-
dis: los quales falaríos mandamos, que hayan 5 y reciban de las 
xentas de los dichos MofpitaleSjpara que de ellos fe puedan pro^ 
^veer , y fu fien ta r , y dar cuenta de todas las otras rentas ? fe-̂  
gun dicho es. 

C A P I T U L O I V . 
Que fe incorpore en la Orden el Hofpital de Vil la firgái 

N el Capitulo que por nueftro mandado fe celebro 
en la Vi l l a de Valladolid , fe platico , quanto mejor 

cftaria el Hofpital de Villamartin en Vi l la f i rga , que es del 
Conde de OíTorno , que no donde ahora eftá. Y vifto íer 
cumplidero al fervicio de Nueftro Señor , y bien de los Pe
regrinos, el dicho Conde ofreció a l a Orden un Hofpital que 
tiene en la dicha fu Vi l la de Villafirga , con tal condición ] que 
la Hofpitalidad , y limofnas que la Orden folia hacer en V i l l a 
martin , la hicieífe en el dicho Hofpital de Villafirga. E l dicho 
Capiculo, dcfpues de haverlo confukado con N o s , y con nueA 
tra licencia, y mandado, acepto el dicho Hofpital con la fobre-
dicha condición.Por tanto eftablccemoSjV mandamos,que el d i 
cho Hofpital de Villaíirga ande,y fea contado de oy mas con los 
otros Hofpitales de la Orden , y el Adminiítrador de las Tiendas 
tome la poííefsion de l , y rija,y mire el dicho Hofpital, fegun, é 

co~ 
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como fe debía hacer en el de Villamartin, Y porque también el 
dicho Conde dio en la Iglefia de la V i l l a de Viilafirga , donde fe 
paífen los hueífos de los que eílaban encerrados en Vi l íamarun, 
y el dicho nueí i ro Capiculo con nueftralicencia lo aceptcr.Man-
damos al dicho Admin i í l r ado r , que renga en fu adminiftracion 
la dicha Capilla , y paííe en ella los dichos hue í fos , porque 
en ella eftaián mas honradamente* 

CAPITULO V. 
E n quefepónéeiEJlatutoqueJehi^pen ejle Capitulo 

Jobre la reducción de los Ho/pitales d numero 
conveniente. 

EN la V i l l a de Madr id á í 5¿ días del mes de Mayó dé í 575. 
años > en el Capiculo General fe ptoveyo i y mando, que 

los VifiCádores Provinciales en lós Lugares donde hnviere m u 
chos Hofpicales y los reduzgan al numero conveniente , fegun el 
numero efe IQS pobres que puede haveriy los Hofpitales que que-* Madrid 

dáren ^ íe aderecen^ y fabriqueíi Como conviene, y los bienes 3 y 
rentas de los que fe deshicicrenj b etlagenáreni los apliquen , y 
anexen á los Hofpitales que quedaren , facadó el gallo déla fa
brica y aderezos que fe hicierert en los que quedaren. 

CAPITULO vi. 
D e l precio que fe ha de dar pot el refeate de los cauti

vos que la Orden refcatare* 
cl'orrp v \ ' K i á r ;:f . , vM^íiiunñihü : .. ni Vm 

E stablecemos j y mandamos, qüe los ditieros qué la dicha 
( Orden da para reditnir cautivos, á ninguno fe pueda dar 

mas de 70. ducados, que monean veinte y feis mil ducientos y 
cinquenca maravedís , y que el que cuviere ayuda de ocra parce, 
no íe le pueda dar mas de hafta cumplirle fobre la dicha ayuda á 
los dichos 70. ducados: por manera, que para refeate , que cuef. 
te mas de 70. ducados, la Orden no ayude en cofi alguna \ ex
cepto fi algún Cavallero de la Orden fueíTe prefo, b algún C a -
vallero feglar peleando debaxo de la Vandera de nueftro Pacron 
Sanciago , que con eftos cales reíervamos en Nos el poder para 
mandarles ayudar con mas cantidad, fi nos pareciere que fe de
be dar. 

CA-J 
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C A P I T U L O V I L 

Que los Adminijlr adores de los Hofpi tales ufen fus ofi
cios con toda caridad * y fidelidad. 

Strecha cuenta nos ferá demandada de cómo cumplimos 
^ las Obras de Mifericordia^fegun el Santo Evangelio nos 

lo mueftra : por tanto , mucho encargamos á los Admin i lirado-
res de los Hofpiralcs, que ufen fus oficios con toda caridad , y 
fidelidad , no tomando para si otra cofa ninguna mas de fus ía -
larios,y poniendo todo el recado á ellos poísiblc, en que las ren
tas fean acrecentadas, y fe gaften , fegun , e como por los E l l a -
blccimientos de nueflra Orden eílá difpuefto y y por nueñas 
provifiones les ha fido , y fue mandado : y para que mas fe ani
men ficmpre á fervir los pobres , deben de rebolver en fus me
morias muchas veces aquellas palabras de N u e í l r o Salvador: 
JLo que a uno de mis pequeños hici/ies, a mi lo hkijhs. 

C A P I T U L O V I H . 

Que los Adminijlr adores de los Hofpi tales noprejlm dir 
ñero , ni otra cofa de los dichos Hofpitales. 

• í" w.A v.J" JL. X, J* x i . 

E stablecemos, y mandamos y que ninguno de los dichos 
r Adminiftradores prefte á per fon a alguna pan, ni dineros, 

n i otra cofa que fea de los dichos Hofpitales, fo pena que fea 
privado de la dicha adminiftracion por la primera vez que lo 
'empreftare, 

C A P I T U L O I X . 

Que en los Hofpitales de la Orden haya dormitorio apar
tado para mugeres 

POrqnc es cofa de mal exemplo 3 y fe podría dar ocafion a 
al(nm mal : fi en los Hoípitales de la Orden no huvieífe 

Madnd 15 51 . 1 • • i • n • 1 1 i T-k i 

aormicorios diltintos para los hombres , y mujeres. Por ende 
1 • J o 

mandamos , y mucho encargamos á los que tuvieren los dichos 
Hofpitales en adminiib acion, procuren tener dormitorios apar
tados > para donde las dichas mugeres pueden dormir. 

C A -
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^ C A P I T U L O X . 

Que las Camas de los Comendadores que finaren han de 
Jer dadas a los Hojpítales de la Orden^y como fe han 

de repartir entre ellos. 
. . . ' : . V 

Ara ayuda á los Hofpicaíes de la Orden fue eílabíccido, 
que las Camas de los Comendadores que muricíTcn, n foy'rokda 

fueíTen para los dichos Hofpitales, lo qual queremos, que afsi 
fe guarde : y declaramos5 que las tales Camas, y también ios 
vellidos pertenecen,y fe den al Hoípical3y Hoípitales de la Pro
vincia-donde el cal Comendador difunto huvieíle fido Comen-
•dador, fin tener refpeto á ía Provincia donde muriere* Y man-
damos^que el precio de la cama del Comendador que falleciere 
de la Provincia de Caftilla , íe reparta por iguales partes enere zfKeyMdM 
los tres Hoípitales deíla Provincia, y con las de los Comenda- i6jq' 
dor^s de la Provincia de León fe acuda á fu Hofpital. 

C A P I T U L O X L 

Que declara los maravedís que fe han de dar a los H o f 
pítales de la Orden por la cama \ y vejlidos del 7 

Comendador dijunto. 

TT̂  L Infante Don Enrique nueñro predeceíTor modero; * : 
y tafsb lo que por la cama , y vellidos de los Comen

dadores difuntos fe havia de dar á los Hofpitales, y los Re
yes Cacholicos de glorioíá memoria lo acrecentaron ,y Nos E / ^ pmdpe 

confiderando la necefsidad que los Hofpitales ahora tienen, Madri<i 1151, 
y los muchos pobres, y Peregrinos queja ellos concurren:Man-
damos, que fi la Encomienda del Comendador difunto valiere 
quatrociencos mil maravedís , y dende arriba , fe dé , y pague 
al Hofpical que lo huviere de haver quince mil maravedís por 
el velluario , y quince mil maravedís por la cama : y fi la Enco
mienda valiere trecientos mil maravedis,pague doce mil mara
vedís por lo uno , y doce mil por lo o t ro , y fi valiere ducientos 
mil maravedís , fe pague nueve mil maravedís por lo uno , y 
nueve mil por lo otro-, y fi valiere cien mil.maravedís, fe pague 
quatro mil maravedís por la cama,y quatro mil por el velluario. 

• C C A - ' 
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C A P I T U L O X I I . 

E n que fe manda a l F i fca l lo qt4e debe hacer en cobrar 
las camasvejlidos de los Comendadores difuntos. 

POrque en cobrar las camaSjy veftidos de los Comendado
res difuntos no fe ha tenido tanto cuidado como conve

nia , mandamos al Fifcal de las Ordenes, que tenga libro de los 
Comendadores que fallecieren para avifar á los Vifitadores, o a 
los que tomaren cuentas de los Hofpitales: y tenga afsimiíino 
cuenta de embiar las provifiones a los Adminiñradores de los 
Hofpitales para cobrar camas, y veftidos, b lo que por ellos fe 
les huviere de dar, conforme al Eftablecimiento arriba dicho,. 

C A P I T U L O X I I L 

Que haya unTrote&or de los Hofpitales de la Orden ^y 
en los de 'Toledo^y Cuenca fe guarden las nuevas 

Conjlituciones. 

Ara que los Hofpitales de la Orden fean regidos, y govér-
nados con entera puntualidad,buen recado de la hacien^ 

& Rey M a d ñ d da, y mucha caridad con los pobres, fe mandaron traer al Ca
pitulo General, últimamente celebrado por el nueftro manda
do , las Conftituciones de los Hofpitales de Toledo, y Cuenca, 
y fe limaron , y añadieron en la forma que pareció: Eftablece-
mos, y mandamos, que las dichas Conftituciones afsi corregi
das^ añadidas, íe guarden enteramcnte.Y porque íus negocios 
fean favorecidos, y amparados con el cuidado que obliga el íer 
de pobres,querémos que uno del nueftro Confejo de la miíiila 
Orden , el que el Prefidente nombrare, fea Proteólor de todos 
los Hofpitales de la Orden de un Capitulo General a otro, para 
que con efta atención ande corriente fu defpacho: y fi el nom-' 
brado falcare por muerte, ú otra ocupación , b algún impedí-: 
mentó largo,y forzofo que lo ellorve^odra el dicho Prefiden-
í e nombrar para ello otro del mi ímo Confejo , y Orden, por 
aquel mifmo termino. 

5& 
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T I T U L O X X . 

D E L O S C O L E G I O S . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que fe projiga acabe el Colegio que la Orden tiene em 
la Ciudad de Ü a l amane a. 

L Colegio que nueftra Orden tiene en la Ciudad de Sala
manca , fe comenzó con intento de hacer Convento j y 

Colegio juntamente , por algunas caufas cjue en los Capítulos Ê eJ Madríd 
Generales paflados fe leprefentarom y defpües poi otras juftas, 
y mayores coníideraciones, afsi de lo que toca á los Eíludios, 
como de efeufar gaílos excefsivos, y larga diiadon, ha ceílado 
lo del Convento , y queda folamente en Colegio. Por tanto, 
ordenamos, y mandamos, que de aqui adelante fe proíiga el 
edificio á propoíi to de Colegio , eícuíando todo lo que havia 
de íervir á lo del Convento , y ajuftando las trazas, y el gaíto 
á la forma del Colegio, y no mas: en lo qual > y en que fe pro-
iiga el cuidado que íe debe , tendrá la mano el Capitulo^quan^ 
do eñuviere junto , y el Coníejo de ordinario, 

C A P I T U L O 11 
Que en el dicho Colegio haya diez^y feis Preyles 

. Colegiales. . . . 

I^Sta ordenado,que en efte Colegio haya diez y feis Freyles 
_j Colegiales y y afsi queremos que fe cumpla , de los qua-

les ferán elegidos ocho del Convento de Uc ics , y ocho del de 
San Marcos, por votos del Prior, y de los Freyles de Orden Sa- & Rey Toledo 

ero capitularmente , y en los que concurrieren mas votos , los I5<ío' 
tales íeámColegiales, declarando^que de los ocho de cada C o n 
vento 'los cinco han de eftudiar Artes, y Theoloaia, y los tres 
Cañones de manara, que de los diez y feis de entrambos C o n 
ventos haya en el dicho Colegio diez Theologos , y feis Jur if- mRef Madrid 
tas. Y para hacer tal elección, fiempre que le proveyere alguna 
Colegiatura , jurarán los que han de votar de elegir al mas há
bi l , y de mejores coílumbres , y que por lo menos fea Latino 
fuíicientemente , y que paífe de veinte años de edad. 

D d C A -
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C A P I T U L O Í I . 

Que el Convento de Santiago de Sevilla pueda tener 
tenga dos ̂ Prebendados en el Colegio de Salaman

ca 5 como aqui Je declara* 

IT e n , ordenamos, y efbblecemos, que el Convento de San
tiago de Sevilla pueda tener, y tenga dos Prebendados en 

el Colegio de nüeftra Orden en Salamanca.contribuyendo por 
rata al dicho Colegio a refpedo de los tres mil ducados que dan 
los Conventos de Uclés , y León á fus Reiígiofos, que van allí 
á fer Colegiales j y deftos dos de Sevilla s el una oirá Artes ¿ Y1 
iTheologia, y el otro Cañones* 

C A P I T U L O I V . 

Que haya quatro Tajeantes quando lo fufra la renta. 

PO r entender que fe ra de provecho para los efludios 5 or
denamos, que luego qué lo fufra la renta del Colegio^ 

m Rey Madrid ora íea por irfe acabando el edificio , o por algún nuevo au-
lí0ü' men tó 3 haya en el dicho Colegio quatro Paífantes por el ter

mino que los Colegiales, dos de ellos de U c l é s , y dos de 
L e ó n , por mitad , como los Colegiales. 

Que en el dicho Colegio haya un cR¿Bor a nuejlra 
elección. 

PAra el buen govierno de efte Colegio haya, y ha de haver 
en él un Rector , cuya elección pertenece á Nos , y á 

I^ÓO. nueftros fucceííbres defpues de Nos , el qual haya de íer trienal; 
y quando fuere tan bueno , y governáre tan bien la caía , que 
parezcan convenir que fe le alargue el terminote hemos de po
der prorogar por otro Trienio , precediendo fuficientes infor-j 
maciones para ello. 

CA" 
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C A P I T U L O VI. 

Que los dichos Colegiales ejlén en el Colegio por tiempo 
de nueve aíws. 

IÍ T e n y ordenamos, que eftos Freyles Colegíales eftén, y pué-
L dan eílar en el Colegio por tiempo de nueve a ñ o s : y que m Key ™£d<> 

Guando alguno fuere en las letras tan adelantado^ con tan bue~ 1? 0' 
na habilidad , que parezca convenir que fe le alargue el tiempo^ 
por haver entrado en el Colegio con íolaGramatica^ue concur« 
riendo el voto del Redtor con el de la mayor parte de los otros 
Freyles Colegiales de entrambos Conventos^y embiando ios vo
tos al Capitulo , fi lo huviere, y no le haviendo, al Confejo de 
Ordenes 3 que Nos, y los otros Adminiftradores , y Maeílres, m**? M a d r i d 

que defpues de Nos ferán , podamos y y puedan alargar el tiem- l600' 
po por otros tres anos: y que el dicho Reólor , y Colegiales vo
ten fobre juramente 3 que primero hagan , que no les moverá 
de fu voto odio, ni amor, fino folo el fervicio de Dios, bien de 
ia Orden , y aumento de las letras. 

C A P I T U L O Vi l . 
Que ningún Colegial pueda falir de caja Jln licencia 

del^Bor^ 

ITen , mandamos , qué ningún Cojegíal pueda falir de cafa 
fin licencia del Reótor , y que efta licencia no fe pueda dar 

generalmente al principio del a ñ o , ni en alguna parte del año, m Rey rel€dQ 
fino que cada vez fe haya de pedir particularmente^y que el Rec- isá0* 
tor no la pueda dar para vifitar Monafterios de Monjas de nin-, 
guna Orden , ni la nueftra en manera alguna , ni para ir á nin
gunas cafas de Cavalleros 3 fino fueren en cafa conocida y y de 
necefsidad, y utilidad de la cafa. Sobre lo qual encargamos mu« 
cho la conciencia al Re^lor, que por tiempo fuere ,que á las Ef-
cuelas vayan los Colegiales camino derecho , y dos juntos á lo 
menos y acabadas las lecciones íe buelvan a cafa por el mifmo 
camino derecho \ fm andar paífeando por las dichas Efcuelas, 
fino fuere en tiempo que alguno de los dichos Colegiales e í lu -
Viere opueflo á alguna Cathedra^que en tal cafo fe pueda dete
ner mas tiempo en las Efcuelas. 

Dd z C A -
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C A P I T U L O V I H . 

Que para fuft en t o de la dicha cafa fe apliquen mi l y qui
nientos ducados de renta de cada uno di los Concento de 

Uclés^yS. J\4 arcos ¿y la renta de la Cafa de me/Ira r 
Señora de T udia. 

m Key M a t á d J ^ L Rey mi Señor mando hacer un Eftablecimíento, por el 
W _ j tp-^ fe á i ípufo , que para fuftento de efte Colegio , y de 

el Convento 5 que juntamente íe pensó hacer, fe apliquen 9 y 
íirvan , como fe hace, de cada uno de los Conventos deUclcs, 
y S. Marcos mil y quinientos ducados de renta en cada un año, 
la qual le fea confignada , y feñalada en partes feguras, y ciertas; 
y que firva al mifmo efecto toda la renta de la Cafa de Nueílra 
Señora de Tudia , que fundo el Maeftre D. Pelay Pérez Correa, 
de buena memoria: y que en efta nueva Cafa fe traslade fu me
moria , foel nombre, y Patronazgo del dicho Maeftre* y que en 
la Capilla principal fe ponga fu bulto á la mano derecha del A l 
tar Mayor, fin que en ella haya otro bulto alguno, ni alli fe en-
tierre perfona de ninguna' coádicion que íea: y que las Fieftas 
principales fe ponga íu tumba en medio de la Capilla, con paño 
rico de brocado encima: y los días de Finados, con paño de tetr 
ciopelo negro» Y afsimifmo fe ordeno, que en el mifmo Con-
vento,que fe pensó edificar,fe hicieífen los Oficibs,y dixeílen las 
Miífas de Difuntos, y otras cofas que íe debían hacer por el di
cho Maeftre en la Cafa da Tudia , y en la de la Calera, aplican-. 
ciólo todo en ayuda del anima del dicho Maeftre , y en aumen
to de fu nombre. 

Todo lo qual no obftante qUe haya ceífado la fundación del 
féom. A dicho Convento en Salamanca , aplicamos al dicho Colegio de 

Santiago de Salamanca , quanto a los tres mil ducados feñalados 
de las rentas de los Conventos de Uclés, y San Marcos de León, 
y la renta de la Cafa de Tudia. Y también mandamos fe cum
pla lo demás que toca á la fepultura del dicho Maeftre; Y en
cargamos al Re£lor , y Colegiales del dicho Colegio, que pues 
han de gozar, y gozan de la renca de Tudia^ fe encarguen de ha
cer decir por el dicho Maeftre las Miífas, y Sufiagios que íe le 
decían en las dichas Cafas de Tudia y la Calera. 

CA-: 
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C A P I T U L O I X . 

Que en la Capellanía de ̂ Tudia , que agora es ? refidan 
fampre dos Capellanes , j en las Kiillas de la Fie aña 

refida un ¥Icario de nuejlro Habito. 

IT e n , fe ordeno , que en la Capilla antigua de Tud ía reíídan n ney rokda 
fiempre dos Capellanes ^ como fiempre refidieron , fin que l̂ 60' 

en ello haya novedad,y que en las Villas de la Vicaría de Tudia 
rcfiJa un Vicario de nueftro Habito , que tenga , y exerza la ju-
xifdiccion con cinquenta mil maravedís de falario 3 y mas fi pa
ree ieíTe convenir: y que el dicho Vicario fea Notario del Capi
tulo General, como lo ha fido halla aqu i : y que para principia 
de la obra de Salamanca , fe aplicaffen los fíete mil ducados, po
co mas, o menos, que quedaban al tiempo que fe celebro el C a 
pitulo General del año 15 60. en To ledo : y mas el dinero reco
gido de las rentas de Tud ia , y de los 3 p. ducados deUclés , y Sv 
Marcos , fe aplicaífe a la dicha obra , íacada la coila que hacen 
los Colegiales, y el Reólor. 

T o d o eílo fin embargo de que como dicho es, haya ceíTado 
la fabrica , y fundación del dicho Convento , queramos, que 
haya lu gar ,en beneficio del Colegio, y encargamos>que íe mi 
re íi de las cofas aplicadas á ella fabrica ella alguna por pagar, 
y íe cobre de quien la debiere , por qualquier razón que fea, 
que fe gañe en eíla obra. 

C A P I T U L O X . 
• 

Que fe guarde el Efíatuto del Colegio de Saldmanca^ 
acerca de recibir los Familiares. 

N la V i l l a de Madrid en diez y ocho dias del mes de H e - ^ Madrid 
brero de mil y quinientos y fetenta y tres años,en el Capi

tulo General , fe ordeno , y mando, que el Eílatuto del Colegio 
que la Orden tiene en la Ciudad de Salamanca , acerca de reci
bir los Familiares en el dicho Colegio , fe guarde, y cumpla inn 
yiolabiemente. 

D d 3; C A -
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E l Rey Principe 
Madr id xjji. 

£1 Rey Toledo 

t i Rey Toledo 

í / Kev Principe 
Madr id i j j i . 

C A P I T U L O X I . 
íDe los ¡ihros que fe han de dar a los Freyles B/ludiantes del Colegio 

de Salamanca, 
Andamos^ que al Reügioíb que huvire de oír Cañones, 

le fean dado por fu Prior , y Convento los textos de 
Canones^y Abades. Y a los que oyeren Theologia,las partes de 
Sanco Thomás J3Íblia,y los Efcocos,y el Nominal que íe leyere. 

C A P I T U L O 
Que no fe gradué ningún Freyle de Licenciado 3 ni DoBor >/¡n licen* 

cia de fu Trior. 
Andamos , que ningún Freyle pueda recibir grado de 

Licenciado , ni Doótor , fin licencia de fu Prior , y 
lleudo por él primero examinado : y pareciendo tener habili
dad , y fuficiencia , fe le pueda dar para recibir qualquiera de 
los dichos grados en Univerfidad aprobada , fino pareciere 
á los Priores que los reciba en otra parte , por defedlo de pof-
fibilidad. Y los que contra el tenor de efte Capitulo fe gra
duaren , fean incapaces para tener Beneficio. 

C A P I T U L O XIII. 
Que todos los Graduados prefemen los títulos origínales de fus grados 

a nueftro Capitulo, 

ITen, mandamos, que todos los dichos graduados prefen-
ten todos los títulos origínales de fus grados en nueftro 

Capitulo : y que fin hacer efta diligencia s ninguno fe pueda 
llamar Licenciado , ni Dod:or , ni de otro grado alguno.'Y 
declaramos, que no puedan recibir por eferitos, ni de otra 
manera > fin que los hayan de recibir en Univerfidad aprobada. 

C A P I T U L O X I V . 
(De lo que fe ha de dar por el Trior y y Concento al ^eligiofo que fe 

graduare de Licenciado, ó TtcHor. 

Fv Scablccemos , que el Religioío que fe graduare de Licen-
v ciado en la Univerfidad de Salamanca , fea ayudado con 

cinquenta ducados: y fi de Dodlor^con ciento: la tercia parte de 
los quales pague el ceforo^y las otras dos tercias partes pague el 
Convento de donde fuere el Religiofo: con que ante todas co
fas tenga licencia de fu Prior, y fiendo por Nos examinado. 

C A -
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C A P I T U L O X V . 

Que ningún ^Rellgtofo dexe /a ^Prebenda de fu Colegio^ 
durante el tiempo Jm licencia exprejja nuejlra. 

MAndamos^que n ingún Colegial pueda dexar fuPrebenda 
hafta fer cumplidos los nueve años, que para eítudiar ^ Keyprmcipt 

le fon dados, fo pena y que el que antes la dexare , fea incapaz a " 1551' 
de fer Pi ior , ni tener en la Orden Beneficio ^ ni Capellanía s n i 
adminiftracion , ni otra qualquier cofa , de que por la Orden 
pueda íer proveído , fino fuere por caufa de enfermedad i y en
tonces con nueftra l icencia, y havida primero infoímacion. Y 
por haver entendido,que efta orden fe cumple mal con diver-
fos pretextos, que fe toman para diferentes fines, mandamos, 
que el que íaliere antes del termino cumplido ) demás de las 
otras penas arriba eftablecidas , fea privado de voto ad.ivo eíi 
las elecciones de Priores de los Conventos por otro tanto 
tiempo , como les faltaba por cumplir de los dichos nueve 
años. Y queremos, que tampoco puedan nombrar , n i llamar 
los Priores á n ingún Colegial para Oficiales de los Conventos; 
y encargamos, que también fe eícufe de darles licencias para 
aufencias temporales codo lo que fe pudiere» 

C O N S T I T U C I O N E S D E L C O L E G I O 
de Santiago 5 que la Orden tiene en 

Salamanca. 

SUpue í lo que los Colegios antiguos de los Conventos de la 
Orden de Santiago eftán ya juntos en uno^y que la fabri

ca del Colegio nuevo 3 aunque noeftá acabada , eíla baftante-
niente difpuell:a , para que los Colegiales puedan vivir en ella, 
y que eftá fuficientemente dotada para que fe profiga la obra, 
y tengan bailantes alimentos los Colegiales con la renta del 
Monaíl:erio de Nueftra Sra. de Tudia , y el fituado de los C o n 
ventos , que fon un cuento y docientos y fetenta y cinco mil y 
íciícientos y veinte y cinco maravedís cada un año , como todo 
lo dicho efta determinado en los Capítulos Generales paífados, 
y afsi de nuevo recopilado, fe confirma en efte celebrado en el 

año 
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año de i ^oo. en el qual fe ha determinado , y efbblecido, 
que el Convento que fe pretendía incorporar con el dicho 
Colegio , por juilas caufas, no fe puede s ni debe fundar : y 
que el intento de la Orden ha fido fiempre^y es, que los C o 
legiales fe aprovechen mucho 3 y aventajen en íus eí tudios, 
y letras ; pero de manera y que juntamente conferven la R e 
ligión que llevan de fus Conventos i Ordenamos, y manda
mos , para que efto haya efeclo y fegun el ellado , y difpofi, 
cion de las cofas prefentes, que en el dicho Colegio íe guar
den y y cumplan las ConÜituciones figuicntes. 

Primeramente en el Colegio Real de la Orden de San
tiago de Salamanca haya un Reólor Freyle , Canón igo de la 
dicha Orden 3 como al prefente lo hay , muy Religiofo , y 
doóto , de autoridad , y prudencia para poder governar, y fer 
cabeza de un Colegio tan principal. Y para que eí lo íe haga 
con mucha reót i tud , y acertamiento la proviíion del oficio 
de R e d o r del dicho Colegio , ha de fer , y fea á nueftra ¿iC-
poíicion , con acuerdo de los del n u e ñ r o Confejo de las O r 
denes, y parecer de los Priores de los dichos Conventos: y afsi-
mifmo la privación , y depoficion del dicho Rector , cafo que 
íea i n ú t i l , y no á propofito para el dicho oficio , fin pleyto, 
n i recado, fino procurando religioíamente el bien del dicho 
Colegio , y p roveyéndo lo quemas convenga para fu govier-
no , y aprovechamiento de las letras de los Colegiales. 

Iten > por quanto el Redor del dicho Colegio hafta aho
ra ha tenido poca jurifdiccion 3 ordenamos, y mandamos, pa
ra que de aqui adelante tenga la que es meneñer , que los 
Priores de los Conventos de Santiago de Ü c l é s , y San Marcos 
de L e ó n , y Santiago de Sevilla ^cada uno por lo que toca á fus 
Subditos y den comifsion al dicho Redor , que al prefente es, 
y por tiempo fuere , para nombrar ConfeíTorcs, y poner obe
diencia, y excomunión á los Colegiales, en todas las ocafiones 
que le pareciere convenir para la obfervancia de la Religión, y 
para el buen govierno , y recogimiento de los dichos Colegia
les Y para hacer eferutinio en íus apofentos, como íe hace en 
los dichos Conventos , y dar capÍtuloK5y penitencias de pan , y 
aguary fi huviere neceísidad de agravarlas, fea en la meía de los 
Sirvientes,y en culpas mas graves reducirlos conforme a ellas: y 
en las muy masgraves,y delitos hncer fu información,y poner
les carceleria,y remitir la caufa al Prior del Convento donde el 

Co-
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Golcgíal faere hijo y y Conventual, para que fean caíligados 
conforme á nueítros Etlabíecimiencos^ y a ia reformación de 
los dichos Conventos. 

Iten , que los Rectores del dicho Colegio no duren mas que 
tres años, como los Priores de los dichos Conventos, porque es 
mas conforme á derecho,y al Concilio de Trento,y fe efeufarán 
muchos inconvenientes^que fe figuen de las prorrogaciones : 
que quatro mefes antes que fe cumplan los tres años, los Con-
íiliarios del dicho Colegio avifen á nueftro Confejo de las Orde
nes del tiempo de la vacante, para que fe embie Freyle que tome 
cuentasyy vifite al Colegio, y provea de Reóior con tiempo: de 
manera y que pueda eftar en el dicho Colegio el día que fu ante-
eeífor acabare. Y en cafo que no pueda eftar el dicho dia pun
tualmente, el mas antiguo de Habito de los dichos Colegiales 
junte Capitulo luego incontinenti, y nombren un Colegial que 
preíida, hijo del Convento donde es el Redtor paífado ¡ atentOy 
que los Confiiiarios^y Secretario del Capitulo fon hijos del Con
vento diferente: y el dicho Rcótor, b Prefídente, y los Confilia-
rios tomen cuenta luego al Reótor paífado del refíduo de fu 
Trienio, para que acabada , íe vaya con la bendición de Dios 
á donde huvieííe de refidir. t 

Itén, que en el Colegio haya diez y ocho Colegiales, ocho de 
êl Convento de Santiago de Üclés, y ocho del de S. Marcos de 

León, y dos del de Santiago de Sevilla,de los quales los once han 
de oír Artes, y Tlleologia , cinco de Santiago de Uclés, y otros 
cinco de San Marcos de Leort,y uno de Santiago de Sevilla: y los 
ílete hao de oír Cañones, tres de Santiago de Uclés, y tres de.S. 
Marcos de León, y uno de Santiago de Se villa v y el que fuere 
nombrado para una ficultad , no la pueda dexar, y tomar otra, 
ílno que profiga aquella en que huviere comenzado, y en ella fe 
gradué precifamente r y que cada, y quando que fe huviere de' 
proveer qualquiera de las dichas Colegiaturas , ha de íer , y fea 
por votos de los Priores,y Confiliarios,y de los dichos ancianos, 
dirtintos de los Confiliarios, conforme al cap. 12.2,. de la dicha 
Reformación de los Conventos, y como hafta ahora fe ha he
cho : y que cada una de las dichas Colegiaturas dure por tiem-; 
po, y eípacio de nueve años, para que mejor fe puedan pérfido-: 
íiar en fus Elludíos. 

Iten, que los dichos 1 8.Colegiales tengan uno elegido por fu 
Redor, y Capítulo de los mas Dodtos, que íe llame Macftro de 
Eltudiantes, para que prefida en las Gonclufiones que fe huvie-

ren 
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rende fuflentar dentro del dicho Colegio por un ano que ha de 
durar la dicha fu eleccion^fino parecieie al dicho Redor3y Capi^ 
tulo que íe le prorrogue por otro año^pero no por mas tiempo:y 
elle tal Maeftio tendía gran cuidado de fabcr como efl:Lidian,y 
sprovecban^y continúan fus efíudiosjy exercicios dél^y remediar 
Lis faltas en lo que pudiere : y quando no y dará cuenta al dicho 
R e d o r fra te r n a i m e n te^pa r a que provea lo que mas convenga. 

Iten , que quando cada una de las dichas Prebendas vacare, 
el R t d o r del Colegio fea obligado á dar avifo al Prior del 
Convento á quien perteneciere la provificn de e l l a , dentro 
de veinte dias: y el dicho Prior provea Freyle en el lugar 
del que vacare 3 por la forma yy manera que arriba eñá d i 
cho 3 dentro de quince dias defde que fupiere la tal vaca** 
d o n 3 y que ello fe guarde ^ y cumpla inviolablemente. 

Icen, que en el Colegio haya dos Confil iarics, y un Secreta
rio del Cap i tu ló los quaies fe elijan canónicamente por Capitulo 
del Redor^y Colegiales, o por la mayor parte de ellos, por efta 
orden.Qiie fi el dicho Redor fuere del Convento de Santiago de 
.Ucles 3 los dichos dos Confiliarios, y el Secretario del Capitulo 
fean del Convento de S. Marcos de León : y fi el dicho R e d o r 
fuere de S.Marcos de Leon,los Confiliaiios,)' Secretario del Ca 
pitulo han de fer del Convento de Santiago de Uclés,y con el pa
recer de los dichos Confiliarios ha de regir,y gcvernar el dicho 
R e d o r todo lo que á él pertenece por razón de fu oficio}afsi en 
la dirección de la obfervancia de laReIigion,del aprovechamien-r 
to de los Colegiales en fus eftudios, como en la guarda^y admi-
niftracion de la hacienda3y bienes del dicho Colegio .Y aísimif-
mo en la impoficion de las penitencias arriba referidas3y la remif. 
fion de las dichas cauías^mui mas graves con los proceífos de ella. 

í ten , que el R e d o r no fe pueda aufentar del Colegio fin ex-
preíía licencia nueftra , u del nueílro Confejo de las Ordenes i n 
feriptis: y en cafo que venga la tal licencia, los Colegiales 
obedezcan al que éi nombrare por Vice-Redor , y en de-
fedo de no nombrar lo , obedezcan al Colegial mas antiguo 
de Hab i to : y el dicho Redor preceda entodas!ias congrega
ciones «y lugares particulares á todos los Colegiales: y el d i 
cho Vice-Redor , b el tal Colegial mas antiguo preceda á todos 
en los afsientos , y lugares h o n r o í b s : y los demás Colegiales 
guarden la antigüedad de Habito en la Capi l l a , y Refedorio, 
y otros aísientos de Comunidad , y lo mifmo quando f i l ie -
re fuera de caía , falvo en el argüir en las Conclufioncs , y 
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otros adiós de letras, que en efto precederá el Licenciado en 
Theologia.o en Cañones, o en Artes á los que no lo fueren, Tien
do graduados por examen en Salamanca , b Alcalá , b en otra 
Univerfidad aprobada,y el que fuere Licenciado en Theologia, 
b en C a ñ o n e s , precederá al Licenciado en Artes: y entre los gra
duados en Theologia, b en Cañones , precederá el mas antiguo 
del Colegio : y los que no fueren graduados, precederán en ta
les adiós por la mifma antigüedad de Colegio. 

Iten ordenamos, eftabiecemos, y mandamos, que los Rec
tores , y Colegiales defde el dia que ion elegidos á íus oficios, y 
Prebendas halla que hayan vacado , no tengan voto en las elec
ciones de Priores de los Conventos, ni en los Capitules ordina
rios de ellasj porque el dicho Re¿lor,y Colegiales procuren def-
pacharfe de preílo,é irfe al Colegio: y eí lando en él ,no defaífofi 
íegarfe , ni deílraerfe , fino acudir , y ertar muy de aísiento , y 
dclembarazados para profeguir fus elludios, que les ion tan ne-
ceífarios, y por otras juilas cauías que á ello nos mueven: y que 
n ingún Colegial pueda dexar íu Prebenda , haíla fer cumplidos 
los nueve años de el la, b hafta íer cuniplidos los quatro años de 
PaíTantes, aunque fea á titulo de enfermedad y pues de ella fe po
drá curar mejor en Salamanca, que en otra parce, ni á titulo de 
íer llamado por el Prior de fu Convento para fer Superior 3 V i r 
cario > b Maeftro de Novicios, ni para qualquier otro oficio del, 
fo pena , que el que faliere antes de fer cumplidos los dichos 
nueve años de fu Prebenda , b los quatro años de Paífante , no 
tenga voto adlivo , ni pafsivo en las elecciones de Priores de los 
Conventos, ni en los Capítulos ordinarios de ellosjiafta haveríe 
cumplido los dichos nueve años de fu Prebenda,b haíla haveríe 
cumplido los quatro años de Paífante , y fea caíligado por defo-
bediente con graves penitencias , y rigurofas penasporque el 
intento de la Orden es, que fe crien en ella Religiofos que falgan 
muy Letrados, y Doólos. 

Iten , que el Redlor dentro de ocho dias defpues que huvie-
re tomado la poífefsion de fu oficio , reciba las cuentas de el re-
fiduo que huviere tomado el Prefidente , y Confiliarios á fu an^ 
teceííor , y tome de nuevo las de la vacante , y dentro de quince 
dias cobre todos los alcances que buviere , porque de todo elio, 
y de lo que él gallare en fu tiempo, ha de dar cuenta al Vifitadoc 
que fuere á comarfela al fin de fu Trienio, y pagar los alcances,y 
partidas en que huviere fido negligente : y en el dicho termina 
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fe haga cargo de toda las alhajas de la cafa 3 aífentandolas por ín-
ventario^juncamente con fusConíiliarios^andando por todas las 
oficinas para efte efedojy encomendando a losOíiciales la guar
da , y confervacion de ellas: y lo mifmo de las cofas comunes 
c|iie los Colegiales tuvieren en fus apofentos y fe tenga memo
rial : y efte inventario general, y memorial fe guarde en el arca 
del depcfito : por los quales cada año fe vifiten las dichas ofici
nas, y fe tome cuenta á los Oficiales de todas las alhajas^y lo mif
mo de las que eftán por los apofentos: y fi alguna eftuviere per
dida,, o maltratada 5 por mal recado , ó negligencia , fea ca íü-
gado acjuel por cuya culpa fe ha hecho,y fea obligado á pagarla; 
y la mifma cuenta fe tome á cada Colegial que fe defpidii e del 
dicho Colegio de las cofas que á fu cargo huvieren fido : y efte 
inventario general ha de eftar firmado del Re¿lor,yConfil ianos: 
y los particulares inventarios de lo que cada uno tuviere en fu 
poder , firmados de quien los recibiere. Y porque en todo ha
ya mas claridad , el dicho Redor tome cuenta al Defpeníero 
cada femana de lo que fuere gaftando, porque el dicho Rec* 
tor la ha de dar de quatro en quatro mefes de todo lo que 
harta allí huviere recibido , y gallado á los Coníiliarios , íin 
¡que en efto haya dilación ninguna. [% 

I tcn , que haya en el Colegio una Arca fuerte con tres llaves 
'diferentes para el pofito;,de las quales una tenga el R e d o r , y las 
otras los ConílliarioSiCada uno la fuya:y en efta Arca fe ponga el 
dinero de la renta del Monafterio de Nueftra Sra.de Tudia,y del 
íituado de los Conventos que fe fuere embiando:y ningunos d i 
neros fe reciban , fino fuere por Redor , y Confiliarios junta
mente : y que luego en recibiéndolo, lo metan en la dicha Ar-; 
ca, y dentro della haya un libro en que íe efcriba por una par-¿ 
te todo lo que íe recibiere, y por otra todo lo que íe diere al 
dicho Redor para la obra , y gaílo del dicho Colegio , y no íe 
laque de ninguna manera mas dinero de lo neceííario para el 
dicho gaílo , fo pena de culpa grave. 

Iten, que el Redor , y Colegiales no hagan obras nuevas en 
el dicho Coleg io , ni proíigan la comenzada, hafta que eílé re
formada la traza antigua , y íe haga la cafa para Colegio fola-' 
mente,fin licencia cxpreíía nucílra , ú del nueílro Confejo de 
lasOrdencs,ni labren en él cofa aíguna , fino fueren los reparos 
neceííarios,y forzofos^con parecer de Alarifes^ Maefi:ros,fo pe-
na.queel dicho Redor ,y Colegiales que tal oí ra hicieren,la pa
guen de fus tercios, y ícan caíligados como defobedientes> 

Iten, 
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Iten^ que el Réólor, y Colegiales, afsi en el veftir , como en 

el anciar^y hablar, guarden toda Religion^y honellidad:y quan-
do falieren fueraá aísi a las Efcuelas^como á otra qualquier par
te de la Ciudad > íalgan con manto negro cerrado 3 y capirote 
del mifmo paño, fin guarnición, ni feda alguna , y dentro del 
dicho Colegio traigan mongiles cerrados de buiiel^y no traigan 
otras ropas, ni falgan con los dichos mortgiles á la calle. Y en 
lo que toca á las demás ceremonias que han de ufar dentro , y 
fuera del Colegio,guarden las que les ordenare,y mandare nuet 
tfo ConTejo de las Ordenes: y quando falieren ios dichos Cole-í 
giales> como eílá dicho, ha de fec con licencia del Rc6ior,y dos 
juntos á lo menos, y el compañero que huviere de llevar el que 
pide la dicha licencia > ha de fer el que el dicho Redo r le íeña-, 
la re: y fi no le quifiere llevar,no fe le dé otra licencia en dos me* 
fes j y fi fegunda vez la pidiere , y rcufare el compañero que le 
fuere feñalado, no íe le dé otra licencia en un año : y fi otra vez 
fuere en eílo contumaz, fea caftigado como inobediente , y no 
corregible : y quando fueren á las dichas Eícuelas, ha de fer por 
camino derecho, y acabadas las lecciones, fe buelvan á cafa por 
el mifmo camino derecho, fin andar paífeando por las Efcuelas> 
íi no fuere en tiempo que alguno de los dichos Colegiales eíltH 
viere opueí lo á alguna Catedra^ue en tal cafo fe podria detener 
mas tiempo en ellas, fo la pena que al Redo r le pareciere jufi:aA 
conforme al exceífo, y exceífos que en ello huviere. 

I ten, haya en el Colegio cinco Familiares , los quales íeaii 
propueílos , elegidos, y nombrados por el Capitulo de Redor^ 
y Colegiales, u de la mayor parte de él \ y de la mifma manera 
íe defpidan en los cafosque convenga , los quales dichos Fami
liares duren por tres a ñ o s , puedan fer reelegidos por otros tres 
a ñ o s , y no mas , y á ellos fe les encomienden los oficios de Sa-
criftan , Enfermero, y Refitolero , y los demás minifterios nen 
ceífarios para el ferviciodel dicho Colegio, R e d o r , y Colegia
les , con que no los embien fuera de la Ciudad fin licencia del 
dicho Redor . Y ordenamos, y mandamos, que hallandofe Fa
miliares de Lugares de la Orden en igual grado , fean preferi
dos á los de fuera , y que no tengan raza de Judios , ni Moros , 
y fean los mas pobres, y hábiles preferidos álos demás , y efios 
juren de ertár obedientes á las correcciones del dicho R e d o r , 
y Confiliar ios , y de guardar fecreto de lo que paííare en el d i 
cho Colegio , que fea inconveniente el publicarlo. Y el Habito 
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de los dichos Familiares ha de fer con manto de bu riel ̂  cerrado 
por delante con una Venera blanca en los pechos, perfilada de 
coioradory uno de los dichos Familiares hade íer DeípenfeiOjel 
qual tenga unMozo que le ayude^y traiga lo que fuere menefter 
para el fervicio del dicho Colegio.Y haya otros fietePorcioniilas 
que ayuden á los dichosFamiliares en lo que fuere menefter para 
el fei vicio del dicho Colegio^y defeles la limofna^y gratificación 
que fe les fucle dar^ pero no han de dormir dentro del Colegio, 
aunque fea acompañando a qualquier Colegial enfermo. 

Itcn,que el R e d o r , y Colegiales defde el dia de S. Miguel de 
Septiembre 3 hafta la Pafqna de Refurreccion fe junten á comer 
en el Refitorio á las once horas del dia5y á cenar á las nueve ho
ras de la noche>y defde laPafqua de Refurreccion hafta el dia de 
S. Miguel fé junten á comer álaá diez horas de la mañana 3 y á 
eenar á las feis de la tarde,pero permitimos^que los dias deFieíla 
puedan anteponer una hora^y los dias de ayuno íea la colación á 
la hora que pareciere al dicho Redlony al que no viniere al R e 
fitorio á las dichas horas del comer^y cenar^y hacer eolacion^cf. 
tando en el dicho Colegio^ quedandofe fin licencia del Redlor^O 
no teniendo j u ñ o impedimento^íea privado de la ración del v i -
no.-y haya en el dichoColegio una campanilla para tañer a las d i 
chas horas , y alas demás juntas que al Redor le pareciere : y al 
principio del comer,y cenar dará la bendición de la meía el Heb-
domadario^ y las gracias al fin de las comidas, como fe acoíl:umL 
bra en los Conventos *, y que ninguno falgadel Refitorio haíla 
íer hecha la dicha oraeion^fin jüfta caufa^ entonces con licencia 
del Reótor , fo pena que el dia íiguiente fe le dé penitencia de 
panjy agua. 

Iten ordenamos, y mandamos , que n ingún Colegial que 
fuerero viniere de camino,ni con otra ocafion,pucda dormir en 
ia Ciudad de Salamanca,fuera del Colegio^ni una legua al rede-
dotjUi el R e d o r pueda dar licencia para el lo.Y fi alguno de los 
dichos Colegiales excediere de efto^rdenamos, que la primera 
Vez ayune fei$ Viernes á pan^y agua,y que cada Viernes fe le dé 
difciplina rigurofa delante de todos los Rcligiofos j y por la fe-
guiida vez íea privado de fu Prevenda. Y aísimifmo^que fi def-
pues de cerrada la puerta faliere algún Colegial por ventana , o 
pared.o por otra parte, 6 abriere la puerta,en qualquier manera 
que la abra, ipfo f i d o pierda la Prevenda, y fea cafiigado por el 
Prior de fu Coirvento con penitencia de culpa grave : y que 
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eí dicho Rector no pueda dar licencia á n ingún Familiar para 
dormir en iaCiudad de Salamanca^füera del Co!egio:y fi alguno 
dellos fe quedare á dormir fuerana primera vez fea privado de fu 
ración por ocho dias^y por la fegunda echado del dichoCoIegio. 

Icen , que cada dia los Colegiales oyentes fe junten á la hora 
que al Rector le pareciere masconvenicnte> a paííar^ y conferir 
las lecciones^de elta manera:Que el que fuere graduado en Teo
logía, o mas antiguo oyente de ella^prefida y y uno de los otros 
que el feñalare , repitan la lección de Teología que fe huviere 
leído á la mañana : y los demás pregunten , y dihculten lo que 
acerca de ello fe les ofreciere.Y los Canoniftas harán lo mifmo^ 
á la mifma hora^prefídiendo el que fuere graduado en Canones> 
ó el oyente mas antiguo de fu facultad , fo pena > que el que en 
cito faltare, por la primera vez no beba vino dos días j y por la 
íegunda ayune dos dias á pa^y agua j y por la tercera toda una 
femanajcon difciplinary íi fuere mas defcuidado^vayafele agra^: 
vando la penitencia^como le pareciere al Re6ton y fi él quiíiere 
prefidir en eftas Conferencias lo puede hacer.Y le encargamos, 
que fe halle en ellas las mas veces que pudiere* 

Iten^que defde el dia de SXucas,haíla el dia de S.Juan de Junio 
haya en cada femanaConclufioncs dos veces^ no mas^y íean el 
Domingo las unas,y el Jueves dia de aífueto las otras jy fino htiH 
viere aífueto, fe tenga el dia de fiefta mas cercano al Jueves, co*-, 
menzando defde el mas antiguo hafta el mas nuevo:y que el que 
tuviere las dichasConcluíioncs las ponga un dia antes fn feriptis á 
la puerca del Refitorio,y comience á argüir en ellas el que fuere 
mas nuevo de la facultad,y profigan los que mas fueren neceíTa* 
r í o s , para cumplir una hora entera que han de durar las dichas 
Conclufiones: y elto ha de fer en Invierno,y en Verano una hora 
antes de cenar, porque delta manera fon de mas provecho para 
el eítudio , y menos dañofas á la falud. Y el Reótor eíté preíentc 
á codas las dichas Conclufiones precifamente , fo pena de culpa 
grave. 

Iten , que los Colegiales fe recojan á eítudíar cada uno á fu 
npofento,el Invierno defde las feis de la tarde hafta las nueve; y 
en el Verano defde las ocho de la tarde hafta las diez.En las qua-
les horas de eítudio mandamos,que ningún Religiofo^ni Fami
liar entre en el apofento de otro,fo pena,que el dia figuiente fe 
le dé pan, y agua^ y que el Re£tor los vele, y vifite en los tiem
pos^ horas de eftud¡o,cori igiendo,y caftigando al que fuere i n -
quieco,y no recogido^íegun fus culpas, y exceífos. 
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Iten^encargamos, y mandamos al Redor del dicho Colegio, 

que al prefente es , y por tiempo fuere , que de los que en eltas 
Colegiaturas eftuvieren aprovechados, y fueren Bachilleres cti 
Teologiajb en C a ñ o n e s , y huvieie ya pallado mas de dos años, 
embien cada trienio relación al nueítroConfejo de las Ordenes, 
y a los Priores de los Conventos, para que fe tenga cuenta de 
proveerlos, y hacerlos merced fegun fe huvieren adelantado en 
las letras. Y ninguno de los Colegiales fe gradúe de Bachiller en 
ninguna facultad,fin que tenga licencia para ello del dicho Rec-
tor:y quando le pareciere-que tiene partes paraello,mandamos, 
que el Colegio le provea de los derechos neceífarios para el tal 
grados y fi íe graduare fin la tal licencia, no le pague el Colegio 
los dichos derechos, antes fea caftigado por íu atrevimiento. 

Iten^porque el eftudio fea mas continuo,eftablecemos,y man-
'c[amos,que el Re¿lor ,ni ningún Colegial pueda ir camino fuera 
de Salamanca a parte ninguna,durante el tiempo de fus Preven-
das^fin expreífa licencia nueftra,ú del nueílroConfejo de las Or 
denes in fcriptis,fo pena de privación de Prevenda,y de fu oficio 
al Redor que la diere>pero permitimos que el Redo r pueda fa-
l i r á negociar las cofas del Colegio,quando fe ofreciere neceísi-
dad,por tres dias^ dar licencia á los dichos Colegiales por otros 
tres dias,y no mas, para el mifmo efedo, y también para nego
cios propios fuyos> pero con muy jufta, y urgente caufa, guár-: 
dando lo que efta dicho acerca de (us falidas, y bueltas al dicho 
Colegio. Y que quando el dicho Redor , o alguno de los dichos 
Colegiales faliere a negocios del dicho Colegio con la dicha l i 
cenciare le dé una cavalgadura,y de comer para ér,y un mozo, 
honefta , y religiofamente. Sobre todo lo qual les encargamos 
Ja conciencia,y fu opinion,y reputación. 

Iten,que en la Capilla del Colegio fe diga cada dia una Miíla 
a hora cierta ,1a que le pareciere mas conveniente al propofito 
de Us lecciones: la qual fean obligados! oír todos los Colegia
les, fo pena que fean privados del^ino aquel dia-, la qual MiíTa 
digan todos los Colegiales Sacerdotes por fus Hebdómadas , ex-̂  
cepto el Redor , que ferá relevado : y el Hebdomadario diga la 
dicha Miíía fiempre por los fundadores , y bienhechores de la 
0rdm ,y el buen eflado del Colegio,Y querémos,que haviendo 
comodidad , la MiíTa íéa cantada los Domingos , y Pafquas, y 
días de Nueltra Scñora,y de los Apofl:oles,y d̂ ia de S Juan Bau
t iza , y de S. Agultin , y cjue fe canre cada dia la Antiphona de 
la Concepción con las oraciones acoflumbradai. 

Iten, 
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Iten^que el Rcdtorjy Colegiales que fueren Scicerdotes,íaivo 

el Hebdomadario en fu Hebdómada , diga cada femana dos 
Miífas por fu intención y en efto no hay difpenfacion alguna: 
y el que tuviere cargo de la Capilla avife de eíto al Redlor , el 
qual penitencie el Domingo al que no huviere dicho dosMijTas» 
Y fuera de ertas dos Mifías^no permitimos que les fea impuefta 
á los Colegiales Capellanía alguna délas que los Conventos tie-» 
nen obligación de cumplir, ni otra alguna. 

Iten^que los Colegiales de Miífa fe confíeííen unos a otros, o 
con Freyles Sacerdotes de la Orden, que fe hallaren en el Colé-* 
giOjO en la Ciudad: y los que no fueren Sacerdotes fe confieíTea 
en el Colegio con los ConfeíTores que el Rector feñalare una 
Vez cada í e m a n a , y reciban el Sandísimo Sacramento de la E u -
cariltía en el mifmo Colegio los dias que manda la Reforma
ción de los Conventos: y el quee í l o no cumpliere^fea caÜigado 
por el dicho Redor ,como viere que es menefter. Y queremos, 
que los Familiares íe confieíTen , y comulguen las tres Pafquas 
del ano, y el dia de Santiago, nueí l ro Patrón^ y el dicho Re¿lor 
«caftigue al que lo dexare de hacer. 

Iten, que mientras comieren los Colegíales efté la puerta del 
Colegio cerrada y defpues de comer en el Verano no fe abra 
liaña las doce dadas , y en el Invierno hafta la una j y defde el 
principio de la comidajiafta el fin, lea un Colegial en algún li- i 
bro gfave,y devoto^on que los Viernes fea la Regla de S.AguC-
tin, y de dos a dos mefes la de Santiago , en los dias que durare 
para leerle coda: y fi algún Colegial viniere á comer defpues de 
cerrada la puerta,haviendofe detenido por jufta caufa de lección^ 
de oír Sermon,u de otra alguna femejanté,que fe le abra la puer
ta faifa, y no la principal, y íe le dé de comer ^ mas fi fe huviere 
detenido por culpa fuya,que el Reótor le dé la penitencia que le 
pareciere conveniny fi fuere de noche,mandamos,que el dicha 
Re¿lor ,con parecer de losConfiliarios^e caftigue con rigor,con-
forme á la culpa que tuviere en fu tardanza:fobre lo qual encar
gamos á todos las conciencias , para que no fe dé ocafíon de 
atrevimiento contra el recogimiento que deben tener los dichos 
Colegiales. 

Iten , que n ingún Colegial coma, ni cene, ni haga colación 
fuera del Refitorio fin licencia del Redor , aunque coma á fu 
coíl:a,filvo fi elluviere enfermo,y entonces fe haga conconfejo 
del Medico , y licencia del dicho Redor j y al que lo contrario 
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hiciere/e le den pan.y agua el dia Cguiente.Y mandamos3que a 
ninguno fe le dé fu ración, ni parre de ella en dineros, fino que 
fea concento con el manjar común . Pero queremos 3 que á ios 
enfermos fe den los manjares neceífarios para fu íaiud^como ei 
Medico los ordenare. 

Icen , que en el Colegio no fe reciba ningún Huefped 9 fi no 
fueren los Religiofos Conventuales por eres dias % y de ninguna 
manera á los que ya fueren Curas,y Prevcndadcs^ni otros Regu
lares, ni Seglares: y que el Redor>ni Colegiales no puedan con
vidar á ninguna pe río na de ninguna condición,)" eílado que íea^ 
aunque fea padre, b hermano íuyo, á cofta del Colegio, falvoa 
los CavalIeros,y á Religiofos del Habito,b al Corregidor de Sa
lamanca^ los Catedráticos de aquella Univeifidad,b algún R e -
ligiofo de las otras Ordenes Militares. Y efta permifsion fe en-
tienda,que ha de fer algún dia fenalado para una comida, y con 
mucha moderación : ni den , ni preílen regalo alguno del dicho 
Colegio,fi no fuere con muy julia ocafion,y á coña,y por cuen
ta del dicho Re¿ lor ,b Colegial,© Colegiales que las dieren. 

Iten,que el Re¿lor ,y los Colegiales no puedan dar, ni preñar 
dincro,íoyas,alhaias, n i otra qualquier cofa del dicho Colegio, 
íb pena,que por la primera vez fean privados del tercio primero 
que huvieren de haver,y paguen lo que huvieren dado,y repa
ren lo que fe huviere deteriorado de lo empreftado, y por la fe-
gunda vez,íean privados de lo que íe les da un año entero,y por 
la tercera vez, íean privados de fus Prevendas, y paguen, como 
cftá dicho,Io que huvieren dado^ el menofeabo de lo preí lado, 
Y afsimifmo losFamiliares no den,ni preñen nada del dicho C o -
legiory fi la cofa dada,b empreñada fuere de poca calidad,b can
tidad, fean privados de lo que fe les da en dinero cada año : y fi 
fuere mucha la calidad, b cantidad , fean privados ipfo fado de 
las Familiacuras. 

Iten,que en el Colegio,y Refitorio de el haya un Sermón ca
da dos mefeSjen lugar de la lección ^1 qual han de hacer por fus 
antigaedades los Teólogos paífantes , con que las tres Pafquas 
del año,y el dia de N u e í b a Señora de Aeoño .y el dia de Santia-

Í* 1 1 i r* 
e haga el Sermón en L u i n : y el que en eílo f-altare,por la p rP 

mera vez tenga una femana de penitencia de pan, y agua; y por 
la fegunda^y de ai adelante.el Redor ,y Coníiliarios l ocañ iguen 
como mereciere.por fu remifsion3y defeuido. 

Icen, que el R e d o r , y Colegiales no puedan jugar n ingún 
jue-
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juego mas que al axeclrez,y tablas y al erron, y bolos3 y argolla 
en el Colegio, ni fuera de é l ; y á los dichos juegos permitimos, 
que puedan jugar folamente halla dos reales.íb pena,que el que 
otro juego^b mas cantidad jugare,fea caftigado de culpa grave^y 
los juegos aqui permÍQdos,no íe jueguen en tiempo que perju
diquen á las lecciones,ni al el ludio/obre que encargamos el cui-*. 
dado al Red:of,para que caíligue á liss que excedieren en ello. 

Iten,que en ningún tiempo puedan entrar en el Colegio mu^ 
gcres,dc qualquier eílado,y calidad que íean,á los apoíentosde 
ios Colegiales, ni Familiares , ni dentro de la puerta del primer 
zaguán:y fi contraviniere á ello algún Colegial,mandamos^ que 
por la primera vez ayune tres dias a pan,y agua,y le fea dada dif-
ciplina publica delante todos los otrosReligiofos^y por la fegun-t-
da vez lea el ayuno doblado,y la diíciplina mas rigurofaj y por 
la tercera vez fea privado de la Prevenda. Y fi contra lo fufo d i 
cho excediere algún Familiar, b algún otro Sirviente del C o l e 
gio, mandamos,que luego fea echado de él, y no pueda fer mas 
recibido i C o b r e lo qual encargamos al R e d o r la conciencia , y 
el peligro de fu opinión. 

Iten, que las puertas principales del Colegio íe cierren por la 
tarde á la hora del Ave Maria^y íe abran ya de día claro,y el C o ^ 
Jegial menos antiguo cierre las puertas^y defpues de cerradas,fc 
lleven las llaves al Re¿lor,el qual vifite las dichas puertas fi ellán 
bien cerradas y defpues de cerradas en el dicho tiempo , no fe 
abran jamás. Y fi fe ofreciere alguna urgente necefsidad de a l 
guna grave enfermedad,© algún cafo fortuito5Q viniendo algún 
Colegial,© Relígiofo Conventual de camino , en eftos cafos íe 
podrá abrir la puerta faifa delColegio^con acuerdo del RecSlor^ 
y Confiliarios,y no de otra manera. 

Iten,que el Rector tenga gran diligencia en procurar que los 
Colegiales curfen,y cont inúen fus leccione^y efl:udios,y que al 
que fuere negligenteje amonede,y corrija,y le caíligue con las 
penitencias dichasjy fi perfeverare en íu ncgligencia,avife de ello 
á Nos,b al nueílro Confejo de las Ordenes,para que fe fepan, y 
entiendan fus defciiidos,y fi ferá bien apercebirle como defeui-
dadojb privarle de la Prevenda,y Colegiatura, como á inútil , y 
defiprovechado, y que fe provea conforme á lo que arriba cíla. 
dicho en la elección de los dichos Colegiales , en Religiofo que 
aproveche el tiempo della en la facultad que huviere de elludiar. 

lten,que ningún Seglar pueda dormir dentro del Colegio,ni 
R e -
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Religiofoalguno^cle qualquier Orden que feâ G no fueren Frey-
les Conventuales de la dicha Orden, los quales por cada dia que 
eftuvieren en el dicho Colegio mas de los tres arriba referidos, 
que pueden íer HuefpedeSjhan de pagar dos reales por fu man
tenimiento, y procurar deíembarazar lo mas prefto que fus ne
gocios les dieren lugar, 

Jcen^que ningún Colegial duerma en cámara de otro/alvo por 
enfermedad grave,y haviendo menefter el enfermo compania, 
o por haver algunos Huefpedes Conventuales en el Colegio 3 y 
no apoíentos diferentes para todos. Y queremos , que el que lo 
contrario hiciere , fea privado por la primera vez del vino por 
tres dias, y por la fegunda ayune otros tres dias á pan,y agua, y 
por la tercera erté reclufo por cinco dias, ayunando, como eftá 
dicho, y feanle dadas difciplinas regulares) y fi fuere mas contu-; 
inaz,fea privado de fu Prevenda, 

Iten,ordenamos,eftab!ecemos,y mandamos, que en el Cole
gio, acabada la fabrica de él , 6 teniendo algún nuevo aumento 
de renta,haya quatro Colegiaturas mas de las fobrediehas, para 
quarro paííantes,y pretendientes de Cátedras, las dos de Teolo* 
gia^y las dos de Cañones, que^duren como las demás por otros 
nueve anosilas dos del Convento de Santiago de Ucles, la una de 
Teología^ otra de Cationes-, y las otras dos del Convento de S. 
Marcos de León , la una de Teología , y la otra de Cañones, las 
quales íean proveídas como las demás Colegiaturas del dicho 
Colegioj pues el intento(como eftá dicho)de la Orden,c^queíe 
crien en ellaReligiofos muy Letrados,y Do¿los:y las dichas qua
tro Colegiaturas ayudarán mucho de ello,y á la virtud de los que 
quifieren aventajarfe en lctras,y dar honrofa mueftra de ellas. 

Iten,que en elColegio haya Librería de común tpues es tan ne-
ceífaria para los cñudios,afsi para la facultad de Teologia,como 
para la de Canones,en la qual fe empleen mil ducados,y eños íe 
tomen de los que al prefente íe deben al dichoColegio,que íe po
drán íacar de las deudas,fin que hagan falta á los alimentos de los 
dichosCoIegialesry que la compra de ella fe haga por elReá:or,y 
ConíiIiarios,con parecer de losPriores de losConventos,embian-» 
doles lifta de los libros que pretenden comprar. Y que el dicho 
Redlor ponga perfona de losColegiales^qual convcnga,para que 
la dichaLibreria efté bien compueí-|:a,y abierta á fu tiempo,y los 
libros invenrariados,ybien guardados f̂in los dar,ni facar̂ ni pref., 
tar fuera de la pieza de la Libreria,para el Rcdor,ni Colegiales, 

pues 
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pues han de eftár allí fiempre , para que el que tuviere necefsi-
dad de eftudiar algún punto , los halle en ella , y fe ha de dar 
cuenta a los Vificadores de ellos, y pagar los que faltaren. 

Iten, porque el R e d o ^ y Colegiales puedan ir al dicho Cole
g i o ^ paífar en él mas comodamenterOrdenamos^y mandamos, 
que cada uno de los dichos Freyles que nuevamente fuere nonn 
brado por Redlor, b Colegial, le den en fu Convento el veftua-; 
rio íjguiente. 

Ü n manteo,y capirote de paco negro belarte, b veintidoíeno 
bueno, y^al dicho Re£lor fe le podra dar algo mejor , y una fo^ 
tana corta,en lugar de fayo, y una ropa de buriel pardo ordina
rio de Cuenca,cerrada, y dos bonetes, y un fombreto, y quatro 
camifas3y dos jubones, y dos pares de calzas, b greguefcos,y dos 
pares de zapatos , y dos pares de guantes. Y el Colegio dará á 
cada uno de los Familiares quando fueren elegidos,y reelegidos 
para cada trienio un manteo de buriel pardo deCuenca , y tres 
íayos en los feis anos, de dos en dos años unoj y el dinero, y ra
ción que abaxo irá declarado. 

Iten , que qualquiera de los Colegiales, que durante fu Pre*: 
venda fe huviere de graduar de Bachiller , el Colegio dé la pro
pina del grado, como fe fuele dar , y eftá dicho : y el que fe hu
viere de graduar de Licenciado en Teología , b en Cañones por 
la Univerfidad de Salamanca,b Alcalá,Valladolid,b Siguenza,fc 
le dé para el dicho grado de Licenciado las tres partes de las pro
pinas que le coíláre, la una de íu Convento, y la otra del Cole
gio, y la otra del Teforo: y la otra quarta parte pagará el dicho 
Coleg ia l , con qne ante todas cofas íea examinada fu habilidad^ 
y fuficiencia en el nueflro Confejo de las Ordenes,y havida p r i 
mero licencia de fu Prior. 

Iten , que al Redor , y Colegiales , ultra del veftuario d i 
cho , que fe les ha de dar de fus Conventos, fe les ha de dar , y 
dé la renta del Colegio al dicho Rc^lor cada año de treinta mi l 
maravedís , y á cada uno de los dichos Colegiales once mi l y 
docientosy cinquenta maravedís , pagados en tres tercios, de 
quatro en quatro mefes, por fus ant igüedades, para fus veftua-
rios de adelante, y los demás menefteres ; y de ración cada dia 
libra y media de carnero , y el pan , y vino que huvieren me-
neíler para fus comidas , con moderación , y íus antes , y 
poftres de la fruta que huviere , y un platillo ordinariamente á 
medio dia de tocino , y legumbres, que por tiempo fe hallarens 

y 
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y los Viernes, y Vigilias lo que montare lo fufodicho en man
jares QiiarefmaleSjy á cada uno de los dichos Familiares dos mil 
maravedís cada un año3 en tres tercios,y de ración cada día una 
libra de carnero, y el vino que fobrare á los Colegiales, 

Icen , que el Colegio tenga un Medico , Cirujano , y Bar
bero aííalariados 3 para curar, fangrar, y afeytar al R e d o r , y a 
los Colegiales, y Familiares de él, y un Cocinero que les guiíe la 
comida, y una Labandcra, muger honefta, para que les labe la 
ropa. Y los dichos Medico, Cirujano, y Barbero, Cocinero , y 
Labandcra , quando traxere los paños no ha de paíTar mas ade
lante del primero zaguán del Colegio, y daríeleshan los falarios 
que fe les fuelen dar. 

Iten, que luego que fueren nombrados los Colegiales, cada 
lino de los Conventos provea fus Colegiales de libros en efta 
manera. 

A los Aniñas fe les den los Tratados,y Textos de Ariñoteles, 
que el Maeftro de cada uno leyere en el Curfo,y mas un Expofi-
tor, el que al Redlor, y Confiliarios pareciere. Y a cada uno de 
los Teólogos fe le dé una Biblia,y el Maeftro de las Sentencias,y 
las Partes de Santo Tomás ,con Cayetano,Efcoto,y Durando. Y 
a cada uno de los Canoniftas fe les den los Textos de Cañones , 
y deLeyes,y Abades.-y querémos,que los dichos Colegiales fean 
obligados á tener los dichos libros,fin diíponer de ellos.Y man
damos al dicho Redlor , que cada año le tome cuenta de los l i 
bros que Ies huviere dado, y que al que no le hallare los dicho? 
libros,y los huviere enagenado,fea privado de fu Pievenda,pues 
él fe privo de los libros que le havian de honrar* 

Icen,que el Redo r , y Colegiales, todo lo que con licencia de 
fus Priores tuvieren, y poííeyeren en el dicho Co leg io , con los 
dineros que fe les dan para veftuarios, no los gaften,ni d i l i r ibu-
van en otros ufos,falvo en aquellos para que fe Ies dio, ni hagan 
donación,™ dén,ni trafpaífen en perfona alguna libros,ni dine
ros, ni veftido, ni otra cofa en manera alguna , ío pena de que-
brantadores del voto de la pobreza , fobre que les encargamos 
las conciencias,y apercibimos con las penas de losEftablecimien-
tos,y Leyes de la Orden,y Reformación de los Conventos. 

Iten,ordenamos,y mandamos á losRe6lores,y Colegiales que 
al prefente fon,y por tiempo fueren,guarden,y cumplan de aqui 
adel ante lasConfticuciones de yuío contcnidas5y cada una coía,y 
parte dellas>fegun,y como en ellas fe contiene. Y amoneftamos, 

t 
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y inandamos a los dichos Rectores • que el primero dia de cada 
mes hagan leer las dichas Conílicuciones en el Refkorio def-
pues de comer,Y advertimos^que las Coníl i tuciones hechas an
tes de agora en otros Capitulos Geiterales3en lo que no concor
daren con e íb s , fe derogan , y quedan revocadas 5 y que no es 
Bucílra voluntad de obligara lostranfgreílores de lo contenido 
en eítas nueftras Coníl i tuciones á pecado mortal^ni venial, mas 
de en quanto el Derecho C o m ú n los obliga^íino folamente á las 
penitencias^y penas de ellas.Y oídenamos^y mandamos expref-
í a m e n t e ^ u e ninguna de las dichas Coníl i tuciones íe pueda ino-
var^ni alterar por ninguno de ios Vifitadores Generales, ni par
ticulares de la Orderiani por los Priores de los Conventos^ni por 
otras perfónas , fino que quando alguna cofa fuere meneíter 
añad i r , quitar 5 o declarar x fe haga por nueí l ro mandado , con 
acuerdo del Capitulo General de la dicha Orden , y no de otra 
maneja,. íjp 

; : T I T U L G X X L , 
D E L O S JUECES D E L A O R D E N , 

y como , y por quien han de fer juzga
das las caufas de las perfonas 

de ella. 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Que las caufas de losFreyles fean juagadas por perfonas 
de ¡a-Orden. 

L Santo. ,Padrer Mart in V . concedió a nueñra Orden i n 
du l to , y privilegio para que Nos no pudieíTemos fer 

juzgados, falyo por la Sede Apoílolica y los Freyles, y C a -
valleros por Nos : Por ende mandamos, que de caufa de Frey-
|e de nueftra Orden no pueda conocer n ingún Juez feglar, 
falvo^ que en las Provincias demos, y diputemos Jueces de 
nueftra Orden , Cavalleros y y Clérigos , fegun la calidad 
del negocio , tales, que entendamos que guardarán jufticia, y 
nueftro fervicio y yAc la Orden j y que quando vinieren las d i 
chas caufas ante Nos,qiie dos Cavalleros, quales Nos diputare-
¿nos de la dicha nueftra Orden,librcn las dichas caufas por nuef.. 

tíos 
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tros Eftablecimíentos , y Leyes de nueftra Orden á do alcanza
ren j y donde no^ue tomen coníigo un Letrado de los del nuef. 
tro Confejo, para que vean el derecho^ y fabido 3 procedan los 
dichos Cavalleros en lacaufa, dando la íentencia que debieren, 
fegun Derecho, falvo fi Nos quifieremos ver s y determinar las 
caufas por Nos, porque el dicho privilegio fea guardado, y no 
fe pierda por no ufo. 

C A P I T U L O Xf. 
2)̂  que manera han de fer prejos los Cavalleros ¡y 

Freyles de la Orden. 
Lgunas veces los Cavalleros, y Freyles de nueflraOrdent 

hacen tales exceílos, que merecen fer prefos, en lo qual 
no fe guarda el modo que debia, fegun nueftrosEílabíecimien-
tos j con los quales conformándonos ordenamos, que Nos , y 
nueftros fucceífores deípues de Nos,no acufemos^ni prendamos 
Freyle^falvo fegun manda nueílra Regla^excepto fi el tal Freyle 
jno quiíiere venir^con rebelión á nueftro llamamiento^o fe qui-
íiere auíentar por no fer punido fegun Dios^ y Orden. 

C A P I T U L O III. 

Que ningún Cavatiero de nueflra Orden pueda poner 
demanda civi l 5 ni criminal a otro Cavallero de ella^ 

ni de Calatrava , ni Alcántara ^ J i m fuere 
ante elConfejo de las Ordenes, 

m Rey roiedo j^ \R^enamos * J mandamos en virtud de obediencia, que 
ij6o. \^JF ningún Cavallero de nueftra Orden pueda acufar crimir 

nalmente, ni poner demanda civil, real, ni perfonal a otro Ca
vallero de nueftra Orden , ni de las de Calatrava, y Alcántara, 
íi no fuere ante Nos,o ante nueftros fucceífores defpues de Nos, 
y los Jueces de Ordenes que tuviéremos pueftos i y el que 
lo contrario hiciere , incurra en pena de docientos caftella-i 

nos , la tercia parte para el que lo acufire , y la otra ter
cia parce para el Tefcro , y la otra tercia 

para Obras pias. 

•CA-: 
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CAPITULO IV. 
Que ^e/igiofo alguno no Jiga pleyto como aBor, fin IU 

cencía, me jira ¿fo la pena en el contenida, 

IT e n , eftablecemos, y ordenamos, que Religiofo alguno dé 
nueñra Orden no comience, ni íiga pleyco como adlor, fm 

primero confulcarlo con N o s , con apercibimiento que fe hace^ %adnd ^f¿ 
que la Orden no le ayudará en cofa alguna , aunque el pleyco 
le toque á ella. 

CAPITULO V. 
Que para conocer de plejtos criminales de ¡os Cavalleroi 
de la Ordenjean llamados Cavalleros ancianos della^que 
juntamente con los dtlConfejo las voten,y determinen. 

lOrque las caufas criminales délos Comendadores, Cava
lleros , y Freyles Clérigos de nueftra Orden fe traten , y 

determinen con acuerdo de nueftro Capitulo General: Manda- m Rey TM 
mos , que el Prefidente de uueftro Confejo de las Ordenes llame I$60' 
á dos Cavalleros ancianos de la Orden ,qualeslepareciere^ 
quando las tales caufas criminales fe 6freciere,y ante ellos íe lea 
el proceífo , y ellos lo voten , juntamente con los del nueftro 
Confejo , y fe fienten en el banco alto con ellos 

CAPITULO vi. 
Como Je ha de proceder en las caufas criminales de los 

Freyles que moran fuera de los Conventos 

EL Emperador mí Señor mando hacer un Eftablecimiento, 
en que íe difponia , que quando algún Freyle Clérigo de 

los que reílden fuera de los Conventos cometieíTe delito, los del 
Confejo de las Ordenes pudieííen mandar hacer información, y 
prender , y defpues remitir a los Priores el conocimiento de la IJ^O 
caufa. Y porque la dicha información , y remiísion ha parecido 
tener algunos inconvenientes: Mandamos, que quando los d i 
chos Priores con libre facultad para poder corregir á los dichos 
Fceyles, quando ellos fueren remiífos, y negligentes en inquirir 
los dichos delitos, y ei nueftro Confejo de las Ordenes mandare 

F f ha-
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hacer información , b prendiere, b no prenáiere fegun la cali
dad de la caufa, el miímo Confejo determine las tales caulaŝ  y 
liaga en ellas jÜinicia , conforme á derecho > y fegun Dios 
Orden : con tanto 3 que fiendo ei pleyto conciuío , para Ja vif-
ta , y determinación del, el Confejo llame dos Frey les de los an
cianos , de los que refiden en la Corte , 0 fuera della , para que 
todos junten votos 3 y determinen la tal caufa 3 como fe hade 
hacer en las criminales de los Cavalleros, 

C A P I T U L O VIL 
Que lasperfonas de Orden no puedan Jer fiadores fin 

licencia delMaejlre. 

|Orqtie las fianzas que hacen nueñros Freyles pueden hacer 
daño á nueílra Orden : Eftablecemos^ que ningún Cava-

llero , ni Frey le de ella pueda fiar, ni fer fiador de Concejo, ni 
perfona alguna , de qualquier eñado , b condición que fea fin 

tira licencia 3 fo pena , que el que lo contrario hiciere , por 
ifmo caíb pierda el Priorazgo>Encomienda>b Vicariajb Cu

razgo, b Beneficia, b cafa que de la Orden tuviere , y paífe por 
penitencia de un año. 

C A P 1 T U L O VIIL 
- Qm el Frey le no apele de la dijciplina de la Orden. 

Eprehenfible coía es á los Religiofos apelar de la difei-
plina de la Orden, á que íe fujetaron: Por ende manda

mos , que ningún Frey le de nueílra Orden apele de la difciplina 
c|ella; y fi de hecho apeláre> la apelación fea en si ninguna, y paí-
íe por penitencia de medio año,y quede a nueílra prpvidencia, 
y de nueílros fucceífores defpues de Nos darles otra penitencia 
mayor , fegun fuere la culpa. 

C A P I T U L O IX. 
Que los Vicarios de la Orden puedan traer Fifcal 

que traiga vara, 

POrqne los Vicarios en nueílra Orden puedan mejor excr-
cer , y executar íu jurifdiccion , y mantenimiento , per

mitimos, que fus Fifcales puedan traer varas con cafquillos, con-? 
forme á las Prematicas; y Leyes de eílos Reynos. 

C A -
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C A P I T U L O X. 
/oj Confervadores de la Orden no fe entremetan a 

conocer de las caujas entre per joñas de Orden 5 y 
Vajfallos de ella. 

Or quanto los Confervadores fon impetrados á fuplica-i 
cion de nueftra Orden contra los ocupadores ¿ é injuria^ 

dores de ella , íque fon de fuera de la dicha Orden , los quaíes 
íe entremeten á conocer entre los mifmos Gavalleros, y Vaíía^ 
líos de la Orden , no teniendo jurifdiccion para ello , y en per
juicio del derecho ordinario nueftro, y de nueílra Orden : Oi>; 
denamos, y mandamos, que de aqui adelante los dichos Con
fervadores no fe entremetan a conocer , ni conozcan de ello 
<?ntre Gavalleros, y Vaífallos de la dicha nueftra Orden : y que 
quando entre ellos huviere algún debatê  b pleito, que fean re
mitidos a Nos , y a las nueñras Jufticias Ordinarias, para que 
los lia y amos, y mandemos adminiñrar la Jufticia. Y qualquier 
Gavallero , b Comendador , b Freyle que huviere recürfo á los 
dichos Confervadores en tales cafos, y demandare ante ellos, 
que fea puefto en penitencia de medio año : y fi tuviere Enco
mienda , ú otra qualquier merced dé la Oíden , que le fea fut; 
pendida la renta de ella por un año:y los Gavalleros qué no tu
vieren renta , b Encomienda en la Orden , y los Vaífallos de 
ella /que incurran en pena de diez mil maravedis, y fean pdet 
tos en prifion á providencia nueftra , falvo fi fuere tal Comen
dador , que eñe fuera de nueftra obediencia , y de la Orden, 
que en tal cafo, fiendo llamado, y requérido por Nos, y no v& 
niéndo á nueftra obediencia , qué á nueftro pedimento el tal 
Goníervador pueda proceder contra éL 

C A P I T U L O XL 
Que la Orden tenga Trocumdores en 7íuejlna Corte^y en 
. la Corte "Romana. ncp «0f X* ^ i Í ^ ¿ U 
Isup f i i j ÍJ'JÍ finoildq el vjp t ^iiubo-q si erburn zómcglfe^ns 

COmo nueftra Santa Religión , y Orden , por la gracia de 
Dios , tanto fe ha ampliado , no puede fer menos , faU 

vo que en ella nazcan tales cofas, que afsi por la Corte del San^ 
p f a to 
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to Padre , como por la nueftra , deben ícr expedidas: y fí nu 
huvieííe quien por ellas procuraffe/'padeteria gran ózño3 y de
trimento :, el qual deíeando evitar ^ ordenamos 5 y eftablece^ 
mos , que Nos , y los nueíhos fucceííores dcípues de Nos; 
pongamos en Cafa del Pápa^ y en nueftra Corte Procuradores, 
que demanden las coías perdidas , y procuren en todos los 
pleytos, que Nos , y nueflros fucceííores mandaremos, y los 
Cavalleros, y Freyles'que huvicren menefter, para proyecho 
de nueftra Órden , y diligentemente procuren como de ios 
dichos Señores no íalgañ Cartas 5 ni provifionps en daño de 
nueftra Orden : los qoales Freyles de ella juren , que bieli^y. 
verdaderaménte procurarán las coías fobredichas , y el p^p-i 
vecho de la Orden ,pofpuefta toda afición , odio , o mal que^ 
r e n c i a j O amor, y que Ños les demos íus Encomiendas con^ 
vcnibles , y cierta cofa de cada ¡Etlco^ienda, porque mejor íe 

mantener. • f\y.b r! i 

o u p c A P I T U L O , XII; 

isiiiplfifjp Y*£ÍOíf]ijf sAih's fi i Í ?: :. h. % ÍO ra shü x • ÍÍI V ¿ofn^viKxl ?ol 

^ue para folicitaf los negocios de la Orden fe emhie un Preyie a "Roma. 
-ODfrI 

PAra;que los négociés de la Orden 3 que penden, y adelan
te pendieren en la Corte Romana , tengm mejor defpa-

cho con la afsiftencia dfe ipQrfóna propia : Eftablccemos^y maú* 
damos, que íe embica la dicha Corte de Roma , y refida en 
ella un Freyle Clérigo Religiofo de efta Orden, para que lo íor 
licite , cuyo nombramiento.queremos, que perccnczca á Nos? 
con confultardel Capitulo Gene ral,, fi te huviere^ngregado, y 
fi no del Gopfejo de las Ordenes, haviendofe primero infor^ 
niado el dicho CapituloJ, p Confejp de Ips Priores de los Coiir. 
Ventos de la dicha Orden , fobre la habilidad , y fuficiencia de 
los Religioíos de ella , 'para el dicho minifterib. Y queremos, 
que al tal Religiofo fe le den mil y quinientos ducados de fila-
rio en cada un año , pagados por Tercias partes/por ^ M ^ f t 
Maeftral , y los Conventos , y el teforq de la dicha Orden."Y 
encargamos mucho fe procure, que la períona fea tal qual 

- k i t zon^m líf oLoucj on i oLnilnrrui íifl $ oinai t zoiG 
rnee Ijb onoD ú loy l¡h viym^k^ zokj n«ma elb ftawp 07 

^ C A -
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C A P I T U L O XÍII. 
Que ningún Caval/ero que fuere cafado con muger que 
tenga falta de las contenidas en ejle Capitulo^ o tuvieret 

hijo de otro matrimonio 5 que la tenga , no pueda fer 
Trefidentejai del Conjejo de Ordenes ¡ni F i f -

cal) ni ̂ Procurador (generalde ellas. 

Rdenamos, y mandamcs , que de aqui adelante ningü-i 
? no que fuere cafado con muger que tenga raza de Ju* 

dia3 o Mora 3 o converfa , o tuviere hijos, aunque fean de otro 
matrimonio^que las tenga^no pueda fer Prefidente^ni del Con-s 
fejo de las Ordenes^ni Fifcal, ni Procurador General de ellas. 

Protefbcion que en el Capitulo General fe h i 
zo fobre la Concordia \ que cerca de la jurif-

dicción de la Orden hizo el Conde 
de Oforno. 

E N la Villa de Madrid en la IgleGa Parroquial de Santa Ma-
r ria en 5. del mes de Junio de 1573 . los muy Iluílres 

Señores D. Francifco Sánchez, Prior de Uclés, y D. Pedro Her
nández de Criales.Prior del Convento de León. D. Diego de los m Key Madrhi 
Cobos, Comendador Mayor de León, D. Pedro Pimentel, 
Marqués de Viana, D.Diego Hurtado de Mendoza y de la Cerá 
da. Principe de Melito, y Duque de Francavila, DXuis Fernán-; 
dez Manrique , Marqués de Aguilar , Comendador de Socile^ 
llamos, D, Diego de Roxas y Sandoval,Marqués de Denia,Co-i 
mendador de Paracuellos, D. Pedro López de Ayala, Conde de 
Fuenfalida, Comendador de Bedmar, D. Juan de Ayala ^ Co ,̂ 
mendador de Veas, D. Francifco Manrique , Comendador de 
Bienvenida , Juan Zapata de Cárdenas, Comendador de Cal-
zadilla, Don Fadrique Enriquez , Comendador del Monaf-.: 
terio , Luis Bene^ns de Figueroa , Comendador de Morata-
11a, Treces, y D.Hernando de Acuña , Comendador de las Ca
fas de Gordova, y D. Juan Gaytan , Emiendas. Eftando juntos 
en el Capitulo General, dixeron , que á fu noticia havia veni-: 
do , que D. Garcia Manrique , Conde de Oforno, Cavallero, y 
Comendador que fue de la dicha Orden , Piefidente de fu Ma-, 
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gcílad en el Confejo de lasOrdenes^n el año pafíado de i 5 x-j^ 
años , fin tener poder , facultad , ni confcntimicnto de quien 
fe le pudieífe dai^ hizo cierta eícritura aíTerta^ue llaman Con
cordia , contra los privilegios , y exempciones de la dicha Or
den , tocante a la jurifdiccion de las períbnas, y bienes de ella, 
en gran daño , y perjuicio de la dicha Orden 3 que agora que 
viene á fu noticia, y que la dicha llamada Concordia no íe pu
do hacer fin confentimiento de toda la Orden , y havido pri
mero licencia de la Sede Apoftolica para cllo3como cofa necef-
íaria , y fubftancial, la contradecianj y contradixeron por sí y y 
en nombre de la Dignidad Maeílral , y de toda la Orden , tan
to quantu podian, y de derecho debían y y prcteftaban 3 y pro-
teftaron y que agora , ni en tiempo alguno pudo parar i ni pa
re perjuicio á la dicha Orden, ni á las perfonas, ni bienes dtlla^ 
por quanto ellos la contradecían , y contradixeron, como cofa 
que era ninguna , y de ningún valor , y efedo , y hecha por 
perfona que no tuvo poder , facultad , ni confentimiento de ía 
Orden para la poder hacer , ni haver fido recibida por la dicha 
Orden en Capitulo General, ni fuera del, ni confirmada por 
fu Santidad , como cofa neceífaria , por fer como es contra los 
Privilegios, y Bulas concedidas á la dicha Orden por la Se Je 
.Apoíloiica. Y aGimifmo prcteftaban , y proteítaron de en fu 
tiempo , y lugar, y quando, y ante quien, y como vieren que 
les conviene de feguir fu juílicia, y fi la dicha llamada Concor
dia hafta agora fe ha ufado , o ufare de aquí adelante, que no 
es , ni ha fido , ni ferá de fu voluntad, fino por no poder mas, 
ni fer en fu mano hacer otra cofa , por haver fido en cafos par
ticulares , en que fu Mageftad ha fido férvido que conozcan 
otras juñicias con fu expreífa voluntad, o permifsion Real. Y de 
como lo decían, y proteftaban , y proteftaron ,1o pidieron por 
teftimonio a mi el Licenciado Martin de Caray, Vicario de 
Nueílra Señora Santa Maria de Tudia 3y Notario de el dicho 
Capitulo , fegun ,y como, y por aquella vía , y forma que ef-
ta proteftado , y reclamado en los Capítulos paífados á fu Ma
geftad 3 y que fueífe férvido de tener noticia de la dicha fu recla
mación , y proteftacion, y dar licencia para feguir fu jufticia: lo 
qual todo pidieron , y fu plica ron á fu Mageftad , y proteftaron 
por aquella vía , y manera , que de derecho mejor lugar haya, 
para guarda \ y confervacion del derecho de la dicha Orden , y 
de como lo pedían , y fuplicaban áfu Mageftad , y lo protefta

ban. 



D E L O S J U E C E S . 3^3 
ban , lo pidieron por teftimonio á mi el Licenciado Mart in de 
Garay , Vicario de Santa Maria de Tudia ¡ y Notario.del dicho 
Capiculo, Tiendo prefentes por tettigos Juan RomerOjy F ianc i t 
co Laíb^y Lucas de Herrera, eílantes, y refidentes en e í k Corte» 

k T I T U L O X X I I . 

D E L A S P E N A S , Y C A L U M N I A S . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Que las penas calumnias que acaecen en las Cajas ¡fon 
de los Comendadores de ellas. 

As penas, y calumnias 3 y aventuras que acaecen en las 
Encomiendas, y Cafas de la Orden> fon de los Comen* 

dadores de ellas, y lo han de havcr para si J fegun co lumbre , y 
Eítab^ecimientosde nueftros anteceífores: los quales confii-ma-i 
mos, y mandamos , que Nos , ni nueftros íucceíTores, que deí^ 
pues de Nos ferán , no fe las tomemos, ni mandemos tomar. -

. C A P I T U L O II, 

Que quando la ley pufiere pena corporalpor el maleficio^ 
no fe comute en pena de dineros. 

Stablecemos, y mandamos, quede aquí adelante n ingún 
Freyle de nueftra Orden,Prior, y Comendador lleve malv 

hechor, ni de otro por el dinero, ni cofa que lo vaIga,por razón 
de! maleficio que fuere cometido en fu Encomienda, o Prioraz-
go , f i lvo tan folamente las penas pecuniarias , efbblecidas en 
Fueros, o en Partidas, 6 en Ordenamientos , o en Derechos. Y 
que quandola ley pufiere pena corporal por el maleficio , qué 
no fe lleve pena de dineros, porque el malhechor efcape de fa* 
pena corporal \ falvo en las morerías de nueílra Orden , do íe 
acoí tumbrb , fegun fus privilegios, redimir los azotes por diñe* 
ros , que es mas población de la tierra, falvo en quatro cafos de-
alferecia. E l primero , el que hiciere falto , 6 quebrantamiento 
de camino. E l fegundo , ü algún Moro acogiere, 6 encubriere, 
o diere pan , a lmogávares , b callarades. E l tercero , qualquiera 
que quebrantare hato. E l quarto, qualquiera que echare fuego 
á fibiendas. Los quales cafos mandamos que no íean redimidos 
por azotes,íino que fean juzgados por el nueftro Comendador, 
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b Alcaycíe dd Lugan y el que lo contrario hiciere^por la primé-
ra vez pierda lo que llevare , y caiga en pena de mil maravedís, 
y fea todo para las labores del dicho Lugar 3 donde Nos , 6 el 
Maeftre que por tiempo fuere mandaremoŝ  por lafegunda vez, 
que pafle por penitencia de un año. 

C A P I T U L O III. 

^De la pena que han de haver los Comendadores^ Frejles 
de la Orden ? quefiguieren homecillo. 

Rdenamos , y mandamos, que los Freyles déla Orden 
que tuvieren algún homecillo antes que en ella entraífen^ 

no íean oífados de los leguir, ni demandar,ni defafiar,ni recibir 
defafiamiento,ni de tregua, ni feguridad3ni la recibir/ino tücííii 
con nueftra licenciay el que lo contrario hiciere, paífe por pe
nitencia de un año ,y puédale acufar qualquier FreyU de nuef-
ira Orden. 

C A P I T U L O I V . 

2)e la pena que han de haver los Comendadores^ Frejles 
que receptaren malhechores. 

OTrofi , mandamos,que ningún Comendador, ni Cava-
llcro de nueftra Orden , y Habito, y los Alcaydes de las 

Fortalezas de ella no defiendan malechores algunos en las dichas 
Fortalezas,y Caíasjy fi algunos a ella fe acogieren^que los entre-: 
guen a nueílras Jufticias luego que por ellas fean requeridos, ío 
pena que pierdan la renta de laEncomienda^y Alcaidia,y que fea 
en providencia nueftra de les dar otra penajy fi algunas otras di-̂  
diferencias, o debates nacieren entre nueftros Comendadores, y 
Cavalleros,que no las puedan feguir por Ayuntamiento de gen
tes, fino que nos requieran fobre ello, fi eftuvieremos en la Pro-
rvincia y y fi no, que requieran al Comendador de la Provincia, 
o a qualquier de ellos que eftuvieren mas cerca , para que con 
nueftra Jufticia Mayor , y otros dos Cavalleros entiendan en 
ello , y lo remedien filvo fi el tal Comendador no eftuviere 
prefente , ni fuere confentidor, que en el tal cafo , entregan
do á fu Alcayde lo que huviere hecho , el tal Comendador 
íea libre de la dicha pena. 
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C A P I T U L O V . 
0 e ¡a pena que deben haDer Jos^que úexan el Habito de laOrden, 

ó con él andan apoflatando, 

Rdenamos ^ y mandamoá , y cftablecemos, que el Fi eyle 
xie nueftxa Oaien qiie dexare él-Habito ^ o con4 cl,andur* 

viere apoftacando , y defpues viniere á ella a penitencia^ fea re^ 
cibido , íegun diíciplina dé la Orden ,Igualando aqüjsllo que 
dtcé nuellra Regla en el fegundo capicu{k> de la enmienda de las 
ciilpas, que quien publicamehte peca,); publicanieníeife arre-
pieata. Pero antes que jo, reciba, entregue fu quinto á laOrdeix 
de; lo que tuviere , íegun antiguamente íe folia ufar| y eflo mif-? 
mofe entienda de los Freyles, falvo que la recepción fea fegua 
eoilurábre de fu Monaftcdo. -
-loinoD t n^irjjuiv aup ÍÍÍ IÍUTJOI & zobcgildo n^fla aup o insm 

C A P I X U L O i V L ¡i —• 
Que el Jpofiata pierda el 'Beneficio , ó Encomienda , o merced 

que'tuÚieHdelaOrdeñi, 

SI aígnn G^endador^o Freyle anduviere Apoñátahdp de íu 
Habito y y Religión : eftablecemos, y mandamos, que por 

el mifmo hecho pierda el BcnefieioirO pncomiend^que luv ie íe , 
y lo podamos mandar proveer á otra perfona:;y:a6imiímó pier
da la merced que tuviere de la Orden vy feé püeíloen peniten^ 
cia fegun nueííra providencia, y de nue í tos fucceírorcs defpues 
tJe'-Noki "oi sup. nt b iO /iifbou zoghsíD 20! ' í ¿siohiííp 

C A P I T U Li Q VIL 
zúl. -^Jjp Lx^q ül néb \ < eoi ri jnDH zol ob nab*jO .c"ih-iíi 
íD^ /¿Í f ewíí ^«e ha de halper el CaVdkrQ pá Ereyle de liQtden , 
impetrare 'Bulas par^dexa^r d^Jycp: Iq q^e $s obligado , 0 para exi~ 

, mirfe^de las otras AU naciones que i 

Rdenamos, y mailiiTnm^qué.lJitigWn Cavalíero, n i Fiey-
le de nuettra Ordê ip .impetre Bulas para no rezar , p i 

para comutar , ni. alterar, qualquier orra obligaciod de Ordcb, & Rey rdedo 
fo pena de trecientos ducados: la cerda parce para el que lo cau-
faro , las otras'dos parres pnrh'obras pias.̂  Y encargantes al Pre-
fidente , y a l D s r d e r Gonícija^;y Fifcal dd láfe Ordenes tengan ef4 
peciai cuidado de inquirdilo ̂  y hacerlo execucar. 

^¿oi C A -
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De la pena que ha de haver el Cavallero j o Freyle de 
nuejlra Orden que traxere Cédulas deConfefsion^ 

u de Inventarios faifas. 

E stablecemos, y ordenamos, que fiempre que algún Ca-
vallero,© Freyle fuere convencido en qualquier manera^ 

y en qualquier tiempo de haver prefentado cédula falía de con-
fefsion de invencario 3 ü de otra qualquier cofa tocante á íü 
Vifita, incurra en peña de cien ducados por cada una de las di
chas Cedulás, aplicadosipara obras pías , y de un año de peni
tencia en el Convento , irremirsibie. Y exortamos, y encar
damos a los nueftros Vifitadores, que lo procuren de íaber, 
c inquirir por todas las vias que pudieren r demás del jura
mento que eftán obligados á tomar al que vifitáren , confor
me al interrogatorio cíEte fe les da. A O 

C A P I T U L O IX. 
Que el Comendador o Freyle que muriere defcomulgado^ 

o andado defobediente, no feafepultado en fagrado* 

OTrofiy mandamos i que ningún Freyle que fea defeomut-' 
gado, fi muriere, no fea enterrado en íagrado. Y íi por 

yentuta enterrado fuere , que lo defentierren % y eífo mifrao íe 
entienda de qualquier Freyle , que andando defobediente íe 
muriere. Y los Clérigos de nueftra Orden que los tales en
terraren , fcienteménteQ fcan fufpendidés por los Priores de 
nueftra Orden de los Beneficios , y les den la pena que los 
Xterechos en tal cafo requieren. 

C A P 1 T U L O X 
Que ningún Comendador 3 C^Oallero ? m Freyle juegue 

E StabIecemos,y ordenamos, que ningún Comendador,Ca-
r vallerOjni Freyle pueda jugar3ni juege a dados, ni á nin

guna maneia de juegos; prohibid:os)de naipesvni i juegos Ucitos 
M a d ñ d 1551- de naipes, mas cantidad de la qucífufre para cnttretcnimiento, y 

honefta recreación , fo las penas que^emas de las contenidas ea 
las Prcmaticas de ellos Rey nos ^ 4 ConfejQ p^^iere executar-j 

los^ 

El Rey Vrhiápe 
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los, fcgun la calidad del que jugare 3 y la del juego-, y la canti
dad que fe jugo , la coRumbre que dello tuviere el que ju
gare. Y ordenamos al Fifcal del Confejo de las Ordenes, que 
tenga cuidado de inquirirlo y y acufarlo j y el nueftró Con
fejo que lo haga executar con todo rigor y aplicando la 
mitad de las penas que fueren pecuniarias , para los Monaf-
terios pobres de Religiofas de la Orden , y la otra mitad pa
ra los Hofpitales mas pobres della : y los Vificadores Pro
vinciales harán la mifma inquificion en los Partidos donde 
fueren , y de los exceífos que hallaren avifarán al Capitulo, 
íl le huviere , y fi no al Confejo. 

C A P I T U L O XL 
De ¡as carnes que las perfonas de la Orden puedan 

comer. 

ITen, acordamos, y mandamos , que de aquí adelante nin
gún Comendador, Cavallero y ni Freyle de la Orden, 

de qualquier eftado , y condición que íea 3 no pueda comer, 
ni dar á comer en fu cafa mas de quatro géneros de car
nes , y fin las guifar mas de una manera cada una dellas, 
fo pena que el que lo contrario hiciere incurra en pena de 
veinte ducados cada vez que afsi excediere , aplicados para 
redempeion de Cautivos , y que él Fifcal lo pueda acufan y 
Nos como Adminiftrador perpetuo mandarlo executar : y 
-quando las perfonas de la Orden comieren fuera de fus ca
fas , les encargamos, que den en efta parte buen exemplo. 
Y permitimos , que en las tres Pafcuas, y en las dos fieftas 
de nueftro Patrón Santiago 3 y en cafamientos de hijos, o 
hermanos, y perfonas muy conjuntas, puedan comer , y dar 
á con êr todas las carnes, y manjares que quifieren. 

En 
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E n lós Capítulos paíTados fe confultaron a fu 
Mageílad 5 que haya gloria , algunas cofas en 
particular, y general. Ponenfe aqui las mas ne-

ceílarias % con lo que fu Mageílad á ellas 
reípondio 5 en la manera que en los 

libros de antes eftaba. 
O r parte de D o n Luis de Velafco , Viforrey de Nuevá-i 

Efpana , Cavallero de la Orden de Santiago 3 fe ha he
cho relación en el Capitulo , que por fu parte fe ha dado 
noticia al Confejo de las Ordenes de V . M . pidiendo prove-
yeiGfen de algunas Dignidades que en el dicho Reyno han va
cado á perfonas de la Orden , á caufa que por no haver en 
el dicho Reyno Freyles algunos de ella , é l , y los demás Ca-
valleros, que en él viven, no pueden cumplir muchos precep
tos de la Regla , por no eftar inftrudos en ella , y no ha-
ver quien fe los en feñe , y haña ahora dizque no fe ha he
cho : fuplica á V . M . y lo mifmo fuplica al Capitulo fea íer-
vido , quando de aqui adelante vacaren en las dichas partes al
gunas Dignidades , mandar que dos Freyles de la dicha Orden 
íean nombrados por Obifpos, uno en la Nueva-Efpana, y otro 
en el Perú , por quien los dichos Cavalleros fcan inñruidos. Y 
para que aísimifmo fi aconteciere , que otros Freyles algunos 
paííen á los dichos Rey nos proveídos por V . M . de algunas 
otras Dignidades, b Prebendas en algunas Iglefias Cathedra-
les , tengan Prelados del Hab i to , á quien reconozcan , y eílén 
fujetos, fino vivierenfegun D i o s , y Orden. 

(%e/puefía. Que fe dé Memorial de ello á fu M a g e í l a d , y lo 
mandará proveer. 

E n la Orden hay dos Provincias , que fon la de Caftilla , y 
Provincia de León, aunque en ellas los Priores de Uclés , y San 
Marcos de León tienen entera jurifdiccion , y pueden exercer 
algunos aólos Pontificales,no pueden adminiílrar el Sacramen^ 
to de la Confirmación , y conferir Ordenes Sacros por fer ane
xo !o uno, y lo otro al Orden Epifcopal, á cuya caufi Ies es nc-
ccífario á los dichos Priores procurar Obiípos en fus Trienios 
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para que adminiftren , y exerzan los dichos oficios: y por la 
jnucha falca que en elle Reyno hay de Obifpos Titulares , que 
los fuelen hacer , fe padece neceísfdad en las dichas Provin
cias E l Capiculo fuplica á V . M . que porque el dicho incon-
venience ceíTe , fea lervido fe fuplique á fu Santidad de par
te de V . M . mande hacer , y coníagrar un Obifpo Ticular, 
que fea Freyle de la dicha Orden , el qual pueda exercer los 
dichos aólos Poncificales en las dichas Provincias. Y para que 
mejor fe pueda fuí lencar, y con mas decencia, y aucoridad 
tratar la dicha Dignidad , mande fe le haga alguna merced 
de alguna Dignidad, Canonicato 3 o Prebenda en alguna Iglei 
fia Cathedral de eftos Rey nos, 

^efpuéfta. Que fe efcriba á fu Santidad por lo que en efté 
Capiculo eílá acordado , y que fu Mageítad tendrá cuenta 
con lo demás que en él fe fuplica. 

Los Pueblos de los Partidos de las Ordenes han dado mu-! 
chas peciciones , y dicen , que haviendo ceífado la juriídio-j 
cion de fus Alcaldes Ordinarios en las Cabezas de los Partí-; 
dos , y puefto en fu lugar Alcaldes Mayores , fon compeln 
dos á les pagar falarios. A l Capiculo ha parecido fuplicar á 
V . M . mande pagar á los dichos Alcaldes Mayores fas fala-í 
r i o s , en la forma que íe paga á ios Governadores. 

^efpuefia. Que fu Mageftad fe mandará informar de lo que 
en efto paífa , y lo mandará proveer como convenga. 

Porque los Monaílerios de Freylas de la Orden fon muy 
.pobres 3 fe fuplica á V . M . fea férvido mandar que fean re
levados de pagar Subfidio. 

(Refpuefla. Que fu Mageftad mandará fe tenga cuenta con lo; 
que en efto fe fuplica. 

V . M . acoftumbra mandar librar docientos ducados para 
que fe reparcan , juncamente con las penas, que en el Cap i 
tulo íe hacen por las penitencias de los Comendadores , y 
Cavalleros: Suplica á V . M . los mande librar. 
<3̂ J}ue/h. Que fe haga como lo piden , y fe libren. 

Gg Por 
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Por quanto el Convento de Uclés eíH íituado en la dicha 

Villa de U c í e s , cuya jurifdiccion efpiutual es del Obifpo de 
Cuenca 5 y eñando mandado por el Concilio^ que los Prelados 
refidan en fus Diocefisvy Tiendo elPi ior en la Provincia de Caí-
tilla , no cumple con lo que manda el Concilio y por no eftar 
Diocefi la dicha Villa de Uclés^donde forzoíamente ha de refi-
dir: lo qual tenia remedio/i V . M . fueíTe férvido fe permutáíTe 
con el dicho Obifpo de Cuenca la dicha juriídicclon que tiene 
en Uclés con otra Villa de la dicha Orden , que le vinieífe tan á 
propofito , con que ceífaría el dicho inconveniente: Suplica el 
Capitulo a V . M . afsi lo mande proveer con la inílancia neceífa-
ría para que haya efeólo, 

üsefpuefta. Que fu Magefiad mandará que fe trate de eílo con 
el Obifpo de Cuenca , y que fe haga en ello lo que fe pu
diere , y que dexen encargado al Prefidente , y Confejo de 
Ordenes , que lo acuerden á fu Mageftad. 

Contra todo derecho Divino, y humano parece que las per-
fonas de la Orden de Santiago fean convenidas fobre fus caufas 
civiles^y criminales ante las Juñicias feglareSíComo el Capitulo 

Jo tiene confultado á V . M . en particular jy por fer cofa de tanta 
importancia lo acuerda ! V . M . para que lo mande proveer , y 
remediar,porque en ello recibirá gran merced^y favor con juí-. 
ticia. 

^efpuefia. Que á eílo fe refponde en el Memorial particular 
que fobre ello han dado. 

También fuplica el Capitulo áV^M. fea férvido mandar á los 
Alcaldes de fu Cafa^y Corte, y Juñicias feglares no fe entreme
tan ámandar,que lasperfonas de la Orden juren ante ellos,pues 
iiendo como fon incompetentes, como es notorio de derecho, 
no lo pueden,ni deben hacer,por fet contra la Inmunidad, que 
quanto á eílo tienen los Cavalleros de la dicha Orden , por la 
Regla,y Eftablccimientos de ella,y por otros Indultos Apoftoli-
eos. 
<Re/pue/ta. Idem. 

Contra toda ra2on,y derecho,y Bulas de los Sumos Pontífices 
fe 
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fe hfin pretendido.y pretenden llevar Akavalas a las perfonas de 
la Orden de Santiago , por ocafion de una ley ¡ que nuevamen
te fe ha hecho. Y pues aquella no obíta en derogación de les 
dichos Indultos: Suplica el Capitulo á V . M . fea férvido máit* 
dar, que de aqui adelante no íe lleven: y lo mi ímo en lo que to
ca a la Siíía, que tampoco fe lleva a las perfonas de la dicha 
Orden 3 atento 3 que fe buelven á las demás perfonas Ecle
fia llicas. 

ffie/puefta. Que fu Mageftad mandará mirar lo que en eílo con
t e n d r á . 

I ten, por el Capitulo fe ha fuplicado á V . M i en particular 
Confuirá, que la dicha Orden no pague Subfidio, n i otra con-: 
tribucion , Suplica á V . M . lo mande proveer. 

Q^e/puefía. Idem. 

Por no íentenciarfe en Revifta por los de lConíe jode las O r -
rdenes los pleytos que en él fe tratan,y haveríe de acabar, y fene
cer en comiísiones , como hafta aqui fe ha hecho , y hace , fon 
gravetnente vexados los vaífallos de la Orden , por la dilación, 
que hay en la determinación de los negocios: la qual no havria, 
íi fe fentenciaífen en Revifta en el dicho Confejo:Suplica el C a 
pitulo á VV M . fea férvido mandarlo proveer, como'cofa de las 
mas importantes que fe pueden ofrecer. 

tf^efpuefla. Que fu MageñaÜ lo mandará ver, y proveer en ello 
lo que mas convenga. 

Porque al tiempo que por mandado de V . M . fe entregaron 
las Galeras de la Orden á Sancho de Biedma , fe le enttegaron 
con ellas ochenta y quatro Efclavos de la Orden d e Santiago^que 
vallan tresquentos y ciento y cinquenta mi l maravedís ,que fue 
el precio que coí la ron á la dicha Orden , y de ello fe le reftá 
debiendo dos quentos y docientos y treinta y quatro mil y do-
cientos y tieintay dos maravedís. Suplica el Capitulo á V . M . 
fea férvido de mandarlos pagar al teforo de la dicha Orden, por
que eílá muy neccísitada, 

G g 2 pf-
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(Re/puefta. Que íu Mageílad fe mandará informar ¿c lo que en 
eíto paíTa ) para que ei tcloro íea pagado de lo que juílamente le 
le debiere. 

Porque los Cavalleros que refiden fuera de Efpaña^porla 
mayor parte no elHn inftruólos en las cofas de la Orden, como 
convernia , ha parecido , que los del Confejo tengan cuidado 
que los Cavalleros que refiden fuera de Eípaña fean yiíitados: 
Suplica á Vueftra Mageftad provea en Ñapóles , y en Sicilia de 
Obiípados,y de algunas Prebendas a hombres de nueílra Orden 
para el mifmo efedlo. 

IRefpuefla. Que eílá bien que íean vifitados , y qüe en lo demás 
que dice fe tendrá cuenta con ello. 

1 • i' > '"• t ü iWAi \ / ' • i :í;" ' • 
Porque íe ha entendidó, que en los Pueblos de la Orden hay 

muchas perfonas contra quien los que fon pobres, y mife-
rabies perfonas no pueden tener fus demandas, ni alcanzar 
jurticia, ha parecido al Capitulo ordenar, que en ei Con
fejo de las Ordenes íe conozca en los cafos de Corte , co
mo (e hace en las Chancillerías de Valladoüd , y Granada, 
pues en todas partes hay la miíma razón , piedad , y juí^ 

\ejpuefla. Que íu Mageílad mandará ver lo que converná pro
veer en efto. 

En grave daño del derecho publico de toda laOrden de San-
tlílgo, y de V . M . íe han hecho enagenacipnes de Encomiendas, 
y otras cofas de la Orden , como es notorio. Y porque parece 
m Capitulo, que no fe han podido hacer, fegun derecho, fiípli-
ca humilmente á Vueftra Mageftad, que para adelante no fe ha
gan las dichasenagenaciones; y quanto á las paliadas dé licen
cia a la Orden para cjue íiga jufticia, y que hagan (obre ello fus 
proteftaciones , y reclamaciones, y fe afirmen en las que tienen 
hechas, pues defto íe íiguegran fervicioá Vueftra Mageftad, y 
bien publico. 

Wg/puefta Que fu Mageftad lo mandará ver , y refponder á efto 
lo que convenga. 

Man-

file:///ejpuefla
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Mandólo fu Mageílad en el Pardo á 28. de Noviembre de 

'1573. Martin de Gazcelu. 

S- C R- M -
L Capitulo Generalde la Orden de Santiago fuplico a V.Mí 
los días paíIados^aeíTe férvido de mandar^que la dicha Or-» 

den fueíTe relíitüida en ios diezmos de las grangei ias de los Ca-
valleros de la dicha Orden 3 que viven en ias Indias;poT qüarif5 
a la Orden pertenecen defde íu fundación , y por íu Regla , y 
y . M , mando fe le diefle razón mas particular de efto> 

Loquepaífa , es, que en el Capitulo General paflado de cijbH 
quenta y dos, los dichos diezmos fe aplicaron ai Convento de 
Sevilla de la dicha Oiden : el qual embib perfona á Indias á co
brarlos , y traxo diez mil ducados, y mas, de que fe íirvio V . 
M . y mando fituar por ellos en el Almoxarifazgo de Sevilla do* 
cientos y nueve mil y quinientos y treinta y ocho maravedís, los 
quales el dicho Convento ha gozado, y goza. Y defpucs el año 
de íefenta , el Conícjo de Indias ,011 oir, ni llamarla parte de 
ía Orden , ni del dicho Convento, mando defpachar provifion 
para que los Obifpos de las Indias cobraíTen cambien éftos diez
mos v y de hecho defpojaron a la Orden dellos. Suplica á V. M* 
el Capitulo General, que como la dicha Orden fue de hecho 
defpojada,fea de hecho reftituida,para que de ellos pueda haver 
alguna renta en el Convento de Lcon, para que fe pueda poner 
y fuftencar en él algunas Monjas, o aplicarlos para lo que V . M . 
fuere férvido. Y fi alguna duda en ello V! M . tuviere , fuplica 
á V. M . el Capitulo lo determinen los Jueces Comiífarios , pa
ra eftos negocios diputados, por tener noticia de el derecho de. 
ellos. 

^efpuefta. Dice fu Mageñad , que mandara ver lo que en e ñ o 
pide el Capitulo , para que fe haga en ello juílicia , demanera^ 
que la Orden no reciba agravio 5 y que para efte efeólo fe dé re
lación particular de todo lo que en eíl:o paífa al Prefidente del 
Confejodelas Ordenes para que lo acuerden a fu Mageftad. 
En el Pardo á veinte y ocho de Novienbre de mil quinientos 
fetenta y tres. 

G g I C o ^ 
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Coníu l t a que hizo el Capitulo á fu Magef-
tad fobre la ju-rirdiccion c iv i l ^ y criminal 

de las períbñas de la Orden de 
Santiago. 

Sw C . R . M . 
L Cápítulo de la Orden de Santiago en nombre della dice: 
^ Que las Juftictas feglares de efta Corte > y otras partes, y 

Lugares de eftos Reynos hacen grandes vcxacioñes, y moícftias 
Mbs Cavalleros de la dicha Orden , en conocer, y proceder con
tra ellos, y nó confentirles que figan fus caufas civiles, y crimi-' 
nales ante fus Jueces y como fon obligados. Y fi los dichos Ca
valleros declinan la jurifdiccion íiglar^ y piden fer remitidos, 
y convenidos ante fus Jueces-, lo cpal fino hicieíTen, fei ían per
juros , y tranígreíTores de la Regia que tienen, y profeífan: por 
el mifmo cafo los dichos Jueces traían íus perfonas 5 y caufas 
indebida j é indecentemente , y otras veces les mandan jurar, 
y fi alegan , que conforme á la Regla , inftkutos, y Eílableci-
mientos de la Orden no lo pueden hacer fin licencia de V M . 
fon gravemente moleftados con dilaciones, y prifiones, y á las 
Veces condenados en las caufas principales fobre que fe pleytea, 
diciendo , que por no jurar fon havidos por cohfeíTos en ellas, 
i n que la Orden ha recibido , y recibe agravios , y fuerza no^ 
toria : la qual V . M . es obligado á deshacer , y quitar , como 
Rey , y Señor natural, por las razones figuieñtes. Lo primero, 
porque los Cavalleros de la dicha Orden han de fer convenid-
dos, y juzgados por-Jueces, y perfonas de la Orden , y no por 
otros feglares, fegun las Bulas por el Papa Marcino V . y otros 
Pontífices concedidas: las quales juftifsimamente pudieron con
ceder , como es en derecho notorio. Lo otro , porque los Ca
valleros de la dicha Orden profeífan los tres votos fubílanciales 
de la Religión , que fon , Obediencia , Pobreza , y Caftidad, 
y tienen , y guardan Regla ••, y fu Congregación , c ínflitucion 
fue , y es por los Santos Padres aprobada 3 y afsi fon Religiofos 
•verdaderos , y por configuicnte eííentos de la jurifdiccion y fe
gun los Decretos, y Concilios, y leyes de derecho común , y 
del Reyno , y íe puede fundar 3 que aun de Derecho Divino les 
compete exempeion , de manera , que por ley pofitiva no fe 
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puede difponer que fean convenidos, ni traídos ante lasjuf-
ricias feglares (obre ningunas cauías civiles , ni criminales, 
proccdicndofe de oficio , ni á pedimento de parte. L o otro, 
porque fiempre la Orden ha eñado en e í k poííeísion , fin 
jamás caer del la > ni dexado de conocer , y proceder enere 
las perfonas de Orden. L o otro , porque la eílencioa fue con
cedida á la Orden , y á los Cavallei-Os de ella / por haver 
empleado fu fangre , y vida^ en defenfa de la Santa Fe C a 
tólica. Y pues e l mifmo propofito cieñen , y profeíían los 
que ahora fon j no es j u ñ o que íes fea quebrantada por los 
Jueces feglares. L o otro ^ porque en ios tiempos del Infante 
D o n Enrique , y otros Maeílres , en tanto fue conocida, y 
guardada eíla verdad , que defpues haver fucedido ci cafo 
de D o n Alvaro de Luna , Maeftre de Santiago, los Jueces 
feglares , y otras perfonas que intervinieron en é l , impe
traron abfolucion de la Sede Apostólica , entendiendo , co
nociendo , y confesando 3 que havian caído en excomunión , 
por haver juzgado la perfona , y caufa del Maeftre : y f ien 
aquellos t iempos, en que fe pudo confiderar diílincion , y 
difeiencia entre la jurirdiccion R e a l , y la de los Maeftres, 
la Orden gozo de la dicha exempeion quanto es mas r a 
zón , que la goce ahora , por fer V . M . Maeftre , Protedtor, 
y Amparo de ella , de quien todas las'jurifdicciones de ef-
xos Reynos dependen Ó Mayormente eftando el Maeftrazgo 
de Santiago incorporado en la Corona Real de Gaftilla por 
Bulas Apoílol icas: de tal manera , que podemos juf tamemé 
decir , y afirmar ^ que la jurifdiccion R e a l , y la de las O r 
denes es una , pues depende , y fe deriva de una mifma fuen
te 5 que es de la voluntad de V . M . por la qual los Jueceis 
feglares, y los de las Ordénes fon puertos en entrambas 
parces, y entre fubdicos , y vaírallos de V . M . adminiftran 
juílicia. Y fi por Eftablecimiento efta diípuefto , que el C o n -
fejo de las Ordenes conozca , y determine las caufas c r imi 
nales , y civiles de los Freyles Clér igos : con mucha mayor 
razón podrán , y deben proceder en las caufas criminales, y 
civiles de los otros Cavalleros , y perfonas de Orden. Y pues 
por las razones dichas parece , que la dicha eííencion fue 
concedida por la Sede Apoftolica á los Cavalleros ¡ y Orden 
de Santiago por la Religión en que viven humilmente fu-
pilcamos á V . M . mande , que las Jufticias feglares no les 

~s& pcr« 
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perturben en ella, ni procedan en fus caufas criminales ^ ni 
civiles , que en ello la Orden recibirá grandifsima merced 
de Vueftra Mageüad. 
mi t no'uíjWon c í h oLdb sA pbb?Q u bicjf̂ ^ui oupioq 
(ftefpuefía. Que fu Mageftad mandará nombrar períbnas que 
tracen , y platiquen de lo en eftc memorial contenido,, para 
que fe vea lo que parecerá mas convenir á la buena govcr-
nación y y adminiftracion de la jufticia^ y obíervacion dé los 
Privilegios de la Orden 3 de manera , que no reciba agravio 
alguno. En el Pardo á primero/de Diciembre de mil y qui
nientos y fetenra y tres años. Martin de Gazcelu. 

Aísimifmo en eftc Capitulo General, que fe 
comenzó á diez y feis de Abri l de mil y ícií-
cientos, y fe acabó á treinta de Noviembre del 
miímo año^ fe confultaron á fu Mageftad algu
nas cofas 9 de las quales fe pone aquí la fubílan-

cia de las mas ñeceífarias, con lo que fu 
Mageftad á ellas refpondió, que fon 

las fíguientes. 

POr confulca de efte Capitulo General fe prefentb á íu 
Mageftad el grave perjuicio que la Orden padece de 

las cnagenaciones que fe han hecho de fus bienes, la pro
hibición que havia de ello por los Eftablecimientos, y por 
la naturaleza, y calidad delíos bienes , el daño enorme que 
de algunas ventas, y empeños le refulta , el no haverfe cunH 
piído con los Brebes que para ello fe alcanzaron, y la cor
tedad de las recompenfas , y otras muchas razones y junta
mente con lo que el Rey Don Felipe Segundo nueftro Se
ñor > que haya gloria, por fu ultima voluntad dexb decla
rado , y ordenado para que fe reftituyeífen á la Orden los 
dichos Brebes : y confiando , que lu Mageftad en negocio 
tan importante mandaría hacer á la Orden la merced que 
fiempre le hace , fuplico el Capitulo por cfta reílitucion de 
los bienes enngenados. Y que pues por la brevedad con 
que fu Mageftad mandaba , que el Capitulo fe acabañe , no 
pudo de todo punto quedar efedluada cofa tan grande j man-
daífe fu Mageftad que algunas petfonas del, aun defpucs del 

Ca-
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Capiculo acabado, cracaíTen deefte repaio, afsi de hechoxomo 
de derecho , y de los medios 3 y trazas convenientes para poder 
fer la Orden reintegrada. Y todo lo prcpuíieron á fu Magdbd 
para (̂ ue lo mandaíle remediar, como de fu grandeza fe elpera. 

%efpuejla de fu Magejlad de fu %eal mano. 

Tengo por bien , que traten de eílo el Comendador Mayor 
de Caíliila>y el de Leo^y el Coude de Miranda, y el de Ficallo, 
Treces, y que puedan llamar á alguno de mis Coníejeros, el que 
á ellos les pareciere , fiendo de la mifma Orden , para que a fu 
tiempo me acuerden lo que fe les ofteciere,y yo pueda, havien-
dolo vifto , ordenar lo que viere convenir. 
- Por otra Coníulca , ateneo, que por Bulas , y Privilegios 
Apoftolicos fon eííentos los Cavalieros, y perfonas de nueítra 
Orden de pagar Diezmos a las Iglefias, en cuya Diocefi viven', 
falvo á los Priores, y Conventos de la dicha Orden: Suplico á fu 
Mageftad mandaífe eferibir á Roma por confirmación de eftos 
Privilegios, para que ceflen ios pleycos, y diferencias que fobre 
ello hay. 

^efpuefla. Que afsi fe eferiba. 

Por otra Confuirá íe hizo relación a íu Mageftad, como los 
diezmos de las grangerias de los Cavalieros de efta Orden , que 
viven en las Indias, fon derechamente debidos á la Orden, y ef-
laban aplicados por un Capitulo General al Convento de Santia
go de Sevilla y que tras efto la Orden , fin llamarla , ni oírla. 
Fue defpojada de ellos de hecho por el Con fe jo de Indias, de que 
la Orden reclamo en el Capitulo General del año de i 5 7 3. fe fu-
plico á fu MagelLid^ue haya gloria,lo mandaíTe remediar.Ref-
pondio,que lo rnandaria ver,y que fe hicieífe juíHcía fin agravio 
dé la Ordemy que el Prefidente del Confejo de las Ordenes fe lo 
acordaíTe. Y atento,que con haver defpues paííado tantos años, 
el negocio no fe ha remediado^ fuplica el Capitulo General a fu 
Mageílad mande reílicuir á la Orden en fu poííefsion , de que 
fue defpojada de hecho : y que tras eílo fe nombren Jueces pa
ra verlo , y determinarlo en jufticia. Y que faliendo la Orden 
con ello ,de la fdma que montaren los dichos diezmos , fe apli
quen al- Cóleglp de Salamanca los eres mil ducados, con que oy 

'hf le 
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fe acuden los Conventos de Ucles 3 y San Marcos de Leon/de í l 
cardando á los Conventos de efta carga3y que lo que moncaííe 
le aplicaííe a otta obra pia. 

(}{ejpueftat Que quiza efta eílo por hacer, por no haveríe acor
dado de parte de la Orden , como fu Mageftad , que haya glo
ria , lo mando. Y ahora fu Mageilad manda , que el Preíiden-
te del Confejo de las Ordenes íe lo vaya acordando con toda 
la claridad que del lo huvicreacomo antes citaba ordenado^para 
que haviendolo viílo todo , mande proveer lo que convenga. 

Arsimiímo fe confulto , y informo á fu Mageftad, de como 
algunos Prelados , en cuya Diocefi caen parte de los Benefi
cios de la Orden , ponen dificultad en admitir fin nuevo 
examen ante ellos los Religiofos de efla Orden , prefentados 
por fu Magcftad , aunque otros Prelados los admiten. Y íe fu-
plico á fu Mageftad mandaífe eferibir á Roma por un Breve de 
iu Santidad , en que mande, que los Religiofos de eíla Oiden^ 
preftntados por fu Mageílad ( que es Patrón de ella ) fean ad
mitidos por los Prelados 5 y fe Ies dé la colación fui nuevo exa
men 3 yendo examinados por la Orden. 

ti^efyuejla. Que fe eferiba al Embajador piáa eño a fu Santidad. 

"' También fe fuplica á fu Mageñad mande^ que el Capellán 
Mayor del Hofpital de Santiago de los Efpañoles de Ñapóles; 
qiie hafta aqui ha fido Clérigo de Sañ Pedro / fea de aqui ade-
knte Freyle de eíla Orden y y haya de quedar con las mifmas 
cargas , y obligaciones , que al prefente tiene, quanto á lo que 
toca al Fundador , y Adminiftrador del dicho Hofpital , pues 
cftofer a en fu mayor autoridad : y que al dicho Capellán Ma
yor que fuere de la Orden fe firva íii Mageftad de mandarle 
aplicar fetecientos ducados de renta de Beneficios en aquellas 
partes \ fobre los trecientos que oy goza, de manera , que por 
todos fean mil ducados S y que juntamente fe le de titulo de 
Capellán de fu Mageftad , para que fiendolo , pueda recibir 
Jos inventarios de los Cavallcros de la Orden , que por aili re-
fiden , y acudir á fu inftruccion. 

^rfpuefla. Que lo primero efta bien,y para lo demás fe advierta, 
que por Coniejo de Italia fe acuerde á fu Mageftad en las oca-̂  
íiones. Su-
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Suplico a fu Magertad fe firvieíTe de pedir á fu Santidad dif-

penfacion general , ó por via de declaración, para que los Frey-
les Clérigos de efta Orden puedan obtener Dignidades, Preben
das , y Penfiones , y Beneficios feculares, con que podrían fec 
premiados los que ya lo merecen en efta O r d e n , y fe animarían 
mucho los otros fugetos que hay á aventajarfe en fus Elludios^y 
falir eminentes en letras. 

Qfy/puefta. Que fe avife á fu Mageftad mas particularmente, que 
impedimento hay en d i o , y en qué fe funda , y qué manera de 
diípenfacion fe pide. 

Pidió también el Capitulo , que fe confirmen , y impriman 
las Bulas Apoí lol icas , y Privilegios Reales, que fe han concedi
do á la Orden, para que haya mas claridad, y noticia de lo que 
contienen. 

^efpue/la. Que de todo eflo íe haga una relación particulrr, y 
fe embie á fu Magftad, para que vi l la , y entendida, ordene lo 
que mas convenga. 

Acordó á fu Mageftad el Capitulo General lo que por otros 
Capítulos Generales fe ha pedido fobre la impropiedad, que eŝ  
que la Vi l l a de Uclés , pegada con aquel Convento tan infigne 
de la Orden de Santiago , fea'de la Dioceíi dé Cuenca, y no del 
Priorato de Uclés. Acordando el expidiente , íe ha platicado, 
de que el Prior de Uclés fuelte las Villas de la M o t a , y Hinojo-
fos , que fon de fu Priorato , y las dé al Obifpo de Cuenca por 
las Villas de Almendros , y de U c l é s , que el dicho Obifpo ha 
de dar por las otras á efta Orden , y Priorato , fuplicando á fu 
Mageftad lo mande favorecer de manera, que haya efedlo con 
brevedad. 

Q^e/pue/ta. Que fu Mageftad tiene por bien, que efta platica paf-
fe adelante , y la mandará favorecer j y que el Capitulo le apun
te las diligencias que fobre ello convendrá hacer , y defpue el 
Confejo de Ordenes lo acuerde , y en particular el Prefidente. 

E n el Pardo á 2 3. de Noviembre de 1600. mando fu Magef
tad refponder á efta confulca lo que va en las margenes de cadar 

Ca-
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Capiculo refponder y y feñalado de mano de miFrancifco Gon
zález de Hercdia. 

Por otra Confuirá fe fuplico á fu Magcftad lo que fiempre ha 
fuplicado la Orden en materia de la jurifdiccion 3 y exempcion 
de los Cavalleros, como peifonas Religiolas 3 pues lo Ion , y 
como tales no pueden íer juzgados por las Jufticias feglares en 
lo civil, ni criminal, fino que han de fer juzgados por fu Mar 
geftad , y fu Confejo de las Ordenes , alegando las muchas cali
fas y y razones que para ello hay. 

Y haviendo tenido en el Capitulo General refpuefb de fu 
Mageftad á los diez y ocho de Noviembre de el año de mil y 
íeifcientoSj con parte de la merced que fe pedia en la dicha Con
fuirá ^ y hecho luego á los veinte y nueve del mifmo mes otrá 
nueva Confuirá fobie ello , tornando á fuplicar á fu Mageftad 
por entera , y cumplida merced , y julHcia , no huvo tiempo de 
recibir la refpucfta deíla ultima Confulta, durante el dicho Ca
pitulo General, porque fe diííblvio , y acabo el dia figuiente 
treinta de el mifmo mes de Noviembre de el dicho año de mil 
y íeiícientos,pero fue quedando la Orden con mucha confianza 
de que la refpuefta , y refolucion de el Rey nueftro Señor fobre 
efte punto , ha de íer muy conforme á la jufticia que fu Magef
tad á todos guarda, y a la que la dicha Orden tiene, y la que fus 

férvidos merecen, y la merced que fu Magcftad acoñum-
bia hacerla en todo , de que eftá tan reconocida 

como debe. 
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Y anfimifmo en efle Capitulo General, que íe 
comenzó en efta Villa de Madrid en feis de Ju
lio de mil y feiícientos y cinquenta y dos 5 y fe 
feneció en primero de Septiembre de mil y 
íeifcientos y cinquenta y tres coníultaron al
gunas cofas á fu Mageítad , de las quales íe 
pone aqui la fubílancia de las mas neceífarias, 

con lo que fu Mageftad refpondió 3 que 
fon los íiguientes. 

N confulca de nueve de Junio de mi l feifeienros y c i n -
j quenca y tres s fe reprefenco á fu Magefbd no hiceííc 

merced de Encomienda a muger alguna , n i dieífe fuper-
yivencia de Encomiendas. 

Q(efpíiefta% E n las Encomiendas, cuyo goce efla en mugeres 
no cafadas, ni que traten de cafarfe , y en la fupervivencia 
de Cavalleros que fueren Comendadores ^ quedo con cuida
do de limitar en lo de adelante femejante . genero de gra
cias , corriendo las hechas haña aqui. 

E n confuka de veinte y dos de Ju l io de mi l y íeifcien
tos y cinquenta y tres fe prefento á fu Magcí lad ^ que no 
le pidieífe difpenfacion de oficios, n i villanías , fino que los 
que huvierea de recibir el Habito hayan de tener las ca
lidades todas. 

0ecreto. Y en el fegundo punto de no pedir difpenfaciones 
para eílos oficios, he mandado al Confcjo de Ordenes , que 
en lo de adelante fe efeufe el confultarmelas, fino que juz-« 
gue las informaciones, fegun el tenor de los Eí lablec imien-
tos. Y t a m b i é n , que coníiderando que en tiempo de tancas 
guerras , y de tanto aprieto de mi Real hacienda merece 
reparo dificultar tanto el honor de los Habiíos , que queden 
incapaces de recibir los Soldados , y otras perfonas de par
ticulares férvidos , fi alguno fe detuviere en el Confejo , cu
ya recomendación fea tanta, que merezca fer difpeníado en 

Hh al-
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nlguno deílos achaques , mandare al Confejo me diga la 
caufa defta detención : y fi yo eítimare , que el pretendien
te merece fer diípeníado , mandare de propio motu pedir la 
diipeníacion. 

En confuirá de once de Agoí lo de mil y feifeientos y 
cinquenta y tres , fe prefentb á fu Mageílad no hiciefle mer
ced a Cavaliero ^ que no fueífe notoriamente limpio , y que 
tenga caudal de fu patrimonio para poder lucir^ y honrar 
la Orden , como fe hacia en tiempo del Señor Rey Felipe 
Segundo , falvo á los Soldados, que con fus férv idos , y ac
ciones valerofas cfclarecen m fangre , y fuben á p u e í l o s y 
que fi alguno dellos les faltaíTe legitimidad , haviende fe dif-
peníado una vez en ella , no fueííe neceífaria otra difpenfa-
cion en los defeendientes del difpenfado. 

i f ^ r i r i t i l ^ O t i r s / l 11»' R ( • ' ' ' ? * * í f f í *i« V t ' T " ! "Víll"* . i j i / H i . <»J \ j l i w i i J j ^ ^ !•>.**''. i * » - "»J , ' ' " "T . T- * ' ^ *•* 't #J J i ! '-J . ^ • Y |S - ' 

Qtefpue/ia. X i ú c á o advertido para procurar execucarlo afsi. 

En confulta de once de Agofto de dicho ano de cinquen-
ta y t r e s í , fuplico el Confejo deL Capitulo á fu Magellad, 
n o dieífe Habito á ningún criado de fu Cafa , que no t en 
ga en ella afsiento de Cavaliero , ni a Oficiales de las Secre
tarias, que no hayan llegado á tener oficio.de Secretario en 
exercicio. - . 

efyuefla: Queda advertido de cfto para irlo executando. 

En la forma , y manera dicha fue comenzado , proíe-
guido , y acabado el Capitulo General de la Orden ,y Ca-
vall ería del Señor Santiago , que por mandado de la Magef-
tad del Rey nueilro Señor , como Adminiftrador perpetuo 
qiie es de la dicha Orden 3 fe comenzó á celebrar en la V i 
lla de Madrid en feis de Julio de mil y feifeientos y cincuenta y dos años , y feneció en primero de Septiembre de 
mil y feifeientos y cinquenta y tres , haviendo fu Mageílad 
refpondido á las confultas que por el dicho Capitulo fe Je 
hicieron , fegun parece por las mifmas rcfpueñas , y confuí-
ra/s que quedan en el libro original , el qual firmo fu Ma-
gclkd en fu Real Palacio de Madrid á primero de Septiem
bre de mil y feifeientos y cinquenta y tres , y los Priores, 
Conxndadorcs Mayores, y Treces, que fe hallaron prcícn-
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tes , eftandolo D o n Tor ib io de Pofada y Valdes , Religiofo 
de la dicha Orden , nueí í ro Capellán , que hace oficio de 
Secretario de Capiculo. 

Porque vos mandamos á vos los dichos Priores, Comen
dadores Mayores , Treces , Comendadores , Cavalleros, y 
Freyles de la dicha Orden , que de aqui adelante tengáis, 
guardéis , y cumpláis la dicha Reg la , y Eíiablecimientos , que 
de fufo van incorporados, con fus moderaciones , y d i ípen-
íaciones en las margenes pueftas , y declaradas , fegun , y co
mo con acuerdo de el dicho Capitulo las mandamos impr i 
mir , y publicar , y los tengáis en buena guarda , como co
fa dada por la dicha Orden , y donde fe contiene la Regla, 
y Eftatucos, en que como perfonas, Cavalleros , y Rel igio-
fos de ella conviene que viváis , y deis cuenta cada , y quan-
do que por los Viücadqres de la Orden vos fuere demandada. 

YO EL REY, 

E ¡ "Prior de Uc/es. El^Prior de León. E l Duque de 
San Lucar , Marqués de Leganés y ToT^a. E l Conde 
de Ayala. Marqués de Malftca , Conde de Ofornoy 
M o r ata. Marqués de Falparayfo 5 Conde de la ̂ c a . 
Vizconde de Sierrabrava. Arevalo de Zuaxo. Que fon 
los 'Priores, Comendadores Mayores> Treces,y Emien
das, que fe hallaron en el Capitulo. 

Hh i Car, 



Carta acordada, que n ingún Rel ig io íb de la 
Orden de Santiago que íirviere Beneficio 5 ó 
cftuviere ocupado en otro cargo 9 pueda ve
nir 3 n i vengan á la Corte ¡ fifí que primero 

pida licencia en el Confejo de 
las Ordenes. 

O N Felipe por la gracia ¿c Dios i Rey de Cañil la , de 
León , de Aragón , de las dos Siciiias > de Jeruíalen^ 

de Navarra , de Granada , de Toledo 3 de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla de Cerdcna, de Cor dova, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén,de los Algarves, de Algecira, de 
Gibralcar , de las Islas de Canaria , de las Indias , Islas , y 
Tierra-Firme de el Mar Océano , Conde de Flandcs , y de 
T i r o l , &c. Adminiftrador perpetuo de la Orden de la Ca-
valleria de Santiago por autoridad Apoñolica. Por quanto 
por algunas cofas ha parecido, que los Rcligiofos de la dicha 
Orden , que firven Beneficios, o eñan ocupados en otros 
cargos, no conviene que vengan á nueftra Corte , fin que 
primero pidan licencia en el nueñro Confejo de las Orde
nes. Por ende , con fu acuerdo , por ella nueiba carta man
damos , que de aqui adelante ningún Religiofo de la dicha 
Orden , que íirviere Beneficio , o eíluviere ocupado en otros 
Cargos , pueda venir , ni venga a nueftra Corte , fin que pri
mero pida licencia en el dicho nueftro Confejo, fo pena, 
que el Religiofo que contraviniere , por cada vez que lo 
hiciere, incurra en pena de veinte ducados para obras pías, 
á difpoficion de los de el dicho nueftro Confejo. Y encarga
mos á los Priores de nueftros Conventos, que quando á los 
Religiofos, que en ellos refiden , huvieren de dar licencia 
para venir á nueftra Corte , fea por cofa de importancia: 
lobre lo qualles encargamos eftrechamente la conciencia. Y 
para que lo fufodicho venga á noticia de todos , mandamos, 
que juntamente con los Ellablecimientos de la Orden fe im
prima efta nueftra Provifion , y la original fe ponga en el 
cofre de lasEfcrituras de el dicho Confejo, Dada en Madrid 
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a ocho^dias de Septiembre de mil y quinientos y fetemay. 
cinco años, 

Y O E L R E Y . 

*i Yo Juan Vázquez de Salazar, Secretario de fu Catholic^ 
Magcítad, la fize eícribir por fu mandado. 

E l Licenciado Don Antonio de Tadllla. E l Licen
ciado Don Lope de (ju^man* E l Licenciado cDon 
Juan de Ziiazola. 

Carta acordada^para que ningún Cavallero de la Orden 
de Santlago dé poder para cobrar fu mantenimiento or
dinario , queje les libra en la Mefa Maejlral , fino 
fuere tan ¡olamenté lo corrido de mi ano ¡fopena que [ i 

le dieren por mas tiempo, pierdan lo que en el 
montare el dicho mantenimiento,para 

obras pías. 

O N Felipe por la Gracia de Dios , Rey de Cafiilla; 
de León , de Aragón, de las dos Sicilias, de Jeruíalen, 

de Navarra, de Granada , de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña , de Cordova , de Córce
ga , de Murcia , de Jaén , de los Algarves , de Algecira , de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las Indias, Islas, y 
Tierra Firme del Mar Océano , Conde de Barcelona , Señoc 
de Vizcaya , y de Molina , Duque de Atenas, y de Neopa-
tria , Conde de Ruifellon , y de Cerdania , Marqués de Orif-
tan , y de Gociano , Archiduque de Auftria , Duque de Bor-
goña , Milán , y de Bravante , Conde de Flandes , y de T i -
ro l , &c. Adminiftrador perpetuo de la Orden de la Cava-
llcria de Santiago por autoridad Apoílolica. Por quanto Nos 
fomos informado , y por recaudos que fe han vifto en el 
nueftro Confejo de las Ordenes , ha confiado , que algunos 
Cavalieros de la dicha Orden de Santiago acoftumbraban 
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dar poderes a Mercaderes, y otras perfonas, para que du-
ranee fu vida cobren los maravedís que han de haver, y 
Nos les libramos cada año para fus mantenimientos ordi-

muchas veces , que quando á los tales Cavallcrros fe les han 
impuefto algunas penitencias pecuniarias, no ha havido de 
donde cobifarlas , a caufa de tener dados los dichos mante-
pimientos. Y conviniendo poner remedio en lo fufodicho, 
mandamos tratar, y platicar íobre ello á los del dicho nuef-
tro Con fe jo y por ellos vifto , y por Nos confultado, por 
la prefente, como Adminiftrador (ufodicho , prohibimos, y 
defendemos, que de aqui adelante ningún Cavallero de la 
dicha Orden de Santiago pueda dar, ni de poder para co
brar los dichos mantenimientos, fino fuere tan folamentelo 
corrido de un año , fo pena , que fi le dieren para mas tieiiH 
po , pierdan lo que en él montare el dicho mantenimiento, 
y lea para obras pias, á difpoíicion del dicho nueftro Con^. 
íejo ; á los quales mandamos , que tengan particular cuida
do del cumplimiento , y execucion de ello. Y para q-ie lo 
fufodicho venga á noticia de los Cavalleros, mandamos, que 
efta nueftra provifion {e imprima , y ponga juntamente con 
los Eílablecimicntos que fe hicieren en el ultimo Capiculo 
General de la dicha Orden , y la original (c guarde en el 
cofre del dicho Confejo, Dada en Madrid a veinte y uno de 
Septiembre de mil y quinientos y fetenta y quacro años. 

Y O E L R E Y . 

Yo Juan Vázquez de Salazar , Secretario de fu Catholica 
Mageftad , la fize eferibir por fu mandado. 

E l Licenciado Don Antonio de ladi l la . 
E l Licenciado Donjuán de Zuazgla. 

BRE-
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S A N T O P A D R E G R E G O R I O XIIL E N Q U E R E B O C A 
el motu propio, que el Papa Pió V . de felice recordación havia 
dado contra la coltumbreídifiniciones^y Privilcgios^cpe las per-
fonas de las Ordenes^y Cavallerias de Santiago3CaIacrava,y A l 

cántara ^tienen para poder teíl:ar,o difponcr de fus bienes^ . 
c cada uno fegun por fu Ordcn^y Privilegios les es 

permicido. 

Tonefe aqui e/le 'Breve ? para que fe fepa que los EJla* 
íleclmientos^y la TSula de 'Paulo J I L ejla todo en f u 
fuerza j vigor, no objlante el motu propio de T i o F*. 

R E G O R I V S P J P J X I I L A D P E P E T V J M R E I 
memonam. Romani Ponúficis p r o v i d e n t e & benignitatis 

f mpnum efl^ubi ¿quitas fuadct ,ac Catholicorum Regum vota ex-
fojcrnt 3 qu¿ generdiuer a prddecejjorihus fuis flatmajunt, modera-
r i , illacjue imerdum tollere , £ju¿ facultatem tejlandi, igp* difponendi 
de honis , qu<e fub regular i Habitu Mili t iamm de gentes perfontf 
pofsident, adimunt. Licet enim felicis recordationis Pius Papa V*. 
pmdecejfor nofler per fuam perpetuo Valituram conflitutionem, inter 
alia y omnes, & quafcumque licentias, facultates tejlandi, & 
alias, quomodolibet difponendi , & ad certam , & quanmmVis mo~ 
dicam Jummam, quantitatem, de rebus,fruéííbuS) & bonis immor 
hdtbuSy mobiltbusy & femoVentibus , inter alios ad MagiflroSy Priores, 
Preceptores, Milites, Fratres, & perdonas Aíditiarum , & Hofptta-
Uum , videlicet SanBi facobi de Spata 3 de Calatrdva , Alcánta
ra , Aítlitiarum Hifpaniarum, ratione Pr&ceptoriarum , Hofpita^ 
lium , & Beneficiorum Ecciejiajltcorum , etiam S*cularium , & alio-
rum Ordinum Regularium, ac penfionum, & fruBum quorumcunque 
proVenientium necnon fafla , ufque tune, non tamen ejfeBum j 0 * \ 
tita , Vigore licentiarum . £$r facultatum praediélarum teflamenta, 
alias dijpofitioneí hujufmodi etiamfi per eaflem licentias y & faculta-
tes difponeretur, quod dimidia y Vel alia pars rerum, &* bonorum 
prxdiBorum , Mdi t i i s , Hofpitalibus, Domibus, & locis y unde illa 
provemrent, Vel aliis ptis locis relinquerentur, reVocaVerit, abo-
leverit: decernens teflamenta , donatwnes , alias difpojinones y quas 
prxtextu privilegiarum ) fxcultatem difpenfationum , & indultorum 
prádiBorum fie reVocatorum, ac contradiflarum linerarum tenorem 

- i per 
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fer quofcumque eúam j4fo¡iolicd ductcruateptii, Jtttf&s. perje-
qui contigem > tan^uam Juhrcptitie exonas nullius frcrfas rohoris, 
vel momenti cffe > nec fer eas iÚs , aut titulum etiam coLoratum tm~ 
quam adquirí pojje, O4 alias frout m ejufdcm frtdecejjoris litteris 
ialius expltcatur: nthilommus Chartfsimus in Chrtjío films nojlef 
Philippus Hifpdniarum Rex Catholicus, Sanéli facohi de Spara, de 
Calatrava.Cr de Alcántara Militiarumperpetuus Jdmimfírator Jpo-
Jlolica auBoritate deputams ¿ animadvenens, plerofque ex Militihus 
Militiarum pradiftarum pro Fide Catholica tuenda, & conJerVan-
da arma induere y O* & rei plernnque perpetuam operam ( ut \>eros 
Cbrifli Athletds decet) naVdre , abos Vero grdVibus negoúis pertra-
Rondís effe diflentos: ex earmdem Mditidrum fiabdimentís* dut 
etiam Apofloltds induítis libere uxores ducere poffe, & in Hdbim 
JVÍilitiari quandam Keligwfiorum maginem refcrre, nihilque homini-
í n s , preferíim Múnihus prddiélis , gratius evenire pojje intettigens* 
qtíamut libera eis fit^de bonís }qu* vívente^ pofsident, tam tn ul
tima VoluntdteX qudndo dmplius Velle non pofjunt) quam dlids dif-
ponendi dttribmd potejids, Prcpterea nobis humiliter fuppkdri fecít, 
ut ex confuetd Sedis Apojlolíc* benígnitate opportuné arca ftkmiífé 
provídere dígnaremur. N O S igitur commodis JMilitum Mdmarum 
fradiólarum quíbus ídem Philippus Rex prtejl yconfulere > de Philipp't 
Regís Voluntdtí hdc in pdrte fatisfdcere Volente , Qonjiituticnifque 
pr&diSlA feriem de jt de Verbo dd Verhum injereretur, pntfentibuspro 
expreffa habentes 9 illam mcnon illius omnes efifeBus quoad hoCyUt 
Sdníli ^deobi de Spdta , de CdlatrdVd de Akdntdrd, Pnoribu?, 
Pwceptonbus y 0* dliis ipforum Militiarum obtinentibus Beneficids 
& quovis nomine nuncupdtis Militíbus , quacumque licentia, & 
facultates teftdndi y & ditas quomodoltbet difponendí de réíus yfrti-
Hibus y ^ bonis, ímmobilibus y mobiübus y cr femoventíbus y ut pra~ 
fertur y fujfrdgentur : etdemque licenti* > & facultates in pofierum 
njaleant ydc perpetudm robons Jirmítdtem obtínednt, fuofque effe flus 
flene [ortidntur y penitus y & cmnino ApoflolícdduBcritdte¡tenore 
fr<efentium tollimus 5 dbolemus. Necnon tejldmentd y er dlids 
dtfpofitíones in vidm licentidrum y fdcultdtum y & confuetudinum 
pradittarum, ]am condita , difpojita y & ordinata y qu¿ prxdiBa 
ediBa confiitutione juxtd tejidtonsyVel difponentís Voluntdtem effe-
Bum mmime fortín potuerunt y & quorum Cdufa ddhuc integra 
efi y ut medio hoc tempore nílnl novi accident, ddverfus ejufdem con-
Jlitutionís difpofitionem , omniaque, fingula qu* in ea continen-
tur y in eum y m quem > antequam a diBo Pío prtdeccjjore conftitutio 
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fradifla edifrafuijjet quomodolihet erant ¡fldtuta reftituimus 3 reponi-
mus > & plenane redintegramus , 'jfkofjue f Unanos, ¿jr íntegros 
ejfeCiiAS, impedimenta ómnibusfuhlms^ qua ex difla conjlitutwnepro-
Vcnerunt 3 forúri deberé Volumus 3 fiatuimus > & ordinamus: om~ 
ncfque , & Jtngulos earundem tnum Milmarum Miliñhus p & -

fentibus, & futuris teflandi, ĉ 1 aífttí difponendi de honis pr¿edíc~ 
tis , concejjds facultates, ¿7* confuetudmes potioripro cautela appro-
bamus 3 & confirmamus , illifqne perpetua, ^ inviolabtlis firmíta-
tis rohur adjicmus. Sicque in pmmifsis ómnibus 5 ^ Jingulis per 
quofcumque judices ordinarios earundem Aíilitiarum 3 Delégalos, 
& cjuojcunque altos etiam caufarum Palatii Apojlolici Auditores, 
ac Sanéis Komantf Ecclefa Cardinales (fuhlata m , &eorumcui-
Uhet quavis aluer judicandiy & interpmtandi facúltate, (̂ r aufiori-
tdte ) ubique judicari > & diffimri deberé, irritumque 3 & inane, 
JÍ fecus juper tis a quoquam quavis móíoritate 3 fcienter ,Vel igno-
ranter contigerit attentari decernimus. Mon obfíantibus prrfmifsis, 
dlnfque conjhtutiombus, ordindtionibus jépojlolicis tdm per dic~ 
tum > qudm per quofcunque dlios Romdnos Pontifices predecesores 
noftros, de nos Jub qmbufcunque tenorihus y & formis3 de cum qui~ 
hufdis etidm derogdtoriarum derogdtoriis, dliijque efficdtorihus, & 
in/olitis claufults, irritdntibufque, o* dliis decretis etidm motu pro-
ptrioy & certd Jcieúd y ac de Apojiolica poteftdtis plemtudine con-
cejjis : etiam iterdtis vicibus dpprobdtis. Quihus ómnibus etiamfi de 
eis de eorumque totis tenoribus fpecidlibus 3 fpecificd, & individua 
mentio y aut quavis alia exprefsio hdbenda ejjet y illorum tenores pnz-
fentibus pro exprefsis y & injertis hdbentes ¿ illis dliasin fuo robore 
permanjuris y ac vice dumtaxat Jpecidliter , exprefse derogdmus 
contrdriis quibufque, Volumus dutem , quodpraejentium trdnfumptis^ 
etidm imprefsis > manu dlicujus Notar ti publici fubfcriptis , & per-
Jon<e in dignitdte Ecclejidflicd conjlitutizjtgillo munitis, eadem pror-
jus fides habeatur y qutf práfennbus haberetur exhibitis 3Vel ojienjts, 
Dat. Romá apud SanBum Petrum y Jub annullo Pifcatoris , die 
P% Otfobris M . D . L X X V L Pontificatus nofin anno qudrto. 

Css. Glorierius. 

El 
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E l miímo Breve en Romance. 

R E G O R I U S P A P A X I I I . A D P E R P E T U A M R E I 
memor iam Es propio á la puovidencia , y benignidad 

de el R o m a n o Pont í f ice , cjuando la razón lo requiere, y los de-
feos d é l o s C a t h o ü c o s R e y e s lo piden 3 moderar lo que por íus 
predece í fores fue eftatuido , y rebocar algunas veces los eftatu-
tos , que quitan la facultad de reliar , y d i [poner de los bienes 
que poí íeen ios que viven debaxo del Hab i to Reglar de las M i 
licias vy nfsi aunque el Papa P ió V . de felice r eco rdac ión , n u c í -
t ro predeceífor , por una conft i tucion que h izo , para que per
petuamente val ici le , entre otras cofas haya rebocado, y anulado 
todas , y qua l e íqu i e r l icencias , y facultades 3 concedidas á los 
M a e í l r e s , P r i o r e s , Comendadores 3 Cavalleros 3 Freyles 3 y per-
fonas de las M i l i c i a s , y Priorazgos de Santiago de la Efpada , y 
de Calatrava > y de A l c á n t a r a , que fon M i l i c i a de Efpaña para 
t e í t a r 3 o en otra manera d i í p o n e r , aunque fueífe halla cierta 
cantidad , y muy p e q u e ñ a de los bienes, raices, muebles , y fe-
movientes , y de los frutos , y rentas de e l l o s , que les pertene-
cieífen en r a z ó n de fus E n c o m i e n d a s , Pr iorazgos 3 y Beneficios 
EcUfiaflicos^aunque fueífen Seglares, b Reglares de oefas O r d e 
nes , y de las p e n í i o n e s , y frutos que por qualquier via les pro-
vinieíTen : y afsimifmo hayan rebocado,y anulado los t e í l a m e n -
t o s , y otras difpoficiones , que hafta allí en v i r tud de las l i cen
cias j y ficulcades í ob red i chas fe huvieren hecho , aunque por 
las tales licencias fueífe difpuello , que la mirad de los tales 
b ienes , ú otra parte de ellos fe dexaífe á las Encomiendas , y 
P r i o r a z g o s , b á las C a f i s , y Lugares de donde huvieífen proce
d ido , b á a t r o s L u g a r e s pios , e í l a t u y e n d o , que los t e í l a m e n r o s , 
donac iones , y otras difpoficiones, que a t i tulo de los tales p r i 
v i legios , facultades, di lpenfaciones, é i ndu l to s , que afsi rebo
caba , y contra el tenor de las dichas letras fuellen hechas, o 
executadas por qualefquier perfonas, aunque fueífen con auto
r idad A p o í l o l i c a , fueííen havidas por fubrepticias, y de n i n g ú n 
valor , y por ellas á n inguno fueífe adquirido t i tulo , n i color 
d e l , como mas por extenfo fe declara en las letras del d icho 
m i e í l r o predeceí for . C o n todo e í l o n u e í l i o muy amado en 
C h i i l l o H i j o Fel ipejRcy Catho l ico de las Efpañas , A d m i n i í l r a -
dor^pei petuo de las Ordenes Mili tares de Santiago de la Efpada, 
y Cala t rava , y A lcán ta ra , Diputado por autoridad Apo í lo l í c a , 

c o n -
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confiderando, que muchos Cavallercs de las dichas Milicias to
man armas para defender , y confervar la Fe Cacolica 3 y de or
dinario íe emplean en efto j como conviene á verdaderos Sol
dados de Chrifto , y otros eítán ocupados en negocios arduosi 
y que por Establecimientos de las mifmas Ordenes, o por Bre
ves Apotlolicos libremente pueden cafar fe , y traer infignias de 
Rcligiofos en Habito Militar, y que á todos ellos (efpecialmen
ee i los Cavalleros) íeria muy agradable tener libre potellad pa
ra difponer de los bienes y que viviendo poífeen , afsi en la ulti--
ma voluntad , quando ya no pueden querer mas, como en 
otra manera de difpoficion , hizo que de fu parte fe nos íupli-
caííc humiimente , tuvieííemos por bien de proveer en ejlo 
oportunamente , fegun la acoílumbrada benignidad de la Se de 
Apoítolica. Por tanto Nos queriendo hacer buena obra á los 
Gavalleros de Jas dichas Milicias, cuyo Superior es el dicho Rey 
Felipe , y fatisfacer en efto á la voluntad del mifmo Rey , por 
el tenor de las prcíentes^y con autoridad Apoftolica anulamos, 
y rebocamos la conflicucion del dicho Papa V. con fus efeélos, 
cuyo tenor aquí havemos por expreífo^omo fi fueífe inferta pa
labra por palabra, para efeólo de que no obftante la dicha cok-
titucion , fea licito á los Priores 3 y Comendadores de las Orde
nes Militares de Santiago de la Efpada, y Calatrava, y Alcánta
ra , y a las otras perfonas que tienen Beneficios de las dichas Or
denes, y á los Cavalleros de ellas ( de qualquier nombre que íe 
llamen ) uíar de qualeíquier licencias, y facultades de teftar , y 
en otra manera difponer de fus bienes raices, muebles, y íe mo
vientes , y aquellas licencias, y facultades, de aqui adelante 
valgan , y tengan perpetua firmeza , y plenariamente configan 
Tus efectos, y los te í lamentos , y difpoficiones que en virtud de 
las tales licencias, facultades, y coílumbres ya ellán ordenadas, 
y por caufa de la dicha coftitucion no fe liavian cumplido,fegun 
la voluntad del teftador , odifponedor , y aquellos cuya caufa 
aun efta entera : de tal manera , que en efte medio tiempo nin
guna cofa haya fucedido , todo lo reíHcuimos contra la dicha 
conftitucion i y afsimifmo todas las cofas contenidas en ella, 
y encada una de ellas las reponemos , y plenariamente reí-
cituimos al cftado en que efbban antes, que la dicha conlli-
tucion fueííe publicada por el dicho Fio nueftro predeceífor. 
Y queremos , eftatuirnos , y ordenamos , que los tales teíla
mentos , y difpoficiones tengan plenarios, y enteros efeólos, 

qui-
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quitados los impedimentos que de la dicha coflituclon Ies 
provinieron. Y para mayor fcguridad , aprobamos j y confí.r-
mamos todas , y qualefquier ccñumbres , y facultades con
cedidas a los Cavalleros de las dichas tres Milicias y prefen-
tes, y por benir , para teftar de los dichos bienes , y les da
mos fuerza de firmeca perpetua , é inviolable. Y queremos, 
que en todas las dichas cofas ^ y encada una dellas afsi fea 
juzgado , y difinido por qualeíquier Jueces Ordinarios de las 
dichas Milicias, y por los Delegados /y por qualefquier otros, 
aunque fean Auditores del Sacro Palacio , y Cardenales de 
la Santa Iglefia de Roma, y qukkmos a todos / y á cada uno 
dellos cpalquier facultad de juzgarlo , b interpretarlo de otra 
manera , y damos por ninguno lo que en contrario deíio fe 
hiciere por qualquier perfona/ y con qualquier facultad , á 
íabiendas a b por ignorancia , no obftantes las dichas , y otras 
conílituciones 3 y ordenes , y ordenaciones Apoflolicas con
cedidas por el dicho P i ó , y por qualefquier otros Romanos 
Pontifices nueftros predecclTores , y por Nos , debaxo de qua
lefquier tenores, y formas , y con qualeíquier claufulas , aun
que fean derogatorias, y otras mas eficaces, y no acoftum-
bradas, ni otros decretos contrarios, aunque fean concedi
dos motu propio , y de cierta feiencia, con plenitud, pofte-
•dad Apoftolica , y íean diverfas veces aprobados: á los quales 
decretos Tolo por eña vez derogamos efpecial, expreífamen
te , aunque dellos, y de fus tenores fe huvieífe de hacer ef
pecial individua mención , b qualquier otra exprecion , te
niéndolos por expreííos, é infertos en las prefentes, y que
dando en lo demás en fu fuerza. Y queremos , que á los 
tranfumptos de las prefentes, aunque fean impreífos, fien-
do fignados de algún Notario publico , y fellados con fello 
de alguna perfona conñituida en Dignidad Eclefiaftica , íe 
dé tan entera fee como á las prefentes letras , fi original
mente fueífen prefentadas. Dadas en Roma cabe S. Pedrp 
debaxo del Anillo del Pefcador, á los feis dias del mes de 
Odubre de M . D. L X X V . años , en el quarto de nueílro 
Pontificado. 

Oe. Clorierws* 

T A -



TABLA DE LAS COSAS NOTABLES 
Q U E SE C O N T I E N E N E N E S T E L I B R O 
de ios Eftablecimientos de la Orden, y Cavaliena de 
Santiago: en la qual va íeñalado con una feñal como 
efta * rodo lo nuevamente diípuefto en críe Capitu
lo próximo paíTadOj quepor mandado del Rey Don 
Felipe IV.el Grande, nueftro Señor, íe comenzó en 
la Villa de Madrid a feis de Julio 5 año del Naci
miento de N . Señor jeíli-Chriflo de mil feifcientos 

y cinquenta y dos , y fe acabo en primero de 
Septiembre de mil feifcientos y 

cinquenta y tres, 
J í ^ Oidminifíradores/e pongán en ¡as Er¿ 

mitas de la Orden, para que admi-

ABfiinencias fe han de hacer k niftrenfus bienes, f .z9$. 

procidencia del Mae/lre¡f.j4. Adminifiradores de ¡as Ermitas ten-i 
$ Años pofitilposjií patria común, no gan /eñalado falario, / 2^4. 

f e admitan para información de Adminifir ador es haya en los Hofpita* 
Habito, f . i 09 * ¡es,y no Comendadores> / . 3 o 8. 

'Acudan los C alcaller os Comendadores # Aledo , y Totana fe erigen en V i -
a la Orden, f i $6, caria, f . z S t . 

Acufado fiendo algún Freyles como fe Adminifir ador es de ¡os Hofpitales, 
debe defender,f%8. qué falario han de llegar, f. 307 . 

•Acu/acion del Ffca l contra los que no Adminifir adores de los Hofpítales no 
tienen al Capítulo, f 183 . prefien dineros, ni etra cofa de los 

Adminifir ación de la hacienda,y gaf~ Ho/pitales,/. 310. 
to de los Concentos,/. 234 . V Adminiftrar como Je deben las medias 

Ádminifiración de la Orden} en quien a n n a t a s , f . z é i , 
queda muerto el yíaefire,f,%&. Adminifire el Cura de Arroyo los hie~ 

Adminifir ador es pueflospor JuMagef nes de la Ermita de Cubillana,z^z, 
tad, den limofna conforme a las Alberto Cardenal diñó y y ordenóla 

L langas que la Encomienda tuViere^ O êgla de la Orden, 
f o l , 166, Alleluia quando fe ha de decir, 137. 

Admimfiradores fe prosean para ¡os Amonefiacion alos Freyles para pe~ 
Monafierios de Santa Cru^ de Va~ lear^f-j <¡. 
lladolidty SanñiSpiritus de Sala- Ancianos Je llamen para determina* 
manca,JoLz^z, A cton 
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don de las caufas criminales délos 
Caballeros de la Orden, f s s i -

'Ancianos llamados para el dichofefec~ 
toyqué afskntos han de tenerytdem. 

Jncianos F rey les fe llamen para de
terminar las cau/as crimínales de 
los Freyles de fuera de la Orden, 

Am xion de las Capellanías de la V i 
lla de Llerena a Santa Marta de 
la dicha V i l l a , f . z y Z . 

Anexión de la Ermita de Luciana a la 
Iglefia Mayor deTerr ínches , i j^ t 

Anexión de la Capellanía de Villaher-
mofa al beneficio Curado de V i l l a -
hermoJa,idem, 

'Anexión de los frutos pertenecientes 
al Beneficio Curado de Santa Ma~ 
ria de Minaos, f 280. j 

Anex en de Santa Marta de Tejadi
llo, y de la íglefía de S. Pedro al 
(Beneficio Curado de Santa Maria 
de G u a ? ¿ í , f z Z S . 

Anexión de ¿as Ermitas de Santa 
Maria de Mofeas ,y S. Pedro de 
Muelle des al Beneficio Curado de 
Cafiromafe,f 2^8 , 

Antigüedad de la Orden de Santiagos 
f o l . ^ 

Antigüedad de Sanñt Spiritus de Sa~ 
lamancayf,$, 

Antigüedad no Je guarde éntrelos Ca
balleros pro/ejfos al que no es pro~ 

Antigüedad Je guarde entre los Tre
ces como fueren elegidos, f 170. 

Antigüedad fe guarde entre los 
Emíendas3 f . i j ^ . 

Antigüedad que antes tenia , no fe 
guarde al Caballero que habiendo de-

L A. 
xado el Habite huelbe a ella, 133 , 

Antigüedad dejde que tomó el Habito 
Je guarde al profijjo, eodem. 

Apelar no ¡e puede de la dtjciplina de 
la Oj'den,f,3 3%. 

Apercibidos e(ién los Caballeros dé la 
Orden de Armasyy Caballosy 16 $ m 

Apojfata pierda el Beneficio, Enco
mienda, ó merced que tubtere de la 
Orden,/. 34.$, 

Aprobación donde, y como fe ha de 
hacer, / . 1 3 0 . 

Apojentar Je deben los Caballeros en 
las Cajas de Orden, f.14.$, 

A qué queda obligado el que diere dU 
ferentes afcendiemes de i t , que los 
putatibos, f.10%. 

Arancel de los derechos que han de 
llebar el Notario , y Canciller del 
Capitulo, f.191. 

Arca con tres llabes haya en el Cole¿ 
gio de Salamanca, fi3 24. 

A m a r Caballero,como fe ha de hacer > 
f u é . 

Armas, y Caballo del Comendador, i 
quien pertenecen, f x $ % . 

Armas, y Caballo no benda el Frejle¿ 

Arrendar laEncomíenda,por que tierna 
po es licito, f . ü o j i $ 3 . 

Anrendamiento de las Encomiendas 
bendidas,con qué condicionesfe ha 
dehacer^.zyo. 

Arrendar las medias annatas, como fe 
ha de hacer, f.%6z. 

^AJíientos,y precedecias entre losCa~ 
balleros de las dosTrobincias, 158. 

AJsientos, como Je han de hacer en el 
Capitulo, f i ~ / o . 

Autos delprtmero día delCapitulo,ide. 
A u -
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Jutos del fegmdo día del Capitulo> Beneficio de la Ordsn fe prefetitena 

foí.17^« el naturales de la Orden¿dem. 
Autos del tercero día del Capitulo, (Beneficio que no ^algn ciiiquenta mil 

fol .177. mara^edisjio.Je prosea en per/ona 
Aventuras, penassy calumnias perte- de Orden, idem, 

necen d los Comendadores,/, 343. (Beneficiado Curado , nadie pueda te~ 
^Au/encia que hiciere el Caballero ef. ner mas de uno3fol.zj-¡. 

lando en aprobación yéá fa le reci- (Beneficio Curado no tengan los Cape-
ba en cuenta, fol. 131. llanes que rejiden en la Cor te,idem, 

Ajuda que fe ha de hacer al que fe Beneficio Curado de Víllanue^a de 
graduare de Licenciado, ó (Doñor los Infantes, fe anex/t a la Vicaria 
en Salamanca, fol .^ 18. de allí , y pajfa a ella de la Mon-

rAyunos que los Freyles han deguar- - tiel,f,%%o, 
dar^fol.-jq.. (Beneficio Curado haya en Santa M a 

rta de Gua^aJ'ol. 288. 
Beneficio de Caflrotorafe tenga ane

xas las Ermitas de San ^tdro de 
Aftardos, en qtialquler manera. M u elle des , y de Santa Maria de 

que lo fean ,no pueden tener M o f c a s , f o l , z ^ , 
el Habito) fol. 99. Beneficio , o Colegiaturas fe prosean 

Bafiardía de Vtfabuelo no impida pa~ ] al mas hábil, f . i z ? . 
ra tener el Habito, idem. Beneficios de la Orden , quien los ha 

Bendición de lame/a, f . i 39, deprefentar,f.L6o, 
Beneficiado gocé de la renta defde Beneficios confirmados en perfonas m-

que le fuere hecha la merced , foL capaces,/e reboquen, x 8 z. 
237. Beneficios /imples fe den a los Cápe-

Beneficiado que dexare el Beneficio llanes que re/iden en la Corte , y 
Curado,no tengan lpoto,/,zxo. no los Curados, fol , 277. 

Beneficiados Curados no tenganlpoto Beneficios de Fillabra^,y Villa^idel, 
en la elección de T r io r , / . z i p . no fe den en titulo , ni tienen Wo 

Beneficio Curado de r.ue(ira Orden, en Capitulo, f o l , z ^ i , 
no fe pueda dar a quien no pajjare Bienes adquiridos por el Maepré, 
de treinta anos de edad,f. 388. Comendadores, y Freyles de la Or~ 

0 Beneficios de Llerena fe den a <t(f~ den, no fe enagenen) /0/.2 5 2. 
ligiefos Letrados , para que hagan Bienes de la Orden no fe den a fegla-
el oficio de TroDi/or^foLz-?*), res, ni/e enageneny f o l . i 50. 

Beneficios tifurpados fe reftituyaji a Bienes ratees no/e compren de ¡as me-
la Orden, f o l . z y i . dias annatas fin licencia del Maef-

Beneficio de la Orden fe prosea en t r e . t f l . z$ j . 
perjona de la Orden, f o l . z j 5. Birretes , j capas traigan los Comen-, 

a z da~ 
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Jadcres Mdyores^y Treces, 170. Jea de los Ho/pitalesj como/e ha 

(Bula de Covfirmamn en L a t i n . / . u . dé dtflubutY j u precio enere ellos, 
(Bula de Confirmación de la Orden en /01,14.7. 

(H ômance, /0/.21.. Capas, y birretes traigan los Priores, 
Bulas , y Trt^ilegios que los Tontifi- J Lomendadores Mayores , y Trer 

ees dieron a ¡a Orden, f.4.0. . ces,Jol,i6%. 
Bulas no Je impetren fara dexar de Capellanes aVtJen al Covfejo los que 

re^ar,oeximir/e de otras obliga- faltan a las Congregaciones/.1^ 8. 
aones de la Orden, fo l 345» Capellanes tengan libro en que ejeri-

Ipan los que reciben el Habito, con 
£ ^ d i a , r n e s ) j a ñ o , f o L i o s , 

Capellanes procuren las convocatorias 
Jlendario de ¡os Freyíes , y para el Capitulo, f o L i ó j . 

Freylas que fon difuntos , f e Capellanes afsienten los CalvallerQs en 
Traiga al Capitulo, f o l . i ^ . fus lugares en el Capitulo, 171 . 

Calidades que han de tener los Bleño- Cape Janes e/cri^an los Comendado
res de los Prior es, f o L i i ? . res , y Freyles , y Caballeros que 

Calidades que ha de tener el Caballé- 1 bienen al Capitulo, f oL i - j ü . 
ro para tener el Habito de Santia^ Capellanes de j u Mageftad no tengan 
g o j o l . j y . boto en los Capítulos de los Con-

Calidades que ha de tener el que ha de • bentos, ni tengan Beneficios Cura* 
fer eleBopor Prior, f 119. dos, fino fimples,fol.z'¡m],y z % i . 

Calidades que ha de tener el Freyle de Capellanes de Cuhillana no tengan bo
la Orden para Beneficio Curado3 to en Capitulo,eodent, 

/ 0 L Z 8 3 . Capellanes ayuden en lós (Domingos, 
Calidades que han de tener los Cleri- y Fie/lasJolemnes, 1 9 7 . 

gos de S.Pedro para Beneficio Cu~ Capellanes, dos refidan en la Capilla 
rado,foL%Z^, de Tudia,fiol.^ 17 . 

Calidades que han de tener los P ^ U - Capellanía de Villahermofa fea ane~ 
giofos déla Ordenj fuficienciapa~ xa al Beneficio Curado de Vílla~ 
ra fer admitidos a ella, f d , 112. hermofa,fol.z7 9. 

Calidades que ha de tener la que ha de Capellanías que je han de anegar a 
fer elegida por Comendadora,!^. los Bene/kios de Santa Maria de 

Calidades que han de tener las P ^ H - Llerena , jo l .z7S. 
¿^ fa s , /0/. n i . Capitulo General, como , y quando fe 

Calidades que ha de tener el Trece, ha de hacer celebrar,y faborecer, 
./0/.174. ./0/.24.87J 170. 

Camas j befiidos de los Comendadores Capitulo General fe ha de acabar 
difuntos, a quien pertenecen,3 11, dentro de quatro mefes como Je co-

Carna del Comendador que muriere m i e n t a , j o l . i é p . 
Ca~ 
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Capitulo General, qué per/onas han 

de Itenir a él3 foU i 6 8. 
Qarnes que han áe comer las per/o ~ 

ñas de Orden }y en qué dias , / o l . 
81.^348, 

Carta de BdiBo para los que tienen a 
Capiculo General, fol, 1 8 4 . 

Cartas convocatorias para llamar a 
Capitulo, fot , \6-j . 

Carta acordada para que ningnnFrcy-
le que JirViere beneficio,6 eftu^ie* 
re ocupado en otro cargo y no pueda 
lt>emr a. la Corte ¡fin licencia del 
Con fe jo de Ordenes, fol.3 64, 

Cajas haya en la Orden donde efién los 
Viejos llagados, y debilitados, 8 z. 

Cafar no pueden los Caballeros de 
Orden fin licencia del Maeftre , y 

fin declarar la muger con quien fe 
hande ca/ar , fo l . izS, 

Caflidad conjugal, fol.4.6, 14.80. J 
128. 

Caballero que fuere a hacer profef-* 
, fion,qué tiempo ha de f i a r en el 

Concento, f-l.x 19. 
Caballeroypajjado el año defde el dia 

que tiene el Habito, baya a rtfidir 
al Conbemo el tiempo de la apro
bación, fo l . 1 zo.y 13 o. 

Caballero que eflubiere en aprobar 
cion,o en penueneta,qué ha depa~ 
gar por fu mantenimiento,fi 31. 

Caballero déla Orden) que con licen
cia la hubiere dexado , tornando a 
ella, entre como de nuebo en todo, 
/0/.133. 

Caballero no profffo, pareciendo que 
no es conbeniente , pueda fer echa
do de la Orden, fol. 134. 

Caballero baya a la Trocefiion prin-

B L A. 
cipal que fe hter dia del Corpus 
Chrt/ii, acompañando elSantifsi-
mo Sacramento, fuera de la Corte, 

Caballeros en qué tiempo hau de eftari 
en los Conbentos,fol,~¡ -], 

Caballeros ancianos fe llamen para 
determinación de las caufas crimina
les de losCaballeros de Orden, 3 3 j t 

Caballeros faquen,y tengan fus i itu~ 
los como fueron recibidos á la 0r~ 
den, fo l . io^» 

Caballeros de Orden, que refiden fue* 
ra de Efpaña fian bifítados, 2-02; 

Caballeros , aunque no fean profejjos, 
• fon obligados a bi{ítar/e3yj feguir 

las obligaciones de los profejfos, 
f o L i z p * 

Caballeros, y Freyles fe confieffen 
[ quatro beces al ano, fo l . 151. 

Caballeros que no tienen Encomien-i 
das,no fon obligados benir apapi* 
tulo,no hallandofe en la pfrte que 
fe celebra, foL 16%. / 

# Caballero, y ^üg io fo fe hallen en 
i la Congregación del hftado Ecle~* 
fíafiico,foL66. 

Caballeros fe nombren para execu~ 
tar los mandatos de los Vifitado~ 
res, f o l , zo^ , 

Cautibos ,qué fe les ha de dar para fu. 
refeate, fol .^oy. 

Cenf05* quando Je podran comprar de 
los dmeros de las medias annatas, 
/0/ .257. 

Cenfurar bienes de la Orden con f a 
cultad fe podra hacer, fol.z$ 1. 

Ceremonias al tiempo del morir las 
perfonas de Orden, fo l . 141. 

Ceremonias en el Culto 'Dibmo guar-
a 3 den 
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den en conformidad hs Clérigos,y Nuefíra Señora de Tudiajdem. 
Capellanes de los Triora^os de Colegio que la Orden tiene en Sala-
Ucléj3y L e o n ^ z ^ l . manca Je pro/Jga, 313. 

Clüufma fe guarde enlosMmafierios Colegiatura quando tacare al? fe el 
de Monjas de me/lraOídensz^^a Trior dentro de quince di as al Con-

Coadjutores de los Curas no tengan ^ento donde fuere el Colegial que 
ia tacare^fol.^zi* 

Colores fe pueden traer, foh 147, 
Comendador Mayor en cuja Tro-
Ymcia fe celebrare el CapituloJle~ 
1>e el efíoque 3fol . i j%. 

feis de los dosCotmntos>die^tTeO'~ Comendador que fe Ip fitarey mmf~ 

y&m en los Capítulos de los ton-
tintos, z 8 2 * 

Colegial m puede dexar la Tremenda 
Jm licencia del Maefire^ 19* 

Colegiales haya en Salamanca die^y 

tre el Titulo de f u Encomien, 
da, 2,12. 

Comendador que no rejtde , qué pena 
ha de halm^fol, z 5 4. 

Comendador de las C¿fas de Córdoba 
refide en Córdoba, foLz $4* 

Comendador goce de los f utos de f i e 
el di a que le fue hecha la merced 
de la Encomienda, fo l . 2.7 3. 

Colegiales pueden fer pronogaios por Comendador no pueda tener mas de 
tres anospidem, una Encomienda, foL 24^ . 

Colegíales tengan unMae/irode Ef~ Comendador fea hjittuido por el 

logosjfeisjurifias, 313 . 
Colegial que dexare f u Qremenda,q^é 

pena,5 1$* 
Colegia es oygan los once Artes\ y 

TeoÍo¿a,y fíete Cañones,y ningu
no dexe la facultad que comentó a 
otr» 3 21 , 

Colegiales eftén por tiempo d é m e l e 
años en el Colegio, 315 

tudiantes. 321 MaefÍYe,fol,%o. 
Colegiales nofalgan de cafa fin l i a n - Comendador , ó f u muger, y hijos yb 

cia del ^eñor , 315 . herederos Jaquén Ls cofias que hu~ 
Colegiales falgan de cafa dos juntos dieren hecho en la Encomienda que 

quando falíereny 31 'f.¿ dexa,/0/^273» 
^ Colegiales , qué "pe/Puariosfe les ha Comendadores Mayores tengan cui

de dar para ir al Colegio, 333 . dado de que fe celebren las dosFief-
Colegio de Salamanca haya de ca-* tas de Santiago con Exerciclos M i ~ 

da Concento mil y quinientos du^ litares,fot.1 66„ 
cados de oro en cada un ano3 516. Comendadores ,y Caballeros acudan ¿t 

# Colegiales, qué libros fe les han de las cofas de la Orden, fol 1 5 6, 
dar, 3 1 8 J 334. 

Colegio de Salamanca haya la ren
ta de Nueflra Señora ds J u 
dia, 3 1 ^ . 

Colegio de Salamanca fe llame de 

Comendadores no haya en los HoJpí
tales de la Orden ,fino Adminf-
tradoresyfoL$o7 * 

Comendadores no fe llamen los que no 
tupieren Encomiendas formadas, 

fino 
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/mo CaDalleros de la Orde i , 246. Como pueden te/lar los Comendador 

Comendadores han de hacer decir las res j Caballeros déla Orden,1^0. 
treinta MijTas por los difuntos. Comunión como je ha de recibir ,/0/. 
/0/.Z74. 1 5 1 ^ 1 5 1 . 

Comendadores tengan en las Pórtale- Comulgar deben los Caballeros quatro 
%** y y Cajas de fus Encomiendas beces cada año, /o l . i 59. 
moradoresy fqL 248. # Confieffen ,y comulguen las perfo-

Coítiendadores reparen las Fortalezas, ñas de la Orden dia de la Concep-
j Cafas de fus Encomiendas3z^, cton de la Virgen 'Hueftra Señora, 

Comendadores- deben dar de comer a /0/.140. 
¡os pobres tres Iteces al año^f, 84. Condiciones con que fe han de hacer 

# Comendador fo cuyo poderío falle- los arrendamientos de las Eneo-
ciere el Frejle adminiflre aun po- miendas bacas, fol, 270. 

, hre por quarenta días las cofas ne- Condiciones de las fundaciones de los 
i cej]artas para f u fuftento , f o l . Concentos, de Fray les en tierra de 

182^185. la Orden fe guarden ,19 ^.y z p ó . 
Comendadores faquen de Veles traf- Comprar, y edificar podrán los Co

lados de los Titulas de fus Eneo- mendadores , y Freyles habiendo 
miendas, y ténganlos por entrega cumplido con las obligaciones de Jus 
de la Caja, foL 24^. Encomiendas,y Cajas,f 251. 

1$ Comendadores,} Caballeros que e f Concejos no reciban Clérigo /m nom~ 
tubieren Juera de E/paña cum- bramiento ¿el Maeflre, fo l . 17$, 
plan con dar los inbentarios a los Concertador feñale las planas délos 
inores de S./ígufiin^ Santo (Do^ pribilegios, fo l . 191. 
mingo, fo l . i zó . Concilio Tridentino fe guarde en la 

Comendador a,defpues de aceptada a l - elección del Tr ior , f , i z i . y z i i . 
guna Monja dé abijo al Confejo, Concilio Tridentino fe guarde en el 
fol. 242. recibir,y profejfar las Monjas, 24. 

Comijfarios para las informaciones de Confejfar , y Comulgar es necejjarío 
los Caballeros, procure el Treji- antes de recibir el Habito, 116, 

% dente que /ean buenos fugeros, y ConfeJ]arfe,quan. o,y a quien deben 
que fus mugeres no tengan fofpe- los Freyles, fol.1 $ 1. 
cha de defeclo en las calidades que ConfeJJores embien fee de las Confef-
ban a abertguar, fol.106, fiones a losTriores^ol.i ^ 2. 

Comtjfanos no fe'an parientes de los Confefsion , y Comunión para entrar 
pretendientes,nt ios teftigos, 107. en Capitulo General, fol.169. 

Comijfarios ,c¡uando muriere el uno. Confirmación de la Orden de Santia-
qué ha de hacer el 0^0,108. go,fol.%.y 9. 

Comifsionj jurt/diccion del Q êttor de ^Congregaciones Eclefiafticas ^afsif-
Salamanca, 3 20. ¿ Caballero,y ^eligtofo, 

f . 6 6 . Con-
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Conferí aderes no fe entremetan a Concento de San Marcos /que refíde 

conocer entre per/onas deOrden3 en Menday/e refíituya á Ju anti-
ni Caballeros de ella,fol.$ 3 ^ guo fiúo^y la forma en que ha de 

Confirmaciones de 'Beneficios hechas quedar la Tro^mcta de León. T 
, a incapacesy fe rebocanyfi^z. hace/e relación de ¡o paJJado> 
Conftituciones del Colegio¡foL 3 20. f o l . t z z . 
Co'fiflttuciones nuebasdélosHoJpita- Concento deMerida tenga bien re-

^s fe guwden, fol .312. parado >y proveído el Hofpiral de 
Con/agración de Iglefias y Crifma ¡y S.Marcos y que es en la Ciudad de 

Olio fanto , Oratorios , y Ordenes Leonyídem. 
mayores yreahanfe de los Obifpos # Concentos no fe erijan de Ermito^ 
fDiocefanosyfol.zmi. rios, fol.xpq.. 

Contadbr haya en la Orden que tome Cura del Lugar de Arroyo fea Ad
cuenta del te foro y medias amatas y minifirador de los bienes de la Er~ 
y Ga¡ehsyfol .z$6. mita de Cubil ana juntamente con 

Confiliar'4s y y Secretario del Colegio y el Mayordomo del la y fo l 2^3 . 
no fean del Concento que fuere el Curas lleloen los pie de Altares con el 
<%Hor,/o/.3 22. cargo de de decirlas treinta Mif~ 

Confultas que Je hicieron a la Magef Jas Jh l . zy 6. 
tad del <]$ey D. Felipe 11, nuefíro Curas y y Clérigos hagan oración por 
Señoryen el Capitulo General paf- el Maefire , y la Orden, fo l , 2 7 8. 
Jadoyque fe celebró en Madrid año -
^573/o/ .34^: JQ 

Confultas que fe hicieron a la Magef 
tad del ^ey (D, Felipe U L nuefíro *¥ cimas paguen las perfonas de 
Señorypor el Capitulo General que JL/ Ordeu a los TnoresffoL 15 S; 
Je celebró en Madrid el año de 8^.300. 
16 O0./0/.3 5 6» (Decimas como fe han de $agaYy 302 ; 

$k Confultas que Jh hicieron a la Ma~ íDecimas a qué planos Je han de pa-
ge fiad dei (¡{ey <D.Fe ipe iV.nueJ- garyfol. 301. 
tro Señor yen el Capitulo que fe ce- (Décimas) no pagartdofe y no fe ufe de 
lebró en Madrid año de 6$x,y excomunione sy ni entredichos y fo l ̂  
6 s s f o l $ 6 i , 300. 

Convocatorias fe notifique en los (Decimas hagan pagar los Vifitadores^ 
Lugares de las Encomiendas y 6 fol.$oi. 
en las Cafas de los Comendadores (Decimasperfbnalesy fol.30%. 
donde mas ordinariamente ha- (Decimas predialesy idem: 
hitany 167. (Decimas de los ganados que los 

Concento de Salamanca cejje fu obray mendadores , y Freyles crian en 
j profgafe la obra delCole¿ioy 313. tierra de Orden, /0/ . 3 03. 
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Décimas de los f i a d o s que los Qo^ ¿adores, y Caballeros, a quien to* 

mendadores ) y Frejles ctian en can^ /o i.i^i^ " 
tierra fuera de Orden3 idtm. !Dia de Santiago^ Corpus Chr 'ifli¿o~ 

{Décimas de las heredades que la Or~* mo Je ha aeyUemm\ar ) o} las per-
den diere a jeglares, fok304. Joñas de la Orden3 foL 158. 

íDecimas de las heredades que je ena~ •T>ífmtosiqué haéiro han de Ui^ar}y 
genaren 3/e ¡¡agüen donde antes Je como Je han de .ettterr ar 3f 144. 
Jol íanpagar^JhL^o^, v íDiMro.s3nt oti^coja no reciba el 

(Décimas de lasgrangenas de los Co- ' Mae/irepor la hnctrmienda3z^.^. 
mendadores3y Caballeros3 y Frej- (Dineros que Jobrarm de las medias 
les3 que rejiden en Indias , a quien - annatas 3 no Je gaften fin licencia 
pertenecen, Jol . 304.. • ^ é ^ J u M a g t J I a d ^ í . z ^ j , 

(Desmero Je dé en cada Lugar para (Dijpen/acion de uigun defeEio para 
reparo de las lgle/¡as ¿y otras co- tmet el H a h m J h ponga en el $S-
Jas3 fd\287; 7 ^ • ttSilo,/. 1 o f e T «íbtto'J U . 

{De^mero Je dé a las Iglefias de 3€e~ (Dijpenjiictonpara dexar de re^ar 3 0 
J u dldea de Matamoros, alterarlas obligaciones de ¿a Or-

^/,2 8 7. dm3no fe pida3 /*54.$ 
(Defiero fe dé k las quatro Iglefias # D'tjpen/ado at^un Caballero en al-

1 Parroquiales de la Ciudad de l€e^ gun deJeEio de Calidad a no pueda 
r é^3Jo l . z%j . Jer Trece3ni Emienda, f .175 , . 

Demanda no pongan los dé i d Orden .N/ puede Jer Trece quien tubiere mu
de Santiago a los Caballeros de gerx ó hijos con ^ ^ , / 1 7 3 . 
ella3ni de Calatraba3ni de Alean- Dohlertd ̂  como Je ha de entender, 
tara, 33^. /Í284. 

(Depbfte los dineros para la informa- Doblerla , en qué Tuehlos de la $SSh 
cion el que pretende el Habito 3 i i o, bincia de León fe ha de guardar, 

(Derechos que han de iiebar los ̂ Priores J . i 8 $ . 
de las colaciones de los S ¿neficios, (Docior-ni Licenciado no Je pueda lla~ 

y Capellanías3foLz'j 61 mar el que noJwbiere prefentado 
(Derechos que fe han de pagar a los fus Titulos originales enelCapi-
'• Vifitadores ;foL 1^8. tulo3f.7> 1 8. 
^Derechos que fe han de pagar al Can- (Dormitorio haya en losConbentos3doh-

ciller3y Notario,y %eJrendario del de eflén los ISlobicios conf u MaeJ-
Capituh3JoL 1 p 1. ' t>'e3 / . 219. 

(Dejcomulgado Freyle no fea enterra- £>otes de Monjas fe depofiten 3 foL 
do en /agrado 3 fot. 3 4.6. 243 • 

íDefpen/ero del Conbento 3 a qué es (Dotes de Monjas en qué fe han de 
obligado3/0/.2 3 7. &*0*b> emplear3fol.z^s • 

(Diezjnos que han de dar los Comen-
Edad 



IT A B L J . 

Dad del que ha de fer f r io r . 

Encomienda 3 como fe hará colación de 

Bncomkndas facádas de la Me/a 
Mae/hal Je reduzcan a ella, 2 5 3 . 

# Encomiendas 'Vendidas 3 qué orden 
han de tener en guardar medias 
annatas3f.z6 9. 

Encomiendas yacas 3 como Je han de 
admint/Irar, f . x j o . 

Encomiendas yacas y como Je han de 
hacer Jus arrendamientos3 idem. 

p:dad para tener el Habito d¿ San~ 
. tiagOy f o l . i o i , 

Wdad del que ha de fer Trece9t y 3, 
.Edad de la que ha de fer Comenda

dor a ,/01.14.0 
^Elección, de Trior , el quefaemÁ a/~ 

J¡JíixTaella no Je indine a umt., ni Enfermerías haya en los Concentos 3y 
fc-m'Vtraparteyfohz20...0:,-^tn^X^ hv: Cafas de la Ordenyf.%z. 
l e cc ión de Priores fe haga guárdan'' E/crimastde la Orden han de eftar, 

do el Concilio Tridentino, 1 z i . en el Concento de Uclésy/.24^. 
^lección de Treces 3 j requifim para E/crñauo lea de yerbo ad yerhum el 

i e l lar /oLi 7 5. Titulo en que fe contiene difpenja-
^Elección ¿e Emiendas, f o l . i j q i cion de algún defeffo para tener el 
'Elección de Comendadoras, 1^0, Habi to , JoLiox . 
"Elección de Víjitadores,/ 8 7 . EJengaños de las V¡fitas , Je les paz 
fimiendas hagan juramento por la 

- Orden , é manera que los Treces9 
/ ¿ / . 1 7 4 , 

JEmiendaSy que lugar han de tener en 
el a ¡siento,hablar, y firmar, %7S* 

gue la faca del libro dé la VJ¡ ta$ 
/0/.211, 

Efioque llelpe el Comendador Mayor 
í en cuya Trolpincia j e celebrare el 

Capitulo , / 178. 
Mkiencía , que tanto dura 3y,quando Enterramiento de Caballero de Or

e/pira Ju oficio, idem» den^ le acompañen hafta fer acaba* 
•fítiagenar bienes de la Orden, no-pue- do el Oficio funeral, f 1 60. 

de el Maeftr'e , Comendadores ¿ni Entrega de la Cafa fe haga , y recibo 
Freyles,f.z $z . ante Efcrñaño , y como fe ha de 

^Encomienda no fe procure por $<)ma, hacer 3fz¿\.%. 
Ermitorios no Je erijan en Concentos¿ 

/ z 9 ^ : 
Excomunión no ponga en perfona de 

Orden, {¡?io el ^apa , ó Ju Legado 

/ 0 / . 2 5 7 . 
Encomienda no dé el Maeftre por di^ 

7ieros, ni por precio, 2 4 5 . 
Encomienda de hombre ^ñw no fe 

pueda dar,di demandar, idem. a Latere, f.z6. -A 
rfc Encomienda dada a Caballero que Ejercicios Militares hagan los Ca

no tenga el Habito de la Orden J e falleros de la Orden en ¡as dos 
h obligue a mudarle, 2,4 6, fiefias de Santiago ,/16 5 -
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Alfas cédulas de Confefsiones^ é 
inventarios) /¿ 3 4 ^ . 

Fal/o te/iimonto el que dixere tres Ve
ces > fea latinado de la Orden ¿yo* 

Familiares reciban en el Colegio con
forme al e/IatutOyf.^ 17.y 325 . 

Familiaress quien los ha de reabit, , y 
q u a n t o S j f z i ^ 

Familiares de perjonas de Orden gó-* 
cen del privilegio, f ty. 

Fie/la de Kue/lra Señora de ta Con^ 
cepcion,y/uVotOtf . izé.y 140. 

FiJcaL, tenga libro de los Comenda-* 
dores que faliecieren, para aYi/ar 
a los yrfuaáúres que tomaren las 
cuencas de los Fiojpitales $ foL 

Fifcal tenga cuenta con emhiar las 
1 proVipones a los Admini/iradores 

de ¡os Hofpítales^ idem* 
IFifcal que traiga Vara con cafquillo 

pueden tenerlos Vicarios de laOr-
denyf^ 38 . 

Tijcales, ni otras perfonas de fuerano 
entren en Capitulo, f .190 . 

Fie/las del Apoftol Santiago Vayan a 
Miffa ,y Fi/peras los CaValleros, 
y Freyles, f x 

Fiadores no puedan fer perfonas de 
Orden f in licencia del Mae(ires 

Forma en que fe han de arrendar las 
inedias annatas ,f . x6o, 

^ F i e f a de la Concepción de laVirgen 
ISLueftraSeño) a confiejfenj comul
guen las perfonas da laOrden, 140. 

Forma que fe ha de tener 3 y guardar 

B L A. 
en la admtmjtración ae tas ilátu* 
mietidas Vacas, f . z y o . 

Forma que fe ha de guardar en ar
mar CaVallero ¡ y dar el Habito, 
f . i i 6é 

Forma de la profefsion,f, 125. 
Forma que j e ha de guardar en hacer 

Bfiablecimientosyf.tpo* 
Forma que fe ha de guardar en la 
i elección úe, los Triorts, f i z o . 
Forma que fe ha de guardar en la elec

ción de las Comendadoras, f\ 240, 
Forma de colación de Encurnienda, 

/2-47* 
Fortaleza de Mcrida fe dio por f u 

Mdgefiad, para que en ella efté el 
Convento de S.Marcos de León , y 
de fu translaccion de León a Meri-* 
da,y de Mcrida 4 Leonyf. i z i . , 

Fprtalegas de la Orden fe den en te* 
nencia a perfonas de ella, f 160* 

Fortalezas de la Orden fe entreguen 
al Maeflreguando las demandare, 
f i 6 i , 

Freyles no fe paffen a otra Orden ¡14. . 
Freyles dé la Orden eftén juntamente 

en Lugares de la Orden, f . 2 5 . 
Freyles que eftuVieren en Lugares de 

la Orden obedezcan al Tnor ,fol9 
25.J/ 85. 

Freyles que Viven en Tierras, b L u 
gares de la Orden , V i V a n fegun la 
^egla della^.-jÜ* 

Freyles, y CaValleros de la Orden ha~ 
gan reverencia a los TreUdos, y a 
todos los Fieles Chriftianos, f. 70. 

Freyles Conventuales leVantenje a 
Maytines^f.i 2. 

Freyle medrofo para la guerra, f . 76, 
Freyle defmjor cumple las Obras de 

w-
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Mtferlcordia^ Idem, 

Freyle incorregibley ¡ea por orden del 
Mae (iré con egida ?f .7%. 

Frejles no deben Vituperar unos a 
otros,/ .y?. 

Freyles no juren fin licencia delMaef-
tre ¡y que tengan paciencia y jean 
mejurados en todas Jns acciones> 
/0/.80. 

'Freyles fue efíán en frontera, ¿¡uando 
han de recibir el Sacramento de la 
huchartfliasf.%i. ^ 

Freyle hallado en hurto/) fornicación^ 
ú otros delitos, qué pena ha de ha* 

Freyle que en ah/condido pecare sy ¿ 
simi/mo Je acufare ante el M-aef-
t regüé pena ha de hc^tr^f 8 p. 

Freyle, con quien Je debe conjejjar 
~ fjuere acujado por otro,qué peni

tencia ha de hacer, idem, 
¡Freyle que hiciere Jacrilegio , qué pe~ 

nitencia ha de hacer, f .y 1. 
Freyle que en defenja de las cofas de 

la Orden hiciere homicidio,idem, 
Freyle que a ju (page de larrea , 0 a 

otro hiriere , q u é penitencia ha de 
halper,f.9%. 

Freyle que publicare los pecados de f a 
Freyle, qué penitencia ha de halper> 
idem. 

Freyles que entre st riñeren, o ayuda
ren a alguno por manera de Ivando, 
fol-9 5. 

Freyle que riñendo con otro lo provo
care a batalla, idem, 

Freyle que a^iltare , ó injuriare afu 
Freyle, eodem, 

Freyleque dejmintiere afuFreyle3eod, 
Freyle que dmoftare kJuFreyle^itu* 

L Tí: 
perandole de trtycton, que l l^o wo 
feycndo Freyle,f ^4. 

Freyle que por el bien que hifno en /4 
Orden,ó fuera de ella ,Je tnjober-* 
Meciere, idem, 

Freyle que amenazare a fu Freyle , le 
hi na algún mal, [ i no Juera por el 
Habito, f $ $ . 

Freyles cumplan lo que fu Prelado leí 
mandare , aunque les mande cofa 
injufia, idem, 

Freyle que amenazare a otro Freyle¿ 
que le hará algún mal,aunqueJepa 
dexar la Orden, f 9 6. 

Freyle que menojpreciare Ju Orden, 
y con ira echare de si el Hahuo, 
fol.<}6. 

Freyle que mintiere con juramento , 0 
Jtn él, idem, 

Freyle que riñere con fu Freyle con 
ira, ó fin ira, eodem, 

Freyleque contradice fimplemente la 
palabra del Maeftre, /.97. 

Freyle que tupiere dñi/wn con fu 
Freyle Afuere maldiciente,idem» 

Freyle que quifere cumplir Ju "Volun
tad , contra la Noluntad deju Pre
lado, eodem, 

Freyle no enagene fu Caballo , ni fus 
Armas, f . 161, 

Freyle haga el oficio en la Orden , que 
hacia en el figlo, idem. 

Freyles no fe reciban en los Concentos 
mas de tres de un Lugaryf 229, 

Freyle Conventual, ni Colegial no "Va-
ya a la Corte fin Ucencia del Prior9 
f o L z ^ o . 

Freyle que firlpiere ^Beneficto , o ejlu~ 
loiere ocupado en otro cargoso pue-* 
da Venir a la Corte fin licencia ád 

Con-* 
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Con fe jo de Ordenes j fo l . 3^4. 

Freyle Je embte a ^oma para /olicitar los 
negocios de la Orden¡f.^ 40. 

Freyle de me (ir a Orden no fe llame Don, 
• . A s i . 
Frejles no tenga Criados 3 ni Tages en los 

Concentos y ídem. 
Freyle que admintfire los Sacramentos 

haya en los ConDeyitos de Monjas de la. 
Orden,/.14.1. 

L A. 
dador de/de eldia que le fuere hechq la 
ynerced, idem. 

Fundaciones de Conlpentos¿on qué condí-
ciones3y licencia, f z?4..y z $ $ . 

Aleras 9 refidan los Caballeros en 
ellas feis me/es para fer admití* 

dos a la aprobaciónyf. i x j 
Freyles Clérigos no fe llamen, ni confien- Cafio de las rnedias amatas, f , z $ 6. 

tan llamar Comendadores, f z ^ ^ , 
Freyle no tenga mas de- un'Beneficio Cwa-

doenlaOrdenjf.zcj'j, 
preyles que tupieren {os/Beneficiosde V i r 

l l a b r ^ y Vtllalpidel, no tienen boto en 
Capitulo, f z ^ z . 

Freyles Colegiales haya en Salamanca die^ 
. j o c h o ^ f ^ z i . 
Freyles ancianos llame el Con/ejo para de-. 

Gafto del Hofpital de S. Marcos de León 
ande aparte de los del Concento, z z z, 

Craduarfe no puede ningun^eligiofo de 
Licenciado ¿ni fflofí or fin licencia de f u 

Graduados pretendientes a los C®nbentoss 
fean preferidos a Ips no graduados, 113 . 

Graduadas prefeiUenfus titulos originales 
de fus grados en nuefiro Capitulo, $1%, 

terminar las caujas criminales de. los ^Graduados en Aftes fean la mitad de los 
Freyle Si Chrigos,f, 337. 

Freyle no apele de la díJciplina de la Or^ 
den,f.3sS. 

Frejles que prefent aren faifas cédulas de 
Confefsiones, ó inventarios en fus F i -
fitas, qué pena habrán, f $ \ 6 \ 

Freyle que muriere excomulgado , no fea 
. enterrado en fagr ido, idem, 
Freyle que leyere la lección deXeologia, 0 

fRgtigiofos quef execibieren al Habito> 
/ 1 x 3 . i ~ * i \ • 

Cmduatidofe algún Colegial ̂ qué le fui 
dar eí Co^ento^f^ iS , 

f/ua^a fea.'Beneficio Curado,f,288, 
Guarda de la (Regla, f í2*j . 
Quardat éomo fe¡ debe el dinem de las Fa¿ 

brices de las Igkfiasfóofpítales,y Br~ 

Filofofia en e} Concento J e a rekbado Guerra \ i d Clabtjp,f ^ 
del Coro^f .zzf . 

Frutos de la Encomienda fe partan por 
partes iguales entre el Comendador, y 
media annatayf z 5 6, 

Frutos de la B-ncomtenda ¿ cornofe han de 
partir entre el fucceffor que naebamen-
tebieiie d ellayy fu antecejjor^o fu inu-
ger, hijos ,0 herederos y f . z y 3. 

Frutos de la Encomienda goce el Comen-

-Í»M ^ o ^ p ^ i i imTV.i too ivíX 

I fWAhito no fq de al que no fuerethi-
% dalgo de parte de padre^ de pay-

t • de rnadrf ,abuel<is ¡y abuelas ̂ f y y. 
Huhito de la Orden puedan tener los que 

fueren legítirnos^ó naturales, f . ^ t 
Flabito de la Orden no puedan tener los 

¿ ha/~ 
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haflarhs.en qmlqmer manera ,/.99. f e quiten por los Fífitadores,y aYifen al 

Habito no puede tener el que tupiere ra^a Maeftre delta, f , 2^4. 
de conlterfo, ó Moro, en ningún grado, Hermuas fundadas en tierra de la Orden 
por remoto, y a panado quefea, /.roo. Jta ttifitadas por l osV tfitadores dell 2 9 4. 

Habito no pueda tener el condenado por el Hermitas de Santa Marta de Mofeas,} 
Santo Oficio,ni fus defendientes hafla Qedro de Muelledes je anexan al Be*: 
el quarto grado inclufbe, aunque ¡ean nefido de Ca(hotorafe, 2^8. 
nacidos ayites del delito, f 100. * Hermitas que efian en tierra de Orden 

^Habi to no fe dé al que él,fus padres,y ocupadas por Freyles , y otras per/onas 
abuelos hubieren tenido oficiosViles,tox defuera dellaje reformen^ reduzcan 

Habito no fe dé 4 muger que W m Ñ con « l a Orden, f 2 5» 9. 
otra, f 101. ^Hidalgo ha de Jer por parte de padreyy 

Habito no fe dé al que efta infainado de madre,abuelos,y abuelas el que huVie* 
cafogra^e^ feo, ídem* re de tener el Hab i to , f$ 

Habito no Je dé al reptado ¿fino fe f a l t ó Homecillo no fgañías perfonas de Orden^ 
del repto$f.ioz. /•344* 

Habito noJe dé al que no tupiere pete anos Homicidio cometiendo algún Freyíe,como 
de edad cumplidos, f i o i , debe fer cafiigado, f.^o.y 9 1 . 

Habito fe quite en qualquier tiempo al qve Horas Canónicas como fe ha de re^ar,y^t 
pareciere tener alguna falta por donde Hofpital de S,Marcos, cabe la Ciudad de 
no lo deba tener, f.11 j , Leon,fea bien reparado.y proveído por. 

Habito fe traiga en las ropas, f 14.6. el Frior de S,Marcos, f, 222. 
Habito, como fe traerá en Venera, idem. Hofpitales, antiguamente fe daban en t ú 
Habito ,711 Encomienda ¡ni 'Beneficio no fe tul o de Encomienda, /.30$. 

procure por ^ m a ^ f . i 57. Hofpitdles no fe den en titulo de Eneo-
Habito que han de traer los Caballeros en miendasfmo en admintftr ación f . 307. 

el Contento^. 33 x. Hofpital de Villaftrga Je incorpore en la 
Hermita de Luciana Je anexa a la íglefia Orden, 3 o8. 

Mayer de Terrinches, f . z j y . i Hojpitales /e reduzcan a numero conlPe~ 
HermitasdeSantaMaria deTexadillo,y niente,f3o^, 

la Iglefia de S/Pedrofe anexa al (Benefi- Hojpitales ,fus dineros, ni otras cofas no 
cioCurado de SataMaria de Gua^a,z% 8 las preflen los Jdmimftradores , 3 1 o . 

Hermita de Cubillana,feanadminiflrados Hofpitales fean adminiftrados con toda 
fus bienes por el Cura de Arroyo,y Ma* fieldad,y caridad, J . 310. 
yordomo della, f. 2^3. Hofpitales de la.Orden tengan dormitorio 

Hermitasfean admini/iradas por perfonas apartado para muger es, idem, 
que por ello 11 ebe /alario copetente, 2^4 Hojpitales hayan las camas de los Comen¿ 

Hermitas /ean hechas con licencia del dadores que murieren,f ,311, 
Maeftre y y las que fueren fundadas en Hofpitales J qué maravedís han de llegar 
tierra de la Orden Jín la dicha licencia, por la cama , y loefiidos de los Cometi

da-
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'dadores que murieren, idem. Información de Caballeros, no fe ccmeta 

Hofpitales tengan aDífo del FtfcaLy pro* fino a un Caballero, y Frej/le de ta Or~ 
tifones para cobrar las dichas camas j den juntamente Jos guales juren confor-
lpe(íidos3f.$iz, mealtfiahledmientOtfiQj, 

Hofpitales tengan un TroteBorj quien le Informaciones no je den a Caballeros y cu-
ha de nombrar 3 ídem, jas mugeresyy hijos tienen Jo/pecha de 

Hofpitales de Toledo^ Cuenca¡guardefe defeBo en las calidades que ¡e han de 
en ellos las nuelpas Conflituciones jdem, averiguar¡f 105. 

Hue/pedes fe reciban con alegriajiberali- Informaciones que fuera de Efpaña fe,hi~ 
dad, y caridad,f.J1. cieren,donde no hubiere Freyles de Or^ 

Hue/pedes que binieren a bi/ttar a los ^e^ denje puedan cometer por el Trefíden-
ligio/os a los Conbentos ,fe defpachen 
conbrebedad,fz 3 1. 

te d dos Caballerosdt Orden, f . l o j . 
Informaciones Je hagan habiedoje hecho el 

depoftto que el Vrejídente madarepara el 
falario de los que las han de hacer, 110. 

Informaciones j e hagan con probijion j m 
ufar de requifitoria para compeler los 
tefiigos que efluVíeren fuera de los L«-. 
gares de la Orden, idem. 

Mpetrar 'Bulas para dexar de re%ar,nq 
pueden las per joñas de Orden, 345. 

Información fe haga a la muger co quien el 
Trece de la Orden hubiere de cafar,como Informaciones,como je han de hacer,y qua* 

. a las mugeres de los del Conjejo ̂ . l o x , ^ * tos Jueces pueden de/pacharlas^fi 1 g 
Informackn fe baya a hacer donde fuere Informaciones biflas enConjejo fe cterreny 

natmalel Caballero que hubiere de re~ fel le,y fe embien alArchibo deíJ des, i z z 
cibir el Habito, f .109. Informaciones,queda a arbitrio delConjejo 

# Información hecha por aBos poftibosyp llamar a los que las hicieren,0 no,iix. 
patria comun,nobalga,f 109. Injiituciones de Encomiendas toca, y per ~ 

Información como Je debe hacer quando tenece al Mae/ire>f^o, 
nació de tran/ito fuera de f u natural el Infíitucion de la Orden en Galicia, 
que ha de tomar el Habito, /^109. In/iruccion de Caballeros , y Comendador 

Información fegundano fe haga con parte, 
nijtn e l l a , J . n o , 

Información fegunda pueda mandar hacer 
el Confejo de oficto, f , \ 1 o. 

Información para ^digiofaje haga>x\z, 

res,o Ser gentes, / . 13 ¿fj 13 5. 
In/iruccion que han de llebar los Vifíta-

dores, / i 2 0 3 . 
Interrogatorio para las informaciones de 

Caballeros,/'. 1 o^.y 105. 
Información para ^eligioja, como Je debe Interrogatorio para bifítar Comendadores, 

hacer, f.112,. 
Información para ^eligiefa fe haga de la 

mifma mana a , que para los Caballe
ros, f n z . 

Infonnacion para ^Hgiofo, como fe debe 
hacer, f u s . 

y Caballerosy f .zi z, 
^Interrogatorio paraFreylesClerigos^i 14. 
Interrogatorio para bifítar ^eltgiofos Clé

rigos de la Orden de Santiagoi que b i -
ben fuera de los Conbentos,f.zi $. 

In-



T A B L A . 
Interrogatorio para Ví/ttar Monjas, 1 1 3 . Juramento hagan los que hubieren defcoJ 
Interrogatorio de Clengos Legos,/ . 11 8. tar en la elección de los Colegíales qu* 
Ititenaonde los Freylesrfual dehe/er^ 1. hubieren de ir a S al amanea, f^x 
Inventario, como, y a qué tiempo je ha de Jurar n% pueden las ptrfinas de Orden fin 

dar, y la pena por cada inventario que licencia del Maefire,/ . 1 4 1 . 
faltare, f.iz6. Jurifdicción,y comi/swndel á^ecior de Sa-

Inventario haga el ̂ eñor dentro de ocho lamama, / . 3 1 0 , 
dias de las alhajas del Colegio, y de los 
demás b i e n e s , / 1 3 . L 

^Inventario cumplencondarle losCaDaíle" T Antas , como fe han de repartir> 
ros que eftan fuera de E/paña alos^riO" j ¿ f i6%.i6$.y 164. 
res deS,Agu/¡in,ó Santo Domingo, i z ó Ld^cís,quefean de hombres de armas,161 

Jue^ delCon/ejo de lasOrdenes no putdeJer Lección de Teologia, y Ftlofcfa ¡e ka en 
el que fuere cafado con muger que tenga los Conventos, f i z y . 
ra^a,ó tuviere hijos que la tengan,3 4.1, Leer la <%egla como deben las perfonas de 

Jueces/egíares no pueden conocer de las Orden,f 9%, 
caufas de las perfonas de la Orden, 3 $ 5. Libranzas que hicieren Oficiales de los 

Jueces, y j u r i f dicción de las perfonas de la Concejos de los bienes de lglefias,y Er~ 
Orden de Santiago fe confultó confuMa* mitas , y Obras pías no fe admitan fin 
geftad,f, 3 5 4 . firma del Cura, / . 2,9 8. 

Juecesyy jur i f dicción de la Ordenpeafe la Libros de Orden dexen los Freyles a los 
prote/iácion que fe hispen elCapitulo fo- Conventos,quando murieren, f 127 . 
brela concordia delCondede Oforno,$¿±t Libros fe den a los Colegiales de 5ala~ 

Jugar naypes,d dados no pueden lasperfo- manca, f 318 3 3 4 . 
ñas de Orden, f 54$, Libros que han de dar los Conventos a los 

Jugar no pueden los Colegiales, / .3 3 o. Colegiales de Salamanca,/.334. 
Juntar a los CaValleros de la Orden para Licencia para fundar Mona/Herios en tiet-

que comulguen, quien lo ha de hacer, y ra de Orden no la pueda dar fino el Ca~ 
a donde, f , 1 5 3 . pitulo General, f 2 ^ 3 . 

Juntar los CaValleros debe el Comendador Licencia por eferito es menefter pard no 
Mayor , y en fu atifencia el Trece mas refidir en la Encomienda, z 5 4 . 
antiguo, f i 5 8 . Licencia no fe dé J ^ l i g i o / a para falir 

Juramento de los que han de recibir el H a ~ del CenVento, fi no fuere con urgentifi 
hito de la Orden, f 119. fima necefsidad,fz4r5* 

Juramento que han de hacer losTreces an- Licencia para poffeer bienes,como yy quan-
tes que elijan otrosTreces,y Emiendas, do,y a quien fe ha de pedir, f . i i é . 
yo/ . i7 3. Licencia para cafirfe pidan los CaValle-

Juramento de guardar fecreto hagan los ros de Orden, declarando con quien fi 
Priores fomendadores Mayores yy Tre~ quieren cafar, f izS . 
ces.y Emiendas jNotario del Capitulo, Licencitdo, ni •DoRor no fe puede llamar 
f i Z i . y i S z . el 
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el que no huVtere prefentado fus Tttu- Mae/tro de Eftudiantes tengan los Co!e~ 

gtales del Colegio}que la Orden tiene en 
Salamanca, f .3x1, 

Malhechores no fean receptados por las 
perfonas de Orden J \ 3 44. 

los originales en el Capitulo,/, 3 1 8. 
Licencias para queprofefftn los Ca'Valle^ 

ros las dé el Capítulo3y no habiéndole3 
el Con/ejo, f . i 30, 

'Limo/na que han de hacer los Comendador Manera como con lo procedido de las me-
res,/114.0. días annatas fe han de dar a hacer las 

'Limo/na den los Adminiftradores pueftos obrasreparos de lasEncormedas,z6$ 
por/u Mage/tad^f, \ 66. Mantenimientos no fe libren d los que no 

Limofna emhien los Comendadores de E n - efluVieren l>ifiiaios,f%xo 1. 
comiendas enagenadas al Fifcal de las Mantenimientos a los que e/idn en apro~ 
Ordenes, para que el Con/ejo lo mande bacion , ó en pentienaa en los Conten-* 
repartir3 ídem, tos,quien los ha de d d v , / \ 131. 

Mantenimiento no fe defuera del %efeclo~ 
rio a los que eftan en apr oh ación,ídem 

Mantenimiento que han de pagar los que» 
eftan en los CotíPentos en penitencia, 
/ 1 3 1 . 

Manto blanco de Capítulo tenga el Comen" 
dador, ó CaVallero^, 114. 

Manto sJ^egla jure el CaDallero quando 
fe tifiare, fi es fuyo,f, 147. 

Maytines fe digan a media noche, f . z z f . 
Maytines no/e altére la hora, idem, 

Mae/ire,por quien ha defer elegido,f. z4., Maravedís, que/e han de dar mas de los 

' Áeftre primer o, f i 9. 
Mae/he de Caftdía esMaefíre 

General de la Orden, f , 1 .y 2. 
Maeftre, y Encomiendas hat>ia antes que 

la Orden fe confirma/Je, f .$ , 
Maeflre D.Telay Tere^Correa,traslade^ 

fe fu memoria al CoríPento de S atamán-
ca,f .$i6. 

falarios a los Vi/ttadores de la Orden, 
f * 9 9 -

Mayordomos de tas Igle/tasfean Clérigos, 
f . z 9 S . 

Mayordomos de las Ermitasfean Clertgos, 
ídem. 

Mayordomos de las Iglefiasfe elijan junta
mente con el "boto de los Curas, eodem, 

íagro que Nuefíra Señora por él hi^p. Media annata fe gafte en reparo de la En-
f ^ t . contienda, / . 141. j / 2 5 5. 

Mae/tre no reciba dineros,ni precio por la Media annata haya h tercera parte delta 
Eruomienda, /.245. ^ 7e/orero de la Orden, f z ^ 6 * 

Maeftres que han ítdo defpues que fe con- Medias annatas , defpues de reparadas las. 
firmo la Ordeni f . z9 t Cafas,enquéycomo,y por quien je ha de 

Maeftro de KoPicios haya en los CoríPen^ emplear lo que deltas/obrare, f 255?. 
tos , f .zz9. h l U e -

z^,y %6. 
Mae/ire,por quien puede fer remolido, f 

49.25.j 8^. 
Maeftre depuefto,f. 3 5, 
Maeflre que primero fue cafado, f $6, 
Maeflre ultimo fue íD. Alón/o de Carde-. 

nas,f.'$9* 
Mae/Ire (DlPelay Tere^ Correa, y el mi-
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Medias anmtas fe han ele llegar 2e todas 

las Encomiendasy fin excepcionj ' .z^. 
Medias anmtas ¿orno fe han de arrendar > 

f i 6 o . 
Medias amatas dentro de que tanto tienu 

fofe han degaflaryf,% 5 5 7 25 
Medias annatas ,y Encomiendas igudmen-* 

te partan las cofias que je hkmmy%^ 6 
Medias annatasy como fe han de adminif-

trar y f . z é o . 
Medico j 'Barbero haya en elCole£Íoy$ $4. 
Mentir no deben los Freyles, ni dar mala 

refpuefiayf.j p, 
Merced hi^pfu Mage fiad déla Fortaleza 

deMerida , para que allí efté el Con* 
y>ento de San Marcos de Leony / , zz i* 

Miffa) y Vigil ia fe diga el tercero dia 
del Capitule por los difuntos de la Or~ 
denyf . i^3. 

Miffa j Horas dehen cada dia o)ryy re^ar 
los de.Ordenyf.i 37. 

Mijfas y y Oraciones que fe han de decir 
porlos difuntosyf'& 5 , 

Mtffas que deben hacer decir los Comen* 
dadores cada año por los difuntos 9 f 
z j ^ . y 84, 

Mijfas del Maeflre (Dow ^elay Tere^de* 
hen decir el ̂ B o r ^ Colegiales de Sa
lamanca, f 3 16. 

Mijfas yy Vifperas oygan las perfonas de 
Orden l as Fie fias de Santiago, f i $ S . 

Mijfas que dehen decir los que tupieren 
por la Orden de treinta mil maravedís 
arribayf,i$6. 

Monjas fe reciban y y profejfen conforme 
al Concilio Tridentinoy f , x ^ t 

Monafíerios en los Lugares de la Orden 
no fe pueden fundar fino con licencia 
del Capitulo Generalyfx^^. 

L A; 
Monafierlos de Monjas > /oV n m 

hayan la tnitad de las penas de IQSC&^ 
falleros que jugarenyJ. 3 4 7 . 

Monaf}eriosyy Ermitas que efian en tkrra 
de Orden ocupadas por Freyles 3 j mros 
^eligtofos yque no fon de ellay /e refir
men, y reduzcan a e l l a y f z ^ ^ , 

Montiei yfu Vicaria pajje aVtUmm^g, 
de los Infantes, / . 2,8 o. 

Moradores pongan los Comendadores s qme 
habiten en las Fortalezas y j Céjim'de 
fus Encomiendasyf\z^Z, 

Moros de las al¡>entMras.y a quien pettme-
cenyf.z$o. 

Moftréneos y aventuras y penas yy calunu 
nias pertenecen d los Comendadoresy 
/0 / .345 . 

Muger k quien fe ha hecho merced de En-* 
comienda yy cafare con Caballero que 
no es de la Orden y fe le obligue a que 
tome el Habitoyf, Z4.6. 

Mugejes no entren en los Contentes de 
Freyles déla Orden,/.230. 

Muger es y qué calidades han de tener fa* 
ra queje les dé el Habito de Sanm-
g o y f i i z . 

Muger es de Confejeros yy Treces fe les 
haga información¡f 1 0 8 . 1 2 8 . 1 7 3 . 

Muíay y ta^a del Comendador difunto, a 
quien pertenece, f . z 47* 

N ' 
'Atúrales hijos de folteroyy foítera 

pueden tener el Habito de San* 
tiagoyf 99. 

Naturales de la Orden fean prefentad&s ¿ 
'Beneficios de ella, f . z y ó . 

Naturales Clérigos de San Pedro fean 
pre~ 
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preferidos en los Beneficios a los no na- hacer cada d ía , f .y 1 ^ 1 3 8 . 
turales ^cxtens paribus ,/0/. z6.y Oración mental haya dos Veces cada dio. 
2^4. en los Concentos de Uclés , San M a r -

Naypes, ni dados no jueguen las petfonas cosy y Sevilla, f . zz j , 
de Orden :y encarda/e al Fi/cal tenga Oración mental haya dos Tveces cada dia en 
cuidado de mqmYÍrloyy acujario^4.6, los Concentos de iV onjas, f . 244. 

Nombrados del Conjtjo para entrar en Ca- Oraciones hagan los Curas Clérigos por el 
pitulo y no entren fino quundo fueren Maeftreyy la Orden, 178. 
llamadosy 179. Oraciones , y Tfalmos para noche ¡ y ma-* 

Kol>ictos e/ién en el !Domitorio del Con- ñana^f, 134 ^ 135. 
fizi?. Oraciones para el tiempo del morir, 143. 

TSÍumero de los ^eligiofos ySergentes y y 7144. 
Criados, que ha de haVtr en los Con- Oratorio haya donde huViere quatro Frey-
lentos de la Orden, f>zs i . les, o mas,f.%-r, 

TSLumero de ^Hgt1 que ha de haloer en Orden de Santiago dondefue fundada/. 1. 
los Contemos de ^ l ^ ^ H i f 2-41. Orden de Santiago tuDo origen mucho an-

TSLumero de los Colegiales que ha de halper tes que fueffe confirmada, f./^. 
en el Colegio de 6alamanca,f^^t Orden de Santiago comento d tomar fqr~ 

7na de Religióny f,y. 
Orden de Santiago confirmada por Bula, 

de Jkxandro Tercero, f . i x.y z i . 

OBifpo fe confagre un Freyk de la Orden que han de guardar el ^ B o r j Co-

Orden,f .$\9. legiales en fus afsientos, y argüir, 
Ohifpos traigan los Priores, que adminif /0/.3 27. 

tren el Sacramento de la Confirmación, Orden que fe ha de tener cerca de recibir 
f,zz6. las Ordenes los ̂ ligio/os, f z $ o . 

Obtfpos Freyles de la Orden, que huVteJfe Orden que fe ha de tener en la entrega de 
uno en la ISLuelpa Bjpaña , otro en lashncomiendas,fz$7. 
el Terú ,/e conjultb con Ju Mageftad, Orden que fe ha de tener en las medias an-
/0/.34P, nacas de los Encomiendas hendidas, 

Obifpo fe con/agre en los Lugares quead- f o L z é ? , 
quiriere, ó con^uiftare la Orden , / o l . Obras , y reparos de las Encomiendas f e 
z6. kan de hacer con lo procedido de las 

Obras yy reparos de las Encomiendas , fe medias annatas^ como,f z6$.y z66. 
han de hacer con lo procedido de las Orden de Santiago tenga Procurador en 
mediasannatas,y como,/0/.z6 6. ^ m a , /̂ 339. 

Oficio de la Orden no fe pueda hender, ni Ordenar de primera Corona pueden los 
renunciar$ 253- Trlores, f. 231. 

Oficios "Piles, qu¿les fon, f i o 1. Ordenes, quamío las han de recibir los 
Oracmt y) Preces que los Freyles han .de Freyles, ídem, 

b % 
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•p que jugare k naypes, o dados 3f,^ 

Tenas ¡y calumnias pertenecen 3y ¡ m de 
| Aclencia j menfura tengan los Frey~ los Comendadores}f, 343. , * , 

les3f.%o. Tendonbenditode ¡ a ( ) y d e h 3 f , i ^ . 
¡Partir como Je deben los frutos de la En~ Tendón de Santiago lhl¡>e el Comendador 

comtenda entre el melpo Juccejfor yy el de Oreja en la Trocefsion del tercero dia 
frcdeccjjor 3y f u muger , hi]Os yy he~ del Capítulo, f i j S . 
rederos, y como fe han de facar las cof~ Tendonu del Maefire ¡y Comendadores 
tas, f . z y ^ . Mayores, en qué difieren>f 155. 

Tarúaon de las Parroquias fe guarde , f . Penitencia de un año, qual es,f% 
zé . j 284. Terntenciasfe cumplan m los Concentos 

Partición de Parroquias 3 que el Prior de propios3f.z 28, 
S.Marcos de León hi^o en la Vi l l a de Penitencia no alce a ningún Freyle el 
Bfepa3f , i^o. Prior tres mefes antes déla bacante. 

Pecados que no eftan eferitos 3ni declara- f%x%. 
dos en la (¡{egla^f. 9 7. Pena no alce el Superior en el tiempo de U 

# Patria común 3y actos pofítfpos fe qui- tacante, idem. 
tan3 f.109, Pemtencia de medio ano3 qual esyf? ^ 

Paffantes haya quatro en el Colegio de Sa- Pie de Altares d quien pertenecen f , 2 9 6* 
lamancaguando lofufra la renta,^ 14. Pie de Altares llenen los Curas3 idtm. 

Pena de los Freyles de la Orden que juga- Pleitos 3 como aflores nofigan las perfo* 
ren^fe aplique la mitad d los Mona[ie* ñas de Orden fin licencia del Mae/ire¿ 

¿ rios de. Monjas, / i3 47 . f oL337 . 
Pena del Freyle que quebrantare el toto Pleytos /obre los 'Beneficios ufurpados lie* 
\\ de cáf i idad , / .128. ten adelante el Prefideme , tonJejo3y 
Pena del Caballero que no confieffa,ni co~ F i f c a l , f . 2 ^ 1 . 

mulga, f 153, Pobres fean recibidos,y focorridos con ca¿ 
Pena del Comendador que no refide en fu ridadpor per joñas de Orden,/,71-. 

Encomienda ,y a quien /e ha de apli~ Poder del Capitulo General defu Magef¿ 
ca r^ .z ^ , tad para el bien concerniente d las co~ 

Pena corporal no fe comute enpena de d i - fas de la Orden, / i 17 8. 
nerGs3 f . 3 4 3 . Prebendas 3 dos tenga el Contento de Se* 

Pena del Jpo/iata3ft^^.^, t i l l a en Salamanca3/,3 14. 
Pena de las per/onas de Orden que /íguen Preces, f . j 1. j 13 8. 

homecillo3 f^^.^. Precio/a diga el Prior que prefidiere en el 
Pena de per joñas de Orden que recep- Capitulo General 3 f . i j 1. 

ten malhechores, f. 3 4.4.. Prefas como han de /er las per/onas de 
Pena del Prior que aderare la hora de los Orden, f.^ 3 6, 

Ma ttnes, f . z z j . Prefait ación de los Beneficios pertenece al 
Pena del Comendador, Catallero,o Freyle Mae/he, f z y 

Pre~ 
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tprefentacion de los ^Beneficios 3 quaudo 

podra ¡pertenecer a los TrioresJ.zy 
Avejentadas fean las per/onas de Orden a 

los fémefictos de elíai ídem. 
ipre/ldente mande llamar dos Caballeros 

ancianos para la determinación de las 
cau/as criminales de los Caballeros de 
la Orden, f. 5 37. 

tpre/idente no puede fer, ni del Confejojii 
Ft jcal , ni Procurador general, el que 
fuere cafado con muger que tenga ra-
\ a y ó t ubi ere hijos de otro matrimonie 
que la tengany f . 3 .̂1, 

Prior, muerto el Maeftrejenga el gobier
no de la Cafa, y de la Ordm,f. 8 5. 

(Prior conboque los Treces para elegir 
Maeftre, ídem. 

¡Prior de U el es haga eferibirj poner en el 
Ccnbento el Procejfo del Capitulo, 18 ^ . 

*P> tor renga Capitudo cada mes%f. 228. 
tpytor no alce penitencia tres mefes antes 

de la elección, idem, 
(Prior de la Madre de (Dias de Granada 

admini(ire lá hacienda del Conbento, 

Prior,}! Freyles Conbentuales han de ele
gir los que han de ir al Colegio de Sa~ 

¡J Iamanca , f5 t3 . 
Prior de S.Marcos pueda hacer Conftitu-

cimes en Santa-María de Tudia, z p z . 
Prioras , y Comendadoras , qué calidades 

han de tener, f . 240. 
Prioras, y Comendadoras fean trienales,y 

no perpetuas, 240. 
Priores probean íyenficios ^Colegiatu

ras al mas hábil, /.229. 
Priores no den cédulas de méritos antes de 

tres mefes, f. 129. 
Priores no puedan dar Ucencia a ¡os Ca~ 
r balleros que eftan en aprobación, 131. 

A. 
Priores, antes que acahen fus trienios em~ 

hten un (íseligio/o , para que lo que no 
eflubiere cumplido de lo que en jus V i -
fitas dexaron ordenado , lo execute con 
e/eBo, f . z o i . 

Priores , qué calidades han de tener para 
Jer ekgidos, f . 21 p. 

Priores , para ¡er elegidos ,qué calidades 
han de tener los Eieñores^fz i ^ , 

Priores ffcan trienales ,y no perpetuosy 
/211. 

Priores puedan fer prorrogados por otro 
trienio, ídem. 

Priores el jan en el Conbento de Santiago 
de Sebilla, todem. 

Priores traigan Ohifpos a, fus Probincias9 
para confirmar , f i x 6 . 

Priores puedan dar primera Corona, z 3 1. 
Priores, qué derechos han de llebar de las 

colaciones de los 'Beneficios, y Ca-pella-* 
nias ,fzj-6. 

Priores hagan informaciones de las Brmí~ 
tas, y Capellanías que hay en fus Pro-
bincias, y embienlas al MaefireyZjZ. 

Priores embien cada Jéis mefes memorial> 
y relación de los Freyles Conbentualesá 
y de fus meritos,f. 283. 

Pnbilegios concedidos a la Orden por los 
- Sumos Pontífices, f . ^ o . 
Pribilegios que concedieron los Pgyes de 
' Caftúla a la Ordenyf. 5 6, 
Procefsion tengan los Caballeros de la Or~ 

den un dia del OBabario del Corpus 
• Chrtfii 5 y en qué forma, y de la frece * 

dencta,y afsientos,f 1 $9. 
Procurador tenga enlama la Orden,^ 39. 
Profifsianguando, y en qué forma deben 

hacer los Caballeros ¡ f . i 2 5. 
Proffsion, antes que ¡e haga eftéconfef* 

Jado,y comulgado, idem% 
Pro$ 
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(Prologo de la ^ e g t a ^ o L é j . 
(prote/iacion acerca de la Concordia que 

hi^p el Conde de Ojjorno ,/ohre la ju~ 
rijdicción de la Orden, 341 . 

^Prometido fe dé en la primera ¡y ultima 
fojlura de las Encomiendasy queJe ar-* 
rendaren, 271 . 

tProteBor haya de los Hof f heles de la Or
den > y quien ha de fer3 312 . 

<Puertas del Colegio> a qué hora /e h n de 
cenar9f.s%9.y s s i . 

o. 
Uarenta mil maravedís haya cada 

ano el Vicario de 'Xeré^ , / 0 / . 
281 . 

Quatro me/es reftdan los Comendadores en 
fus Encomiendas,/tz^ 4. 

Quentas den los Mayordomos de las ígle-
Jias^con intervención de losCuras de ella, 
/ 2 ^ 8 , 

R 
REheldtas que fe han de acüfar a los 

que no Vinieren a Capitulo Ge-
neral,/,i%$. 

(Recior haya en el Colegio de Salamanca^ 
cuya obediencia Jean los ColegialesJu~ 
jetos, 320. 

*R¿Bor yy Colegiales de Salamanca digan 
las Mtffas por el Maeftre (Don Pelay 
P e r e ^ f o l . z i ó . 

%eñor del Colegio de Salamanca fea trie* 
nal, 321 . 

í ^ o r del Colegio de Salamanca ha de fer 
puefiopor el Maeftre, f , ^ \ ^ , y 3 20. 

^ReBor^Colegiales elijanCon/iltarios,^ 2 2 
$ Í $ M no je pueda aufentar del Colegio 

f n licencia del Maejhe , f .^zz , 

L A; 
(fteBor tome cuentas a f u anteceffor, y fe 

encargue de todas las cofas del Colegio 
por inventario, 323. 

(ReBor, ni Colegiales no Vayan a las elec
ciones de Priores, 323. 

(Reñor,y Colegiales lean el primer día de 
cada mes las Confíituciones del Cole^ 
¿*o>M$BS-

<%e£Íor dehe treinta mil maraVedis, y cada 
Colegial once mil y docientosy cin~ 
quenta, para Veftidos,f. 333 . 

Refrendario haya en el Capitulo > f . x y 
Reformación j e lea en los Conventos de 

tres en tres me Jes, z x 6 , 
Reformación fe guarde en los Conventos^ 

ídem. 
Regiftro de las Cartas dadas en Capitulo 

queden al Comendador de la Camaras 
f i p o . y 191 . 

Regla de la Orden, 39. 
Regla quando fe ha de leer, $ é.^S.y JJ i 
Regla, y todo lo en ella contenido feguar* 

de,foL%y. 
Relación de los Freyles emhlen cada feis 

mefes los Priores al Maeftre, /] 28 3. 
Rfligiofa m falga del Convento fin urgen* 

ti/sim4 necefidad, / . 2 4 3 . 
Religiofo de la Orden,quefirVe (Beneficio^ 

ó eftuVtere ocupado en otro cargo, no 
pueda Venir a la Corte fin licencia del 
Confejo,f,zi6, 

Renta de la Caja de Isíuejlra Señora 'Sé, 
l ud i a j e aplique al Colegio de Sala* 
manca,y el ReBor,y Colegiales digan 
las Mtjfas por el Maeftre Don Pelay¡ 
Pore^foLs 1 6, 

Reptado haViendo /ido alguno no pueda te¿ 
ner Habito ,fi no Je falvó del repto, 

fo l 102. 
Rijcaten los Freyles a los Cautivos que 

ef, 
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efldn en tierra de Moros y fot, 82. 

(Rc/idan los Comendadores en los Ca/iillos 
que tienen en frontera de Moros, 254. 

tfie/ída el Comendador de las Cafas deCor* 
do'Va en la Cmdad de Cordura, ídem, 

$e/tdir deben los Comendadores enfus E n 
comiendas, eodem, 

$¿/ídir no fon obligados los Comendado
res que tuvieren mas de una Cafaycomo 
tengan diezmosy eodem, 

fReftituyenfe a la Orden los 'Beneficios 
u/urjyados>fíx^i. 

ifytyocaaon de las Confirmaciones de (Be** 
nefictos y hechas d incapaces, é inhábi
les, f z 8 i . 

tfeyno de Leon3princtfto de la Orden,f. 1. 
(Jueyes qve reynaban quando fe confirmó la 

Orden f f oL z . 

Alario del Caballero yy Freyle, que 
loan a hacer informaciones y f i 10, 

Salario fe feríale a los Admint/íradoresde 
las Ermitas, f . z9 ¿\., 

Salario que ha de halper el Cura de Arro
j o por la admimftracion de la Ermita 
de Cubil lana, /.2^3, 

Salario que han de haloer los Adminifira-
dores de los Hofpitales, f z o ü . 

Salario que ha de haDer el Vicario de Tu~ 
d i a y f i i j . 

Salir de cafa.no pueden los Colegiales del 
• Concento que la Orden tiene en Sala

manca, fin Ucencia del O^eBoryf.i 2 5. 
Santa C ru \ de ValUdoltd tenga Deinte y 

Jé i s FreylaSy y tres Sergentas,f. 241 . 
Santa C r u ^ de Valladoltd^y Sanclí Spiri

tas de Salamancay tengan Admmífira 
áo resy fx^z . 

B L A. 
Santa Maria de Tudta , por quien ha de 

fer férvida y y defendida y f 2 ^ 1 . 
Santa Maria de Tudiafaya en ella exer~ 

cicio de letras y f x ^ 2. 
Santiago de Santa Mana de Llerenayfea 

(Beneficio Curado, f x Z t y . 
Santiago de Sevilla tenga dos ^Prebenda

dos d j u cofia en el Colegio- de Svla-
manca,/.311, 

SanBi Spiritus de Salamanca , qué anti
güedad tiene en la Ordenyf $, 

Secreto,juren guardar los inores,Comen
dadores May ores, y Treces, y Emien
das^ el Notario del Capitulo de lo que 
en élpajfare,f , i%z. / • 

Seglares mugeres no fe reciban, eflén ,111 
duerman en los Concentos de nueftra 
Orden y f . z 4.x. 

Seglares no fe admitan en los Concentos 
de nueftra Orden y y encargafe al Qon-

fejo, que tenga mucho cuidado con que 
efio Je guarde y f .x 4.$. 

Sello del Capitulo fe guarde y f. 1 9 1 . 
Sello del Capitulo , quien lo ha de tener^ 

f i 9 i . % 
Señalador haya en el Capitulo y fin 9 i . 
Sergentesy como han de fer recibidos en la 

Orderiy f x ^ S . 
SergenteSyt raigan el Habito fin bracetes > 

Servir,y biVir deben las per finas deOrden 
con /u Maep:re,y no con otro, /] 1 57. 

Silencio , y lección ténganlos Freyles d la 
mefa,f% 1. 

Silencio tengan losFreyles enlalglefia^yz 
Simonía no cometa el Maeftre,HÍ otra per-

fona de Orden , recibiendo dineros , ni 
otras cofas por la Encomienda, f z 4.$, 

Sobreseñales de laOrden traigan losCata-
llerosyy Freyles en la guerra, f, 148. 

Sía~ 

http://cafa.no
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Stahleclmiento m fe pueda hacer y ni de/l Trece que fe huViere Je cafar pida Vtcen-

hacer , ni alterar en parte , m en todo, cia}y declare con quien j f i n o lo htcie-
fin que las dos partes de los que /e ha~ re}pierda el oficio de l rece}f . iz%, 
liaren pre/entes tengan en ello,/,! $ o. Trece fie elija pro/ejjoj de i $ .anos cam-

Suhfidio , y EJcufiado acudan a él dos de piídos, / . 1 7 5 . 
Orden 3C acaller o j ^eligiojo^y lo mtj*. Trece no /e eliji. aufientey ídem, 
mo en las Congregaciones del Bftado Trece aufenie emhie Ju looto para la elec* 
Bclefiafiico}f. 6 6, don de Trece | ó Emienda 3 firmado,y 

cerrado ̂ odem. 
Trece no fea elegido el que hubiere com~ 

prado Encomiendas, 6 bienes de la 0r~ 
fmmm \ muJa ddComendador muer" den,/.113. 

to pertenece al híaeflre,fi, 247. Trece que Je hallare prefiente en el Lugar 
Tercera parte de las medias amatas fie dé donde Je celebrare el Capitulo, aunque 

ai tejoro de la Orden, fi.i$6, efié aufinte é l , ( l efia juflamenté m~ 
Tefioro de la Orden , y lo que en él ha de pedido , pueda fier elegido por Trece9 

entrar,y para qué efieBoyfi.zyi, / . 1 7 3 . 
Tefitar puede el Maeftre,Comendadores, y Trece,ni Emienda no puede fier el que hu~ 

Caballeros de la Orden, fi 1 x 7 , biere tenido el Habito con dijpenfia-
Tefitar pueden los Freyles Clérigos,fi. 127 c i o n ^ 173. 
Tefitlgos en las infiormaciones ,como fehan Trece,ni Emienda no fea el que no tuVie-

de examinar,fi. 103, re ía mayor parte dé los botos de los 
Tefiimonio falfio que diere el Freyle con~ .Treces EleBores, idem. 

tra alguno,como debe fier punido,f.^o. Trece a quien Je hubiere quitado el Ha~ 
Tefiimonio del que fiuere armado Caballé* hito, Jt defpues le fuere tornado , cobre 

ro, y recibido al Habi to, / , 122, el Trectnadgo,/.174. 
Teologiaj Artes eftudien once de los Co~ Treces tienen poder para corregir al 

legiales, y los Jiete Cañones, / [ 3 2 1 . Maefitre,fi. 8 6. 
Translación del Conbento de Merida a la Treces juren que no eligirán por Trece; 

Ciudad de Leon,f. 222. ni Emienda al que tenga muger, o hi~ 
Treinta anos ha de tener el Freyle, o Cíe- jos con ra^a, / . 1 7 3 . 

rigo fieglar para obtener 'Beneficio de la Treces , y Emiendas mebamente elegidos 
Orden, / . 2 8 3 . hagan jur amento, fi. 174. 

Trece Freyles haya en la Orden, que fean Treces fie ?iombren para que reciban las 
en Con/ejo con el Maeftye,quando fue- ejcafias de los que no binieren a CapL 
re neceffario, f z q . . t u l o , f i 8 z . 

Trece,cafiandoje Je le haga información de Tefioro de la Orden llebe la tercia parte de 
f u muger con quien hubiere de cafiar, las medias annatas,fi.x^ 6. 
como Je hace con los del Conjejo de 0r~ Títulos de como fueron recibidos en la Or
denes ¡fi. 1 o 8 j 17 3. dcnfiaqueiijy tengan los Caballeros, 104 
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Tudta, refidan en/u Capilla dos Capella-

. « ^ , / 3 1 7 . 
Tadia 3/e anexa la renta della al Colegio 

de Salamanca, f . 3 16. 

V VAndo que hiciere algún Freyle, co
mo ha de fer caftigado3f^o. 

Veedor de las medias annatas, qué ha de 
haceryf.z$6. 

Venera3 como fe puede tr¿ er,/!i4^. 
Vender no Je puede Oficio de la Orden Job. 

Venias hagan en el Capitulo los Calpalle-
ros, y Freyles a los Priores9f.17 6, 

Vefttdos que los Freyles Conventualespue-* 
den, y deben traer, f. 14.7. 

Veftidos que los Freyles Clérigos no pue~ 
dan traer,/,1^9. 

Veftidos que ha de llegar el Conventual al 
ColegioJ.sss. 

Venidos,y cama del Comendador difunto, 
cuyos f o n , / 3 1 1 . 

Ve/tidos, y cama de los Freyles di/untos,a 
quten pertenecen,/% 4-

"Veftidos que puede traer el Comendador J) 
Caballero de la O r d e n , / \ ^ t . 

Vefttduras , y colores de que pueden ufar 
los Freyles,y Comendadores,/1 $7. 

Vicaria de Montiel paffe a VillanueVa de 
los Infantes,/zSo. 

# V i carta fe erige el Beneficio de Aledo, 
y Totana, idem. 

Vicario de "ludia no dé los libros de los 
Vifttadores defpues que una Ve^ los 
haya recibidoy f.176. 

Vicario de ludta ponga por memoria los 
que fe hallan en Capitulo a Votar cada 
negocio,/1% 9. • . ! 

B L A. 
Vicario dé Tudia ha de /er Notario del 

Capitulo,/,171, 
Vicario de Tudia3fiodé privilegio del Ca

pitulo fin concertarlo por Ju per/ona, 
f o L \ 9 i . 

Vicario de Merida es Portero del Capi
tulo,/171. 

Vicarto General para laTroVincia deLeon 
en Efiremadura elija el Prior de San 
Marcos con Ju Capitulo,/ 215 . 

Vicario General de la dicha Provincia co~ 
mo fe haya de haVer ht la admtniftra~ 
cion de fu O f i c i o , / z t ^ 

Vicario General /obt edtcho lleve falario 
del ConVento de León mil ducados cada 
a n o , / z x $ . 

Vicario de 2£eré^ haya en cada mí año 
quarenta mil maraVedis,/x%i. 

Vicario refida t'n las Villas dé la Vicarh 
de T u d i a , / . 317, 

Vicarios de la Orden pueden tener Fifcal 
que traiga Vara con ca/qutllo,/.338. 

Vifitas per/onales/ean Vi/las en Capitulo 
antes que las per/onas dé Orden/e Va* 
y a n d e é l , / i 8 o . y i % i . 

Vifitados /ean cada año los Freyles qúe 
andan/uera de los Conventos,/ 10 z, 

Vi/ítados /ean los CaValleros que refiden 
/uera de E/paña, idem, 

Vtfitadores tomen juramento a los que Vi^ 
fitaren, f ¡ el Manto del Capitulo j (̂ e-
g l a e s / u y o , / i ^ . 

Vifitadores Curiales j e nombren en Capi
tulo General un CaValitroj Freyle pa~> 
ra la Provincia de Caftilla ,y otro Ca~ 
Vallero, y Freyle para la ProVtnaa de 
I.eottyf.iSo. 

Vifitadores Curiales hagan juramento con-
/orme a lo proveído en el CapituloGene-
tal del año de mil quinientos y Jetenta 

j t r e s , / i % i . V i -
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VifitadoYespara las Troyimiasyy quando, Ví/itadores apliquen pena en fus Vifítas 

y por quien han de jer elegidosyf, i ^ i . para el /alario que hubiere de ba^er el 
Vtfitadores para las (Pro'lpincias> como de~ Caballero que/aere a executar las pe* 

ben jurar,y ante quien, idem. nas3f.zio. 
Viptador es para qué FroVincias, y partes V i / h adores acabada la Vi/ita per fonal 

han de Jer Diputados ¡ f ] 196. cierren^ /el l en el libro ante el tJcrU 
Vifítadoresyqué criados ha de llegar Jdem. Team de la V i f i t a , / . 211. 
VifitadoreS) qué /alario 3 y derecho han de Vtfitadores adviertan a los que fe lotfita-

llegar y eodem. , reny que/¡no fahen la tf^gla > no tunu 
Vifitadores dexen firmado de fus nombres píen con leerla tres lteces que el Ef ia -

a los Mayordomos la cuenta , y ra^on blecimiento diJfoneyf,í 13. 
de lo que hubieren recibidoyf. 199. Vifitadores de la Orden Yften las Ermi -

Vifitadores, en qué tiempo han de comen- tas fundadas en tierras de la Orden, f 
?ar,y acabar la Vifita, idem. 2^5. 

Vifitadores3no Jean hijos de los Concentos Vifitandofe algún Comendador > ó (¡il¿¡L 
queyifitarenjfzoo. llero hade mofirarfé , y tefitmonio de 

Vifitadores puedan fer los Gobernadores, la ultima b i / h a ^ . n 1, 
f z o o . Vifion fue mofirada al <%ey (D.Fernando, 

.Vifitadores, qué tanto tiempo Je han de . y al Maef l re , f$ , 
ocupar en los Concentos de ^l igio/os , Union de los Caballeros que comentaron la 
y t^eligiofas^.zoo. Orden con los Canónigos de Loyo,f%. 

Vifitadores quiten los bracetes de los H a - Votar j e debe en el Capitulo fegun la cof 
hitos alosSergentes,f.z/±Q. tumbre que ha habido, f . i ü p , 

Vifitadores Generales puedan embiar a Voto de pobrera Je guarde teniendo bienes 
llatnaralosque quifierenbifitar,zoi. con licencia del Maefire , f . iz6. 

"Vifitadores haya en la Corte quebifiten ^Voto de que la Virgen ISluefira Señora 
de tres en tres años una be^ a los Ca~ fue concebida fin pecado original,! z é . 
balleros que eftubieren en e l l a , / . i O i . j 140. 

Vifitadores puedan criar un Alguacil con Voto ténganlos Curas en las elecciones de 
Va ra , f . zo$ . los ^fiyor domos, y cuentas que fe les 

Vifitadores,qué infiruccion han dellebar, tomaren, f . z ^ Z . 
f i o $ . Votos que promete el que h e la profef 

Vtfitadores aberiguen fi los Curas que ¡le- fion,f. 125, 
ban los pie de Altares dicen las treinta Votos guarden los Freyles de la Orden de 
Mijfas por los difuntos, f z 18. Santiago,/.So. 

Vftadores apliquen las penas conforme al Votos no tengan en Ca tirulo los Coadjutor 
Efiablecimiento , y no las deporten en res de los Curas,J.z% z. 
s i , f . z i o. Votos no tengan en Capitulo losCapellanes 

Mayordomos de las Jglefias fean Clérigos, de Cubillanaj de fu Mageftaáj todos 
/ .2 . II . losquenojon Conbentuales,f.zSz. 
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foto no tenga el Colegid que dexare fu, 

Tremenda3por todo el tiempo que haVta 
de durar,/.$19, 

Votos no fe den para Trece al que lo pro* 
curare, f . 173. 

Votos y como fean tres conformes de toda 
conformidad defpachen informaciones, 
j no de otra manera, f 111 . 

Y 
Cufias, Xeré^9y Matamoros ha~ 
- j an un <De%mt>ro>fz%-j. 

B t A. 
Iglefias Parroquiales de Santa María, 

y San 'Bartolomé , Santa Latan* 
na , y San Miguel de la Ciudad de 
^ e r é ^ , haya cada una un (De^mero 
de los de f u Parroquia, fo l , 287. 
y 288. 

Igle/ias de Santa Maria de la V i l l a de 
Cua^a , haya en ella un beneficio Cu* 
rado,fol.z%B. 

Jglefia de Santiago de la Vi l l a de Llere-* 
na fea 'Beneficio Carado, f z S ? . , 

FIN DE LA TABLA. 
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